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AL CAPÍTULO L

NUMERO 1

EL ENCUBIERTO DE JATIVA.

(Episodio de las Germanias de Valencia.)

Aunque aquel extraño personage no perteneciera á

una sociedad secreta, con todo, el misterio de que supo
rodearse, la rareza del título que adoptó, llamándose con
el masónico nombre de hermano de todos, y avanzando
ideas socialistas sobre nivelación de fortunas, igualdad de
linages y otras cosas á este tenor, hacen que no sea age-

no del carácter de esta obra el dar algunas noticias acer-

ca de él, siquiera no descendamos á pormenorizar todos

sus actos de ferocidad, proezas, batallas, asaltos, sorpre-

sas y conspiraciones con los agermanados de dentro y
fuera de Valencia cuyo jefe llegó á ser. Tráelos todos

ellos minuciosamente descritos el Cronista de Aragón
D. Francisco Diego de Sayas y Ortubia en sus Anales de

Aragón, pág. 408 y siguientes que corresponden á los

años 1521 y 52.

«Año 1521.—Puso el Virrey Conde de Melito sitio á

Alcira pero los de Játiva la reforzaron con 1,000 hom-
bres, por lo que hubo de levantar el sitio y ponerlo á

Játiva, pero estos se batieron bravamente, resistieron asal-

tos y en varias salidas acuchillaron á los sitiadores. Ha-
biendo levantado el sitio, entró de paz el Marqués de
Zeneta á reducirlos, pero le pusieron preso, con grande



414

alVenta, de la cual salió algun tiempo después con no
poco tj'abajo.

«Los de Játiva ejercitados ya en las armas y con algu-
nos desertores, formaron una columna de 1,500 hombres
con la cual hacían continuas correrias por las inmedia-
ciones, sin que el Virrey situado en Albayda pudiera im-
pedirlo.

» Presentóse entonces (cun hombre membrudo de
>pelo castaño, pocas barbas y rojas, rostro delgado, ojos
j- zarcos, nariz aguileña, manos cortas y carnudas, gran
»pie, y piernas corbas, boca chica y de 25 años. Su ha-
)»bla de buen castellano puro y palabras muy urbanas y
» corteses. Vestia una bernia ó manto, capote y calzones
*de marinero y cubríase la cabeza con una galleruza:
*su calzado era de abarcas, una de cuero de buey, y otra
"de piel de asno. En esta figura apareció, entre otros ad-
«venedizos en casa de un hombre, que acostumbraba
» hospedar semejante gente.» Aquella primera noche in-
trodujo su crédito hablando de la guerra muya gusto
del auditorio y habiéndole preguntado su nombre," res-
pondió con énfasis,—llámanme El hermano de todos,
voz que oída hizo gran eco etc.

» Acreditóse en breve y un día predicó en la plaza, del
Juicio final sendos disparates, y muy aplaudidos: habla-
ba en lenguaje inspirado.

»Dijo un día.— a Ya es hora que muestre quien soy, y
^para esto tengo de salir á pelear con los moros de Al-
«beric y Alcocer, vasallos del Marqués de Zenete, porque
«la casa de Mendoza, me fué en su tierna ,edad muy ene-
»miga y he de vengarme de ella matándole sus vasallos.
)'No fueron perezosos ni cobardes los oyentes para la
^facción etc. porque al punto se le ofrecieron 500 hom-
»bres con los cuales, montando en un brioso caballo, en
»el mismo trage en que se hallaba y sin mas armas que
>'una lanza y una adarga partió á ella; porque dejando
^20 hombres nmertos bien que á costa de tres, pudo ad-
nmrnv á todos, que habiendo sido el blanco de infinitas
«flechas nmguna le hubiese llegado á dañar, antes em-
»barazadas en el manto que vestia se vieron prodigiosa-
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* mente venir á tierra.)) Unos le llamaban demonio, otros

nigromántico, y otros persona enviada por Dios para re-

medio de Jáüva. Pusiéronle palacio. Al otrodia en la pla-

za de la Iglesia mayor hizo una plática sobre las ventajas

de la Germania con gran concierto, y al mismo tiempo

con terrible furia contra los enemigos: habló de nivela-

ción de fortunas, igualdad, nacimientos y del suyo, del

bautismo de los moros etc. y otras cosas á este tenor.

Después de largas reticencias, y al cabo de algún tiempo

dijo, que era hijo del Principe D. Juan y de Madama
Margarita de Austria: decia que esta quedó preñada del

Príncipe, que murió luego. Que al nacer el Cardenal

Mendoza habia publicado que era hijo y que habia falle-

cido y le habia enviado secretamente á Gibraltar á criar

en brazos de una Pastora, y que esta le descubrió el se-

creto diciéndole se llamaba D. Enrique Manrique de Ri-

bera y que le aguardaba gran dicha. Después computa-

ron que Doña Margarita vino en Marzo y el Príncipe mu-
rió en Octubre. Desde entonces le llamaron D. Enrique,

y por sobre nombre el Reij Encubierto. Pusiéronle pala-

cio con Mayordomo, Maestresala, Secretario, Pages, Ofi-

ciales, criados y doce alabarderos, y gran aparato de ca-

sa. Sacó de la Iglesia mayor la ropa de los Caballeros y
la mandó vender para pagar á Marchin y á Yirues, ca-

pitanes del ejército real que se habían pasado con dos

compañías. Entonces llenó sus baúles de galas y se vistió

de terciopelo carmesí, calzas de grana, gorra de rizo ne-

gro y espada dorada.

«Ponía gran cuidado en las cosas de la guerra y
continuamente veinte caballos suyos recorrian la huerta

y le daban noticias del Virrey y de otras partes.

))Conociendo el Virrey su influencia trató de matarlo

ó castigarle: con este objeto movió y por canales pasó

á emboscarse en la huerta de Játiva y habiendo repara-

do los puentes de las acequias envió al Sr. de Barcheta,

á Pedro Juan Lopiz y á D. Juan de Guzman, capitán de

caballos ligeros y á Alonso de Mata en número de 35 ca-

ballos para atraer á los contrarios por medio de una re-

tirada fingida. Asi que los vieron salieron í-0 caballos y



-1,500 infantes. Al pasar fugitivos un puente se vieron tan

apurados, que tuvieron que volver caras: entonces acudió

el Virrey con 50 caballos: desordenóse algún tanto la in-

fanteria de Játiva á pesar de los esíuerzos del sargento

Boluda que redujo 600 infantes, pero habiendo salido de

otra emboscada el Duque de Gandia y el Conde de Oliva

con otros 50 caballos pusieron á los de' Játiva en fuga.»

El Encubierto á pesar de su carácter nujrom (íntico

sacó aquel día una buana cuchillada de un abogado de

Játiva llamado Martin Pon ce el cual le iba á los alcances.

Después de varios encuentros trató de matar al Vir-

rey de acuerdo con los agermanados que conspiraban

dentro de Valencia. Un espadero de Valencia les ofreció

abrirles la puerta de Guarte, pero como era secreto entre

muchos se vino á descubrir por la charlataneiia de un

tal Juan xMartin capitán del Gampanar. El Virrey estuvo

sobre aviso con su gente y en vano el Encubierto que es-

taba en el guemaclor (quemadero) con la suya esperó la

señal convenida.

Pocas horas después su cadáver era quemado en aquel

mismo sitio y su cabeza y la del espadero colocada sobre

la puerta de Guarte, pues habiendo tenido que dispersar

su gente, al amanecer, se fué á Burjasot, en donde se

descubrió á dos vecinos los cuales arrojándose sobre el

le cortaron la cabeza.

Los de Játiva adiestraron á uno que se le parecía

algo á Un de que siguiera haciendo el papel; pero lo ha-

cia muy mal y sin el valor y astucia que el otro. Mandó
un dia saquear las casas de Bartolomé Silvestre, por ser

enemigo de la Germania, pero el Silvestre halló mas có-

modo el atraparlo á él y ahorcarlo, como lo hizo; con

lo cual acabó aquella farsa y algún tiempo después la de

Játiva. Llegaron á tener estos un ejército de mas de 5,000

hombres: murieron en esta guerra unas 'H,000 personas;

emigraron mas de mil familias y los moriscos que huye-

ron á Argel dejaron abandonadas mas de 5,000 casas.



417

XUM. '1.

VA\c[o lid Inquisidor general sobre los Alum!)ra(los (1p

Sevilla en 1G23.

D. Andrés Pacheco, por la gracia de Dios, Obispo,

Inquisidor Apostólico general de los Reinos y Scñorios de

S. M. y de su Consejo etc.

A todos los fieles cristianos, asi hombres como muje-

res, exemptos ó no exempíos de cualquier estado, calidad

ó dignidad eclesiástica, y seglar que sean vecinos y mora-
dores en los dichos Reinos y Señorios, especialmente en

el Arzobispado de Sevilla, Obispado de Cádiz y sus distri-

tos. Hacemos saber, que después que nuestro muy Santo

Padre Gregorio XY nos cometió v encardó el Santo Ofi-

cío de la General Inquisición. Emos sido informados por

diversas personas temerosas de Dios, y zelosas de nuestra

Santa Fé Cathólica, que en essa ciudad de Sevilla, y luga-

res del distrito de essa Inquisición, entre muchas perso-

nas, con animo depravado, se decian, conferian, publica-

van y enseñaban algunas proposiciones y dotrinas que
parecian desviarse de nuestra Santa Fé Cathólica, y de lo

que tiene, cree y enseña nuestra Santa Madre la Iglesia

Católica Romana, y contra la común observancia della, y
de los fieles christianos, haziendo juntas y convenliculos

particulares, secreta y públicamente en algunas Iglesias,

y en sus casas: assi de dia como de noche, por algunos

(que se dizen congregados, alumbrados, dexados, ó per-

íectos). Lo cual aviendo assi llegado á nuestra noticia (por

cumplir con la obligación y vigilancia que devemos tener

para conservar en estos Reynos la pureza de la Religión

CathoHca). Encargamos álos Inquisidores de la dicha ciu-

dad de Sevilla que juridicamente procediessen á la inqui-

sición, y averiguación de los dichos delitos; y particular-

mente de la dotrina y errores que los dichos tienen, y
procuran enseñar. Y aviendolo ellos hecho, con exacta di-

ligencia, y remitido ante nos lo escrito, y actuado; (y re-

conocido por nos, y per el Consejo de su Magestad, de la

Santa General Inquisición) el grave daño que resulta á la

TO.MO II. 27
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República christiana, do. la mala doctrina que an enseña-

do, y enseñan los dichos Congregados, ó alumbrados ce-

gando los juyzios de los Fieles, y sembrando entre ellos

cizañas procurando traerlos á sus errores, y novedades (no

sin culpa de los que dieron consentimiento alas tales ma-

las dotrinas) y que conviene desengañarlos é apartarlos

dellas y reduzirlos á la unión de nuestra santa Fe Catholi-

c , ó Iglesia Rc.ana, y arrancar de raiz la mala semilla

que el enemigo común procura sembrar en las almas: si-

guiendo las pisadas de nuestros antecesores, y teniendo

atención á la multitud de las personas que an sido en-

gañadas en esta materia; desseando poner eficaz remedio

(aviendolo visto y conferido en el dicho Consejo) fué acoi-

dado que se leyessen y publicassen los dichos errores y

proposiciones, que son del tenor siguiente:

1. Si sabéis, ó aveis oido dezir, que alguna, ó algu-

nas personas, vivas, ó difuntas, ayan dicho, ó afirmado,

que es buena la seta de los alumbrados, ó dexados: espe-

cialmente, que la Oración mental, este en precepto Divi-

no, y que con ella se cumple todo lo demás.

2. Y que la Oración es Sacramento, debaxo de

accidentes.

3. Que la oración mental, es la que tiene este va-

lor, y que la Oración vocal importa mui poco.

4. Y que los siervos de Dios no an de trabajar, ni

exercitarse en exercicios corporales.

5. Y que no se á de obedecer á Prelado, ni Padre,

ni superior, en quanto mandaren cosa, que estorve á las

oras do Oración mental y contemplación.

G. Y que dizen palabras sintiendo mal del Sacra-

mento del Matrimonio.

7. Y que nadie pueda alcanzar el secreto de la vir-

tud, si no fuere discípulo de los maestros que enseñan la

dicha mala doctrina.

8. Y que nadie se puede salvar sin la Oración que

hazen i enseñan los dichos Maestros, i no se confessando

con ellos generalmente.

9. Y que ciertos ardores, temblores, y desmayos

que padecen, sin estar en gracia, i tienen el Espíritu Sane-
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to, i que los perfectos, no tienen necessidad de hacer obras

virtuosas.

40. V que se puede ver, i se ve en esta vida la

essencia divina, i los mysterios de la Trinidad quando lle-

gan á cierto punto de la perfección.

11. Y que el Espiritu Santo immediatamente go-

vierna á los que assi viven.

12. Y que solamente se á de seguir en movimiento

é inspiración interior para hazer, ó dexar de hazer cual-

quiera cosa.

13. Y que al tiempo de la elevación del Sanctissi-

mo Sacramento (por rito i ceremonia necessaria), se an de

cerrar los ojos.

14. O que algunas personas ayan dicho i aíirmado,

que aviendo llegado á cierto punto de la perfección, no

pueden ver Imágenes Santas, ni oir Sermones, ni palab*ra

de Dios, ó otras cosas de la dicha seta y mala doLiina.

15. Y que los maestros de la dicha mala dotrina

de alumbrados, aconsejan y mandan generalmente que to-

dos sus discipulos, hagan voto de no casarse, persuadién-

dolas que no entren en Religión (sintiendo mal de las Re-

ligiones) diziendoles, que las siervas de Dios, an de res-

plandecer viviendo en el siglo fuera de Religión, ó que

algunas personas al tiempo que reciben el Sanctissimo

Sacramento de la Comunión, ayan recibido muchas ibr-

mas juntas, diziendo que reciben mas gracia, ó mayor
gusto, ó que ayan dicho, ó afirmado, que con pan cozido

pueden comulgar.

16. Que la Oración, y la Abstinencia, no se pueden

conservar juntas mucho tiempo, sino es por milagro; por-

que la Oración, y el amor de Dios gasta mucho: y assi es

menester comer bien, y buenas comidas, y que se hallan

mas dispuestos para la Oración quando eslan mas satis-

lechos de comida.

17. Que en la Oración, se recogen en la presencia

de Dios y dizen, que alli no se an de hazer discursos, ni

meditar (^aunque sea en la passion de nuestro Señor Je-

su Christo), ni detenerse en pensar en su Santissima Hu-
manidad.
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18. Que estando en amor de Dios, ó en Oración

mental, se podían quedar sin oyr Missa, aunque fuesse

dia de Fiesta, porque en aquella ocasión, no les obligava

el precepto de oyr Missa, ni otro alguno.

49. Que por estarse en Oración, ó en la Iglesia se

an de dexar las obligaciones que cada uno tiene en su

casa, y estado.

20. Que dan la obediencia á mugeres, á las quales

tienen por Maestras de espiritn, y dotrina.

21. Que obligan á las donzellas, que liaban voto de

castidad, y de ser Monjas.

22. Que obligan á las hijas de Confession, que les

hagan voto de coníessarse con ellos, y no con otros.

23. Que obligan á las hijas de Confession, á que

les den prenda de oro, ó de plata, en señal de que no se

an de confessar con otro, y sino lo tienen la obligan á que

hagan juramento.

6Q. Que para recogerse en la Oración no hay nece-

sidad de Imágenes que son añagazas.

67. Que hazen juntas y conventiculos de noche, con

Sermones y platicas espirituales a la misma ora.

68. Que cierta persona, tiene impressas las llagas

de nuestro Señor Jesu Christo, y suda sangre, y se susten-

ta con solo el Sanctissimo Sacramento, y que le habla

Dios Padre.

Lo qual por nos visto. Aunque pudiéramos proceder

y condenar en^ graves penas establecidas por derecho é

instrucciones del Santo Oficio á los culpados, y á los que
con culpa se han dejado engañar, templando y moderan-
do el rigor, imitando á Dios Nuestro Señor, que no
quiere la muerte del pecador, sino que se convierta y
vive. Vsando de clemencia nos á parecido esperar vues-

tra penitencia, no procediendo desde luego al castigo que
merecían vuestras culpas; antes concederos término, y
este Edito de gracia. Por el qual os mandamos, que den-
tro de treynla dias como fuere publicado, ó llegare á

vuestra noticia, en qualquiera manera, parezcáis en el
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Santo Oficio de Sevilla, i su distrito, ante los Inquisido-

res Apostólicos del, i digays i declareys con nuicha pun-
tualidad, i senziridad, i llanamente todo aquello en que
os sintieredes culpados, i de otras qualesquier personas:

en razón de aver dicho, ó hecho, tenido, ó creydo cual-

quiera de los errores y mala dotrina referida en las di-

chas proposiciones. Con lo qual manifestando assi vues-

tras culpas, ó las que supieredes de otros; desde luego os

ofrecemos también, en nombre de su Magostad, que no
se procederá contra alguno á prisión, ni penitencia pu-
blica, ni confiscación de bienes, ni otra pena que infame

á vuestros descendientes; sino seréis despachados secreta

y benignamente sin nota alguna, absolviéndoos y po-

niéndoos [lenitencias Espirituales, saludal)lcs á vuestras

almas.

Y por la presente prohibimos y mandamos á todos

los Gonfessores, Clérigos presbyteros, y Religiosos; no
absuelvan á las personas que alguna, ó algunas cosas (de

lo en este nuestro Edito contenidas) supieren, ó uvieren

hecho, sino antes los remitan ante los Inquisidores Apos-
tólicos, dándoles á entender que la absolución de las co-

sas en que uvieren incurrido, está reservada á los di-

chos Inquisidores, como agora de nuevo la reservamos.

A los quales remitimos y damos nuestras vezcs, por la

auctoridad Apostólica á nos concedida para todo lo que
en esta parte fuere necessario. En testimonio de lo que
mandamos dar y dimos la présenle firmada de nuestro

nombre, y sellada con nuestro sello, y refrendada del

Secretario de la general Inquisición. Dada en Madrid, á

nueve de Mayo, de mil y seiscientos y veinte y tres años.

—Don Andrés Pacheco.—Por mandado de su Señoría

llustrísshna, Hernando de Villegas.

Edito de gracia con término de treinta dias, que se

concede á los culpados en materia de alumbrados, del

Arzobispado de Sevilla, y Obispado de Cádiz.
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AL CAPITULO lí

NUM. 3.

VcriUuleía croiiuloiiia de los Mauiqueos, que aun cxiblcu cim i.-l

nombre de Franc-Masones {\).

En el siiilo tercero {% se intrüdiijeron los liereLíes Ma-

uiqueos en España: y los concilios de las ciudades de Cór-

doba, Zaragoza y Burdeos los condenaron: y la justicia

dio cabo de ellos.

En el siglo quinto habria vuelto lodo el mundo al |>a-

ganismo, si nuestros Reyes Godos no hubiesen acabado con

el íiero y tirano Atila y su imperio.

En el sesto sido de la Iglesia nuestro católico Rev

Godo Recaredo dio fin y estinguió todas las heregias que

habia en España: mientras esta se estendia á todo el Im-

perio del Occidente, desde las columnas de Hércules has-

ta el Reino de Persia (3).

En el siglo undécimo lo que hizo el Rey D. Alonso el

sesto contra estos péríidos hereges es bien sabido: digalo

la vida de San Pedro Abad del monasterio de Cluni, y la

ruina de atjuella Abadia, como también la del monte Ca-

sino,

En el siolo décimo tercio de la Iglesia, nuestro muv
católico Rey, San f\n'nando tercero, supo que estos he-

(1) Este papel parece escrito hacia el año 1752, pues hace mención de la prag-

mática de 1751 contra los francmasones. Se inserta aquí por cosa rara y antigu.T, pues

Ijor lo {¡cmas, parece de poca iniport;iiuia y su autor ile muy esraso criterio. Lo que

dice contra el I'. P.ábago parece absurdo. EÍ original es de 1). .losé Vicente Caravantes.

v2) Se equivoca en cien años, pues fué en el siglo IV. ¡Si todas !as nolii jas son

tan e.vactas como la primera ....!

i'i) .Vluü extraña geografía es esta.
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reges maniqucos se le habían introducido on el Rr-ino de

León, y dejando en el eerco de Sevilla sn ejército, vino en
diligencia, y los hizo quemar, y por sus manos traia v

echó la leña al luego, y se volvió á su ejército gozoso.

En el siglo décimo quinto, nuestro gran Rey D. Fer-

nando quinto, el católir-o, dio cabo espeliendo de España
los judios y hereges, y estableció el tribunal de la Santa
Inquisición.

En el décimo sesto siglo, si no hubiera sido tan gran-
de el celo d(í nuestros católicos monarcas D. Carlos quin-
to, Emperador, y su hijo el Rey í). Felipe segundo, y sus

fieles castellanos, los referidos herejes habrían acabarlo

con la Religión Católica en toda Europa, y habría |>asado

hasta el nuevo mundo, á donde nuestros castellanos la

habían llevado.

En (íste |)resente siglo, á no ser por nuestro persegui-

do y cíitolicismo Rey 1). Felipe qninto y sus leales caste-

llanos, hubieran dado fin de toda España y sus dominios.

Viéndose ya estos dichos íiereges nniy faltos de fuer-

zas vinieron á sembrar sus errores, y á vueltas y pretestos

de los Jansenistas se introdujeron en el Rehio de Francia,
bajo el título y simple nombre de Franc-Masones tenta-

)on al cristianísimo Rey Luís décimo quinto, pero este prin-

cipe defensor los persiguió, y por asto volvieron á dejar
el nombre, y con el de Jansenistas tienen sus juntas se-

cretas por mas que se les persigue: y en Ñapóles, Sicilia,

Roma y España nos dicen y publican como andan. De es-
te Reino sabemos que en todas las provincias en donde
se hallan tiopas de las que estuvieron en la Italia hav
muchos, que tienen sus juntas ocultas; y hemos de dar
crédito al libro que en Inglaterra se ha impreso con el ve-
neno cubierto, para engañar á los ignorantes, (jue no co-
nocen Rey ni superior: y tambieni publica dicho libro,

que los dos ministros de España con el primer capitán de
Guardias de Corps y el Confesor de S. M. católica son de
su paitido.

V en efecto, siendo el Rey nuestro Señor el Cristo de
Dios, á quien su Divina Magestad nos ha dado para que
nos oiga, y después nos remedie nuestras necesidades.
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espei'iinentamos que le han quitado las audiencias que de-

be dar á todos sus vasallos á todas hoias, como un Rey

San Fernando, y cuantos Reyes hemos tenido lo han ege-

cutado, y su Magestad ofreció hacerlo asi, y lo comenzó a

practicar en los cinco meses primeros de su Reinado, que

despachó el Marqués de Villanas: y después ni de pala-

bra, ni por escrito le permiten que los oiga, como si el

mismo Dios no los oyese á todos, y el Rey como su Vica-

rio, debiese también hacerlo.

Vimos todos, y las noticias públicas nos dicen que el

Ministro, á quien su Magostad cometió la paz, la ajustó

al punto, reintegrando la corona, como estaba cuando el

Rey D. Felipe V la heredó, y á mas la casa de Austria, con

cuanto tenia, y en las Indias de iniuiito mas: y por esto

se le apai'tó, haciéndole pasar por decrépito, y desde en-

tonces se le persigue en nombre del Rey, y sin saberlo

su Magestad. Que por esto hubieron de proseguir la guer-

ra dos años, v en ellos acabaron con el egercito, v con
mas de trece mil milicianos, y sobrecargaron á los vasa-

llos con imnensos tributos. Y para engañarnos á todos

publicaron que harian una paz mas ventajosa: que llena-

rían el mar de naves y la España de labricas: que resta-

blecerían el comercio: que repoblarían todo el reino: (jue

aliviarían en nnicho á los vasallos: y que pondrían en todo

el nuevo mundo un gobierno grande y admirable: y á este

tenor otras mil cosas semejantes, que ofrecieron, todas las

cuales ninguna han cumplido.

Lo que si hemos visto es, que en la paz ({ue ajustaron

la (juitaron á la monar({ula seis coronas, con mas .Mi^nor-

ca, Gibraltar, y haber traído la república de Holanda á la

unión de su verdadei'a madre: y en el nuevo mundo mas
país (iue el de toda Europa, y de mejor temple: y por eso la

celebraron con fuegos, operas, y con fiestas de toros. Que
en lugar de aumentar los navios quitaron las galeras: y
asi los africanos nos han despoblado las costas, y lleva-

dose esclavos millares de españoles. Oue con la idea de

hacer fabricas han destruido las que habla de seda, lana

y lino, ó las han inutilizado. Oue el comercio está dete-

riorado por haberle (piltado las ilotas, galeones v azogues:
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y los navios, asi cstrafios como los del Rey, que eiivian, es

para apurar allá el oro y plata, y enviarlos íiiera de Espa-

ña, como se vé. Que en lugar de repoblar la España tiene

hoy muchos millares menos de íamilias que los que tenia

en el año de 1742, que el Sr. Uztariz las numeró en su

curiosa obra del comercio.

También que con el pretesto de aliviar á los vasallos

les han cargado de tan extraordinarios impuestos, que el

vestuario y el comestible valen mas de la mitad de lo <|ue

valian en el año de \ 746, y con el arbitrio del catastro,

ó de reducir á uno todos los tributos^ consumen cuanto

hay, y acaban del todo con los vasallos: y es el IVuto que

de ellos sacarán. Y lo que han hecho en el nuevo mundo
ha sido destruir el llorido Reino de Venezuela, con el de

Sania Fe, y casi todo el Perú, y aun las islas de Cuba y

otras: y permitir á los Ingleses y Franceses (jue dispon-

gan de todas las demás, y aun de la tierra firme de la

Florida, como las noticias publicas nos anuncian, y aun

las de nuestra corte lo refieren, como si fuese de grande

honor á la España que estas potencias hagan alarde de

despedazarla y dividii'la entre ellas, á vista, ciencia y pa-

ciencia nuestra.

Como el referido primer capitán de Guardias de Corps

nació y se crió entre los enemigos de la España: Carba-

¡al y Ensenada se empeñaron en dirigirlo para hacer de

el un padre de la España, como ellos publicaban, y por

escrito á sus amigos; los tres íueron los que sin dar par-

te al Rey rompieron la paz que el ministerio de la con-

fianza de su Magestad hizo, y los que le dieron la que

ellos hicieron, quitándole á la monarquía los Reinos de

las Autrias, Ungria, Rohemia, Rorgoña, Lombardia y Cer-

deña, con mas Menorca, Gibrallar y Holanda, en Europa:

y también lo del nuevo mundo, como queda dicho. Y
[)ara mantener este diabólico artificio tomaron por su

protector al capón napolitano Farineh, que como estuvo

tantos años en Inglaterra, profesó en la secta de los

Franc-Masones: y como el P. Francisco Rábngo, Confe-

sor de Su Magestad, es de aquellos prodiíores y deserto-

res de la Compañía, (jue nos dijo el P. José Acosla por
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lo detestan los verdaderos hijos de San Ignacio, como
verdadero proditor y desertor de la Compañia.

Guando en fines del año de 1700 heredó la Corona

nuestro invictísimo Rey D. Felipe quinto no daba de sí

para ir la corte á Aranjuez, como sucedió al justo Rey
1). Carlos segundo; y en fines del año de 1713, que el

mismo D. F'clipe quinto, con solos sus castellanos del ter-

cer orden, y uno ú otro del primero y segundo, dio la ley

á todas las potencias de Europa, y á la Corona de Ara-

gón, y perdonó á las Castillas todos los atrasos desde fi-

nes del año de 1700, hasta los del año de 1713. Y en

noviembre del año de 171-4 le quedaron, pagado todo

hasta entonces, treinta y nueve millones, y libres las ren-

tas del año de 1715, sin haber impuesto un maravedí

fuera de lo <|ue halló: y desde ese tiempo hasta su muer-
te ni un real hizo de gasto: y con todo eso, el nuevo go-

bierno para alzarse con lo hasta allí devengado, y cu-

brir sus robos á costa do las tropas, ministros y los de

la iamilia, dijeron que se pagaría de lo ya devengado, y-

hasta ahora está por ver esto.

De ello salió el arbitrio de la prisión escandalosa que
las noticias públicas nos dijeron, y toda España vé con el

mayor dolor de el defensor de la Patria: como la gala y
mofa (jue han hecho y hacen de haberle quitado los cin-

cuenta y seis tomos de sus escritos, en folio unos, y otros

en cuarto: '^De los males y remedios de la Monarquía,*

y los dos últimos tomos que trataban «De sus traiciones

á Dios, al Rey, á la Monarquía y á los pobres vasallos;»

y el tenerlo á él preso, guardado á vista, sin permitirle

comunicar por voz, ni por escrito, a\ui con su Magostad,

y haberle dado el confesor señalado por ellos, y que ju-

rase en mano de su prelado, que ni de palabra ni por

escrito diria á persona alguna, ni aun al Rey cosa alguna

de él, ni de como se le ha tenido, y aun se le tiene: y asi

se está el que en fines del año de 1714 dejó la monarquía
en la grande opulencia y honor que se ha referido ya, y
que la hubíeía multiplicado á el infinito sin tales liíanias.

El ínesplicable 'mor que todos los fieles vasallos pro-
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fesan al Rey nuestro Señor desde su dichoso nacimieiUo,

en el año de 4718, solo varió desde diciembre de 1746,

que ellos sentaron su tiránico gobierno, y comenzaron

sus inauditas crueldades: y aun el temor que ellos tienen

á los fieles vasallos se lo han conumicado, prohibiendo

en su Real nombre las capas, no teniéndose por seguros, y

llenando por esto la Corte de cuarteles de inválidos.

Por otros medios semejantes acabaron los hereges de

esta misma secta con la Religión católica y con los so-

beranos en Dinamarca, Suecia, en las ciudades libres del

imperio, en los Cantones y en la Holanda: y en Francia

con las Reales Familias Merovingios, Carlovingios y de

los Yalois: con las de Inglaterra y Escocia, y con las dos

ejemplares y opulentas Abadias de Cluni y del Monte-

Casino.

De manera que si no í'iiese por el Rey cristianísimo de

Francia Luis décimo (piinto, la Emperatriz de Alemania,

Doña Maria Teresa de Austria, el Rey de las dos Sicilias, D.

Carlos, y finalmente y mas celosamente Nuestro muy San-

to Padre Renedicto décimo cuarto, todo estaria hoy peor

que en aquellos tiempos: pues que la Corte de España,

que fué la única que les hizo frente, y los contuvo siem-

pre, vemos que es la que hoy está mas corrompida: y
aun la Santa Inquisición parece que ha enmudecido,

mientras que en la Corte como en las primeras capitales

triunfa el ateísmo, como se ve de lo dicho, y de las ¡un-

tas nocturnas que el libro impreso en Londres por los

de esta secta nos dice que tienen en todas ellas: y asi di-

gamos todos á Dios: 'íExmujc Dítmine, ct jiaUca causam

Para la inteligencia de estos sectarios es necesario ad-

vertir, que aunque todos hagan profesión pública de ser

católicos y lo juren judicialmente, no se les ha de dar

crédito, pues una de sus reglas es: jura, perjura, secre-

(um prodfíre noli: que fué por lo que San I3ernardo y sus

mongos los dejaron. Y que también, aunque hayan variado

muchas veces de nombre y do una ú otra circunstancia,

jamas han variado en la materia principal del error, como
lo demuestra el P. Luis Tomasino, de la congregación del
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Oratorio, en su doctísimo tratado de la «Union de la Re-

ligión Católica» en donde se puede ver con claridad v co-

tejarlo con lo que^se ha referido: y lo que á esto añade la

corta obra contra los Franc-Masones del P. Fr. Juan de

la Madre de Dios, trinitario Descalzo (i).

Y cuantos artificios han practicado los í[ue en esto

tratan desde principios de Diciembre de '1746 hasta hoy,

los tiene puestos el Rey en la «Cartilla cristiana y políti-

ca» que de su Real mano corrigió é hizo imprimir en Se-

villa en i 731, y para que ninguno se los acuerde le han

privado con sus engaños las audiencias que debe dar á

sus vasallos, como, se ha notado. Y el no haberse visto

efecto del decreto que S. M. dio contra estos hereges á

2 de Julio de 1751, proviene ser los del Ministerio y el

P. Francisco Rábago los prolectores. Y asi parece cpie

hoy es mas de temer la secta de los Maniqueos que lo íjue

San Gerónimo nos dice que en su tiempo se temía la de

los Arríanos.

0. S. C. S. R. E.

NÚM. 4.
'

Relación del tumulto que se levantó en Madrid el año 1766, reinan-

do Carlos III, y siendo Ministro de Estado el Marqués de Grimaldi,

de nación Genovi's, y Ministro de Guerra y Hacienda el Marqués de

Squilache, de nación jSapolilano (2).

En el año de 1766, día 10 de Marzo, despachó el Rey
un decreto, estando en el sitio del Pardo, en el que man-
daba que pena de seis ducados, por la primera vez, y do-

ble por la segunda, y desterrado |)or la tercera, el que

usase de sombrero redondo y capa larga (ni gorro, ni re-

decilla en paseo público), sino con sombrero de tres pi-

cos y cabriolé ó capingot; y si (juisiese usar la capa había

de ser no llegando una cuarta al suelo: luego que la plebe

oyó este bando, lo llevó nniy á mal por dos motivos; el

(1) No liallo noticia de esla oljra.

(2) l»ul)licada en el lomo 6." del Seinnninni l'iniurcücu Es])aiiol, cuirebi)üu-

di^nle al año isil, pafi. ISo y siííuienles.
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primero por quitaiifis y sujetarles á mudar del trage na-

cional acostuml)rado; el seLiundo por quien habia motiva-

do esta novedad, pues todos generalmente tenían al cau-

sante no la mas pia adocion, porque se creian desprecia-

dos y burlados los españoles con poner los sombreros de

tres picos y las capas cortadas: llegó á tanto el horror y

encono, que determinó el populacho fijar un cartel que

amaneció puesto en la puerta de Guadalajara, amenazan-

do al Ministro, diciendo en él como estaban prevenidos

hasta tres mil y mas hombres para el levantamiento; cu-

yo cartel se quitó por la justicia, y se quedó esto en tal

estado, y los ministros de justicia seguían á sacar multas

á los que veian con las capas largas, llevándolos á la Ccár-

cel, y se las hacían cortar. Viendo esto el pueblo todo era

corrillos por las calles, hasta que llegó el Domingo de Ra-

mos, día 23 de Marzo, que ya estaba el Rey en Madrid

(había venido el día antes del Pardo) en el que tomaron

la determinación de levantar el motín, para cuya dirección

y gobierno formaron los que le componían las constitu-

ciones siguientes:

Consliluciones y ordenanzas que se establecieron para un nuevo cuer-

po, que en defensa ele la patria ha erigido el amor español, para qui-

tar y sacudir la opresión con que intentan violar estos dominios.

l.ii Primeramente se ha de observar como punto in-

violable que ninguno de los superiores que se elijan en el

servicio, ó de nuevo se admitan, pueda recibir persona al-

guna que no sea español en lo honroso, desinteresado,

fiel y obediente, las cuales cosas ha de jurar y prometer

en honra de Dios, cuyo nombre es el que ensalza en este

militar cuerpo, para cíelensa de la Fé, sí se ofreciese, en

obsequio del Monarca nuestro Soberano, y á favor de la

Patria, como buen político, para que así conste de este

cuerpo de ley, que es la divina, del Rey, que es nuestro

venerado D. Carlos III, y Patria que es nuestra España,

que viva bajo la protección referida.

'i.^ Que á nuestra Patrona y Patrón hemos de invo-

car en todos nuestros asuntos, consejos, juntas y delibe-
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raciones, para que asi logremos el acierto de tan lauda-

ble fin.

3.a Que habiéndose establecido este lionroso cuerpo

con el principal objeto de abolir y quitar ciertos perjudi-

ciales sugetos á la Monarquía se calle y cumpla lo que á

la primera voz se profiera por uno de los superiores, si-

guiendo la acción y mandato de él, como pi'ecepto invio-

lable, para lo que el superior que tome la voz deberá dis-

parar un cohete con siete truenos, para que conocida la

señal todos dejemos los sitios y puestos en que nos vea-

mos, para ir á socorrer y defender nuestro establecimiento.

4.a Que asi que levante la voz en público, que será

el decir, viva el Rey, viva España, etc., se ponga pena de

la vida al que no siga dentro y fuera para la proclamación,

dándole por traidor al que no la vociferase.

5.í> Que si por motivo de la voz ó alboroto que se

causase pensaren que es motin, tumulto ó cualquiera otro

ruidoso estruendo, perjudicial á la quietud, y con este mo-
tivo se pusiese la tropa en arma, hiciesen prisiones ó cua-

lesquiera otro estorvo á nuestro cuerpo, se manda que

ninguno sea osado á usar armas de fuego para la defensa,

antes bien con fraternal cariño los hemos de inducir ai

conocimiento de nuestra santa intención, para que no nos

perjudiquen nuestros proyectos, pero si cogiesen algunos

presos y ni el agrado ni las ofertas puedan grangear la

soltura, desde luego permitimos usar desde los medios

mas suaves hasta los mas ásperos y violentos, con lo que
se consiga la libertad de los presos.

6.a Que unánimes todos hemos de hacer juramento,

ante el Santísimo Sacramento, de no descubrirnos, y aunque
llegue el caso de quedar ó poner alguno preso, sin que lo

podamos libertar, no ha de decir otra cosa que ni sabe ni

tiene noticia de que haya cabeza ó partido para este rui-

do, sino que oyendo las voces y pareciéndole justas siguió-

las para sacudir la tiranía y violencia de habernos puesto

á la francesa, como franceses, bien entendido que serán

de nuestra cuenta, Ínterin estuviese en la cárcel ó pade-

ciendo, se le haya de mantener hijos, muger y madre, con
toda la familia que tenga; para que este temor no nos
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acobarde á la empresa de guardar el sileucio, que es el

norte de lodo proyecto.

7.a Que si Ínterin llega el caso, ó en el mismo lance

nacesitasen de algún socorro cualquiera de nuestros sub-

ditos, se deberán entregar in continenti por cualquiera de

nosotros, para no dar lugar á que la necesidad obre accio-

nes ruines, que pudieran perjudicar el lionor de este

cuerpo.

8.:^ Que cualquiera que cometa una acción de villa-

no, como de hurto, de forzar á que se nos agregasen con

violencia, poner las manos en cualquiera persona sagra-

da, muger ó niño, aunque sean de los contrarios (á quie-

nes nuestro cuerpo llama perjudiciales) sea pasado por las

armas, pues nuestro ánimo es solo que paguen dos con

sus vidas las injurias y perjuicios cometidos, y solo á esto

permitimos la videncia y. mano airada para la consecu-

ción de este tan importante proyecto, quedándonos obli-

gados á sostener lo que el reo castigado debia mantener.
9.a Que cualquiera que pruebe ser el primero que

ejecutó el golpe de este tan importante asunto se le pre-

miará con lodos los honores que corresponden á su ca-

rácter.

i 0.a Que si el Rey Nuestro Señor (q. D. g.), aten-

diendo á las voces de nuestros clamores, se dignase con-

descender á ellas, dándoles destierro, privando de empleos
ú otra sentencia al mismo íin, mandamos se conforme to-

do el cuerpo, y que mude todo el sistema en aclamaciones

y viva el Rey, Nuestro Señor, y su Real Familia, deján-

dolo todo sosegado.
14.a Que si por mal informado S. M. tanto de nues-

tros clamores, como do los procedimientos injustos de las

dos personas que refer,iremos á su tiempo, y no condes-

cendiese á nuestros ruegos, y tuviésemos que hacer la

justicia por nuestni mano, mandamos que antes de eje-

cutarla se supliíjue al Rey se deje ver á su amado pueblo,

para que se conduela de la causa pública y de las justas

que nos asisten para este honrado proceder; pero si los

aduladores de los grandes y demás no quisiesen que el

Rey, Nuestro Señor, nos vea, mandamos no quede vida
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alguna de ellos, que á los filos del acero no pai^uen su

mal procedimiento ó traición á la española gente.

12.a Que á ninguno otro vecino se le perjudique en

lo mas leve de una uña, pues cuando la urgencia nos

precise á juntar gente, mandamos sea esto con mucho
modo, pidiendo las armas y quien las use, ya sea desde

su casa ó acompañándonos á nuestras deliberaciones, y
para este caso ha de preceder antes una junta general

para lo que pueda haber mudado de semblante los acasos

sucedidos.
'13.a Que las gentes inferiores y muchachos que le-

vanten la voz, y que por sus malas crianzas pueden co-

meter algún esceso, mandamos se les soborne para evi-

tarlo, pero si con todo sucediese y que á estos no nos es

honroso incluirles en nuestro cuerpo, ordenamos asimis-

mo se satisfagan todos cuantos daños, insultos, robos,

rapiñas, etc., que hagan, pues la necesidad pide estos

para instrumento y escitacion de los ánimos.

i 4.a Que no se incluyan mujeres ni se admitan has-

ta el caso que por junta particular se determine.

i 5.a Que cualquiera que cometa escándalo se le pro-

hiba continuar en nuestro cuerpo.

\ asi establecidas nuestras ordenanzas, lo que hemos
de pedir se establezca: que sea la cabeza del Marques de

Squilache, y si hubiere cooperado la del Marques de Gri-

naldi. Y asi lo juramos ejecutar; fecha en Madrid, á 12

de Marzo de 1766.

En el dicho dia 28 de Marzo, Domingo de llamos, á

la hora de las cinco de la tarde, poco mas ó menos, se

presentó un hombre con capa larga y sombrero gacho,

paseándose por la plazuela que llaman de Antón Martin,

y paseándose por delante del cuartel de Soldados inváli-

dos, que alli habia, salió el oficial y le dijo: «Oye V. pai-

sano, ¿no sabe V. la orden del Hey?» Le respondió que

ya la; sabia; y le volvió á replicar el oficial, que supuesto

que la sabia ¿por qué no la observaba, y estaba de aquel

Irage? Le respondió con desembarazo el embozado, que

por qué no le daba la gana; entonces el oficial procuró

cumplir con la orden que tenia, y llamó á su tropa para
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que le asegurasen; salieron los soldados á la orden de sn

oficial. Entonces el dicho embozado sacó la espada y em-
bistió con los soldados, y aun mismo tiempo dio un sil-

vido y salieron como unos treinta hombres con armas,

que ya estaban de atalaya; el oficial que vio esto mandó
luego se retirasen sus soldados, dejándoles el campo li-

bre: entonces ellos, viendo el retiro de la tropa se pusie-

ron en ala, y encaminados })or la calle de Atocha, á cuan-

tos encontraban los hacian desapuntar los sombreros, y
llevarlos gachos, y que los siguiesen, y al que no queria

de su voluntad era por fuerza, sin distinguir de sugetos,

y diciendo en voces altas: <^Yiva el Rey, y viva el liey, y
viva España, y muera Squilache.

»

Continuaron de esta suerte hasta la plaza Mayor, que
se incorporó otra porción de gente que venia por la calle

de Toledo, que se habian incorporado en la plazuela de

la Cebada, y llegando mas abajo de la puerta de Guada-
lajara encontraron al Duque de Mcdinaceü, Caballerizo

mayor del Rey, que venia en su coche de Palacio, hicic-

ronle detener dicióndole, que volviese á Palacio y digese

al Rey, que luego entregase la cabeza del Marqués de Squi-

lache, lo que luego tuvo que obedecer, siguiéndole toda la

turba, y de tanta gente, unos que habian hecho seguir

por la tuerza, y otros que se agregaron voluntariamente,

entraron en la plaza de Palacio con Medinaceli mas de tres

mil hombres, siguiendo las propias voces y alboroto de

«viva el Rey y viva España, y muera Squilache.»

Ya el Rey habia tenido el aviso del levantamiento, y
antes que llegasen se habia retirado de la casa de Cam-
po. De tal suerte siguió el alboroto y tan ciega la gente,

sin respetar el sitio ni la tropa que estaba de guarnición

en el Palacio, que atropellaron por lodo, y obligó á cer-

rar las puertas; fué corriendo la voz y acrecentándose mas
la gente; salió el capitán de Guardias de Corps, Duque
de Arcos, en nombre del Rey, diciendo que S3 sosegasen

y retirasen, que cuanto pidiesen se les concederla, pero

no por eso lo hicieron, antes bien con mas gritería pe-

dian la cabeza de Squilache; á lo que tuvo que retirarse

dicho Duque, viendo la resolución y lo que pedian.

TOMO it. á8
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Luego se dividieron en cuadrillas por la Corte, con

las propias voces y esclaniaciones con que empezaron,

viniendo basta mas de mil personas á la casa del Marqués

de Squilache, que vivia en las siete chimeneas, ó calle de

las Infantas, donde entraron atropellándolo todo, pero

con tanto orden que solo lo que encontraron que comer
se llevaron, sin tocar en nada á lo demás, si solo se apo-

deraron de la casa con el fin de ver si lo encontraban, y
viendo que no, hicieron pedazos las vidrieras; y intentaron

el pegarla fuego.

Luego fueron á la casa del Ministro de Estado, Mar-
qués de Grimaldi, que estaba alli inmediata, calle de- San
Miguel; aqui solo lo que hicieron fué el romperle las vi-

drieras.

Al mismo tiempo que por aqui pasaba esto, estaba

otro trozo de gente haciendo lo mismo en la casa del Go-
bernador del Consejo, que era el Sr. Rojas, Obispo de

Cartagena, que vivia frente de las monjas de Santo Do-
mingo el Real.

No contentos con esto fueron haciendo pedazos los fa-

roles que habia para el alumbrado de las calles, sin dejar

ninguno, solo los que estaban en la jurisdicción delacasá
de Medinaceli,y diciendo: « esto, que es disposición de Squi-

lache, vaya abajo» y á un mismo tiempo cuantos coches-

encontraban los hacian detener, y reconocian á quien iba

dentro, para lo que metian las hachas encendidas dentro

y les decian que desapuntasen los sombreros, y hasta los

lacayos y cocheros, lo que hacian sin resistencia, aunque
fuese un embajador; continuó en esta forma hasta me-
dia noche, sin liacer caso de la tropa que andaba reparti-

da por las calles en piquetes, asi de Guardias de Corps,

como de Guardias Españolas y Walonas, que era lo que
entonces se hallaba solo aqui, bien que tenian la orden

de no moverse á nada, hasta que poco á poco se fueron

retirando á sus casas.

Al otro dia siguiente por la mañana salió el paisana-

ge haciendo el disimulado, todos con los sombreros á tres

picos, y toda la tropa repartida en piquetes por el Palacio,

calle Mayor, Puerta del Sol, que era donde concurria el
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mayor concurso, y Plaza Mayor, pero en vez do relirarse,

viendo la disposición de la tropa, se fué acrecentando mas
el concurso del pueblo, pero todos con la precaución de

piedra?, palos, y el que podia con armas, hasta que por

último rompió el paisanage con las propias voces del dia

y noche antecedente, de viva el Rey y viva España, y
muera Squilache, y que todos se pusieran los sombreros

gachos, y ñieron siguiendo la voz, de suerte que en breve

tiempo se estendió por todo Madrid, y todos generalmen-

te, sin distinción de personas aunque fuesen en los co-

ches, habian de llevar el sombrero gacho.

Es de advertir también que el pueblo tenia un sumo
odio á los soldados walones por el caso que aconteció en

la plaza del Retiro cuando se hicieron las fiestas de la bo-

«'a de la infanta Doña Maria Luisa con el duque de Tos-

cana, en los fuegos artificiales que alli se hicieron, que

con el motivo del nuicho concurso, y cuando salieron á

formarse no entendieron de otro modo para apartar la

gente, que el dar palos y atropellar, de suerte que hasta

23 ó 24 personas quedaron alli muertas, asi de hombres

como de mugeres, unos que se ahogaban y otros heridos

con las bayonetas, sin los que salieron maltratados, que

fueron muchos mas, y esto no se dio satisfacción al pú-

blico en castigar á nadie,' con que con este motivo estaba

el paisanage deseando el venir á las manos con ellos, y al

fin lo lograron, valiéndose en esta ocasión, y pagaron los

que no cooperaron en el delito, porque era ya otro bata-

llón el que se hallaba aqui en esta ocasión, y fué el caso

que á eso de las diez de la mañana, como habia tanta

concurrencia y alboroto junto al arco de Palacio, no se

sabe con que motivo ú orden dieron fuego á las armas un
piquete de walones que alli estaban, bien que lo mas fué

al aire, pero observaron que un soldado mató á una mu-
ger é hirió á otra, y viendo esto se alborotaron de suerte

que desbarataron el piquete á pedradas, y tuvieron forma

de sacar al soldado, y le mataron también á pedradas, y

no contentos con esto le ataron y le trajeron arrastrando

por la calle Mayor, Puerta del Sol, calle de las Carretas y

calle de la Montera, v á la entrada de esta de Carretas
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liabia un piquete de walones, y tan ciegos la turba que le

llevaba que le pasaron dos ó tres veces por- delante de

ellos, á íin de provocarlos, pero se contuvieron, observan-

do la orden que tenían de no moverse á nada, aunque
viesen ni oyesen, por no irritar mas, no obstante esto si-

guieron con él arrastrando por la calle de las Carretas

arriba, dando vuelta por la calle de Atocba á la Plaza

Mayor, en donde habia otro piquete de walones, é hicie-

ron lo mismo que en la Puerta del Sol, y diciéndolcs: alii

tenéis á vuestro compañero; estos no tuvieron tanto sufri-

miento, ni el oficial que los mandó hacer fuego, y los pai-

sanos que esto oyeron no por eso se retiraron, antes bien

con gran denuecío se pusieron delante, y diciendo que ti-

rasen y que caiga el que cayese, que luego se verian con

los que quedasen, y en efecto hicieron su descarga, y mu-
rieron dos paisanos. Luego que vio esto la turba cargaron

sobre ellos á pedradas, y los desordenaron, porque tenian

las piedras abundantes por estar empedrando la plaza: uno
de los soldados se i'ué á meter entre el piquete de Guardias

Españolas, que también estaba á otro lado, no por eso le

valió porque se le hicieron echar fuera, y luego inmedia-

tamente le mataron á pedradas y á palos, y una cuadrilla

que se juntó lo llevaron arrastrando hasta fuera de la Puer-

ta de Toledo, y alli buscaron leña para quemarle, aun-

que no pudieron enteramente por faltarles con qué; tal

era el odio que los tenian. Otra porción de gente que fué

siguiendo á los demás mataron otros cuatro, dos en la

calle de las Fuentes, y los otros dos junto á la Plazuela

de Santo Domingo, los demás pudieron salvarse por di-

Icrentes escondijos.

Llegó la tarde, y el pueblo mas alborotado, bien que
no descuidaba el Rev ni el gobierno en tomar providen-

cía, por(|ue desde luego enviaron postas para que viniesen

los regimientos que estaban mas inmediatos, y asi el Con-
sejo de Castilla como e). de Gueri-a y muchos Grandes se

metieron en el Palacio con el Rey, para celebrar Consejo

y dar las mejores providencias; y en íin resolvieron el salir

de Palacio el Du((ue de Medinaceli y el Duque de Arcos,

escoltados con un piquete de Guardias de Corps, en nom-
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bre del Rey, por toda la Calle Mayor hasta la Piierla del

Sol, suplicando al pueblo que se sosegase, que S. M. les

concederia todo cuanto pidiesen con tal que diesen (res

dias de termino, respondieron que no, que en el dia ha-

bía de ser la respuesta, y que á no ser asi que seria Tro-

ya Madrid aquella noche.

Salió luego un Religioso de San Gil, que era el que

estaba destinado á predicar en plazas, llamado el P. Cuen-

ca, con un santo Cristo en la mano y con soga al cuello,

y una corona de espinas, puesta en su cabeza, á ver si

por este medio podia apaciguar, y llegó hasta la puerta

de Guadalajara, y subiéndose á un balcón para predicar

no le dejaron seguir, porque empezó luego la gritería de

la gente á decir- «Padre, déjese de predicarnos, que so-

mos cristianos, por la gracia de Dios, y lo ([ue pi'dimos

es cosa justa.»

El Religioso los dijo que dijesen lo (pie pedian, que

el se lo baria presente al Rey, y que para esto hablase

uno en nombre de todos.

Se hallaba entre ellos y toda la turba uno con hábitos

de Clérigo, que no se sabia si era sacerdote, y dijo en vo-

ces altas al pueblo, que si se convenian que él hablarla

por todos, respondieron que sí, pidió papel y tintero y for-

mó seis capítulos, que fueron los siguientes:

i. o Que el ^[arques de Squilache, con toda su familia

salgan desterrados de los dominios de España. *2.o Que
los Guardias Walones salgan también de la Corte. 3.» Que
los Ministros que haya de tener S. M. hayan de ser es-

pañoles, i. o Que haya de andar el pueblo vestido según

sus costumbres. 5.o Que la Junta del abasto se quite, y se

pongan los víveres por obligados. B.f Que los bastimentos

se bajen, y que para esto haya de salir S. M. y dar su pa-

labra de cumplirlo.

Se los entregaron al Religioso para que se los entre-

gase al Rey, habiendo primero Icídoselos al pueblo y pre-

guntado si era aquello lo que pedian, lo que todos se con-

formaron. Se volvió al Palacio el Religioso á dar cuenta

de los dichos capítulos al Rey, y de allí á gran rato vol-

vió á salir diciendo; ((ue S. M. concedía todo lo que pe-
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dian, pero que no era conveniente el que saliese, pues

aunque tenia entera satisfacción en sus vasallos, era espo-

ner^e, que en el apostolado siendo tan reducido hubo un

Judas que vendió á Cristo nuestro bien. Pero no por esto

se a((uietaron, diciendo que no se convenían, que lo que

queiian era oir de su boca, empeñando su palabra Real:

se volvió el Religioso segunda vez al Palacio, y la gente

con mas alboroto, de suerte (jue hasta las mugeres se me-
tian entre la turba de los hombres, y diciéndoles que no

se acol)ardasen, que mirasen que eran españoles.

Salieron luego tres Alcaldes de Corte, con Escribano

y Alguaciles, lijando carteles en que el Rey mandaba se

rebajasen dos cuartos en pan, tocino, aceite y jabón, pero

luego que los ponían, y aun delante de los Alcaldes los

quitaron; y diciendo que aquello era, una porquería, que

no era gracia, según lo subido que estaba, pues el pan co-

mún valia á doce cuartos, la libra de tocino á veinte cuar-

tos, la del aceite y jabón á diez y ocho cuartos, y todo por

el ministro y Junta de abastos, y como también se decía

querían poner cuatro cuartos mas en libra de carne, que

eran hasta diez y seis, con que con esto, y viendo la poca

baja (}ue hacían se empezó á alborotar de nue\o, y anun-
ciando amenazas para aquella noche.

No se dejaba dentro del Palacio el hacer sus juntas

los Consejeros, juntamente con los de gracia, para las

providencias que debían lomar, y ya tenían determinado

el sujetar al pueblo á sangre y á fuego con la tropa que
se hallaba en Madrid, y algunos cañones de artillería, que
taníbien había, no tuvo efecto porque se opuso á ello el

Mar(|ués de Sarria, Coronel de Guardias Españolas y Te-

niente General, y como buen español y afecto á sus pa-

Iríenses le hizo presente al Rey como no era convenien-

te ni acertado el dar semejante orden, pues era esponer-

se á mayor ruina, y que todos eran sus vasallos, y re-

prendió severamente á los que esforzaban mas esta pro-

videncia, que fueron principalmente ol Duque de Arcos,

capitán de Guardias de Corps, de la Compañía Española,

y Teniente General, que no se mostró en esta ocasión el

ser español; el otro el Conde de Priego, Coronel de Guar-
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(lias Walonas, también Teniente General: de este no ha-

bia tanto que estrañar por ser francés.

Hasta que por última resolución y atendiendo á que

mejor se conseguiria la quietud por bien quo no con ri-

gor, salió el Rey á uno de los balcones de Palacio, y dio

la orden para que entrase la gente en la Plaza de él, por

que la tropa lo tenia acordonado; entró tal concurso que

no cabian, pero siempre dándole al Rey aclamaciones de

viva. Salió también á otro balcón inmediato el Religio-

so de San Gil con las -capitulaciones que le dieron en

la Puerta de Guadalajara, y haciendo seña para que ca-

llasen, fué de notar que siendo tanto el gentio se quedó

tan en silencio que parecía no haber nadie; leyó en voz

alta el Religioso las capitulaciones, las que el Rey conce-

dió luego, y ademas que se bajarian cuatro cuartos en

libra en los víveres, y que les daba su palabra de que to-

do se cumplirla como pedían, y esto en voz alta, para que

lodos lo oyesen y se satisfaciesen.

Luego inmediatamente que oyeron esto tiraban los

sombreros de alegría, con las aclamaciones de (aiva el

Rey» y es de notar que serian como las seis de la tarde

cuando pasó esto, y á las siete ya estaba todo el pueblo

tan sosegado y tranquilo como si no hubiese habido tal

acaso, sino hubiese habido los muertos y heridos asi de

paisanos como de soldados walones, que esto no se pudo

saber los que fueron, porque tomaron la providencia de

enterrarlos luego al instante que morían, para que con su

vista no irritasen mas.

Llegada que fué la noche se juntaron varias cuadri-

llas de hombres y mujeres, y algunas de ellas de las que

se habían salido de la galera, pues llegó hasta esto, que

hicieron echar todas las que había, pero á las cárceles no

lo intentaron el llegar; en tm con hachas y con palmas

que les hacían echar de los balcones á las que las tenían,

por las calles donde pasaban, y fueron al Palacio de esta

suerte, dándole al Rey los parabienes de viva, y luego por

todas las calles hasta medía noche; y con esto se vio en

poco mas de veinticuatro horas dos cuestaciones contra-

rias: la noche antes de terror y espanto, y en esta ale-
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gria, y mas habiendo habido bastantes muertos y heridos,

y que los mas murieron, y que solo por esto era regular

que hubiera habido algunos lamentos; pero duró poco

esta tranquilidad, porque al dia siguiente, dia de la Anun-
ciación de Nuestra Señora y Encarnación del hijo de

Dios, que se contaba 25 de Marzo se volvió á levantar el

pueblo nuevamente, con mas vigor y atrevimiento, que

fué de esta suerte.

El Rey se retiró después de estar todo sosegado, y á

su hora regular que tiene por costumbre á recogerse á su

cuarto, y lo mismo su familia, y dio orden secreta jiara

marcharse á media noche, como asi se hizo para el sitio

de Aranjuez; salieron por una puerta falsa, con el silen-

cio que correspondía al caso, y sin la comitiva corres-

pondiente, que solo se componia de cuatro coches en que

se acomodaron el Rey, Reina madre, Príncipe, Infante

D. Luis, hermano del Rey, y los tres Inílintes y la Infan-

ta, en tres coches y en el restante el Duque de Medina-

celi, el Duque de Arcos, el Duque de Losada, Sumiller

de Corps, y el Marqués de Squilache; y esto sería como á

la una de la noche.

Luego que amaneció se fué convocando la gente de
los arrabales para ir al Palacio á vitorear al Rey, y mas
con el motivo de aquella propia noche de haber salido el

batallón de Walones de Madrid; lo que con efecto se jun-

taron en cuadrillas con palmas, como andaban la noche
anterior; pero luego que llegaron al Palacio, y se hallaron

que el Rey y su familia se habían ido, tiraron las palmas
(pie llevaban, y empezaron con gran gritería por todo Ma-
drid á decir: '(A'iva España, y vamos á buscar al Rey, que
se ha ido á Aranjuez. » Y de tal suerte se alborotó la gen-

te que so puso en los mismos términos que los dos dias

antes, discurriendo que quería hacer alguna invasión al

pueblo, y asi todos generalmente lo tomaron muy á mal,

y movidos de esta sospecha se fueron convocando hasta

mas de seis ó siete mil hombres, y toncaron la determina-

ción de marchar á Aranjuez, pero pOr la incomodidad de

la marcha lo suspendieron, y tomaron otro parecer que
l'ué el formar un cordón por todos los caminos que se po-
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dia ir á dicho sitio, donde estaba el Rey, y deteniaii á

cuantos pasaban, pues basta las camas de las personas

Reales las hicieron volver, y hasta los Ministros del des-

pacho, y en ün el entrar en Madrid todos los que querian,

pero salir ninguno.

Determinaron luego de ir hasta 500 ú 600 hombres

al lugar de Carabanchel á cercar la casa almacén de pól-

vora para en caso de hacer algún movimiento la tropa, é

impedir la sacasen, y tenerla pronta en caso necesario pa-

ra el paisanage; y ademas de estas prevenciones, de las

cuadrillas que andaban por Madrid se ¡untaron algunas

de ellas, y fueron en casa del Gobernador del Consejo, y
le hicieron que luego tomase el coche para ir á Aranjuez,

para que hiciese venir al Rey, lo que luego hizo, sin poder

oscusarse, y se aprestó una gran cuadrilla convoyándole

hasta que saliese de Madrid; pero luego que llegó adonde
estal)a la demás gente acordonada le detuvieron porque to-

maron otro parecer de que si iba se quedaria alli, y no

vendría el Rey, con que resolvieron el volver á su casa, y

siempre acompañándole como una procesión: luego que

llegó le hicieron escribir un memorial para el Rey, en ca-

beza del pueblo, para que viniese, el que se leyó en público,

y uno de los de cuadrilla que alli habia dijo que él le lleva-

ría; este se llamaba Rernardo, de oficio calesero, y que trae-

i"ia la respuesta. Lo que con efecto marchó con él á Aran-

juez, y no quiso entregárselo á nadie, diciendo que solo al

Rey, en su mano, y á ningún otro, lo que con electo entró

en su cuarto y se la entregó en manos del Rey, diciéndole

con gran descaro que él era uno de los del motin, que S. M.

luciese lo que gustase con él, que aquella carta ó memo-
rial, era áo] Gobernador del Consejo, y á instancia del pue-

blo para que se fuese á Madiid, [)orque todos le estaban

esperando, y que él iba encargado de llevar la respuesta.

Le respondió el Rey que se esperase, que se la daria.

Lo restante de aquel dia y noche, y hasta el dia si-

guiente fué todo un alboroto, de suerte que se entraron

en los cuarteles pidiendo las armas, amenazando que si

no querian por Ijien seria por mal, las que se les entre-

garon sin resistencia alguna, porque tenian ya orden de
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SU Comandante para ello, y asi hasta el centinela entre-

gaba el arma, y hasta los tambores sacaron; y el motivo

de esta orden fué por no alborotar el paisanaje, porque la

noche que se principió el alboroto llegó una cuadrilla, de

las muchas que andaban, al cuartel que habia en la Pla-

zuela de Herradores para que les diesen las armas, el que

estaba cerrado, y viendo que no querían abrir tiraron ba-

lazos á la ventana, tiraron á los paisanos, y mataron dos

ó tres y algunos heridos, y por esta acción dieron esta pro-

videncia, porque no se diese lugar á mayores daños. Des-

pués de esto acertaron á entrar en Madrid unas cargas de

fusiles para conducirlos á los regimientos; luego que las

vieron las hicieron detener en la calle de la Montera, en

donde hicieron pedazos los cajones, y las repartieron to-

mando cada uno su arma, y el que no queria de volun-

tad, se le hacia por fuerza, de suerte que con esto y las

que sacaron de los cuarteles se hallaron mas de tres mil

hombres con armas, sin los que en particular las tenian

suyas, qne sobre el poco mas ó menos se hizo la cuenta

que habría hasta nueve ó diez mil hombres amotinados,

con los que estaban en los campos. A eso del medio dia

lijaron por las esquinas de los parajes públicos carteles

por orden del Rey, para mejor satisfacción del público,

sobre los capítulos que el dia le propusieron, y ofreció

cumpHrlo, cuyo cartel es como sigue:

Cartel.— «Ademas de la permisión concedida por S. M.
en el bando fijado por la sala en su Real Nombre, permi-
tiendo el uso de las capas largas, sombreros gachos y todo

traje español á cualesquiera persona, sin incurrir en pena
alguna, que se bajen dos cuartos el pan y el aceite, con
perdón general d»; todos los escesos cometidos hasta su

publicación, con tal desque á las seis de la tarde estuvie-

sen todos recogidos en sus casas, ha tenido a bien S. M.
en ampliar su benignidad, mandando:

Que el pan se venda á ocho cuartos, la libra de tocino

á diez y seis, la de aceite y jabón á catorce, con lo que se

verifica la baja de los cuatro cuartos en libra; que se qui-

te la Junta de abastos, y gobiernen estos como antes, ó

como lo consultare el Consejo: que se retiren de Madrid
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los Guardias Walonas, y que se retire también el Marqués

de Squilache, dándole sucesor español á D. Miguel de Muz-

quiz: Y para que consten y lleguen á noticia de todos es-

tas providencias se fija este cartel de orden de la sala, por

la que tiene de S. M.—Madrid y Marzo á 25 de 1766.»

No se satisfizo el pueblo con esto, porque el objeto

principal de este nuevo levantamiento era por haberse ido

el Rev de la suerte que se fué: continuaron el alboroto

por Madrid, formados en cuadrillas, y diciendo solo «viva

España» y disparando á ratos las armas. Hasta mas de

media noche anduvieron de esta suerte.

Al otro dia por la mañana se fueron juntando en la

casa del Gobernador del Consejo, y no se contentaron el

estar en la calle y zaguán sino que subieron hasta su cuar-

to, y se le llenaron las salas de gente, al fin de esperar la

respuesta de la carta ó memorial que el dia antes se ha-

bia enviado al Rey, lo que con efecto vino con ella el di-

cho Rernardo, y juntamente con él la gente que estaba en

el campo, porque nunca desampararon aquellos puestos

hasta que le vieron venir, que entonces le siguieron hasta

la casa del Gobernador del Consejo, y ende se juntaron

también los Señores de él, y todos vinieron de alli á la

Plaza Mayor convoyados de la turba, con las armas, y

ademas de esta habia también un gran concurso en ella,

unos de los amotinados y otros por la curiosidad de ver

en lo que paraba, y subieron todo el Consejo pleno á los

balcones que llaman de la Panadería, como asimismo el

dicho Rernardo, con la carta de la respuesta en la mano,

la (jue no quiso entregar hasta entonces: que puestos en

el balcón asi el Gobernador y todo el Consejo, entonces

se la entregó al Escribano de Cámara, delante del públi-

co, cuya respuesta era del tenor siguiente:

«limo. Sr.:—El Rey ha oido la representación de V.

S. I. con su acostumbrada clemencia, y asegura sobre su

real palabra que cumplirá y hará ejecutar todo cuanto

ofreció ayer por su piedad y amor al pueblo de Madrid; y
lo mismo hubiera acordado desde este sitio y cualquiera

otra parte dondf,' le hubieran llegado sus clamores y sú-

plicas, pero en. correspondencia á la fidelidad y gratitud
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los beneficios y gracias con que le ba distinguido, y el

grande que acaba de dispensarle, espera S. M. la debida

tranquilidad, quietud y sosiego, sin que por título ni pre-

testo alguno de quejas, gracias ni aclamaciones se junten

en turbas ni formen uniones, y mientras tanto no den

pruebas permanentes de dicha tranquilidad, no cabe el

recurso que hacen ahora de que S. M. se les presente.

—

Dios guarde á Y. S. I. muchos años, como deseo. Aran-
juez á 25 de 1766.—Manuel de Roda.—Sr. Obispo, go-

bernador del Consejo.»

Luego que el Escribano concluyó de leer la respues-

ta del Rey que va dicha, empezó el pueblo con aclama-
ciones de «viva el Reyj) y á convocarse unos con otros, y
echando pena de la vida al que no volviese las armas á

donde las habia sacado: lo ([ue en efecto las fueron en-

tregando en los cuarteles, de suerte (pie no faltó nada:

hasta muchos espadines que se entraron en las casas de
los espaderos y se los sacaron por fuerza, también se los

volvieron, que fué cosa particular el no faltar nada entre

tanta gente.

riepreseiilacion (jue la Corle de Madrid hace á su monarca D. Cár-

lus III, y de los molivos que tuvieron sus fieles vasallos para el nio-

tin Icvanladoel Domini-o de Ramos, :23de marzo de 1760.

Señor.—Ha sido carácter de la nación española la fi-

delidad á su monarca. Siendo esta una verdad (pie las

historias la comprueban, no es del caso ejemplos que la

autoricen, cuando el presente caso lo acredita con el an-
helo de la felicidad de V. M. y del reino; parecerá culpa-

h\e nuestro orgullo que á impulsos de su celo ha escita-

do en los ánimos lo irascible, poniendo pavor á cuanto
Immano se presenta de primera especie á los ojos. Pues
oiga V. M. los lamentos, y disculpará su clemencia, por
lo que interesa, el esceso y modo de manifestar, no las

quejas ni las injurias padecidas, no los vilipendios ala na-
ción, no el furor despeñado de una ambición i gotable,

no las calamidades que se han sufrido, sino. Señor, una
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advertencia que importa, una representación que aclara,

una perdición del reino, una deterioración de vuestros do-

minios, un menoscabo de vuestro erario, una aniquilación

de los pueblos, y un despotismo tiránico que un mal mi-

nistro, sin consultar á V. M. so liabia arrogado; para que

vistas nuestras fatigas, ansias, quebrantos, sustos, Tifanes,

y aun esponer la vida al sacrificio de que lleguen á V. M.

los desengaños, repare, atienda y observe que sin aspirar

á otra c a clamaba su pueblo. Amante por su vista y
por lo que á la felicidad de todos convenia, subyugáronse

los españoles á cuantos imaginarios arbitrarios pensó la

codicia, sufriendo que" en una guerra dentro de casa mu-
riesen sus hermanos, tolerando que los justos pagos de

nuestros vecinos no se hiciesen, y que se causasen muer-
tes después de mal correspondidos, permitieron ver los

presidios mal proveídos; vieron sobre la nación el despo-

jo de tantos empleados, espuestos á la inclemencia, obser-

varon muchas reformas en las oficinas de V. M., estable-

cimiento de otras, sin hacer caso de los despojados; aten-

dió solo á subir los sueldos del ministerio por lo que in-

teresaba. Abrumáronse las costillas de toda la nación por

la violencia de portear el trigo dejando sin labor los cam-
pos, y los ganados muertos por los caminos; están viendo

que las cartas de Indias se las hacen pagar á peso de oro,

cuando hay obligación constituida por las compañías para

su franquicia, no dejando de mirar la constitución en que

se hallan las Indias, por los nuevos impuestos; están car-

gados de tributos los pueblos; han venido años escasos, y
mas apremios para el pago, con notoria ruina del vecin-

dario; han sufrido nuevos impuestos para caminos; han

tolerado con mil perjuicios la limpieza de la capital, cau-

sando mil daños sus empedrados; han aguantado los vi-

lipendios que con palabras ha injuriado á la nación; les

han oprimido hasta quitarles el trage; y finalmente, Señor,

¿qué cosa ha quedado libre de las garras de la tiranía?

pues hasta las funciones en celebridad de las bodas del

Principe, nuestro Señor, fueron tan á espensas de la vo-

luntad, que fueron duplicadas las contribuciones: y ¿quién,

Señor, ha causado esto? y ;,cómo lo ha (íjecutado? El
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quien ya es claro, pues gime y llora la opresión con mu-
chas lágrimas de sangre derramada en muertes sucedi-

das; el como es patente; ocultando á V. M. los daños, y

aun muchos creen, Señor, que sin consultar lo dispo-

nía. Pues aun falta. Señor; hasta aqui callaron, sino gus-

tosos, oprimidos con el peso, pero apenas ven que sohre

V. M. recae el golpe de todos, no pueden tolerarlo. Venga

sobre nosotros cuanto quieran, sobre nuestro Rey nada:

Pues ¿({ué vimos sobre Y. M.? ;Ah, Señor! vimos las Te-

sorerías sin dineros, vimos que se revelan pueblos india-

nos; vemos irse el dinero de España, por millones; ob-

servamos que la decadencia del continente iba á los es-

terminios de la aniquilación: la Andalucía, llora por falla

de comercio; Estremadura, por la de cerdos y labranza;

Castilla la Nueva, con la conducción de trigo á la Corte,

se vé sin ganados para la labor; Castilla la Vieja, quitán-

dole la venta de trigo para Madrid, perdidos sus labrado-

res; Aragón por lo mismo, sin fruto ni labor; y todo el

Reino espuesto á las iníluencias de un ambicioso, y

¿contra quién, Señor, recae esto? Contra V. M. lo mira-

mos, no contra nosotros, contra V. M., Señor, porque un
Rey sin caudales es peor que un labrador sin ganados:

un Rey, á quien se le revelan los dominios, es peor que

la mas cruenta guerra que destruye sus reinos, pues ami-

gos y enemigos todos son pedazos de la monarquía; por

que un Rey á quien sus tesoros los trasporta á otros do-

minios, es peor que dejar un cuerpo sin sangre; porque

un Reino á quien sus provincias deterioran con órdenes

de tropelías que las arruinan, es peor que la langosta que

asóla los campos: pues, Señor, ¿qué ha sucedido con vues-

tros reinos? No solo lo que manifiestan estos borrones;

¿pues qué mas? Aun hay cosa que escede á todo lo refe-

rido. Señor, faltan las voces, oprime el corazón su recuer-

do; porque la violencia y falta de justicia no pueden cau-

sar menos en los corazones cristianos: díganlo, Señor,

vuestros tribunales, sin ser oidos ni menos respetados sus

dictámenes, y aun en voto de justicia: informen los In-

tendentes, las órdenes del terremoto, y se verá cuanto

falta á la justicia, que con violencia procede. Pues, Se-
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ñor, todo esto ha sido el Marqués de Squilache quien lo ha

hecho, y por lo mismo conspiraba contra él nuQ^tras vo-

ces, para que llegando á los oidos de V. M. nuestros cla-

mores, mereciésemos representar no, Señor, nuestros in-

formes, sino todo cuaíito contra vuestros estados se fra-

guaba, y cuanto en términos de aniquilarlos se observaba;

y asi reconocerá Y. M. nuestra ley, pues si algún error

cometió nuestro afecto seria en el modo, pero, Señ«or, no

halló otro modo la industria, cuando nuestros escritos

no eran oidos; y asi, pedido el perdón de la oíensa, solo

nos resta el consuelo de la remisión, y mas que ella pe-

dimos. Señor, se pidan y tomen cuentas á un ministro ti-

rano, que á Y. M. y Reino los ha perdido. Díganlo las ga-

cetas extranjeras, y confirmaran la verdad sus escritos, y
nosotros conseguiremos el anhelo y fin de ver á Y. M.

próspero, feliz, triunfante y victorioso, con muchos años

de vida, como desea su Corte.»

Cuando el Consejo fué á la plaza para que se leyese la

respuesta del Rey seria entre diez y once de mañana, y á

las tres de la tarde ya tenian entregadas todas las armas,

y todo con tanta tranquilidad que parecia no haber habido

tal cosa: por la tarde fijaron copias de la respuesta del

Rey por todos los parages públicos, que es la que va di-

cha, y juntamente también otro bando, que era el si-

guiente:

Bando.— «í Manda el Rey N. S. y en su Real nombre el

C onsejo Supremo de Castilla, y los Alcaldes de su Casa y
Corte, que todos los vecinos y habitadores de esta Yilla y
Corte se retiren á sus casas, y al trabajo de sus respecti-

vos oficios y ocupaciones, sin andar en cuadrillas de hom-
bres y mugeres por las calles y plazas y plazuelas, con

palmas ni sin ellas, con armas de fuego, ni otras ofensi-

vas. Que dejen libres las puertas de la Yilla y comercio

de ellas, para que puedan gozar todos los demás vecinos

que se mantienen arreglados y pacíficos en sus casas, de

las gracias que S. M. por su real piedad les ha dispensa-

do, y del indulto que ha concedido, y concede de nuevo á

los que han andado en cuadrillas, con la precisa condi-

ción de que se retiren á sus oficios, ocupaciones y casas.
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después de la publicación de este bando. Manda asimis-

mo, S. M. á los diputados de los gremios mayores, y á

los diputados ó veedores de los menores, que prevengan y
encarguen á todos sus individuos, oficiales, mancevos y
aprendices, se contengan en la debida quietud y tranqui-

lidad dentro de sus casas, que es el modo que mas obli-

gará á S. M. para que todos logren el apetecido consuelo

que su fidelidad y amor desean de volver á ver presto en

su Palacio de esta Corte, siendo el medio eficaz de conse-

guirlo mas prontamente el que á S. M. pueda dar el Con-

sejo noticias seguras de estar todo con la mayor tranqui-

lidad, y no el que con pretesto de aclamaciones ni gra-

cias, de que S. M. se manifiesta satisfecho, continúen en

dichas cuadrillas, que es lo que sustanciahnente S. M. se

lia dignado responder á la representación que le ha hecho
el gobernador del Consejo, en nombre también de este y
de las súplicas del pueblo. Todo lo cual guarden y cum-
plan puntualmente hombres y mugeres; y para que llegue

á noticia de todos se manda publicar y fijar este bando; y
lo señalaron, Madrid y Marzo 26 de 1766.»

Al otro dia 27, y jueves Santo, por la mañana, salió el

Marqués de Squilache, con su muger é hijos, del sitio de

Aranjuez para Cartagena, en un coche de colleras, con

bastante disfraz por no ser conocido en los pueblos por

donde habia de transitar, porque el odio que contra él

habia se estendió por todos los dominios de España. En
fin, llegó á dicho puerto de Cartagena: el pueblo luego que
lo supo se empezó á inquietar, formándose corrillos, pero

la buena conducta del gobierno lo remediaron: se mantu-
vo alli Squilache y su familia hasta que el Rey dio orden

de que se remitiese todo su haber, y el dia 22 de Abril se

hizo á la vela para Siciha.

Es de notar, y quedar en perpetua memoria el que
después de no haber hecho robo ni latrocinio alguno, ni

cosa que de notar sea, y el haberse entrado en algunas

iglesias y tocar las campanas á rebato, satisfacieron los

daños que hicieron, que fué el que las cuadrillas de los

amotinados que andaban por Madrid se entraron en algu-

nas tabernas y aguardenterías, bodegones y panaderías, y
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comían y bebian sin pagar, y los dneños tenían que callar

y franquearlo todo; pero no se quedaron sin salis{;\cer;

pues de allí á pocos días andaban diferentes sugetos por

dichas casas, con gran silencio y á deshoras, sin saberse

quien eran, averiguando lo que habían hecho de gasto, y

los daños y perjuicios, bajo su conciencia, y luego lo sa-

tisfacían, sin dilación, su importe.

Ya queda dicho como por la marcha del Rey á Aran-

juez se acordonó la gente, pues estuvo allí hasta que vino

Bernardo con la respuesta del Iley, y no les faltó que co-

mer ni que beber en abundancia, sin haberse averiguado

quien proveía para ello, por lo que se sospechó que el fun-

damento del molin fué por sugetos de clase.

El Rey hié tomando sus providencias, que fué que in-

mediatamente viniese el Conde de Aranda que estaba por

Capitán General del Reino de Valencia, y le hizo Capitán

General de Castilla la iNueva y Presidente del Consejo, y

dio orden al Obispo Gobernador de que dentro de tres ho-

ras saliese de la Corte, y se fuese á su Obispado. Ademas

dio orden para que viniesen tres regimientos de infante-

ría y uno de caballería, y otro batallón mas- del que ha-

bía de Guardias Españolas, los que ocuparon el cuartel de

los Walonas, y los demás regimientos se quedaron en los

lugares inmediatos. No obstante estas providencias ama-

necían varios pasquines por las esquinas, y varios papeles

esparcidos en décimas indecorosas; por lo que el Consejo

despachó en bando, que todo el que tuviese algún papel

de estos que los entregase, como asi mismo condenándole

á gran pena á aquel que se descubriese que los inventaba

ó copiaba, como también al que oyesen hablar del motín

por lo que pusieron varias espías para que lo celasen; lo

que con efecto cogieron dos soldados solo por haberlos

oído hablar del motín, y los dieron baquetas. También

prendieron á un hombre llamado D. Juan Antonio Sala-

zar, de ilustre familia, natural de Murcia, que andaba di-

ciendo: que hasta no acabar con el Rey y toda su familia

no había de parar. Esto se justificó y se hizo ejemplar de

que sin servirle la nobleza le castigaron ignominiosamen-

te, pues el ^1 de. Junio, á las cuatro de la tarde le me-

TOMO 11. 29
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tieroii en capilla, y el otro dia á las doce le ahorcaron,
habiéndole arrastrado primero, y le cortaron la lengua.

El Consejo representó al Rey, que no lo precisaba cum-
plir los capítulos que el pueblo le puso, por haber sido
violentado á ello; pero el Rey dijo, que se cumpliese como
habia dado su palabra, á escepcion de las Guardias Wa-
lonas que volvieron á entrar en Madrid, aunque diferente

batallón; y requeridos con graves penas, si se metían con
el paisanage, ocuparon su cuartel nuevamente en 6 de
Julio de dicho año: ademas concedió el Rey perdón á to-

dos los que habían sido motores y cabezas de motín. Se re-

cogieron á los vagos, y los aplicaron á las armas, y los po-
bres mendigos los pusieron en el hospicio y en S. Fernan-
do, que está tres leguas de Madrid, y construyeron fábricas
de tegídos, y el que podía tral)ajar en algo le aplicaJian

á ello. El 10 de dicho Julio falleció la Reina madre Doña
Isabel Farnesío, en Aranjuez, y el propio día pasó el Rev
y su familia al Escorial,' donde estuvo el novenario, sin

querer pasar por Madrid, y de allí se fu6 á la Granja.
El Conde de Aranda no se descuidaba en solicitar con

el Rey que viniese á Madrid, y para ello le hizo represen-
tación con el Consejo nobleza y gremios; pero el Rey res-
pondía que no estaba en ese ánimo, que le habia sido in-
grato el pueblo de Madrid, y que sabia que estaba muy
inquieto. A lo que respondía el Conde que estaba mal in-

formado, que era mal influjo, que todos sus vasallos esta-
ban como una cera en la obediencia del Rey; por lo que
hizo pesquisa para saber quien le informaba tan siniestra-

mente, lo que en efecto logró, y fué este el caso.

Estaba en Madrid un Abate, á quien llamaban Gánda-
ra, el cual tenia mucha intimidad con Pini, ayuda de Cá-
mara del Rey; á quien amaba mucho, y en las cartas que
le escribía le aseguraba que el pueblo de Madrid estaba
muy inquieto, que no había que tener seguridad con él, y
estas cartas se las manifestaba Pini al Rey: lo supo el

Conde de Aranda, y justificado que le fué dio orden para
que un Alcalde de Corte, con Alguaciles y tropa le pusie-
sen preso, é inmediatamente le llevaron af castillo de Pam-
plona, á medía noche.
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Después de esto convocó á los diputados v veedores de
todos los gremios á su casa, y luego que los tuvo alli á
todos los hizo un interrogatorio, como pidiendo por aga-
sajo el que se pusiesen el sombrero á tres picos, y que
asimismo se lo comunicasen á los individuos de sus gre-
niios, lo que luego condescendieron, y lo pusieron en prác-
tica, sin poner el menor reparo, y con el ejemplo de estos
siguieron todos los demás ([ue no estaban 'encabezados en
gremios, como son artes liberales, empleos, etc., obligán-
doles el modo con que el Conde se lo pidió, sin hacer el
menor reparo ni inquietud; y este lué el modo como se
estableció el uso del sombrero de picos generalmente, lo
que tanto repugnaba.

Viendo el conde con la pronta obediencia que tuvo el
pueblo en la observancia de ponerse los sombreros á tres
picos, y que en ello se le daba írusto al Rey, fné al sitio
del Escorial, donde estaba ya de vuelta de la Granja, y
le volvió á instar para que viniese á Madrid, y liacerle
presente como todo era muy al contrario de lo que le ha-
bian informado,

y que asi por la esperiencia se lo baria
ver, con que en vista de esta representación que el Conde
le hizo le dijo que de vuelta de aquel sitio vendría á Ma-
drid, que ya estaba satisfecho de la lealtad del pueblo.

^'isto la respuesta y el ánimo del Rey, dio la orden el
Conde para que entrasen en Madrid los regimientos que
estaban repartidos por los lugares inmediatos, como fue-
ron el regimiento inmemoriai del Rey, el de Soria, el de
Snizos, el de voluntarios de Aragón, el de voluntarios de
Madrid de caballería, y ademas de estos quedaron repar-
tidos dos batallones de los Guardias Españoles y Waíones
por los lugares inmediatos. Toda esta prevención se dis-
ponía por si el Rey venia á Madrid, lo que se verificó á
principios de Diciembre, que entró S. M. poniéndose toda
la tropa sobre las armas para recibirle.

Quedóse Madrid hecho plaza de armas, lo que no era

y todo con tranquilidad, bien que el pueblo español siem-
pre esperaba algunas resultas, porque se notaba que se
estaba imprimiendo á puerta cerrada en la imprenla del
Rey, sin permitir que saliese ninguno de los trabajadores
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fiesta, y para esto habia un piquete de soldados, lo que

con electo se vio, y fué de esta forma.

El dia 1.0 de Abril del siguiente año de 1767, á las

once de la noche salieron piquetes de tropa de los tres

regimientos que vinieron con mucho silencio, y ademas

algunos alcaldes de corte con alguaciles, v fueron cercan-

do las casas que tenian los Jesuitas como eran el colegio

imperial, la casa profesa, el noviciado en la calle Ancha,

los Escoceses en la de Jacometrezo, San Jorue en la del

Principe. Los que se repartieron, para que en todas las

casas fuese á un mismo tiempo, y a eso de las doce hi-

cieron abrir las puertas, y entraron los alcaldes y algua-

ciles y tropa, según la familia de la casa y fueron llamando

á los aposentos, y que luego inmediatamente se vistiesen, y
no los permitieron el que llevasen cosa alguna, sino el di-

nero que cada uno tuviese suyo: luego los juntaron y los

notificaron la orden del Rey, que luego incontinente ha-

blan de salir de los dominios de España, lo que para ello

ya tenian á la puerta coches de camino y calesas. De
suerte que antes que amaneciese ya estaban todos fuera

de la corte, con tal silencio que nadie lo sintió:

Se publicó inmediatamente después una pragmática,

como S. M. habia mandado estrañar a los Jesuítas de sus

dominios á los del Papa, dándoles á cada uno cuatro rea-

les vellón para su alimento, mientras viviesen, mandan-
do también que cualesquiera persona del estado ó calidad

que fueran, que ocultare ó supiere de alguno que se venga

^

á España de dichos dominios, y no lo delatare seria seve-

ramente castiííado, v al fugitivo se entresraria al brazo

eclesiástico para el castigo, y si fuese lego se le quitarla

la .vida por la justicia ordinaria. Se prendieron sugetos

visibles en la corte, y de los que no se pudo saber su

destino, y visto esto se verificó ser estos Padres con es-

tos sugetos los motores del motin; y dijeron algunos ha-

blan visto á estos Padres disfrazados entre la turlia, sir-

viendo de mandones (1). Esto es lo acaecido en el caso.

(1) Per esla calumnia se puode calcular b mala intención del autor de la fíela-
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NÚM. 5.

El Culto de la Hermandad, por Andrés Maria de Santa Cruz.

En el periódico titulado El Iris, semanario enciclopé-

dico que se publicaba en 1841, salieron á luz dos artícu-

los con este epígrafe, escritos por el Sr. D. S. Bennudez
de Castro. Como el asunto de la Teofilantropia en Fran-

cia fué puramente masónico, y asi lo indican Clavel y otros

escritores, y por otra parte los panteistas y aun los krau-

sistas españoles adolecen algo de este extravagante culto á

la Humanidad, ha parecido conveniente decir aqui algo

acerca de aquel sugeto y de la secta que fomentó en Fran-

cia, siquiera no penetrase en España.

Dejando á un lado ridículos errores de la secta extrac-

taremos algunos datos relativos al sectario español.

ftEl año 1803 apareció en Bilbao un hombre cubierto

de andrajos y de miseria, recien llegado de Francia. Diri-

gíase á Madrid y aprovechó la primera ocasión que sus

escasos recursos le proporcionaron. Pero acometido de

una fuerte calentura se vio obligado á detenerse en Bur-

gos, donde á los pocos dias, sin conocer á nadie, ni ser

de nadie conocido, murió. Su maleta, bastante ligera de

ropa, contenia muchos papeles y algunos ejemplares de

un folleto impreso en Paris el año Y.» de la república, in-

titulado Le cuite de l'Uumamlé. Su autor era el mismo
desventurado viajero. Llameábase Andrés Maria Santa Cruz,

era natural de Guadalajara y habia recorrido las prime-

ras capitales de Europa.

))Poco pudo saberse de su vida: un principe alemán le

habia encontrado en Tours, en la mayor pobreza y, com-
padecido de su estado, y aficionado á su instrucción po-

co común, le habia tomado á su cargo en clase de ayo de

sus hijos. Al estallar la revolución francesa se hallaba en

vion preinserta y que los verdaderos autores del motín, el Duque de Alba y los íranc-

masones sus parciales, hicieron correr tales voces entre el pueblo y quizá ellos mis-
mos fraguaron estas Consliltidoiies. con objeto de alucinar, ó tal vez de amedrentar
con la idea de su gran poder y aparentar celo por la religión y la patria.

Véanse mis lolletos sobre la expulsión de los Jesuítas y la Corte de Curios IH.
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Londres en compañia de su protector: fuese que estuviese

descontento de su conducta, ó que el humor aventurero

del ayo no se acomodase á la vida pacífica y sedentaria de

la educación, Santa Cruz volvió á Paris á fines de 1790,

lleno de le y de entusiasmo, anhelando tomar parte en

la realización de sus filosóficas teorias. Nutrido con las

obras de los enciclopedistas y sobre todo de Voltaire, ha-

cia quien profesaba la admiración mas sincera, creyó lle-

gado el momento de la emancipación universal. Lanzóse

por tanto con entera confianza en las sociedades pafrióti-

cas (i), aprobando cuantos escesos pudo cometer la revo-

lución en sus primeros pasos. Su principal amigo fué un
profesor de botánica, diputado en los Estados generales,

que, al concluir sus sesiones la Asamblea Constituyente, se

hizo notable en la Vendée por sus esfuerzos para organizar

clnhs y asociaciones con que combatir el influjo del Clero

antirevolucionario. Llamábase Larreveillere-Lepaux; con-

trahecho y probado en su -persona, de entendimiento po-

co brillante y de instrucción superficial, había' alcanzado

sin embargo cierta reputación por la exaltación de sus

ideas

))Precísado á esconderse, valí()se de Santa Cruz para

evitar un fin desastroso: ambos amigos se ocultaron du-

rante la época del terror. Víctimas de la mas espantosa

miseria, debieron su sustento á la generosidad de un cñ-

pítalisía estranjero. El Abate Marcliena ("2) y otros muchos
españoles comprometidos en la caída de los Girondinos,

habían huido precipitadamente de Paris: Santa Cruz se

encontró entre tanto desamparado, perseguido, pero con-

servando siempre sus ideas antireligíosas y su exaltación

revolucionaria

))La religión entretanto empezaba á levantarse y reco-

brar su ínílujo. El decreto dado por la Convención á ins-

tancias de Robespierre había establecido el Deísmo en vez

(1) l'ara quien sepa la gran alinidad que iKibia > hay entre estas y la masonería,

la significación de esto no es dudosa.

(1) p;i Sr. D. Gaspar Bono Serrano, en su Miscelánea relujiosu, polííira >/ //7c-

itiria, (pág. 308i acalw de publicar la biografia de este clérigo apóstata y libertino,

traductor de muchas obras impías, de quien prueba (jue afortunadamente no llegó á

ordenarse de subdíácono.
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del Ateisiiiü asqueroso que convirtiera en íeutpla.^ de la

Razón todas las iglesias de Francia. Por ridiculas que fue-

sen las predicaciones de los diputados en favor del Ser Su-

premo y los sermones en loor de la Naturaleza, contra la

superstición y la tiranía, era un paso de alta importancia

el destierro de la intolerancia atea que proscribía toda cla-

se de cultos en el Estado. La Religión cristiana estaba

prohibida aun; pero la ley permitía adorar á Dios, la reac-

ción antireligiosa se iba calmando, y el Cristianismo, opri-

mido, pero no muerto, anunciaba su nueva luz, su com-
pleta restauración entre las persecuciones de los dema-
gogos.

))La Constitución del año III y el establecimiento del

Directorio devolvieron un período de calma y de tranqui-

lidad al pueblo: renacían las tendencias católicas que re-

chazaban con intolerante energía los republicanos; v para
conciliar ambas pretensiones, fundóse en París la Sociedad
de los teophílantropos. La filosofía materialista de Santa
Cruz se avino bien con los dogmas de la religión nueva, y,

para explicarla y propagarla, compuso su libro intitulado

El culto de la Human ¿dad (1).

í)Gomo pudieran reunirse para fundar una Academia,
reuniéronse muchos ciudadanos para establecer un culto.

La primer asamblea sirviij de mofa y burla á los periódicos

de la época. Algunos honrados padres de familia fueron
sus prolectores, y no faltaron nombres célebres en el ca-

tálogo de los socios: distingüese entre ellos Bernardi no de
Saint-Pierre, famoso ya por sus Esíiidios de la naturale-
za. El objeto principal de los fundadores era inventar un
culto en el cual viniesen á confundirse todos los cultos

anteriores. Persuadidos de que el catolicismo no podía
volver y desechaudo el bárbaro aieisnio de los primeros
tiempos de la Convención, quisieron unir dos ideas incon-
ciliables; la idea cristiana con la idea deísta y reformado-
ra, la ley natural con la ley revelada, la filosofía de la

materia con la filosofia del espíritu. Asi la nueva secta no
podía hacer prosélitos porque nada negaba y nada podía

(1) Se vé, pues, que las leorias kraiisislas y de oíros gerraanólogos modernos so"

bre el culto del Dios Humanidad, son ya ctiocheces del siglo pasado."
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afirmar. No lial)ia dogma religioso que sirviese de lazo co-

mún: la observación de unas mismas virtudes morales,

era el vinculo de fraternidad entre los sectarios. Loca

empresa era fundar un culto nuevo en tan deleznables

bases. Asi es que, á pesar de la sed religiosa de los mis-

mos fundadores y de la protección del Gobierno, liizo es-

caso ruido la religión que con tanta pompa se anunciaba.

«Larevcillére miró en la (hepphilantrojiia un medio de

realizar su sueño de fusión universal: todos sus esfuerzos

se dirimeron á la consolidación del establecimiento na-

ciente. Su posición en el Gobierno le proporcionaba am-
plios recursos para su fin: preocupado con el que imagina-

ba grande objeto, no perdia ocasión de recomendar á los

padres de familia que enviasen sus bijos á instruirse en la

moral filosófica rpie babia de bacer la felicidad del géne-

ro bumano.

)) Catecismos y manuales fueron profusamente distri-

buidos por los agentes del Gobierno.

oTantos esfuerzos consiguieron por el pronto algún

resultado. La doctrina íeofilantrópica se estableció en las

cercanías de Paris entre varias familias: las provincias

del mediodía la recbazaron completamente: hizo algunos

prosélitos entre los deparlamcntos del Norte, pero no se

propagó hasta el punto de llamar la atención pública. La
Francia quedó siempre dividida en ateos y católicos: el

vago deismo de la nueva secta era una carga para los

unos y para los otros un sarcasmo.»

Renunciamos á copiar el resto de los artículos del

Sr. Bermudcz de Castro, que tratan de las vicitudes de

aquel ridículo culto y de sus apóstoles en Francia, por no
haber tenido iníluencia alguna en las cosas de España, los

cuales solo se mencionan aqui rápidamente, por haber

tenido parte en ellas un volteriano español, probablemente
francmasón, el cual, hecho objeto de ridículo en Francia,

y tan lleno de hipocondría como escaso de salud y dinero

vino á España á morir oscuramente.
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XUM. (j.

De Jovellanos.

Un amigo mió, que ha leido la presente obra según

se iba imprimiendo, me dirige las siguientes observacio-

nes, que inserto sin comentarios, dejando para otra oca-

sión el determinar hasta que punto son ó no fundadas:

»Noto que nada dice Y. de Jovellanos en su Historia,

y á mi modo de ver merecia alguna remembranza el ilus-

tre escritor y repúblico gijonense.

»No ignora Y. que en los últimos lustros del reinado

de Carlos III, desde 1781, se publicaba en Madrid, bajo

la dirección del abogado Cañuelo, enciclopedista decidido

y probablemente masón, sin que por eso pueda decirse

que lo fuesen todos sus colaboradores, un semanario inti-

tulado El Crnso¡\ alguna vez suspendido de orden de la

autoridad censoria á causa de sus ideas volterianas. Tam-
bién sabe V. que en aquel periódico salieron á luz las dos

magníficas sátiras de Jovellanos A Arnesto. Pues bien;

en la segunda de estas composiciones hallo un pasage,

donde, enumerando el poeta perifiásticamente las mas
famosas cortesanas de la época, recuerda

Eíl filly á AQLELLAS quC eu NOCTURNAS ZAMBRAS,

AL SOx\ DEL CUERNO CONGREGADAS, (Ueron

Fama d la Ünion

»De aquí se infiere (pie el impiidico baile de este títu-

lo era ya entonces conocido.

>Con tal motivo se me viene á la memoria la noticia,

que un amigo me comunicó tres años há, de que habia,

y tal vez subsista aun, en Barcelona, una sociedad secreta

del mismo jaez, formada por los franc-masones ricos de

aquella ciudad y á cuyas zambras él concurriera una no-

che. El traje prescrito para asistir á sus reuniones, que

eran espléndidas, presentaba admirablemente sintetizados

el tipo salvaje y el parisiense. Reducíase á esto; lujoso

manto de luenga cola, las musieres; frac nearo v corbata
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y guantes blancos, los hombres. Un kransista quizá hu-

biese visto en (M la fórmula indwnclitaría de la nueva edad

DE LIBRE armonía á ([lie está al^ocada la Humanidad (la

terrestre, se entiende). Lo que no sé á punto fijo es si

los cofrades se co)i(fre¡jaban al son del cuerno.

«Volviendo á Jovellanos, acaso me engañen las apa-

riencias, pero en los lazos que para perderle se le tendie-

ron, entre ellos el de atribuirle escritos de sabor revolu-

cionario como el famoso opúsculo Pan y Toros, obra real-

mente del marino Vargas Ponce; en la venenosa confec-

ción que se le propinó en la Corte, y de que resultó que-

dar medio baldado de una mano; en la saña implacable

con que fué perseguido, desterrado y vejado; en la inhu-

manidad con que se le tuvo recluso en Mallorca por es-

pacio de seis años; en el misterio de que tales hechos

quedaron rodeados; en todas estas cosas, digo, creo perci-

bir la intervención siniestra ó sea la mano oculta de la

íranc-masoneria. La verosimilitud de semejante conjetura

sube de punto si se considera que el Marqués de Caballe-

ro y su satélite Urquijo eran los mas rencorosos enemigos

de Jovellanos y los que mas activamente trabajaron en su

ruina, sin duda porque la reiititud y entereza del íunda-

dor del histituto asturiano armonizaban mal con las miras
sectarias de aquellos íunestos ministros.»
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AL CAPÍTULO IIL

NÚM. 7.

Las siete luirías masónicas de afrancesados, hacia el año 1810.

«Igualmente levantó su cabeza aquella vana filosofía

que, bajo un juramento gentílico de morir antes que re-

velar y descubrir sus sistemas, arrastró y recinto para si

á los curiosos y libertinos, formando de todos estos un

cuerpo desmoralizado, (jue, sin conocimiento de la verda-

dera religión, da por tierra con los primeros principios y

cimientos de esta, prefiriendo su amor y beneficencia re-

cíproca de todos sus alumnos á las de sus padres, hijos y

mugeres y de consiguiente á la de su mismo Dios. Ha-

blamos de aquella misteriosa hermandad jrancmasónica,

que adquirió tanta impresión sobre algunos corrompidos

españoles, sin esceptuar eclesiásticos seculares ij regulares,

que en breves dias levantó y fabricó siete cátedras ó escue-

las de esta perversa unión y cofifraternidad.D

Resumen iiistónco de la revolución de España, por el

P. M. Salmón, del Orden de San Agustín. Gadiz: imprenta

patriótica: 181*2. Tomo '2.*>, pág. 164.

NUM. 8.

Poesías niasónico-gabachas de la logia SoMa Julia.

ÉGLOGA MASÓNICA

dedicada á la resp.-. [~] de S.-.ta Julia, en el plausible dia de su tutelar*

INTERLOCUTORES.

UELIO.— SALICIO.

sALicio. A la fls'6Yíí/fí (1) margen de un sencillo

(1) ¡Coiiiü ijuc est;iria el arroyuelo recién barrido'.
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Intrépido (2) arruyuelo,

Que ya saltando de una en ulra peña

Húmidos deja el sándalo y lomillo.

Creo que los lectores en vista de la muestra, no eclia-

rán de menos el resto de la poesía, debida al estro masó-

nico de im h.-. Zavala.

En cambio va integro el siguiente:

HIMNO

para cantar después del himno á S. M. y á su Real familia.

Coro.

Viva el Retj filósofo (í2)

Viva el Rey elciiicnlc,

Y España obeilicníe

Escuche su ley.

TODOS.

Viva el Rey, viva el Rey, viva el Rey.

Don del alto cielo

Tras cierzo inclemente,

Recrea el ambiente
Céfiro sabroso.

Viva etc.

Huye el crudo invierno

Y vuelve h las llores

Sus ricos olores

Su trage vistoso.

Viva etc.

Cansado el piloto

De tormenta ñera.

Goza en la ribera

Del dulce reboso.

Viva ele.

Bien venido sea

El astro luciente

Que calmó potente (3)

El mar borrascoso.

Viva ele.

¡Sol vivificante!

Brilla eternamente
Y sienta tu gente

Tu ardor luminoso.

(1) ¡Tambieu intrépido el chiquillo arroyo! Bien miradq, no tenia por que Ircpi-

^ar ni temblar.

(á) ¡robreciilo Pepe metido también en filosofías]

iH) En Vitoria le raimaron á él.
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NUM. 9.

Juicio crítico de Cainpinany acerca de los escritos de Quintana, orá-

culo de la masonería española en Cádiz.

Párrafos de la Carta á un buen patriota, que reside

disimulado en Sevilla, escrita á un antiguo amigo suyo,

18 de Marzo de 18il.

«Veo con dolor, después de tanto como he visto, que
la ambiciosa pluma de un literato, á trueque de querer

lucir volando por espacios tenebrosos de su imaginación

etérea, pueda comprometer la majestad del Supremo Go-
bierno (dejando aparte algún desliz ó descuido político),

haciéndole hablar como un retórico incierto de su arte,

pues se monta á cada paso en el Pegaso. Asi le sucedia

en esta tapilal al pobre D. Martin Garay, que firmaba á

cada triquitraque declamaciones y alocuciones en estilo

anfibio con, vocabulario francés. Escriba, imprima y pu-

blique todo español, y el Sr, Quintana el primero, pues

se tiene por el primeru en todo los sentimientos patrióti-

cos de su corazón para celebrar nuestros triunfos y las

hazañas de la virtud española. Exhorte, aliente y forta-

lezca, si sabe, los ánimos de los que pelean y de los que
han de pelear; pero sépase que el soberano nunca debe
meterse á predicador, ni para panegíricos, ni para oracio-

nes fúnebres, y mucho menos para arengas, mas acadé-

micas que populares, á pesar de afectarse tanta popula-

ridad. Los reyes nunca publican su voluntad ó sus de-

seos, sino con pocas y graves palabras: son rectores de la

comunidad civil, no oradores. Hablan por el órgano de

la ley, que suena sencillez y verdad; y como tal tiene su

fórmula y estilo inmutables, y asi no aparece jamas el gus-

to ni la vanidad de un autor. El principe decreta y el se-

cretario dá el vestido al decreto; pero vestido de ordenan-

za, de una señalada estofa, corte y color. Pero hacer pe-

rorar y declamar al príncipe entre truenos y relámpagos

de una elocuencia almívarada, es ponerlo de pedestal pa-
ra colocar el escritor su propia est(itna.y>

Después Capmany habla de la pureza del estilo del



iti-2

gran patriarca de los^ progresistas, y califica los escritos

de Quintana en esta forma:

«Los regentes van á perder mas que el secretario,

porque si la composición no es de ellos, como se debe su-

poner y hay en ella solreisnios, har/mrismos, galicmnos^

afeytes y también lunares (no de los que realzan á las

herniúsuras) podrá decir el público que no saben conocer

tan palpables defectos^ si los leen, pues los íirman.))

^Acuérdense también de lo que pasó ú la regencia an-

terior, recien instalada en la isla de León en la expedición

de la Cédula de 44 de Febrero del año último á las Amé-
ricas, cuya redacción se encargó al mismo Sr. Quintana,

que todavia bullia, después de muerto su primer oficio.

Por si era aquella la última vez, no quiso perder la oca-

sión de echar un parrafon de doctrina filosófica y de

principios de. filosofía liberal ingiriendo sin ninguna nece-

sidad y con fatal irreflexión unas cuantas líneas exhor-

tando á los americanos mas que indirectamente á las in-

surreccion¿s que hoy lloramos aqui y llorarán allí. Tal es

el párrafo que empieza. Desde este momento, españoles

americanos, os veis elevados á la dignidad de hombres li-

bres. Ahora bien, ó aquellos regentes lo leyeron ó no lo

leyeron antes de echar sus firmas. Si no lo leyeron, ¿có-

mo lo firmaron? Y sí lo leyeron y lo firmaron, es preciso

decir, con su permiso, que aquel dia tendrían las cabezas

dadas á componer. Pero á pesar de esto, su autor, contra

la voluntad de Marte y de Minerva, y lo que peor es, sin

instruir, mover, ni deleitarJamas ni al amigo ni al ene-

migo, quiere morir proclamando, y que al fin se quede
con el dictado del proclamista, por antonomasia, del mo-
do que se conoce al Real Profeta David con el título del

Salmista.!)

Con efecto, las juntas insurreccionales de Buenos-Ai-
res y Caracas citaron las palabras de la proclama referi-

da, y con el texto de Quintana alentaban á los pueblos á

sacudir la dependencia de los españoles.

Quintana fué laureado por la Reina con una corona
de oro el dia 25 de Marzo de 1855. Las gestiones para

la laurea partieron de Calvo Asensio y La Iberia.
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NÚM. 10.

Comunicaciones del afrancesado Ceballos á favor del intruso José

Bonaparle, presentadas por Lardizabal á Fernando VII

contra aquel Ministro.

Copia,—Ya está Y. S. enterado por aviso oficial, que
lo expidió el Ministro de Estado mas antiguo, de la cesión

que S. M. el Rey Garlos lY y sus hijos han hecho respec-

tivamente de la corona de España y derechos á ella, en

favor de S. M. 1. y Real el Emperador de los franceses y
Rey de Italia, y de su dinastía. Ahora debo enterar á Y. S.

que en virtud de dicha cesión y mediante la nominación
del Emperador de Francia y Rey de Italia, ha recaído la

soberanía de España y sus Indias en su Augusto herma-
no el Rey de Ñapóles. Ninguna prueba mas convincente

ha podido dar S. M. I. y Real del empeño y sinceridad

con que se interesa en la felicidad de la España, que el

haberle procurado un soberano adornado de luces y vir-

tudes, que rara vez se ¡untaron en una persona, y que
reunidas por fortuna en S. M. han hecho la prosperidad

y las delicias del Reino de Ñapóles. Aun no ha entrado

S. M. dentro de los confines de su soberanía, y ya la Es-

paña y sus Indias le deben tributos de admiración y reco-

nocimiento por una constitución en que están sentadas las

bases de la prosperidad pública y de la libertad individual;

monumento á la verdad no menos precioso por las sabías

reglas que contiene, que por el orden y precisión con que
están presentadas. De Real orden incluyo á Y. S. do«i ejem-

plares, el uno quedará en el archivo de ese Ministerio, pa-
ra el uso conveniente, y el otro deberá Y. S. comunicarle

á esa Corte, como una prueba del designio en que está

el Rey de mantener el sistema de buena inteligencia y es-

trecha amistad que ha reinado entre la España y esa Cor-

te. Asi mismo manifestará Y. S. á ese Ministerio que lue-

go que se realice la ceremonia de la proclamación de

S. M. se hará la particípaGÍon en forma de Cancillería.

—

S. M. no tiene la menor novedad en su salud, y piensa
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partir mafiana para Madrid, acompañado de todos los es-

pañoles que han compuesto la junta de representación de

los tres Estamentos del Reino.—Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Bayona 8 de Julio de 1808.—Pedro Cevallos.

P. D. No se envía mas que un ejemplar por no ha-

ber mas impresos, pero se verificará concluidos que sean.

—Sr. D. Diego de la Cuadra.

Otra.—El Sábado nueve del corriente salió el Rey

de Bayona para ese Reino: San Sebastian, Toiosa, Yerga-

ra y esta ciudad son los pueblos en que ha hecho noche.

En todos ha recibido S. M. las autoridades y corporacio-

nes con demostraciones de su bondad característica, y de

sus vivos deseos de hacer la prosperidad de estos reinos.

San Sebastian puede lisongearse con la esperanza de re-

cobrar su antiguo esplendor, por un efecto de la protec-

ción y sabias máximas del nuevo Soberano. El gremio de

fabricantes de espadas en Toiosa, reducido á la miseria

por cesación de todo trabajo, ha logrado redimirse de tan

penosa situación, con la providencia de S. M. para que

labrique por cuenta del gobierno, por el valor anual de

un millón y dos cientos mil rs. En esta ciudad ha sido

S. M. proclamado y festejado con fuegos artificiales. To-
do lo que comunico á V. S., de Real orden, para su in-

teligencia, y para que pueda hacer de esta noticia el uso

que crea convenir á las circunstancias, con arreglo al nue-

vo orden de cosas.—Dios guarde á V. S. muchos años

Vitoria V2 de Julio de i808.—Pedro Cevallos—Sr. Don
Diego de la Cuadra.—Viena.

Nota, (i)—Este Cuadra es el Secretario del Consejo

de Estado, pues no está depuesto aunque hace algunos

meses que fué desterrado de Madrid, sin que se sepa por

qué. Acaso seria por el recelo de que pudiese manifestar

estas cartas, y así lo creen los que tienen noticia de ellas.

El Rey, cuando subió al trono, mandó justísimamente que

fuesen reintegrados en sus empleos los que habían sido

despojados sin causa por la arbitrariedad de Godoy. Asi

es justo que lo mande ahora, y corresponde que Cuadra

(1) Esta ñola iba de letra de Lardizabal á conliuuacion de los documentos.
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venga á servir su Secretaría, y el Conde de Castañeda

que está interinamente en su lugar, vuelva á Castilla á ser-

vir el empleo que tenia el año pasado cuando se le traba-

jó para hacerle oficial mayor de la Secretaría de Estado.

Ceballos debe ser echado malamente, porque son muchos

y muy grandes los males que ha hecho, que está hacien-

do, y que hará si se le deja.

NUM. 11.

Informe reservado dado á Fernando Vil conU'a D. Miguel

Lardizabal, á gusto de Ceballos.

Señor: Instruida ya la superior penetración de V. M. del

contenido de la correspondencia hallada á D. Miguel de

Lardizabal y D.Francisco Javier Abadía, que acompañamos
con los papeles remitidos por V. M., creemos escusado

molestar á V. M. con un esLracto de ella, y que solo de-

bemos ceñir nuestra opinión al concepto que nos merece

este asunto, y á las providencias que sin necesidad de

una causa, podrá Y. M. servirse de tomar. Decimos sin

necesidad de causa, porque la juzgamos superílua(i). Na-
da se adelantarla mas que ocupar el tiempo con las vo-

luntarias esplicaciones que diese Lardizabal á muchas
ó cada una de las cláusulas de sus cartas, y en particu-

lar la reservadísima á Abadía: carta que no puede negar

ser suya, y vírtualmente tiene confesada en la primera no-

ta puesta de su puño en la copia del impreso que se le

ocupó, y es sin duda el verdadero original, en la cual se

vé el párrafo que echó de menos en el citado impreso,

quedando confirmada de un modo indudable la certeza de

ser suya, en una de las dos cartas firmadas por un Il-

defonso, y escritas á Abadía, en que se habla de confe-

rencia tenida con Lardizabal, sobre el disgusto que ha-

bía causado á aquel el descubrimiento, y acerca del silen-

cio que Lardizabal guardó con Abadía en este punto. Por

esta carta, las que del mismo se hallaron á Abadía al tíem-

(l) Y á la verdad ;,qué cosa mas supérflua que oir los descargos de un presunto
roo? ¿Cuánto mas sencillo es coiidenarl<í sin oírle?

TOMO II. 30
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po de su arresto, y las que tenia escritas y cerradas, pue-

de inferirse que Lardizabal se propuso hacer que se verifi-

case el enlace de V. M. y de S. A. el Sr. Infante D. Carlos

de un modo que todo se le atribuyese á él, y le proporcio-

nase por entero el aprecio y favor de una y otra Corte ex-

clusivamente. Asi es, que por decirlo asi, arrancó de la pri-

mera sección de Estado (1) este asunto privativo de ella, y
prescindiendo de las formulas y etiquetas acostumbradas

en iguales casos, puso al frente de la negociación á dos

personas que carecen de la debida representación, bus-

cando el conducto innecesario de Abadia. Admira en ver-

dad, que Lardizabal, tan firme en sostener los derechos

del trono de V. M. durante su ausencia, y en las circuns-

tancias mas críticas, haya entibiado después tan justos y
nobles sentimientos á la vista de V. M. y en los momen-
tos que mas gozaba de su Real confianza y las mas altas

distinciones, hasta el punto de hacer una pintura harto

degradante del gobierno de V. M., del estado de la nación,

y de la necesidad en que creia á esta de que viniese á re-

girla otra mano á quien obedeciese y debiera su salvación.

Reprensible, irregular, pero disculpable en cierto mo-
do, seria que la ambición de Lardizabal hubiese roto los

diques para apropiarse el título de negociador, y todas las

favorables resultas de comisión, ó que aun sin ideas de

ambición se hubiese conducido en este negocio con tor-

peza ó desvio de las formalidades propias de estos casos;

pero jamas nada podrá justificarle del estilo misterioso y
e nigmático que se nota en alguna de sus cartas, y de los

esfuerzos que dice hacia, é informes que tomaba para po-

ner en los mandos de América á ciertos sugetos, remover

á otros que parece no le acomodaban, y para reformar
el gobierna todo. A no ser tan públicos ios sentimientos

de D. Miguel de Lardizabal, y las persecuciones y riesgos

que ha padecido por contenerlos, debería sospecharse que
al mismo tiem)30 que negociaba el enlace de V. M. y de
S» A, el Sr. Infante D. Carlos, tramaba alguna perfidia,

pero, según queda dicho, ni en su conducta anterior, ni

(1) Ceballos era Ministro de Estado y agenciaba la boda rusa.
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:

en esas mismas cartas se trasluce tan negro proyecto, y

solo se descubre una ambición de mandar y ver en los

Ministerios sugetos de su gusto. Por tanto parece que pa-

ra castigar el esceso que ha cometido, y evitar que en lo

sucesivo esté en disposición de influir de cualquier modo
en las cosas de V. M. y del gobierno, se hace precisa su

confinación ilimitada en Barcelona, bajo la vigilancia del

Capitán General, quien deberá dar cuenta, de quince en

quince dias, de su permanencia en aquel punto, y de lo

que observe en él y merezca tomar otra providencia.

En cuanto á D. Francisco Javier Abadia, aunque ha
tenido la suerte de que en poder de Lardizabal no se ha-
ya encontrado sino una sola carta, como Y. M. sabe, nos

dá á conocer bastante en ella su carácter; y lo de que es

capaz lo espresa bien el contenido de su carta á su her-

mano D. Pedro (es la que incluye el impreso), que no pue-

de negar ser suya por mas que hiciese, y nos lleva á pro-

poner á V. M. que (precedida la mortificación de un ar-

resto en el castillo de Peñiscola, en donde se halla por

espacio de un año) se le confine á Badajoz, bajo la inspec-

ción del Capitán General, que también dará cuenta á Y. M.,

de quince en quince dias, de la conducta que observare

en él, y no vuelva á empleársele en cosa alguna, y mucho
menos en mandos.

Esto es lo que nos ha parecido proponer á Y. M. en
cumplimiento de su soberano decreto, fecho en Sacedon
á 29 del próximo pasado, evitando dilaciones, y el apara-

to de una causa en que nada se adelantarla sustancial,

pues que todos los cargos están consignados y claros en
las cartas que no les es posible negar ser suyas; y sus ex-

culpaciones vendrían á reducirse á esplicaciones volunta-

rias que quisieran dar contra el literal contesto de aque-
lla (1). No obstante, si Y. M. con su superior discerni-

miento hubiese penetrado que se encierra en dichos pa-
peles lo que nosotros no hemos advertido, podrá Y. M.
comisionar á uno de los Capitanes Generales de Yallado-

lid ó Yalencia, para que forme la correspondiente causa,

poniendo por cabeza de ella la correspondencia hallada,

(1) Repetición de lo dicho de juzgar sin oir.
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que diere; en cuyo caso seria preciso remover á uno de los

dos presos al punto en que se hiciera el proceso, pues

ocurrirían careos y otras diligencias.

Antes de concluir esta breve exposición no podemos
menos de recordar el gran papel que ha figurado en todo

este negocio D. Tadeo Francisco Calomarde, y las poco

consideradas espresiones de su carta hallada entre los pa-

peles de Lardizabal, pues sobre el tono con que se escri-

bieron, y coinciden con el modo de pensar de este, es no-

table el modo de hablar de su soberano, llamándole niño.

Entendemos que no debe quedar sin alguna demostración.

Si en la Real orden expedida para separarle de la Secre-

taria del Despacho de Indias no se le hubiese prohibido

terminantemente volver á entrar en Madrid y sitios Rea-

les, podrá expresarse ahora, trasladándole á Pamplona,

desde donde al término de cuarenta días deberá noticiar

su llegada, y el Gobernador su permanencia, estando á la

vista de su conducta. Si de la correspondencia que se le

hubiese ocupado, y se espera, resultase mérito para mayor
demostración, -lo haremos presente á V. M. sin pérdida de

tiempo.

Dios nuestro Señor prospere y conserve á V. M. los

muchos y felices años, que le pedimos v deseamos. Ma-
drid 25 de Agosto de 4846.—Señor.—A L. R. P. de Y. M.,

José de Arteaga.—Felipe de Sobrado.

P. D. Acaba de recibirse la correspondencia hallada

á Calomarde, y examinada toda nada se encuentra que

jíueda hacer variar nuestro concepto ya manifestado.

NUM. 42.

Listas (lo los militares castigados á consecuencia de lu sublevación

de Porlier en la Coruña, añn de 1815.

D. Roque Umendia, ayudante de Porlier.

Oficiales del batallón de Marina.—D. Rartolomé Pi-

ta.—D. Fermin Solloso.—D. Antonio Godoy.—D. Santos

Gómez.—D. Joaquín Arguelles.—D. José Pnmarejo.
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Idcni del batallón de Santiago.—D. Antonio Peón.

—D. José Villar.—D. Pedro Valcarcel.—D. José Unciti.

—D. Domingo de Castro.

ídem del batallón de Mondoñedo.—D. Manuel Bonet.

—D. Manuel Pardo.—D. José Valcarcel.—D. Francisco

Padin.—I). Francisco la Pedraja,—D. Ignacio San Tomé.
ídem del batallan de Luf/o.—D. Antonio Valcarcel.

—

D. Diego Castañon.—D. Enrique Reiter.—D. José Casia-

ñera.—D. Francisco Fernandez Baguero.—D. Aquilino

Sostrada.

ídem del cuadro de Nava/rra.—D. Bernardo Zaro.

—

D. Francisco Sales Bastan.—D. Aguslin Oro.—D. Fran-
cisco Esteban.—D. Francisco Franco.

ídem de Artilleria.—D. Manuel de la Pezuela.—D.

César Tournelle.—D. Nicolás Viiíuri.—D. An^el Buiz.

—

D.-José del Valle.

NUM. 13.

Paisanos perseguidos por eslar complicados en la conspiración de
Porlier ó por aféelos á la Constitución.

D. José Buseli, del comercio.—D. Ramón Casariego,

Ídem.—D. Marcial del Adalid, prior del Consulado.—Don
Benito Santos, Cónsul del Norte de América.—D. Juan
Ventura Galcerán, del comercio v ex-regidor.—D. Juan Ne-
pomuceno Ezcurdia, id. id.—D. Francisco Romeu, id. id.

—D. Felipe González Pola, id. id.—D. Juan Bautista Lar-

ragoiti, alcalde constitucional.—D. Pablo Jerica, comer-
ciante.—D. Bartolomé Aorecocliea, id.—D. Pedro Llano,

id.—D. Juan Antonio de la Vega, id.—D. Isidro Pérez, id.

—D. Vicente Fernandez Reguera, corredor.—D. José Mar-
tínez Valdés, id.—D. José Villegas, comerciante.—D. José

Manuel Iturrondio, id.—D. Juan Francisco Pujana, id.

—

D. José Blanco, id.—D. Francisco Gurrea, id.—D. Mateo
Duró, id.—D. José Santiago Muro, id.—D. Alejo Fuertes,

id.—D. Antonio Pacheco, médico-cirujano.—D. Manuel
Santurio, auditor de guerra.—D. Juan Zarate v Murga,
abogado.—D. Tomás Erosa, pintor académico.—D. Alón-
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SO de Castro, oficial de Correos.—D. José Cardeza, libre-

ro.—D. Antonio Saenz de Tejada, id.—D. Francisco Fer-

nandez de Lago, relojero.—D. Manuel Antonio Rey, libre-

ro.—D. Antonio Rúa Figueroa.—D. Juan Camina, médi-

co.—1). José Verea, Secretario del Ayuntamiento de San-

tiago.—D. Juan Manuel Cisncros.—D. Joaquin Patino,

presbítero y bibliotecario de la Universidad de Santiago.

—D. Domingo Fontan, abogado.—D. Francisco Vázquez

Aguiar, cura de Rastabales.—D. Tomas González Chas,

cura de Liniodre.—D. José Gayo, cura de Fefiñanes.

—

D. José Salustiano Escario, cura de Valdoviño.— D. Va-

lentín Foronda, intendente.—D. José Rivera y Gil, tenien-

te coronel graduado y abogado. —D. José Pestaña, aboga-

do.—D. Gonzalo Mosquera, coronel de Milicias.—D. Juan

Ignacio Pesqueira.—D. Joaquin Suarez del Villar, Comi-

sario Ordenador.—D. Benito Samaniego, Canónigo de la

Coruña.—D. Miguel Belorado, abogado.—D. José Conok,

capitán de fragata.—D. Manuel Pardo, presbítero.—Don
Andrés Salas Mella, abogado.—D. Joaquin Baamonde, ha-

cendado.—D. Ignacio Peñaflor, relogero.—D. José Vega,

Escribano de Cámara.—D. Manuel Cedrón.—D. Marcelino

Calei'o, director de las labores de la fábrica de tabacos.

—

D. Francisco Eugenio García.—D. José Crivell, capitán de

infanteria.—D. Antonio López Rodríguez, impresor.—D.

Lorenzo Peraveles, comisario de guerra.—D. Tomás Sán-

chez, coronel.—D. Juan García.—D.Francisco Javier Puig,

comisario de guerra.—D. Félix Abat, cafetero.—Fr. Agus-

tín de S. Buenaventura.—Fr. Juan de S. Antonio.—D. José

López de Santiago.—D. Manuel Rodríguez Sierra, cura de

Monte Furado.—D. Manuel Llórente, sargento mayor de la

columna.—D. Cristóbal Falcon, abogado.—D. Francisco

Caabeyro, abogado.—D. Francisco del Castillo, presbítero.

—D. José Sato, cirujano.—D. Manuel Suero Diaz.—D. Ig-

nacio Jaudenes.—D. Juan Domínguez.—D. Juan Casaco-

bos.—D. Antonio Echevarría.—D. Fernando Seide.—D.

Juan Villaronte, teniente de ejército.—D. Antonio Espi-

ñeira.—D. Pedro Gamoneda.—D. Cavetano Blanco.
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NUM. 14.

Represenlacion de Caloraarde á Fernando Vil en Abril de 181G vin-

dicándose de las culpas acumuladas contra él (1).

Señor: Desde el momento en que supe que me halla-

ba en desgracia de V. M. no he cesado de llorar, no por

la pérdida de los destinos, que de modo alguno deseo, si

no es por el amor que profeso a V. M. Luego que se me ,

comunicó la orden para que saliese de esa Corte pasé en

el acto á Guadalajara y de mi conducta en el tiempo que

permanecí en aquella ciudad podrá informar á V. M. el

guardián de S. Francisco, en cuyo convento me alojé.

Pasé al de Dominicos de Valverde y su Prior podrá hacer

lo mismo y otro tanto podrá hacer el Dean de la Catedral

de Sevilla, única persona á quien traté en los tres meses

de mi residencia en ella y finalmente el Conde de Miran-

da que ha vivido en esta ciudad en la casa de mi morada.

En el tiempo de la cautividad de V. M. fui el mas de-

cidido publicamente por V. M. y su augusta familia, no

solo en Cádiz, de donde ;wr esta causa me desterráronla

los republicanos^ si es en Madrid hasta la llegada de V. M.

'

amenazándome de muerte y ridiculizándome en los pape-

les públicos porque desistiese de que podrán informar los

Obispos Cañedo, Ros, higuanzo, Ceruelo, Esteban etc. y el

Duque del Infantado, Sierra, Castaños, Miro-Rosales,

Campomanes y otros muchos de que podrá informar el

sumiller de Cortina Martínez primo del actual Ministro de

Estado y Arias de Prada á quien, (2) sin otros muchos
gastos que hice por sostener la causa de Y. M. y para lo

que vendí una finca de "20,000 rs., que me dijo necesita-

ba para poner gente en las tribunas (3) que sostuviese á

(1) Esta representación inédita es toda de letra y puño de Calomarde. En la par-
te esterior del papel dice Esla la íenia para remiíir á S. M. Hay dos rúbricas.

(2) No hace sentido esta cláusula.

(3) Se vé que unos y otros hacian ya entonces aquella farsa de pagar público en
las tribunas. Del clake liberal estaba encargado en Cádiz el célebre Cojo de Málaga
que estuvo después para ser ahorcado, por haber sido jefe de la comisión de silvas

y aplausos.



los buenos Diputados, é impidiese que los malos llevasen

adelante sus pérfidas ideas.

Esta conducta tan decidida que tiene pocos ejemplos,

y no podia ocultarse por ser entre muchos, me acarreó

la persecución de los enemigos de Y. M. y aun de los in-

diíerenles, que no han seguido mas partido que el de su

interés, adulando á todos los gobiernos, todos los cuales

temerosos de que yo me introdujese con Y. M. y le dijese

quien es cada uno, porque saben que los conozco bien

vociferando el mucho amor que con la lengua tienen á

V. M. lio han omitido medio de desacreditarme ante su

Real Persona, sin conocer que solo en el caso de atentar

contra la vida de Y. M. y su Estado hubiera llegado á sus

Reales plantas y manifestado lo que habia.

Señor: el testimonio mas irrefragable de mi conducta

es la misma persecución que he sufrido. He tenido com-

pañeros en la Secretaría Universal, unos se quedaron con

los franceses por conservar sus bienes ó por otras causas

que ignoro, al paso que los que yo tenia se vendian en

pública almoneda, otros porque nada tenian que perder

y los franceses no les pagaban los sueldos, vinieron á bus-

car al gobierno, y otros que vinieron á pretender y se vo-

ciferan realistas cuando han visto á Y. M. en el trono y

estos llenos de emulación y otras causas que callo no han

omitido medio de calumniarme por la espalda.

En los seis años que he sido Mayor no he pedido gra-

cia para mi ni para nadie. (I ).

El Conde de Miranda acaba de decirme que Y. M.

quiere que no vea á su Augusta familia, cuya resolución

me es mas sensible que la misma muíirte, y lo cumpliré

exactisiinamente, como loba hecho siempre con todas las

dimanadas de Y. M., motivo por el cual me he atrevido á

dirigir al mas piadoso de los soberanos esta humilde ex-

posición.

Y. M. ama á sus basallos (sic) quiere que su benigno

corazón, imitando á Dios, que los que han delinquido se

(1) Protesta en seguida que con nadie habia hablado sobre el enlace de S. M. y
qiie en Sevilla habia guardado el mayor secreto; pero que se descubrió allí por que el

Duque de Alagon se fo escribió desde Madrid, ? su amigo el Arcediano de Niebla.
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arrepientan y no se pierdan. V. M. ha perdonado á sus

mayores enemigos, y yo que amo á Y. M. con toda mi al-

ma no he de merecer este perdón si lie dehnquido sin co-

nocerlo! Si.... V. M. tiene por norte la piedad es tiempo

de gracias y á esta me acojo.

Dios me dilate la preciosa vida de \. M. por cuya con-

servación derramaré hasta la última gota de sangre, los

muchos años que le pido. Puerto de Santa Maria 30 de

Abril 1816.—Señor.—Francisco Tadeo Calomarde.



AL CAPÍTULO IV.

NUM. 15.

Economía prodigiosa del señor general Quiroga.— (Madrid: imprenta

de Doña Rosa Sanz, calle del Baño, 1820).

En la Miscelánea núm. 172 se lee nna carta dirigida

á sus editores por el Señor General Quiroga, cuya narra-

ción es tan acomodada al título del Periódico, que exige

una critica especial á favor de la instrucción pública, á

que tanto anhelan nuestras nuevas y sabias instituciones.

El heroico General dice, que desde que fue nombrado
Diputado en Cortes le han creído infinitos ciudadanos el

conducto mas seguro para elevar sus solicitudes, y lograr

lo que en ellas se proponen, causándoles esta equivoca-

ción el considerable perjuicio de hacer que suba su cor-

respondencia á veinte, treinta y mas duros muchos cor-

reos, cantidades que no puede cubrir su paga, en la que
dice i se encierran todos mis recursos:* y agrega ha ha-
bido ciudadano que por no haber recibido contestación

á sus pretensiones tan pronto como deseaba, ha tomado
el. prudente partido de insultarle por omisión, aunque el

tal está, según noticias, preso por la friolera de haber to-

mado lo ageno contra la voluntad de su dueño.

Dos escollos y un milagro contradicen la exactitud del

Señor General heroico en este período de su carta lumi-

nosa. Escollo primero: las Cortes no tienen parte en el

poder ejecutivo, emanación de todas las concesiones; y
solo deben ocuparse en las discusiones y promulgación de
leyes con arreglo á la Constitución: .el Congreso es el úni-

co interesado en que sean justas y benéficas, y es muy es-

cabroso convenir en que infinitos ciudadanos se agolpen

á dirigir a las Cortes 250 proyectos de ley todos los cor-
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heroico; cuyo cálculo hemos íundado en su mismo pre-

supuesto y por el orden que se liquida un quinquenio,

dejando cada correo en 25 duros, como cantidad inter-

media de los '20 y 30; y no haciendo juicio del mas á que
le ascienden al Señor General heroico muchos correos

para igualar á los cuatro que se reciben cada semana en

la Corte. Escollo segundo: la paga sin descuento del Se-

ñor General heroico es la del máximum, ó de 40,000 rs.

anuales: cobrada por meses, corresponde á cada uno
8,333 rs. 11 mrs,: cuatro son, según se ha dicho, los días

de correo en la semana; y regulando de porte á cada

una de las 250 cartas 2 rs. de vn. una con otra, compo-
nen la cantidad de 500 cada dia de correo: 2,000 rs. la

semana, 8,000 el mes y 96,000 el año: de forma que se-

gún la cuenta ha debido supUr el Señor General heroico

4,666 rs. y 23 mrs. mensuales sobre su paga de 3,333
rs. y 11 mrs. para cubrir los gastos de la corresponden-

cia, condenándose á comer aleluyas.

Vamos al milagro: el citado Señor General y Diputa-

do heroico sabemos que sostiene ocho caballos, dos de
ellos rabones, con su carretela y tren correspondiente; que
su mesa es espléndida y ft-anca; y que igual lujo ostenta

la Señora Generala y su familia en Cádiz ó la Isla. Volva-

mos al antecedente ele los únicos recursos de esta casa,

considerándola empeñada en suplir á ellos 4,666 rs. y 23
mrs. al mes solo por gastos de correo, y no podremos
menos que humillar nuestro entendimiento ante el Padre
de las luces y Supremo Hacedor del universo á vista de
que el Señor General heroico haya sabido economizar su

paga de 3,333 rs. y 11 mrs, al mes de un modo tan pro-
digioso, que en los que lleva de su diputación en Cortes

haya cubierto los 8,000 rs. del correo, su magnífico tren,

una mesa espléndida y que su digna esposa é hijos ha-

yan disfrutado de la misma opulencia. Milagro mil veces

patente, á menos que la ilustración del siglo no haya pe-

netrado un abismo de economia insondable á la ignoian-
cia de nuestros progenitores; pero en tal caso no deben
los héroes de nuestra regeneración política ocultarnos una



ciencia, bastante por si sola á labrar la felicidad de todos

los habitantes de la tierra, removiendo para siempre la

propensión fatal del género humano, común también á

los héroes, de ocupar lo ageno contra la voluntad de su

dueño, como nos dice el Señor General heroico ha hecho
su corresponsal el preso, dándole el nombre de friolera, é

inculcando á la amistad y al favor de un padre de la pa-

tria en sus vergonzosas usurpaciones.

Si el Señor General heroico se dignase comunicarnos
su ciencia de economía celestial, sacándola á la luz del

mundo español, entonaremos cánticos subümes de gloria

y honor inmortal al siglo de la filosofía y á los héroes.

Dios sea con nosotros, y viva España.

NUM. 16.

Estatuios de la Goní'. de Ce. Esp.

TITULO PRIMERO.

JJe la Conf. en general.

CAPÍTULO I.

De la natuialeza y objeto de la Conf.

Articulo 1.0 La Conf. de Gom. Esp. es la reunión de
todos los Com. esparcidos en el territorio de las Españas
con el propósito de imitar las virtudes de los héroes, que
como Padilla y Lanuza, perdieron su vida por las liberta-

des patrias.

2. La Conf. se entiende formada de cada G. con to-

dos los demás, y de todos estos con cada uno, constitu-

yendo asi un cuerpo homogéneo con la mas estrecha

unión.

3. El objeto esencial de la Conf. es sostener á toda

cosía los derechos y libertades del pueblo español, según
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están consignadas en la Constitución política de la Mo-
narquia, reconociendo por base inalterable su art. 3.

CAPÍTULO II.

De la dislribucioii local de la Gonf.

4. La Gonf. se divide en Comunidades.

5. Una comunidad es la reunión de todos los Gom.
de una Mer.

6. Una Mer. es el territorio de una provincia de Esp.

según la división geográfica establecida, ó que en adelan-

te se establezca.

7. Cada Mer. se divide en un número indetermina-

do de TT.

8. Una T. es el edificio' en donde se reúne una sec-

ción de comunidad, cuyo máximum seiá de 50 C. y su

minimum de 7.

9. Se esceptúa de esta regla todo cuerpo militar,

cualquiera que sea su arma; pues este siempre formará

una sección, sea cual fuere el núm. de C. que la com-
pongan.

dO. En cualquiera punto donde se reúnan tres C. y
no lleguen á siete, se formará una casa fuerte, dependien-

te de la T. mas inmediata.

TITULO II.

De los C. esp. sus derechos y obligaciones.

CAPÍTULO I.

De los C. esp.

11. Son C. esp. los hombres libres nacidos ó natu-

ralizados en España que por sus buenas cualidades hayan

merecido ser alistados en las banderas de la Conf.
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CAPÍTULO II.

De los derechos y obligaciones de los G.

12. Todos los G. son iguales en derechos y obliga-

ciones, estableciéndose este principio como base inaltera-

ble de la Conf.

13. Sus derechos son los de optar á todos los cargos

honorificos de la Conf. y estar bajo su amparo y protec-

ción.

14. Sus obligaciones ademas de las que contraen por

sus juramentos, son contribuir puntualmente en la íort.

á que pertenezcan con la cuota que se les designe para

los gastos de la Conf. á menos de estar esimido de ello

por la autoridad competente en atención á sus cortos ha-

beres.

15. Tiene asimismo la obligación de advertir con pru-

dencia á los G. las faltas que note en su conducta pública

ó privada, dándoles al mismo tiempo los consejos mas sa-

nos que le dicten su ilustración y celo por la prosperidad

de la Gonf. y honra de los G.

16. Está también estrechamente obligado á investigar

las causas de los males que afligen á su patria, ó impidan

su felicidad, sea por culpa de los funcionarios públicos, ó

por ignorancia de los pueblos acerca de sus derechos, y á

proponer á la Gonf. en la Fort, á que pertenezca cuanto

estime conveniente para su remedio; promoviendo por to-

dos los medios posibles la prosperidad nacional.

1 7. Aunque los G. están obligados á favorecerse mu-
tuamente, ninguno interesará el íavor, ni la influencia de

la Gonf. ni de ningún G. para pretender empleos del go-

bierno, pues solo deben apoyarse en sus servicios y mere-
chnientos; pero la Gonf. influirá por todos los medios le-

gales y que estén á su alcance, á ñn de que estos recaigan

en personas de probidad, ilustración y de conocida adhe-

sión al sistema constitucional.

18. Ningún G. podrá esimirse de los encargos y co-
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misiones que le haga la Conf. sino por motivos que cali-

fique de justos la autoridad competente.

49. Todo G. tiene facultad de retirarse de la Conf.,

pidiendo antes á la A, su licencia absoluta, la que le será

concedida en términos correspondientes á los motivos que
esponga.

20. Sea cual fuere el motivo que alegue para su se-

paración un G. deberá este cumplir todas las obligaciones

de tal, mientras la A. no le hubiese espedido la licencia.

21. El G. que se haya retirado con licencia absoluta

entregará los distintivos y documentos que tenga como tal

C., y queda obligado bajo la mas estrecha responsabilidad,

aguardar secreto durante su vida sobre todos los asuntos

de la Gonf., y á no hacer cosa alguna contraria á su ins-

tituto.

22. Todo G. está sujeto por sus fallas á la pena que
señala el cód. de la Gonf.

TITULO líí.

Del gobierno de la Conf.

CAPÍTULO I.

De las autoridades.

2íi. El gobierno supremo de la Gonf. es represen-

tativo.

24. Este gobierno está confiado á una A. compuesta
de un procurador de cada M.

25. En cada Mer. habrá una J. G. encargada del go-

bierno de las fort. de su distrito.

CAPÍTULO n.

De la A.

26. La A. se constituye por procuradores de la Mer.
elegidos por ellas mismas á pluralidad absoluta de votos,

y revestidos con poderes conformes á la fórmula que si-
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gue: »Nos los C. que componemos la J. G. de la Mer. de

N., congregados en nuestro Gast. núm. para declarar

la elección del Procurador que debe representarnos en

la A., y espedirle en su consecuencia los poderes de que

conforme á estatutos debe estar revestido; habiendo esami-

nado la votación hecha por los CC. de esta Mer. con este ob-

jeto, y resultando de ella que vos N. N. habéis sido elec-

to para este encargo, os otorgamos amplios y cumplidos

poderes, para que en unión con los que tengan igual au-

torización podáis acordar y resolver cuanto creáis condu-

cente al fomento y prosperidad de la Conf., en uso de las

facultades que los est. determinan, y dentro de los límites

que los mismos prescriben, sin que por ningún título, ni-

bajo pretesto alguno se pueda derogar, alterar ó variar en

manera alguna ninguno de sus atrículos, sino en los ca-

sos y con las formalidades que previenen los est. En su

virtud se obliga esta Mer. de iV. á guardar y cumplir, y
hacer que se guarde y cumpla todo lo que vos iV. N. en

unión con los demás Procuradores decretaseis y manda-
seis, sin que se os pongan mas limites ni restricciones

que los mismos est. Dado en el Gast. de I. L. núm.
hoy dia tantos etc.—Firmas del Gastellano, Ale, Tes y Se-

cretarios. »

27. Las atribuciones de la A. son: dirigir las tareas

de la Gonf. conforme á su instituto, y con arreglo á las

circunstancias políticas de la nación. 2. Guidar de la ob-

servancia de los est, reg. y cód. de la Gonf. 3. Gonstituir

Mer. autorizándolas con sus correspondientes patentes. 4.

Espedir cartas de reconocimiento á todos los G., y los cor-

respondientes despachos á las TT. 5. Gomunicar sus

acuerdos y providencias á las J. G. con las prevenciones

oportunas para su circulación y cumplimiento en las sec-

ciones todas de su distrito. 6. Recaudar, distribuir y pu-

blicar el estado de los fondos y su distribución. 7. Mudar
la palabra, seña y contraseña cuando convenga. 8. Dis-

pensar del pago de contribuciones á lo» C. que tengan

cortos haberes.

28. La A. residirá en la capital del reyno, á no ser

que una invasión eslrangera, ó una atroz persecución de
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los enemigos de la libertad, obligase á establecerla en otro

punto.

29. No podrá deliberar la A. sin estar presentes á lo

menos las dos terceras partes de sus miembros.

30. El lugar en que celebre sus sesiones se llama Ale.

d. 1. L.

3i. La A. elegirá de su seno á pluralidad absoluta

de votos un Gomend. un Ten. Gomencl, un Ale. un Tes.

y cuatro Sec.

32. Se elegirán además tres comisiones con los títu-

los de Justicia, Vigilancia y Administración.

33. El Comend. dislribuií'á los negocios entre los Sec.

y nombrará las comisiones estraordinarias que se necesi-

ten para la preparación de los trabajos ú oíros objetos de

la A.; cuidará de que se observe el orden y compostura

debida en las discusiones; concederá la palabra en ellas,

según el orden en que se la hubiesen pedido; abrirá y cer-

rará las sesiones con la fórmula de reglamento, y convo-

cará á sesión estraordinaria cuando lo estime conve-

niente.

34. El Alcaide está encargado de la seguridad del

Ale, conservación de sus efectos, y custodia del S. de la

Gonf., y conocerá de todas las entradas y salidas de cau-

dales en Tesoreria.

35. El Tes. recaudará los productos de toda clase

de contribuciones, y presentará á la Goniision de Admi-
nistración estados mensuales de cargo y data, y cada seis

meses cuenta general, acompañada de los documentos

justificativos.

36. Los Sec. redactarán las acias de las sesiones, y

cuantos decretos, órdenes y circulares acordase espedir la

A.; darán cuenta de los asuntos pendientes según su gra-

vedad é importancia, y estenderán la correspondencia, lle-

vando registro de ella.

37. La Gomision de Justicia conocerá en todas sus

instancias de las causas que se promuevan contra los in-

dividuos de la A., y en última apelación de las que se for-

men á los demás G. en sus respectivas Fort.; cuidará del

cumplimiento del cód,, y declarará las dudas que ocurrie-

TOMO II. M



ren sobre la inteligencia de alguno de sns articulos.

38. La Comisión de Yigilancia cuidará de la segu-

ridad de la Cont'., observando con la mayor escrupulo-

sidad cuanto pueda tener relación con este objeto, y esa-

minará los espedientes de alistamiento y las propuestas

de alistados que remitían á la A. las J. G.

39. La Comisión de Administración esaminará los

estados mensuales de cargo y data que presente el Tes.,

y glosará las cuentas generales que debe dar él mismo ca-

da seis meses.

40. Estas Comisiones se reunirán cuando tengan por

conveniente, y en las Juntas generales de la A. darán

cuenta para su aprobación de los negocios que liayan des-

pachado.

41. En el mes de abril de cada año circulará la A.

una memoria comprensiva de les asuntos de utilidad ge-

neral en que se haya ocupado, manifestando el estado en

que se halle la consolidación y perfección del sistema cons-

titucional, y la prosperidad pública.

4^. El Comend. presidirá en los Cast. y Tor. cuan-

do asista á las reuniones de estas Fort., aunque se pre-

sente después de principiadas.

CAPITULO Ifl.

üe las Mer. v sus Juntas generales.

43. Las Mer. se constituyen con siete ó mas C, auto-

rizados al efecto por la A.

44. Las patentes para constituir Mer. estarán conce-

bidas en estos términos: «Nos Comend. y vocales de la

A., considerando la utilidad que resultará á la causa pú-

blica con el establecimiento de una Mer. en la provincia

de N., y bien informados de las virtudes que os adornan

á vos Ñ. N., hemos acordado en virtud de las facultades

que nos conceden los est., autorizaros como de hecho os

autorizamos para que establezcáis en esa provincia una

Mer. que forme parte de la Conf., para cumplii' los dig-
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nos objetos de su instituto; y á este lin os espedimos esta

patente, firmada de nuestra mano y sellada con el S. de la

Conf., encargándoos nombréis un Procurador que os re-

presente en esta A., y nos remitáis vuestra acta de reco-

nocimiento, como previenen los est. Dado en el Ale. d. 1.

L. á tantos etc. Firma del Comend. Ale, Tes. y dos Sec.»

45. Luego que la Mer. tenga mas de diez y siete C.

nombrará su J. G., formando los demás G. la primera T.

46. Las J. G. se constituyen por cinco C. nombra-
dos á pluralidad absoluta de votos por toda la Mer., y por

un diputado de cada T., elegido por ella entre los G. de

su guarnición.

47. La Mer. autorizará los cinco individuos que elija

para su J. G. con poderes conformes á la siguiente fórmu-

la: «Nos los C. que componemos la Mer. de iV., reunidos

para elegir los cinco individuos que han de constituir

nuestra J. G., después del mas detenido examen de las

cualidades que os adornan á vos N. N. iV. N. N., hemos
venido en nombraros, como de hecho os nombramos, in-

dividuos de dicha nuestra J.; por lo tanto os otorgamos

á todos y á cada uno de vosotros amplios y cumplidos po-

deres para que en unión con los Diputados de nuestras

TT., podáis acordar y resolver cuanto creáis conveniente

á la mayor seguridad de la Com., en uso de las faculta-

des que los est. señalan á todas las J. G., y dentro de los

límites que en ellos se prescriben E. T. C. firmas del Gast.,

un Sec, y Diputados de las TT.» En estos poderes se in-

cluirán solo los cinco individuos por primera vez, y en lo

sucesivo tan solo los que se remueven.

48. Los Diputados elegidos por las TT. para hacer

parte de la J. G. de su respectiva Mer., estarán autoriza-

dos con poderes arreglados á los términos siguientes:

))Nos los C. que guarnecemos la T. núm. de la Mer.

de iV., reunidos en el lugar de nuestras sesiones para ele-

gir un Diputado que haga parte de la J. G. de dicha

Mer., teniendo cumplida confianza en vuestra ilustración,

probidad y patriotismo os nombramos á vos N. por tal

Diputado en dicha nuestra J., y por lo tanto os otorga-

mos amplios y cumplidos poderes para que en unión ron
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cuanto creáis conducente al fomento y prosperidad de la

Coni., en uso de las facultades que os conceden los est.

y dentro de los límites que ellos mismos señalan. Dado
en la T. núm. etc. á tantos etc. Firmas del Ale. Ca-

pittm de Llav., Depositario y Sec.i

49. Cada J. G. elegirá á pluralidad absoluta de votos

entre los individuos de su seno un Castell., un Ten. Cast.,

un Ale, un Tes. y dos Sec.

50. Se elegirán en los mismos términos dos comisio-

nes, una de Vig. y otra de Just.

51. Las atribuciones de la J. G. son: cuidar del cum-
plimiento de los est., reg. y cód. en el distrito de su Mer.;

acordar providencias urgentes cuando las circunstancias

no dieren tiempo para consultar á la A.; espedir el acta

de reconocimiento de la Mev. á la autoridad suprema;

comunicar los acuerdos, disposiciones y providencias de

la A. á todas las TT. de su Mer., con las prevenciones

convenientes para su cumplimiento; establecer TT., dan-

do parte á la A. para que les espida sus competentes

despachos; registrar las cartas de reconocimiento espedi-

das á los C. de su Mer., y espedir los poderes al Procura-

dor de su Mer. en la A.

52. El acta de reconocimiento de la Mer. á la A. es-

tará arredada á los términos siguientes: «Nos Castell. y

demás vocales de la J. G. de la Mer. de N., reunidos en

el lugar de nuestras sesiones para espediros nuestra acta

de reconocimiento y obediencia y como á suprema auto-

ridad de la Conf. en virtud de las facultades de que esta-

mos revestidos, os reconocemos por tal Autoridad Supre-
ma, y prometemos por nos y á nombre de toda esta co-

munidad, guardar y cumplir, y hacer que se guarden y
cumplan todos vuestros decretos, órdenes y providencias,

que conforme á est. dictase vuestra ilustración y celo pa-

triótico. Dado en un lugar impenetrable á la perfidia, á

tantos etc. Firmas -del Castell., Ale, Tes y Sec.»

53. La J. G. residirá en la capital de su Mer., á me-
nos que circunstancias estraordinarias exijan su trasla-

ción á otra parte.
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54. El local donde las J. G. celebren sus sesiones se

llama Cast. d. 1. L.

55. El Castellano distribuirá los negocios entre los

Sec, y nombrará las comisiones estraordinarias (]ue se

necesiten para la preparación de trabajos y otros asuntos

de la J.; convocará á sesión estraordinaria cuando lo crea

conveniente, y cuidará de que se observe el decoro debido

en las discusiones.

56. El Ale. cuidará de la segundad del Cast., con-

servación de sus efectos y custodia del S. de la Mer.; in-

tervendrá en todas las entradas y salidas de caudales, que

recaude y distribuya el Tes. de la J., y reconocerá á todos

los C. que se presenten en la Fort.

57. El Tes. recaudará los productos de la Mer.; pre-

sentará todos los meses á la J. estados de cargo y data, y
de cuatro en cuatro cuenta general de valores y distribu-

ción con sns documentos justificativos.

58. Los Sec. llevai'án un registro de los C. de su

Mer., con espresiones del dia de su alistamiento; darán

cuenta de los negocios en junta; formarán las actas y es-

tenderán la correspondencia conforme á los acuerdos de

la J., conservando también registro de ella.

59. La comisión de Vig. entenderá en todo lo rela-

tivo á la seguridad de la comunidad; informará á la J. cir-

cunstanciadamcnte de las propuestas que remitan las TT.

para nuevos alistados, y examinará los estados mensuales

y cuenta general que presente el Tes.

60. La comisión de Just. conocerá en primera y se-

gunda instancia de las causas que puedan formarse á los

individuos de la J.; en segunda de las promovidas en las

TT. contra alguno de los C. de su guarnición, y cuidará

de que el cód. se observe puntualmente en todas las Fort,

de su Mer.

61. El Gastell. presidirá en las TT. de la Mer. de su

cargo cuando asista á sus reuniones, aunque se presente

después que se hayan principiado.

62. A últimos de febrero, y siempre que haya moti-

vo j)ara ello, remitirán las J. G. á la A. una esposicion de
los asuntos de utilidad general en que se haya ocujnido la
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prosperidad ó decadencia de los pueblos, las causas de

una ú otra cosa, y los medios de remediar abusos, recti-

ficar la opinión y fomentar el pais para que la A. tenga

presente estos datos en la memoria que ha de formar, con

arreglo al art. 44 del cap. 2., tít. 3.

63. No podrá deliberar la .]. G. sin estar presente á

lo menos la mitad mas uno de los individuos que la com-

pongan.

capítulo IV.

De las TT. y su gubieriiu interior.

64. Las TT. se constituyen en virtud de un despa-

cho de la X. conforme á la f(jrmula siguiente: «Nos el Co-

mend. y vocales de la A., informados por la J. G. de esa

Mer. de que ha tenido por conveniente establecer en su

distrito una T. con el núm. hemos acordado espedi-

ros, como de hecho os espedimos, el presente despacho,

firmado de nuestra mano y sellado con el S. de la Conf.,

para que pueda entender dicha T. en los asuntos pertene-

cientes á la Conf., con todo el lleno de facultades que los

est. conceden á todas las TT. de ella. Dado en el Ale. d.

1. L. á tantos etc. Firmas del Comend., Ale, Tes. y dos

Sec.

»

65. Nombrarán las TT. para su gobierno interior un

Ale, un Cap. de Llav., un Depositario y un Sec. á plurali-

dad absoluta de votos entre los individuos de su guarnic.

66. Con el mjsmo objeto nombrarán también á plu-

ralidad de votos entre los individuos de su seno una co-

misión de Yig.

67. El Ale. presidirá lodos los actos de la T., y cui-

dará de que se conserve el orden debido en las discusio-

nes; abrirá y cerrará las sesiones con la fórmula prescri-

ta, y convocará á estraordinarias cuando lo tenga por

conveniente, y nombrará las comisiones estraordinarias

(|ue acuerde la T.

68. El Cap. de Llav. vigilará por la seguridad de la
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T., reconocerá á los individuos que se presenten en ella,

los acompañará en el acto de alistamiento, é intervendrá

en las entradas y salidas de los fondos que recaude y dis-

tribuya el Depositario.

69. El Depositario recaudará y distribuirá las contri-

buciones de la T., presentará estados mensuales de cargo

y data, y cada tres meses cuenta general con sus docu-

mentos justificativos.

70. El Sec. dará cuenta de las cartas de la J. G. de

la Mer.; estenderá la correspondencia y demás documen-
tos que acuerde la T., y llevará registro de los C. que la

guarnezcan.

71. La comisión de Yííí. entenderá en todo lo reía-

tivo á la seguridad de la T., examinará los informes que

se hayan dado sobre los propuestos para alistarse, dando
su dictamen sobre ellos; conocerá en primera instancia de

las causas que se formen á los G. de su T., y glosará las

cuentas que presente el Depositario.

72. Ademas de los trabajos convenientes para el cum-
plimiento de las órdenes y mandatos que conforme á est.

emanen de la A. ó de la J. G., deberán las TT. ocup^jir-

se de cuanto tenga relación con la defensa y sosten de

la Gonstitucion española, proponiendo á su respectiva J.

lo que estimen conveniente á este propósito, como igual-

mente al de promover la íelicidad y bien estar do los es-

pañoles.

CAPÍTULO V.

Dú las Casas fuertes.

lo. ' En cualquiera punto en donde baya tres ó mas
G. y no lleguen 1\ siete se formará una Gasa fuerte.

74. Esta se entenderá con la T. mas inmediata, y
arreglará sus operaciones á las instrucciones que de ella

reciba.

75. En .esta Fort, se nombrará á pluralidad de votos

un Gap. de Llav. y un Sec. El primero presidirá las se-

siones; y el segundo esteuderá las actas y corresponden-
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cias, desempeñando ademas las ruiK.'Jüiies de Depositario.

76. Si se hiciere en la Casa fuerte alguna propuesta

relativa al objeto del instituto de la Conf., se pasará para

los fines convenientes á la T. de que dependa, con las ob-

servaciones que sobre ella se hubiesen hecho en la dis-

cusión.

TITULO IV.

De los alistamientos y elecciones.

CAPÍTULO I.

De los alislamienlüs.

77. Para ser alistado en los estandartes de la Conf.

se requiere: Estar en el completo gozo de los derechos de

español. ^2. Tener mas de diez y nueve años de edad. .1.

Ser de buenas costumbres y gozar de reputación de hom-
bre honrado entre sus compatriotas. 4. Tener empleo, pro-

fesión ó renta de que subsistir. 5. Ser adicto al sistema

constitucional de la monar(|uía, y aborrecer la tiranía ba-

jo cuahpiiera forma que se jiresente. 6. Prestar los jura-

mentos de instituto y sujetarse á las pruebas y formalida-

des que prescribe el reglamento para este acto.

78. Todo C. tiene facultad de proponer para ser alis-

tado en ¡a Conf. al español que considere digno, según las

cualidades requeridas por est.

79. El C. que trate de hacer alguna propuesta, debe-

rá acercarse á la persona sobre (paien deba recaer para

informarse detenidamente de sus opiniones políticas y su

decisión por la causa de la libertad; pero solo le. hablará

del objeto de la Conf. de un modo vago, sin descubrir su

naturaleza y circunstancias, ni las personas que la compo-
nen.

80. Las propuestas se harán por escrito y se firma-

rán por el proponente, espresando el nombre del propues-

to, su edad, empleo ó profesión, pueblo de su naturaleza

y el de su residencia.
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81. Las propuestas y alistaniieiUos se harán en las

TT., y por ningún título ni bajo pretesto alguno se dis-

pensará formalidad alguna de las prescritas por el regla-

mento para este acto.

82. Hecha la propuesta, el Ale. encargará reservada-

mente á tres C. de la T. que informen sobre ella, sin que

los comisionados se conozcan entre sí.

^S. Si el propuesto no fuese de la vecindad de la T.

en que se propone, ni del distrito de su respectiva Mer.,

se pedirán informes al pueblo de su residencia, y no po-

drá tratarse de su admisión hasta que no se hayan eva-

cuado estos lavorablemente, ya por la J. G. de la Mer. á

que pertenezca como vecino, ya por , los C. sueltos que

hubiese de ella, ó ya por personas de acreditado patrio-

tismo á ({uienes en idtinio caso se dirigirá la T. para in-

formarse de las buenas cualidades del propuesto.

84. Evacuados y entregados estos informes en la se-

cretaria de la T., el Ale. los pairará á la comisión de Yig.

para que los esamine y maniíiesle su dictamen.

85. La comsion de Vig. despachará su dictamen en

el preciso término de cinco días y presentado en la T., se

procederá á su discusión y aprobación. Si el propuesto

reuniese á su favor las, seis séptimas partes de votos de

los C. presentes, quedará aprobada la propuesta y se pa-

sará el espediente á la J. G. de la Mer.

86. Esta lo entregará á su comisión de Vig. á fin de

que informe circunstanciadamente acerca de las cualidades

del aspirante, y sobre si h T. ha instruido el espediente

según queda prevenido.

87. En el preciso término de ocho días despachará

esta comisión su informe y le presentará á la aprobación

de la J. Si eu ella obtuviese el aspirante á su favor las dos

terceras partes de votos de los G. presentes, quedará

aprobada la propuesta y se devolverá el espediente á la T.

para que proceda al alistamiento.

88. Si la J. G. no aprobase la propuesta porque no-

tase alguna falta de lormahdad en los procedimientos del

alistamiento, ó porque tuviese noticias desfavorables á las

buenas cualidades de ({ue debe estar adornado el aspiran-
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te, devolverá el espediente á la T., manifestando los mo-
tivos de su desaprobación. La T. en su vista pasará el

espediente á su comisión de Yig. para que lo instruya de

nuevo, según lo espuesto por la J.; y en seguida pasará á

su discusión y votación: si esta fuese favorable y quedase

la propuesta aprobada, se procederá inmediatamente al

alistamiento sin necesidad de nue\a remisión del espe-

diente á la J. G.

89. Antes de empezar este acto de alistamiento fir-

mará el aspirante en el cuerpo de guardia el juramento

siguiente: «Juro guardar secreto durante mi vida de cuan-

to he oido y he entendido desde que me decidí á presen-

tarme en esta reunión, y de cuanto vea y entienda en lo

sucesivo relativo á ella, quede ó no alistado en sus bande-

ras. Fecha y firma.»

90. Cumplidas las ceremonias de alistamiento hará

y firmará el juramento de C. en los términos siguientes:

«Juro á Dios y por mi honradez ante esta reunión de C.

esp. guardar y defender á lodo trance, y por cuantos me-
dios me sean posibles, en donde quiera que me halle,

bien sea solo ó en unión con los conf., los derechos y
libertades de la nación española y de los españoles en

particular, según están declaradas en la Constitución po-

lítica de la Monarquía, reconociendo por base inalteral^le

que la soberanía reside esencialmente en la nación; y por

lo mismo pertenece á esta esclusivamente el derecho de

establecer sus leyes fundamentales, como literalmente se

esplica en el art. 3. de la misma. Juro igualmente guar-

dar y cumplir los est. y reg. de la Conf., y cuanto se lúe

mande conforme á ellos por las autoridades de la misma.
Juro también guardar durante mi vida el mas inviolable

secreto en todos los asuntos de la Conf.; y juro asimismo

mantener unión inalterable y amistad fraternal con todos

los conf., ausiliándoles con mi persona y bienes en todos

los trances y necesidades de la vida; y sometiendo á una

conciliación amistosa cualquiera queja ó resentimiento

(jue pueda tener con alguno ó algunos de ellos. Y últi-

mamente juro mantener y defender á toda costa lo sobre-

dicho; é imitando á los ilustres Padilla y Laiur/a morir
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primero con las armas en la mano, que sucumbir á la li-

rania. Y si llegase á faltar á estos solemnes juramentos,

me declaro yo mismo por perjuro y traidor á la Coní'., y

merecedor de ser arrojado ignominiosamente de ella y
de las demás penas á que me hiciese acreedor. Fecha y

firma.»

91. Todo C. hará después de alistado un donativo á

la Gonf. según le permitan sus facultades, no bajando de

40 rs. vn.

92. Las TT. darán dentro de tres dias á las J. G.

noticia de los alistamientos que hubiesen hecho; y estas

las remitirán inmediatamente á la A.

93. La A. remitirá al nuevo G. su distintivo y carta

de reconocimiento concebida en estos términos: «Nos el

Gomend. y demás vocales de la A. que firmamos en nom-
bre de las Mer. todas de la Gonf. y de los conf, todos, os

espedimos á vos N. N. esta carta de reconocimiento, en vir-

tud de la cual seréis tenido por C. esp. en todas las Fort,

de la Gonf. y por todos los conf. de ellas; y como tal G.

seréis defendido y ausiliado en todos los peligros y nece-

sidades de la vida como es obligación de todos en virtud

de los juramentos que hemos prestado. Dada en el Ale. d.

L L. á tantos etc. Firmas del Gomend., Ale, Tes. y dos

Sec.

»

94. Las propuestas que por primera vez fuesen des-

echadas en una T. no se podrán repetir en otra hasta pa-

sado un año. Si pasado este tiempo se hiciese de nuevo la

misma propuesta y resultase también reprobada jamas po-

drá ser admitido este individuo en la Gonf.

95. Si alguno de los propuestos desistiese de su pro-

pósito en alguno de los actos de su alistamiento, no po-

drá ser propuesto de nuevo para alistarse en las banderas

de la Gonf. Al efecto y para que lo prevenido en el art. an-

terior tenga su debido cumplimiento, la Mer, en donde
hubiese sido desechada la propuesta, ó hubiese desistido

el aspirante de su propósito, lo avisará á la A, manifes-

tando el nombre, naturaleza, estado y empleo del aspiran-

te; á fin de que se circule á todas las Mer. para los efec-

tos indicados.
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96. Guando para el establecimiento de alguna Mer.

tuviese la A. necesidad de enviar algún comisionado con

facultados de alistar en las banderas de la Conf. algunos

individuos, podrá autorizarle para que dispense las forma-

lidades que tenga por conveniente de las prevenidas para

este acto, sin que por ningún lítulo pueda pasar esta auto-

rización del número indispensable para constituir Mer.

CAPITULO II.

De las elecciones.

97. Las elecciones de funcionarios en todas las F'orl.

de la Conf. se harán precisamente el dia 23 de abril de

cada año, entre los individuos de sus respectivas guarni-

ciones. Entre los mismos se nombrarán en el mismo dia

las comisiones permanentes de cada Fort.

98. La elección de procuradores para la A. se hará

igualmente todos los años, renovándose de esta manera.

La mitad délas Mer. de que se compóngala Conf., empe-
zando por el Castillo núm. 1, elegirán sus procuradores

el primer dia del mes de marzo, á fin de que puedan en-

trar á coercer su cariio el dia 23 de abril. La otra mitad

nombrará los suyos en primero de setiembre y se presen-

tarán á desempeñar sus funciones el 23 de octubre.

99. Los diputados de las TT. y los cinco individuos

que ademas deben nombrarse para componer las J. G. de

Mer., se renovarán también todos los años, verificándose

la elección en los mismos dias que la de los procuradores.

Los diputados se renovarán por mitad, principiando por

el de la T. n. i y ontrai^án á egercer su encargo los prime-

ros el dia 23 de abril, y los segundos el 22 de octubre.

Los cinco individuos se mudarán y entrarán á desempe-
ñar su encargo en los mismos dias, principiando la reno-

vación por los tres primeros elegidos.

400. No podrán ser reeligidos en ninguna Fort, los

funcionarios, ni los procuradores para la A., ni los dipu-

tados y demás individuos para las J. G., hasta que pase un
periodo igual al de su respectiva duración. Tampoco podrá
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ningún G. desempeñar dos cargos á la vez, teniendo enten-

dido que no se reputa como cargo el desempeño de algu-

na comisión estraordinaria.

iOi. En las primeras elecciones que se hagan de

procuradores para la A. y de diputados y demás individuos

para las J. G. conforme á estos est., se hará en su totali-

dad por primera vez, é inmediatamente por estar todos los

actuales declarados interinos, los que tampoco podrán ser

reeligidos sin que pase el término señalado.

102. En cualquiera época del año, que por ausencia ó

íallecimiento de algún G., y siempre que hubiese que hacer

elección de otro para el encargo que desempeñaba, podrá

hacerse, observando todas las formalidades referidas.

i03. Los procuradores para la A. y diputados para las

J. G. pueden ser removidos en cualquiera época por sus

comitentes.

104. Siempre que en la renovación de procuradores

y diputados correspondientes al 23 de octubre, alguno de

los salientes fuese funcionario, en el mismo dia se eligirá

otro individuo para aquel encargo.

i 05. Los funcionarios é individuos de las comisiones

permanentes, prestarán al tiempo de encargarse de sus

respectivas funciones el juramento siguiente: «Juro guar-

dar el mas profundo secreto cualquiera que sea la peli-

grosa situación en que pueda hallarme, de cuanto se me
confie relativo al egercicio de mi encargo, y trasmitir fiel-

mente á mi sucesor las noticias que referentes á él se

me confien.»

406. Guando por el aumento de nuevas Mer. resul-

tase traslado de las mas antiguas de la segunda mitad á

la primera, la elección de sus representantes se pi'acli ca-

ra en el tiempo prefixado para la mitad á que pertenezca.
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TITULO V.

Dp las proposiciones y votaciones.

CAPÍTULO 1.

De las proposiciones.

107. Las proposiciones se harán por escrito, y se

firmarán por el G. que las haga. Si la propuesta es de

Gasa fuerte á T., de T. á su J. G., ó de esta á la A., se

firmará por el Sec. respectivo, espresando que es por

acuerdo de los G. de su Fort.

108. Toda proposición será leida antes de procedr-

se á su discusión, en dos diferentes sesiones. Si el nego-

cio fuese grave á juicio de los G. presentes en la Fort.,

podrá discutirse en la misma sesión en que se proponga.

109. Una proposición deshechada en una Fort., no

podrá repetirse en la misma hasta pasados tres meses,

y si se volviese á desechar, entonces no se volverá á re-

producir hasta pasados seis, y asi sucesivamente duplican-

do el tiempo.

CAPÍTULO U.

De las votaciones.

110. Las votaciones se harán como se previene en

el reg. interior, y ningún G. de la Fort, que esté presente

á la discusión podrá esimirse de dar su voto. Si fuere con-

trario al de la mayoría podrá insertarlo en las actas, en-

tregándole á la secretaria dentro de 30 horas.
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TITULO VI.

De las sesiones y días en que deben verificarse, y de las

discusiones.

CAPÍTULO I.

De las sesiones y (lias en que deben verificarse.

111. La A.' y J. G. celebrarán dos sesiones ordina-

rias en cada semana; y las TT. y Casas fuertes una en

los dias que tengan por conveniente, abriéndolas y cer-

rándolas con las formalidades prescritas en el reglamen-

to. Si algún asunto grave ó urgente esigiese la convoca-

ción á sesión estraordinaria se convocará ella según que-

da prevenido.

112. Por ningún título podrán escusarse los G. de

asistir á las sesiones de sus respectivas Fort. Si por en-

fermedad ó precisa ocupación tuviese algún G. que faltar

á ella, lo avisará por escrito.

113. Todo G. tiene derecho de asistir á todas las se-

siones de las Fort, de la Gonf., menos á las estraordina-

rias de la A. y J. G.

114. Igualmente tiene facultad todo G. de manifes-

tar su parecer en las discusiones en que se halle; pero no

tendrá voto ni podrá hacer proposición alguna sino en la

Fort, á que corresponda.

145. Si noticias importantes recibidas en una T. so-

bre asuntos políticos, ó acerca de la Gonf. esigiesen pro-

videncias prontas y urgentes de su respectiva J. G., podrá

la T. pedir á esta sesión estraordinaria, asistiendo á ella

una comisión de su seno ({ue nunca pasará de tres indi-

viduos.

116. Lo mismu podrán hacerlas J. G. de Mer. cuan-
• do tengan que comunicar asuntos importantes y que esi-

jan medidas prontas de la A.

117. Todo C. asistirá con sus armas y distintivo á

las sesiones, y no se permitirá la entrada en ellas al que

se presente sin este requisito.
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CAPITULO II.

De las discusiones.

118. El G. que quiera hablar en la discusión pedirá

antes la palabra al que presida, y este la concederá por

el orden que se la hayan pedido.

119. No se permitirá que se interrumpa al que ha-

ble, ni aun con motivo de deshacer equivocaciones. Si el

orador hubiese incurrido en alguna de hecho se rectifica-

rá después que haya finalizado su discurso.

120. Todo C. tiene facultad de exigir que se pregun-

te en cualquiera estado de la discusión, si un asunto está

bastante discutido; pero no podrá declararse asi sin que

preceda votación formal.

TITULO Vil.

Dp los fondos y su administración.

CAPITULO I.

De los fondos.

121. Los fondos de la Gonf. se componen de los de-

rechos de patente y sello para constituir Mer., de los des-

pachos para establecer TT., cartas de reconocimiento, dis-

tintivo para los C, del donativo de entrada en la Gonf. y

de la contribución mensual de cada G.

122. Se satisfará por derecho de cada patente de

Mer. 500 rs., por cada despacho de T. 60 rs., por cada

carta de reconocimiento 60 rs., por los sellos de Mer. y
distintivo de G. su justo valor, y por la contribución men-
sual 4 rs.

123. Los gastos necesarios para la subsistencia y or-

nato de las Gasas luertes, TT, y Gast. se pagarán por los

G. de su respectiva Fort., por lo que cada uno acordará

su acotizacion del modo que crea mas conveniente.

124. Si ocurriese algún gasto urgente para negocios
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de importancia, la A. podrá imponer contribuciones es-

traordinarias, manifestando el objeto que las motiva, y te-

niendo en consideración la riqueza de cada Mer.

425. Si algún C. por la escasez de sus medios no

pudiera pagar las conlriliuciones indicadas en todo ó en

parte, se hará asi presente á la A, por conducto de la J.

G. á que pertenezca, á fin de que provea lo conveniente

en virtud de sus facultades.

CAPITULO 11.

De la administración de los fumlos.

HG. Los íbndos de la Conf. se administrarán por los

Tes. y depositarios de sus diferentes Fort., baxo un siste-

ma de cuenta y razón sencillo en que aparezca su recau-

dación y distribución.

427. Todos los Tes. y depositarios llevarán un libro

de cargo y data en que se anotarán las entradas, con es-

pecificación de su procedencia, y la salida con referencia

á las órdenes que las motiven, y objeto á cpie se desti-

naren.

428. Los Ale. y Gap. de Llav. tendrán igualmente

otro libro en que se registren las entradas y salidas que
hubiesen intervenido.

429. Hecha la recaudación de los fondos en los tér-

minos prevenidos en el reg. interior, se distribuirán en

esta lorma. Los derechos de patentes de Mer., despachos

de T. y cartas de reconocimiento, y el valor del sello para

el Gastillo y distintivo para los G. entrarán íntegros en la

Tes. de la A. El donativo voluntario de entrada en la Goní.

se dividirá en tres partes, una para la Tes. del Gastillo á

que pertenezca, y las dos para la Tes. de la T. en que se

haya alistado. La contribución mensual de 4 rs. por G. se

distribuirá por partes iguales en las Tes. de la A. y de los

respectivos Gastillo? á quienes corresponda.

430. No se abonará en cuenta á ningún Tes. ni de-

positario cantidad alguna que no esté satisfecha en virtud

de orden firmada por el Sec. de la Fort, de que dependa.

TOMO II. 32
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181. Las TT. remitirán todos los meses á las cajas

de su Castillo las cantidades que le correspondan por las

contribuciones indicadas, é igualmente las pertenecientes

á la Tes. de la A. La J. cuidará de remesar estas inme-
diatamente á dicha Tes. de la A.

13!2. La A. circulará á todas las Mer. las cuentas ge-

nerales que debe dar su Tes. cada seis meses, y las J. G.

á todas sus TT. la cuenta general que debe dar su Tes.

cada cuatro meses.

133. No se echará mano de estos iondos para socor-

ro de menesterosos. A este objeto se escitará la benefi-

cencia de los conf. siempre que hubiese alguna necesidad

que lo exija.

TITULO VIH.

De la correspondencia.^ archivo^ prevenciones generales

y observancia de los Est.

CAPITULO I.

De la correspondencia.

i 34. La correspondencia entre las J. G. y la A. se

dirigirá por medio de los procuradores respectivos; lleva-

rá sello y se firmará por el G. ó Cast., un Sec. y el pro-

curador.

135. Los procuradores tomarán las medidas que es-

timen convenientes para la seguridad de la corresponden-

cia, y si al efecto conceptuasen necesario usar de cifras,

lo podrán hacer poniéndose de acuerdo con sus corres-

ponsales, y pasando la clave á la Sec. de la A.

136. Las J. G. se corresponderán con las TT. desús
distritos por medio de los respectivos Diputados de ellas,

quienes las firmarán con el Cast., el Ale. de la T. y un
Sec. Esta correspondencia no irá sellada.

137. La correspondencia con los comisionados es-

traordinarios se acordará particularmente con el Sec. de

su Fort, respectiva, según las circunstancias y calidad de

la comisión.
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sos importantes que ocurran, y cada mes parte del estado

de la Gonf., aunque sea sin novedad.

139. Todo (1 que resida en punto en donde no haya

Fort, establecida, se corresponderá con la J. G. de su

Mer., dándole las noticias que adquiera de importancia

para los trabajos de la Gonf. Si tampoco hubiese Junta

establecida en aquel distrito, se corresponderá con la mas
inmediata.

440. La correspondencia que no venga con los re-

quisitos indicados en los artículos antecedentes, no se re-

conocerá como de oficio, y por consiguiente no esige con-

testación. Sin embargo la que dirijan los G. con noticias

importantes, ó con observaciones sobre puntos de interés

general, se tendrá presente en la Fort, adonde se dirija, y
se le contestará si se estimase conveniente.

CAPÍTULO II.

Del archivo.

i 41. El Archivo de la A. estará á cargo de uno de

los Sec, y todos los meses se hará escrutinio de él, des-

truyendo los papeles que no fueren necesarios para el des-

pacho corriente de los negocios.

142. Igualmente estará á cargo de un Sec. el Archi-

vo de las J. G. y de las TT. En unos y en otros se hará

también escrutinio todos los meses, y solo se conservará

el registro de los papeles que se destruyan como no ne-

cesarios.

CAPÍTULO III.

Prevenciones generales.

143. La A. podrá nombrar visitadores cuando lo es-

time por conveniente para enterarse del estado de las

Fort, de la Gonf. y poner el debido remedio si encontrase

algún desorden en alguna de ellas. En este caso el Visita-

dor ó el que presida la comisión de Visita, si fuere mas
de uno, presidirá las sesiones de la Fort, en donde se
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j3reseiUe. Lo mismo podrán liacer las J. G., respecto do

las TT. y Casas fuertes de, su disLrilo.

144. Las TT. esta])lecidas en los cuerpos militares,

se considerarán como ambulantes, y se sugetarán á una
numeración particular, cuyo registro esistirá solamente

en la Sec. de la A., y serán dependientes de la J. G. de la

Mer. en que se hallen; y si esta no estuviese establecida

aun en el distrito en que estuviesen, de la Junta mas in-

mediata.

445. Estas TT. darán cuenta á la A. por medio de

sus Sec. respectivos, siempre que muden de distrito* y
cuando se reúnan algunas ya en acantonamientos ya en

campamentos, la A. dispondrá, si lo estimare convenien-

te, que se forme una Mer. provisional por el tiempo que

dutase la reunión. En este caso se entenderá la Mer. pro-

visional directamente con la A. por el conducto de sus

Sec.

146. Todas las TT. y Casas fuertes remitirán á sus

J. G. estados mensuales de los C. de su guarnición; y las

J. lo remitirán á la A. con inclusión de los C. sueltos

que pertenezcan á su Mer.; unas y otras según los mode-
los del reg.

147. Todo G. cuando tenga que pasar á establecerse

á otra Mer., se lo noticiará al Ale, de su Fort., el que le

espedirá una certificación de haber correspondido á aque-
lla T., y dándolo de baja en su guarnición dará parte á

su J. G.

148. Todo C. luego que se establezca en una Mer.,

se presentará al Castell. de la J. G., ó le escribirá avisán-

dole de su llegada, informándole de su procedencia para

que le destine T., lo que dispondrá el Castell., asegurán-

dose primero de que es tal C.

149. La plaza de Cartajena y la del Ferrol con sus

respectivos distritos formarán dos Mer., con el título de

adicionales á las establecidas, ó que se establezcan en las

diferentes provincias de la Monarquia.

150. Estas Mer. gozarán en su respectivo territorio

de todas las facultades que estos est. conceden á las Mer.

todas de la Gonf.; y por lo tanto tendrán su competente
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S., y se las espedirá su patente de instalación, para que

nombren su procurador en la A.

CAPÍTULO IV.

Do la observancia de lus Est.

151. Todo C. tiene derecho de reclamar de las Au-
toridades de la Conf. la observancia de los est.

152. En estos est. están retundidos los de la Cons-

titución anticua, con las adiciones v reformas conCorme

á la Constitución política de la Monarquía, y á los unáni-

mes deseos de la Conf. A su consecuencia será la única

ley fundamental que ha de regirla, y como tal será obser-

vada íiehnente por todos los C., y en todas los Fort, de

la Conf.; y no podrá variarse ninguno de sus artículos,

sin que todas las Mer. autoricen á la A. por medio de

sus procuradores con poderes especiales, determinando

los artículos que deben alterarse.

153. Para que esto tenga el debido cumplimiento la

A. circulará á todas las Comunidades la propuesta que

se haya liecho con objeto de alterar algún artículo; acom-
pañando las razones que la comunidad |)roponente ó la

misma A. hayan tenido para ello.

15Í. En su vista tratarán de ella las Comunidades

y si conviniesen en su utilidad darán los indicados pode-

res especiales; y las que no convininieren con la pro-

puesta, lo manifestarán asi alegando las razones que ha-

yan tenido al efecto.

1 55. Para que la A. pueda ocu[)arse de la alteración

del articulo, es indispensable que las tres cuartas partes

de los Procuradores que la componen, por lo menos, os-

lan auiorizados con los mencionados poderes especiales.



502

NUM. 17,

Reglamento para el gobierno inlerior de la Confederación de Comu-
neros españoles (1).

CAPITULO PRIMERO.

Do las fortalezas de la Confedera rion, su distribiwíon ij

adornos.

Artículo i. o Las lortalezLis de la Confederación son

el altar de la libertad, los castillos, las torres y las casas

inertes.

2.0 Todas las fortalezas se compondrán de plaza de

armas, cuerpo de guardia, secretarias, archivo, y alma-

cén de enseres; escepto las casas fuertes que solo ten-

drán cuerpo de guardia.

3.0 En la plaza de armas del alcázar de la libertad

habrá varias inscripciones que recuerden los hechos glo-

riosos de los heroicos Comuneros españoles. En la teste-

ra se colocará una urna sepulcral que contendrá las ce-

nizas de los mas ilustres Comuneros que se puedan ha-

ber, y los documentos que se recojan relativos á aquellos

sucesos, y en su defecto el simulacro: á corta distancia

de la urna se colocará una mesa con su tapete morado, y

sobre ella el escudo con las armas pintadas é iguales en

un todo al sello de la Confederación; cinco sillas á su al-

rededor, y asientos en la prolongación da los costados:

al íin de los asientos y frente de la urna se colocarán

tres torreones cilindricos con sus almenas de altura pro-

porcionada al local, equidistantes entre si y en una mis-

ma línea, en el del medio se inscribirá. ((Constitución de

la monarquía»: en el de la derecha el artículo tercero de

la Constitución de la monarquía literalmente: y en el de

la izquierda. ^La confederación sostiene á toda costa los

fl) Preferimos para imprimir aqui la edición lieciía en ia inijírenla del Zurriarlo

en 1822, confrontada con la edición mejor en 8." y con las notas de la edición hecha

por FA Impardal
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derechos y libertades del pueblo español.» En cada uno
tremolará un estandarte de la confederación morado, con

un castillo blanco en su centro. Cuando no hubiese tor-

reones se colocarán en el mismo orden las inscripciones

y los estandartes en la pared frente á la urna. La puer-

ta será un rastrillo de puente levadizo, que deberá estar

levantado durante las sesiones y habrá quince lanzas pa-

ra su defensa.

4.0 El cuerpo de guardia estará á corta distancia de

la plaza de armas, y adornado con trofeos militares. Ten-

drá los avisos necesarios de escribir y sus correspondien-

tes enseres.

5.0 La plaza de armas de los castillos se adornará

y preparará lo mismo que la del alcázar de la libertad, y
habrá diez lanzas para su defensa.

6.0 El cuerpo de guardia, la secretaria y archivo,

como se previene para eí alcázar de la libertad.

7.0 Las plazas de armas de las torres se adornarán

y prepararán lo mismo que las de los castillos con la di-

ferencia que solo se colocará un torreón frente á la me-
sa, en que tremolará un estandarte de la confederación,

poniendo en él las tres inscripciones dichas, en una mis-

ma línea y en el mismo orden, y que la entrada será so-

lamente una empalizada y habrá siete lanzas para su de-

fensa.

8.0 El cuerpo de guardia, como se previene para los

castillos y lo mismo la secretaria y archivo, á no ser que

convenga para mayor seguridad le tenga consigo el se-

cretario.

9.0 Las casas fuertes adornarán su cuerpo de guar-

dia con trofeos militares: á la testera se pondrá la siguien-

te inscripción: a Vigilemos Comimeros á egemplo de nues-

tros predecesores para seguridad de nuestras libertades

patrias. » Habrá su mesa y correspondientes asientos, y de

los papeles y demás cuidará el secretario.

10. Todas las fortalezas se adornarán con todo el

decoro que sus recursos permitan.
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CAPITULO II.

De las disposiciones para celebrar las sesiones.

íí. En todas las fortalezas se celebrarán las sesiones

en las plazas de armas, y en las casas fuertes, en los cuer-

pos de guardia, á no ser que circunstancias críticas exi-

jan celebrarlas sin aparato ó en otro local.

i ^2. Los presidentes se colocarán en la silla situada

entre la urna y la mesa: al lado de este los secretarios y
en los asientos de los costados los demás Comuneros in-

distintamente. En las casas fuertes se colocarán á la in-

mediación á la mesa ocupando el puesto preferente el ca-

pitán de llaves y á su derecha el secretario.

'13. Se celebrarán las sesiones á cubierto de toda

sorpresa, á cuyo fin los presidentes dispondrán se nombre
una guardia proporcionada á sus respectivas fuerzas. Los

alcaides en el alcázar de la libertad y castillos: y los ca-

pitanes de llaves en las torres serán los gefes de esta guar-

dia, y llevarán este servicio nombrando á los Comuneros
que les toque de una sesión para otra.

i 4. Antes de abrir las sesiones, los üefes de esta

guardia colocarán un centinela con lanza en el cuerpo

de guardia, al que se encargará no permita entrar á nin-

guno sin darle antes el santo, seña y contraseña, como
tampoco ;d que se presente sin las insignias; y que avise

todo cuanto ocurra esteriormente: colocará también otro

centinela en la plaza de armas, inmediato á la entrada

al que encargarán no permita entrar á ninguno sin pedir

permiso al presidente y que avise toda novedad que nota-

re en el cuerpo de guardia. Estos centinelas se relevarán

según la fuerza de que se conqjonga la guardia, por los

gefes de ella, y los' salientes darán la consigna á los entran-

tes. El resto de la guardia se colocará en los asientos mas
inmediatos á la mesa y se les entregarán las lanzas.

15. Los presidentes tomarán las medidas que sean

oportunas para la seguridad de las fortalezas lo mismo
que en todos los casos que ocurran como principales res-

ponsables que son á la confederación.



5^5

CAPITULO III.

D^' las sesiones.

16. Las sesiones se tendrán como y cuando se pre-

viene en el art. Mi de los estatutos.

17. Los presidentes en voz alta y magestuosa abri-

rán las sesiones con la fórmula siguiente: «Compañeros,
una fatalidad malogró nuestros heroicos predecesores en

los campos de Villalar. Tres siglos de despotismo y servi-

dumbre siguieron á tan desgraciado suceso; y cuando la

nación conducida al borde del precipicio en el año de

1808, recobró su libertad á costa de tantos sacrificios, en

el año de 1814 nuestra imprevisión y faltado energía nos

sumieron de nuevo -en el profundo abismo de la esclavitud.

Seis años de sangre y desolación han pasado por nosotros

hasta ver restablecidas otra ve/ nuestras libertades patrias

en el código de nuestros derechos, la Constitución españo-

la; estemos alerta, y juremos morir primero que consentir

nos despojen de esie depósito de nuestras libertades, que
consagra como principio inmutable la soberanía nacio-

nal.» ¿Lo juráis asi Comuneros? Si lo juramos responde-

rán todos hechando mano á sus espadas.

18. Empezarán las sesiones ordinarias solo por la

lectura de la minuta del acta de la sesión anterior que
después de aprobada se verá rubricarse por el presidente

y un secretario: 2.o Se dará cuenta de la corresponden-

cia, se anotará los acuerdos de contestación, la estenderá

la secretaria, recogerá las firmas y sello, y la entregará

á los procuradores ó. diputados para su dirección: 3.« En
los castillos, torreones y casas fuertes, se dará cuenta de

las cartas ú órdenes de la asamblea ó junta gubernativa,

y se acordará su cumplimiento: -4.o Se tratará de los asun-

tos ó proposiciones que hubiere ó dictámenes de comisión

según su orden ó su gravedad ó importancia, y se anota-

rán las resoluciones para su cunqihmiento y egecucion.

19. Las sesiones estraordinarias se abrirán del mis-

mo niode que las ordinarias: se leerá el acta anterior y
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aprobada se tratará esclusivamente del asunto ó asuntos

para que se convocasen.

20. Todo Comunero de la fortaleza podrá pedir la

palabra para hacer aclaraciones ú observaciones y dar su

dictamen sobre los asuntos de correspondencia, de que se

haya dado cuenta.

21. Cada fortaleza determinará por si el tiempo que

deben durar las sesiones respectivas, según los asuntos

que tengan y sus circunstancias particulares, y la hora en

que deben abrirse que podrá variarle según lo tenga por

conveniente.

22. Después de leida el acta de la sesión anterior

para ratificarla, se cerrarán con la fórmula siguiente. «Re-

tirémonos compañeros á dar descanso á nuestro espíritu

y á nuestros cuerpos para restablecer las fuerzas y volver

con nuevo vigor á la defensa de las libertades patrias.»

CAPITULO ÍV.

De las discusiones.

28. Las disposiciones se harán y se pondrán á dis-

cusión según y como se previene en el título 5 capítulo

10 de los estatutos.

24. Para abrir las discusiones sobre proposiciones

ú otro asunto el presidente después de enterar á la guar-

nición del asunto en cuestión preguntará. «Ha lugar á dis-

cutirse.» Los Comuneros que se levanten dicen que ha

lugar: si de la botacion resulta que no, se })asará á otro

asunto y se observará el art. 109 de los estatutos: si re-

sultare admitida, pedirán la palabra los Comuneros que

soliciten hablar.

25. Un secretario anotará los Comuneros que (juie-

ran hablar en el orden que pidan la palabra, y siguiendo

este presidente avisará al Comunero que le to({ue usar de

ella.

26. No podrá interrumpirse á ningún Comunero que

esté usando de la palabra, á no ser que se separe de la

cuestión ó del orden: en el primer caso el presidente se
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lo advertirá; y en el segundo reclamará el orden en virtud

de sus facultades por los estatutos.

27. En cualquiera caso que se hallen las discusiones,

después de haber hablado lo menos tres, todo Comunero
podrá exigir del presidente pregunte si está suficiente-

mente discutido, con tal que no interrumpa á ninguno

que esté usando de la palabra.

28. Tanto en este caso como cuando ninguno tenga

la palabra el presidente preguntará. ¿Está suficientemente

discutido este asunto? Los caballeros Comuneros que se

levanten dicen que sí, y los (jue se queden sentados que

no. Si por la votada resultase no estarlo seguirá la dis-

cusión; y si resultase estarlo preguntará el presidente. Ha
lugar á votar: los Comuneros que se levanten etc. Si re-

sultase no haber lugar quedará desechada la proposición

ó el negocio, se pasará á la votación.

29. Los Comuneros podrán hacer adicciones sobre

cualquiera asunto ó proposición ya votada, é inmediata-

mente se pondrá á discusión bajo el método prevenido

en el artículo 25 inclusive, y siguientes.

30. Los Comuneros en las discusiones podrán pedir

los antecedentes que crean necesarios á la secretaria, co-

mo también reclamar los estatutos y reglamentos; pero

refiriéndose al artículo que consideren infringido.

34. Cuando las comisiones ordinarias ó estraordina-

rias presenten sus dictámenes, después de leídos se discu-

tirán, y los Comuneros de la comisión siempre que no-

taren alguna equivocación pedirán la palabra para des-

hacerla, y se les concederá aunque no le toque por su

turno.

32. En estas discusiones los Comuneros que pidan

la palabra, añadirán en fovor ó en contra de la comisión,

y el secretario encargado de llevar el turno formará dos

ñolas que separen los de pro y contra, y no podrá pre-

guntarse si está suficientemente discutido sino han ha-

blado igual número de una parte y otra parte, á no ser

que ningún Comunero tenga la palal)ra para uno de los

casos, pues en este si se podrá preguntar.

33. Los presidentes podrán suspender las discusio-
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nes para otra sesión y tratar de otro asunto. En este ca-

so el secretario conservará la nota de los Comuneros que
tengan la palabra y señalará al que le toque para seguir

el turno cuando vuelva á discutirse.

34. En todas las discusiones en que se trate algún

asunto interesante, todo Comunero podrá pedir se pror-

rogue la sesión lo que aprobado no podrá pasar de una
hora, á no ser que se pida se declare permanente pues

en este caso deberá durar hasta concluido el asunto de

que se trate.

CAPITULO V.

De las votaciones.

35. Las votaciones podrán hacerse de los tres modos
siguientes: 1 ." levantándose los que aprueben y quedándo-

se sentados los que reprueben: 2. o por la espresion indi-

vidual de si ó no: 3.o por escrutinio.

36. Por el primer método se votará por regla gene-

ral; si ha lugar á discutirse, si ha lugar votar; y se votará

todo asunto que haya sido objeto de discusión, á no ser

que algún Comunero pida sea nominal, lo que siendo

aprobado, se votará del segundo modo. Cuando se trate

de elecciones ó propuestas de individuos para alistarse,

se hará la votación por escrutinio.

37. Cuando la votación fuese nominal los secretarios

formarán dos listas, una de los aprobantes y otra de los

reprobantes; y en ellas irán anotando los nombres de los

votantes, según vayan pronunciando su opinión.

38. La votación se hará por escrutinio si se trata de

elección ó propuesta en que pueden ser varios los candi-

datos; y por bolas blancas y negras cuando recaigan so-

bre determinada persona, y por consiguiente no haya mas
que aprobar ó desaprobar,

39. Para que resulte votación en cualquiera de estos

casos se necesita pluralidad absoluta de votos. Cuando
en la elección de persona no resultase esta pluralidad á

favor de alguno, se repetirá la votación entre los que ha-

yan reunido mas votos.
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de lu'gencia, se suspenderá hasta la sesión inmediata; pe-

ro si íuese urgente, se abrirá de nuevo la discusión á fin

de que mas ilustrada la materia, pueda resolverse en la

misma sesión.

CAPITULO VI.

De las elecciones.

41. La asamblea los dias primeros de febrero y agos-

to de cada año pasarán una carta á las merindades previ-

niéndoles nombren sus procuradores para la asamblea se-

gún se previene en el art. 98 de los estatutos.

4*2. Las juntas gubernativas tomarán las disposicio-

nes que crean convenientes según las circunstancias de

sus respectivas merindades para que se efectúen las elec-

ciones de los cinco para la junta gubernativa, de los di-

putados de las torres y procurador para la asamblea, se-

gún y conforme y en las épocas que se previenen en los

artículos 98, 99 y 100 de los estatutos.

43. Las elecciones de funcionarios se harán en todas

las fortalezas conforme se previene en el art. 97 de los es-

tatutos; y en todo lo concerniente á elecciones se obser-

vará lo prevenido en el título 4.o capitulo ^.o de los

mismos.

CAPITULO VIL

De los fondos y su administración.

44. Todas las fortalezas determinarán por sí, y con-

forme tengan por conveniente su plan de recaudación par-

ticular, como también su mensualidad para los gastos par-

ticulares, como previene el art. 123 de los estatutos.

45. Las torres dispondrán entreguen sus diputados

á la junta gubernativa en su primer sesión de cada mes
un estado de su fuerza conforme al número 1, é indis-

pensablemente al tesorero de la misma la cantidad cor-

respondiente á la contribución de 4 reales por Comunero
perteneciente al mes anterior, como también la tercera
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parte de los donativos de entrada de los alistados en dicho
mes.

46. Las juntas gubernativas de las merindades re-

mitirán á la asamblea por medio de sus procuradores,

antes del 15 de cada mes, un estado de su fuerza confor-

me al modelo número 2, como también la cantidad cor-

respondiente á la contribución de 2 rs. por Comunero
perteneciente al mes anterior.

47. Las juntas gubernativas remitirán á la asamblea
por medio de sus procuradores las cantidades coi'respon-

dientes á los despachos que se espidan para las torres,

cartas de reconocimiento y vandas para los Comuneros y
demás cantidades que ocurran, inmediatamente se les

prevenga.

48. Los procuradores de las merindades y los dipu-

tados de las torres al entregar las referidas cantidades al

tesorero, recogerán de este el competente recibo, y todos

los años en el mes de enero, totalizarán cangeando los

doce recibos por uno total, que firmado por el tesorero le

remitirán á sus respectivas fortalezas, para que registrán-

dole en el libro correspondiente quede cerrada la cuenta

del año.

49. Si alguna merindad ó torre alcanzase alguna

cantidad al tiempo de la totalización, la efectuará del mis-

mo modo (|ue dice el articulo anterior dando por cerrada

la cuenta del año; y si solo recogerá el procurador ó di-

putado, un recibo que esprese el alcance final por el te-

sorero al que la merindad ó torre le presentará como di-

nero en los primeros pagos que tenga que hacer.

50. Lo mismo se egecutará en el caso de que salga

alcanzada alguna merindad ó torre, con la diferencia de

que el procurador ó diputado en nombre de su fortaleza,

dará al tesorero el recibo de alcance, y la asamblea ó jun-

ta gubernativa dispondrá conforme tenga por conveniente

su cobro.

5i. La asamblea y junta gubernativa circulará á las

merindades y torres las cuentas generales, según y como
previene el art. 1S2 de los estatutos.

52. Las juntas gubernativas serán responsables á la



asamblea del religioso y puntual pago de las contribucio-

nes, y demás derechos que correspondan á las torres lo

serán asimismo á sus juntas gubernativas.

CAPITULO VIH.

De (a correspondencia y archivo.

5'í. La correspondencia se dirigirá conlbrme se pre-

viene en el titulo 8 de los estatutos.

54. Los procuradores en la asamblea y los diputados

en las juntas gubernativas entregarán inmediatamente la

correspondencia que reciban á sus respectivas secretarias.

55. Las secretarias entregarán á los procuradores en
la asamblea, y á los diputados de las torres en las juntas

gubernativas la correspondencia respectiva, y circulares

para su competente dirección, selladas y con las debidas

firmas.

56. Toda la correspondencia y todos los documentos
que se firmen en la confederación, se hará con solo la

rúbrica que adopte la persona que debe firmar poniendo
el nombre de su oficio, cuyas rúbricas se darán á recono-

cer á quien corresponde.

57. Todas las fortalezas arreglarán sus secretarias y
archivob con el mejor orden, según el espíritu de los es-

tatutos.

CAPITULO IX.

De los alistamientos.

58. Previos los requisitos y formalidades que se pre-

vienen en el artículo 4.o capitulo \.^ délos estatutos para

ser alistado en la confederación, se presentará el recluta,

en compañía del Comunero que le propuso, al cuerpo de

guardia de la torre en el día que se señale.

59. El centinela del cuerpo de guardia dará parte

de la llegada de esta persona al capitán de llaves, y este

avisará al alcaide para que disponga su recibimiento.

60. El capitán de llaves volverá al cuerpo de guardia
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y maniiestará al rei¿luta las graves obligaciones que va á

contraer, haciéndole ver que una vez hecho el juramento
de Comunero queda responsable á su cumphmiento y á las

leyes de la confederación. Si el recluta contestase que es-

tá decidido, firmará el juramento prevenido en el artículo

89 de los estatutos.

61. El recluta quedará solo en el cuerpo de guar-

dia, sobre cuya mesa habrá un egemplar de los estatutos

para que los examine.

62. Después de haberle dado tiempo para reflexionar,

le entregará el centinela para (jue conteste un papel con
las preguntas siguientes: 1.» Cuáles son las obligaciones

mas sagradas que debe un ciudadano á su patria. 2.^ Qué
castigo impondria al que faltase á ellas. 3.» Cómo pre-

miaría al que todo lo sacrificase para cumplirlas debida-

mente.

63. El recluta contestará por escrito, y recogerá el

papel el centinela, y este se lo entregará al capitán de lla-

ves, quien lo llevará al alcayde. Se leerán á la torre las

contestaciones, y si estas las hallase conformes con los

principios de la confederación, el alcayde mandará al ca-

pitán de llaves que conduzca al recluta á la plaza de armas.

64. El capitán de llaves al acercarse con el recluta á

la entrada de la plaza de armas, el centinela preguntará

que quiere, el capitán de llaves responderá: entregar á la

torre un ciudadano que se ha presentado á las abanzadas
pidiendo alistamiento. El alcayde mandará que entre, el

centinela abrirá la puerta, y el capitán de llaves colocará

en medio de la plaza de armas al recluta ft'ente á la mesa.
65. El alcayde le preguntará su nombre, pueblo de

su nacimiento y de residencia, y empleo ú oficio que tiene,

y siendo conforme sus respuestas con lo que resultase en

el espediente, se le podrán hacer algunas preguntas ó re-

ñexiones sobre sus contestaciones.

66. Satisfecha la torre de las buenas cualidades del

recluta el alcayde le dirá: «Vais á contraer grandes obli-

gaciones de honradez que exijen de vos valor y constan-

cia. La defensa de las libertades patrias, cual están con-

signadas en la Constitución de la monarquía, sin consen-
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tir en la variación de su artículo tercero, es nuestro ins-

tituto; y para tan gloriosa empresa nos comprometemos
hasta con nuestra propia vida. Meditad sobre lo sagrado y
difícil de estos compromisos, y si no queréis sujetaros á

ellos, podéis todavía retiraros sin que se os siga mas per-

juicio que el de no poder ser propuesto otra vez para mien-

bro de esta patriótica confederación, j

67. Si el recluta contestase estar resuelto, el alcayde

le hará poner las manos sobre el escudo, y puestos todos

los Comuneros en pié con las armas en la mano, le exi-

girá el juramento que se expresa en el articulo 90 de los

estatutos, y concluido le dirá: «Ya sois Comunero español,

y en prueba de ello, todos los Comuneros os defenderán

de los golpes que la maldad os aseste sin cumplir el ju-

ramento, y de no, sufriréis la pena que por el código cor-

responda á vuestras faltas contra la confederación.))

68. En seguida el capitán de llaves le armará Comu-
nero poniéndole una espuela y el cinturon de la espada,

y el Comunero que le introdujo poniéndole la banda de

distinción, le dirá: «Recibid el distintivo mas honroso de

la confederación. Los Comuneros españoles confian en vos

y en vuestra virtud que no manchareis jamas esta honrosa

insignia.» Acto continuo, el capitán de llaves le entregará

el pendón que le cogerá con la mano izquierda, y le dirá:

«Este es el invencible y glorioso pendón de la confederación

de Comuneros, empapado en la sangre de Padilla. La pa-

tria y toda la confederación espera de vos imitéis á aquel

héroe, muriendo antes de consentir sea ultrajado por nin-

gún tirano este glorioso estandarte.» El alcayde le dará la

espada diciéndole: «Esta es la espada de la patria: á nombre
de la Confederación os la entrego para que defendáis las

libertades consignadas en la Constitución de la monarquía

Y el sagrado principio de que la soberanía reside esencial-

mente en la Nación. La confederación se lo promete de

vuestra honradez: empero, si faltaseis á estas imprescindi-

bles obligaciones, el ser supremo que vé vuestro corazón

os lo demande, y os estermine.»

69. Inmediatamente luego le dará el alcayde palabra

y mano de compañero, y lo mismo los demás Comuneros,

TOMO it. 33
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ú cuyo lili le acoiiipañarú ol capilaii de llaves, quien con-
cluido el ceremonial, le dará el santo, seña y contraseña.

70. Si alguno de los reclutas desistiese de su pro-
pósito en cualquiera acto, se ejecutará lo que previene el

articulo 95 de los estatutos.

CAPITULO X.

Preveucimes ijmei -a les

.

7i. Todas las fortalezas formarán su reglamento par-

ticular interino conforme lo tengan por conveniente, arre-

glándose á los estatutos y á este reglamento general.

72. Todas las merindades entablarán entre sí su cor-

respondencia particular por medio de sus juntas guberna-
tivas para enterarse de su estado y circunstancias parti-

culares y demás noticias que ocurran.

73. Todo Comunero cuando mude de destino, efec-

tuará bajo severa responsabilidad lo que se previene en
los artículos 147 y 448 de los estatutos.

74. En todas las fortalezas en la i.» sesión de cada
mes, después de leerse el acta, se leerá por un secretario

el capítulo l.f titulo l.o, y el capítulo 2.» título 2..o délos
estatutos; y ademas en las torres el art. 7^ de los mismos.

75. La comisión de vigilancia de las juntas guberna-
tivas celará y se informará muy particularmente del es-

tado y cumplimiento de las sesiones de las torres, y de
cuantas faltas notare, dará parte de la junta gubernativa
para que determine lo conveniente.

Madrid. Imprenta del Zurriago. De don M. R. y Cer-
ro. 1822. (Mariano Ruiz y Cerro).
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NÚM. 18.

Código penal para los tribunales de las fortalezas de la Conf. de C. E.

TITULO PRELIMINAR.

CAPITULO PRIMERO.

De los delitos y culpas.

Articulo 1.^ Es delito todo acto cometido ú omitido

voluntariamente, con violación de la ley dada por la Conf.

2.« Es culpa todo acto que con violación de la ley,

aunque involuntariamente, se comete ú omite por alguna

causa que el autor puede y debe evitar, ó con conoci-

miento de esponerse á violar la ley.

CAPÍTULO n.

De los delincuentes y culpables.

3.0 Todo Conf. que cometa delito ó culpa será cas-

tigado sin distinción alguna, con arreglo á este Código;

sin que á nadie sirva de disculpa la ignorancia de lo que

en él se dispone.

CAPÍTULO IIL

4.0 A ningún delito ni culpa se aplicarán en la Conf.

otras penas que las siguientes.—Espulsion ignominiosa.

—

Dimisión forzada.—Dimisión tácita.—Apercibimiento de

esta.—Satisfacción pública.—Satisfacción secreta.—Re-

prensión pública.—Reprensión secreta.—Asistencia tres

sesiones sin voz ni voto.—Multa de 4 á 40 rs.—Aumento
de cargo de servicio.—Advertencia secreta.
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PARTE 4.a

De las culpas y delitos.

TITULO ÚNICO.

De los delitos y mlpa's 'chaira la Conf. en rjeneral.

CAPÍTULO I.

De los delitos y culpas directamente contra la Cont.

5.^» Cometerá delito directamente contrario á la Con!".

cualquiera individuo de ella que conspire directamente, y

de hecho á destruir ó alterar sus estatutos, identificados

con la Constitución de la monarquia española. El autor

de este delito será perseguido como traidor á sus jura-

mentos, y condenado ademas en la pena de espulsion ig-

nominiosa, con recogimiento de la carta y banda, borran-

do su nombre de todos los asientos, y puesta nota de no

alternar con él ningún Conf., y manifestar á todos cuan

indigno es de la opinión de hombre honrado.

6.0 También cometerá delito directamente contrario

á la Conf. el que conspirase á destruir nuestros estatutos,

diformándolos ó como imítiles ó como perjudiciales á la

defensa de las libertades patrias; y con este pretesto di-

suadiese para que no se alisten alguna ó algunas personas,

ó aconseje á las ya alistadas para que deserten ó no asis-

tan. El autor de este delito será condenado á la pena de

dimisión forzada y entrega de carta y banda, con priva-

ción de los oficios i'ecíprocos de la Conf.; pero con la

observación de los debidos á los demás hombres.

CAPITULO II.

De los delitos contrarios indirectamente á la Coní'.

7.0 Cometerá este deUto cualquiera Conf. que hable

de la A inspirando desconfianza ó desprecio hacia ella, é

incurrirá en la pena de satisfacción pública y leprension
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por lu misma, con asistencia precisíi á tros sesiones con-

secutivas y apercibimiento de espulsion.

8.0 Si el tratamiento se dirigiese contra la .1. G. in-

currirá en la de satisfacción y reprensión pnblica con aper-

cibimiento de dimisión tácita.

9.0 Si contra la oficiabdad de alguna T., en la de sa-

tisfacción secreta y reprensión, con igual apercibimieuto

que el señalado en el artículo anterior.

10. No se incurrirá en pena alguna en el caso de

hacer proposición contra cualquiera de dichas corporacio-

nes ó individuos de ellas, siempre que sea por escrito se

entregue antes al gele respectivo, y justifique la ([ueja.

CAPITULO 111.

Sobie morüsidad y apalia de los funcionarios y Conf.

11. Lo3 funcionarios públicos de cualquiera clase,

por lentitud, morosidad ó descuido, serán por la primera

vez advertidos; por la segunda apercibidos; y por la terce-

ra separados de sus empleos; avisando á quien toque pa-

ra que se proceda á liacer el nombramiento en quien cum-
pla mejor en sus obligaciones.

12. El Conf. que no diese las noticias que supiese, ó

hubiese oido ó entendido relativas á los males de la pa-

tria, y sus remedios provenientes de las autoridades ó de

otros prin~bipios, como está obligado con arreglo á los es-

tatutos, incurrirá por la primera vez en la pena de repren-

sión pública; por la segunda en la de apercibimiento de

dimisión tácita; y por la tercera en la de dimisión tácita,

con recogimiento de carta v banda.

CAPITULO IV.

Sobre el secreto.

i 3. El (jue quebrantase el secreto, revelando á es-

traño, fuera de juicio de cualquier modo, y en juicio, la

existencia de la Conf. ó parte de ella, ya designando algu-

na persona de las que la componen, alguno de los acuer-
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dos que celebre, ó el local donde se junte, incurrirá en la

pena de espulsion ignominiosa, con recogimiento de la car-

ta y banda; (juedando ademas responsable á los daños que

se sigan por su falta á todos ó cualquiera de la Gonf.

i 4. Pero si lo hiciese con decidida buena intención

de aumentar la fuerza de la guarnición al tiempo de re-

clutar alguno para que se aliste en las banderas de la Gonf.

aunque sea con el deseo de que se verifique, y aunque

efectivamente lo logre, incurrirá por la primera vez en la

pena de reprensión pública; por la segunda en la de aper-

cibimiento de dimisión tácita; y por la tercera en esta.

15. El que lo quebrantase délo acordado ó resuelto,

sea en la A. sea en Gast., sea en cualquier T., cuando se

hubiesen convenido todos bajo palabra formal de reserva

en guardarle hasta con los demás Gonf., será condenado

en la pena de dimisión tácita.

CAPÍTULO V.

Sobre fallas de asistencia.

1(3. La falta de asistencia á la sesión respectiva, no

habiendo avisado de la legítima escusa, ni presentádose

personalmente la siguiente á darla, se corregirá con la

multa de 4 á 40 rs. o aumentando el cargo de servicio.

17. La segunda falta, con la de apercibimiento de

dimisión tácita.

18. La tercera con la dimisión tácita.

19. En la misma pena incurrirán los que se ausen-

taren sin dar aviso don tic pertenezcan en el término de

(piince dias contados desde el de la sesión á que no hu-

biesen concurrido.

CAPITULO VI.

Sobre faita de pago.

20. La pena de falta de pago mensual en la tesore-

ria á ocho dias después de vencido, será un duplo del mi-



51 «)

niniuiíi asignado, á los (juince el triple, y al mes el cua-

druplo.

2i. La segunda ialta de pago mensual con mas el

duplo, triplo ó cuadruplo del minimum enunciado, será

la de apercibimiento de dimisión tácita.

^2. La de la tercera la de dimisión tácita.

TITULO IL

De los delifos 1/ culpas par/ieiUares.

CAPITULO i.

Sobre delitos y culpas particulares de Conf. entre sí.

23. La violación de los oficios de justicia, de benefi-

cencia, ó de humanidad, es siempre gravísima entre los

que pertenecen á la Conf. por los particulares vínculos que

os unen, y con que se estrechan, los que son comunes á

todos los hombres.

24. La violación de los oficios de justicia se comete-

rá cuando se falte á cualquiera obligación, á cuyo cumpli-

miento pueda y deba forzarse por los tribunales de la

Nación.

25. Guando alguno se negase á la prestación de es-

tos oficios, podrá el interesado citarle ante la comisión de

justicia, y estará obligado el reconvenido á comparecer y
celebrar juicio de conciliación, presentando cada uno los

testigos que tuviese no pasando de dos por cada parle, ó

los documentos en que se fundasen las j;T.spectivas defen-

sas; y solo en el caso de haber precedido aquel juicio, y
no haberse conformado con el diclámcn de la comisión,

podrán las partes usar de su derecho en la forma preve-

nida por las leyes para los demás ciudadanos.

20. Cualquiera que sea, el actor ó demandado que se

negase á la comparecencia ante este juicio de arbitros

amigables componedores, incurrirá en la pena de dimi-

sión tácita.

27. En el caso de que la queja entre dos Conf. reca-
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yese sobre algún punto de licuor ó delicadeza, la comi-

sión, si lo creyese juslo para la reconciliación, impondrá

la pena al que la merezca de satisfacción secreta ante ella

misma ó en sesión pública respectiva.

28. La pena del que no se conformase con esta re-

solución será la de dimisión tácita.

29. La violación de los oficios de beneficencia se co-

meterá cuando se falte á la obligación general de hacer

bien á todos los hombres, aunque sea á costa de su pa-

trimonio como una limosna ó empréstito, siempre que sea

mayor la necesidad agena que la propia, y para el cumpli-

miento de esta obligación no haga acción alguna para acu-

dir ante los tribunales de la nación sino únicamente para

ante el tribunal de la conciencia interior de cada uno.

30. La violación de estos oficios se ca«;tigará con la

pena de reprensión pública ó secreta por la primera vez;

por la segunda reprensión pública y apercibimiento á di-

misión tácita; y la tercera con la de dimisión efectiva.

31. La violación de los oficios de humanidad se co-

meterá siempre que se falte á la obligación de hacer bien

á todos sin costar nada al bienhechor, como enseñar el

camino al que no sabe, dar un consejo al que lo ha me-
nester, no siendo este consejo el producto de una pi'ofe-

sion como jurisprudencia medicina etc.

32. El que incurra en este hecho, sufrirá la pena

de reprensión pública y de apercibimiento de dimisión por

la primera vez, y por la segunda de dimisión efectiva.

CAPITULO II.

De lüs delitos y culpas de lus ConC. con los estraíios,

33. La violación de los oficios de justicia por un

Conf con un estraño, solo en el caso que sea considera-

da como contraria al honor y delicadeza propia de Conf.,

será objeto de la estincion confederanticia.

,34. La pena será la de reprensión secreta por pri-

mera vez; por segunda pública, y por tercera apercibi-

miento de dimisión tácita.
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35 La violación de los oíicios de beneficencia con

un estraño será la de reprensión secreta por primera vez

por segunda reprensión pública; y por tercera lo mismo

y apercibimiento de dimisión tácita.

36. La violación de los oficios de humanidad serta

la de reprensión pública por primera vez; por segunda

reprensión pública y apercibimiento de dimisión tacita;

y por tercera dimisión tácita.

CAPÍTULO III.

De los delitos y culpas particulares y penas en general.

37. La conducta escandalosa ofende á todos: en to-

dos es abominable; pero mas que en ninguno en los que

pertenecen á una Conf. cuya divisa es la virtud, sin la

cual no puede haber libertades patrias.

38. El Conf. convencido de esta conducta incurrirá

por la primera vez en la pena de reprensión secreta; por

la segunda en la de reprensión púbhca con apercibimien-

to de dimisión tácita; y por la tercera en la de dimisión

electiva.

PARTE 2.»

TITULO PRIMERO.

Tribunales.

CAPÍTULO I.

Tribunales de primera instancia.

39. Los tribunales de primera instancia serán en la

forma siguiente.

40. La comisión de vigilancia de la T. será tribunal

de primera instancia para las causas que se formen á sus

individuos.

4i. La de la .1. G. conocei^á en primera instancia de

las causas que se formen á los individuos de la misma.
42. La comisión de justicia de la A. conocerá de las

causas que se formen á sus individuos.
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CAPÍTULO 11.

De los tribunales en segunda instancia.

43. El tribunal de segunda instancia será en la íbr-

ina siguiente.—La comisión de justicia de la J. G. lo será

para las apelaciones que se interpusiesen de las juntas de

vigilancia de las TT. y asi mismo de las que se introdu-

dugeren de las sentencias dadas por la misma comisión

de justicia de la A. será tribunal de segunda instancia en

las causas sentenciadas por la misma comisión contra in-

dividuos de la A.

CAPÍTULO III.

Tribunales de tercera instancia.

44. La comisión de justicia de la A. será tribunal

de tercera instancia por las causas siguientes.—1.» Las

sentencias en segunda instancia por la comisión de justi-

cia de la J. G. sea contra individuos de esta, sea contra

individuos de las TT.—2.» Las sentencias de secunda
instancia por la comisión de justicia de la A. contra in-

dividuos de esta.

CAPITULO IV.

Mudo de proceder de estas autoridades por negocios graves en pri-

mera instancia.

45. Por juicios graves se entenderán lodos los de deli-

tos y culpas, cuyas penas no sean las siguientas: Adverten-

cia secreta.—Aumento de carago de servicio.—Multa de 4
á 40 rs.—Reprensión secreta.—Satisfticcion secreta.

CAPÍTULO Y.

46. El modo de proceder de estas autoridades será

en la forma siguiente:

47. La causa podrá principiar ante la ^comisión de

vigilancia de las TT. por queja de algún conf., ó de oílcio.

48. En uno y otro caso se pi'ocederá á la instrucción
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cumentos que permitan las circunstancias.

49. Resultando méritos bastantes para creer que es

culpado el presunto autor, será comparecido ante el tri-

bunal de primera instancia.

50. En el caso de negar el hecho y no ceder á las

reconvenciones legítimas que se le hagan, se celebrará un

juicio verbal.

5i. A este juicio concurrirán los testigos del suma-

rio y los que el reo quiera presentar siendo conf., y i^p

siéndolo, serán oidos en su lugar de uno ó dos GC. encar-

gados de averiguar de ellos cautelosamente lo que supie-

sen sobre el asunto.

52. En este juicio verbal serán esaminados los testi-

gos; se harán mías ligerísimas apuntaciones de lo sustan-

cial que cada uno dixere, y también de los cargos que se

hagan al culpado y descargos que dé; y acto continuo se

pronunciará sentencia por la comisión, condenando al de-

lincuente á la pena ó penas que correspondan, ó absol-

viéndole de ellas.

58. En el acto de saber el interesado la sentencia

acordada, manifestará si se conforma ó no con ella.

54. Conformándose con ella, se llevará á ejecución

inmediatamente.

55. No conformándose con ella, se suspenderá la

ejecución, y se remitirá al punto el espediente á la Junta,

emplazando para ello á los interesados, para que por sí ó

por medio de apoderado que nombrarán en el acto, com-
parezcan ante la misma en el término de uno á nueve

dias, según las distancias, á usar de sus derechos.

56. En el caso de que esta primera instancia se siga

ante la comisión de justicia de la J. G. contra individuos

de ella, todos los procedimientos serán iguales á los seña-

lados hasta aquí.

57. Si la primera instancia se hubiese seguido ante

la comisión de justicia de la A., los procedimientos serán

los mismos que los de la comisión de vigilancia, con la

diferencia de que la causa pasará á la A., cuando tenga

el estado que señala el art. 55.
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CAPÍTULO VI.

Modo (le proceder en negocios graves en segunda instancia.

58. La J. G. luego que reciba la causa la pasará á

su comisión de justicia, si se sigue ante la comisión de
vigilancia de la T., y á tres individuos que nombre si se

sigue la primera instancia ante su comisión de justicia, y
dispondrá se haga saber este paso á los interesados ó sus

apoderados.

59. La A. nombrará también para esta Segunda ins-

tancia tres individuos que reemplacen la comisión de jus-

tii:ia, á quienes pasará la causa en la forma y para los fi-

nes prevenidos en el art. anterior.

60. La comisión de justicia ó los tres individuos nom-
brados señalarán sin pérdida de tiempo dia para la vista

citadas las partes.

61. En el dia señalado se verá el espediente, y se oirá

á los interesados verbalmente.

62. En el caso de pedir prueba en esta segunda ins-

tancia alguna de las partes sobre algún hecho importan-

te, y creer la comisión ó los tres individuos enunciados

que es conveniente, se recibirá la causa á prueba por el

tiempo necesario para hacerla.

63. Si los testigos ó documentos estuviesen en el

pueblo donde reside la comisión: se recogerán estos y
se esaminarán aquellos por el individuo que nombre la

comisión, bien sea de su seno, bien fuera de él.

64. Si los testigos y documentos estuviesen fuera del

pueblo, se encargarán estas diligencias al sugeto conf.

ó estraño en su caso, que sea mas de la confianza de la

comisión.

65. Venidas estas diligencias, se señalará dia para

la vista, citadas las partes; y oidas tanto en este caso, co-

mo en el de que ninguna hubiese pedido prueba, se dará

sentencia confirmando ó revocando la apelada.

66. La providencia que recayere se hará saber lue-

go á los interesados, y si alguno de ellos interpusiese sii-
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el emplazamiento á las partes para que comparezcan an-
te ella en el término de uno á nueve dias, según la dis-

tancia.

67. Si esta segunda instancia se hubiese seguido an-
te los individuos do la A., el término del emplazamiento
será de un dia, y la causa pasará á la misma.

CAPITULO \11.

Modo de proceder por negocios graves en tercera inslancia.

6S. Luego que la A. reciba la causa, procederá en
los trámites sucesivos hasta sentencia con arreglo á los

artículos 56 y siguientes hasta el 65 inclusive.

69. Pero en el caso de que esta tercera instancia sea

sobre individuos de la A., su comparecencia y el paso de
la causa se entenderá con los tres individuos que nombre,
diferentes de los otros tres de la segunda y de los que
compongan su comisión de justicia.

70. De la providencia definitiva que se acordase, ya
no hay apelación, súplica ni otro recurso alguno.

CAPITULO vin.

Modo de proceder en asuntos leves.

71. Procédase de oficio ó á instancia de parte, se

hará comparecer al conf. contra quien haya de proceder-
se; se le reconvendrá, y contestando el hecho, se le im-
pondrá la pena de la ley; y se dará por concluido el ne-
gocio.

72. No contestándole, se oirá á los testigos que por
una y otra parte se presentasen, y se verán los documen-
tos que hubiese; y en su vista sin mas trámites y dilacio-

nes se dará providencia, y de ella no habrá recurso de
apelación ni otro alguno.
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CAPÍTULO IX.

De las sentencias.

73. La mayoria absoluta de votos hará sentencia.

74. En caso de discordia, se nombrará por el Ale.

Cast. ó C. un individuo que con los tres de la comisión la

dirima.

75. Si en este caso hubiese empate, la sentencia se-

rá la mas favorable al procesado.

NÚM. 19.

CeremoDÍal iirimilivo de la recepción de GomuiitMos según la pri-

.. mera edición (1).

CAPÍTULO VIL

Del ceremonial para alistamientos ('2).

Artículo 51 . Previos los requisitos que exige la cons-

titución de la Confederación, para poder ser ahstados en

ella, el alcaide del castillo con el caballero comunero (3)

proponente irán á buscar al alistado para presentarle en

la plaza de armas.

52. A la distancia conveniente para que el alistado

no se entere de la situación del castillo se le advertirá

por el alcaide las graves obligaciones que va á contraer,

manifestándole que son de tal naturaleza que hecho el

juramento queda responsable á la Confederación con su

vida, sino las cumple: si el alistado se conformase con

(1) Conviene copiar este capitulo no solo para dar idea del primitivo reglamen-
to y de ios donosos comentarios que le pusieron los masones, sino también como
comprobantes de algunas cosas dicíias en esta historia y su capitulo IV que aparece-
rían dudosas, pues no se hallan en los estatutos publicados en los apéndices ante -

riores números 16 y 17.

Las notas del impreso de donde esto se copia llevarán una * para distinguirlas de
las nuestras.

(2) Corresponde este capítulo al IX, en el apéndice núm. 17 anterior, y los párra-
fos del 58 al 70, en los cuales se hicieron grandes alteraciones con respecto al cere-
monial primitivo.

(3 1 En los estatutos primitivos siempre se decia cah. com. {caballero comunero/:
en las ediciones posteriores no quisieron mentir y suprimieron ¡as vahalkrias.
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se llevará preparado lo necesario.

53. Con los ojos vendados se aproximará al castillo

agarrado del brazo del cab. com. proponente y llamará

al alcaide según costumbre.

54. El centinela avanzado preguntará ¿quién esV y el

cab. com. conductor dirá: un ciudadano que se ha pre-

sentado en las obras exteriores con bandera de parlamen-

to con el fin de ser alistado; y el centinela responderá

—

entregádmele y le llevaré al cuerpo de guardia de la pla-

za de armas; y al mismo tiempo se oirá una voz que man-
de echar el puente levadizo y cerrar todos los rastrillos:

esta operación se hará figurando ruido (i*).

55. El alcaide aprovechará este momento para sepa-

rarse del alistado como también del cab. com. conductor

y dejándole en el cuerpo de guardia solo se mandará al

centinela que le quite la venda de los ojos y cierre la puer-

ta, quedándose el á la parte afuera, haciéndole responsa-

ble de su seguridad del modo mas imponente que fuere

posible: el centinela estará enmascarado C^*).

56. Este cuerpo de guardia estará adornado de ar-

maduras y armas, algunas de ellas ensangrentadas (3) y

algunos letreros que infundan respeto á las virtudes cívi-

cas: habrá ademas una mesa con papel y tintero.

57. Después de haberle dado tiempo para que re-

flexione sobre su situación el centinela le entregará para

que conteste un papel con las preguntas siguientes: ¿Cuá-

les son las obhgaciones mas sagradas que debe un ciu-

dadano á su patria? ¿Qué castigos impondrá al que faltase

á ellas? ¿Cómo premiarla al que se sacrificase por cum-
plirlas debidamente? (4)

(1*) «Estaudo en esto llegó acaso á la venta uu castrador de puercos y asi como
llegó sonó su silbato de cañas cuatro ó cinco veces, con lo cual acabó de confirmarse

D. Quijote de que estaba eu ül^un lamoso castillo."

(2*) ¡Y que hayahombres barbados y lo que es peor Henos de canas y arrugas que

se dejen enmascarar para semejantes niñerías y arlequinadas! Que lo hicieran las mon-
jas en carnestolendas, pise, pero que lo hagan los que se dicen redentores del género
humano es cosa que provoca la risa y el asco. Y las bufonadasMe la Irancmasoneria

¿qué provocan?

i3) Para lo cual basta con matar un cabrito, que no faltará quien se lo cene.

(4) Esta parte del ceremonial está parodiada de la recepción que hacen los maso-
Hcs y de la estancia del profano eu la sala de meditaciones.
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58. Asi que hubiese contestado, recogerá el centine-

la las respuestas, se las entregará al alcaide y dándoselas

este al presidente se leerán en la junta.

59. Si las contestaciones fuesen conformes con los

principios de la Confederación, el presidente mandará al

alcaide que conduzca al alistado á la plaza de armas con

los ojos vendados, y este se lo pedirá al centinela para

que se lo entregue en esta disposición.

60. Al encargarse nuevamente el alcaide del alista-

do, le recordará las graves obligaciones que va á contraer,

haciéndole entender del modo mas espresivo que su deci-

sión por la libertad debe ser tal que debe morir antes que
sujetarse á la tirania: le advertirá en seguida que si no se

siente con bastante resolución para cumplir estas .prome-

sas que todavía es tiempo de poder retirarse sin que se

le siga perjuicio alguno, pero que si presta juramento que-

da responsable con su vida del cumplimiento de él.

61. Decidido el ciudailaiio en su propósito de alis-

tarse, le conducirá á la puerta de la plaza de armas, y lla-

mará; el presidente preguntará ¿quién es? ¿qué quiere? y
el alcaide responderá: soy el alcaide de este castillo que
acompaño á un ciudadano que se ha presentado á las

avanzadas pidiendo alistamiento (*).

62. Se abrirá la puerta y colocado el aspirante fren-

te déla mesa del presidente le preguntará este su noml)re

y pueblo de su nacimiento, el de su residencia, que em-
pleo, oficio, ó profesión tiene, y siendo conforme con in-

forme dado se empezará el examen moral sobre las contes-

taciones que hubiese dado á las tres preguntas referidas.

63. Satisfecha la Junta de sus buenas cualidades, el

presidente le dirá: vais á contraer grandes obligaciones y
empeños de honradez que exigen de vos valor y constan-

cia la defensa de los fueros y libertades del género huma-
no, en particular del pueblo español es nuestro instituto

y para tan gloriosa empresa nos comprometemos hasta

con nuestras vidas: meditad sobre lo sagrado y difícil de
estos compromiso*s y, sino queréis sujetaros á ellos toda-

{*) Y ha de tener gran cuidado de no reírse al tiempo de decirlo, porque puede
avergonzarse el neólilo y retirarse, con lo que se acabaría el regocijo de aquella noche.
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guardando el secreto inviolable de todo lo que habéis vis-

to y oido.

64. Si contestare el neófito que á todo está resuelto

le prevendrá el presidente que se prepare á hacer un ter-

rible juramento, después del cual ya no será libre de re-

tirarse; pero que si acaso teme que todavía puede hacerlo.

65. Contestando que está pronto á jurar, le dirá el

presidente decid conmigo: juro á Dios y por mi honradez
guardar secreto de cuanto he visto, y he oido, y de lo que
en lo sucesivo viere y se me confiare, como también cum-
pür cuanto se me mande correspondiente íi esta confede-

ración, y permito que si á esto faltase en todo ó parte se

me mate. El presidente seguirá, si cumplís como hombre
honrado la confederación os ayudará, y sino cumplís os

castigará con todo el rÍ£?or de la lev.

66. En cualquier caso que no se convenga el neófito

antes de prestar este juramento, se le pondrá en el mis-
mo punto, en donde se le vendaron los ojos, exigiéndole

juramento de no revelar cosa alguna de lo que por el hu-
biese pasado.

67. Hecho el juramento que se prescribe en el artí-

culo 75, todos ios cab. com, con la espada en la mano, el

presidente le dirá con firmeza después de haber mandado
que se le quite la venda de los ojos «ya estáis alistado,

vuestra vida responde del cumplimiento de las obligacio-

nes que habéis contraído, y vais á jurar. Acercaos y poned
la mano estendida sobre este escudo de nuestro sefe Pa-
dilla y con todo el ardor patrio de que seáis capaz, pro-

nunciad conmigo el juramento que debe quedar gravado
en vuestro corazón para nunca jamás faltar á él; juro an-
te Dios y esta reunión de cab. com., guardar solo y en

unión con los confederados, todos vuestros fueros, usos,

costumbres, privilegios y cartas de seguridad, y todos nues-
tros derechos, libertades y IVanijuezas de todos los pue-
blos para siempre jamás. Juro impedir solo y en unión
con los confederados por cuantos medios me sean posi-

bles, que ninguna corporación, ni persona, sin esceptuar

al Rey ó reyes que vinieren después, abusen de su autori-

TOMO II. 34



dad, iii atropellen nuestras leyes, en cuyo ca&o juro, unido

á la conlederacion, lomar justa venganza, y proceder con-

tra ellos defendiendo con las armas en la mano, todo lo

sobre dicho y todas nuestras libertades. Juro ayudar con

todos mis medios y mi espada, á la confederación para

no consentir se pongan inquisiciones generales, ni espe-

ciales, y también para no permitir que ninguna corpora-

ción, ni persona sin escepluar el Rey ó reyes que vinie-

ren después, ofendan ni inquieten al ciudadano español

en su persona ó bienes, ni le despoje de sus libertades, ni

de su haber, ni propiedad en todo ni en parte, y que na-

die sea preso, ni castigado, salvo judicialmente, después de

haber sido conducido ante el juez competente, cual lo dis-

ponen las leyes. Juro sujetarme y cumplir todos los acuer-

dos que haga la confederación de cab. com. Juro unión

eterna con todos los confederados y auxiliarlos con todos

mis medios, recursos y mi espada, y en cualquier caso

que se encuentren, y si algún poderoso ó tirano, con la

fuerza ó por otros medios, quisiera destruir la confedera-

ción en el todo ó en parte. Juro, en unión con los confe-

derados, defender con las armas en la mano todo lo sobre

dicho arriba, imitando á los ihistres com. de la batalla de

Villalar, morir primero que sucumbir á la lirania ú opre-

sión. Juro, si algún cab. com. fallase en todo ó en parte

á estos juramentos, el matarle luego que lo declarase la

confederación por traidor, y si yo faltase á todo ó parte

de estos mis juramentos, me declaro yo mismo traidor y
merecedor de ser muerto con infamia por disposición de

la confederación di3 cab. com., y que se me cierren las

puertas y rastrillos de todas las torres, castillos y alccáza-

res, y para que ni memoria quede de mi después de muer-
to, se me queme, y las cenizas se arrojen á los vientos.»

68. En seguida el presidente le dirá: «ya sois cab.

com. y en prueba de ello, cubrios con el escudo de nues-

tro gele Padilla» (lo que ejecutará el cab. com.) y al mis-

mo tiempo todos los demás le pondrán las puntas de la

espada en el escudo.

69. En esta actitud dice el presidente, «ese escudo
de nuestro gefe Padilla os cubrirá de lodos los golpes que
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la maldad os aseste, si cumplís con los sagrados juramen-

tos que acabáis de hacer; pero sino los cumplís todas es-

tas espadas no solo os abandonarán, sino que os quita-

rán el escudo para que quedéis á descubierto, y os harán

pedazos en justa venganza de tan horrendo crimen.» En
seguida el que preside á nombre de la Confederación ofre-

ce que todos los cab. com. serán fieles á sus juramentos

y se ayudarán y sostendrán con decisión y amistad.

70. Concluido este solemne acto, el nuevo cab. com,
deja el escudo y el alcaide le calzará las espuelas y ceñirá

la espada (i*), y al mismo tiempo todos los cab. com. en-

vainarán las suyas, el alcaide acompañará al cab. com. por

todas las lilas, y los demás le darán la palabra y mano de

compañero (2*) y el n^á respondiendo la admito y no fal-

taré jamás á mis deberes; después le conducirá el presi-

dente, quien ademas le dará el santo, seña y contraseña,

y le mandará tomar asiento.

NUM. 20.

Segunda sesión celebrada por la Asamblea constituyente de Comu-
neros constitucionales en la primera y en la segunda junta prepara-

toria de 2-2 y 23 de Febrero de 1823.

En la noche de este día 22 de Febrero de 1823, re-

unidos los procuradores, y demás caballeros Comuneros
que se espresarán, para conferenciar sobre el estado en

que se halla la asamblea y Confederación de Comuneros
españoles, devorados por el espíritu de discordia, y por

otros males que los conducirán á la ruina, envolviendo en

ello á muchas personas que no podrán juzgarse respon-

sables; cada uno de los concurrentes hizo las observacio-

nes que estimó oportunas, reduciéndose las principales á

las siguientes:

(1*) Oh que bien harían aqui un papel Doña Tolosa la bija del remendón, natu-

ral de Toledo, que vivia á las tendillas de Sancho bienhaya y doña Molinera la de An-
tequera, que á l'é que nadie diria con mas donaire que ellas: «Dios haga á vuestra mer-
ced muy venturoso caballero, y le dé ventura en lides.»

(2*j Nos parece sin embargo que á pesar de tantas y lan bien imaginadas ceremo-

nias, todavía falta el toque principal, que según la opinión del ventero y el ceremonial

de la Orden, consiste en la pescozada y en el espaldarazo.



L^ ohervacÁon. Desde la renovación de la asamblea

en 20 de octubre próximo pasado se esperimenló en ella

cierta animosidad y vehemencia acalorada de parte de al-

gunos de los nuevos procuradores contra los restantes, en

todas las discusiones, destruyéndose gradualmente la fra-

ternidad (jue anteriormente los unia, que babia elevado su

fuerza moral hasta el punto mas alto, que habia prepara-

do los triunfos del mes de Julio, y que habia inspirado á

los masones el respeto y el espíritu de unión y de vida. A
los acaloramientos sucedieron los recelos, la desunión y
aun los insultos mas opuestos á la calidad de hermanos y

compañeros, y mas conti'arios á la institución. Al mismo
tiempo circularon anónimos por las merindades, en los

que se trataba de traidores al Comendador, al Tesorero y

al Procurador de Granada, que tantas pruebas tienen da-

das dé su patriotismo. Estos anónimos salieron de Madrid,

según demostró el sello del correo, poco después que los

tres, á quienes ofendían, se opusieron en asamblea estraor-

dinaria á proposiciones y proyectos que los nuevos procu-

radores sostenían con calor. El que se dirigió á Granada

tenia en su sobre la misma equivocación que hay en la

nota reservada en la asamblea para dirigir la correspon-

dencia á las merindades, y la asamblea, que tuvo noticia

de esta ocurrencia, no adoptó ' sobre ella medida alguna,

ni tampoco ha mostrado energía para corregir el esceso

de la junta general de Yalladolid, que circuló una carta

insultándola; pero después, habiendo llegado á entender

que una carta confidencial de un comunero á otro comu-
nero hablaba contra alguno de los nuevos procuradores,

dictó las providencias mas enérgicas para castigar al au-

tor de ella, constituyéndose en juzgado de primera ins-

tancia, como lo habia hecho otras veces, contra lo preve-

nido en el código penal, y en el art. 22 de los estatutos,

y dando pasos tan acalorados como si de ellos dependie-

ra la salvación de la patria. Igual parcialidad ha manifes-

tado en otro suceso no menos público; el comunero Pa-

redes, como fiscal de la causa formada sobre los aconte-

cimientos del mes de Juho, procedió contra los ex-minis-

tros, contra el Conde de Cartagena, y contra D. José Mar-



tinez de San Martin; y solo porque sacaron la causa de

sus manos, mostró la asamblea el mas activo calor en su

defensa, por todos los medios posibles, y dio de sus fon-

dos 5.000 rs. para la impresión del manifiesto. Después
algunos comuneros dieron á luz un escrito, mas fundado
que el de Paredes, contra las mismas -personas, y por la

misma causa, estendiéndole al Consejo de Estado, porque
lo creyeron de justicia, á pesar de que depende del mis-

mo su carrera; y aunque se han publicado folletos, im-
pugnando el diclámcn y denigrando á sus autores, la asam-
blea teniendo ya un periódico no ha dado paso alguno

para defenderlos. Todo esto demuestra que se atiende á

las personas y no á las cosas; que se procede con escan-

dalosa |)arcialidad; que no puede haber entre los procura-

dores la fraternal confianza, necesaria paia marchar sin

embarazo por la senda de la felicidad de la patria; que
tampoco tienen libertad para votar y manifestar sus opi-

niones los que no gustan de escuchar insultos y acrhiiiDa-

ciones, y que en esta situación, sean cuales fueren los cul-

pados, es imposible que la asamblea desempeñe sus fun-

ciones, ni que los procuradores cumplan la voluntad y en •

cargo de sus comitentes.
^.a observación. Casi todos los acuerdos de la asam-

blea y resoluciones, en los cuatro meses últimos son nu-
los por haber faltado para ellos el requisito esencial de lo

prevenido en el art. ^0 de los estatutos. Han sido muy
j)ocas las sesiones á las que han concurrido las dos ter-

ceras partes de los procuradores, como lo exige el citado

articulo, pues habiendo sido por lo general el número to-

Inl de ellos 4-5, y algunas veces mas, pocas se han reuni-

do ^S, que son las dos terceras partes; y en muchas, aun-
que se haya empezado la sesión con número suficiente, se

lia concluido deliberando cuando ya no lo habia, á jiesar

de las repetidas reclamaciones de varios procuradores.

Para eludirlas se han usado dos medios; el primero supo-
ner (¡uo no deben contarse en la totalidad los que esta-

ban legitimamente ocupados, y^mn se supuso también que
los diputados á Cortes y el Consejero de Estado debian ser

contados como piesentes; pero no habrá quien no tenga
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por violenta semejante interpretación, lo cual supondria

que estos procuradores podrían formar asamblea, aunque

el total llegase á 50, dando por legitimamente ocupados

á los restantes, y en la misma interpretación se nota la

implicación de suponer presentes, para dar valor á los

acuerdos, á los mismos que los desaprobaron. La segun-

da razón que se ha dado para sostener esta infracción no-

toria de los estatutos, está reducida á decir que siendo

difícil la reunión de las dos terceras partes no podían ni

debían paralizarse los trabajos. Esto equivale á decir que
la asamblea puede derogar los estatutos, siempre que lo

crea conveniente, doctrina que jamás podrá aprobarse en

ningún sistema representativo, porque eii todos están su-

jetos los representantes al literal tenor de sus poderes;

otros medios, que no se han querido adoptar, se presen-

taban mas espeditos y legales para salvar los inconvenien-

tes. El primero era pedir autorización á Jas merindades,

para que sin embargo de lo prevenido en el art. 29, pu-

diese deliberar la asamblea, reuniéndose la mitad y uno
mas de los procuradores, y estando conformes en la vota-

ción los que habían de formar la mayoría, asistiendo las

dos terceras partes. Entonces, si por ejemplo, la totalidad

de los procuradores consistía en 42, podría formarse asam-

blea con 22, y ser válida la resolución adoptada por 15 vo-

tos conformes. El segundo medio para evitar los mismos
inconvenientes, se reducía á colocar la asamblea en un
parage central, fijar las horas de la duración de sus sesio-

nes, según lo previene el art. 2i del Reglamento, y no

malgastar el tiempo en discursos eternos, no ocuparse de

negocios ágenos de su instituto, no eternizar las discusio-

nes, como ha sucedido, hablando en cada una, diez ó do-

ce, y usando algunos tres y cuatro veces de la palabra, y
no faltar al orden, ni permitir que los oradores se sepa-

ren de la cuestión. Por desgracia ha sucedido todo lo con-

trario; se han repetido las sesiones casi diariamente sin

objeto de importancia, se han prolongado por seis ó siete

horas cada una, se ha situado el local en una estremidad

del pueblo, y asi se han multiplicado los inconvenientes y

embarazos para que no puedan asistir con constancia los
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procuradores que tienen á su cargo otras obligaciones mas
sagradas. Asi es que el vicio de la infracción del art, 59
de los estatutos procede de otro gravísimo, en el que se

envuelve la infracción del art. 51 del Reglamento, verifi-

cándose la máxima de un abuso llama á otro.

5.a observación. Ademas de la nulidad de los acuer-

dos por la infracción del art. 59 de los estatutos, adole-

cen de otra particular los de las sesiones estraordinarias.

Para casi todas ellas se ha infringido el art. 33 de los es-

tatutos, pues para citarlas no se ha contado cou el Co-
mendador, que es quien puede dar la orden para ello,

cuando lo tenga por conveniente. Tampoco ha dado la or-

den el Teniente Comendador, y algunas veces ha proce-

dido de la voluntad de cualquiera procurador, que ha te-

nido á bien citar á sesión estraordinaria, tal vez cuando
le constaba que no podian asistir ios prociuvadores dis-

puestos á impugnar sus ideas.

4.« observación. Otra nulidad de las sesiones estra-

ordinarias procede de la infracción del art. 19 del Regla-

mento, pues casi todas se han celebrado sin avisarse pre-

viamente á los procuradores, el asunto de que se iba á

tratar en ellas esclusivamente, y cuando se lia dado pre-

viamente aviso de alguno, se ha tratado después de otros

muy diversos.

5.^ observación. Otra nulidad é infracción de los es-

tatutos procede de haberse admitido, como procuradores,

á los que lo hablan sido por un año ó mas, no habiendo

mediado mas que seis meses desde que dejaron de serlo,

faltándose á los artículos 400 y 101 de los estatutos. En
este caso están los Comuneros procuradores de Teruel,

Almería, Cuenca y otros, concurriendo en algunos la cir-

cunstancia de no haber tiniquitado sus cuentas como te-

soreros. Si efectivamente no han podido ser procuradores

son nulas todas las resoluciones que se han decidido por

sus votos.

d.a observación. También se ha infringido con fre-

cuencia el art. 109 de los estatutos, reprobándose en un
dia lo que se aprobó en los inmediatos anteriores, y al

contrario, dándoles de este modo un carácter de instabi-



036

lidad é inconstancia á los acuerdos de la asamblea, y mul-
tiplicando inútilmente hasta lo infinito el trabajo de las

discusiones y la pérdida de tiempo.
7.a observación. No ha sido menos reparable la in-

fracción del art. 434 de los estatutos, contra cuyo espreso

tenor se ha dispuesto dirigir la correspondencia á las me-
rindades directamente, sin la intervención del procurador,

esponiéndose á que las merindades no la obedezcan, en
observancia de lo prevenido en el art. 440.

8:-^ observación. También se ha infringido el art. 433
de los estatutos, destinándose los fondos de la asamblea
para socorro de menesterosos, y no de aquellos que han
quedado inutilizados en Junciones de guerra, cosa mas re-

parable cuauto que no se ha cumplido el art. 432, ni se

han remitido á las merindades las cuentas generales.

í^.;» observación. Se ha echado en olvido el articulo

47 de los estatutos, empleando gran parte de las sesiones

de la asamblea en tratar de recomendaciones para colocar

á tales ó cuales comuneros; y de acriminar y hacer la guer-
ra al. gobierno ó autoridades que han dado ó quitado em-
pleos, sin sujetarse á las ideas y deseos de ellos, haski el

punto que las mismas han creido justo y conveniente, ha-
biéndose llegado al estremo de espedir circulares, para
que todas las merindades propusiesen á los que debían
ser depuestos, y á los que podrían ocupar las vacantes.

Asi se ha viciado el espiritu de desinterés que tanto honra-
ba á los comuneros, y se ha mirado por algunos como un
objeto de especulación su alistamiento en las banderas
de Padilla.

70.'' observación. Siendo tan incesantes los trabajos

de la asamblea, tan repetidas y prolongadas sus sesiones,,

no se ven resultados algunos proporcionados, y se deja

de acordar lo mas sencillo y fácil. Asi es mas repai'able

la infracción del art. 438 de los estatutos y mas todavía

la del art. 44 del Reglamento, pues va á finalizarse el mes
de Febrero, sin haberse cuidado de espedir la circular

que en el mismo articulo se propone.

i¡.^ observación. Se ha violado el secreto de la con-
federación, y se ha profanado el alcázar de la libertad, in-
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troduciendose en el mismo una comisión de Carbonaiios,

sin haber tenido noticia anterior, ni licencia para que se

jDresentaran, y en el dia se asegura- que trabajan en el

mismo local. Igualmente se ha violado el secieto, estam-

pándose en El Zurriago las ocurrencias de la asamblea en

sesiones estraordinarias, y la de las comisiones de maso-
nes y comuneros, con lo cual se dio lugar á que se cor-

tasen las conferencias que se entablaron á fines del año
anterior; y á que tomase cuerpo el espiritu de división

y de discordia, que tanto place á la Santa Alianza, y á los

serviles, y que ha de conclucir la patria al precipicio.

i2.^ observación. Cuando casi todos los españoles,

amantes de su nación, detestan las doctrinas de ElZnrria-
(jo por su mordacidad por sostener que el gobierno es obra

de una facción, como lo quiere persuadir la Santa Alian-

za, porque espone que es cortísimo el número de libera-

les, como lo desean los serviles, porque ofende el pundo-
nor y la decencia con sus desenfrenadas invectivas, y por-

que ofende y fomenta la división de los ánimos, exaltan-

do las pasiones, la asamblea, que debia seguir la opinión

general, y qive no ha podido dejar de manifestar, contes-

tando á una pregunta de la merindad de Málaga, que ni

dirige aquel periódico, ni nos pertenecen sus autores,

se ha mostrado en muchas ocasiones su acérrima defenso-

ra, y especialmente cuando, sin sujetarse al código penal,

mandaron formar causa á los comuneros que firmaron,

con cerca de tres mil nacionales, la representación dirigi-

da á que se echase de sus íilas á uno de sus editores.

Igualmente ha omitido la asamblea manifestar á todas las

merindades el concepto (pie le merecia semejante perió-

dico, dando asi lugar á que se atribuyan á los comune-
ros sus escesos, y á que los comuneros de las merindades
se hayan visto comprometidos, sin saber si estaban ó no
obligados á defenderlo, eligiendo cada cual el partido que
ha estimado mas conveniente, siguiéndose de ello la falta

de uniformidad en las ideas y procedimientos de los hijos

de Padilla.

Í3.a observación. Establecido un periódico á costa

de grandes sacrificios pecuniarios de la asamblea, ha per-
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mitido que en vez de ser el órgano de la Confederación,

lo sea de lo«? caprichos ó intereses de determinadas per-

sonas; que siga en mucha parte la marcha de El Zurria-

fio ,
que se aparte enteramente de las bases circuladas a

las merindades en el mes de mayo, que se censure al Co-

mendador, al paso que se elogia á otros, contra los acuer-

dos de la asamblea, y que sean tantos y tales sus defec-

tos que bastarían para desacreditar á la Confederación,

después de haber manifestado desde el primer dia que es-

tá protegido y dirigido por ella.

i4.a observación. Publicadas las notas de Austria,

Prusia y Rusia, y descubiertas las intenciones y proyectos

hostiles de la Francia, han conocido todos los españoles

que era llegado el caso de unirse íntima y cordialmente

para resistir á la opresión; y gran parte de las merinda-

des, olvidando resentimientos y quejas, han mostrado sus'

deseos de finalizar las que mediaban entre masones y co-

muneros, por mecho de un concierto. Algunas Torres de

Madrid lo soUcitaron por unanimidad, la Junta gene-

ral lo apoyó por unanimidad, dirigiéndose con una co-

misión á la asamblea, para que insistiese en que se rea-

lizara. La asamblea lo aprobó por '29 votos, de 30 que
se hallaron presentes, y espidieron la carta que á conti-

nuación se inserta. «A los caballeros Comuneros, procu-

radores de Teruel, Málaga v Granada. La asamblea, en

sesión estraordinaria de esta fecha, ha acordado nombra-
ros para que ajustéis un tratado de buena fé entre maso-
nes y comuneros^ sobre bases justas y liberales, á fin de

que de común acuerdo ambas corporaciones sostengan la

libertad é independencia nacional. Dada en el Alcazaí^ de

la libertad, á 9 de Febrero de '18'23. El Comendador.—Se-

cretario.—Secretario. -Hay un sello.» En su virtud los co-

misionados se avistaron con los masones; los que inmedia-

tamente se prestaron á nombrar otra comisión, y unidas

ambas trabajaron constantemente hasta ponerse de acuer-

do en las bases preliminares que á continuación se copian.

4.« El sostenimiento y defensa de la Constitución po-
lítica de la monarquia española, promulgada en Cádiz en

1812, y el de la soberanía y libertades de la nación, se-
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son el objeto político de las dos sociedades de Masones y
Comuneros.

5.a Para remover todo motivo de mutua desconfian-

za, y asegurar mas los elementos de la unión se recono-

cerán como principios por ambas sociedades los siguientes.

3.ÍI Para la consecución de dicho objeto trabajarán

eficazmente ambas sociedades, con la mayor unión y cor-

dialidad.

4.a No podrá pertenecer á ninguna de las dos socie-

dades, ni asistir á sus respectivos trabajos cualquiera in-

dividuo que al mismo tiempo pertenezca á otra sociedad

secreta, cuidando ambas y cada una de que inmediata-

mente se verifique la espulsion de cualquiera que se halle,

ó en adelante se hallare en este caso.

5.a Ninguna de las dos sociedades sostendrá por me-
ras relaciones de corporación á ningún ministerio ni au-

toridad. Mientras estas marchen con arreglo á la Consti-

tución y á las leyes, serán sostenidas por ambas socieda-

des unidas, pero en caso contrario estarán ambas obliga-

das á atacarlas por medios lícitos y decorosos.
6.a En ningún caso podrán usarse para el ataque

razones tomadas de las relaciones de corporación.
7.a Para las reformas ó variaciones que se estimen

convenientes, asi en el actual ministerio, como en los su-

cesivos y en las demás autoridades, trabajarán ambas so-

ciedades de acuerdo, por comisiones mistas, ó en los tér-

minos que ulteriormente determinen.
8.a Las discordias ó disensiones individuales no in-

fluirán en la desunión de las dos sociedades. Las autori-

dades de una y otra procurarán terminarlas por concilia-

ciones amistosas, y espulsarán de su seno á los que en

estos choques insulten la institución de cualquiera de ellas.

9.a Aprobadas estas bases, se concertarán las restan-

tes, que deben estrechar mas los vínculos fraternales de

ambas corporaciones, fijar el modo con que han de po-

nerse de acuerdo, y designar los medios que han de adop-

tarse para consolidar la unión y llevar á efecto los acuer-

dos de ella.
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librarán las órdenes mas terminantes para que sus subal-

ternos suspendan toda hostilidad ó animosidad de los unos

contra los otros, espulsando á cualquiera que no las obe-

dezca y cumpla.

Presentadas estas bases en la asamblea ordinaria de

17 del corriente fueron desechadas en la totalidad, demos-

trándose asi que no se busca el bien de la patria, y que

se verifica por resentimientos particulares. No era posible

dar á los masones armas mas poderosas contra los comu-

neros, que desechar las bases 1.a y 3.;^ en las que se es-

plica nuestro verdadero objeto, dando lugar á que digan

que no tratamos de conservar la Constitución, ni quere-

mos oir proposiciones racionales de ninguna especie. Des-

pués de este suceso no era posible permanecer en la asam-

blea los que no quisieran ser responsables de la destruc-

ción de la patria.

i5.^ observación. No puede dudarse que se ha intro-

ducido en la confederación gran número de carbonarios,

que adictos con preferencia á aquella sociedad estrange-

ra, disponen á su arbitrio de la fuerza moral y física, y de

los fondos de los comuneros. Difícil es que los que traba-

jan en dos confederaciones no se inclinen á una de ellas

con preferencia; causando por lo mismo el perjuicio de la

otra. Los comuneros no necesitan tutores.

Teniendo presentes las esplicadas observaciones y que

de nada han servido las anteriores medidas, adoptadas pa-

ra sostener el orden, los estatutos, y las opiniones justas

en el seno de la asamblea, por la dificultad de reunirse

los que tienen otras ocupaciones, el estudiado empeño de

mezclar otros asuntos, cuando so trata de sistcniatizar los

trabajos y la facilidad de revocar en un dia lo adelantado

en ocho de continua asistencia, están convencidos todos

los concurrentes de que tan necesario como es buscar un

remedio que salve la patria, tan evidente es que no puede

haberlo sin separarse los que siguen opiniones diversas, y

aun sin reforiuar la sociedad, mejorando líís cosas y las

personas, dando al mismo tiempo un manifiesto á las me-

rindades, en que se publiquen las ideas que animan á los
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que ibrinan esta reunión y los fundamentos que tienen

para dar este paso. Afín de preparar los trabajos, se nom-
brarán dos comisiones, la una para estender el manifies-

to, y la otra para proponer el camino que deberá seguirse,

con lo cual se levantó la sesión, quedando citados para el

dia de mañana á la misma hora.

Segunda Junta preparatoria.

En la noche del 23 de Febrero de 1823. reunidos los

piocuradores que abajo lirman, y otros muchos comune-
ros, manifestó la comisión nombrada /para estender el ma-
nifiesto, que tenia adelantados sus trabajos, pero que no
podia concluirlos hasta que se adoptase la resolución con-

veniente sobre el plan que se ha de adoptar. La comisión

nombrada para proponerlo presentó su dictamen, sobre

el cual se discutió con prolijidad, y se resolvió que, estan-

do presente la mayor parte de las autoridades de la Confe-

deración y gran número de procuradores, desde luego se

constituían estos en asamblea, y que para continuar en

sus tareas se nombrase una comisión que propusiera las

medidas que estimase convenientes, y que de hecho se

nombró. Se leyó una carta de la merindad de Granada,

que se hallaba dispuesta ya á adoptar la marcha indicada

por su procurador y el de Málaga, y presentó cartas par-

ticulares que aseguraban igual disposición. Se acordó tam-
bién citar á algunos comuneros beneméritos, que asisfie-

sen á la reunión que ha de celebrarse en el dia de maña-
na, y se levantó la presente.—Comendador.—Teniente Co-

mendador.—Procurador núm. i9.—Procurador núm. 40.

—Pi'ocurador núm. 5.—Procurador núm. 34.—Procura-

dor núm. i.—Procurador núm. "27.—Procurador núm. 25.

—Procurador núm. 20.—Procurador núm. 45.—Procu-

rador núm. 47.—Procurador núm. 24.—Procurador nú-
mero 38.—Procurador Secretario-—Secretario.
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Lista (le los individuos que asislieron á la primera JuiUa

preparatoria.

Juan Palarea, Brigadier, Gefe Político de Madrid.

—

Ramón Sálvalo, Diputado de Cortes.—Domingo Maria Ruiz

de la Vega, Diputado de Cortes.—Joaquín de Abad, Em-
pleado en la Gobernación de la Península.—Mariano Cár-

denas, Capitán de infantería.—Mariano González Apari-

cio, Capitán de infantería.—Joaquín Rodríguez, Inten-

dente de ejército.—José Maria Martínez, Oficial de la Go-
bernación.—Florencio Ceruti, Coronel de caballería.—Pe-

dro Martin Bartolomé, Diputado de Cortes.—Benito Ro-
mero, Juez de primera insLancia de Madrid.—Martin

Serrano, Diputado de Cortes.—Juan Alfonso Montoya, Vi-

sitador de la Audiencia de Granada.—Tomás Domínguez,

Teniente Coronel de caballería.—Aniceto Alvaro, Comer-
ciante.—Mateo Seoane Sobral, Diputado de Cortes.—An-
tonia Mejia, Síndico de Madrid.—Francisco España, Abo-
gado.—Roque Barcia, propietario.—Manuel de Roda, Ofi-

cial de la Gobernación.—Mariano Palai^ea, Teniente Co-

ronel de caballería.—Agustín Cano', Capitán de infantería.

—Luis Ángel García, Capitán de ingenieros.—Mariano La-

gasca, Diputado de Cortes.—Juan Pacheco, Diputado de

Cortes.—Diego González Alonso, Diputado de Cortes.

—

Francisco de Paula Soria, Diputado de Cortes.—José Pé-
rez.—Manuel López Tejada, Oficial de la Inspección de

caballería.—Dionisio Valdés, Diputado de Cortes.—Calis-

to González, Capitán de caballería.—Rafael Almonacid,

Abogado.—Francisco Garoz, Diputado de Corles.—Basi-

lio. Neira, Diputado de Cortes.—José Urbína, Capitán de

caballería.—José Ojero, Diputado de Cortes.—Mariano Mo-
reno, Diputado de Cortes.—Antonio Vilar, Oficial de ca-

ballería.—Fausto González, Gefe de Sección de la Teso-

rería general.—Juan Oliver y García, Diputado de Cortes.

—Tomás Villaíañe, Oficial de la Dirección de Correos/^

—

Eugenio Joarizti, Regidor Constitucional de Madrid.—Jo-

sé Francisco Arana, Teniente Comandante del Resguardo

municipal.—Joaquín Castañcíra, de ja Dirección de Adua-
nas.—Dionisio Barreiro.—Manuel López, Capitán retira-

do.—Juan d9 Marealeguí, Ingeniero de caminos.
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NUM. 21.

Circular de la Asamblea Constituyente de Comuneros Españoles
constitucionales, con fecha 28 de Febrero 4823.

Los vicios y defectos que de algún tiempo á esta par-

te se habiaii introducido en la A. de GC. EE. que se de-

tallan en las juntas preparatorias de que se acompañan
ejemplares, y que se hablan propagado á otras fortalezas

de la Gonf., hacian necesaria una reforma para que no
fuese perjudicial á la libertad una institución que debia

ser su mas firme apoyo. Muchos procuradores han lucha-

do largo tiempo para conseguir el remedio de los males

hasta haber conocido la inutilidad de sus esfuerzos. En
tal situación no les quedaba otro arbitrio que ó el de pe-

dir las licencias absolutas, ó emprender la reforma ó cons-

tituyéndose de nuevo y preparándose para proporcionar

sin embarazos las mejoras de que la Gonf. es susceptible

y que aconseja la esperiencia. El primer camino era mas
halagüeño, y les facilitaba el descanso necesario para des-

empeñar otras delicadísimas tareas; pero resueltos á hacer

toda especie de sacrificios, han adoptado el segundo, que
consideran mas patriótico, y se han dispuesto á arrostrar

todas las dificultades, de acuerdo con los demás indivi-

duos beneméritos que firman las actas. En su consecuen-
cia se han instalado en A. constituyente de Gomuneros Es-
pañoles constitucionales, y en la noche del 24 adoptaron
las bases siguientes.

l.'í La sociedad tendrá el nombre de Gomuneros Es-
pañoles constitucionales.

2.a Esta Sociedad proclama solemnemente, como
principio elemental de ella, la observancia en toda su pu-
reza de la Gonstitucion política de la Monarquía Española,

promulgada en Gádiz en 1812, sin consentir la mas pe-

queña alteración de su articulo 3.o: trabajando constan-

temente para mantenerla ilesa.

3.a Será también objeto de esta sociedad crear, fo-

mentar y unir todos los medios que puedan contribuir á

sostener la libertad constitucional.



4.ÍÍ Esta sociedad es una reunión de hombres libres

decidida á no transigir con la tirania, y á combaürla, ba-

jo la dirección autorizada.

5.a No se admitirán en esta sociedad los que quie-

ran ó por cualquier medio intenten convertirla en foco de

desórdenes, ii en objeto de miras interesadas, ó particu-

lares.

6.a Los que pertenezcan á esta sociedad, mientras

permanezcan en ella, no podrán trabajar en otra secreta.

7.a Se darán los pasos convenientes para que esta

sociedad trabaje de acuerdo con la de MM, regulares para

defender la Constitución poniendo término á las disensio-

nes y animosidades que tanto perjudican al bien de la pa-

tria.—Posteriormente el dia ^26 se aprobó lo que sigue.

i. a Para que la reforma sea radical y tenga pronto

efecto, se remitirán inmediatamente copias de las actas

de reorganización, y un manifiesto á todas las IVLM. y TT,
ambulantes por el conducto de GC. que conocidos por sus

opiniones y lionradez ofrezcan seguridad, y merezcan con-

fianza.

2.a A estos ce. se les autoriza, y da encargo espe-

cial para que poniéuílose de acuerdo, en caso necesario

con algunos otros de iguales circunstancias, se constitu-

yan en J. G. y vayan recibiendo por votación unánime a

los que se consideren dignos de ser individuos de la Conf.

de los C. E. constitucionales, con los que forman TT.; que
por ahora no pa>--en de '20 individuos, ni tengan menos
de cinco.

3.a No se admitirán por ahora á los que no hayan
sido CC. Españoles, hasta que se den las reglas convenien-

tes; á menos que sean individuos muy recomendables, por

su notoria probidad y reputación, en los que se exigirán

ademas todas Jas cualidades prevenidas por los estatutos y
por esta circular.

4.a No podrán admitirse los que no sean propieta-

rios, ó no tengan empleo ó ejercicio fijo conocido, y su-

ficiente para sostenerse, y sin mancha alguna en sus cos-

tumbres públicas y privadas.

5.a Los que sean admitidos deberán estar conlormes
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con las bases preinsertas, y prestarán el juramento siguien-

te.—Ralificando el juramento que tengo hecho, como
Gom.o, ofrezco bajo mi palabra de honor reconocer como
única, legitima, y como constituyente la A. de CG. Espa-

ñoles, constitucionales, instalada en 23 de Febrero de

4823, obedecer sus órdenes, y no estar en trabajos en

otra sociedad secreta, mientras pertenezca á esta.

6.a Igualmente se dará comisión á un individuo de

cada T. fija ó ambulante para ([ue, bajo las mismas ba-

ses, puedan reorganizar sus Torres, que no estén en la

capital, con la única dil'erencia de no constituirse en jun-

tas gubernativas.
7.a Tanto las J. G. como las TT. que se organicen

remitirán en el término de cuatro dias copia del acta de

reconocimiento á esta A. constituyente, y de su conformi-

dad con las bases anteriormente esplicadas, firmándola

todos los que las compongan, y remitiendo sin falta ni es-

cusa el estado de su fuerza cada mes.
8.a Ademas de la numeración que deben tener las

TT. en cada M. se distinguirán entre si con la denomina-
ción de algún Iltr. Gaudillo de las libertades patrias. Las
J. G. les darán uno y otro, cuidando de evitar duplica-

ciones.

9.a Que desde el principio se forme en todas las J.

G. y TT. un registro, con entero arreglo al modelo adjun-

to, formado en libro.

Instruida la A. constituyente de vuestra probidad, vir-

tud y patriotismo, os confia el desempeño de esta delica-

da comisión, para que la llevéis á efecto con la circuns-

pección que exige, siempre que esté conforme con vues-

tras ideas; y en caso contrario espera de vuestra honra-

dez guardareis secreto, y devolvereis esta carta y docu-

mentos que acompañan. Entre ellos hallareis también la

copia de la primera circular de la J. G. formada en esta

Capital, instalada en el dia de ayer, y que ha dado tan

prontos y apreciables frutos. Mientras se acuerdan señas

y cartas, deberéis adoptar las que os parezcan convenien-

tes para conoceros mutuamente.—Comendador.—Secre-

tario.—Secretario.

TOMO lí. :i'i
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NUM. '22.

Maniliesto ile la Asamblea constituyente de Comuneros Españoles

conslilucionales á todos los Comuneiüs. (Madrid imp, de D. M. Re-
pullos, 1823.)

CG. españoles, patriotas todos los que os proponéis

de veras la felicidad de la nación, y la defensa de su so-

beranía, independencia y libertades, lal como están con-

signadas en la Constitución política de la Monarquía es-

pañola, prouiulgada en Cádiz en 181 2; ciudadanos virtuo-

sos, ya es ciertamente tiempo de que desplegando con

energía las virtudes que profesáis, demostréis que no es

vano vuestro propósito. Jamás se ha visto la patria en días

de mayor desconsuelo y peligro: notorio es á todos su la-

mentable estado: combatida por el furor de la civil dis-

cordia con que muchos de sus hijos atentan en facciones

armadas contra su existencia y su (juerida libertad; insul-

tada villanamente y amenazada de cerca por las pérfidas

falanges de los déspotas extrangeros, que han osado en su

orgullo pronunciarse contra su sagrada independencia; y
trabajada, en fin, por otros varios géneros de calamidades

domésticas; no le quedaba ya otra amargura que sentir,

que la de la división y discordia suscitada entre sus mis-

mos predilectos hijos; entre aquellos que aunque señala-

dos con distintas denominaciones, hacen sin embargo una
profesión liberal, entre aquellos que jamás hubieran debi-

do desunirse, aunque no fuese por otra razón que por la

de conservar su existencia ligada con la de las libertades

patrias, entre aquellos en fin de cuyos esfuerzos unidos

necesitaba la patria ahora mas que nunca para su defen-

sa, su apoyo y su consuelo. Pero esta desgracia fatal que

lamentan los que os dirigen su voz es bien efectiva, y por

lo mismo han creído de su deber haceros esta franca ma-
nifestación de sus pensamientos que consideran como el

último y único esfuerzo que puede traer á todos los bue-

nos patriotas al centro común de salvación en la tempes-

tad que nos agita. Union, unión, unión; he aquí la nece-

sidad urgente é imperiosa de la patria, el objeto de los
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ardientes deseos de todos los buenos, y el espanto y ter-

ror de los enemigos de nuestra lelicidad. Pero la unión

verdadera, como virtud, no puede existir sino con los bue-

nos, y entre los buenos: entre los que aman sincera-

mente la felicidad nacional: entre los hombres ilustrados

y rectos, que tengan el temple de alma y la fortale-

za necesaria para saber sacrificar en las aras de la pa-

tria toda consideración y respeto que no sea el del bien

común, y anteponer con discernimiento este verdadero in-

terés á todos los demás falsos intereses que crea, ó el error

de mal concebidas opiniones, ó la ílaqueza de pasiones

mal ordenadas. Con los malos no hay ni puede haber unión,

porque entre ellos no hay ni puede haber virtud; y esta es

acaso, en juicio de los que os hablan, una de las princi-

pales causas que mantienen los elementos de la feroz dis-

cordia entre los españoles asociados secretamente con ver-

dadero propósito liberal: la mezcla y confusión de algu-

nos individuos de pernicioso influjo y de malas cualidades

entre los muchos buenos y de indisputable opinión y me-
recimientos. El prurito de aumentar el número de los can-

didatos sin cuidar bastantemente de sus propiedades mo-
rales ha traido esta plaga á las asociaciones de los verda-

deros liberales. La Gonf. misma de GG. lo experimenta y
á pesar de la notoria é incontrovertible bondad de su ob-

jeto é instituto, no ha podido escaparse de esta calamidad,

porque aunque sea cierto que es crecidísimo el número
de sus buenos hijos, que verdaderamente profesan imitar

á los Padillas, los Lanuzas, y tantos otros heroicos defen-

sores de las libertades de la patria; un corto número de

individuos que haya logrado introducirse en la Gonf. sin

venir animado de los puros sentimientos y recto espíritu

de ella puede haber sido, y es en efecto bastante motivo

para haber inficionado poco á poco á otros miembros de

la misma comunidad, para haber destruido la unidad de

su espíritu y para haber fomentado insensiblemente las

causas de división. No hay pues que esperar el desarraigo

de este grave mal mientras no se efectué la debida sepa-

ración de los buenos y verdaderos GG., á quienes solo ha

asociado el interés común de la patria; y de aquellos que
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lio lenieiidu de CC. mas (jue el iiuiiibie se han asociado

para jobtener á la sombra de merecimientos ágenos y bajo

la protección y crédito de la ConF. las ventajas é intere-

ses individuales que jamás pudieran prometerse de sus

méritos propios. A estos pues es necesario desenmasca-

rar, sino en sus personas por sentimiento de compasión,

á lo menos en sus opiniones y en sus principios, para que

convencidos y desengañados los buenos puedan deliberar

con ilustrado juicio, y conocer á quienes se deben unir, y

á quienes deben abandonar. ¡Ojalá que la reseña que os

vamos á presentar sea el iris de verdadera conciliación,

sirva de ejemplo á las demás sociedades, de centro co-

mún de todos los rectos liberales, cualquiera que hasta

aqui haya sido su denominación, y de valla que separe á

un lado^ lo útil y provechoso, dejando á otro lo malo y
perjudicial.

Bien sabéis GC. el origen y rápidos progresos de la

Gonf.: apenas acababa de nacer, y ya era grande y virtuo-

sa, y ya prometía los seguros adelantos que bien pronto

la hicieron un objeto de atención: la misma bondad de la

institución, la pureza y rectitud de intenciones que regu-

larmente acompaña á toda asociación en su primitiva

época, y la laboriosidad y exacta administración de la ma-
yoría de la A. constituyente consiguieron elevarla desde

luego á un grado de robustez tal que la hicieron compe-
tir desde el principio con la antigua sociedad M.-., única

que se conocía en España de alguna consideración: ni la

rivalidad ni la persecución que bien pronto se manifesta-

ron contra los GG. fueron parte bastante á impedir sus

progresos, y salvas algunas pequeñas debilidades, propias

de todo establecimiento reciente; y á escepcion también

de algunos malos ejemplos que á fines de 1851 produjo,

ó el desacierto é indiscreción de algunos iudividuos, ó el

espíritu turbulento de muy pocos; la Gonf. se presentó sin

mancha que afease el cuadro de su historia, y continuó

su recto camino hasta la instalación de la primera A.

constituida. Por fortuna los miembros que en su primer

período la compusieron se hallaban animados de unos

mismos patrióticos sentimientos, y de otras cualidades
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morales que en medio de la diferencia de opiniones que
es natural en toda sociedad de libres, hicieron no se

oyese mas voz que la del bien común de la patria, ni hu-
biese mas que un partido que era el de la virtud y la ra-

zón. Asi caminaron todos de consuno al objeto sano de
su instituto, y el engrandecimiento de la Goni'. en aquella

época es muy señalado para que pueda desconocerse por
ningún C: en ella se aumentó al doble número de comu-
nidades, creció sobremanera la hierza física de la Conf.,

y la moral subió á tal punto que el nombre de C. era ape-

tecido de todos los verdaderos patriotas, que ansiosos pug-

naban por conseguir el honor de inscribirse entre los

Goní.; y era al mismo tiempo teuido en respeto hasta por
sus mas declarados enemigos, que no podian lograr el

placer de descubrir algún vicio notable contra el que tu-

viesen ocasión de satisfacer los furores de la envidia ó de

la maledicencia. Uno era el espíritu en toda la Gonf., una
la opinión, uno el deseo, y una la tendencia al bien co-

munal: los ecos de la ambición individual aun no habian

resonado en las reuniones GG. disfrazados con el velo del

celo patriótico: el ciego espíritu de parcialidad aun no ha-

bía hecho concebir el necio y desacertado propósito de

hacer guerra abierta, y por cualquier medio á los MM.-.;

y una prudente reserva y neutralidad tenia á raya los ex-

cesos y desastres que causara el encarnizamiento de las

pasiones una vez puestas en encontrado movimiento: sus

defectos y yerros hubo en verdad, ni pueden dejar de es-

perimentarso en una sociedad numerosa; pero ó eran in-

mediatamente rectificados antes de que smiiesen perjudi-

cial efecto, ó eran á lo menos reparados con las acerta-

das enmiendas hijas de un espíritu recto: decidlo vosotros,

antiguos procuradores de la A. en dicho su primer pe-

ríodo: decid cual era la unión, la fraternidad, la recípro-

ca confianza de todos y cada uno de vuestros compañe-
ros; y decid vosotros CG. todos de buena fé, cual era la

marcha de la Gonf. bajo la administración de aquella

época, cual la frecuencia de las comunicaciones que se

os circulaban, cual el número y naturaleza de los acuer-

dos en que se os presentaban instrucciones útiles para la
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unidad de los trabajos y reglas efectivas de conducta fir-

me, pero prudente, cual el resultado y éxito favorable de

las operaciones; cual el espíritu de armonia y buen con-

cierto, que ordinariamente reinaba en la Conf., y cual en

fin la opinión y concepto que merecian los Conf.

¿Pero para que es cansarse? Siempre recordarán con

placer los buenos CC. una época que brilló decorada con

el honor del engrandecimiento, suavizada con la dulzura

de la concordia y de la paz, y recreada con el grato olor

del buen crédito y de la fama; época que no se vio agita-

da con las inquietudes de la disensión ó desconfianza, ni

deslucida con la desmembración ú otro mal suceso; ni

desacreditada por los desarreglos de absurdos comporta-

mientos; y época en íin que terminó coronada con las glo-

rias y prósperos resultados que produjo el triunfo de las

libertades patrias, alcanzado por sus defensores en el me-
morable 7 de Julio.

Hasta entonces sin embarco babia sido tenazmente

molestada y perseguida la Conf. no solo por los ocultos

tiros de la rivalidad, sino por los descubiertos ataques del

poder que miraba con ceño y rabia á los Conf. a quienes

constantemente combatió y trató de desacreditar con los

apodos de anarquistas, republicanos, jacobinos y demago-
gos. En medio pues de tantas contradiciones la Conf. se

conseno pura en la unidad de sus principios, y sostuvo

con fortaleza los choques de sus émulos y poderosos; y
atrincherada con lan preciosas virtudes continuó impávi-

da su honrosa carrera á despecho y con mengua de los

mismos que trabajaban en su exterminio. Asi fué y asi

debió ser, porque está irrevocablemente decretado por la

ley de la naturaleza que la recta y juiciosa ordenación de

los medios conduzca siempre á la felicidad de los fines.

¡Pero cuan distinto es, ó buenos CC, el cuadro que
os presenta la Conf. desde la renovación de la A. en Oc-
tubre de 1822! Desde esta época se vé desaparecer lenta-

mente la agradable perspectiva anterior, y ocupar su lu-

gar el mapa mas triste, árido y sombrio.

Una combinación de circunstancias muy notorias hace
que las opiniones y cualidades de los procuradores no
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sean por lo regular bien conocidas de sus coniiienles,

quienes á pesar de su mejor deseo por el acierto de la

elección, tienen las mas veces que guiarse para ella por

relaciones vagas y tal vez inexactas, lo que facilita fre-

cuentemente los poderes á todos aquellos que por cual-

quier fm privado aspiran á conseguirlos con una especie

de ámbito inmodesto. Esta es otra de las causas funda-

mentales del mal. Algunos de los nuevos procuradores

que acaso trabajaron por. serlo en la manera indicada,

manifestaron muy desde luego tal lurliulencia ó impetuo-

sidad de carácter que no pudo dejar de cliocar á muchos
de los antigaos; y tal exageración y cstravio de principios

que indujeron ya cierta especie do alarma en todos los

demás que observaban una conducta reflexiva. Fuese
gradualmente aumentando aquella, luego que se vio á es-

tos nuevos atletas suscitar continuamente disensiones aca-

loradas, hacer vagas y furiosas declamaciones, pronosticar

á cada momento los desastres y peligros mas espantosos,

no encontrar rectitud ni garantias en las Cortes, ni en el

Gobierno, ni en ningún público funcionario; no recono-

cer especie alguna de bondad ó mejora en ningún ramo
de la administración pública, anunciar la necesidad de

rompimientos estrepitosos, propalar y dar fomento á los

motivos de enemistad contra los M.*. M.*. escitar á la

guerra abierta contra ellos, levantar querellas contra los

empleados públicos, lamentarse agriamente de la injusti-

cia (jue se comelia en las provisiones de destinos, y otras

muchas gestiones de este género que ofrecian racional

motivo para dudar si seria todo pura espresion de pa-
triotismo, ó ecos disimulados de ambición y pretensiones

individuales. Y como si tpdos los asuntos fuesen de grave

urgencia pretendian se deliberasen de improviso, prolon-

gándose y repitiéndose las sesiones con infracciones y cor-

ruptela cíe los estatutos y reglamento, levantando terribles

altercados contra los que opinaban de distinta manera,
procurando aterrarlos é inducir sospechas sobre sus in-

tenciones, al paso que defendían con porfiado empeño á

los que profesaban sus mismos principios, pretendiendo

que todo? hubiesen de participar de sus propias afeccio-
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lies, y aun espiesar sus continuas quejas y resentimientos

contra las disposiciones del Gobierno que habia incomo-

dado á algunos Conf. acaso con razones justificadas por

sus escesos.

De esta manera desapareció desde luego de la A. has-

ta el último vestigio de la antigua armonia que hasta en-

tonces habia suavizado la penalidad de sus tareas: una

mortífera y recíproca desconíianza se apoderó del ánimo

de los procuradores, y vino á sustituir á la primitiva cor-

dialidad y agradable iranqueza (|uc antes era su divisa: á

la dulzura de la amistad y ai'abilidad de trato; sucedió el

choque y aspereza de la malevoleucia y el tedio sombrío

de la reserva: á la unidad de sentimienlos y de opiniones

cardinales, sobrevinieron los encuentros de las pasiones

irritadas, y la terquedad y división de los partidos: dos se

señalaron ya en la A. uno que pugnó basta hacer dominar
el espíritu turbulento que queda indicado, y otro que pro-

curó conservar el carácter que presidió en el anterior pe-

riodo.

Mientras en el secreto de la Gonf. se agitaban estos

elementos de discordia, se acaloraban en púbUco otros

medios de promoverla, y tales que no pudieran apetecer-

los mejores los mas declarados enemigos de la Gonstítu-

cion de la moLarquía y de las libertades é independencia

de la nación. Hablamos del violento choijuc de opiniones

(lue entre todos los liberales han producido las doctri-

nas de El Zíirríaffo y de la tribuna Landaburiana. Los au-

tores de unas y otras se han esplicado de manera que pa-

recía que hacían causa propia de la Gonl"., y que eran el

órgano de sus opiniones: el silencio de la A. en asunto

tan notable, ha sido causa de que se cimentase entre mu-
chos Gonf. tan errada creencia, y ha ocasionado á la Gonf.,

dos males gravísimos que apenas se los hubieran procura-

do sus mas fieros enemigos: el primero es el del descrédi-

to que injustamente ha caído sobre el buen nombre de

los GG., pues siendo evidente que unas y otras doctrinan

están detestadas por la mayoría sana de la nación, todo

el odio de ellas ha oprimido á los Gonf. por no haberse

contradicho de ninguna manera la ficción y superchería.
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de los autores de aquellas pi-oduccioiies, que probable-

mente son el eco de otra sociedad secreta v cstranííera aun
no bien conocida, ó cuando mas de algunos pocos y ma-
los' Gom. que acaso pertenecen á ella. El segundo mal
ocasionado á la CoíiL por el silencio de la A., es la ansie-

dad é mcertidumbre en que ha mantenido á los Gonl". que
entretanto han alimentado estraordinariamente la discor-

dia de opiniones acerca de tales doctrinas, apoyándolas

unos con empeñado calor por el espiritu mal entendido

de sociedad y combatiéndolas muchos como contrarias á

los verdaderos sentimientos y espiritu de la Conf.

Y ya que se toca esta materia, que es uno de los prin-

cipales motivos de división, séanos lícita una especie de

digresión en desahogo de nuestros propios sentimientos.

¿Cómo podia haber sido órgano de los buenos CG. un
periódico que en vez de trabajar por unir á los defensores

de la libertad ha fomentado la desunión del modo mas
espantoso? El Zurriago, cambiando la energía en desver-

güenza, la amonestación decorosa en insulto personal, las

razones en chocarrerías, y el amor á la verdad en caza de

calumnias, ha agriado los ánimos iíkls dispuestos al servi-

cio de la patria, ha dado las armas mas formidables á nues-

tros enemigos, y nada ha remediado; porque nada reme-
dió jamás la crítica mordaz y viperina. El Zurriago es-

crito indudablemente con el objeto de calumniar, pues

tien'en de antemano comprado sus editores á un vil presi-

diario para que sostenga sus calumnias; El Zurriago que
hecho precursor y órgano de la santa alianza trabaja sin

cesar porque se convenza el mundo entero de que la res-

tauración de la libertad se debe á una facción que él tie-

ne la imprudencia de llamar escomulgada; El Zurriago

que habiendo gritado sin cesar por medidas fuertes que
contuviesen á los maquinadores, retrocedió vergonzosa-

mente al ver que el Congreso iba adoptarlas, y atacó á las

Cortes porque seguían el voto nacional vigorosamente pro-

nunciado; El Zurriago que apoyando a! sedicioso Nuncio
se vale ahora de las calumnias ridiculas de los serviles so-

bre la irreligión de los MM.-. procurando dar fuerza ante los

ojos del sencillo vulgo á las 'armas gastadas de la corte de
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Roma; El Zurriago, en fin, une á todos estos títulos de

oprobio el haberse fingido obra de CC, el haber publica-

do algunos de sus secretos, alterados y maliciosamente

trastornados; el haberlos presentado de un modo infame á

los ojos de sus rivales los MM. *., y el haber dado á estos

un motivo de culpar la buena le y patriotismo de aquellos.

Ese periódico, cuyos editores se fingen CC, es la prin-

cipal causa de que en vez de la armenia con que en las

amargas circunstancias que nos rodean debiamos traba-

jar de consuno los amantes de la libertad, se haya encen-

dido entre nosotros una guerra parricida mas ominosa
que la de los serviles, y mas pérfida que aquella con que
nos amenazan los siervos del siervo de la santa alianza.

Guando apremiados por la situación en que veíamos la pa-

tria intentamos suspender unas hostilidades, que aunque
provenientes acaso de pueriles enredos ó de palabras va-

nas, no por eso dañaban menos la causa que defendemos;

ese periódico publicó las bases de la concordia; las oscu-

reció, las mudó, y añadió otras que ni se habían pensado,

ni cabía en la honradez de los CC. darle siquiera oídos; y
con este paso infamemente malicioso, rompió antes de

consolidarla una tregua tan necesaria á nuestra existen-

cía misma.

Que á los principios y cuando aun no era bien cono-

cida la índole de dicho periódico se hubiese pretendido

con empeño el sostenimiento de sus doctrinas, pudiera

parecer disimulable porque al fin presentaba rasgos que
tenían toda la apariencia de valor cívico y de firmeza im-

perturbable; pero después que una larga y triste esperien-

cia ha hecho conocer que solo ha servido para hacer odio-

sa la libertad, para ocasionar sus restricciones, para su-

ministrar las especies con que nos insultan los déspotas

estrang'eros, y para exasperar y agitar encontradamente las

pasiones mas impetuosas, parece que no debe quedar du-

da á ningún sincero amante de la libertad de que el tal

papel y sus doctrinas son perniciosas, y que cualquiera

ventaja que en teoría pudiera prometer, debe desecharse

y posponerse al cúmulo de perjuicios que de hecho nos

ha ocasionado. Lo mismo respectivamente puede decirse
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de la sociedad Landaburiana. La A. sin embargo ha per-

manecido pasiva, en medio de esta borrasca, y cuando en

otros asuntos ha manifestado una intolerancia y un furor

que ciertamente no debiera, en estos que tanto interesa-

ban al buen crédito de la Conf. y á la unión intima de los

verdaderos patriotas se ha mostrado de todo punto indife-

rente, y ahora cuando siente ya los efectos de sus estra-

vios es cuando empieza, aunque tarde, á culpar al papel

que hasta aqui se ha dejado correr á su antojo.

Esta ha sido en sustancia la conducta de la A. en el

segundo periodo que data desde su renovación. ¿Y cuáles

han sido los resultados de esta marcha? Los mismos que
naturalmente debian esperarse, los que esperimentais to-

dos, ó buenos GC, y los que han afeado y dividido la Conf.,

han apagado su espíritu y han hecho al nombre comune-
ro objeto de descrédito y de menosprecio. El veneno mor-
tífero de la desconfianza ha procedido de la A. y se ha pro-

pagado como por contagio á todos los estreñios de la Conf.:

las comunicaciones se han interrumpido, las pocas ins-

trucciones que han circulado en vez de dirigirse á objetos

útiles al servicio de la patria, á fomentar el buen espiritu

y á estimular el civismo para su mas pronta y eficaz coo-

peración al urgente reemplazo, armamento y equipo del

ejército, y demás exigencias de la patria; se han reducido

á mantener los celos y enemistades de los patriotas, á

irritar los ánimos y á fomentar las pretensiones persona-

les, y mezquinas querellas sobre la provisión de destinos,

invirtiendo el orden de intereses y anteponiendo lo acce-

sorio á lo principal: las comunidades se hallan como en

horfandad y abandonadas á su discreción, sin reglas de

conducta que presten unidad á ?^is trabajos: los buenos

GC. se lamentan en secreto de estado tan fatal, se pregun-

tan acerca de los resultados que probablemente deben
prometerse, y desanimados y confusos como navegante

que ha perdido el norte se preparan á retirarse de la Conf.:

las indiscreciones mas necias y pueriles han revelado aun-

que sin exactitud especies que jamas debieran haberse da-

do al público: las pasiones puestas en furioso movimiento

han producido desórdenes y escesos que ofendiendo la
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santidad de las leyes y los principios mismos de la Conf.

han hecho caer manchas sobre el nombre de Comuneros

que jamas han merecido los que lo son verdaderos.

Estos son GC, los resultados que tocáis; comparadlos

ahora con los que os da la historia del primer periodo de

la A., y juzgad imparcialmente sobre ellos. En aquel se

nota actividad y resultado en los trabajos, en este paráli-

sis y nulidad de efectos: en aquel puntualidad y frecuen-

cia de comunicaciones, en este interrupción y lentitud de

ellas: en qquel instrucciones provechosas al buen espíritu

y unidad de los trabajos, en este lecciones de impruden-

cia y de división: en aquel confianza, concordia y paz, en

este sospechas, disensiones y guerra: en aquel buena re-

putación, crédito y decoro, en este mengua y menoscabo
de opinión: en aquel, en fin, adelanto, mejora y engran-

decimiento, en este sintomas vehementes de disolución.

Bien presagiaron algunos buenos procuradores estas

funestas consecuencias y procuraron con tiempo evitarlas,

pero sus esfuerzos y sus esperanzas fueron vanas. Por mas
de tres meses han luchado contra el torrente de la opi-

nión que domina en la A. y aunque espuestos á bien de-

sabridos choques, sostuvieron trabajosamente el partido

de la razón: pero los del contrario tenian otras armas mas
ventajosas á su intento: estas eran las de hacer continuas

é interminables las sesiones por arbitrios que aunquena-
da conformes á los estatutos, causaban materialmente su

efecto, sin que pudiese evitarlos sino la presencia conti-

nua de todos los demás procuradores: pero este remedio

era imposible: muchos de ellos obtenían destinos de gra-

ves y sagradas ocupaciones que impedían su continuada

asistencia á la A. á todas horas y casi diariamente; al pa-

so que los principales corifeos del partido contrario por

estar ordinariamente desocupados estalian en la libertad

de apoderarse de los trabajos á todos los momentos. Por
otra parte el prestigio que regularmente infunden en el

corazón de los hombres, poco pensadores, todas las ideas

fuertes y los proyectos atrevidos, acaso por la afinidad que

en la apariencia tienen con la noble virtud de la fortale-

za; hace con frecuencia que muchos obedezcan á aquellas
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vivas impulsiones primeras, y sin conocer su tendencia

contribuyan al objeto perjudicial. Algunas veces, aunque

pocas, hizo la combinación de circunstancias f4ue el nú-

mero de los procuradores mas sensatos consiguiese venta-

ja en las resoluciones, pero como que su posición era pre-

caria y casual, al momento era desecha aquella, y neutra-

lizados sus electos: asi se verificó últimamente con el pro-

yecto de un tratado de concordia con los MM.-. sobre ba-

ses justas y liberales, que después de convenido en princi-

pios constitucionales y juiciosos, fue desechado en su to-

talidad con escándalo de todos los buenos.

La Conf. pues, bajo tales manos caminaba á su ruina:

la esperanza perdia apresuradamente hasta su último apo-

yo; y algunas razones que pasan de indicios y aun quizá

de probabilidades persuadían que los individuos que do-

minaban en la A. pertenecen á la sociedad secreta es-

tranjera de los Carb., cuyos principios, cualesquiera que
sean, no es justo ni político que dirijan á la Conf. de CG.
puramente española. No quedaba ya mas recurso á los

que os hablan que ó separarse de la Gonf. dejándola aban-

donada á la merced de los que la condujeron á tal térmi-

no, ó salvarla en cuanto pudiesen reuniendo bajo los

principios constitucionales de sus estatutos á todos sus

buenos mdividuos, y á todos los verdaderos patriotas

que aunque no hayan sido GG. en el nombre, lo sean en
el espíritu de la Gonf. Lo primero aunque fué su pri-

mitivo impulso, no parecía tan loable; y abrazaron por
tanto lo segundo, aunque mas trabajoso y molesto, con
el objeto de conservar la gran familia de GG. EE. en la

unidad de su buen espíritu, y con las precauciones y
seguridades que dicten la razón y la esperiencia, .á fin

de hacer con fruto la verdadera separación y agregación

de los buenos, dejando aparte y abandonados á sus turbu-

lentos consejos á los autores de nuestros males y á los ati-

zadores de la discordia intestina que llena de amargura á

la patria.

La voz de esta dulce madre llama á la unión á todos

sus fieles hijos: grandes podrán ser los motivos de enojos

y de resentimientos parciales; pero mas grande es el inte-
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res común de salvar la patria: vivas serán las impresiones

de las injurias inferidas por la indiscreción de los partidos

pero mas vivo debe ser el sentimiento de amor á la patria:

los patriotas todos desean con ansia el feliz momento de

la concordia de los buenos, únicos entre quienes puede

haber verdadera unión. Las Cortes mismas han dado con

noble patriotismo el ejemplo insigne de esta preciosa vir-

tud uniendo sus sufragios en las últimas elecciones, por

muestra de fraternidad, y para dar á entender que el tesón

y amor de las propias opiniones en asuntos subalternos de-

be sacrificarse generosamente, y no ser un óbice su discre-

pancia para la concordia que tanto ha menester la patria.

Los malos y los ilusos son los únicos que se resisten

á su voz, y es ya necesario desconfiar de ellos por mas ca-

bilosas que sean las razones con que disfracen sus ten-

tativas.

Desconfiad pues de todo individuo sea G. ó sea M. ó

de cualquiera otra familia que quiera dispertar vuestros

sentimientos, y desacreditar la unión: tened presente, que

eso mismo es lo que quieren los serviles, eso mismo es

lo que quiere la santa alianza y lo que no dejará de pro-

curar por todos los medios que le proporcione su poder.

Tened presente que algunos de los corifeos de la antigua

A. se cambiaron poco hace de Zurriaguistas furiosos en

hipócritas defensores de las prerogativas del Trono: tened

presente que los mismos trabajaban en inducir sospecha»

acerca de la respuesta que daria el Gobierno á las notas

de Verona, suponiéndole coligado con aquel congreso igual-

mente que á las Gortes; y visto luego el sentimiento uná-

nime de estas, y la respuesta categórica del Gobierno ma-
nifestaron cierta especie de sentimiento acusando al mi-

nisterio de imprevisión cuando toda la Nación le alaba-

ba y se regocijaba por aquel suceso: tened presente que

los mismos coinciden ahora en muchas ideas y propala-

ciones con los declarados serviles, y que han entablado

últimamente altas relaciones en el mismo palacio del rey

haciendo oficios que mas bien fueran propios de una ca-

marilla: tenedlo todo presente y desconfiad en vista de una

conducta tan equivoca y versátil. Nuestros enemigos que
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tenden conseguir por la astucia lo que no pudieran con

sola la fuerza. ¡Cuántos serán los agentes que tendrán em-
pleados en tan inicua obra! Nosotros no los conocemos
pero por lo mismo debemos vivir con mas precaución; y
puesto que solo podemos conocer los objetos que se nos

propongan, y que no nos es dado penetrar las intenciones,

cautela será el creer que todo el que recomiende lo que
al enemigo puede acomodar, ó disuada de lo que puede

serle nocivo, es sin duda ó un malvado que le sirve á sa-

biendas ó un mentecato que contribuye como ciega má-
quina á sus intentos.

La voz pues está ya dada: escojan los buenos el par-

tido que gusten abrazar.

Asamblea de Comuneros españoles constitucionales á

28 de Febrero de 1823. (Siguen las firmas.)

NÚM. 23.

Manifiesto do la Asamblea de la Confederación de Comuneros espa-
ñoles, á los Confederados de todas las merindades del reino. (Ré-

plica á los carí;os anteriores.)

Cuando la patria, angustiada y temerosa de perder su

libertad, reclama imperiosamente para salvarse la mas es-

trecha unión entre los valientes hijos de Padilla, se en-

cuentra sorprendida la asamblea con la noticia de que al-

gunos de sus procuradores, faltando á sus juramentos y
atropellando las leyes de la Confederación y del decoro, se

han reunido clandestinamente; y erigiéndose, por sí y ante

sí, en asamblea constituyente, han publicado papeles lle-

nos de calumnias, hechos desfigurados y reticencias ma-
liciosas, que no solo ofenden el pundonor y bien acredita-

do patriotismo de muchos comuneros, sino que atacan las

bases finidamentales de la Confederación, promueven una
división funesta á la causa de los libres, y proporcionan

armas poderosas á los enemigos de la Constitución para

atacarla y destruirla, atacando y destruyendo á sus mas
impertérritos defensores.



Sensible es á la asamblea, al entrar en el examen de

estos papeles, tener que dar á sus operaciones mas publi-

cidad que la convenienle á la conservación de las liberta-

des patrias, que es su único objeto, paro el honor de sus

individuos altamente ofendido por las calumnias estampa-

das en dichos escritos, y la necesidad de contener los ma-
les que de su silencio pudieran seguirse á la causa públi-

ca, comprometida nuevamente por la escisión suscitada

por los indicados procuradores la impelen á hacerlo. La
asamblea procurará, sin embargo, mantenerse dentro de

los límites que señala la buena educación y la dignidad de

la sociedad que representa, aun en el caso de contestar á

proposiciones desmedidas y malignas alusiones, ciñéndose

en lo posible á fijar hechos, para que en su vista juzguen

los Coníederados; se abstendrá de declamaciones vasfas so-

bre principios generales, que todos conocemos, y que no

deciden por sí solos de la honradez y patriotismo de los

que las propalan; su aplicación en la vida pública y pri-

vada es la verdadera prueba de la hombría de bien y de-

sinteresado amor á la patria.

Dos son los papeles de estos ex-procuradores, que han

lleaado á las manos en la asamblea. El uno con el título

de asamblea constituyente de comuneros españoles cons-

titucionales; y el otro bajo el de la primera y segunda jun-

ta preparatoria. En este último están, como recopilados

todos los cargos que hacen á la asamblea para justificar

de algún modo su infundada separación, y autorizar las

aserciones de su proclama, y por lo tanto la asamblea ma-
nifiesta, contestando á las quince observaciones que aquel

encierra.

Sobre la 1.* observación.

No es cierto que haya habido discordia en la asam-
blea, á no ser que quiera darse este nombre á la firmeza

con que los procuradores, fieles á sus juramentos, han re-

sistido siempre el que los comuneros fuesen instrumentos

ciegos de pretensiones particulares y miras de otras cor-

poraciones. Si ha habido vehemencia y calor en las discu-

siones, lo exigía el empeño con qne los procuradores di-
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sidentes trataban de justificar la torcida marcha del ac-

tual ministerio, resistiéndose siempre á entrar en el exa-

men imparcial, pero severo, de la administración pública,

en todos sus ramos, para deducir de él si convenia ó no

á la causa pública la permanencia de los actuales minis-

tros. La proximidad de los facciosos á la capital, los suce-

sos del 19 y 20 del próximo pasado Febrero, las escase-

ces del erario público, el estado de nuestros ejércitos, y
por último el abatimiento en que se hallan todos los ra-

mos de la prosperidad pública, deciden de la justicia y
patriotismo del calor con que se pretendía, en tiempo opor-

tuno, remediar estos males.

Si por consecuencia de esta vehemencia acalorada en
las discusiones, notaron estos procuradores, disidentes,

que se destruia gradualmente la fraternidad ¿por qué cum-
pliendo con su juramento, no han sometido á una conci-

liación amistosa las causas de estos resentimientos? ¿No
juraron mantener unión inalterable y amistad fraternal,

con todos los confederados? ¿Pues cómo sin preceder avi-

so ni insiniíacion de ninguna especie, han roto todos los

lazos de fraternidad, desoyendo los votos de sus herma-
nos, manifestados por una comisión, y la carta de que es

copia el núm. l.o?

Es cierto que la asamblea no quiso dar oidos á las

quejas que dieron los ex-procuradores de Málaga y Gra-

nada, sobre la circulación de unos anónimos, en que

se les trataba de traidores, y nada parecía mas regular.

Estos señores ex-procuradores, que conocen bien los prin-

cipios de nuestra legislación, no se quejarian de tal con-

ducta si su necia presunción no les hubiera cegado hasta

el estremo de desconocer que un anónimo no es docu-

mento para proceder en ningún caso, y si en el de que se

trata hubiera tomado la asamblea alguna determinación,

es muy posible que estos ex-procuradores, recordando lo

que los señores diputados á Cortes Oliver y Ruiz de la Ve-

ga digeron cuando pidieron la responsabilidad á varios

jueces militares, en la causa formada al brigadier Serra-

no, coronel entonces del regimiento caballeria de Sagun-

to, sobre un anónimo, le hubiesen hecho cargos mas ter-

TOMO II. 30
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libles y mas justos. Es preciso coutesai" que solo el deseii-

íVeno de miserables pasiones ha podido dictar semejantes

cargos.

Por la razón inversa tomó con interés las injurias que
un conuinero (hoy disidente) hacia eii carta particular, y
bajo su firma, á otros comuneros fieles hoy á sus jura-

mentos y deberes.

Que no ha mostrado energía la asamblea en corregir

el esceso ele la junta general de Vallaclolid, y circuló una
carta insultándola, es otra de las acusaciones que se la

hacen en esta observación: y en verdad que no es fácil

distinguir en ella, si es la mala fé ó el mas- imprudente

descaro el tpie la chcta. La junta general de Valladolid se

quejó con justicia de la apatia de la asamblea, y se dirigió,

á las demás merindades, copiándoles la carta de quejas

que remitió á la asamblea, á fin de escitarlas á que to-

masen oportunamente remedio. Las qucyas eran referen-

tes al período anterior al 23 de Octubre, y por consi-

guiente los procuradores de Málaga, Granacla y Logroño
se dieron por altamente injuriados, (y de aqui-la mala fé)

ocultando la carta oriental de la merindad de Valladolid,

aguardan una copia de la remitida á la de Logroño, y so-

bre ella principian á declamar contra los dignísimos Co-
muneros de Valladolid. Tales fueron las acusaciones, y
tales los males que estos ex-procuradores vieron en la

circulación de la tal carta, que lograron que se adoptasen
varias medidas para contenerlos; la formación de causa á

la junta de Valladolid y la publicación de un manifiesto,

fueron las principales; y habiéndose encargado este tra-

bajo y el de señalar los medios de llevar á cabo la for-

mación de la referida causa á una comisión de que eran
individuos los ex-procuradores de Granada y de Logroño,
todavía no le han presentado. Es presumible que temerian
su resultado, pues el ex-procurador de Logroño no es el

mas detenido en escribir cartas particulares, en descré-

dito de la confederación y de los confederados. Ademas,
¿podrá darse mayor descaro que reconvenir que no se

castigó á la junta general de Valladolid por haber circu-

lado una carta que remitió á la asamblea, haciéndola car-
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gos de su apatía, cuando ellos la confiesan, y no solo cir-

culan á las merindados, sino que publican por la impren-

ta los secretos de la confederación, desfigurando los he-

chos, y barrenando por sus cimientos los estatutos y re-

glamentos? ¿No juraron, según el art. i 52, que nuestros

estatutos serian la única ley fundamental de todos los con-

federados, y como tal seria observada fielmente por todos

ellos, sin poder variar ninguno de sus artículos sin autoriza-

ción competente de las merindades á sus procuradores en

la asamblea? ¿No juraron también guardar durante sus vi-

das el mas inviolable secreto en todos los asuntos de la

confederación? Desengañémonos; solo el interés privado

de servir al actual ministerio ha podido perturbar de este

modo la razón de los disidentes.

Aunque parece ridicula y pueril en estremo la queja

de que al fiscal Paredes se le apoyase con calor, y aun se

le auxiliara para que diese un manifiesto de su conduela,

en la causa que seguia sobre las ocurrencias del 7 de Ju-

lio, cuando á otros comuneros que dieron á luz un escri-

to mas fundado que el de aquel, sobre la misma causa,

no ha dado un paso la asamblea para defenderlos; sin

embargo, la asamblea considera este ataque como uno de

los mas malignos, y pasa á rebatirle. La asamblea no tie-

ne noticia de este escrito, y sino que le señalen; ni los

comuneros que dicen haberle publicado han acudido pi-

diendo ausilios para su impresión. Los dados al comune-
ro Paredes han tenido por objeto justificar su conducta,

pues asi convenia á su decoro, y á la confianza que su

incorruptibilidad debia tener en la confederación, sin que

esta tuviese nunca por objeto la persecución de personas.

Si algún procurador ha tenido tales deseos, será sin du-

da el que se queja de que no se le haya sostenido cuando
en sus escritos atacaba, ademas de las personas que atacó

Paredes, al Consejo de Estado.

Sobre la 2.^ observaciüu.

Es falso, falsísimo como lo acreditan las acias, desde

el 23 de Octubre, que haya faltado en las mas de las se-

siones, el número de procuradores prevenido por los esta-
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lutos; 1© que sí es cierto es, que por la falta de asistencia

de los disidentes ha dejado en muchas ocasiones de tra-

tarse sobre asuntos urgentes y de la mayor importancia.

En prueba de" esta verdad léase el acta de la sesión de....

de Enero último, en la cual, habiéndose propuesto los di-

sidentes anular lo acordado en la anterior, á pretesto de

lalta del número competente de procuradores, resultó el

número de 'il9, sin embargo de que hicieron deducción

de todos los diputados, que por acuerdo suyo anterior al

53 de Octubre, se contaban covno presentes. Lo que si es

indudable que en las actas de la época que los disidentes

llaman de engrandecimiento, de dulzura, de concordia,

buen crédito y fama déla Confederación no existen en su

margen, como en las posteriores á dicho dia, los nombres

de los procuradores asistentes: bien es verdad que á esta

informalidad se atribuye el que el ex-procurador de Mála-

ga dirigiese á nombre de la asamblea aquella circular, en

que descaradamente se decia que los comuneros no ha-

bian formado parte del actual ministerio, porque entre

ellos no habia talentos ni virtudes conocidas para tan al-

tos destinos.

La lejania del local en que se celebraban las sesiones,

es otra de las causas estudiadas á que atribuyen los disi-

dentes, la falta de cumplimiento de sus obligaciones, tra-

tando neciamente de hacer por ella su nuevo cargo á la

asamblea. Decir que un local, al que de cualquier punto

de Madrid se puede ir en 20 minutos, y que no dista 50
pasos del que aníes tenia, está lejos, es uno de los ardi-

des con que los leales trataban de impedir la asistencia de .

los disidentes, es lo mismo que confesar que estos decidi-

dos patriotas no podian vencer dificultad alguna que exi-

giese tan corto espacio de tiempo en beneficio de la cau-

sa de la nación. Si. por parte de los leales se ha procura-

do alargar las discusiones, eso mismo prueba su deseo de

ilustrar la materia, y de convencer buscando el acierto. Si

sus fines hubieran sido el triunfo de los que no seguian

las opiniones de la mayoría, podrían haber tomado el ca-

mino de reunirse y votar de comim acuerdo, como procura-

ban hacerlo los disidentes, hurtando la ocasión para llevar
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á cabo sus intrigas en favor de los actuales ministros, azo-
te de los comuneros y verdugos de la libertad constitu-
cional. Si estos señores tenian otras obligaciones que les

impedian cumplir con las de procuradores de la asamblea,
hubieran desengañado á sus merindades, y no acudieran
hoy, para disculpar sus faltas, á culpar á los que iamás
han faltado á donde les llama la libertad española. •

Sobre la 3.» observación.

Como ni el Comendador ni su Teniente se dignaban
asistir á las sesiones, es bien claro que no podian estos
estar á las estraordinarias; y siendo esta una prerrogativa
del que preside, pues en este acto hace las veces de Co-
mendador, es bien claro que á él tocaba señalarlas. El fu-
ror de los disidentes consiste principalmente en haber en-
contrado dignos comuneros que hagan frente á sus am-
biciosas intrigas, y les hayan dejado" mal con sus protec-
tores los ministros, á quienes habían ofrecido la destruc-
ción de los comuneros y de las sociedades patrióticas, co-
mo un freno de sus calculados abusos de podei-.

Sobre la 4.^ observación

Nunca se ha tratado en las sesiones estraordinarias de
mas asuntos que los señalados para ellas. Ademas, el artí-
culo i9 del reglamento, no dice que se avise previamente
á los procuradores el asunto que vá á tratarse, sino que
se tratará esclusivamente del asunto ó asuntos para que
se convoque. Pero aun dado caso que asi se hubiese veri-
ficado ¿de quién seria la culpa? Del Comendador ó su Te-
niente, y en todo caso del procurador que presenciando
esta informalidad no hubiese reclamado. ¿Podrá decir al-
guno de los disidentes que existen en actas reclamaciones
de esta especie? Las actas responden, y entretanto conde-
nemos, á la pública execración, seres tan degradados v
orgullosos.

S obre la 5.' observación.

No puede darse reticencia de menos buena fé en cuan-
to á la admisión de procuradores. Cuatro eran los que ha-
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giada por los procuradores disidentes aprobó los poderes

de los de Oviedo, Teruel, Cuenca y Almeria, sin discusión

alguna, porque habia pasado el periodo que previenen los

estatutos, como lo reconocieron todos cuantos supieron

los meses que habian sido procuradores de la asamblea

constituyente, en virtud no de las instalaciones de sus fun-

dadores, sino de poderes dados por merindades ya consti-

tuidas. Poco después presentaron sus poderes los procu-

radores de Cuenca y Almeria, y sin embargo de que se

hallaban en el mismo caso de los de Oviedo y Teruel fue-

ron contradichos por el partido ministerial del Comenda-
dor, que habia aprobado con toda la asamblea los pode-

les de los otros; pero habiendo entrado en discusión tan

detenida como porfiada, se aprobaron; y en verdad que

hallándose los cuatro procuradores en un mismo caso, ó

estaban mal admitidos los dos primeros, ó no habia razón

para no admitir á los dos últimos. Si la reticencia en esta

parte ha sido de mala íe, la reticencia en cuanto á las

cuentas es de la mas refinada malicia. Todos los Tesore-

ros que ha habido, desde que se fundó la asamblea cons-

tituyente, han presentado á su debido tiempo las cuentas,

á escepcion del disidente ex-procurador de Logroño, el

cual no solo no ha dado las de su tiempo, sino en cuanto

á entregar su alcance habia las dificultades consiguientes

á haber asegurado á la asamblea, que le habian robado

por sorpresa varias cantidades, y entre ellas algunas de su

Tesoreria. Es verdad que las primeras cuentas, á pesar de

estar aprobadas algunas, y sin duda las de que habla la

observación por la comisión de hacienda, no se han cir-

culado, pero la causa ha sido el haberlas retenido en su

poder indebidamente los disidentes procuradores de Ma-
drid y Jaén hasta ahora que se han recogido.

Sübre la 6.' observación.

Como la asamblea no es infalible podrá haber suce-

dido que haya reformado alguna vez sus decisiones, pero

esto prueba solo su juicio y sinceridad, siendo falso, falsí-

simo que lo haya hecho con frecuencia, y sino ¿por qué



567

no han indicado los casos de estas reformas'? El art. 109

de los estatutos habla de las proposiciones deshechas y no

de las admitidas.

Sobre la 7/ observación.

La correspondencia de las merindades, cuyos procu-

radores eran asistentes, especialmente los dias de correo,

ha llevado sus firmas; la de los que eran morosos y des-

cuidados, no. Si aqui hay algún cargo es de celo por las

libertades y de amor á la Confederación de parte de la

asamblea, y de indiferencia, de malicia y aun despre-

cio hacia las merindades por parte de los procuradores

disidentes, indignos de representarlas. Si en esta observa-

ción se refieren á la circular pasada á las merindades,

dando á reconocer las firmas de cinco procuradores, en-

cargados de pedirlas ciertos documentos, los ex-procui-a-

dores de Málaga y Granada asistieron á esta resolución,

siendo el último autor de la proposición que la motivó, y
uno de los cinco comisionados y presidente de la comisión

por elección de los demás. Véase, pues, si ha habido

falla en este caso, y que sinceridad hay en los disidentes

en atribuírsela á la asamblea.

Sobre la 8.' observación.

hnposible parece que en pechos que abriguen senti-

mientos de verdaderos españoles, y no estén dominados

de las pasioncillas mezquinas, haya tenido cabida seme-
jante inculpación. La humanidad y nuestros deberes ha-

brán podido impeler alguna vez á la asamblea á socorrer

la necesidad urgente de algunos menesterosos compañe-
ros, como ha sucedido con una viuda de un sargento

muerto en el campo del honor, pero siempre ha sido por

via de anticipación ó calidad de reintegro, sin que la suma
total, tan cacareada por los disidentes, pase apenas de 4000
reales, con lo que no podrán decir en verdad que se haya

socorrido jamás á ningún procurador. Bien lejos de dis-

culparse la asamblea de estos pequeños rasgos de benefi-

cencia y fraternidad, recibirá gustosa las observaciones

que sobre ellos puedan hacer las merindades cuando se
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presenten las cuen(as, en las que resultará la inversión

de los fondos por menor, y verán las merindades á que
punto llega el espíritu de calumnia que observe en los

cismáticos, hasta los accidentes del sentido común.

Sobre la 0.* observación.

Es cierto que el art. 17 de los estatutos previene, que

ningnn comunero interesaria el favor de otro ni el de la

confederación para pretender empleos, pues solo deben

apoyarse en sus méritos personales; pero también dice

que la confederación influirá, por lodos los medios le-

gales que estén á su alcance, para que estos (los empleos)

recaigan en personas de probidad, ilustración y conocida

adhesión al sistema constitucional; y sin duda, fundada

la asamblea en esta parte del artículo, previno á las me-
rindades en su circular de^3 de Mayo de 18'22, que ob-

serven la conducta de los funcionarios y demás personas

desafectas á la Constitución, dando cuenta á las mismas,

para los efectos convenientes, que es lo que ha ocasiona-

do algunas discusiones sobre personas empleadas. Dedúz-

case de este hecho la rectitud de miras que se habrán pro-

puesto los disidentes en atacar la proposición de los pro-

curadores fieles, suponiendo en ellos intereses personales

en la circulación de una carta, hija legítima de la asam-

blea, en tiempo que no hacían parte de ella los procura-

dores vehementes y acalorados, como se vé por la, fecha.

Pero para que nos cansamos; ¿podrá darse mayor im-

prudencia que la de querer culpar á la asamblea de que

empleaba el tiempo en recomendaciones particulares para

colocar á tales y tales comuneros, cuando muchos de los

actuales procuradores de ella han perdido los destinos que
tenían antes de ser individuos de la confederación, y los

disidentes han sido agraciados por este ministerio, sin

merecerlo acaso, con afrenta tal vez del gobierno, y qui-

zás á costa de la asamblea? El ex-comendador debe el

deslino que tiene al actual ministerio; el ex-procurador

de Valencia, que ningún niérilo habia contraído en nin-

guna de las carreras del Estado, y que no es conocido

en los fastos patrióticos, ha conseguido un empleo en la
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León, siendo un subalterno en el Establecimiento del

Crédito público, ha ascendido á jefe en el reinado de es-

tos ministros, triplicando su sueldo; al de Córdoba, que

también tenia una miserable dotación, se le ha hecho

subir en estos últimos tiempos á 12,000 rs.; al comisio-

nado de recibir la correspondencia de Cádiz, de Tesore-

ro suspenso que era, lo han nombrado Intendente de Cas-

tellón; y por último los de Madrid y Jaén, también per-

sonas muy estrañas á los sacrificios que los liberales han
hecho para restablecer la libertad, han ganado de posi-

ción. Los límites, que nos hemos propuesto al empezar

éste escrito, no nos permiten sacar consecuencia de estas

gracias concedidas cuando se perseguía con encariúza-

miento, dentro y fuera de j\íadrid, á los comuneros que

no transigen con el poder; sáquelas cada confederado del

modo que las crea mas legítimas.

Sobre la 10.* observación.

No es estraño que los resultados no hayan correspon-

dido á los trabajos y prolongadas sesiones de la asamblea.

Como estas tenían por objeto mejorar la suerte, el pueblo

español que de dia en dia se empeoraba por la ineptitud

y espíriíu de partido que domina á los actuales ministros,

y los procuradores disidentes tenían empeño formal de

ñiantenerlos á toda costa en sus sillas, sin duda porque

la bola rodaba en derecho de su dedo, trataban estos de

paralizar la ejecución de cuanto se acordaba. Sin embar-

go no es absolutamente cierto que nada se haya dicho á

las merindades, como ellas mismas saben bien, y si no ha

podido circularles las noticias y estados de estatutos, con-

siste en que las circunstancias en que se hallan algunas

de ellas, no les permite enviar, con la debida regularidad,

los documentos que al indicado fin se necesitan. Pero

sea de esto lo que quiera no puede menos de describirse

en esta observación el vivo interés que tienen los disiden-

tes en buscar culpas, en donde si hay alguna es la con-

descendencia que se ha tenido con ellos.
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Sobre la 11/ observación.

Demasiado cierto es, por desgracia, que se ha violado,

que se ha vendido el secreto de la confederación. Pero
¿quién ha sido el traidor á sus juramentos? Hé aquí lo que

los disidentes debieran descubrir para esterminarle. Los
comuneros entretanto están autorizados á sospechar que
estos traidores han sido los disidentes, pues estos son los

agraciados por el ministerio, tanto mas cuanto que á una
comisión de la asamblea indicó el ministro de la Gober-

nación de la Península, que sabia que las merindades es-

taban divididas, porque se lo habia dicho el Comendador.
Si en el alcázar de la libertad entró una comisión de car-

bonarios, fué después de haber obtenido permiso para

ello, y no creyó la asamblea haber profanado su sagrado

recinto con la admisión de una familia que proclamó la

libertad en Ñapóles, y que parece trabaja por la de toda

la Europa, como tampoco creyó que se habia profanado

con admitir una comisión del Grande Oriente regular, sin

embargo de lo estraño de su comisión. La conducta que

con ambas comisiones guardó la asamblea, lo manifiestan

los documentos números 5 y fí.

Es ñilso que los carbonarios trabajen en el mismo lu-

gar que la asamblea. La casa donde se ha establecido

consta de muchas habitaciones, y todas independientes.

Asi aunque pudiera suceder que trabajaran en alguna de

ellas, que lo ignora, como la casa no es suya no puede res-

ponder de ella. Al modo que tampoco podria responder si

los masones estableciesen alli sus misteriosos talleres.

¿Y qué culpa ha de tener la asamblea de que algún

comunero haya revelado ó entregado papeles de la Confe-

deración al Zurriago, al Universal y demás periódicos que

han hablado de sus secretos? Los disidentes saben bien

cuanto se ha lamentado la asamblea de este crimen, y aca-

so tienen estos la culpa de que no se adoptasen oportu-

namente medidas capaces de descubrir sus autores. Pero
atribuir á esta publicación el haberse cortado las conferen-

cias de unión con los masones es hasta donde puede lle-

gar la perfidia de estos hombres. La causa del corte de
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satisfacción de todos, y oprobio de los que hacen tales

arcumentos.

Sobre la 12/ observación.

No es exacto que casi todos los españoles amantes de

su nación detesten las doctrinas de El Zurriaffo. Este fo-

lleto ha publicado verdades muy importantes y muy anti-

cipadas; y si eu algunos asuntos no ha tenido buena elec-

ción de lenguaje y eu otros ha escedido los limites del de-

coro y respeto debido á personas sagradas, no por eso

dejaremos de reconocer que el gobierno es obra de una

facción mahgna, como lo están demostrando los sucesos,

cuando por desgracia queda poco remedio ó va á ser este

muy costoso. Mas cualquiera que sea la opinión indivi-

dual sobre el folleto, el hecho es que la asamblea, según

confiesan los mismos disidentes, hizo la sincera manifes-

tación de que no dirigía aquel periódico, testimonio irre-

fragable de que no la pertenecian sus doctrinas. Si hubo

procuradores que abogaron por alguno de los editores de

este papel, en el caso particular que se cita, lo hicieron

en el concepto de ciudadano español y no de zurriaguis-

tas, cumpliendo con el juramento que prestaron de defen-

der los derechos y libertades de la nación española, y de

los españoles en particular. Si estos estaban hollados en

el mencionado individuo, digalo el reglamento de la mili-

cia nacional local.

Sobre la 13.' observación.

Es ciertamente muy notable esta acusación, siendo uno

de los comisionados para la dirección del periódico el di-

sidente ex-procurador de Granada. Si el periódico no ha

marchado bien, si ha censurado al Comendador cuando

elogiaba á otros comuneros; en fin, si ha seguido las hue-

llas de El Zurríaffo, la culpa es del ex-procurador de

Granada, que no ha puesto remedio, como de la comisión,

ó no le ha reclamado de la asamblea. Pero no es esto lo

que se ataca; el que no alude á los ministros es lo que no
pueden tolerar estos señores. En las demás faUas, que con



572

igual impudencia atribuyen á toda la asamblea, sucede lo

mismo; las han causado los mismos que las recuerdan y
acriminan.

Sobre la 14/ observación.

Ya llegamos al desenlace de la pérfida intriga de los

disidentes; la unión con los masones para apoyar con la

fuerza comunera los tenebrosos proyectos de aquella so-

ciedad. Oid la relación de lo sucedido en estas conferen-

cias de unión, y juzgad. Juntáronse hace algunos meses

las comisiones masónicas y comunera para concertar lo

conveniente á la verdadera unión de estas sociedades, en

beneficio de la causa de la patria, que es el objeto á que

se dirigen ambas. En la primera sesión se convmieron;

4.0 en que era útil la fusión de intereses de ambas corpo-

raciones; 2.0 en que de esta fusión debia resultar una jun-

ta directiva que representase las necesidades, deseos é in-

tereses unidos de masones y comuneros; y 3.o en que de

esta junta debia nacer el influjo que arreglase la conduc-

ta del ministerio, siendo consiguiente al mismo influjo la

obligación de sostenerlos, mientras se gobernase por él.

Conforme á estas bases se encargó á dos individuos, uno
de cada comisión, la ostensión de un reglamento que abra-

zare todos los pormenore.5 necesarios para la formación

de la junta directiva, y su marcha recta al sostenimiento

de la libertad, según está consignada en la Constitución

de la monarquía del año 42. Al reunir estos individuos, y
cuando el comunero empezaba á manifestar al masón sus

pensamientos sobre la comisión que se les habia confiado,

le dijo éste que era inútil continuar sus tareas, si no se

conocía también como base el sostenimiento del actual

ministerio, pero debiendo en adelante seguir el influjo del

cuerpo directivo que se formase. El comunero contestó,

que él nada podia decir en el particular, que lo hiciese

presente á las comisiones reunidas, y alli se resolveria lo

mas acertado, según sus respectivas facultades. Asi se ve-

rificó, y al dia siguiente, 44 de diciembre próximo pasa-

do, respondió la comisión comunera á los masones, en

estos términos: (cque no se hallaba autorizada para tratar
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sobre esta base, y que para ello necesitaba oir á su cor-

poración. >j Se escribieron y firmaron reciprocamente, tanto

las bases convenidas, como la del sostenimiento del minis-

terio, y respuesta de los comuneros, quedando en reunirse

las comisiones luego que la asamblea diese instrucciones

terminantes á la suya. La asamblea, después de discutir con

el mayor detenimiento este punto, desaprobó por unani-

midad y con asistencia de los ex-procuradores de Logro-

ño, Córdoba, Jaén, Madrid, León y Palma la base propues-

ta por los masones, y acordó que se les contestase: ccque no

estando acorde con los principios patiióticos de la Confe-

deración el sostenimiento de ningún ministerio indetermi-

nadamente, asi como lo está el sostenerlos lodos, mien-

tras obren con arreglo á las leyes y á la Constitución po-

lítica de la monarquia, no puede la asamblea entrar á obrar

mancomunadamente bajo la base que han presentado.»

La comisión presentó á la masónica esta resolución por

escrito, y hasta ahora no han dado otra contestación que

la de trabajar en destruir la opinión de los comuneros
mas distinguidos; perseguir hasta sacrificar á los mas de-

nodados; haber suscitado el odio y el desprecio de los zur-

riaguistas, por medio de sus talleres repartidos en provin-

cias, para confundir luego con ellos á los comuneros, y de-

sacreditar asi en masa á la Confederación; y ocupados co-

mo el ministerio en el empeño de dividirnos, abandonarla
administración pública en todos sus ramos, dejando á la

patria á merced de los facciosos, dando lugar por su es-

túpida confianza y su insaciable ambición, á que un puñ'a-

do de hombres, sin disciplina, destrozasen las tropas en-

viadas de Madrid, vistiéndose con sus uniformes, y armán-
dose con sus fusiles y cañones, pusiesen en consternación

la capital por su estúpida confianza, porque creyeron sin

l'undamento que llegar, ver y vencer todo seria uno; por

su insaciable ambición, porque no pudieron consentir que

esta gloria tan segura se la llevase otro general que su

César O'daly, que tal vez no habia visto jamás, sino en cla-

se de subalterno á enemigo alguno. A este falso paso,

íiliento de los facciosos, espanto de los patriotas y descré-

dito de la revolución se reunieron los otros desaciertos que
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no dejaban la menor duda de que este ministerio podia

ser bastante sabio y fuerte para vengar con el poder pú-
blico sus resentimientos personales, pero no para defen-

der las libertades públicas; y puesto á discusión en la

asamblea si convenia á la patria su remoción, se resolvió

por unanimidad que en cuanto á tres de sus individuos si,

quedando por dos meses empatado el cuarto. Suspendida

por algunos dias toda diligencia sobre esta remoción vol-

vióse á tratar de ella, como muy urgente, cuando los fac-

ciosos amenazaban la capital, y se convino en la necesi-

dad de la misma remoción; y aun señalando los sucesores

por una comisión especial, de que íué individuo el ex-

procurador de Málaga, la asamblea se conformó por una-

nimidad con la comisión, no siendo para omitido ni para

olvidado, que á estas sesiones asistió la mayor parte de los

cismáticos, sin faltar á alguna, y entrando por consiguien-

te en la primera unanimidad de los tres ministros, y en la

segunda de cuatro los ex-procuradores de Málaga y Gra-

nada. Se ha dicho que no era para omitido ni para olvi-

dado el hecho de la unanimidad y la concurrencia de es-

tos dos procuradores, porque habiéndose conferenciado

en la asamblea á instancias de una torre, cuya mayor par-

te de individuos son también disidentes, después de estas

ocurrencias, sobre volver á tratar con los masones, y nom-
brado para la comisión de los couumeros á aquelíos dos
ex-procuradores y al de Teruel, dándoles la base de que
la alianza se alianzaria bajo condiciones justas y liberales,

se podrá entender mejor el espíritu falaz é infiel con que
se procedió en las conferencias de las comisiones comune-
ra y masónica, en la estension de las bases que publican
su presentación á la asamblea, y los torcidos fines que los

masones y miserables disidentes se han propuesto. En la

primera sesión, de las comisiones, asi como en las confe-

rencias pasadas, los masones hablan fijado como base pre-

liminar la ambición tiránica y anticonstitucional del ac-
tual ministerio, siempre que consiguiese el influjo de la

comisión mista directora; asi el procurador de Teruel (íun-

dado en los deseos ardientes de toda la Confederación, en
lo mismo que con tanta repetición y unanimidad habia de-
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clarado la asamblea, y sobre todo en la única urgencia con
que la salud de la patria reclamaba cuando no la separa-

ción entera del ministerio á lo menos su reforma) propu-

so que se procurara por cuantos medios estuviesen al al-

cance de una y de otra sociedad, esta reforma y nueva
composición del ministerio. El ex-procurador de Málaga
sostuvo débilmente esta proposición, pero el de Granada
la apoyó poco mas ó menos con la misma fuerza que el

de Teruel: y habiéndose opuesto á ella los masones con

amenazas acaloradas de no pasar adelante en el tratado

se suspendió la sesión hasta la noche siguiente. Reunidas
las comisiones segunda vez, insistió el procurador de Te-
ruel en la misma base preliminar, con nuevas observacio-

nes sóbrela justicia y necesidad; el ex-procurador de Gra-
nada, aunque lo sostuvo no fué ya con el fuego que antes,

y el de Málaga abandonó á los dos, dejando al tiempo la

mudanza y composición del ministerio actual. Los maso-
nes aprovechándose, como tan sagaces, de esta debilidad

del ex-procurador de Málaga, se opusieron y se resistie-

ron á la base con mas vigor que la otra vez, y no habién-

dose podido resolver nada, aunque con la esperanza de

que aflojando del lodo el ex-procurador de Granada hu-
biese conformidad en la mayoria de una y otra comisión,

se reservó para otra noche determinar detinitivamente so-

bre esta base preliminar, que siempre habia sido la man-
zana de la discordia, y sobre las otras ordinarias ó comu-
nes, que nunca hablan ofrecido en la sustancia dificultad

alouna.

Reunidas, en efecto, por tercera vez las comisiones, el

procurador de Teruel echó el resto de que era susceptible

su amor á la patria y su íntimo convencimiento, para de-

mostrar que sin alguna reforma del ministerio no podia

salvarse la libertad, pero el ex-procurador de Granada le

abandonó también osta noche, como el de Málaga lo ha-

bla verificado la anterior, y muy complacidos los masones
oyeron con gusto y aplauso las bases de la unión, que

traia prevenidas el ex-procurador de Málaga, al parecer

muy de acuerdo con el de Granada. El procurador de Te-

ruel aunque consideró que á unas no habia lugar á votar,
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como ]á de que se defendiera la Constitución, porque no

puede ser asunto de convenio, lo que es imposible física

y moralmente que no sea ó deje de existir, ni está en el

arbitrio de los contratantes variarlo ó alterarlo; y que

otras, como la de no poder pertenecer á la confederación

los españoles que fuesen individuos de otra sociedad, te-

nian poco de justas y mucho menos de liberales, no se de-

tuvo en conformarse con ellas, ni en que corriese la quinta,

en que se decia que se sostendria al ministerio y demás
autoridades, siempre que marchasen por la senda de la

Constitución y de las leyes, como por el contrario se les

atacarla si no marchasen por ella; pero votó y pidió con

la mas decidida instancia que se pusiese á esta base la

siguiente adición. «Y respecto á que el ministerio actual

ha marchado y marcha fuera de esta senda, se declara

haber llegado el caso de juntar ambas sociedades todas

sus fuerzas para destruirlo, á lo menos reformarlo, como
lo reclama la salud de la patria.» En vano insistió el pro-

curador de Teruel en que se pusiese esta adición, aun-

que como voto no de las comisiones sino solo suyo, para

inteligencia del Grande Oriente y satisfacción de la asam-
blea, y en vano protestó ante las comisiones, que al tiem-

po de darse cuenta de las bases en la asamblea haria

presente lo ocurrido en esta adición, y la sostendria con

el mayor empeño como base preliminar, y sin cuyo re-

conocimiento por una y otra sociedad no debia la asam-
blea pasar á votar ni á oir tratado alguno; porque sin este

preliminar la alianza se verificaba sin cimientos, y la con-

federación creerla lo que creia el procurador de Teruel,

que lo que se buscaba en ella no era el sostenimiento de

la libertad sino el del ministerio; era buscar la fuerza para

sostener intereses de pocos y destruir los de muchos; era

salvarse unas docenas de masones principales, y dejar á

todos los demás, á los verdaderos hijos de Padilla, y á

todos los leales españoles perdidos. La respuesta que por

todo le dieron fué, que se conocía que era un buen ara-

gonés, queriendo decir, aunque con alguna cortesía, que
la virtud de la firmeza era el vicio de la terquedad; y con

esto se levantó la sesión, quedando conformes en que se
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poiidrian en limpio las bases, y entregando una copia á los

masones para el Grande Oriente, se daria cuenta de ellas

á la asamblea para su aprobación. Ya habréis observado,

comuneros, la poca conformidad que hay entre lo que los

ex-procuradores de Málaga y Granada votaron en la asam-

blea sobre el ministerio, y lo que defendieron en estas

sesiones, siendo asi que aunque les hubiese sido decoro-

sa, por haber variarlo de parecer, esta conducta, como
personas particulares, de ninguna «lanera podria serlo

como comisionados representantes de la asamblea, que
tanto deseaba, y por tantos medios habia manifestado

su opinión constante de que se formara el ministerio,

porque esta opinión y no la suya propia era la que de-

bian haber sostenido con igual esfuerzo que el otro pro-

curador su compañero. Pero no está en esto solo la mar-
cha tortuosa de los dos cx-procuradores; su poca buena
fé y falta de virtud se dejan ver mas claramente en el

tiempo y en el modo con que presentaron las bases á la

asamblea. Ellos no las manifestaron al procurador de Te-
ruel luego que las pusieron en limpio; ellos no recogie-

ron su firma; ellos no las presentaron á la asamblea

cuando por estar aquel en cama no podia asistir; y ellos

no solo callaron la opinión y los esfuerzos para sostener-

la, que hizo el procurador de Teruel, sobre la reforma del

ministerio actual, sino que dieron á entender que los tres

procuradores estaban conformes, de toda conformidad.

Pero ;ah fuerza de la justicia y castigo de la mala fé! A
pesar de no haber dejado de asistir á esta sesión de la

asamblea ninguno de sus confidentes, y á pesar de no

haber asistido á ninguna un número tan corto de procu-

radores leales, se declaró no haber lugar á votar las ba-
ses, porque no precediendo á todas la preliminar del mi-

nisterio, la unión era para perdernos y no para salvarnos;

y á su consecuencia se acordó que la comisión de co-

muneros dijese á la de masones, que la asamblea no ha-

bia aprobado las bases por este motivo, y que siendo el

único móvil de la Confederación de comuneros españo-

les la libertad de la patria, y considerando contradictoria

á ella la existencia del actual ministerio, se presentase

TOMO I(. 37
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coino base preliminar la mudanza total ó parcial de él.

La carta despachada sobre esta resolución, con fecha

de 18 del próximo Febrero, se entregó al procurador de

Teruel el 19 del mismo; este la presentó al ex-procura-

dor de Málaga el 20, para que aprovechando la facilidad

de verse en un mismo punto los individuos de las dos

comisiones, los pudiera citar, y siendo ya imposible sos-

tener el actual ministerio, por estar repuesto contra la

Constitución y las leyes, no perdiésemos esta ocasión

tan no esperada para unirnos; pero el ex-procurador de

Málaga devolvió al de Teruel la, carta, y no aceptó el en-

cargo, asegurando que por no haberse aprobado las ba-

ses era asunto concluido.

Esta, esta, comuneros, ha sido la conducta noble,

franca y pura que ha observado la asamblea en estos tra-

tados de la unión tan decantada con los masones. Decidid

ahora vosotros, si como sientan los disidentes se demues-
tra por ella que no se busca el bien de la patria, y que

se sacrifica por resentimientos particulares. Decid ahora

si puede ser mayor el insulto que hacen á la asamblea,

con decir que no era posible dar á los masones armas
mas poderosas contra los comuneros, que desechar las

bases primera y segunda, en las que se esplica nuestro

verdadero objeto, y si por el motivo que no las admitió

la asamblea ha dado lugar á que digan que no tratamos

de conservar la Constitución, ni queremos oir proposi-

ciones racionales de ninguna especie. Decidid si, después

de estos sucesos, no era posible como concluyen estos

hombres fementidos, permanecer en la asamblea los que
no quisieran ser responsables de la destrucción de la pa-

tria; ó si los responsables de esta destrucción son estos

pérfidos, que cargados de gracias han vendido traidora-

mente á los hijos legítimos de Padilla, han desertado de

las banderas de nuestro héroe, para unirse á sus despóti-

cos favorecedores, y favorecer á un ministerio que aten-

diendo al desacierto con que ha dirigido al estado, y las

causas de su permanencia da que sospechar fundadamen-
te no sea para bien ni prosperidad alguna, y si para ruina

é infelicidad de la patria.
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1 Sobre la 15.-' observación.

Es falso que haya carbonarios en la asamblea, á lo me-
nos esta no los conoce. Tampoco conoce articulo alguno

en sus estatutos para taf intolerancia política, y si al con-

trario. Las sociedades que marchen bajo cualquier forma

á la defensa y conservación de las libertades patrias se-

rán siempre nuestras aliadas, aun sin necesidad de con-

venios anteriores. Esto hacemos con la de los masones,

sin embargo de la horrible conducta de no pocos de sus

individuos. Y lo que concedemos á estos ¿negaremos á

aquellos que en las circunstancias presentes nada nos pi-

den, antes nos ofrecen sus auxilios para ser libres, cuan-

do los otros nos exigen toda nuestra fuerza, y solo nos

ofrecen el honor de ser sus esclavos? La mas avara, envi-

diosa y refinada malicia, no podia haber intentado otro

chisme mas ante liberal é infame.

Nada hay, pues, en esta primera junta preparatoria

de los disidentes, que no sea un tegido de calumnias y de

cargos, á que ha dado nacimiento, ó su fria indiferencia, ó

su torpe egoismo, ó su refinada malicia. La posesión en

que estaba de los principales empleos, les facihtaba los

luedios de la paralización y descrédito de los leales; un
desorden tan monstruoso llamaba necesariamente el or-

den; el disimulo por mas tiempo era intolerable; la asam-

blea, dejando á un lado miramientos particulares, trató

de poner remedio á estas faltas, con arreglo á los capítu-

los III y IV del Código penal. De sus resultas sepaió á los

ex-procuradores de Valencia y Mallorca, y antes de que

se separase á los de Jaén, Tarragona y Barcelona y demás
disidentes, por las mismas causas, y del mismo modo; ó

bien temiendo la renovación de sus poderes en Abril pró-

ximo, según estatutos, ó porque sus protectores necesita-

ban ahora mas que nunca destruir nuestra fuerza y au-

mentar la suya para sostener este ministerio; lo cierto es

que la noche del 22 de Febrero desertaron de las bande-

ras de Padilla, y se pasaron á las tenebrosas cavernas de

Adoniran, en que se trazaban los planes de sostener á to-

da costa la violenta y estrepitosa reposición de los minis-
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tros actuales, con peligro acaso de perder la libertad. Ana-
lizadas las actas de la primera pasaremos á reconocer y

reflexionar sobre la

Segunda Junta prep'aratoria.

En ella se ve la urgencia de los disidentes para eri-

girse directores de la confederación, y la malignidad con

que al electo suponen, que para concluir su manifiesto á

las merindades, debia establecerse antes el plan que ha-

bia de adoptarse, haciendo consistir este principalmente

en erigirse en asamblea constituyente, bajo el falso su-

puesto de hallarse presentes la mayor parte de las auto-

ridades de la confederación y gran número de procura-

dores. Las autoridades de la confederación son muchas,

y refiriéndose solo á las de la asamblea, no habia en

aquella reunión mas que el Comendador, su Teniente y
un Secretario, faltando por consiguiente los tres Secreta-

rios restantes, el Alcaide y el Tesorero. La lista, documen-
to núm. 4, manifiesta el de los procuradores que compo-
nen tan legítima asamblea; y teniendo presente que en su

poder no hay sello, actas, registros ni demás documen-
tos propios de esta suprema autoridad, se verán clara-

mente la rectitud y miras desinteresadas de los ex-procu-

radores en esta disidencia.

Nada mas natural que el que las merindades de Má-
laga y Granada, preparadas con anterioridad por sus pro-

curadores para servir de base á sus combinados planes

de dividir la confederación de comuneros españoles, pa-

ra sujetarla á la dirección de los masones, manifestasen

su conformidad en adoptar la marcha que* les proponían.

Presentarían esta con ta,n bellos coloridos y pintarían con

tan negra sombra á los procuradores fieles, que no ha-

biendo oído á los disidentes, no podrían dudar un solo

momento. Lo i)artícular es que no hayan manifestado la

misma conformidad otras merindades, que como la de

Murcia, por ejemplo, ha sido escilada por varios disiden-

tes contra los individuos de la asamblea, presentándolos

como enemigos declarados de la Constitución, cómplices

en los planes liberticidas, vendidos al oro extrangero y
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otras luil lindezas tan despreciables como sus inventores,

pero tan malignas, como pérfidos y cobardes los que las

han escrito. Juzgad ahora, comuneros, si la conducta de

los ex-procuradores de Málaga y Granada en las conferen-

cias sobre unión con los masones fué tan sencilla y de-

licada como suponen. Y ¿qué deberá esperar de ellos, en

vista del doblez y culpable disinuüo con que asistían los

disidentes á las sesiones de la asamblea, participando de

sus secretos, al mismo tiempo que trabajaban alevosa-

mente con las merindades para seducirlas, corromperlas

y cubrirlas de oprobio, haciéndolas cómplices de un cri-

men tan horrendo? Por fortuna, su veneno no ha produ-

cido los efectos que se prometieron de su preparación, y
aunque es verdad han llamado á muchos beneméritos

comuneros para darles en su alevosía, son muy pocos los

que han respondido, y de estos maldicen ya varios su alu-

cin amiento, y publican que han sido engañados, siendo de

esperar que si todavía queda algún buen comunero entre

este pequeño número de malvados disidentes se acoja pre-

í>uroso á las banderas de sus ilustrados jefes, procurando

el olvido de su desacierto, luego que la luz del desengaño
llegue á sus ojos.

Descubierta la falsedad y malicia de las observaciones

contenidas en las reíeridas actas de la primera y segunda
junta preparatoria concluirá la asamblea su maniíeslacion,

recorriendo rápidamente el contenido de la proclama que
con el título de asamblea constituyente de comuneros es-

pañoles constitucionales, han dirigido estos perjuros á to-

das las merindades.

No puede darse insulto mas atroz ni mas maligno que
el que pretenden hacer ala asamblea estos disidentes, lla-

mándose constitucionales, como en contraposición de los

leales, que suponen no serlo. Los acontecimientos del i9

y "^0 de Febrero deciden por si solos esta cuestión, y pa-

tentizan al mundo entero quienes se presentaron prontos

á sostener la Constitución, y quienes á arrollarla; si fue-

ron constitucionales los que apoyaron el atentado de for-

zar al Rey á que repusiera á nnos ministros que habia se-

parado en uso de sus facultades, ó si lo son los que quie_
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ren mantener intactos los derechos y obligaciones de los

poderes constituidos del Estado, sin permitir que ninguno

usurpe las facultades de otros. Si ellos han luchado ó no

para conseguir el remedio de los males de que se quejan,

ó si han luchado de concierto con los masones para re-

partir entre sí y los suyos los empleos y las gracias del mi-

nislerio, no omitiendo diligencia, ya asistiendo, ya no asis-

tiendo, ya callando, ya hablando y ya escribiendo, á íin de

dividir esta fuerte confederación, baluarte inespugnable

de la libertad y terror de sus enemigos, queda bien de-

mostrado en la contestación á las observaciones de las

juntas preparatorias; y cuan decididos están en su propó-

sito lo prueban en el olvido y desprecio de sus juramentos.

En ellos reconocieron que el delito mas atroz que podia

cometer nn comunero contra la confederación, era el de

conspirar directamente y de hecho á destruir ó alterar sus

estatutos; que lo era muy grave el inspirar desconfianza y

desprecio contra la asamblea, y sin embargo se han arro-

jado á cometerlos de la manera que manifiestan sus mis-

mos escritos. En vista, pues, de una conducta tan agena

de la honradez y buena fé de un español y comunero ¿qué

juicio deberemos formar de estos ex-procuradores cismá-

ticos, precisamente en la época en que las necesidades de

la patria reclaman nuestra mas cordial y estrecha unión?

Decididlo vosotros, comuneros; la asamblea nota en estos

hombres todos los vicios del disimulo y doblez, propios

de los esclavos. ¿Y qué comunero no mirará con indigna-

ción á unos españoles que en las mas críticas circunstan-

cias han abandonado á sus amigos y sus hermanos, para

unirse á sus mas implacables enemigos? ¿Qué comunero

no se llenará de horror al saber la avilantez con que han

ajado nuestra santa Constitución y vilipendiado nuestros

honrosos compromisos? Si hasta aqui ha podido sorpren-

der á algunos la opinión favorable cpie tenían de estos ex-

procuradores, en adelante ya no podrá prevenirles, por-

que la amarga realidad de los hechos desvanece todo pres-

tigio mal adquirido.

Las bases de esta nueva sociedad de comuneros, que

se llaman constituciones, ofenden las de nuestros estatu-
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los: no necesitii de oirás nuestra confederación, por aho-

ra la bastan para ganar en pocos dias lo mucho ({uo ha
perdido desde el 7 de Julio, libre ya de los procuradores

que impedían su marcha, y de los lazos que detenían su

formidable brazo. La asamblea no haria mérito de ellas si

no creyera oportuno llamar la atención de los comuneros
sobre la séptima que esplica las demás, y pone en claro la

conjuración. «Se darán, dice, los pasos convenientes para

que esta sociedad ti'abaje de acuerdo con los masones re-

gulares para defender la Constitución, poniendo término

á las disensiones y animosidades que tanto perjudican al

bien de la patria.» Ya habéis visto, comuneros, lo sucedi-

do en las conferencias sobre esta unión; recordadlo y com-
binadlo con esta séptima base; veréis comprobado el de-

senlace do las intrigas de los disidentes. El origen de ellas

son los masones; el cebo los empleados; el velo la unión;

su primer objeto el sostenimiento del actual ministerio, y
el término la salvación de pocos y la perdición de muchos,

y lo que es peor de lodo, acaso de las libertades patrias.

Las declamaciones de que está sembrado el resto de

la proclama quedan suficientemente contestadas y deshe-

chas con lo que va espuesto. Y ¿quién no ha de llenarse

de indignación al considerar que estos disidentes hacen
consistir su violenta determinación en la división y dis-

cordia, suscitada entre los predilectos hijos de la patria,

cuando, aunque no existiera esta calamidad, deberla re-

sultar de su escisión alevosa? ¿Quién no ha de irritarse al

oirlos clamar unión, unión, unión, siempre conveniente y
nunca mas necesaria que en la actual crisis, cuando están

trabajando obstinadamente, y sin omitir género alguno de

intriga, por calumniosa y criminal que sea, para dester-

rarla y destruirla? ¿Oiiién negará que los malos no pue-

den unirse con los buenos, y que un couto número de los

primeros han emponzoñado la confederación? Pero ¿quién

negará tampoco que este corto número de malos han si-

do esos ex-procuradorcs separados y despedidos, y los

demás desertores que no han sido comuneros, sino por

satisfacer sus pasiones de ambición, saliendo de la impo-
tencia en que los tenia su nulidad? ¿Es posible que estos
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seres desnaturalizados se atrevan á insultar á los iiijos pre-

dilectos de Padilla, caliticando con el vil nombre de ca-

marilla ia comisión que la asamblea envió al Rey, ofre-

ciéndole los brazos de una gran porción de patriotas, si

los necesitaba para el libre ejercicio que la Constitución

concede á su facultad de nombrar y separar ministros?

Hé aquí, comuneros, el paso mas digno de los que jura-

mos la defensa de la Constitución y de las libertades pa-

trias; hé aquí el punto de reunión para todos los españo-

les libres. Si los comuneros han jurado defender la Cons-

titución de 1812 ¿cómo no habían de tratar de que se lle-

vase á efecto lo que en ella se establece? Si han jurado

defender la libertad y las leyes, de cuya vigorosa práctica

se sigue aquella, ¿cómo no habían de procurar se guarda-

se con religiosidad lo í[ue en estas se dispone? Y si toca-

ban palpablemente que se había infringido la misma ley,

privando al Rey constitucional del libre uso de sus facul-

tades, que ella le concede, ¿por que no habían de acudir

al mismo, ofreciéndole auxiliar su procedimiento confor-

me á la Constitución? Si el Rey hubiera faltado á esta, si

el nond)raniiento de los nuevos ministros no hubiera sido

conforme al que las leyes determinan, los comuneros hu-

bieran sido los primeros en levantar el grito contra seme-

jante proceder; pero cuando S. M. no faitó á la Consti-

tución y leyes que de ella dimanan, fueron los primeros

en dar la cara para auxiliarle, porque en ello no hacían

mas que defender la Constitución y ley, como tienen ju-

rado. Esto supuesto ¿qué comunero, qué español por mas
que sintiese y abominase la época en que el Rey separó á

los actuales ministros, y por mas que le acriminase, ha-

bía de dejar de animarle con las ofertas mas sinceras de

su poder, para que nombrara unos ministros con la liber-

tad y calidades que quieren la Constitución y las leyes?

Y hombres que dan unos pasos tan puros, tan constitu-

cionales, tan preciosos para su patria y tan debidos al Rey
constitucional de las Españas ¿han de ser tratados con el

abominable y horrible dictado de camarilla por estos di-

sidentes perjuros? La camarilla es la suya; ellos son los

tjue se han pasado á los masones para aumentar su exe-
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crable fuerza, y conseguir ponernos en el lastimoso estado

de la anarquía; ellos se han unido para sostener, á sangre

y fuego, este golpe dado á la Constitución, y por consi-

guiente á las libertades patrias. ¿Y serán ellos, ó seremos

nosotros los constitucionales? ¿La asamblea será la cama-
rilla, ó lo serán sus espúreas reuniones? No hay que du-

darlo; los fines de los disidentes no han sido otros que sa-

tisfacer su ambición, conservar unos y mejorar otros sus

empleos, uniendo sus fuerzas á las de los masones para

sostener el golpe sacrilego dado á la Constitución con la

violenta reposición del ministerio, y sujetar á los leales

hijos de Padilla y demás españoles, no al suave yugo de la

ley, sino al desapiadado y ambicioso consistorio masóni-

co, que oprime y quiere continuar oprimiendo á la nación

española.

Si alguna merindad desease comprobar los hechos á

que se refiere esta circular, se la remitirá certificación del

acta que los justifique, é igualmente se franquearán con

las prevenciones correspondientes, las actas á todo comu-
nero que desee igual satisfacción; para cuyo fin estarán

prontas en la Secretaria de la asamblea, en las horas que
se determine.

La suerte de la confederación y de la patria pende de

vuestra resolución, hijos de Padilla y Lanuza; meditad, y
decidid cual es vuestro partido. Dado en el Alcázar de la

libertad, á... de Marzo de i 823.—Firmado.—Tenienttí

Comendador.— Secretario.— Secretario.—Hay un escudo

con el lema: (.(Por las libertades patrias.»—La Confedera-

ción de Caballeros Comuneros.
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NUM. 24.

Citación de los comuneros primitivos á los constitucionales para

avenencia (1).

Al Comunero Comendador J. P los comuneros que

suscribimos.—Hemos sabido con sentimiento que os habéis

reunido varias veces en casa del comunero M. con otros

procuradores y confederados en diferentes fortalezas, con

el fin, sin duda de acordar lo conveniente á la uniformi-

dad de las opiniones en la Asamblea como base prelimi-

nar y necesaria de la rapidez y energia con que debe ca-

minar esta en las actuales circunstancias. Como sean es-

tos también nuestros sentimientos y como estamos per-

suadidos que no se consiguen fomentando escisiones y

partidos en la misma Asamblea os invitamos formalmente

á que asistáis á la sesión extraordinaria que se celebrará

con este objeto en á la hora dejando á vuestro car-

go el citar con precisa asistencia á ella, á los procurado-

res que os han acompañado á esas juntas particulares y re-

servadas. Confiamos en vuestra ilustración, patriotismo y
amor á la confederación

,
que contribuiréis eficazmente

al objeto de esta sesión, manifestando con franqueza cuan-

to pueda convenir á desterrar para siempre la discordia,

que mañosamente se ha sembrado entre quienes no tie-

nen ni deben tener mas guia ni interés, que el bien y

libertad de su patria.—Fecha.—Firmas.

NUM. 25.

Contestación de los comuneros primitivos al Grande Oriente

Español regular.

La Asamblea ha oido el mensage del Grande Oriente

Español, reducido á que para evitar que se comprometa

la tranquilidad pública, y se desacredite el ejercicio de las

(1) Este documento, .juntamente con los dos siguientes y la lista de las Torres,

qué se insertó á la pág. 372 de! tomo L", los publiíaron los mismos Comuneros pri-

mitivos al fin de su Réplica y los inserto con ella el Marques de Miraflores á la [lágina

212 del tomo de documentos á sus Apunles históricO'CriiivOíi.
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tribunas populares, si por diésgracia se repiten sucesos

como el ocurrido en la tertulia Landaburiana en la no-

che del 10 del corriente, entre individuos masones y otros

que se creian pertenecientes á la confederación de co-

muneros españoles, se tomaron las medidas oportunas,

en unión con la Suprema autoridad del Orienté Masóni-

co y con la buena armonia que debe reinar entre ambas
Sociedades, sobre lo que exigía respuesta pronta, para

obrar en consecuencia. Y aunque la Asamblea no ha po-

dido menos de estrañar se la atribuya haber tenido in-

flujo en sucesos parciales promovidos ó iniciados por in-

dividuos masones, ha acordado se conteste, que no ha-

ciendo la confederación causa común de asuntos indivi-

duales, y teniendo constantemente adoptadas las reglas

convenientes para el sostenimiento del imperio de las le-

yes y debido auxilio de las Autoridades legítimamente

constituidas, no estima tomar medidas determinadas para

casos parciales de la naturaleza del que va indicado, ma-
yormente cuando las Autoridades, á quienes actualmente

está encargado el gobierno y orden público, le merecen

confianza; y que siendo el objeto principal de la confede-

ración, y ef qiii nunca pierde de vista, sostener las liber-

tades patrias, se encontrará siempre en armonia con to-

dos los que sinceramente se encaminan al mismo objeto;

asi como combatirá con toda decisión y firmeza, á los

que, de cualquier modo, se opongan á la tranquilidad y
bienestar de la patria.

Dado en el Alcázar de la libertad á 12 de Noviembre

de 1822.—Por acuerdo de la Asamblea, Secretario.

NUM. 20.

Contestación de los comuneros priniilivos á los carbonarios.

Habiéndose presentado una comisión de carbonarios

en la Asamblea el 13 de Enero de este año, para ofrecer

sus brazos en obsecpiio de la libertad, con fecha 14 del

mismo mes se la contestó en los términos que espresa la

siguiente proposición del ex-procurador de Valencia, To-
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mas Villaíañe, ahora disidenjte. «Que se diga por contes-

tación á la familia sagrada de los carbonarios, que obli-

gados los caballeros comuneros con fuertes juramentos á

defender la Constitución política que gobierna el Estado,

toda otra Sociedad, á quien dirija este Norte, la encontra-

rá con seguridad en la carrera que guie á la consecución

de este importante fin.» Cuyo acuerdo se comunicó á di-

cha comisión, saliendo una de la Asamblea, para fran-

quearla la entrada.

NUM. 27.

índice de los papeles del archivo de la Regencia de Urgel.

Legajo i. o Una carta, fecha en Bayona á 9 de Oc-

tubre de 1821, dirigida por el general D. Francisco Eguia

al Marqués de Mataílorida, en que invita aquel á este á

que escriba un manifiesto sobre el origen de la Constitu-

ción, sus efectos, etc., pidiendo le remita el borrador pa-

ra dirigirle á Paris, donde le imprimirá sin firma.

Contestación del Marqués, con fecha 16 del mismo
mes, ofreciendo emprender inmediatamente este trabajo,

sin embargo de las vejaciones y peligros quje habia corri-

do en Bayona, por haberse dicho que el Marqués estaba

escribiendo, concluyendo con manifestar á Eguia que ba-

ria cuanto pudiese por el Rey Fernando y por la Nación,

objetos dignos de un buen vasallo.

Una carta del mismo Eguia al Marqués, en fecha 6

de Noviembre de 1821, desde Bayona, en que conviene á

que, por la proposición de este, el manifiesto que estaba

trabajando fuese en idioma español y francés, para paten-

tizarlo no solamente en España, sino también en las de-

mas potencias, poniendo en él las notas de prueba, nece-

sarias para el mayor convencimiento; y que á su tiempo

daria el Marqués noticia del sugeto que lo pedia, pues era

de su mayor confianza.

Otra carta del mismo Eguia á dicho Marqués con fe-

cha en Bayona á 3 de Diciembre del mismo año, en que

le acusa el recibo de dicho manifiesto, y sus notas, que le
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parecían muy bien, y que el amigo que lo habia pedido

• era D. José Morejon, oficial de la Secretaria de la guerra,

comisionado en Paris.

Otra carta del mismo Eguia (que se le olvidó Tninar-

la) dirigida al Marqués, con fecha en Bayona á 10 de

Enero de 1822, en que le acusa el recibo del borrador

del manifiesto traducido en francés, añadiendo que con
aquella fecha se lo dirigía á dicho Morejon, encargado en

Paris.

Otra c?a'ta de Eguia al Marqués, desde Bayona, con
fecha 20 de Octubre de 1821, en que confiesa que no se

habia tratado con él con confianza, pero que lo baria

desde ahí en adelante.

Nota.—Es de tener presente desde aquí cuando se no-

te la correspondencia de Morejon que no se habían remi-

tido á Paris los borradores del manifiesto; que no se ha-

bían impreso, ni se trataba de imprimir, ni tenia la co-

misión directa que se suponía.

Una carta de Eguia al Marqués de Mataflorida, con
fecha en Bayona á 22 de Enero de 1822, diciéndole que
no habia recibido los fondos que esperaba; que se halla-

ba en la alternativa de abandonarlo y arriesgarlo todo, ó

acudir á medios extraordinarios, por lo que suplicaba al

Marqués hiciese un esfuerzo para proporcionarle la ma-
yor cantidad que le fuese dable.

Otra carta del mismo Eguia al Marqués, fecha 29 de

Enero de 1822, en contestación á un aviso que le habia

comunicado el Marqués, de que en Perpiñan habia un ca-

talán que deseaba levantar un regimiento, sí se le conce-

dían las condiciones que deseaba, sobre cuyo punto de-

cía Eguia al Marqués, que por su parte solo podía decir

que si á los Señores de quienes el Marqués le hablaba,

les era fácil retardar (sin compromelimíento) sus opera-

ciones, podrían ser partícipes de una combinación gene-

ral, pero que como entonces se hallaban sin los recursos

^ necesarios, y de consiguiente sin poder dar al negocio el

impulso conveniente, no debía arriesgar su palabra, ni

detener la marcha de otros.

-

Otra carta de Eguia, con igual dirección, con fecha
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en Bayona, en 6 de Febrero de 1822, repitiendo que se-

guía en los mismos apuros, por falta de dinero, añadien-

do que el Marqués le digese algo acerca del asunto del

catalán.

Ya se ha visto por la anterior que se habia echado

fuera este asunto.

Otra carta de Eguia, con motivo de haber escrito Don
Pedro Podio á Bayona, á un clérigo, haciéndole varias pre-

guntas de que Eguia se daba por resentido en términos

demasiado vivos. La fecha de ella es en Bayona, á 14 de

Febrero de 1822.

No contestó el Marqués á ella, por no comprometer la

buena armonia.

Otra de! mismo Eguia al Marqués, desde Bayona, le-

cha 15 de Octubre, remitiéndole dos cartas del Sr. Var-

gas Laguna, desde Luca.

Este señor era el encargado de la Begencia de Urgel

en Boma y Verona.

Un oficio de dicho general Eguia, su fecha en Bayo-
na, 25 de Octubre de 1822, dirigido ala Begencia de Es-

paña en Urgel, dándola gracias por la condescendencia que
habia tenido en el nombramiento de General en oefe de las

tropas de Navarra en favor del Teniente General D. Car-

los O'Donnell.

Téngase presente, que el Mariscal de Campo Quesada
hizo varias invectivas en Paris contra la Begencia, supo-

niendo que esta era la que por su capricho lo habia sepa-

rado, y solo confirmó lo que Eguia habia hecho.

Otra carta de Eguia á Maíaílorida, fecha en Bayona 8

de Octubre de 1822, incluyéndole otra del Sr. Vargas.

Otra de Eguia á la Begencia de Urgel, su fecha en Ba-
yona 27 de Octubre de 1822, recomendando á los Coro-

neles Gastón é Imáz.

Otra carta de Eguia al Marqués, con fecha 27 de Oc-
tubre de 1822, en que después de recomendar á los Co-
roneles Imáz y Gastón, por individuos de la mayor con.-

fianza, le dice que estos le enterarán del modo que se le

habia desobedecido, y se trataba de denigrarle, sabiendo

la particular confianza que habia merecido siempre, y con
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especialidad en el dia, de nuestro amado monarca, y que
deseaba que la Regencia de Urgel confirmase los destinos

que Eguia les tenia dados.

Nunca- el Marqués comunicó orden, por la cual se le

pudiera tomar cuenta, ni causar vejación á Eguia, pero no

pudo impedir que Nuñez Abreu insultase á Eguia, de quien

iiabia manejado los fondos, tenido su confianza, y dado
margen á muchos disgustos y trastornos.

Otra de Eguia, fecha en Bayona 55 de Octubre de 1822,

en que le habla al Marqués sobre fondos y armamentos,

y el estado de su casa, sin apariencia de que le socorrie-

sen desde Madrid, pidiendo al Marqués que lo haga, y le

da gracias por las demostraciones que habia recibido su

nieto Pepe.

Debe tenerse entendido que jamás Eguia habia envia-

do un maravedí al Marqués, y este habia tenido la delica-

deza de no pedir cuentas á Eguia. Las gracias que este dá
á aquel por su nieto Pepe, consisten en que la certifica-

ción de la acta en que Eguia reconoció la Regencia de

Urgel, previa consulta de la Junta de Navarra, del Inqui-

sidor general, del Obispo de Pamplona, del general de Ca-
puchinos y del General O'Donnell, se la remitió al Mar-
qués con su nieto D. José Urbislondo, que iba en compa-
ñia de un correo de gabinete. El Marqués recibió al Don
José con las pruebas de la mayor política y distinción, le

alojó inmediato á su casa, le tuvo á su mesa, y le dio el

grado inmediato al que representaba de Capitán, regalán-

dole las charreteras, que es á lo que aluden las gracias

que le daba Eguia, y después fueron satisfechas con la ma-
yor ingratitud.

Otra carta de Eguia al Marqués, su fecha en Bayona,
2i de Marzo de 4822, en que le encarga que haga buscar
al Canónigo D. Joaquín Lacarra, Presidente de la Junta

de Navarra, y le entreguen una carta que acompañaba,
preguntándole sobre el.estado de lo de Perpiñan.

La carta reservada era para Lacarra en igual fecha.

La rehcíon de estos pasos anunció al Marqués la impru-
dencia con que todo se conducía, y que la publicidad ha-

bia de producir el efecto de comprometer á S. M. el Se-
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ñor D. Fernando VIL mayormente, sabiendo que Eguia se

hallaba en el peor estado de capacidad, que los que le ro-

deaban no pensaban como verdaderos realistas, que no
querían emplear el dinero en defensa de la justa causa;

que Eguia, alojado en un pequeño cuarto de una pastele-

ria en Bayona, no queria dar audiencia á ninguno, como
no fuese delante de la pastelera, muger muy á propósito

para publicarlo todo, porque le hablan hecho creer, que

con los gritos de esta muger en cualquiera apuro le sal-

varían de un veneno ó de un puñal con que le habian ame-
nazado; y asi es que el Marqués receló siempre del buen
éxito de laí5 operaciones de Eguia, y marchó siempre con

mucha detención en sus contestaciones.

Lef¡(ijo 5.0 Comprende la correspondencia de D. Do-
mingo Caralt, vecino de Mataró, en Cataluña, residente

entonces en Perpiñan, emigrado por temor á los i-evolu-

cionarios de Cataluña, que le perseguían.

Teniendo Caralt relaciones con algunos buenos realis-

tas de Cataluña, solicitó del ]\lcirqués de Mataflorida los to-

mase bajo su dirección, y les proporcionase los fondos

necesarios para municiones y armamentos de las partidas

realistas que bajo los planes que el mismo Marqués, dis-

pusiese se podrían formar en defensa de la Religión y del

Rey. El Marqués, que tenia ya meditado el plan de esta-

blecimiento de una Regencia, durante la cautividad del

Rey, que sirviese de centro á todos los españoles realistas,

contra la revolución, y para sacar al Rey y Real ñnnilia

del cautiverio, tomó desde luego bajo su protección al di-

cho Don Domingo Caralt y demás realistas catalanes, y
contando como seguros los fondos que para esta empresa
le tenia ofrecidos el gobierno francés, nada de cuanto le

habia prometido al Marqués, franqueó éste de los fondos

de su casa al mismo Caralt lo necesario para dicho arma-
mento y municiones, y aun para pagar y mantener á los

que tomaban las armas por el Rey; y á su virtud se co-

menzó el levantamiento de Cataluña el 15 de Abril de i 822,

bajo la dirección y á costa del Marqués, y siguió hasta el

establecimiento de la Regencia en Urgel, en 25 de Agos-

to del mismo año.
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Caralt ofreció armar y vestir á su costa un regimiento,

y por taita de fondo no lo pudo cumplir. Bajo esta condi-

ción se le nombró Coronel, y á su hijo Capitán, y aunque

por su parte no cumplió, trabajó siempre con celo y fide-

lidad en defensa de la justa causa.

Legajo S.» Comprende la correspondencia de D. Isi-

dro Montenegro, Cónsul de S. M. en Burdeos, quien estu-

vo, según de ella consta, de acuerdo desde el principio con

el Marqués de Mataílorida para trabajar por la libertad del

Rey. Contiene especies importantes sobre varios españoles

refugiados en Francia, que se ocupaban mas en perjudi-

car á la justa causa que en defenderla, como Alvarez de

Toledo y otros.

Consta por esta correspondencia que viéndose el Mar-
qués de Mataílorida sin fondos para realizar el estableci-

miento de una Regencia y el levantamiento de la Nación

española, contra el sistema revolucionario y en defensa del

Rey, por no haberle cumplido el gobierno francés lo que
le habia ofrecido, encargó á D. Isidro Montenegro le bus-

case en Burdeos un préstamo considerable para este obje-

to, hipotecando, con el consentimiento de sus hijos, todos

sus bienes para seguridad de los prestamistas; pero no obs-

tante esto no pudo hallar el préstamo, por estar los bie-

nes en España, mandada entonces por los revolucionarios.

También encargó el Marqués al mismo Montenegro, le

consiguiese del gobierno trances pasaportes para él y cier-

to número de sugetos de su comitiva para poder volver á

Francia, sin hacer cuarentena en el cordón sanitario, en

caso de que se viese obligado por los revolucionarios de Es-

paña á entraren Francia. Desde Urgel severiücó asi, y no

pudiendo conseguir los pasaportes eí Marqués arrostró por

todo por defender á su Rey.

Legajo 4.» Comprende la correspondencia de D. An-
tonio Calderón y D. José Morejon, aquel Fiscal del Con-
sejo de Indias, y Morejon Secretario que se supone de

S. M. con ejercicio de decretos.

Calderón confiesa en una de sus cartas que el objeto

con que Morejon llamaba al Marqués de Mataflorida á

Paris, con fecha 9 y [^ de Febrero de 1852, era el de

TOMO 11. 38



que el Marqués y Calderón trabajasen unidos una Cons-

titución para España, sobre las bases del sistema repre-

sentativo, y que el misma Calderón, por respetos á una
alta persona se habia prestado á todo, y da gracias al

Marqués porque con su absoluta negativa le habia sacado

de tan grande compromiso. La conducta sucesiva de Cal-

derón no deja duda para creer que se prestó en Paris á

todo. M. de Villele, protector del sistema representativo,

le eligió para instrumento de sus planes en España, y co-

menzó á pagarle, dándole i 2,000 francos para el viage,

como a Erro.

La correspondencia de Morejon es importante, porque

en ella se descubre un horroroso atentado, como es el de

suponerse comisionado por el Rey en Paris, para tratar

con el gobierno francés sobre los medios de sacar á S. M.

del cautiverio, adoptando como, el mas acertado, el de

formar una Constitución en España, ó modificar la de

Cádiz, á cuyo fin llama á Paris al Marqués de Mataflorida.

En carta de 27 de Enero de 1822, desde Bayona, dice

Morejon, que á su llegada á aquella ciudad desde Paris,

se le entregó el manifiesto por Eguia, escrito por el Mar-

qués de Matatlorida en Tolosa, y que se hallaba imposi-

biUtado de imprimirle: (es de notar que con fecha 10 del

mismo Enero, escribió Eguia al Marqués que lo habia re-

mitido en aquel dia á Paris) y viendo el Marqués frustra-

da la impresión del manifiesto, la tomó de su cuenta, y
la publicó con grande utilidad de la justa causa, bajo el

título de ((Manifiesto que hacen los amantes de la Monar-

quía á la Nación Española, etc.»

En carta 9 de Febrero de 4822, desde Paris, llama

Morejon al Marqués de Mataflorida para un trabajo que

por su naturaleza exige sus luces unidas á las de Calde-

rón. Dice Morejon en la misma carta, que hace la invita-

ción conociendo la confianza y buen concepto que mere-

ce el Marqués á la familia á quien sirve Morejon. Y en

P. D. dice, que con la misma fecha daba aviso de todo á

la familia.

Esta no puede ser otra que la familia Real de Espa-

ña, á quien dice Morejon que sirve en aquel trabajo, que
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como tiene dicho y confesado Calderón en nna de sus

cartas desde Paris, era formar una Constitución, ó modi-

ficación de la de Cádiz para España; y el mismo Morejon

dice espresamente, que era un trabajo que por su natu-

raleza exigía las luces de los dos antiguos magistrados de

España.

En carta del 12 del mismo Febrero, desde Paris, re-

pite Morejon al Marqués la instancia de que lo mas bre-

ve posible pase á Paris, y dice que se lo ruega en nom-
bre de quien el ^larqués no puede desentenderse, y á fa-

vor de sus propios deseos.

La persona en cuyo nombre ruega Morejon, no puede
ser sino el Rey; y espresamente dice Morejon que la tal

persona deseaba del Marqués dicho trabajo, lo que no es.

creíble, y se verá por lo que dice en otra carta, que la

tal persona no habia dado su aprobación para semejan-

te trabajo. Este es un atentado de Morejon.

En carta de 14 del mismo Febrero de 1822, desde

Paris, remite Morejon por segunda vez la propia instan-

cia al Marqués con la mayor urgencia.

En carta de l.o de Marzo de 1822, desde Paris, acusa

Morejon el recibo de cuatro cartas del Marqués de Mata-
ílorida, todas sobre un mismo asunto, que era negarse

abiertamente á intervenir en la formación de una Consti-

tución para España, opuesta á los derechos de su Rey y
al bien de ella. Viendo Morejon la decisión del Marqués
muda de tono, y le asegura que las dificultades que se le

presentan serian á su tiempo removidas, cuando llegase

la aprobación del asunto. Aqui confiesa Morejon que aun
no tenia la aprobación del Rey para el trabajo á que con
tantas instancias habia invitado al Marqués, y que con-

fiado en la bondad del poderdante adelanta su comunica-
ción, porque queria que cuando llegase aquel requisito, es-

tuviese adelantado el trabajo que necesitaba del Marqués.
El poderdante no puede ser sino el Rey, á quien dice Mo-
rejon que se lisonjea haber propuesto al Marqués para

el asunto. A nadie sino al Rey podia hacerse semejante

propuesta, porque ninguno sino el Rey tiene autoridad

sobre el Marqués para obligarle en su real nombre á la
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intriga que Morejon tramaba, y en la que nunca pudo

comprometerle.

En carta de 4 de Setiembre de 1822, desde Paris, re-

conoce Morejon la Regencia de Urgel. Es muy notable la

siguiente cláusula de esta carta. «Al paso que su oportu-

na instalación (de la Regencia) hará infructuosas las ma-
quinaciones de españoles hipócritas, que deseando desa-

parezcan para siempre las antiguas y sabias leyes del rei-

no, solicitan desde fuera de él haya entre el trono y sus

encarnizados enemigos una transacción, que salvándolos

ahora de la terrible crisis que les amenaza, les proporcio-

ne mas adelante el término de su obra criminal.))

Parece, por cuanto se espresa en las cartas anteriores

de Morejon, que él era uno de los que solicitaban la tran-

sacción entre el trono y sus enemigos, por medio de una
Constitución, sobre las bases de un sistema i'cpresentati-

vo, en cuya formación queria empeñar al Marqués de Ma-
tallorida con Calderón, sin la aprobación del Rey. Su con-

ducta posterior pone esto mas en claro, y particularmente

el papel impreso que publicó en Tolosa, firmado por Eguia

y otros, autorizado por él, como Secretario del Rey, que

fué el escándalo de los buenos españoles. A su tiempo se

hablará del tal papel, como también de una carta fingida

(la que se atribula entre otras cosas á Morejon), supo-

niéndose en ella que los regentes de Urgel hablan decla-

rado principios antimonárquicos, al gobierno inglés, fir-

mándola el presidente de la Regencia y el Arzobispo de

Tarragona. En la correspondencia de Ralmaseda sé ve con-

firmada la trama de Morejon, sobre dar á España una
Constitución sobre bases á similitud de la Francia.

Leaajo 5.» Comprende la correspondencia de D. Fer-

mín Martin de Ralmaseda, en su primer viaje á Paris, en

Abril de 4822, que es de grande importancia.

Para poderla entender es preciso saber que viendo el

gobierno francés que el general Eguia, con su Secretario

Abren, nada adelantaban, ni obraban con acierto en cosa

alguna de lo conveniente á fin de sacar al Rey de España

y su Real familia del cautiverio en que los revolucionarios

los tenian, comisionó al Vizconde Roissett para pasar á
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Burdeos (desípucs de haber informado el misino Vizconde

á su gobierno del estado de 'inutilidad de dicho Eguia,

para la ejecución de ningún plan á dicho efecto), para que
supiese del referido Balmaseda y otros, que español seria

capaz de ponerse al frente de la contrarevolucion de Es-

paña, y de contestar á las preguntas que de orden de su

gobierno debían hacerse relativas al mismo asunto.

Reconocido el Marqués de Mataílorida, como el único

sugeto capaz de tamaña empresa fué encargado Balmase-
da de pasar á Tolosa, á tratar con el Marques sobre las

preguntas del gobierno francés, á las que contestó larga-

mente, desenvolviendo cuanto era necesario el plan que
tenia premeditado de establecimiento de una Regencia en

España, para sacar á su Rey y á su patria de las garras

de la revolución. Presentado este plan por Balmaseda al

Vizconde Boissett fué aprobado con pleno aplauso por el

ministerio, y según se ve por la correspondencia de Bal-

maseda, daba siempre esperanzas de los fondos necesa-

rios para su ejecución, bajo las condiciones que el Mar-
qués por su parte cumplió, habiéndose escusado el minis'-

terio por la suya á cumplir sus ofertas, bajo diversos pre-

lestos, como á mayor abundamiento se verá por la corres-

pondencia del Vizconde de Boissett. .

En carta de 8 de Abril de 1822, desde Paris, dice

Balmaseda al Marqués de Mataflorida, que Morejon se ha-

bía despedido de intervenir en el plan de Eguia, por no
ser responsable de fatales consecuencias, por obrar Eguia

sin acierto ni concierto; añadiéndole que los liberales sa-

bían cuanto se hacia en Bayona, por cuya razón un ora-

dor del café deLorencini liabia declamado, el 26 de Marzo
anterior, contra el Rey, por implicado en el plan de Eguia.

En carta del mismo 10 de Abril, dice Balmaseda, que
habiéndose publicado el plan de Eguia en la Gaceta de

Paris, se debía esperar fuese apoyado el plan del Marqués,
con los auxilios necesarios para.su ejecución. En la misma
carta anuncia la idea que algunos de los ministros de

Francia tenían de dar una Constitución á la España, idea

que Balmaseda combatió, según asegura en la misma
carta.
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En ca)la del ii del mismo mes, desde Paris, avisa
Balmaseda al Marqués, qué Morejon le habia declarado el

intento de dar á España una Constitución á similitud de
la de Francia, persuadiendo al Rey á que era preciso que
entre las personas nombradas para tratar de tal materia

y su formación fuese el Marqués de Mataflorida, á cuyo
fm se le habia convocado por Morejon en Paris. Ya está
puesto en claro el objeto de la invitación de Morejon al

Marqués, de pasar á la mayor brevedad á Paris.
En carta de l.o d3 Mayo de im% desde Paris, descu-

bre Balmaseda al Marqués lo que habia sabido por More-
jon, que era la resolución del Congreso de Levbach, res-
pecto á España, la comisión dada 'á Saldaña para formar
(poniéndose de acuerdo con el Rey de España) el plan de
salvarle, contando para los medios' con el ministerio fran-
cés, la íx)rmacion de una Constitución para España, de la
que ninguna mención habia hecho el mismo Congreso de
Leybach; los millones que se proporcionaron á Eguia, y se
gastaron sin efecto alguno bueno; y últimamente que vien-
do tocios los que trabajaban el desacierto de Eguia, y su
tenacidad en separarse de las instrucciones que se le da-
ban, se resolvieron á no tomar parte, por preveer fatales
resultados.

Esta carta es importantísima. En ella se descubre que
también Eguia entraba con Saldaña, Morejon y otros de
este ministerio en el plan de dar á España una' Constitu-
ción á similitud de la de Francia. Todo esto, dice Balma-
seda, que se lo confió Morejon con los documentos que
acreditan ser cierto.

En carta de 5 de Mayo, desde Paris, dice Balmaseda
al Marqués que habia oido de boca de Saldaña lo mismo
que tenia avisado en l.o del mes, haberle confiado More-
jon, sobre la resolución del Congreso de Leybach y plan
para salvar al Rey, que Saldaña le aseguró á Balmaseda
que nada mas baria sobre el plan de Eguia, y que todo
era perdido.

Añade la misma carta, que aquel gobierno se habia
echado fuera, es decir, se habia desentendido de la em-
presa y plan del Marqués por entonces. Como el Marqués
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se habia negado á intervenir en la formación de Consti-

tución para España, y su plan no era conforme al siste-

ma representativo, que deseaba este ministerio de Fran-
cia, no era extraño se desentendiese; sin embargo el Mar-
qués de Mataílorida continuó con su plan, y repitió ins-

tancias sobre recursos para ejecutarlo.

En carta de 21 de Junio, desde Burdeos, copia Balma-
seda al Marqués la descripción que Morejon, desde Paris

le hace de Eguia y Abreu, en Bayona. Debe tenerse pre-

sente, que pinta á Eguia inútil para todo, y á Abreu muy
perjudicial.

En carta de 25 de Julio desde Burdeos, acompaña Bal-

maseda al Marqués copia de una carta del Vizconde Bois-

sett desde Paris, en que le dice, que hasta que no sea to-

mada una fortaleza importante, y establecida en ella la Be-
gencia, no podrá lograr de aquellos ministros los recursos

necesarios para llevar á efecto el plan del Marqués. Este

se decide, tomada la plaza de Urgel, á establecer en ella

la Begencia, y cuando ya nada le quedaba que cumplir de
las condiciones que el ministerio francés exigia, insta por
los recursos y nada puede conseguir. También acompa-
ña copia de una carta de Morejon, que acredita sus en-

redos.

En carta de 28 de Julio de i 822, acompaña Balmase-
da, desde Burdeos, al Marqués copia de otra de Morejon,

que es importante. En ella descubre Morejon que Eguia y
demás en Bayona, obran bajo la dirección de ligarte, y
añade estas notables palabras: «No me puedo olvidar que
Ugarte es el primer origen de nuestros males; él acabará
con la real familia.»

Lef/ajo O'.o Comprende la correspondencia del Viz-

conde de Boissett, de (jue se lleva hecha mención en la

correspondencia de Balmaseda, comprendida en el legajo

precedente.

En carta de 23 de Mayo y i O de Junio de 1822, des-

pués de haber ocurrido cuanto se lleva espresado en el le-

gajo precedente, dice el Vizconde Boissett al Marques de
Mataílorida, que los hombres se mueven mas por hechos
que por dichos: que aunque el plan merecía toda la apro-
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bacion en París, era preciso ademas que los sugetos en-

cargados de su ejecución inspirasen confianza, para cuyo

eí'ecto era indispensable el eslablecimiento de la Regencia

en una plaza fuerte, y un general acreditado al frente de

los realistas. Todo se cumplió, y habiendo dado cuenta al

Vizconde Boissett, pidiéndole que tanto el ministro como
los realistas de Francia cumpliesen por su parte los auxi-

lios ofrecidos para la ejecución de la empresa, no contes-

tó siquiera hasta el mes de Setiembre siguiente, en que di-

rige con fecha del 14 una carta al Marqués de Matallori-

da, confesándole que todo lo pasado se habia reducido á

conversaciones, y que de vergüenza no se habia atrevido

antes á declararse. Aqui se descubre abiertamente la ma-
la fé con que se ha procedido por parte de los franceses

con el Marqués de Matafíorida.

Legajo 7.« Comprende la correspondencia de D. Pe-

dro Podio, á quien el Marqués de Mataílorida habia comi-

sionado á falta de otros sugetos para pasar á Tolosa y Per-

piñan, á tratar y llevar dinero á D. Domingo Caralt, de

quien se lleva hecha mención en el legajo segundo; tam-

bién para pasar á la frontera de Cataluña, Puigcerdá y des-

pués á Urgel, en calidad de Comandante interino de las

partidas realistas que desde el i 5 de Abril se iban organi-

zando en Cataluña, en defensa del altar y del trono.

En 8 de Julio avisa Podio al Marqués desde la Masana,

Valle de Andorra, haber cumplido el encargo de entregar

al limo. Sr. Arzoljispo de Tarragona y al Barón de Eró-

les los correspondientes oficios, invitándoles para ser indi-

viduos de la Regencia, durante el cautiverio de S. M. (que

Dios guarde) cuyo encargo aceptaron en los términos que

se dirá cuando se hable do la correspondencia con ellos.

En caria de 40 de Julio de 182'2 avisa Podio, desde

Urgel, al Marqués su llegada á aquella ciudad el dia antes

á las ocho de la tarde: que el Sr. Obispo de Urgel estaba

dedicado á cuanto pudiese por su parte contribuir al fin

que el Marqués se proponía por su Rey y por su patria; y

efectivamente el limo. Sr. Obispo de Urgel desde aquel

mismo momento trabajó y sufrió por la justa causa con el

celo de un Prelado apostólico; eg digno de iodo elogio. A
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SU influjo se puede atribuir la pronta obediencia que la

Junta provincial de Cataluña y todos los Comandantes de

las partidas realistas de la misma provincia prestaron al

Marqués de Mataflorida, como representante de la augus-

ta persona de S. M. el Sr. D. Fernando VII, aun antes de

publicada en Urgel la instalación de la Regencia; y asi fué

presentarse Podio en Urgel al Sr. Obispo y entregarle la

carta del Marqués de Mataflorida que todos los primeros

pasos, que eran los mas dificultosos, se fueron dirigiendo

al fin, conforme á las instrucciones que sucesivamente da-

ba el Marqués. Es constante que desde 15 de Abril di-

rigía el Marqués con sus instrucciones y órdenes las par-

tidas realistas de Cataluña, pero también lo es que el in-

flujo del Sr. Obispo de Urgel, ayudó mucho á llevar ade-

lante la defensa de la justa cansa y á evitar funestos re-

sultados, que deberían seguirse de la desconfianza que la

conducta de D. Pedro Podio y D. Jorge Bessieres inspira-

ron muy luego á la Junta de Cataluña, y aun á los Co-

mandantes realistas, sobre la sinceridad de sus intencio-

nes, como el mismo Sr. Obispo se lo avisa al Marqués en

carta de 29 de Julio de 1822, desde la Masana en el Valle

de Andorra, pidiendo remediase el mal en sus principios,

antes que se hiciese gravísimo y de fatales consecuencias

para la'justa causa.

Con noticia que tuvo el Marqués de la mala conducta

de Podio, de su llegada á Urgel, de su desmedida ambi-

ción, de su poca fidelidad en el manejo de intereses, y de

que no habia correspondido á su confianza en la comisión

que le habia dado, é instrucciones para la defensa de la

justa causa, llegando á sospecharse por los realistas en ge-

neral y hasta por el Sr. Obispo de Urgel de la sinceridad

de sus intenciones, se puso el Marqués en camino desde

Tolosa de Francia para Urgel, y en Aix recibió la carta

del Sr. Obispo qu.e se lleva espresada, y que aceleró el via-

je del Marqués para ponerse al frente de todo, y remediar

los males gravísimos que ya Podio habia ocasionado, como
lo hizo presentándose en Urgel en 42 de Agosto, sin re-

parar en los continuos peligros de la vida, por salvar la

de su Rev.
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De la conducta de Podio, desde el establecimiento de

la Regencia de Urgel hasta la entrada del ejército francés

en España, se hablará después, cuando se haga relación

de la causa formada á varios militares, y entre ellos á Po-
dio, por atentar contra la vida de los Regentes, y particu-

larmente de Mataflorida; por intentar destruir la Regencia

y formar hasta dos veces otra; la una en Perpiñan y la

otra en Tolosa de Francia, y por malversadores y estafa-

dores de caudales propios, en grandísimos perjuicios de la

justa causa.

Legajo ^.o Comprende la correspondencia de D. Fer-

min Martin Ralmaseda, encargado de negocios por la Re-
gencia de Urgel en Paris. Esta correspondencia es muy
importante por los secretos que descubre de los gabinetes,

por las noticias que da de varios españoles, y porque
acredita en parte los esíuerzos de la Regencia cerca de
los gabinetes, pidiendo su apoyo para sacar del cautiverio

á su Rey y real familia.

En su primera carta desde Paris, fecha 28 de Agosto
de 1822, avisa Ralmaseda á la Regencia, su llegada á

aquella capital, y las diligencias que habia practicado para
entregar al Conde de Artois, á S. A. R. el Duque de An-
gulema, y á las Señoras Duquesas de Angulema y de Rerri,

y al ministro de Estado de Francia, los pliegos que por su

mano la Regencia les dirigia, dándoles parte de su esta-

blecimiento en Urgel, y suplicándoles su alta protección

para llevar á cabo la empresa de poner en libertad á su

Rey y á su patria. Añade Ralmaseda que piensa pedir al

gobierno francés para la Regencia de Urgel, primero dos

millones de francos; segundo, orden espresa ó disimulada

para el pase de armas por la frontera; tercero, dos regi-

mientos suizos; y cuarto un buque de trasporte y una fra-

gata, para auxihar las operaciones de los realistas de Es-

paña. Dio todos los pasos para conseguirlo, pero al fin

nada pudo lograr.

Dice Ralmaseda en esta carta, que por entonces eran

doce los millones que en Rayona se hablan consumido
por Eguia, y que en lo demás de su plan lo gobernaba
Fernán Nuñez.
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Ya queda demostrado que en el plan, cuya ejecución se

habia encargado á Eguia, era una de sus bases dar á Es-

paña una Constitución á similitud de la de Francia. El

Marqués de Matatlorida se negó abiertamente á intervenir

en la formación de ella, y en su proclama de la Regencia

de Urgel declara principios monárquicos, enteramente

opuestos al referido pian y á su decantada Constitución.

Esta es sin duda la causa porque no se le socorrió ni

ayudó en nada para realizar su empresa, y por qué des-

de entonces se le persiguió con tanto encarnizamiento,

sin perdonar ningún género de calumnias ni atentados

contra su vida.

También consta en esta carta de Balmaseda el aviso

del recibo de la correspondencia diplomática que la Re-

gencia le habia remitido para los Soberanos de Europa y
sus ministros, dándoles parte de su establecimiento en

Urgel, y pidiéndoles su apoyo, remitiéndoles copia y ejem-

plares impresos de su manifiesto y primeras providencias.

Es muy notable la cláusula siguiente de dicha carta de

Balmaseda. «Se habla aqui de una proclama que ha dado

ó va á dar el general Quesada para establecer una Cons-

titución, obra, parece, acordada por los liberales y malos

españoles: la cosa es cierta.»

En carta de 29 del mismo Agosto desde Paris, acom-
paña Balmaseda á la Regencia copia de las esquelas, pi-

diendo audiencia particular á las personas reales de Fran-

*cia, que no tuvieron á bien concederla. Da parte de una
conferencia que tuvo, el dia antes, con el general España,

Calderón, Erro y Morejon, en la que averiguó que el plan

de Eguia estaba sostenido ^por el gobierno francés, para

sus fines particulares, y que lo ocurrido en Madrid el 7

de Julio, habia sucedido por haber rehusado el Rey firmar

lo que hablan tratado en Paris, Fernán Nuñez, Toreno,

Labal y otros con Martínez de la Rosa, y demás ministros

para establecer las dos Cámaras, y modificar la Constitu-

ción.

En carta de I.» de Setiembre siguiente da parte Bal-

maseda, desde Paris, de haberse leido el manifiesto de la

Regencia y su oficio en Consejo de Ministros, y que ha-
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bia merecido general aprobación y elogio la empresa de

la Regencia; pero después no se ha visto ningún resalta-

do favorable á ella. También avisa haber entregado á los

Embajadores de las potencias la correspondencia diplomá-

tica de la Regencia.

En carta 3 del mismo Setiembre, desde Paris, avisa

Ralmaseda á la Regencia, que el ministro de Guerra de

Francia y Montmorenci estaban por el plan de la Carta

para España, ó modificación de Constitución, como medio

de unir las voluntades, y que lodo era efecto de lo traba-

jado por Fernán Nuñez, Toreno y demás del partido, para

quedar asi impunes sus delitos.

En carta de 6 de Setiembre, desde' Paris, repite Ral-

maseda á ItuRegencia la misma especie, de intentarse para

España el establecimiento de una Constitución, y (|ue en

aquellos dias habia salido para Viena un comisionado pa-

ra el mismo fin, que no sabia quien era.

En carta de 11 de Setiembre, desde Paris, avisa Ral-

maseda el recibo del pliego de la Regencia al Rey de

Francia, pidiéndole socorros, y renueva la noticia del in-

tento de establecer el ministerio francés una Constitución

en España; y al mismo tiempo dice, que dicho ministerio

habia ofrecido á los constitucionales de la República de

Colombia 50,000 fusiles, cuando estaba negando todo au-

xilio á la Regencia de Úrgel.

En carta de 18 de Setiembre, desde Paris, dice Ral-

maseda á la Regencia, que el motivo porque el gobierno

francés no se decide á apoyarla, es por lo mucho que los

malos españoles han trabajado para hacer creer á aque-

lla Corte que la Nación española quiere la Constitución

de Cádiz, modificando dos ó tres artículos, y que los mis-

mos derramaban á manos llenas en Paris el dinero para

sus fines.

En carta de 20 del mismo Setiembre, dice Ralmaseda

á la Regencia, que Chateaubriand opinaba que los gabine-

tes de la Europa no permitirían que el Rey de España vol-

viese á ser absoluto. Que en el Consejo de Ministros, en

el que todos, á escepcion de Yilelle y Corbier, estuvieron

porque se diesen á la Regencia los socorros íjue pedia, se
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habia decidido negarlos, conformándose el Rey con el dic-

tamen de los dos minislros.

En carta de 24 de Setiembre, desde Paris, dice Bal-

maseda haber recibido un pliego de la Regencia, para el

Príncipe Meternich, en el que le incluía la exposición de la

Regencia al Soberano Congreso de Viena y Verona, y que
al dia siguiente lo remitía certificado hasta pasado el

Rhin. Que un banquero de Paris le habia dicho que si la

Regencia asegurase el capital á algunos banqueros que

estaban comprometidos en el empréstito al gobierno cons-

titucional, creía que entrarían en el empréstito de la Re-
gencia, en lo que de ningún modo convino Balmaseda,

conforme á las instrucciones que tenía.

En carta de '27 del mismo Setiembre, desde Paris,

avisa Balmaseda el recibo de los pliegos de la Regencia

para los ministros de las potencias que asistían al Congre-

so de Verona, y que al momento les daba dirección.

En caria de 4 de Octubre, desde París, dice Balma-
seda habia dado el último paso para obligar al gobierno

francés á decidirse á dar socorros, y amenazándole con
que la Regencia desistiría de arrostrar imposibles si los

gabinetes no la ayudaban. Sin embargo nada consiguió,

porque malos españoles trabajaban en contra, y el minis-

terio estaba empeñado en dar ley constitucional á la Es-

paña y á su Rey.

En carta de 9 de Octubre de 1822, dice Balmaseda,

desde Paris, á la Regencia, que había recibido el pliego

de la misma para D. Carlos España, en Verona, y que se

lo remitiría con la posible brevedad. Avisa al mismo tiem-

po que ha sabido de cierto que D. José Alvarez de Toledo

estaba muy notado por la policía de París, y muy obser-

vado en aquellos días.

En carta de 11 de Octubre, desde Paris, avisa Bal-

maseda á la Regen .^ ¡a la unión de Alvarez de Toledo á

Fernán Nuñez, y su gran lujo en Paris. (Alvarez de Tole-

do estaba unido con los liberales, como después se verá.)

Da parte al mismo tiempo que los constitucionales de

Madrid acababan de efectuar un nuevo empréstito en

aquella capital de 200,000 millones de reales, garantizan-
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do su pago con los edificios de conventos, y haciendas de
monacales, que no estuviesen vendidas. Que D. Bernabé
Escalada, oficial de la Secretaria de Ultramar, era el en-

cargado del empréstito.

En carta de 13 del mismo Octubre avisa Balmaseda
el recibo de dos pliegos de la Regencia, el uno para el

Rey de Ñapóles, y el otro para el de Sajonia, implorando
su apoyo en favor del Rey de España en el Congreso de
Verona, y de la Regencia que trabajaba por su libertad.

En caria de 16 del mismo Octubre, desde Paris, avisa

Balmaseda á la Regencia, que el ministro Villele se man-
tenia inexorable á las instancias de la Regencia sobre au-
xilio de armas, municiones, etc., etc., por influjo de los

ingleses, que se oponian á los esfuerzos de los realistas

españoles^ para dar tiempo á que se efectuase la indepen-

dencia de las Américas. Que los revolucionarios de Madrid
habían hecho un tratado cediendo á los ingleses la isla

de Cuba, con tal que los sostengan bajo el régimen cons-

titucional. Que el gobierno francés, deseando ser mediador
entre el Rey, la Nación y los revolucionarios de España,
habia propuesto al Congreso de Verona, dar una Consti-

tución á la España.

En carta de 20 del mismo Octubre, desde Paris, avi-

sa Balmaseda á la Regencia, entre otras cosas, que M.
Yillele continuaba inexorable, y empeñado en dar á Es-

paña una Constitución, ó modificación de la de Cádiz, con
las dos Cámaras, y que su interés era se acabase la Re-
gencia, y todas las tropas que tenia á sus órdenes para
entrar después el ejército francés á dar la ley á España.
Que según las últimas noticias de Verona estaba en Con-
greso por lo que la Regencia habia declarado en su ma-
nifiesto de Cortes por estamentos.

En carta de 23 del mismo Octubre, desde Paris, avisa

Balmaseda á la Regencia el recibo de un pliego para el

Principe Meternich, en que la Regencia repite al Sobera-
no Congreso de Verona sus instancias en favor de su Rey

y de su patria, desvaneciendo cuanto sus enemigos pudie-

ran decir en apoyo de sus calumnias.

En carta de 25 del mismo Octubre, desde Paris, dice
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Balmaseda á la Regencia que Erro le dijo, que los dos

Emperadores haljiaii aprobado el plan de D. Garlos Es-

paña: que este les habia ofrecido una parte del Perú, con

tal que nos ayudasen con sus fuerzas á salvar al Rey, y
poner en ejecución nuestra antigua Constitución, y que

este tratado quedarla sin efecto hasta la ratificación de

S. M.

En carta de 30 del mismo Octubre, desde Paris, avi-

sa Balmaseda el recibo de un pliego para D. Carlos Espa-

ña, haciéndole un encargo cerca del Emperador Alejan-

dro, en favor del Rey de España y su nación; impugnan-
do al mismo tiempo el plan de Yillele de dar á España
una Constitución á similitud de la de Francia, y que un
banquero de Paris se decidia á tratar con la Regencia so-

bre un empréstito, de cuyas condiciones avisarla.

En carta de i. o de Noviembre siguiente, dá parte ala

Regencia de haberse arreglado los puntos principales so-

bre el empréstito, pero hal3Íéndolos remitido todos para la

aprobación de la Regencia, no tuvo esta por conveniente

aprobarlo, por ser bajo condiciones nada ventajosas á la

España, y por las demás razones que se espresarán cuan-

do separadamente se dé noticia del expediente del em-
préstito.

En carta de 15 del mismo Noviembre, desde Paris,

acompaña Balmaseda á la Regencia copia de otra de Don
Carlos España, desde Verona, con fecha 30 de Octubre

anterior, en que manifiesta la aprobación general, y muy
particular del principe de Metternich, que le ha merecido

la instalación de la Regencia de Urgel y la pureza de sus

principios, declarados en su manifiesto.

En carta de 20 del mismo Noviembre, desde Paris, di-

ce Balmaseda á la Regencia, que M. de Yillele es el mas
opuesto al empréstito de la Regencia; que inutifiza las

operaciones de los demás ministros, sus compañeros, en

favor de ella, poniendo, en fin, de mil maneras la situa-

ción del Rey de España, sin peligro alguno, y que todo pro-

viene del empeño de establecer en España un sistema re-

presentativo con dos Cámaras.

En carta de 22 del mismo Noviembre, desde Paris,
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anuncia Balmaseda á la Regencia un tratado hecho entre

el gobierno constitucional de España y el de Inglaterra,

por el que se dá á los ingleses facultad de introducir en

la Península géneros de cualquiera clase que sean.

En carta de 27 de Noviembre, desde Paris, dice Bal-

maseda á la Regencia, que una alta persona le habia en-

cargado le dijese, que á todo evento y circunstancias se

conservase el nombre de Regencia en los tres dignos indi-

viduos que la componian, pues que señala que con ella

tenia que tratar el Congreso de Soberanos de Verona.

En carta de 6 de Diciembre siguiente, dice desde Pa-

ris Balmaseda, que el general Quesada estaba haciendo en

Paris, con intrigas, un daño incalculable á la causa del

Rey, y que su plan era quitar la Regencia de Urgel, y po-

ner un geí'e supremo que ejercitase su autoridad; que pa-

ra este efecto no perdonaba medio de desacreditar á la Re-

gencia, particularmente á su presidente, y que para ello le

ayudaba Corpas y un Presbítero llamado D. José Solera,

hombre de mala conducta moral y política, Capellán que

se supone ser de las monjas Comendadoras de Santiago

de Madrid.

En carta de 13 del mismo Diciembre, dice Ralmaseda
á la Regencia, que el ministro Villele seguía por la tran-

sacción, y que había conseguido que la mayoría del minis-

terio estuviese por su opinión. Que Villele había adoptado

el medio de tratar con Toreno, como mediador entre los

liberales de España y el gobierno francés; que son repeti-

das y largas las conferencias entre los dos; que las medi-

das tomadas por Villele, de acuerdo con Toreno, son la

modificación de la Constitución de Cádiz, con el estable-

cimiento de dos Cámaras, ó la Carta de Francia; una am-
nistía general para los liberales y realistas; reconocer la

deuda contraída por las Cortes, y coronar en América un
Principe de la familia Real. Estas son las bases de las ne-

gociaciones comunicadas por Villele con los revoluciona-

rios de España.

En carta de i 8 de Diciembre, desde Paris, avisa Bal-

maseda á la Regencia, la resolución del Congreso de Ve-

rona contra el sistema constitucional de España, como ruí-
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noso á los estados, y que M. Villele y Lord Wellington obran

de acuerdo en favor de los revolucionarios de España, y que

Quesada seguia con su mal porte contra la Regencia.

En carta de 20 del mismo mes, desde Paris, dice Bal-

maseda, que un caballero que trata intimamente con Lord
Wellington y con el gabinete inglés le habia dicho, que si

la Regencia accedía á la pretensión que quieren hacer,

protegerán sus operaciones y aun la ayudarán.

En carta de 25 del mismo mes, repite Balmaseda el

empeño de Wellington y Villele en sostener los revolucio-

narios de España, pero que viendo el empeño de los so-

beranos del Congreso, en que sus embajadores saliesen de

Madrid, habia acordado el ministerio francés permanecer
unido á la santa alianza para cooperar á la destrucción del

sistema revolucionario.

En carta del 27 del mismo mes, desde Paris, avisa Bal-

maseda á la Regencia el complot que Quesada y otros co-

mo él hablan formado para destruir la Regencia de Urgel,

y sustituir en su lugar otra de sus ideas; alegan para ello

que la de Urgel no tiene poderes del Rey para ejercer su

jurisdicción, y que la que egercia era en lo absoluto, y que
trataban de poner al frente de la Regencia al principe de

Toscana.

En carta de 27 del mismo mes, dice Balmaseda, que
con el nombramiento de Chateaubriand para el ministerio

de Estado seguirla mas fuerte el empeño de dar á España
una Constitución, caminando de acuerdo con M. Villele.

En carta de 4.o de Enero de 1823, desde Paris, dice

Balmaseda á la Regencia, que el prefecto de Tolosa escri-

bió al ministro del Interior, diciéndole, que el general

Eguia habia tenido una conferencia con él, y por separa-

do otra el Barón de Eróles, con el objeto de nombrar otra

Regencia para quitar la presidencia al Marqués de Mata-
florida.

Mas adelante se descubrirá el objeto de este proyecto,

y se verá que todo estaba manejado por el ministerio fran-

cés, empeñado en dar á España una Constitución á simi-

litud de la de Francia, y que lodos los demás eran instru-

mentos de estas miras.

TOMO II. 39
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En carta de 5 del mismo mes, desde Paris, repite Bal-

maseda, que contiaúa Quesada con sus intrigas, como se

lo aseguró D. Carlos España, para destruir la Regencia y
poner otra seguramente de las ideas de M. Villele, que se

declaró protector de los enemigos de la Regencia, y que el

tal Yillele estaba vendido á los ingleses.

En carta del l^i del mismo mes avisa Balmaseda des-

de Paris, á la Regencia, entonces existente en Tolosa de

Francia, que el general D. Carlos España comenzaba ya á

mudar de sentimientos, declarándose por las ideas de M.
Villele, y contra la Regencia de Urgel.

En carta de 15 del mismo mes, desde Paris, avisa Ral-

maseda á la Regencia, que el ministro de Estado Chateau-

briand habia recibido un documento oíicial, firmado poi'

el Sr. Barón de Eróles, pero que no sabe su contenido.

Mas adelante se declara que clase de documento es es-

te de Eróles. Parece ser una profesión de principios filo-

sóficos de su adhesión al sistema representativo, por cuyo

motivo fue llamado Eróles á Paris, en donde se prestó á

servir de instrumento para destruir la Regencia de Urgel,

como después se verá por la misma correspondencia de

Balmaseda, y otros documentos.
En carta de 57 del mismo mes, dirige Balmaseda á la

Regencia un ejemplar de las notas de las tres grandes po-

tencias al gobierno constitucional de Madrid.

En carta de 24 del mismo mes, desde Paris, dice Ral-

maseda, que el Conde de España hacia cabeza de la fac-

ción que trataba de destruir la Regencia de Urgel. Es cier-

to que su conducta posterior le favorece poco, porque se

le ha visto unido á los decididos por el sistema represen-

tativo, como M. de Yillele.

En carta de 26 del mismo mes de Enero, desde Paris,

dice Balmaseda á la Regencia que empeñado Villele en des-

couocer á la Regencia de Urgel, está decidido á crear un'

gobierno provisional hasta que llegue el ejército á Madrid,

y se acuerde el que mas convenga establecer. Que el obje-

to de Villele tiene dos fines; el primero dar tiempo y obrar

de acuerdo con los liberales de Madrid y Wellington, para

que tarde en declararse la guerra; y el segundo, que en
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caso de no poderse evitar pueda por lo menos establecerse

en España el sistema representativo, para lo que es un obs-

táculo insuperable la Regencia de Urgel, de cuyos indivi-

duos no espera la secta revolucionaria lograr lo que de

otra clase de personas. Que deseando los realistas france-

ses en las Cámaras su reconocimiento, y últimamente que

Calderón, Erro, Alvarez de Toledo y otros españoles, con-

tinuaban bajo la protección de M. Yillele, su complot é

intrigas para destruir la Regencia de Urgel, que tanto in-

teresaba conservar para impedir en España los infames

planes de Yillele y Talleyrand, vendidos á los revoluciona-

rios y á los ingleses sus protectores.

La Regencia de Urgel, resuelta á hacer por su Rey y
su patria todos los sacrificios, salió inmediatamente de To-

losa para Perpiñan, desde donde trabajó en organizar y
socorrer á los cuerpos realistas de Cataluña, que le repi-

tieron nuevas pruebas de fidelidad al Rey. A pesar de to-

dos estos sacriíicios el ministerio francés continuó en ne-

garse á reconocer la Regencia, y llevó adelante su plan.

En carta de 29 del mismo mes avisa Ralmaseda desde

Paris á la Regencia, el recibo de los pliegos para las gran-

des potencias del norte, en los cuales les daba gracias por

la resolución del Congreso de Verona, dándole parte de la

conducta del gobierno francés en su ejecución, y de los

medios que adoptaba para establecer en España el siste-

ma representativo, que el Rey y la nación no podian que-

rer, por opuesto á los derechos legítimos y á su felicidad,

y les imploraba su protección para impedirlo, como opues-

to también á su resolución y á la seguridad de sus pro-

pias coronas.

Añade Ralmaseda que Yillele, Quesada y demás de la

comparsa continuaban sus planes contra la Regencia, y

por su parecer fdosófico; dando parte de la llegada del ge-

neral D. Fi'ancisco Longa á Paris. Este general se acre-

ditó de fiel á toda prueba.

En carta de 7 de Febrero de 1823, dice Ralmaseda á

la Regencia, desde Paris, que habia visitado al Raron de

Eróles en aquella capital, á quien habia observado muy
reservado con él. Que según noticias parece que prevale-
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cia el plan de Yillele, de no reconoceiia Regencia. Oiie el

dia antes se habían rennido en casa del ministro de la

Guerra el Barón de Eróles, el Conde de España y los ge-

nerales Longa y Quesada, y que el ministro habia dicho

á España, que ya no existia la Regencia; que siguiesen

trabajando por su parte. Que el general Longa insistió en

que era esencial que se reconociese la Regencia, y tam-

bién Eróles.

En carta de 9 del mismo mes avisa Balmaseda desde

Paris á la Regencia, que el Barón de Eróles estaba ro-

deado de Calderón, Toledo, Erro, Escandon, Quesada, etc.,

enemigos declarados de la Regencia y sus sanos princi-

pios.

En carta de i 2 del mismo mes avisa Balmaseda ei

recibo del pliego de la Regencia para S. A. R. el Duípie

de Angulema, dándole la enhorabuena, y congratulándose

por la acertada elección de S. A. R. para generalísimo del

ejército libertador, y añade que según noticias la Regen-
cia debia ser aumentada con Eguia y Erro, á instancias

del gobierno francés, y que se trataba de dar auxilios de

armamento y demás á algunos generales para las tropas

realistas españolas.

En carta de 14 de Febrero, desde Paris, dice Balma-
seda á la Regencia, que el Barón de Eróles se ha puesto

á la cabeza de los enemiííos de la Reofencia. Que habia

propuesto al gobierno francés la formación de un nuevo

gobierno para España, compuesto de Eguia, Arzobispo

de Tarragona, el mismo Raron de Eróles, Calderón y Erro,

y que aquel mismo ministerio estaba dispuesto á aprobarlo

y reconocerlo. Que el general Longa se mantenía fiel, y
liacia por su parte cuanto podia en defensa de la Regen-
cia.

En carta de 16 del mismo mes avisa Ralmaseda el

oficio que 'pasó al Barón de Eróles, en Paris, para que
desistiese del empeño de destruir á un gobierno, del que
era el individuo, faltando á su confianza, y al juramento
que lo tenia ligado á él.

En carta de *20 del mismo mes, desde Paris, aseguró

Balmaseda á la Rcj^encia que el Barón de Eróles pudo
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arreglar las cosas según se deseaba, pero no llenando sin

duda sus ideas, lo ha trastornado en términos que será

bien trasi-endental su resultado. A la verdad que no podia

menos de ser asi, visto que los de la rebelión eran su úni-

ca compañia. Lo determinado con acuerdo del Barón es,

que bajo la iníluencia de S. A. R. ha de haber una junta

de españoles, compuesta de los individuos ya dichos. Xo
se ha omitido nada para dar á esta intriga el colorido

de que es la voluntad del Rey. «La idea en mi concepto

es la de establecer la Carta.» Son palabras de Balmaseda,

que pronunciaba en cierto modo cuanto pasaba entonces

en Paris, por si mismo y por medio de sus confidentes.

Añade que el general Longa estaba escluido de todo num-
do, por haber defendido delante del Barón de Eróles al

Presidente de la Regencia, en casa del ministro de la

Guerra. (Jue Villele, enemigo de la Regencia, y en parti-

cular de su Presidente, habia sido padre y tutor de la

rebelión, incitada contra ella; que él, con acuerdo del Ba-
rón de Eróles, habia elegido dos individuos del nuevo go-

bierno para España, habia distribuido los generales es-

pañoles, y en fm lo habia hecho todo.

En carta particular de 16 del mismo Febrero, avisa'

Balmaseda, desde Paris á la Regencia, (|ue el íin que se

proponía el gobierno francés era establecer una Carta en

España; y que los ingleses hablan repartido un millón

de libras esterlinas para trastornar la Regencia, y mover
en Francia una revolución. Que Alvarez de Toledo no sa-

lla de casa del Embajador de Inglaterra.

En carta de l.o de ^larzo siguiente avisa Balmaseda á

la Regencia, haber podido lograr que el general Longa
fuese empleado en el ejército.

En carta de 3 del luismo mes, asegura Balmaseda á

la Regencia que Erro no es persona de con lianza, porque
habia salido de España con licencia de los liberales, y que
en Paris habia estado disfrutando sus sueldos de retiro.

( En carta de i"2 del mismo mes dice Balmaseda, ha-

ber entregado al ministro de Estado la enérgica repre-

sentación, en que la junta provisional de Cataluña pedia

al Rev de Francia reconociese la Reojencia de Ur£?el, go-
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bierno legítimo de España, declarando la misma junta que

por su parte no recibirla otro. También avisa Balmaseda

haber entregado al mismo ministro otra exposición del

limo. Sr. Arzobispo de Tarragona, solicitando el recono-

cimiento de la Regencia, por las sólidas razones que es-

ponia. Igual exposición, y al mismo fm, hicieron el Reino

de Gahcia, por medio del Presidente de la junta apostó-

lica; las provincias de Álava y Guipúzcoa, por medio de

sus diputados, al Rey de Francia. Lo mismo pidieron el

Excmo. Sr. Arzob¡s|)o de Valencia y los Obispos de Ur-

gel y Pamplona; y lo manifestaron desear todos los espa-

ñoles mas respetables, refugiados en Francia, como el

Marqués de Feria (honor de la grandeza de España) el

Excmo. é limo. Sr. Inquisidor general, D. Garlos O'Don-

nell, Ü. Francisco Longa, la junta de Navarra, y otros de-

cididos por la Regencia de Urgel y sus sanos principios,

opuestos al sistema representativo, proyectado por M. Vi-

llele y por los ingleses, de acuerdo con los liberales, para

España, y todas las sobredichas exposiciones fueron des-

atendidas, y el dictamen de los buenos españoles pos-

puesto al de unos pocos, vendidos á la secta revoluciona-

ria, secfun se deduce va claramente de sus mismas cartas,

ya referidas, y de otros documentos.

En carta de 'ál del mismo mes de Marzo comunica

Balmaseda á la Regencia noticias muy importantes, rela-

tivas á las miras de las grandes potencias del Norte, diri-

gidas á acabar con la revolución y su foco. Guando fuere

necesario se podrá ver original.

En carta de ^2 de Abril, desde Paris, avisa Balmaseda

referencia á la del 21 del mes anterior, sóbrelas miras de

las grandes potencias.

En carta de 47 del mismo mes, avisa Balmaseda al

Presidente de la Regencia, que recibió el pliego y do-

cumentos para el Embajador de Rusia, á quien consulta

el mismo Presidente sobre el rumbo que debe seguir en

defensa de la causa de su Rey y de su patria, atendida la

política del ministerio francés, empeñado en llevar ade-

lante sus miras particulares. FA Embajador se escusa de

dar consejo en la materia, aunque es cierto t¡ue este con-
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sejo se le habia pedido con ei doble objeto de descubrir,

si se podia, algo de lo que Balmaseda habia comunicado

en su carta de 21 de Marzo anterior.

En 23 del mismo Abril dice Balmaseda á la Regen-

cia, residente en Ortaez, que la proclama de la Junta pro-

visional de gobierno liabia suscitado entre aquellos mi-

nistros debates acalorados, á consecuencia de una nota

pi'esentada por el Embajador inglés, que la consideraba

contraria á los intereses de la Nación. También dice Bal-

maseda que ha causado en Paris mucha sensación la con-

ducta del Arzobispo de Tarragona en negarse abiertamen-

te á hacer parte del nuevo gobierno, formado para Espa-

ña por el ministerio francés.

La misma resistencia hizo el Sr. Obispo de Urgel; y
en una palabra, no halló el ministerio francés entre los

dignos prelados españoles, espatriados por los revolucio-

narios, ni uno solo que accediese á entrar en sus planes,

sino que todos se mantuvieron fieles á la Regencia de Ur-

gel, que habian reconocido, y opuestos al sistema repre-

sentativo, destructor de la autoridad de su Rey y felicidad

de su patria. Han sido repetidas veces invitados, y siem-

pre sin fruto V con mucha gloria de la iglesia de España
por su fidelidad y constancia. Es muy de notar la resis-

tencia en esta parte del Sr. Arzobispo de Tarragona, cuan-

do S. A. R. el Duque de Angulema, empeñado en ganar-

le para que hiciera parte de la Junta provisional, no pudo
conseguirlo, habiendo este Prelado presentado á S. A. R.

las observaciones mas oportunas al buen éxito do la liber-

tad del Rey y de la Nación.

Legajo 9. Comprende la correspondencia de la Re-
gencia con las grandes potencias de Europa, antes y des-

pués de su establecimiento en Urgel.

En ella se ven de un modo indudable, declarados los

principios de la Regencia, y sus esfuerzos para salvar á su

Rey y patria, no solamente del poder de los revolucionarios

de España, sino también de los planes de sistema repre-

sentativo, intentado para España,' y que causarían su rui-

na, y un nuevo cautiverio á su Rey y Real familia.

En íl de Noviembre de 1824, "el Presidente de la Re-
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gencia, hallándose en Tolosa de Francia, supo que L). Fran-

cisco de Cea Bermudez habia pasado una nota al gabine-

te ruso, en donde se hallaba de encargado de negocios del

gobierno revolucionario de España, atribuyendo la culpa

de la revolución a la conducta del Rey, desde el año de

14 al "20. Esta horrorosa calumnia la procuró desvanecer

el Marqués con una esposicion á los Emperadores de Ru-
sia y Austria, en i 2 de Noviembre de i 8:21, descubriendo

á los mismos Emperadores las verdaderas causas de la re-

volución, y pidiendo su protección para sacar á su Rey y
Real familia del cautiverio en que una rebehon militar le

habia puesto.

En el mes de Diciembre de 1824, escribió el Marqués
el maniíiesto titulado: «Los amantes de la monarquía á la

nación española y demás de Europa, etc., etc.,» y lo hizo

imprimir de su cuenta, viendo que el encargado de ello

no trataba de hacerlo (estos eran Eguia y Mo rejón), y re-

mitió ejemplares de él á todos los soberanos. Los princi-

pios del autor están en dicho manifiesto bien declarados,

y su ánimo ha sido llamar la atención de todas las poten-

cias, para que acudiesen con su poder á salvar á su Rey y
patria, y en ello á sí mismos, y á sus estados de las des-

gracias que les amenazaban.

En 13 de Marzo solicitó el Presidente de la Regencia

del ministro Villele, la protección de la tropa del cordón
sanitario en lavor de la Regencia, y la facultad de poder
volverse á Francia, sin hacer la cuarentena, en el caso de
verse obligado por la Tuerza revolucionaria, desde Urgel, y
nada pudo conseguir, ni aun contestación.

En 18 de Agosto de 1822, dio cuenta la Regencia á

todos los soberanos de Europa, por medio de sus minis-

tros de Estado, de su establecimiento en Urgel, acompa-
ñándoles ejemplares de su maniíiesto á la nación, y de sus

primeras providencias, para que nunca pudieran dudar de
sus principios, y del grande objeto de su empresa de sal-

var al Rey, Real familia y patria del cautiverio revolucio-

nario.

En 12 de Setiembre del mismo año la Regencia acu-
dió al Soberano Congreso de Varona con una enérgica y



r.i7

fundada esposicion, con las observaciones que creyó mas

justas para la acertada resolución del Congreso en lo rela-

tivo á España, y concluye con estas palabras, en que dá

su dictamen. «Parece, pues, en nuestro concepto, que el

primer paso conveniente sea restablecer por ahora las co-

sas en el estado que tenian en 9 de Marzo de 1820; des-

pués por disposición de S. M., y con su intervención, po-

drá ser oida la voz verdadera de la nación, y examinado si

hay vicio ó defecto en el sistema, ó vicio accidental en su

ejecución, podrán adoptarse por S. M. las medidas mas
oportunas, y que puedan curar cualquier mal y no aumen-
tarlo, etc., etc.í

En 20 "de Octubre siguiente hizo el Presidente una

enérgica esposicion al Emperador de Rusia por mano de

D. Carlos España, entonces en Verona, dándole cuenta del

gobierno francés con la Regencia, de establecer sus planes

de sistema representativo en España, con una Constitu-

ción, la de Francia; y haciendo ver las fatales consecuen-

cias de tal invento, impugnando al mismo tiempo con

atención las principales bases de la de Francia, impractica-

bles en un reino católico como España; esposicion, í|ue

según aviso del Conde de España, tuvo mucha aceptación

en el Congreso.

En 21 del mismo Octubre repite la Regencia desde

Urgel, por conducto de I). Antonio Vargas, digno ministro

de S. M. en Roma, otra esposicion al Emperador de Ru-
sia, dándole cuenta por estenso de las medidas del gobier-.

no francés, empeñado en destruir la Regencia, de su in-

tento sobre sistema representativo en España, contra la

voluntad de )a nación y los derechos de su Rey, y pidién-

dole su protección á favor de su Rey cautivo.

En, 26 y 29 del mismo Octubre hizo la Regencia una
esposicion al Papa y á S. M. la gran Duquesa de Luca, pi-

diéndoles su alta mediación con los soberanos del Con-
greso de Verona, á favor de los derechos y libertad de su

Rey y nación.

En 30 de Octubre siguiente hizo la Regencia una es-

posicion al Conde de Artois, manifestando á S. A. R. las

intrigas de algunos españoles vendidos á la secta revolu-
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cionaria contra la Regencia, y pidiendo á S. A. R. inter-

pusiese su poderoso influjo para destruirlos.

En 21 de Enero de 4823 hizo la Regencia una esposi-

cion á los Emperadores de Rusia y Austria y demás So-

beranos del Concrreso de Yerona, dándoles las £íracias á

nombre de su Rey y nación, por su sabia resolución de 14
de Diciembre anterior, para asegurar los tronos y tranqui-

lidad de los pueblos contra las revoluciones, ofreciéndose

á contriJ3uir por su parte, y á continuar bajo sus auspi-

cios, en la empresa de salvar á su Rey y patria de la re-

volución.

Con la misma íeL^ha y al mismo fin hizo la Regencia

al Emperador de Rusia, por mano de su Secretario de Es-

tado, observaciones de la mayor importancia, cpie se pue-

den ver en el original, ó borrador que se conserva.

Con igual fecha, y al mismo fin hizo la Regencia las

mismas observaciones al Emperador de Austria por mano
de su ministro el principe Metternich.

Es muy de notar la esposicion hecha por la Regencia,

con la misma fecha, al Rey de Francia, dándole también
las gracias, y ofreciéndose por su parte al buen éxito de

la empresa de España, para la libertad de su Rey, Real

familia y Nación.

Con fecha 25 del mismo Enero hizo también la Re-
gencia á los Embajadores de Austria y Prusia, en Paris,

una exposición, manifestándoles el peligro en que se ha-

llaba el Rey y Real familia, después de la salida de los

Embajadores de las grandes potencias de España, supli-

cándoles, pues estarían con instrucciones de sus Cortes,

influyesen para que cuanto antes entrase el ejército en Es-

})aña á romper las cadenas de su Piey, y que las fuerzas

navales se situasen en los puntos qiie amenazasen cortar

la retirada de los revolucionarios españoles, pues solo el

miedo de ver frustradas sus esperanzas, abatirla su orgullo.

Con fecha 25 del mismo año diála Regencia á S. A. R.

el Señor Duque de Angulema la enhorabuena, y se con-

gratula con S. A. R. por su acertada elección para Gene-
ralísimo del ejército libertador de España y de las desgra-

cias de la revolución.
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Con fecha 18 de Febrero referido hizo lá Regencia
una esposicion á S. M. el Emperador dé Rusia, dándole

cuenta de todas las medidas tomadas hasta entonces por

el ministerio francés, en ejecución de la soberana resolu-

ción de Yerona, medidas mas directas para hacerla ilu-

soria que para cumplirla, para alargar el cautiverio del

Rey de España y Real familia, que para ponerle en liber-

tad, para turbar la paz de la Nación y de la Europa, que
para restablecerla y asegurarla.

Leífüjo 10. Comprende la correspondencia diplomá-

tica de los excelentísimos señores D. Pedro Gómez La-
brador y D. Antonio Vargas Laguna, encargado este de

la Regencia cerca del Congreso de Verona, y del general

D. Carlos España.

De Don Pedro Gómez Labrador solo hay dos cartas la

primera de 54 de Febrero de485'2, en que' dice al Mar-
qués, que su única ocupación en Paris era el cuidado de

su salud. El Marqués tenia ya proyectado el plan de sal-

var á su Rey y á su Patria, y necesitaba de sugetos capa-

ces, que pudiesen ayudarle en su ejecución. Por lo mismo,
desde Urgel, invitó á este efecto al D. Pedro Labrador;

que se escusó á intervenir en nada por razones que espre-

sa en su carta de "i^ de Octubre del mismo año; esta car-

io contiene cosas muy notables. El Sr. D. Antonio Var-

gas Laguna, en su carta de 27 de Setiembre de 1822,
acepta el encargo de la Regencia de trabajar cerca del

Congreso de Verona por la libertad de su Rey y de su pa-
tria, dando al mismo tiempo razón de lo que con los So-
beranos aliados tenia al mismo efecto adelantado, sobre

los principios manifestados por la Regencia en su procla-

ma, que el Sr. Vargas reconoce por suyos, y los menos
espuestos á gravísimos inconvenientes, atendida la situa-

ción de las cosas; y que confiasen serán protegidos por
los Soberanos, decididos hay algunos meses á proteger al

Rey y á la Nación.

En carta de 30 del mismo Setiembre pide el Sr. Var-
gas noticias conducentes al desempeño de su comisión
cerca del Congreso.

En carta de 16 de Noviembre siguiente repite la ne-



cesidad de irlstrucciones para el mismo lin, las cuales se

le tenian ya remitidas por un correo de gabinete:

En carta del 22 del mismo Noviembre acusa el Señor

Vargas á la Regencia el recibo de sus instrucciones, y le

da parte de las diligencias que S. M. el Rey de Ñapóles

hacia cerca de los Soberanos de Europa en favor del Rey

de España y su Nación; y de los oficios que al mismo fin

habia hecho el Sr. Vargas con el Duque de Blacas, mi-

nistro del Rey de Francia, y con el Principe Itaniski, mi-

nistro del Emperador de Rusia.

En carta de la misma fecha dice el Sr. Vargas á la

Regencia, que según carta del Rey de Ñapóles y cíe S. A.

el Duque de Modena, entonces se ocupaba el Congreso

de Verona en los asuntos de España, y que los dos Sobe-

ranos ofrecían á S. M. la gran Duquesa de Luca, hacer

cuanto pudiesen en favor de S. M. el Rey de España y de

su Nación, de cuyas cartas acompañó el Sr. Vargas copia

á la Regencia.

En carta de 2 de Diciembre siguiente copia el Señor

Vargas á la Regencia dos cartas del Marqués Mauu, se-

cretario de Estado de S. M. la gran Duquesa de Luca, y

su plenipotenciario eñ el Congreso de Verona. En la pri-

mera, que es de 17 de Noviembre anterior, es entre otras

cosas muy de notar la siguiente cláusula. «Puedo asegu-

rar también á V. M. que no es cierto lo que diversas ga-

cetas han asegurado, esto es, que las grandes potencias

aliadas hubiesen impugnado ;i las Cortes de España de

adoptar una forma de gobierno semejante al de Francia

é Inglaterra; y que los sentimientos de dichas potencias

se uniforman á los de la Regencia de Urgel, que son los

de establecer la observancia de las instituciones de las an-

tiguas Cortes, destruidas por Carlos V.» En la segunda da

parte por mas estenso y noticias de la resolución del Con-

greso sobre España.

En carta de 27 de Enero de 1823, repite el Sr. Var-

gas las mismas noticias, sobre la resolución del Congreso

de Verona, relativas á España.

En carta de l.o de Marzo siguiente asegura á la Re-

gencia el Sr. Vargas de los motivos que habia para ase-
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gurar un feliz resultado en España de la resolución del

Congreso de Verona, y que nada sabia sobre lo que se ha-

blaba de la "Venida del Principe de Luca á presidirla Re-
gencia.

El Sr. Vargas no omitió medio para ayudar á la Re-

gencia en su gloriosa empresa, y por lo mismo' es muy
digno del aprecio del Rey y de su patria. Su correspon-

dencia tiene cosas muy importantes que se pueden ver

en ella.

En carta de 28 de Noviembre anterior, desde Verona,

dice D. Carlos España á la Regencia, que habia entrega-

do en manos del Emperador Alejandro la exposición que
con fecha 20 de Octubre de 4822, le habia dirigido para

este efecto la Regencia, en que desvanecía las razones, y
hacia ver las fatales consecuencias del plan intentado por

el gobierno francés de establecer en España el gobierno

representativo, con una Constitución á similitud de la de

Francia; exposición, que dice D. Carlos España, haber me-
recido los elogios del Emperador Alejandro.

Don Carlos España solicitó después ser empleado por

la Regencia en la carrera diplomática; y no habiendo po-

dido verihcarse, declaró en papel público [Diario de los

Debates) que ningún cargo habia recibido ni recibirla de

la Regencia, y muy luego se declaró por el plan del mi-

nisterio francés, y aceptó el encargo que le dio para Na-
varra de Capitán general.

Legajo H. Comprende la proclama de la Regencia

de 1 5 de Agosto, haciendo saber á la Nación española y
demás de Europa, su instalación en Urgel, y el sagrado

objelo que se proponía. La proclama, que con la misma
fecha hace el Barón de Eróles á los españoles, sobre prin-

cipios opuestos á los que la Regencia manifiesta en su

dicha proclama. Es muy do notar que el Barón de Eróles

firnia una cosa con los demás regentes, y con fecha del

mismo día dice otra á los españoles. Profesa en la prime-
ra principios monárquicos, y en su proclama declara que
quiere Constitución, y la Constitución que los españoles

establezcamos, dejando al Rey solo el jurarla por estas

notables palabras. «Y todos viviremos esclavos, no de una



facción desorganizadora, si solo de la ley que establezca-

mos.» El Rey, padre de los pueblos, jurará entonces nues-

tros fueros, y nosotros le acataremos debidamente; es de-

cir, que el pueblo dará la ley al Rey, y no el Rey al pue-

blo, que es un absurdo, y un delito privar al Rey de su

primitiva autoridad.

Es cierto que el Raron de Eróles tiene declarados sus

principios poco monárquicos en otros escritos, y con os-

tensión en una carta al Marqués de Mataflorida, cuando
le invitó á ser individuo de la Regencia, á lo que contes-

tó el Marqués diciéndole, que pues que no convenia en

falsos principios, no habia nada de lo dicho; pero esta

contestación remitida á Eróles por mano de D. Pedro Po-
dio, no llegó á entregarse, porque este se quedó con ella,

suponiendo el Marqués que el Raron habia accedido á

todo, bajo los principios monárquicos que el Marqués le

habia declarado. De esta correspondencia se habla en el

legajo siguiente.

También comprende este legajo las primeras diligen-

cias de la Regencia, que se imprimieron, y otras relativas

todas al fin que se habia propuesto; de lo sano de sus

principios nadie puede dudar, por lo mismo fué tan per-

seguida la Regencia por la secta revolucionaria, y por los

amantes del sistema representativo, apoyo de la revolu-

ción, en los reinos que tiene la desgra<:ia de adoptarlo.

Legajo i2. Comprende la correspondencia del Ilus-

trisimo Sr. Arzobispo de Tarragona y del Raron de Eró-
les, en contestación á la invitación que el Marqués de Ma-
taílorida les hizo, por si querian ser individuos de la Re-
gencia de Urgel.

El limo. Sr. Arzobispo de Tarragona, en cartas de 9,

i^ y 18 de Julio, declara al Marqués de Mataflorida estar

decidido no solo á sacrificar su tranquilidad, sino sus in-

tereses y persona por su Rey y patria, y por consecuencia

á hacer parte de la Regencia, sin que en la pureza de sus

principios monárquicos se haya notado alguna vez cosa

en contrario; antes bien se negó á las invitaciones del mi-

nisterio francés, como ya se tiene dicho de este Prelado, y
de los demás espatriados de España, que han hecho honor
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a su patria, por la fidelidad que han conservado á su Rey, y
firmeza en sostener sus derechos. El Barón de Eróles, en

carta de 10 de Julio de 1822, contestando á la invitación

que el 4 del inisino le hacia el Marqués de Mataflorida pa-

ra individuo de la Regencia, dice al Marqués. <El ofrecer

á la nación el mismo régimen á que se atribuían las des-

gracias de 1808, y los infortunios del año de 20, me pa-
rece iin medio capaz de enagenar muchos ánimos. El ofre-

cer, pues, á los españoles una Constitución fundada en
sus antiguos fueros, usos, costumbres y privilegios, adap-
tándolos á nuestras actuales luces y costumbres, juzgo que
sea el lenguage con que en el dia conviene hablar cá la na-
ción.* Asi se esplica el Barón de Eróles en dicha su car-

ta, declarando su voluntad por una Constitución conforme
á las actuales luces; que Constitución sea esta, y por
quien haya de ser dada á la nación, lo declara en su pro-

clama álos españoles, en 15 de Agosto siguiente.

El Marqués de Mataflorida contesta inmediatamente al

Barón de Eróles, haciéndole ver que la proclama de la Re-
gencia á la nación debia ser sobre principios puramente
monárquicos, haciendo algunas indicaciones sobre las ofer-

tas hechas por S. M. en su proclama de 4 de Mayo desde

Valencia; que no cabe en las facultades de la Regencia
ofrecer una Constitución adaptada á nuestras luces, sin

incurrir en el mismo abuso de facultades que las Cortes

de Cádiz; que su objeto debia limitarse á libertar al Rey
de su cautiverio, y á la nación de la anarquía; añadiéndo-
le que bajo estos principios solamente podia continuar su

empresa, á los que si no se conformaba no habia nada de

lo dicho en su invitación,

Al mismo tiempo que D. Fermin Balmaseda y D. Fran-
cisco Longa presenciaban en Paris la conducta del Barón
de Eróles para con la Regencia, unido con los españoles

vendidos al plan del sistema representativo para destruir-

la, como avisó el mismo Balmaseda á la Regencia, en car-

ta de 20 de Febrero, desde Paris, como ya se tiene dicho

en el legajo 8.
o, comprensivo de la correspondencia de di-

cho Balmaseda; al mismo tiempo el Barón de Eróles, en

carta de 5 de Febrero y 15 y 16 del propio, avisa al Mar-
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ques la resolución del gobierno francés, de formar conse-

jo supremo de gobierno para España, compuesto de Eguia,

Arzobispo de Tarragona, Obispo deUrgel, Erro, Calderón

y el mismo Eróles, resolución que dice estar fundada en

la voluntad del Rey de España, declarada por una carta

ó escrito que el Embajador de Dinamarca, en Madrid, su-

ponía haber presentado al ministro en Paris, y en otra

carta traida por el Embajador Lagarde para el Rey de

Francia.

Esto se resolvió en Paris, á mediados de Febrero, por

lo que los prelados españoles, mejor instruidos de la vo-

luntad, de su Rey, de los reales derechos, y de los de su

patria, se negaron constantemente á aceptar el encargo

de individuos de dicho consejo supremo, creado por el

ministerio h^ancés, cuyo plan no podian dudar era opues-

to á la libertad de su Rey á sus legítimos derechos y á la

felicidad de su patria; y es muy de notar que solo acepta-

ron el encargo los vendidos de antemano al establecimien-

to de tan ominoso plan.

Es muy de notar; que entonces el gobierno francés se

empeñaba en cumplir la voluntad que decia ser del Rey,

porque destruía la Regencia, y no era consiguiente esta

docilidad, como después se verá. Nombrado dicho conse-

jo supremo de gobierno de Paris para España, y los ge-

nerales que habían de mandar en las provincias, confor-

me fuesen ocupadas por el ejército francés, el Raron de

Eróles pasó á Perpíñan, y desde allí á Cataluña, organi-

zando y poniendo los batallones de realistas de los mis-

mos que hasta entonces habían servido bajo las banderas

de la rebelión.

Legajo i3. Comprende las actas de reconocimiento

y obediencia que varias juntas de diferentes provincias,

Obispos, generales y otras personas, prestaron á la Re-

gencia de Urgel, ofreciéndole no perdonar sacríhcio por

su parte para el logro del importante objeto que la Re-
gencia se había propuesto en su instalación; la libertad del

Rey y patria del yugo revolucionario.

Él 23 de Junio de 4822 tomados dos castillos por las

armas del Rey, y establecida una Junta provisional en Ca-
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taluñu, que en el mismo dia reconoció la Regencia, que

liasta el 14 de Agosto siguiente no publicó su instalación

en Urgel, y donde el mismo 23 de Junio fué recibiendo

sucesivamente las instrucciones y órdenes que en defensa

de la justa causa del Rey les comunicó el Marqués, sn

presidente para el logro do su empresa.

El 6 de Agosto del mismo año la Junta Superior del

Reino de Aragón, establecida en la plaza de Mequinenza,

con el Comandante de las armas del Rey en ella, presta-

ron juramento y obediencia á la Regencia, y en 4 de

Setiembre siguiente repitió el mismo juramento y obe-

diencia á la Regencia, cumpliendo desde entonces sus

órdenes.

En 28 de Setiembre siguiente la Junta gubernativa de

Navarra, con los comandantes, oficiales y tropa del Rey,

organizada en defensa de su justa causa en la misma pro-

vincia, prestaron reconocimiento y obediencia á la Re-
gencia de Ursel.

.En 25 del mismo Setiembre, reunidos en junta for-

mal en la ciudad de Rayona los Sres. D. Francisco Eguia,

D. Carlos O'Donnell, Excmo. Sr. Inquisidor general, Arzo-

bispo de Tarragona, el limo. Sr. Obispo de Pamplona y
el Rmo. P. General de Capuchinos, reconocieron y pres-

taron obediencia á la Regencia de Urgel.

En 20 del mismo Setiembre la Junta de Sigüenza, por

medio de su Presidente D. Felipe Lemus de Zafrilla, y de

su Secretario I). José Palafox, presentaron á nombre de

su provincia reconocimiento y obediencia á la Regencia

de Urgel.

En el mismo Setiembre la Diputación de Guipúzcoa
en nombre de su provincia; en Octubre, el Diputado ge-

neral de Vizcaya por la suya; y en Noviembre la Junta de

Álava, prestaron reconocimiento y obediencia á la Regen-
cia de Urgel.

También reconocieron la Regencia lodos los Prelados

e^patriados de España, los generales Laguna, Grimarest,

D. Francisco Longa, el brigadier D. Juan Sánchez Cis-

neros. Comandante general de las armas del Rey en la

provincia de Valencia y de las divisiones del Ebro, con la

TOMO it. -40



Junla de Mora del Ebro; los coroneles Gastón, Jniaz, Mi-

narraza y Haros, y el comandante de Castilla la Vieja por

si, y á nombre de la división de D. Gerónimo Merino; los

comandantes de todas las partidas realistas de Cataluña,

no solo reconocieron y juraron obediencia á la Regencia
por los meses de Junio y Julio de 1822, sino que se la

repitieron en Febrero de 1823, cuando algunos españoles

vendidos al partido jacobino trabajaban para destruirla.

También prestaron obediencia á la Regencia muchos
oficiales de las tropas del Rey en Andalucía; los coman-
dantes de las partidas realistas del Reino de León obra-

ban ya bajo la dirección del Presidente de la Regencia,

mucho tiempo antes de publicarse su instalación.

El Presidente de la Junta Apostólica de Galicia, Don
Juan Ramón Garcia, á nombre de su provincia, reconoció

y prestó obediencia á la Regencia; y últimamente la re-

conocieron Morejon, Calderón, Alvarez de Toledo y Cor-

pas, y todos los que mas se han distinguido después en

destruirla, vendidos al ministerio ñ^ancés, empeñados en

restablecer en España el sistema representativo; y la reco-

nocieron y prestaron obediencia todos los españoles en

general que, decididos por su Piey, deseaban un gobierno

supremo, que sirviese de centro, unión, dirección y apoyo

de ellos, pero no todos se mantuvieron íieles á ella. Se

conservaron fieles á los principios proclamados por la Re-
gencia de Urgel en defensa de su Rey y de su patria casi

todos los comandantes de las divisiones realistas de Cata-

luña; y D. Salvadoi- Malavila se declaró unido al general

D. Fortunato de Freires y D. Pedro Podio, que en Perpi-

ñan trataron é intentaron de erigirse en Regencia de Es-

paña. Esto consta de la causa que por semejante atentado

se les formó, y de la que se verá después el resultado.

Son dignos de recomendación por su fidelidad y amor al

Rey, y por sus sacrificios y trabajos los comandantes de

Cataluña D. Pablo Miralles, muerto por los constitucio-

nales; su mérito y el de su familia por el Rey es distin-

guido; los brigadieres D. Antonio Coll y D. Tomas Costa,

el Mariscal de Campo D. Juan Romagosa, el Coronel Sam-
peres, y el Teniente coronel Plandolit.



Es muy digno de recomendación el Barón de Canellas,

individuo de la Junta provincial de Cataluña, por su fide-

lidad, conducta ejemplar, capacidad y sacrificios por el Rey

y su justa causa. También D. Domingo Caralt, vecino de

Mataró, ha dado pruebas de su fidelidad. En orden á los

demás sugetos que en Cataluña han contraído méritos, y
han continuado sirviendo con fidehdad á la justa causa, el

llustrisimo Sr. Obispo de Urgel, Prelado de toda confian-

za, podrá dar razón exacta.

Merecen particular recomendación los Mariscales de

Campo D. Antonio Gispert, D. Fernando ürlaja, secreta-

rios de la Pvegencia, que en todas circunstancias se han
conservado fieles al Piey, negándose siempre á tomar par-

te con los que trabajaban por dar la ley al Piey y á la na-

ción por medio del sistema representativo, y por lo mis-

mo dentro de Francia han sufiido una confinación, entre-

gados á la mavor indigencia.

Son también dignos de recomendación D. Juan Piamon
Garcia, Presidente de la Junta Apostólica de Galicia, sen-

tenciado á la pena de garrote por los revolucionarios de

España, por defender al Rey y su jirsta causa, y D. Justo

Tarazona, Gobernador de los castillos de Urgel, sugeto fiel

al Rey, á pesar de todas las intrigas de los revolucio-

narios.

Son beneméritos del Rey y la patria lodos los Prela-

dos españoles espatriados, Arzobispos de Valencia y Tar-

ragona, y los Obispos de Urgel y Pamplona, el Excmo. Se-

ñor Inquisidor general, Obispo de Tarazona y el Reveren-

dísimo Padre General de Capuchinos, el Marques de Fe-
ria, D: Antonio Vargas Laguna, ministro de S. M. en Ro-
ma. Todos estos se mantuvieron fieles al Rey, y opuestos

al plan de dar á España la ley estranjera.

Son también dignos de recomendación por su fidelidad

los individuos de la Junta de Navarra, y en particular su

Presidente D. Joaquín Lacarra, Canónigo de Pamplona, y
toda la división realista de Navarra, siendo uno de sus Co-
mandantes el Coronel D. Juan Villanueva.

La Junta de Sigüenza, presidida por el Doctoral de

aquella Catedral D. Felipe Zaí'rilla, es muy digna de reco-
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mendacion, como también el Canónigo Magistral de la

iglesia de Sigüenza.

Lo son también los diputados de provincia de Guipúz-

coa D. Manuel Maria de Aranguren, Brigadier de los rea-

les ejércitos, y D. Manuel Telleria. Comisario de Guerra,

el Diputado general de Vizcaya D. Francisco Javier de Ba-

tiz, y los Diputados de la provincia de Álava y su división

realista.

La Junta de Aragón trabajó con constancia. Los gene-

rales D. Francisco Longa, D. Carlos O'Donnell, y el Bri-

gadier Mazarraza, son muy beneméritos por su fidelidad y
circunstancias.

La división realista de Castilla la Vieja á las órdenes

del Brigadier D. Gerónimo Merino, y su segundo, se dis-

tinguió por sus servicios.

El Sr. D. Juan Antonio Barreiro, Bector del Semina-
rio de Valencia, espatriado por sentencia del Tribunal re-

volucionario de aquella ciudad, por su fidelidad al Rey, y
adhesión á su justa causa, ha contraído particular mérito

en los servicios que prestó al lado de la Regencia, y en los

destierros que sufrió con ella.

Son dignos de particular mención D. Manuel Ramón
Arias de 'Castro, dignidad de Arcediano de Alcira de la

metropolitana de Valencia, que acompañó en la espatria-

cion á su digno Arzobispo; D. Mariano Castrillon, Canó-
nigo de Sevilla y D. Tomás Maria Mayor, Canónigo de Ta-

razona,'que acompañaron también en su espatriacion al

Excmo. Sr. Inquisidor general, todos tres fieles al Rey y á

sus reales derechos.

Noía importante. De otros tres sugetos beneméritos

se ha hecho ya mención en los legajos anteriores, y de

otros tres aun se hará en los siguientes, como su lugar

mas propio; y es muy de notar que uno de los obstáculos

que la Regencia halló mas difícil de vencer en su empre-
sa ha sido el que muchos sugetos que hablan perdido sus

intereses, espuesto sus vidas, y hecho grandes sacrificios

en la invasión de España por Bonaparte, y que ellos decian

hablan sido injustamente desatendidos, y premiados otros

muchos que no lo merecian, se negaban á tomar parte en



629

defensa de la justa causa. Y es muy de notar que la Re-
gencia halló menos fidelidad en muchos de los sugetos que
mas obligados estaban á S. M. por las gracias que de él ha-

blan recibido; por la misma razón la justicia y el interés

del Rey y de la nación exigían imperiosamente el premio
de los beneméritos, y el castigo de los traidores, pues de

lo contrario queda abierta la puerta á otra revolución, que
será sin duda irremediable.

Para mayor conocimiento se pondrán á continuación

los sugetos españoles que mas se han distinguido en llevar

adelante el plan de sistema representativo, en perjuicio de

los derechos del Rey y de la felicidad de España son los

siguientes; los Generales Quesada y España; el señor de

Eguia servia de puro instrumento á los sectarios, porque

su edad le tenia inútil; D. Felipe de Fleires y D. Pablo Gri-

marest, por sus pocar luces, puede dudarse si penetraban

toda la malicia del plan por el que se declararon D. Pe-

dro Podio y D. Salvador Malavila, D. Juan Rautista Erro,

D. Antonio Calderón, D. José Morejon, D. José Alvarez de

Toledo, de quien por un motivo particular se ha de ha-

blar mas adelante, D. N. Corpas, comisionado por Ugarte,

en Francia, D. Domingo Maria Rarralbn, D. Vicente Gó-
mez, y otros subalternos, vendidos á la secta, por ambi-
ción, debilidad é ignorancia, que unidos á los demás que
habia en España de los mismos principios que ellos, tra-

bajaron en Francia y hoy trabajan en España para esta-

blecer un sistema de gobierno que en su fondo es popu-
lar, opuesto á los derechos del Rey y á la felicidad de la

España, como el de la Constitución de Cádiz. D. N. Pe-
ris, Coronel de Valencia, es uno de los que se han distin-

guido por el sistema representativo contra la Regencia.

Legajo 14. Comprende las consultas dadas á la Re-
gencia de ürgel por los Consejeros natos del Rey, refu-

giados en Francia, sobre todos los puntos dificultosos que
durante su gobierno le han ocurrido; y particularmente

sobre lo acaecido á la Regencia con el gobierno francés y
demás potencias.

Los Consejeros de la Fiegencia han sido el Arzobispo

de Valencia, el Inquisidor general. Obispo de Tarazona, el
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Obispo de Urgel, el de Pamplona, el Marques de Feria,

D. Viclor Damián Saez, confesor de S. M. Es muy de no-

tar que este señor, habiendo dado su parecer desde Ba-

yona, en unión con el Inqusidor general, Marques de Fe-

ria, y D. Carlos O'Donnell, contra el plan de estableci-

miento en España del sistema representativo, intentado por

el ministerio francés, al saber el establecimiento por el

mismo de un nuevo gobierno para España, el Sr. Saez se

declaró por él, como es público y notorio, y estrañado de

los buenos.

En 7 de Enero de 48*23, cuando los españoles vendi-

dos á la secta hacian esfuerzos para destruir la regencia,

único obstáculo por entonces á sus miras, el Sr. Inquisi-

dor general, Marqués de Ferin y D. Yictor Damián Saez

decian á la Regencia, en consulta, estas forjnales pala-

bras: «Que cualquiera novedad, sea en variar las personas,

aunque sea en el mismo número, sea en aumentarlo ó dis-

minuirlo en las actuales circunstancias, podria traer gra-

ves inconvenientes y perjuicios á la buena causa. » El Ar-

zobispo de Valencia, el Obispo de Urgel y el de Pamplo-

na fueron del mismo dictamen, y pidieron al ministro de

Francia el reconocimiento de la Picgencia de Urgel.

En 26 de Diciembre de 1852, cuando con tanto aíluí

se trabajaba para preparar el establecimiento en España

del sislcma representativo, dice en consulta el Sr. Inquisi-

dor á la Regencia, hablando de los principios declarados

por ella en su primera proclama á la nación: «Ustedes,

que manifestaron el norte que les dirigia, que es el único

deseo,* luego que pueda seguirse sin chocar con la justicia,

con la íidelidad, y con el bien de la España.» Asi pensa-

ron los demás Consejeros en este punió.

En la misma consulta dice,- hablando del proyecto de

sistema Carta para España, á similitud de la de Francia, en

que con tanto ahinco se trabajaba por españoles desna-

turalizados. «Que si se trata de q'uitar al Rey las cadenas

para que libre y desembarazado, y en medio de sus Cor-

tes legítimas, pueda dictarlo que parezca conveniente, se-

ria muy bien la obra generosa, patriótica, útil y honesta,

pero entrar como Malioma con el Alcorán en una mano y
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la espada en la otra para que le trague la Nación y el Rey,

sin mas aprobación que la de cuatro grandes corrompi-

dos, la de cuatro intrigantes, y la de los presidiarios, que

hecha la rebelión militar, vinieron á consumarla y gene-

ralizarla, es cosa que no tiene nombre en el diccionario

de las maldades. No sé á que hombre de juicio pueda pa-

recerle conveniente el dictar para España, en las presen-

tes circunstancias una Carta, y menos si toman por mo-
delo la de Francia. í Lo mismo pensaron los demás Con-

sejeros natos del Rey, en puntos tan interesantes.

El mismo Sr. Inquisidor general dice en consulta á la

Resjenbia, con fecha 2 de Enero de 18"23, hablando de

una comisión, que se suponía dada por S. M. en un pa-

pelito al general Eguia. «Estoy muy enterado del papeli-

to, de los antecedentes que lo motivaron, y de lo obrado

en su virtud, y me causa risa que quieran levantar casti-

llos sobre fundamentos tan débiles, y que significan tan

poco. La cosa es, que si se apurase todo, resultarla el

cargo mas terrible, y sin réplica, contra el sugeto á quien

se dirigió.» Y concluye con el dictamen de que siga la

defensa de la justa causa. Son dignas de la mayor consi-

deración las consultas dadas á la Regencia por los Conse-

jeros natos del Rey, con la tlrmeza que los distingue, en

ocasión en que fuera de su patria, privados de su mas in-

dispensable subsistencia, y en un pais, cuyo gobierno pa-

recía decidido, por llevar adelante sus planes, á atrope-

llados; y no se dejaban ganar como otros, entonces es

cuando solo tienen por norte la fidelidad á su Rey, y á

los deberes de su estado; es muy de notar que también la

Francia les haya ofrecido ocacion de probar su constan-

cia. Teniendo S. M. eonocimienlo de sus fieles vasallos

le 'bastará para asegurarse contra todas las tentativas de

la rebelión.

Lcíjfijo 15. Comprende las medidas que tomó la Re-
gencia para trasladarse desde Ur^el á Pui^cerdá v Llivia,

después de los avisos que el Raron de Eróles la comunicó
de verse atacado por el ejército constitucional, sin proba-

bilidad de poderlo batir por su superioridad.

La Reí¿encia, para que tñ i*ingun tiempo pudiese ka-
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ceisela un cargo por su salida de Urgel en a(| aellas cir-

cunstancias, ni por su traslación á Puigcerdá y Llivia,

mandó se consultase sobre el particular á una junta, com-
puesta del limo. Sr. Obispo de Urgel, de los Secretarios

del despacho, de dos individuos de la Junta provincial, y

de los jefes militares de la plaza; y unánimemente acor-

daron todos que convenia la inmediata traslación de la

Uegencia á la Cerdaña. En su vista la Regencia se trasla-

dó á Puigcerdá, y con la noticia que tuvo de la sorpresa

que los jacobinos la preparaban para acabar con sus in-

dividuos, para evitarla acoi'dó su traslación á Llivia, desde

donde í'ué precisada á entrar en Francia, después de una
horrorosa resistencia que hizo la partida que tenia para

su seguridad, hallándose las divisiones principales fuera

del alcance de los enemigos.

Nota sobre este asunto. La correspondencia del Ba-
rón de Eróles, que obra original en este legajo, desde el

ejército, acredita Ja amplitud de facultades con que la

Regencia le autorizó, sin que pueda en ningún tiempo de-

cirse que si él no obró fué por falta de aquellas.

Leijajo 16. Comprende el expediente del empréstito

propuesto por M. Ouward, banquero de Paris á la Regen-
cia de Urgel, bajo las condiciones menos justas, que la

Regencia no pudo aceptar sin faltar á sus mas sagrados

deberes; siendo enlrc ellas la que dio por resultado cargar

á la Nación con una deuda de dos mil ochenta millones de

reales vellón sobie el que tenia, sin poderla sacar en el

resultado del empréstito, por ser muy poco, del piélago

de males en que los revolucionarios la habian precipita-

do. Otra de las condiciones era el pago de ochenta mi-

llones, cuya deuda no constai)a; y en suma, después de

hechas todas las operaciones, apenas podia la Regencia

disponer de quince millones do reales, cargando á la Na-
ción con dos mil ochenta millones. Por lo mismo la Re-
gencia se negó abiertamente á aprobar el empréstito; y á

pesar de lo mucho que trabajaron los emisarios del gobier-

no francés para desempeñarla en el consentimiento de tal

empréstito, y entre ellos el Vizconde de Boisett, de quien

ya se tiene dado idea. Solo puede decidirse la Regencia
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tinuar su empresa, á crear una especie de vales reales,

ó de acciones, en cantidad de ochenta millones de reales

vellón de rentas al rédito del 5 por 100 al año, cuyas ac-

ciones solamente serian enagenadas á proporción de la

necesidad; pero viendo los enemigos de la Regencia frus-

trado su plan de empréstito, para percibir ellos la utili-

dad, y desacreditarla, impidieron por todos los medios el

despacho de las acciones creadas por la Regencia, que-

dándose todo en proyecto, y sin haber la Piegencia caiga-

do á su patria con el resultado de un empréstito, que

siempre es triste para el que lo percibe.

Legajo 17. Comprende la correspondencia de Don
José Alvarez de Toledo con la Regencia, y ocurrencias del

mismo.
,

Comisionado por la Regencia Alvarez de Toledo, por

el mes de Setiembre de 1822, para tratar en la fiontera

de Rayona con los generales del ejército francés, por si

podia conseguir de ellos algún socorro de armas y mu-
niciones para los realistas de España, pasó el mismo Al-

varez de Toledo á Paris, sin orden de la Regencia, y des-

de aquella capital la dice, por medio de su Secretario de

Estado, en carta de 3 de Octubre, entre otras cosas, las

cláusulas siguientes. En el Ínterin diré á Y. que este go-

bierr.o desea saber cual es la opinión de la Regencia, á

cerca de la clase de gobierno que deba establecerse en

España, si la suerte de las armas nos concede una victo-

ria decidida sobre los enemigos del altar y ilel trono; de-

sea ademas saber como serán tratados los autores de la

desgraciada suerte que hoy sufre nuestro Soberano. Todo
es obra de Toreno, sostenido por la facción qUe en esta

forma la Comisión central, que por desgracia agita á la

P^uropa, cuya comisión, como Y. puede inferir, está en

estrecha relación con nuestros liberales. Toreno trabaja

igualmente porque la actual Constitución de España sea

reformada, según convenga á la facción revolucionaria, y

con arreglo á poder mañana ú otro dia realizar lo que al

presente no es fácil.

Convendrá ademas que V. sepa que los enemigos de
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la monarquía española trabajan cerca de este gobierno

contra el establecimiento de las Cortes por estamentos,

que tampoco quieren nuestras antiguas leyes fundamenta-
les, y aun menos se contentan con la fundación de una
nueva Constitución análoga al Estado de la Nación, y á

nuestros usos y costumbres.

Si V. se persuade que cuanto llevo espuesto es tal

cual lo refiero, seria necesario no equivocarse en la mar-
cha que es preciso seguir para allanar los estorbos que á

cada paso presentarán los anarquistas á nuestro gobierno.

Nota al dicho asunto. La Regencia deseaba socorros

para llevar á efecto su gloriosa empresa, y Alvarez de To-
ledo le dice en esta carta los medios de conseguirlos: va-

riar de los principios declarados en su primera proclama,

y dejando abierta la puerta á Ja revolución, adoptando la

impunidad de los delitos, y un -sistema liberal en su fon-

do, que proporcionase á la secta revolucionaria su triunfo

algún dia.

No se contentó Alvarez de Toledo con trabajar á favor

de la secta por escrito, tomó á su cuidado el ir personal-

mente á Urgel á hacer á la Regencia las mismas proposi-

ciones que el dijo ser del Presidente del Consejo de Fran-
cia M. Villele, y para el efecto presentó un escrito capcio-

so, pidiendo á la Regencia una declaración positiva contra

el poder absoluto del Rey, y en favor de una Constitución

en España, que asegurase los derechos de todos, y añade
estas formales palabras: «El hombre de Estado, que diri-

ge en este momento las operaciones de la Regencia de Ur-
gel, es demasiado hábil para no sacar todo el partido de
la posición ventajosa en que puede colocarse.»

Ya no le falta á Alvarez de Toledo nada para comple-
tar el atentado; no se contenta con trabajar á favor de los

revolucionarios, trata al parecer nada menos que de com-
prar al Presidente de la Regencia para que se declare por
la secta, y falte á la fidelidad debida á su Rey y patria. De
orden de la Regencia se le formó causa á Alvarez de To-
ledo, que no pudo llegar á sustanciarse por la internación

de la Regencia en Francia.

Lega/o 18. Comprende varios espedientes y docu-
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mentos, en que se acreditci el proyecto de D. Pedro Podio

y otros de asesinar á la Regencia en ürgel, y enterrar á

sus individuos en los fosos de sus castillos.

Resulta la conducta de varios españoles, de los cuales

los principales quedan referidos, como conspiradores con-

tra la Regencia, y á favor del plan del establecimiento en

España del sistema representativo.

También resulta la conducta de otros conti^a la Regen-

cia, y á favor del mismo plan, por la parte de Bayona. Re-

sulta asimismo la conducta del General D. Vicente CHie-

sada, en Navarra, cuando licenció la división realista de

aquel reino, y él se marchó á Francia, desconociendo las

órdenes de la Regencia, que poco tiempo hacia habia re-

conocido.

iSota al dicho asunto. También obra en este legajo

una nota de lo que resulta del informe dado al ministerio

francés, sobre la parte que D. Jorge Bessieres tuvo en el

pi'oyecto de revolucionar la Francia, como uno de los

agentes mas activos del complot republicano. Este se titu-

la hoy General Bessieres, y se supone muy realista, cuan-

do se verá todo lo contrario averiguando su» conducta en

Cataluña, Aragón y Castilla.

También dice la nota misma que el proyecto de Bes-

sieres de revolucionar la Francia no era desconocido al

General Villacampa.

Este proyecto de revolucionar la Francia fué después

del 9 de Marzo de 18^0, y en Barcelona se trabajó mucho
á este fin.

Legajo 19. Comprende las medidas que tomó la Re-

gencia en la frontera cuando se internó en Francia en ^

de Diciembre de 48'-2'2, para dirigirse á la frontera de Ba-

yona, y aparecer en España por la Navarra.

Cuando la Regencia se vio precisada á pasarse á Lli-

via, al territorio francés, tuvo el desconsuelo de ver desar-

mar por el ejército francés á los realistas que se hablan

visto precisados á seguirla, y por mas reclamaciones que

la Regencia hizo, no pudo lograr que se les restituyesen

las armas que les hablan quitado. Dispuso la Regencia que

particularmente saÜese la caballería ijue la habia seguido
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para España, por diversos puntos, socorriéndola con ra-

ción y prés, y fué detenida de orden de un General fran-

cés por algunos dias. También dispuso que la iníanteria

se volviese á España, á continuar la defensa de la justa

causa del Rey, y solamente una parte lo verificó, quedán-
dose porción de ella en Francia. Es muy de notar que por

entonces, es decir, desde l.o de Diciembre de 1822, ma-
nifestaba el gobierno francés empeño en que los realistas

se detuviesen en Francia, y abandonasen su gloriosa em-
presa. Llegada la Regencia á Tolosa de Francia en 40 del

misríio Diciembre, en lo mas riguroso del invierno, que
entonces lo fué mucho, suspendió por algún tiempo su
viaje, para dar lugar al resultado que esperaba, según las

noticias que liabia recibido de Italia, de la resolución del

Congreso de Yerona, de auxiliarla con lo necesario para

continuar su empresa, y aparecer por Navarra.

En este intermedio dio aviso á la Junta de Navarra
el General O'Donnell á las diputaciones de las provincias

y junta de otras que estaban á sus órdenes, de su resolu-

ción de trasladarse á Navarra, y les previno la dirección

de la correspondencia y demás, para cuanto les ocurriese,

siguiendo la Regencia, en el entretanto la dirección de los

negocios, como si se hallase en España.

En Tolosa de Francia ocurrieron á la Regencia cosas

muy notables, de las que se irá dando razón por el orden

siguiente;

Legajo 20. Conq3rende los oficios que el General

Eguia pasó con fecha 22 y 23 del mismo Diciembre, en

Tolosa, al Marqués de Mataflorida.

Guando los españoles que en Paris se hablan vendido

para servir de instrumento para el restablecimiento del

sistema representativo, como D. Antonio Calderón, D. Jo-

sé Morejon, D. José Alvarez de Toledo, y otros; viendo

que la Regencia de Urgel se liabia internado en Francia,

se propusieron destruirla, para continuar su infame plan,

y se valieron del Sr. Eguia, inútil ya para todo por su avan-

zada edad, y le propusieron tomase á su mando las rien-

das del gobierno, persuadiéndole que la Regencia estaba

disuelta, sus fuerzas diseminadas, y todo desunido; y que
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cidió á ello, y comunicó la resolución al Marqués en ofi-

cio de 22 de Diciembre, al que no contestó, habiéndolo

pasado á sus dos compañeros, el Arzobispo de Tarragona

y Barón de Eróles, que el primero estaba en Perpiñan,

dirigiendo los movimientos de los realistas, por aquella

parte de Cataluña, y el Barón en la de San Girous, hacia

el valle de Aran. Los dos se presentaron inmediatamente

en Tolosa, y desmintieron públicamente la disolución de

la Regencia. El Sr. Eguia, al dia siguiente 23, repitió el

oficio insistiendo en lo mismo y el Marqués no contestó,

de acuerdo con sus dos compañeros á ninguno de aque-

llos, porque la disolución de la Regencia, en que fundaba

el Sr. Eguia, ó mas bien los qu« le rodeaban, no era cier-

ta, ni tampoco otra de las cosas que en sus oficios asegu-

raba, y hubiera sido entrar en contestaciones desagrada-

bles. Él acuerdo que decian haber tomado con personas

de dignidad, seguramente que ninguna de ellas era de los

Prelados españoles, ni sugetos de distinción. En aquel en-

tonces rodeaban á Eguia el Padre Martínez, Presbítero de

los Escolapios de Madrid, de la secta de los Anilleros, que

con sus intrigas hizo mucho daño á la justa causa; Corpas,

conocido por su mala conducta, Calderón y Morejon. La
principal dificultad estaba en que llamando Eguia la aten-

ción á la Comisión que decia tener de S. M. el Sr, D. Fer-

nando VII (que Dios guarde) y que en su papel manifes-

taba á cualquiera sin reserva, creyó el Marqués, y lo mis-

mo los demás Regentes, que seria comprometer á S. M.
cualquiera cosa que hablase sobre este punto, y no le que-

dó otro arbitrio á la Regencia que el silencio, y seguir sus

operaciones.

Viendo los que tomaban á Eguia por instrumento que

la Regencia continuaba sus funciones, obrando de acuer-

do sus individuos en la defensa de la justa causa, se em-
pellaron en destruir á su Presidente, en quien creian la

mayor firmeza, y para ello no perdonaron medio, valién-

dose primeramente de la calumnia, luego atentaron con-
tra su vida por el veneno, las asechanzas y cuanto puede
discurrir la iniquidad; de manera que el Marqués solo por
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una especial providencia del Señor pudo escapar con vida

de Tolosa de Francia. Buen testigo es de cuanto alli pasó

el venerable Arzobispo de Valencia, con su sobrino el Ar-

cediano de Alcira, el Arzobispo de Tarragona, y el Obispo

Urge], y otros fieles al Rey. El gobierno francés todo lo

disimuló.

No pudiendo lograr, ni aun por estos medios, su in-

tento de hacer cesar la Regencia; llevando adelante su

intento de sistema representativo para España, publicaron

un impreso lleno de calumnias contra el Marqués, las que
quedaron evidenciadas de tales por los documentos de que
se lleva hecha relación, firmado por Eguia, Grimarest y
otros, y por Morejon, como Secretario. Es papel digno de

sus autores. El Marqués á tanta calumnia y tanta iniqui-

dad solo opuso el silencio y la constancia en servir á su

Rey, esperando de su justicia el desagravio á su fidelidad

y el castigo de tamaños atentados, cuando S. M. se viese

en libertad.

No paró en esto, precipitaron al General Eguia hasta

el estremo de darle orden para prender en Navarra á los

individuos de la Regencia, si se presentaban por aquella

parte. Tal era el empeño de la secta en destruir la Regen-
cia, para poder con seguridad llevar á efecto su plan de Cá-

maras y sistema representativo.

Nota al dicho asunto. Desde Tolosa procuró la Re-
gencia socorrer la tropa que defendía los castillos de Ur-
gel, y para ello franqueó su Presidente, de su bolsillo, el

dinero que por entonces se necesitó, mientras que el Ge-
neral Eguia y los que le rodeaban empleaban en sobornar

oficiales y toda clase de personas, hasta al Trapense Fr. An-
tonio Marañon, para su partido, el dinero que sin duda
habia sido destinado para la defensa de la justa causa.

Lcíjajo 21. Comprende las medidas y providencias

tomadas en Tolosa de Francia, autorizando la Regencia
al general D. Francisco Longa para el levantamiento de
las Provincias Vascongadas, y cualquiera otro punto de

España, en defensa del Rey, para la toma de Santoña, or-

ganización de cuerpos realistas, provisión interina de

empleos, y demás facultades necesarias á tan importante
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objeto, para cuyo Un le entregó el Marqués 150,000 rea-

les vellón y algunas armas y electos militares por fines

de Diciembre de 1855. El general Longa, con razón, me-
reció la confianza de la Regencia, y lo acreditó bien por

su constancia y fidelidad en servir al Rey, negándose siem-

pre al plan de sistema representativo.

Lcfjajo 2^2. Comprende las medidas tomadas por la

Regencia á fines de Enero de 1823, en Tolosa de Fran-

cia, para volver á aparecer en España por la parte del

Ampurdan, dirigiéndose desde luego á Perpiñan.

En el legajo 8.o está declarado el motivo que la Re-
gencia tuvo para dicha determinación.

Hallándose en Perpiñan recibió el Marqués un oficio

muy reservado del general Eguia; por mano del general

Grimarcst, en que le decia, entre otras cosas lo siguiente.

«Renuncie Y. E. toda idea de sostener la Regencia que

formó dejando obrar libremente la que yo debo presidir.»

Este oficio, de fecha de 53 de Febrero del corriente año,

no dejó de ser sensible al Marqués, y mucho mas viendo

aumentarse las dificultades de ver á su Soberano restitui-

do á la plenitud de sus derechos, por los mismos que
mas obhgacion tenian de defenderlos.

Contestó á Eguia, quedaba enterado de su contenido,

y á consulla de los consejeros natos del Piey siguió su

empresa, cumphendo ademas con lo que S. M. se había

servido remitirle con todo secreto á Tolosa de Francia, en

el mes de Enero de este mismo año, para que aunque se

le comunicase cosa en contrario la tuviese por no man-
dada.

Estando la Regencia en Perpiñan llegó á aquella ciu-

dad, por el mes de Marzo el general francés Rordesoulle,

y le insinuó que convendría pasase la Regencia á Tolo-

sa de Francia, en donde podria cumplimentar personal-

mente á S. A. R. el Sr. Duque de Angulema, y hacerle

presente lo que tuviese por conveniente. La Regencia co-

noció, desde luego, que esta insinuación era para retirar-

la de la frontera; y se trasladó á Tolosa, en donde pre-

sentó sus respetuosos homenages á S. A. R. y los escri-

tos que comprenden el legajo siguiente.
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Ya tenia dada comisión para cumplimenlar á S. A. R.

en Burdeos, muy de antemano.

Legajo 23. Comprende la respetuosa protesta que el

Presidente de la Regencia, bien persuadido del plan de

querer establecer en España el sistema de gobierno re-

presentativo por medio de dos Cámaras presentó á S. A. R.

el Sr. Duque de Angulema.
El Presidente hizo presente los incontrastables dere-

chos de su Soberano, y los sanos principios bajo los cua-

les la Nación queria ser gobernada, protestando de nuli-

dad cuanto se observase, sin estar S. M. y la Nación en

plena libertad. Esta protesta hará siempre honor á su

autor.

Asi mismo es muy recomendable la respuesta dada

por el mismo Marqués á un recado de S. A. R. el Señor

Duque de Angulema, para que renunciase su encargo, al

que contestó, sentia mucho no poder complacer á S. A. R.

sin faltar á los deberes de un fiel vasallo, y á las obliga-

ciones que con su Nación tenia contraidas.

Conociendo la Regencia los inconvenientes que podrían

seguirse de no haber en Bayona persona autorizada para

lo que se ofreciese tratar con S. A. R. el Sr. Duque de

Angulema, autorizó para el efecto al Sr. Inquisidor gene-

ral Marqués de Feria, y para estar mas cerca se trasladó

desde Tolosa á Orthes, por si S. A. R. tuviese á bien or-

denarle alguna cosa, como desde Bayona.se lo habia avi-

sado, en virtud de orden reciente de S. M. traida á dicha

plaza por D. Félix Alvarado.

Estando en aquel punto recibió la Regencia las órde-

nes del legajo siguiente.

Legajo 24. Comprende varias órdenes comunicadas

á la Regencia.

La primera orden fué, que S. A. R. tuvo á bien con-

finar á los dos Regentes, y aun á sus Secretarios, en dis-

tintos puntos de Francia, cuya orden se les comunicó en

30 de Abril de 1823, por convenir asi á la justa causa,

por la cual dichos Señores se habian sacrificado. Al dia

siguiente se les comunicó otra orden del gobierno francés,

invitándoles á pasar á Paris, para comunicarles la última
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voluntad de su Hey, el Sr. D. Fernando YIÍ. Siempre obe-

dientes á la voluntad de su Rey, se ponen inmediatamen-
te en camino para Paris, y á luego de ¿a llegada no pue-

den dudar que todo era un engaño, y úniramente con el

fin de internarlos en Francia, é impedirles que se opusie-

sen á su plan de gobierno representativo. La conducta
del ministerio francés con los dos Regentes en Paris ha si-

do muy extraña, pero siempre firmes en los principios que
hablan proclamado, su fidelidad tiiuníó de todas sus ten-

tativas. Tuvo el ministerio francés el empeño de persuadir-

les pasasen inmediatamente á España, sin decirles nunca
á que fin, pero los dos Regentes, siempre firmes en su

resolución, prefiriendo la confinación que se les propuso
en caso contrario, en un pueblo de Francia, conservándo-

se fieles á sus deberes, y de allí á pocos días salieron para

el pueblo de Tours, en donde se conservaron juntos por

algún tiempo, hasta que el Sr. Arzobispo de Tarragona

pasó á Madrid.

^ota al dicho asunlo. El Marqués de Mataflorida, ha-

llándose falto de salud por lo perjudicial del clima, pidió

pasaporte para Burdeos, que con escándalo de los buenos
se le negó. Asi comenzó á recibir el premio de sus mu-
chos trabajos y grandes servicios por medio de un minis-

terio de la casa de Borbon, negándole hasta los auxilios

precisos para conservar su vida, el mismo que poco an-

tes lo habia sacrificado todo, y espuesto aquella á h.s ma-
yores peligros por defender la propia casa de Borbon.

Legajo 25. Comprende las autorizaciones con que

S, M. el Sr. D. Fernando Vil tuvo á bien honrar y con-

fiar á la Regencia de Urgel, y especialmente á su Pi-osi-

dente, el Marqués de Matatlorida, la defensa y sosteni-

miento de la justa causa del altar y del trono.

La primera autorización es de i. o de Junio de 1822,

y en su virtud se decidió el Marqués á ponerse al frente

de la Regencia, y llevar á efecto el plan de que se lleva

hecha mención, para sacar á su Rey y Real familia, y á su

patria del cautiverio en que la revolución los habia puesto.

Esta autorización se sirvió S. M. dirigirla al Marqués,

por medio de D. José Villai" Frontín, Secretario de lasen-

T©M0 II.



G4>2

comiendas del Sr. ÍTilaiile D. Antonio, sugeto de la mayor

conílanza, y benemérito de su Rey y patria, por lo mu-
cho que desde el año de 1820 trabajó en su defensa, si-

guiendo una continua correspondencia con la Regencia, y
desempeñando sus comisiones para diíerentes provincias

del real servicio de S. M.

La segunda autorización es del mes de Enero de 1823,

comunicada al Presidente de la Regencia, por mano de

D. Manuel González, sugeto que la desempeñó con toda

exactitud y fidelidad, y por lo mismo digno de premio.

En ella aprueba S. M. cuanto la Regencia habia lieclio

en su real servicio, y encarga á los Regentes continúen

su empresa, que es tanto de su real agrado, declarán-

doles al mismo tiempo su real voluntad contra el esta-

blecimiento de Cámaras y sistema representativo, y ac-

cediendo solo á lo que la Regencia habia ofrecido en su

proclama á la Nación, d^ 45 de Agosto de 1822, dán-

doles al mismo tiempo gracias por lo mucho que habian

trabajado, previniendo al Marques que aprobaba cuanto

en su real nombre hiciese; y que aunque se le comuni-
case cosa en contrario la tuviese por no mandada.

La tercera autorización es del mes de Marzo de este

año, comunicada á la Regencia, por mano de D. Félix Al-

varado, que después de haber hecho una exposición en

Rayón a, á S. A. R. el Duque de Angulema, declarándole

la voluntad del Rey, de que la Regencia de Urgel conti-

nuase sus funciones hasta Madrid, en donde se hallaria una
Real resolución, sobre los que alli deberian componer el

gobierno. Igual exposición hizo á S. M. el Rey de Fran-
cia Alvarado, y ninguna de las dos surtió efecto. El mis-

mo Alvarado se dejó sobornar en Bayona, y tomó á su car-

go el persuadir en Tolosa al Arzobispo de Tarragona, que
aceptase el ser mdividuo del gobierno nombrado por el mi-
nisterio francés para España, lo que no pudo conseguir,

ni tampoco el que el Marqués de Mataílorida renunciase

la Presidencia de la Regencia, y desistiese de su empresa,

contestándole lo que ya queda dicho. De xVlvarado no po-
día esperarse otra cosa; su mala conducta no es de ahora.

La Regencia, á pesar de las intrigas del niinisterio íVan-
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sión, los conservó siempre en el mayor secreto, y prefirió

todas las persecuciones á exponer un solo momento la

Real Persona de S. M.
A esperar la resolución de Paris sobre esta tercera de-

claración ó autorización pasó la Regencia desde Tolosa á

Orthes, y en lugar de acceder á la voluntad de S. M., se

castigó á los Regentes con la orden de confinación, como
delincuentás.

Legajo SO. Comprende la correspondencia del agen-

te del Marqués de Matatlorida en Paris, que contiene se-

cretos de la mayor importancia; y las exposiciones que el

mismo Marqués hizo á los Emperadores del Norte, dándo-
les cuenta de las medidas lomadas por el ministerio fran-

cés, opuestas á la ejecución de la resolución del Congreso

de Varona, de acabar con la revolución de Europa, para

que por su parte le obligasen á cumplirla, poniendo en

verdadera libertad al Roy de España y su nación.

Conclusioji. En Marzo de 1820 una revolución ó re-

belión militar destronó al Rey de España, poniéndole en

cautiverio con toda la Real familia, llegando hasta el es-

tremo de temerse muchas veces por su preciosa vida. En
el año de 1^22, en que se instala una Regencia,.con auto-

rización del Rey, para sacarle del cautiverio, con la Real

familia, y á la nación, se ejecuta otra rebelión militar en-

tre los mismos militares que se decian fieles al Rey, y de-

fensores de su causa, y consiguen suspenderla de sus fun-

ciones, para llevar adelante el plan de dar á la nación y al

Rey la ley, estableciendo un sistema de gobierno repre-

sentativo, con dos Cámaras.

Estos atentados son una lección de la que el Rey y to-

dos sus vasallos debemos sacar gran fruto, para que to-

mando las medidas conducentes no vuelva S. M. y la na-

ción á verse cautivo de la revolución.

Cuanto se lleva dicho es una corta idea de la conduc-

ta de la Regencia y de los sucesos que le han ocurrido ya

con los españoles que se llamaban realistas ya con los ga-

binetes de las cortes eslranjeras.

En las Secretarias de Gracia y Justicia se conservan
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muchos documentos que evidencian su justiticado modo
de proceder, y en el archivo otros muchos legajos, ademas

de los de que se lleva hecha mención.

No debe omitirse hacerla de la correspondencia del

General D. Gregorio Laguna, con el Presidente de la Re-

gencia, en la que le descubre cuanto trabajan los que se

servían de Eguia, como de instrumento para destruir la Re-

gencia, sobornando oficiales, y buscando firmas para re-

presentar al gobierno francés contra ella.

- Entre los que mas se distinguieron, como emisarios

de la facción, fueron D. N. Martínez, de Jerez de la Fron-

tera, conocido con el renombre de Botones de Oro, Don
N. Escandon, Tesorero que se decia de ^lálaga, hombres
inmorales, decididos los dos por el sistema representativo,

cámaras, etc., ó mas bien unos emisarios de la secta revo-

lucionaria para servirla en cuanto ella les dictase.

En íin, por influjo de la secta, sufrió el Presidente de

la Regencia de Urgel, después de haber emigrado de Es-

paña, y refngiadose en Francia, cuatro destierros, y dos de

ellos con confinación, ademas de los insultos y riesgos que

esperi mentó.

NUM.28.

Carta de los O'Donnell realistas, á los O'Donnell liberales, escri-

ta desde Bayona, 1822 (1).

Mi querido Henrique: Estás nombrado Inspector de iur

Auitería del ejército que se llama constitucional, y es re-

L',ular que en este destino correspondas á las buenas obras,

con (juc te diste á conocer en 4820.

Olvidaste entonces lo que debíamos al Rey cinco her-

manos que nos admitió á su servicio (2), olvidaste las dis-

tinciones que nos dispensó en nuestra carrera casual y al-

ternada con vicisitudes de la envidia, que se estrelló á los

(1) Publicó esta carta Presas, en su Piniuia de los niales ele, pág. 20 de los

apéndices, núm. 14.

(2) Cuando D. Leopoldo se cubrió de Grande de Kspaña le dijo ú la Reina, que
allá en su tierra sus ascendientes liabian sido Pieves.
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pies del trono, y últimainente olvidaste la confianza (|ue

hizo de ti este bienhechor, convirtiendo en su contra las

armas que puso en tus manos.
Has sido también ingrato á la patria que te prohijó, y

responderás á ella de los males que has ocasionado, cuan-
do de ti dependió haberlos evitado, en vez de engañar al

Rey, y á la sombra de lo que ofreciste ponerte en la Man-
cha á interceptar los correos y obligar eon la fuerza á que
se pubhcase la Constitución, (|ue prontamente vá á acabar
con tu existencia física y moral.

De cuatro hermanos que vivimos lajaslieia ha parti-

do con la maldad, y el Rey con sus enemigos: Pepe y yo

pertenecemos afortunadamente á la clase primera. Ale-

jandro y lú á la mas baja y despreciable, liemos jurado no
transigir con vosotros, ni que aparezcan vuestros nombres
en nuestra "encaloüia.

Salid al campo donde aquel y yo os esperamos, y te-

ned entendido que Pepe y Carlos O'Donnell sostienen el

honor de su casa que traían de inarcliitar Ileiu'ique y Ale-

jandro. Algún dia nos buscareis, algún dia querréis otra '

vez abusar de la bondad del mejor y el mas digno de los

Reyes, pero será tarde y vuestras cabezas pagarán vues-

tros delirios.

Nosotros defendemos la causa de Dios, los derechos
del trono, la libertad bien entendida de la patria que ge-
nerosamente sustituyó la virtud á los defensores de la na-
turaleza. Vosotros la del capricho, de la inmoralidad y
antecrislianismo. ¡Ah...! Rasta y Dios dé á tu voluntad lo

que sobra á tu entendimiento, para que te reciba en su
gracia por caridad.—Carlos O'Donnell.
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NUM. 29.

Inlerrogaloi'ios Jo lus Carbonarius espaiiules (1).

/ V /

C. D... LL... BB... PP... CG...

A... y M...

G. M... De donde venis mi buen P... V.^a?

Y.'' Del bosque de la selva de una Y.'" de mi horn.

G. M... Ha donde vais?

V... Ala Cámara del honor.

G. M... Que venis á hacer aquí?

Y.i' A vencer mis pasiones, someter mi voluntad é

instruirme en la resp... Carb...

G. M... Que traéis de vuestro bosque, de Vtra. Yi^'.

y de Y.t''t> horn...?

Y.'' Leña, hojas y tierra para costruir y cozer el

lior...

G. M... Que mas traéis?

Y.'- T... E... y C...-á todos los bb... PP... CC... de esta

Cam... de honor y el deseo de tener un [)uesto entre vo-

tros.

G. M... Te está consedido: M... de C... colocadle don-
de le corresponda.

G. M... De donde vienes mi 0='... b... P...

R. Del bosque.

P. One hacíais alli?

P». Procui'arme por lodos los esfuerzos taleriales

para cozer el horn...

P. Que traes?

R. Salud, amistad para todos mis bb... PP... CC...

P. Donde íuiste recibido?

Pi. Sobre el lienzo blanco en una cho... de una Y'-i.

perfecta.

(1) Dejamos con su propia ortografía andaluza estos interrogatorios, cuya co-
pia ha llegado á nuestras manos de papel y letra de aquel tiempo.

^



P. Por donde le han echo pasar?

R. Por medio de un bosque sobre el fondo de un
horn... encendido.

P. Por quien fuiste conducido?

R. Por tres bb... PP... GG...

P. Gomo eslavas vestido?

R. Decentemente cubierto pero tenia los ojos ben-

dados?

r. Hiciste algún viaje?

R. Si hice dos: El uno en el bosque y otro en el

fuego.

P. Oue significa este ís^' viaje en el bosque?
'

R. Oue la vida humana está sugeta á bastantes

riesgos y que para precaberlos es preciso que un b... P...

esté siempre at. o y vigilante.

P. Que significa el 2.o viaie al fuesfo?

R. Este viaje nos dice que el corazón de los bb...

PP... GG... deve estar purificado de todo vicio que mancha

y corrompe las buenas costumbres..

P. Observaste otra cosa después de este viaje?

R. Después de el seme condujo con los ojos ben-

dados ala V.t« donde di mi nombre, apellido, Patria,

edad, estado civil y el lusfar de mi residencia.

P. Que llevaban los (pie líos recibieron?

R. Leña, tierra y hojas:

P. Que significan estas tres cosas?

R. Que sinose preparan los materiales nose puede
• hacer G.» enel horn...

P. Asi que hubisteis dado vuestro nombre, apellido

que pronunciaisleis?

R. Puse la rodilla entierra presté mi juramento me
desbendaron los ojos y recibi la seña palabra y tocam.'«

P. Qual es el tocamiento?

HeI lu da.

P. Qual es la palabra?

R. Dame la primera palabra si gustas y le daré la

segunda. Helada.

P. Decid que es lo que significa el tronco?

R. El Gielo V la redondez de la tierra.



P. Que eiiteiideis por osla figura?

R. Que sobre toda la supeificie de la tierra se en-

cuentran esparcidos ntros. bb... PP... y que el Cielo nos

cubre vnos protcje bajo su bobeda.

P. Que mas encontrasteis?

l\. Siete bases connpuestas y en buen borden.

P. Quales son estas siete bases?

Pi. Un paño blanco, el agua, el í'uego, la sal, la cruz,

la leña y las liojas.

P. Que significa el paño blanco?

P. Penóla la candidez ó inocencia de costumbres
bas(! esencial de todos ntros. bb... W,..

P. Que siíínifica el araia?

P. Que nuestro G. M... del ílord. se lia servido del

agua para lavai'nos y purificarnos á fin de nacernos á to-

dos amigos y bermanos.
P. Que significa el í'uego?

P. Que el corazón de los bb... PV... deve siem[)re ar-

der con el fuego de la caridad teniendo ala vislíi las in;i-

ximas de la sublime moral, y pensar ciempre de hacer

{¡ara los oíros lo que quisiei'amos para^nosolros mismos.
]'. Que significa la sal?

P. Que es muy útil tenerla presente para recoi'dar-

nos no solo el impedir la pnlreíaccion sino también la

cori'upcion de todos ntros. bb... PP... y de todos los oíros

hombres que nos sea posible.

P. Que significa la cruz?

B. Que nlro. G. Ai. del Orn.ba sufrido muchos ma-
les y que nnu'ió sobre la cruz para hacernos dichosos y
darnos la libertad.

P. Que significa la leña?

l\. Es el i)rincipal maleiial para Carbón en el horno

y nos hace conocer igualmente que si ntros. miembros
superiores están acordes seremos fuertes, pero si alcontra-

^
rio, nose verá mas que' desolación y por consecuencia es

preciso reunirse todos para hacerse fuertes é invensibles.

V. Para í(ue sirven las hojas?

P. Para cubiii' el hor... y cerrar la boca alos maldi-

cientes y paganos.



P. Que luibeis observado ademas?

R. He observado una porción de tierra, una corona

de espinas blanca, un obillo de hilo una escala y el Cam-
peón.

P. Para que sirve la tierra?

Pi. Para enterrar el horno, lo mismo que nosotros

debemos enterrar el secreto de la Resp... C... enel fondo

de nuestros corazones para siempre, asi como el secreto

de todos nuestros bb... PP...

P. Que significa la corona de espinas blanca?

R. Este simbolo nos enseña que nuestro G. M. del

Orn... la tenia sobre la cabeza para ensenarnos (jue deve-

nios sufrir para hacernos virtuosos y no olvidar los piún-

cipios que devenios ala religión y ala Patria.

P. Que significa el obillo de hilo?

H. Como el hilo sirve para unir y ligar bien las co-

sas unas con otras asi nos representa la cadena mística

que deve formarse y unir los cui-azones de todos los bb...

PP... ce... hasta la nnierle.

P. Porque sirven los tres colores?

R. Los principales atributos de la Resp.^^^ y el vesti-

do de los ce...

P. Cuales son los tres colores?

R. El Azul, el Rojo el negro.

P. Que significa el azul?

R. El humo del hor...

P. Que significa el Rojo?

R. La llama del hor...

P. Que significa el negro?

R. El Carbón del hor...

P. Que sentido místico tienen los tres colores?

R. El negro T... el azul E... y el rojo C...

P. Oual es el signo de los Ap?
R. El Saludo de los bb... PP... CC...

P. Como se corta la leña?

R. Con puntas ó rebasas como el Cam...

P. Que significa el Camp.. pendiente?

R. La percha del hor... y la señal de lodos les bb...

PP... CG...



P. Para que sirve la señal de los bb... PP... CC...

R. Para que si algún b... P... se encuentra perdido en
alguna parte encuentre señal distintiva marcada de dis-

tancia en distancia para guiarse y proporcionarle socor-

ros de todos, los que posible fuere.

P. Eres Ap... C?
R. Por tal soy reconocido por mis bb... PP...

P. Cuanto tiempo se necesita para buscar un Ap...?

R. Nueve Vtas.

P. En donde trab... los Apr... C?
R. Bajo la dirección de los M.M...

P. Quien es vuestro Padre?
Se levantav los ojos al Cielo.

P. Quien es vuestra Madre?
Se bajan los ojos á, tierra.

P. En dónde están los bb... PP... CC?
Se vuelve la cabeza á derecha y á izquierda

.

P. Qué significa el sombrero en la V.ia?

R. El hor... cubierto.

P. Para que sirve el tocamiento de los....?

R. Para distinguir los bb... PP... Pags.
P. Que significan las tres ventajas?

R. La i. id buscad y encontrareis 2. llamad y os
habrirán 3. pedid y recibiréis.

P. Cual es el objeto de la Car?
R. El hacer los hombres sociables por todo el mundo.
P. Sois pues b... P... C...

R. Por tal se me reconoce en el Orn. y yo me glorio

de pertenecer.

NUM. 30.

Descripción del molin contra el Inlendenle tle Zamora en 18-23, por
un testigo ocular y de gran veracidad (\).

Abolido el sistema constitucional en esta ciudad de
Zamora, como lo fué en principios de Mayo del año i8íi3,

habiendo huido las autoridades porque la tropa que la

(1) Deseando averiguar lo que hubiese de cierto en aquel asunto, se me ha pro-
porcionado por un amigo de toda mi confianza esta descripción.
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giianiecia marchó hacia la parte de Galicia; fué nombrado
Intendente de esta ciudad y provincia, un señor que me
parece se llamaba D. Francisco Aguilar, aunque no estoy

seguro de su nombre por la costumbre de llamar á estos

señores por el destino que desempeñan; este señor vino á

fines del mes de Junio del dicho 23, y trajo recomenda-

ción para D. Eulogio Escudero, vecino de esta ciudad, y

sugeto muy honrado, aunque tildado en aquel tiempo de

ideas liberales, el (jue recibió á dicho señor y le hospedó

en su casa.

El citado Sr. Intendente se presentó con zapatos y

sombrero blancos ribeteados unos y otro de galón de seda

verde y la cinta del sombrero del mismo color, disíintiru

ijue en aquel tiempo se tenia por im indicio de ser franc-

masón el sufjeto qne lo vsaha (i). Desde su presentación

empezó á esparcirse el rumor de que el Intendente no era

realista sino que era nefjro, como se llamaba entonces á

los liberales. Este rumor tomó gran incremento en pocos

dias, de modo que en los primeros de Julio, que me pare-

ce fué el 3, estalló contra dicho Sr. Intendente un motin

espantoso, reuniéndose en la Plaza Mayor multitud de per-

sonas, unas con armas y otras sin ellas cjue prorrumpie-

ron en voces desaforadas de amuera el Intendente que es

negro, masón, etc.» Se apoderaron de la soga de la cam-

pana que se hallaba colocada en uno de los torreones del

Consistorio titulada la queda, de la que se usa para avisar

de ios incendios, motines ó defensa de la población, y fué

tanta la gente que concurrió instantáneamente que ya no

fué posible á las autoridades contener el torrente de la

multitud, especialmente el Sr. Huelva, que se hallaba de

Gobernador militar, y la muchedumbre se dirigió á la ca-

sa del espresado D. Eulogio Escudero, sacando á éste de

su casa y dirigiéndose á la Intendencia, donde se hallaba

el Sr. intendente, violentando y destruyendo la puerta de

su estíincia y sacándole de ella para asesinarle en la calle,

pero las Autoridades se rodearon á él para salvarle, aun-

(|ue con peligro de sus vidas, y no pudieron evitar que le

(1) Por la visto es cierto lo de las cintas verdes, y á la verdad no se explica se-

íuejaiile indiscreción en un realista (si lo eraj y en aquellos momentos.



dispararan un tiro y le causasen varias heridas de arma
blanca asi como también al Sr. Escudero, y pudieron lo-

grar llevarlos en este estado á la Cárcel pública con el do-

ble objeto de aquietar á la muchedumbre y poner á cu-

bierto sus vidas por ser un edificio muy seguro.

El motin empezó como á las cinco de la tarde y en

el poco tiempo que medió fué avisado el limo. Sr. Obispo

D. Pedro Inguanzo y Rivero, el que en el año siguiente fué

nombrado Arzobispo de Toledo, el cual se presentó al mo-
mento y con su presejicia, autoridad y persuasiva logró

aquietar los amotinados, arengcándoles desde los balcones

del Consistorio, evitando que, continuasen los desastres y
desgracias que se proponia la multitud, según las voces

que propalaban dirigidas contra otras personas (1). .

Los heridos fueron asistidos y curados en la Cárcel has-

ta que las tropas francesas que vinieron al mando de An-
gulema fueron á Galicia, de donde regresaron después de

haber hecho prisionera una división de las tropas consti-

tucionales á las que estaban incorporados los nacionales,

que entonces se llamaban cívicos, de ésta, Yalladolid y
otras ciudades, y dicha división de tropas vino por esta, me
parece á fines de Agosto ó principios de Setiembre y en-

tonces salieron de la Cárcel dichos señores ya curados y
casi buenos y el Sr. Intendente marchó de esta.

El que dá esta noticia se hallaba á la sazón en la edad
(le i 8 años y fue testigo presencial, aunque á la distancia

l)osible, de los amotinados, y es cuanto puede decir en

cumplimiento á la pregunta que se le hace.

Zamora y Noviembre ?> de 4870.

NTTM. 81 . »

Lista de los presos que fueron trasladados de esta cárcel general al cas-

lillo (le San Antón, con discrepcion de los de mayor ó menor delito.

Los i¡c menor ihHi/o ij solo por facciones.—D. Ramón
Sánchez.—Tomás Pérez Osorio.—Manuel Duran.—Juan

(1) De iloiide aparece según esla veridiea narración que lejos de ser el Sr. Inguan •

zü el que concitó los «íniraos para este molin, Itié por »1 contrario quien logró apaci-
guarlo. Por mi parle no necesitaba este lestroiOBio para conocer aoiuella calumnia.
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López.—D. Tomás Fitor.—D. Kamon Campon.—D. Joa-
quín García.—D. Vicente García.—D. Antonio Blanco.

—

D. Manuel Blanco.—D. Matías Blanco.—D. Francisco Va-
lladares.—D. Domingo Baso.—D. Isidro Astorga.—D. Dio-
nisio Carro.—D. Salvador Escandon.—D. Juan Escandon.—D. José María Escandon.—D. José Erroz.—D. Jorge
Crespo.—D. Antonio Ordoñez.— D. Francisco Barrio.—
D. Francisco Pereira.—D. Agustín Escudero.—José Ga-
rabán.

Be los sospechosos y causas de gravedad.—Andrés Na-
via.—Roque Rodríguez.—D. Juan Piedra Cueva.—Pedro
Quíntela.—Andrés Antelo.—Manuel García.—Andrés Sal-
gado.

Sin causa y solo por- demente.—Bartolomé Becerra.
Cuya relación formo yo D. Ramón Várela, Alcaide de

dicha cárceí para entregar al Sr. Gobernador. Coruña v
Julio 22 de 1823.—Ramo'ii Várela.

Ademas de los que contiene esta lista, menos el últi-

mo de ella que se halla demente, deberán embarcarse to-
dos los que había hasta aquí en el castillo de San Antón
por opiniones políticas menos el Capitán Losada.—Mén-
dez de Vigo.—Es copia igual á la original que guardo pa-
ra mí resguardo. Castillo de San Antón l.o de Aaosto de
4823.—Raíáel Delgado.

Los demás presos que había en este Castillo conduci-
dos por varios Ayudantes de plaza con órdenes verbales del
Sr. Gobernador que hieron comprendidos en la orden an-
tecedente y oficios que conservo, son los siguientes:

D. Carlos Teodoro Gil.—D. José Aragón.—Timoteo de
Larrea.—Pedro Sainz.—José Fernandez.—Alonso Caneda.—José Bouzas.—D. Juan Magadan.—Narciso Alonso.

—

Juan Teixido.—Ignacio de Barroz.—Francisco Rodríguez
Corral. —Ramón Dieguez.—D. Gerónimo de Aguírre.

—

D. Pedro Roldan.—Ih Juan Manuel de Noriega.—Antonio
García.—Ventura Villamil.—Antonio Giménez.—Manuel
Fernandez Capalleja.—D. Domingo Neira.

Nota. Los individuos D. José María Escandon y Don
Juan Escandon, hijos del brigadier D. Salvador, fueron
excluidos de embarcarse por un oficio del Sr. Gobernador
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que conservo, igualmente lo fué Bartolomé Becerra por

demente como consta por la orden que antecede, resul-

tando que entregue á D. Juan García Pumarino 51 presos

para conducirlos á Vigo, según la orden que se me comu-
nicó. San Antón i. o de Agosto de 1823.—Rafael Del-

gado.

NUM. 32.

Calendario del Obispado de Málaga, año de 1827, por D. Francisco

Martinez de Aguilar.—Tabla cronológica de los sucesos

memorables.

18*23 Agosto 47. En la mañana de este dia arriba al

puerto de Málaga, en un bote procedente de Cádiz, el Gene-
i'al D; Rafael de Riego, Diputado en Cortes. Se presenta en

el muelle vestido de paisano, embozado en una mala capa y

sombrero calañés. En el momento se conmueven los cons-

titucionales concibiendo las mas lisongeras esperanzas.

18. El General Zayas cede el mando á Riego. Desde

este momento queda Málaga sumida en la mayor cons-

ternación.

21. Prisión de todos los relioiosos de Santo Domin-
go, San Francisco y San Pedro Alcántara. Son conduci-

dos á bordo de la fragata nombrada la Comunera.

En ella se arresta al General Zayas, con otros dos Ge-

nerales, dos Canónigos de la Catedral y varios vecinos.

23 por la nocbe. Se recoge y reduce á pasta toda la

plata de los conventos, de la Catedral y de las parroquias;

y salen partidas á recoger la de las iglesias de los pueblos

inmediatos.

Agosto 26. No se permite á nadie entrar ni salir en

Málaga. Impone al comercio y vecindaiio una contribu-

ción de dos millones de reales. iVrresta al Ayuntamiento
hasta que se haga efectivo el pago, y á todos los pudientes

que no pagan en el acto los libramientos desde 1.000 has-

ta 4.000 duros, que se les presentan; é igualmente á los

de cantidades menores hasta que verifiquen el pago.

En la noche de este dia sacan de la Comunera al



655

Presbílero D. Antonio de la Torre, celador de la Catedral,

á D. Lorenzo Izquierdo, Cirujano del Colegio náutico de

San Telmo, á D. Antonio Lastre, á D. José Carrasco, Es-

cribano de Rentas; y de la cárcel otros cuatro infelices, de

quien no se pudo averiguar sus nombres; los conducen por

el camino de Yelez, y á una legua de esta ciudad (Málaga)

en la inmediación á el caserío del Palo sin la mas leve

forma de juicio, ni administrarles los auxilios de la Reli-

gión, son asesinados con la mayor crueldad y barbarie.

Todos los momentos que este bombre sanguinario

permaneció en Málaga, fueron marcados con alguna cruel-

dad ó injusticia.

Proyecta desatinadamente reedificar el castillo de Gi-

bralfaro.

27. A la media noclie sacan de su convento á los

PP. Capuchinos (única Comunidad que quedaba), y los

ponen en la Comunera.
Setiembre d.o Embarga varios buques y en 'ellos em-

barca la tropa inútil, muchos equipages, 18 cajones con

la plata y oro en pasta de los templos, y cantidad de ví-

veres, que á nadie pagó, y en uno de estos buques la Co-
munidad de Capuchinos, y el 3 dá á la vela el convoy pa-

ra Cartaoena.

Malagueños constitucionales, hijos de Riego, pues le

apellidabais Padre, estas son las felicidades y bienes que
os ha traido y dispensado ese ídolo.

4. A las seis y media se presenta un parlamentario

de la división írancesa y á las siete capitula un destaca-

mento que dejó Riego, acampado en la Alameda.

En la larde de este dia aun estaban á la vista algunos

buques del convoy por falta de viento. Salen unas barcas

armadas al mando de D. Antonio Luque y vuelven á la

mañana siguiente con 12 barcos apresados, uno de ellos

el que conducía los cajones de plata, no habiendo encon-

trado el en que iban los PP. Capuchinos, que siguió su

viaje á Cartagena, en donde se vieron en el mayor riesgo

por el furor de los jacobinos.
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NUM. 33 (1).

Reos sentenciados y penados por la Real Audiencia de Galicia (jue

resultaron ser actores y agentes de los asesinatos cometidos en la

Coruña con los 51 ahogados en Julio del año anterior que

aparecieron^despues en sus aguas.

Antonio Yallejo, suñió la pena de horca.

José Torisit, murió en la capilla envenenado.

D. Antonio Frade, ayudante de plaza, id.

José Lizaro, se degolló en la capilla.

D. José Rodríguez, ayudante de plaza, ahorcado.

José Morales, ahorcado.

Damián Borbon y Bernardo Borbon, padre é hijo, id.,

descuartizado el primero.

Antonio Fernandez, capitán del barco, ahorcado.

José Maria Vieiti, presenció la justicia de los anteriores.

Escurdia, Comerciante, diez años á presidio.

Otros varios salieron con otras penas.

NUM. 34.

Lista de los individuos condenados por la Real Audiencia de Sevilla

á la pena ordinaria de garrote y coníiscacion de sus bienes aplica-

dos al Real Fisco, como autores de los alzamientos militares ocurri-

dos en el año de 4820 en la ciudad de San Fernando y

villa de las Cabezas de San Juan.

D. Bartolomé Gutiérrez, Coronel de Artilleria.—D. José

Grases, id. id.—D. N. Acosta, Teniente Coronel de id.

—

D. Manuel González Bustillo, Teniente de id.—D. Tomás
Sauz, id. id.—D. Sebastian Fernandez Gaheza, Abogado
de Cádiz.—D. Domingo Antonio de la Vega, id. id.—Don
Francisco Javier Istúriz, id. id.—D. Juan Alvarez Mendi-

zabal, id. id.—D. N. Angioel, id. id.—D. Manuel Inclan,

id. id.—D. Baltasar Valcarcel, Teniente del regimiento de

Asturias. —D. Fernando Mii^anda, Ayudante de id.—D. Pe-
dro Alonso, Oficial de id.—D. Ignacio Silva, id. id.—Don

(1) Esta relación y las contenidas en los dos apéndices qw. signen están sacadas

de papeles mannscriíos de aquel tiempo.
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Pedro Suero, Teniente del de Sevilla.—D. Santiago Pérez

id. id.—D. Nicolás Calzadilla, Ayudante del de Canarias

—D. Manuel de Otra, Teniente de id.—D. Manuel Ceruti,

Capitán del Inmemorial del Rey.—D. Ramón Calis, Capi-

tán del de Soria.—D. Antonio Ramón, Teniente del de la

Corona.—D. Olegario de los Cuetos, Alférez de Navio.

—

D. Fernando Armi, Capitán de obreros.—D. Ramón Ce-

ruti.—D. Antonio Alcalá Galiano.—D. José Moreno Guer-

ra.—D. Vicente Reltran de Lis, hijo.—D. Francisco Cara-

vaño.—D. Cayetano Valdés.—D. Gabriel Ciscar.—D. Agus-

tín Fernandez de Gamboa.—D. Antonio (Juiroga.—D. Eva-

i'isto S. Miguel.~D. Carlos Espinosa, Rrigadier.—Es copia.

NUM. 35.

Lista de los ev-clipulados á las llamadas Corles ijue han sido conde-
nados por la Keal Sala del Crimen de la Real Audiencia de Sevilla,

á la pena ordinaria de garrote en las costas del proceso, y á que sus

bienes se apliquen al Real Fisco de S. M. por haber votado en la

sesión de 11 de Junio de 18:23 la destitución del Rey, N. S. y nom-
brado la pretendida Regencia.

Por la provincia de Cádiz. D. Antonio Alcalá Galia-

no, D. Francisco Javier Istúriz, D. Pedro Zulueta y Don
Joaquín Abreu.

Por la de Asturias. D. Agustín. Arguelles, D. José

Canga Arguelles y D. Rodrigo Yaldés Rustos.

Por la de Málaga. D. Juan Oliver.

Por la de Cataluiía. I). Ramón Adán, D. Ramón Sál-

valo, D. José Grases, D. Ramón Rusagña, D. Pedro Zurra

y RuUo y D. José Melchor Prats.

Por la de Estremadura. D. Facundo Infante, D. Die-

go González Alonso y D. Alvaro Gómez Recerra.

Por la de Madrid. D. Juan Antonio Castejon, D. Ra-
món Gil de la Cuadra y D. Dionisio Yaldés.

Por la de Álava. D. Ricardo de Álava.

Por la de Burgos. D. Manuel Herrera Rustamante,
D. Manuel Florez Calderón y D. xVntonio Martínez Velasco.

Por Cuba. D. Tomás Genil y José Santos Suarez.

TOMO H. 4i2
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Por la (Ir Sevilla, i). Cayetano Valdés y D. Maleo

Miguel Ayllon.

Por la de Valeúdu. D. Melchor Marao, D. Vicente

Navarro Teijeiro, D. Juan Rico, D. Jaime Orduña, D. Mar-

tin Serrano, D. Vicente Salva y D. Lorenzo Villanueva.

Por la de Jaén. D. Pedro Lillo y D. Manuel Goinez.

Por la de Guipúzcoa. D. José Furer.

Por la de Salamanca. D. Felipe Várela, D. Félix Ova-

He y D. Juan Pacheco.

Por la de Granada. D. Francisco de Paula Soria, Don
José Maria González, D. Domingo Maria Ruiz, D. Antonio

Pequera, y D. Pedro Alvarez Gutiérrez.

Por la de Toledo. D. Gregorio Sainz de Villavicja,

D, Ramón Luis Escovedo y D. Francisco Rías Garos.

Por Galicia. D. Domingo Somoza, D. José Moure,
D. Pablo Montesinos, D. José Pumarejo, D. Manuel Lló-

rente y D. Santiago Muro.

Por Canarias. D. Graciliano Alonso y D. José Moaci.

Por la de Valladolid. D. Mateo Seoane.

Por Filipinas. D. Vicente Posadas.

Por la de Córdoba. D. Ángel Saavedra.

Por Mallorca. D. Felipe Rausac.

Por la de Murcia. D. Antonio Pérez de Meca y D. Ro-
nifacio Sotos.

Por Aragón. D. Mariano Lagasca y D. Pablo Santaib.

Por la de Segovia. D. Pedro Martin do Rartolomé.

Por la de Cuenca. D. Manuel Sieira y D. Nica?io

Tomás.—Es copia. "

Nl'M. 3().

Máximas r. instrucciones masónicas en 182.'j.

Españoles: unión y alerta.—Extracto de un papel co-

gido á los masones cuyo título es como sigue: «Máximas

y instrucciones políticas que el Grande Oriente Español
ha mandado poner en ejecución á todas las logias do la
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masonería egipciana (1 ).> Impreso en Córdoba on la Im-
prenta Real con las licencias necesarias: año 1824.

El papel que extractamos contiene setenta máximas
dictadas y aprobadas en la Gran Logia de Cádiz (según se

cree) en l.o de Setiembre de 1853, cuando ya se preveia

que iba á terminar el gobierno constitucional de España.

Su objeto era animar á todos los hermanos de Inglaterra,

Francia, Alemania, Italia, Portugal y Estados-Unidos y di-

sidentes de América, juntamente con los españoles resi-

dentes en la Península, para que no desmayasen con el

terrible golpe recibido en ésta, por el venerable orden ma-
sónico; alentándolos á trabajar de consuno para obtener la

libertad y felicidad de todo el género bumano, é instru-

yéndolos en los medios extraordinarios que debian adop-

tarse para lograr una reacción, que al paso que restable-

ciese el sistema representativo en España bajo cualquiera

forma de gobierno, proporcionase en los demás países de

Europa la ejecución de los vastos planes que se propone el

orden de la masonería.

También contiene el citado papel otras cincuenta má-
ximas, que posteriormente se acordaron por el Grande
Oriente en el congreso masónico de los hermanos espa-

ñoles en Gíbraltar, mandados remitir á dichas logias en
1.0 de Abril de 1824, estimulado por el gran fruto que se

había logrado de las primeras, para completar su obra.

Van divididas por sus épocas, y arreglado á estas el

presente extracto: el cual carece de todos los vicios que se

notan en los diferentes otros que circulan manuscritos é

impresos, y que por la inexactitud y variantes de sus co-

pias, ó por no haber tenido á la vista un original correcto,

ó por consultar á una concisión inútil, están diminutos,

inexactos é indigestos, y falta á muchos una muy grande
parte de estas máximas.

Lo dá á luz un amante 'de la Religión y del Rey abso-

(1) Esta calilicacion de eijipciana luiuca usada por la niasoiieria española del rito

escocés, indica la fioea le ijue merece este folleto por las razones que se dirán mas
adelante al hablar de la bibliogralia masónica. En este apéndice pongo parte del fo-

lleto, para que se forme juicio: si se creyera verdaderamente masónico le insertaría

integro. La masonería del rito eijipi-iano fué propagada en el siglo pasado por el fa-

moso charlatán italiano José Balsamo (a) el Conde de CiujUoslro.
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luto, j3ara que circule pjr tocia España y Europa, á fin de

que abran todos los ojos, y principalmente los españoles,

renovando su amor á la Religión y al Rey y su odio con-

tra los masones, perturbadores del mundo, y viviendo aler-

ta y precavidos contra tan infernales tramas.

Máxmas de l.« de Setiembre de 1823.

i. Las bases primordiales de todas las logias serán

sostener y aumentar la fuerza moral de la revolución, y
preparar la física por todos los medios imaginables. Para

esto se subministrarán abundantes socorros pecuniarios á

todos los periodistas estranjeros, á fin de que esparzan las

doctrinas y opiniones liberales, inteiin se dirigen nuestros

conatos al sacudimiento general que se pretende.

2. Todos los fondos disponibles de nuestra orden en

Europa y América, pertenecientes á las logias egipcianas,

estarán prontos para su caso y tiempo, y los tesoreros de

ellas los entregarán á la primera intimación del Gi-ande

Oriente.

3. Se enviarán de España, Portugal, Ñapóles y Pia-

monte emisarios hábiles, que observen la marcha de sus

gobiernos, y promuevan su descrédito, entorpeciendo las

medidas para su consolidación, extinguiendo el fuego rea-

lista religioso, y paralizando su acción para que nada

obren.

4. Fomentarán en ellas la división de los partidos

hasta hacerlos irreconciliables, pero adulándolos á todos

con esperanzas y promesas encontradas, que con el tiem-

po serán los resortes mas activos para nuestra restauración.

5. Otros emisarios se dirigirán á Francia para que

averigüen los secretos de aquel gobierno, con especialidad

sobi'e la permanencia del ejército frauííes en la Península,

y transacciones políticas con la Santa Alianza y demás ])0-

tencias; procurando recomendar y auxiliar á los ilustres

individuos de nuestra orden, que se hallen emigrados en

los países estrangeros.

6. Con el mismo objeto se enviarán á Inglaterra,

Holanda, Prusia y Alemania otros agentes, que trabajen con
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nuestros liermaiios de iillá para inclinar á sus gobiernos á

(]ue obliguen al de España á reconocer los empréstitos

de las Cortes; interesando á las principales casas de co-

mercio y prodigando ú ofreciendo gruesas cantidades á

aquellas personas que puedan inüuir en el logro de un íin,

de que tarde ó temprano resultará la caida de su tiráni-

co imperio, y un estímulo para cooperar á ella en nues-

tros venerables hermanos comerciantes y cambistas de

todo el orbe.

7. Se despacharán otros á los Estados-Unidos y di-

sidentes de las Américas española y portuguesa, jiara ac-

tivar y que no decaiga en ellas la revolución, observando

los planes ó ideas de las naciones de Europa sobre aque-

llos paises.

8. A los Jeies políticos, Capitanes generales y Gober-

nadores de las plazas, que todavía están en nuestro poder,

se ordenará que hagan exportar á paises extranjeros, an-

tes de rendirlas, cuantas armas, pertrechos, municiones,

víveres y alhajas de oro y plata estén á su disposición,

con todos los fondos públicos y demás que su decisión é

ingenio les proporcionen, ocultando sigilosamente lo que

no pueda conducirse, ó vendiendo á cualíiuier precio lo

que no se pueda conservar.

9. Los hermanos de nuestra orden, á fjuíenes sea

forzoso quedarse en el país invadido por los déspotas, ob-

servarán los planes que se les comuniquen por las logias.

Estos se reducirán á encender las pasiones y los partidos,

contrariar á todos los gobiernos, desconceptuarlos y ca-

hmuñarlos con cautela y con tesón, y propagar noticias

y rumores, que engrían rj abatan según convenga.

10. Para esto ponderarán sobre todo las miserias

públicas, la falta de industria y de comercio, lo exhorbi-

tante y gravoso de las contribuciones, y la marcha equí-

voca del Cobierno Real, que persigue, deshonra y despre-

cia á los realistas verdaderos; que no se administra la

justicia; que á nadie se pagan sus sueldos y pensiones, y
en fin cuanto puede inducir desconfiauza y aversión al

Rey, para que pierda el prestigio ó fuerza moral con los

pueblos que lo idolatran. Entretanto el venerable orden se
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valdrá de oíros medios á íin de paralizar la Ibruiacion del

nuevo ejército, y de la Guardia Real, que regularmente

habrá de plantearse á la francesa, la cual se pondrá en

su caso bajo la inspección del Grande Oriente.

11. Se trabajará por los hermanos, influyendo para

con el Rey en que recaigan los ministerios y principales

empleos de la Nación en personas de nuestro partido. Si

el R(íy se resistiese á nombrarlos por estar ya instruido y

conocerlos, se procurará deslumhrarle con aparente igno-

rancia de sus cualidades, proponiéndole otros de nuestra

misma orden, aunque no tan declarados al público y si

aun estos no tuviesen lugar, se cuidará de señalarle su-

getos reahstas, pero de poco celo por la religión, ó á lo

menos fáciles de dirigir para que cooperen sin conocerlo

ellos á los sistemas que aborrecen.

i^. Para que el Rey no desconfíe, se le propondrán

también en último resultado personas ihteratas y de pocos

alcances, pero que se hayan hecho célebres por sus pa-

decimientos, y á quienes conozca si es posible, ó cuyos

servicios en tiempo de nuestro gobierno le sean notorios.

Asi alucinaremos al Monarca y á los pueblos sencillos; y

á la sombra de ministros ó gobernantes inútiles iremos

introduciendo la división y el germen favorito de nuestro

sistema por medio de sugetos hábiles de nuestra orden

que los dirijan, observando y adulando sus pasiones, gé-

lúo, relaciones de amistad, é inclinaciones para atraerlos

con disimulo á nuestros planes; pero sin declararles ja-

más ninguna idea política que los haga desconfiar, sino

disfrazando siempre con esíjuisitos coloridos y apariencias

de felicidad de i-ealismo y de religión las máximas ({ue nos

importan, etc.

Máximas de 1.^ de Abril de 1824.

Vistos por la esperiencia los resultados felices de las

setenta máximas que anteceden por el esmero con (jue

les han dado cumplimiento nuestros harmaiws^ se les di-

rigen ahora las cincuenta que siguen^ esperando do su

celo que igualmente couperen á su ejecución.
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i . Se nombrarán de cada Logia dos individuos há-

biles en política, para que formen un cuadro de la opi-

nión de sus pueblos respectivos, acerca de la marcha del

gobierno español, de la conducta de todas las autoridades

y corporaciones aun de las personas mas notables por su

clase, riíjueza c instrucción que nos sean adversas. Esle

cuadro bien rectificado se remitirá al Gran Conseja, quien

dará parte al Grande Oriente para su gobierno.

5. Con mas ahinco que nunca se trabajará en divi-

dir las iámilias de los déspotas en la presente cn'isis. Las

logias de la península estenderán por toda ella, (jue los

realistas descontentos están conspirando para proclamar

á Carlos V, de España, destronando á Fernando YII; que

van conformes los deseos de sus hermanos con esta cons-

piración y que no tienen otro objeto las frecuentes visitas

de tantos realistas en los cuartos de los Infantes.

3. Los pedreiros libres, nuestros hermanos de Por-

tugal, activarán la causa de divorcio entre Juan VI y su

esposa, cuidando espíen los pasos y conducta de la Reina

y las conversaciones del Infante D. Miguel con esta, su

madre, pero esto se hará con la mayor perspicacia y cau-

tela, porque asi conviene; avisándonos de cuahjuicr inci-

dente que nos importe.

36. Siendo los conventos é iglesias de España las es-

cuelas y muros antimasónicos mas terribles y no pudién-

dose engañar al supersticioso Fernando, para que les de-

clare la guerra viva que les ha promovido y apetece nues-

tra orden (y de que acaban de salir tan victoriosos por sus

disposiciones) se cambiará de táctica en esta parte, ata-

cándolas insensiblemente (1) por medio de los incendios,

los cuales se harán recaer sobre aquellas de mas concur-

rencia (2) y celebridad para disminuir á los fanáticos el

incentivo de sus beaterías y supersticiones, que ya no será

fácil reedificarles.

(i) Pues si á los incendios llamaban medios insensibles, ¿qué serian los sensibles"!

(2) Asi lo hicieron en Valladolid el año 1869 quemando una Iplesia (no recuerdo

si fué la de San Pablo), pero con circunstancias tales que los periódicos las denuncia-

ron ala pública execración.
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Serán las primeras por ejemplo las de los llamados Je-

suitas, antiguos é implacables enemigos de la masonería,

los templos mas famosos en que son mas activas y esti-

mulantes la institución (1) cristiana y frecuencia de sacra-

mentos; y por este orden las escuelas de Cristo, bóvedas y
oratorios Filipenses. El fuego se ha de disponer según la

gran receta y secreto anunciado por cifras hace jjoco tiem-

po y que tanto efecto produjo en la iglesia del Espíritu

Santo de Madrid, aunque con la desgracia de no haber
conseguido el principal objeto á que se dirigía (^).

38. Estas infaustas ocunlincias se procurarán atri-

buir á los Aicciosos y realistas descontentos, convirtiendo

contra ellos el odio de los pueblos en medio del desorden

y disgusto ({ue aquellos pro(Íucirán. Pero tendrán buen cui-

dado nuestros hermanos, sus autores, de ser los primeros

que se presenten en estos conflictos á cortar el fuego, la-

mentándose de tamañas desgracias y haciendo el pa])el del

mas fanático santurrón {:]).

41. Siendo tan favorable á nuestras miras que la pla-

za de Gibrallar con sus seis antií^uas logias, esté tan cer-

cana al continente español se ha formado y autorizado en

ella otra séptima, como directora de todos nuestros planes

y maquinaciones durante la ociq^acion de Madrid por los

profanos y sus déspotas.

43. Aqui se ahpiilarán fácilmente buques de guerra

de particulares y otros, que se armarán bajo la garantía

acostumbrada del gobierno inglés, á título de comercio.

Si3 fletarán enibarcaciones que conduzcan oficiales y sol-

dados de los refugiados y comprometidos, destinándolos á

la invasión de los pueblos de las costas para alarmar á

unos, robar á otros (4) y hacer gente y dinero para nues-

tra empresa.

44. Con estas levas y los contingentes antes dichos se

(1) La ¡lalahra iiisliliicion por enseñanza, tiene cierto saljor escolástico y poco
masónico.

(-2) Esto es algo pueril: Imeii cuidado tendrian ios masones de no decirlo, como
tuvieron de negarlo.

(3) Asi hacen los ladrones: después de ilar el ijulpe suelen ser los primeros (juc

se presientan ni toijue ec somaten para perseguirse á si mismos.
(V) Aqui se le fué la pluma al escritor realista autor de esta? máxittias: uu masón

no hubiera llamado labos á estos actos.
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formaián cuerpos y harán expediciones en Ibrnia, ponién-

donos de acuerdo con los hermanos de varias capitales y

pueblos que convenga invadir para dar principio á la reac-

ción que es ya urgentísima. El viejo hebreo Benoltas, hom-
bre millonario de esta plaza (1) queda nombrado por aho-

ra Tesorero í^eneral de la orden y cuenta va con un fon-

do disponible de 300.000 pesos.... í^).

NUM. 37 (3).

Lisia de los siigelos deslerrados de Madrid con motivu de la sul)le-

vaeion de Besieres.

El Director del hospicio, Señor Solóme.—El Director

de los Desamparados.—Dos Capuchinos y tres francisca-

nos.—D. Mariano Ruíino González, Consejero de Hacien-

da y Alcalde de Corte.—El Archivero de Reales Loterías.

—El Marqués de Cárdenas.—El P. Martínez, Obispo de

Málaga.—Tres Capellanes de honor de S.*M.—D. José So-
lera, Capellán mayor de las Comendadoras de Santiago.

NÚN. 38.

Causa del francmasón D. Cayetano Ripoll (4).

Sr. Director de El Pensamiento Español.—Muy señor

mió: Ruego á Vd. se sirva insertar en su apreciable pe-

riódico el adjunto comunicado, si en ello no tiene incon-

veniente, y será favor á que le qnedará agradecido su aten-

to, seguro servidor Q, B. S. M.,

—

Cirilo García y López.

—Madí^id i4 de Mayo de 1869.
En la sesión del Congreso del dia 30 de Abril, varios

señores diputados presentaron una enmienda pidiendo que
el arl. '21 del proyecto de Constitución, que se estaba dis-

(1) Era muy conocido en tal concepto y agente revolucionario desde 1816.

(2) /.Vo le untes!

(•3) Copiamos este documento de un papel manuscrito de aquel tiempo, aunque
no podemos responder de su autenticidad.

(i) .Siento en el alma no haber tenido á la vista el presente comunicado al es-
cribir loque soitre este asunto se dijo en el tomo í." de esta obra. El Sr. D Gaspar
Serrano Bono, ha escrito también después sobre esta materia.—Ya antes la habia tra-
tado el Sr. Olózaga en el sentido que puede suponerse.



cutiendo, se adicionará en esta i'oinia: «Ninguna Iglesia,

corporación ó asociación religiosa, ni ningún sacerdote

ni ministro de ninguna religión, podrá ejercer sobre los

miembros y sacerdotes de sus religiones respectivas otra

jurisdicción que la espiritual.» Encargóse de apoyarla el

Sr. Sorní, que, historiador poco fiel, incurrió en multitud

de inexactitudes al hablar de la causa formada en Valen-

cia en el año 1826 á Cayetano Ripoll, no Antonio, impu-
tando al entonces Arzobispo de aquella diócesis, D. Simón
López, el haber establecido una junta de fé cuya |)resi-

dencia se reservó, la cual junta habia condenado al último

suplicio á dicho Ripoll.

Yo, que tengo á muy grande honra poderme llamar

sobrino del señor Arzobispo D. Simón López, hubiera po-

dido desde luego hacer púbUcas las inexactitudes del se-

ñor Sorní; pero creí no debia verificarlo hasta que procu-

rándome los documentos que esle señor aparentaba leer

pudiese trascribir sus palabras testuales, muy diversas de

las que él leyó.

Dijo el señor diputado que D. Simón López estableció

la junta de fé, y citando una pastoral de aquel Prelado

leia lo siguiente- «Los Obispos pueden y deben conocer
en todas las causas de fé, aun por lo tocante al fuero ex-

terior, como jueces natos y depositarios de ellos^ como
dice el Apóstol, cuyas funciones desempeñaba la Inquisi-

ción con gloria suya y ventajas del Estado. En la multi-

tud de negocios que nos rodean, nos seria sumamente di-

fícil y espinoso llenar estos deberes con la rectitud y se-

veridad que nos conviene. Asi que contirmamos la junta
de la fé sabiamente establecida en esta ocasión; y habien-

do resuelto autorizar á la dicha junta y á cualquiera de
sus individuos para recibir libros, papeles y declaraciones

de dichos y hechos contra la fé y las buenas costumbres
con este edicto le damos la publicidad que corresponde.

Compondrán la junta: Nos, como presidente; el Dr. D. Mi-

guel Torenzano, inquisidor que era de Valencia; el Dr.

D. Juan Bautista Falcó, como fiscal, y el Dr. D. José Royo,
como secretario. Á)

Hasta aífui el primer trozo leido por el Sr. Sorní, al
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cual tengo que hacer las siguientes rectiftcacioues que evi-

denciarán cuando menos la ligereza con que trató este

asunto. 1.a La Pastoral es de i6 de Octubre de 1825, no

de 11 de Octubre de 18''24. 2.a La palabra ellos que que-

da subrayada y no se sabe á qué pueda referirse es idla

en la Pastoral y alude a la fé. 3.» La palabra severidad

([ue igualmente va subrayada, y podría traducirse por du-

reza, es en el original reícridnd; lo que tiene un significa-

do muy distinto. 4.a La palabra ocasión debe ser diócesis

resultando asi, que la ¡unía no se establecía entonces, ni

la liabia establecido el Arzobispo, pues por poco modes-
to que fuera no liabria dicho sahiamente establecida^ sien-

do suyo el establecimiento. 5.» La palabra declaraciones

es en el original delaciones, y no es lo mismo autorizar

para recibir delaciones acerca de las cuales ha de proce-

der y resolver luego el tribunal, que para actuar por sí

cualquiera de sus individuos recibiendo declaraciones. 6.»

Omitió al leer los nombres de los individuos de la junta,

que también por cierto equivoca llamando al primero To-
renzano en vez de Toranzo, las palabras que los siguen

cspresivas de que habían desempeñado aquellos cargos

con el celo, inteligencia y sigilo que correspondía. Esta

omisión, que podrá haber sido casual, no parece sino

muy intencionada, porque juntamente con la equivocación

cuarta conspira á presentar la junta de le como una ins-

titución nueva del Prelado cuando á no incurrir en ella

se veía clara la falta de exactitud del Sr. Sorní..

Pero no es esto lo grave del discurso de dicho señor en

lo relativo al Arzobispo de Valencia D. Simón López, que
es lo único q\ie á mi me incumbe rectificar. Hasta aqui

todas esas equivocaciones, aunque mal, porque todas tien-

den á un fin, todavía pudiera intentarse disculparlas, pues

consistiendo puramente en palabras hábilmente cambia-
das, cabía decir que habían sido mal oídas ó copiadas en

. el Diario de las Sesiones, ijue es el testo que tengo á la

vista. Lo importante, lo que no tiene escusa ni defensa

posible es el suponer que se lee un periodo de un docu-

mento, y que ese documento no solo no contenga seme-
jante periodo, sino que diga todo lo contrario deí que lee
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el Sr. Sorní refiriéndose ala Pastoral de Agosto de 1826:

«Pero continúa el Arzobispo diciendo: Convencida la jíin-

ta de lé de que Ripoll no era cristiano lo declaró /¡ere-

je contumaz, y lo condenó al último snplicio, entrerfándo-

le liara su ejecución á la jurisdicción ordinaria. » Pnes

bien, lo que el Arzobispo clecia en su Pastoral de 3 Agos-

to de 1826, después de encarecer los perjuicios que cau-

sa la lectura de malos libros, y presentando como ejemplo

al desgraciado Ripoll, era lo que sigue: «Decididamente

confesó en nuestro tribunal sus heregias, ratificóse en la

confesión de ellas, negó con pertinacia los adorables mis-

terios de la Santísima Trinidad, Encarnación del Verbo,

Virginidad de nuestra Señora, Eucaristía y otros; y aun-

que nos vimos penetrados de horror en vista de tan inau-

dita contumacia, nos sostenía la esperanza de su conver-

sión por medio de la persuasión de algunos sacerdotes de

conocido celo y buen saber que lo desengañasen, y que

en efecto le destinamos varias veces, añadiendo á estas co-

misiones la de dos físicos de los mas acreditados de la ciu-

dad, para que nos informasen cienti/lcamente sobre el es-

tado de fuerzas intelectuales, por si alf/una falta de en-

tereza de juicio en este reo podía excusarle de sus críme-

nes: pero ambos unánimes lo declararon de sano juicio.

Todo en vano: luchábamos contra nosotros mismos, por

no relajarlo á la justicia secular. Lo relajamos, en fin, con

harto dolor- nuestro, y no fué poco lo que subió de punto

cuando, sentenciado por la real sala del Crimen á pena
capital, eludió todas- nuestras prevenciones, y dejó burla-

das nuestras solicitudes y empeños en procurarle hasta

el último momento su desengaño, su reconciliación con

la Santa Iglesia y su salvación.»

Esto es lo que decía la Pastoral, y no lo que gratuita-

mente y con monstruosa inexactitud leyó en las Cortes el

Sr. Sorní atribuyéndole el contrasentido de decir que Ri-

poll no era cristiano y declararlo herege, disparate en que

solo ha incurrido este señor. Y no se olvide que la ejecu-

ción de Ripoll tuvo lugar en 31 de Julio de 1826, y la

Pastoral es de 3 de Agosto siguiente. Resulta, pues, evi-
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aquel desgraciado al últiuio suplicio, como le plugo al se-

ñor Sorni fingir que habia dicho el Arzobispo. La Junta lo

que hizo fué procurar su conversión; y siendo inútiles sus

esfuerzos por la contumacia del reo, todavia intentó salvar-

le buscando en reconocimiento y juicio facultativo la excu-

sa de sus errores.

Solo cuando vio su pertinacia, y que el informe facul-

tativo abonaba su completo juicio, fué cuando se decidió

no á condenarle al último suplicio, sino entregarlo á la

justicia ordinaria. Es decir que el tribunal eclesiástico se

limitó á lo que únicamente le competia, esto es, á decla-

rar si era ó no hereje y la sala del crimen de la Audiencia

de Valencia no tuvo, como dijo el Sr. Sorni, la suficiente

debilidad para hacer ejecutar la sentencia de la junta de fé,

sino que fué la misma sala quien la dictó imponiendo al

reo la pena que eslimó procedente. Y téngase en cuenta

que el desdichado Ripoll no era un hereje cualquiera que

creyese ó dejara de creer en su fuero interno las verdades

de la fé: era un maestro de escuela que imbuia sus erro-

res á sus discípulos; era no solo un incrédulo, sino maes-

tro de increduhdad. Esto sin perjuicio de todas las demás
buenas condiciones que le reconoce el Sr. Sorni, y que yo

no tengo interés en negarle.

Clamara en buen hora dicho señor contra la dureza

de las penas que marcaba la ley, aunque ya no tenia ob-

jeto seme:jante arranque -humanitario, pues no son aque-

llas sino las del Código penal, incomparablemente mas
suaves, las que hoy se impusieran, y no habría tenido yo

que restablecer la verdad en su lugar. Pero el intento de

aquel señor fué por lo visto, echar sobre el Arzobispo que

fué de Valencia, D. Simón López y la junta de fé una odio-

sidad que no merecían, y por eso todavia insistió añadien-

do: «No se diga, pues, como decia el señor Cardenal Cues-

ta dias pasados aqui, <|ue la Inquisición no hacia mas que

la declaración, porque quien prommciaba la sentencia

era la jurisdicción ordinaria, porque aqui se vé que quien

sentenció á muerte al desgraciado Ripoll fué la junta de

fé.» Lo que se vé en el discurso del Sr. Sorni es, cuando
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menos una lamentable ligereza al tratar puntos muy gra-

ves sin el debido examen, ni conocimiento de los hechos.

Es falso, completamente falso, que aquella junta dictara

tal sentencia, y si al Sr. Sorní no le bastan las palabras

textuales de la Pastoral, que es un documento por mil

circunstancias irreprochable, puede tomarse la molestia

de leer la historia eclesiástica de España por D. Vicente

Lafuente, impresión de Barcelona en 1855, y en la pági-

na 482 del tomo 3.», las encontrará sustancialmente con-

firmadas.

El Sr. Sorni calificó ademas de ilegal la junta de le,

expresando que Fernando VII dijo que él no habia apro-

bado su creación con la que nada habia tenido que ver.

Ignoro si Fernando Vil dijo eso ó no. Si el Sr. Sorní ase-

gura que se lo oyó podré creerlo; pero dijéralo ó no, lo

que si sé y puedo afirmar es que Fernando VII la habia

reconocido y sancionado su existencia, confirmando por
varias reales órdenes algunas de sus sentencias, y hasta

expidió una previniendo que para que no se revelase nun-
ca el secreto de las causas formadas en aquel tribunal de

la fé no se diera certificación de nada sin un mandato ex-

preso suyo por el ministerio de Gracia y Justicia. Asi se

explica que aquellas juntas continuaran funcionando has-

ta que las suprimió el decreto de i. o de Julio de 4835.
Creo haber demostrado que la de Valencia no condenó

al último supUcio á Cayetano Ripoll; que el Arzobispo Don
Simón López no dijo semejante cosa en su Pastoral de 3

de Agosto de 1826, y que el Sr. Sorní al hacer como que
leia lo dicho en ella por aquel Prelado, la falseó ó misti-

ficó como hoy se dice, por convenir asi á su propósito, ó

porque sin criterio alguno y con sobrada ligereza se de-

jó llevar de lo que vio quizá en algún anónimo desprecia-

ble y calumnioso, procurando asi mancillar la inmacula-
da memoria de un Prelado que dejó en las diócesis de
Orihuela y Valencia relevantes pruebas de su ardiente ca-

ridad, humildad suma y otras muchas virtudes, que es

muy raro ignore el Sr. Sorní, siendo, según creo, valen-

ciano.

Madrid, 14 de Mayo de 1869.

—

Cirilo García y López.
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NUM. 39.

Relación de los individuos cogidos infraganli en la noche del 6 de

este mes en una reunión clandestina con todos los efectos masóni-
cos como mandiles, compases etc. (1).

D. Felipe Azo, comandante de escuadrón, jefe de la

reunión.—D. Juan Sánchez, teniente indefinido, de Al-

mansa.—D. José Ibarreta, teniente id., empleado en la

Intendencia.—D. Ramón Alvarez, otro id., de Toledo.

—

D. Francisco Alvarez, otro id., del provincial de Granada.

—D. Francisco Merlo, alférez id., de caballeria.—D. An-
tonio López, paisano, fiel de fechos de Chinchina.—D. Ma-
nuel Suarez, paisano.

Granada 8 de Agosto.

Se encontró un cedazo colgado en la sala, pintado en
él un sol con una luna por detrás: al otro estremo otro

cedazo lo mismo con la luna: al otro en una tabla pinta-

da una esíívella con una G. y en el otro estremo un dosel:

en una mesa un Santo Cristo con dos velas, una pistola,

un sable y una espada cruzados, ocho mandiles con sus

bordados y estrellas muy costosas, un libro de actas que
daba principio en el mismo dia con letras iniciales, com-
pás, martillo, triángulo etc. En Sevilla se cogieron mu-
chos mas con efectos correspondientes á la misma secta

y una arca con papeles por los que se descubrió la revo-

lución que intentaban el dia í'il del corriente por lo que
se hallan arrestadas mas de mil personas.

NÚM. 4ü.

Causa del Marqurs de Gdbriüana y oti'us francmasones de

Granada en 1827.

Copia de un oficio del Regente de la Chancilleria de

Granada, D. José Salelles, dirigido á D. Ramón de Pedre-
sa.—Regencia de la Chancilleria de Granada.—El Exce-

(1) Copiamos estas nolicias de un papel manuscrito de aquel tiempo, que al electo

se nos ha entregado.
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lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho uni-^

versal de Giacia y Justicia, con fecha 28 de Junio último,

me comunica la Real orden siguiente: Enterado el Rey

N. S. del oíicio de V. S. de i 3 del corriente en que mani-

fiesta que el Intendente de Policia de esa provincia le ha

pasado la causa formada al Marqués de Cabriñana y las

demás de que remite lista, contra otros sugetos, como in-

dividuos de sociedades secretas, y á consecuencia de una
correspondencia criminal interceptada; se ha servido resol-

ver conformándose con el- dictamen de Y. S. que el Alcal-

de del Crimen D. Ramón Pedrosa y Andrade, las conti-

núe y sustancie, según se mandó en la Real orden de es-

te mes, y las falle definitivamente remitiéndolas al Minis-

terio de mi cargo para la resolución que sea del Real agra-

do. De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen-

cia y cumplimiento. Y lo traslado á Y. S. para su conoci-

miento y demás efectos consiguientes, á la puntual ejecu-

ción de lo que S. M. se ha dignado mandar. Dios guarde

á Y. S. muchos años. Granada 8 de Julio de 18^7.—José
Salelles.~Sr. D. Ramón Pedrosa y Andrade.

Otra copia.—Gracia y Justicia.—Re dado cuenta al

Rey N. S. de la Exposición de V. S. de 25 de Julio último,

en que pregunta si deberá entender y determinar varias

causas que últimamente le ha pasado el Intendente de Po-

licia de esa provincia, contra varios reos complicados mas
ó menos en el mismo proyecto de conspiración, á que es

referente la Real orden de 28 del mes anterior: asi mismo
la he dado de la instancia de Doña Maria Josefa Argote,

hermana de D. Ignacio, Mai-qués do Cabriñana, quien á

virtud de un testimonio del memorial de espontaneaniien-

to de este ¡solicita se le declare no merecedor de pena por

haber pertenecido á la sociedad de Masones indultándole

ademas del exceso involuntario de herirse en el cuello con

un cuchillo; y enterado S. M. de todo ha venido en resol-

ver que Y. S. sustancie y falle definitivamente las últimas

causas que se le han pasado, puesto son de igual natura-

leza que las en que entiende á virtud de la espresada Real

orden siendo al mismo tiempo su voluntad soberana se di-

rija á Y. vS. para que obre en el proceso los efectos que



673

haya lugar la referida instancia de Doña María Josefa Ar-

gote y testimonio que la acompaña. Y de Real orden le

participo á Y. S. con remisión de los insinuados antece-

dentes para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á

V. S. muchos años. San Ildefonso 31 de Agosto de 1827.

—Galomarde.—Sr. D. Ramón Pedresa y Andrade.

NUYÍ. 41.

Núm. 113.— (2 cuartos).— Gacela exlraordinaria de Madrid del miér-

coles 19 de Setiembre de '18::27.—Artículo de oficio.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia

ha comunicado al Sr. primer Secretario interino de Es-
tado y del Despacho la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.—El Rey nuestro Señor se ha servido di-

rigir con esta fecha al Decano del Consejo Real el decre-

to siguiente:

(^Queriendo examinar por mi mismo las causas que

han producido las inquietudes de Cataluña, y estando

persuadido de que mi Real presencia debe contribuir po-

derosamente al restablecimiento de la tranquilidad públi-

ca en aquella provincia, he resuelto salir en posta el dia

22 del presente mes para la plaza de Tarragona, acom-
pañado de una corta comitiva y de mi Ministro de Gra-

cia y Justicia, á quien se remitircán los Despachos de los

demás Ministerios, para que no se detenga el curso de los

negocios. Dejo en este Real Sitio á la Reina mi muy ama-
da Esposa y á los Infantes mis muy queridos Hermanos;

y marchando á donde me llaman las necesidades de una
parte de mis amados vasallos, sin que me detenga ningu-

na consideración, porque no hay sacrificio que me sea cos-

toso cuando se trata de su felicidad, espero que todas las

autoridades llenarán cumplidamente el deber que les im-
ponen sus respectivos cargos, para mantener la paz de los

pueblos y la sumisión á las leyes. Tendráse entendido en

el Consejo, y se dispondrá inmediatamente su publicación.

—Está señalado <le la Real mano.»
Y de Real orden lo traslado á Y. E. para los efectos

TOMO II.
^^
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correspondientes en el Ministerio de su cargo, y que lo

mande puljlicar inmediatamente en Gaceta exttaordinaria,

con la advertencia de que S. M. prohibe expresamente que
los pueblos hagan festejos al transitar por ellos su Real

Persona; pues satisfecho del amor {|ue le profesan, no
quiere que se distraigan de sus ocupaciones ni se causen

gastos. Dios guarde á V. E. muchos años. S. Lorenzo 18
de Setiembre de 48^27.—Francisco Tadeo Calomarde.

—

Sr. Secretario del Despacho de Estado.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo

que S. M. manda.

NUM. 42.

Núin, 121.— (2 cuartos).—Gacela extraordinaria de Madrid del jue-

ves 4 de Octubre de 1827.—Artículo de oficio.

Por el parte -salido de Tarragona el 29 se ha recibido

noticia de que el Rey nuestro Señor continuaba gozando
la rnejor salud, y que en la mañana del mismo dia habia

asistido en la Santa Iglesia metropelitana al solemne Te
Denm, que se cantó en acción de gracias por la feliz ter-

minación de, su viaje. Acompañó á S. M. la diputación de

la Real audiencia del Piincipado, destinada á cumplimen-
tar al Soberano: las autoridades locales y oficialidad de

la guarnición, asi como muchas personas distinguidas,

tanto de esta ciudad como de otros pueblos, que han con-

currido á felicitarle, y los cuales tuvieron después la hon-
ra de besar la Real mano.

Con fecha del 28 se publicó la siguiente alocución de

S. M. á los habitantes de aquella provincia.

EL REY. Catalanes. Ya es^oy entre vosotros según

os lo ofrecí por mi decreto de 18 de este mes; pero sabed

que como Padre, voy ;i hablar por última vez á los sedi-

ciosos el lenguaje de la clemencia, dispuesto todavia á es-

cuchar las reclamaciones queme dirijan desde sus hoga-
res, si obedecen á mi voz; y que como Rey vengo á resta-

blecer el orden, á tranquilizar la Provincia, á proteger las

personas y las propiedades de mis vasallos pacificos que-

han sido atrozmente maltratados, y á castigar con toda
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la severidad de la ley á los que sigan turbando la tranqui-

lidad pública. Corradlos oidos á las pérfidas insinuaciones

de los que asalariados por los enemigos de vuestra pros-

peridad, y aparentando zelo por la Religión que profanan,

y por el Trono á quien insultan, solo se proponen arrui-

nar esta industriosa l^rovincia. Ya veis desmentidos con

mi venida los vanos y absurdos pretextos con que hasta

ahora han procurado cohonestar su rebehon. ISi yo estoy

oprimido, ni las personas que merecen mi confianza cons-

piran contra nuestra Santa Religión, ni la Patria peligra,

ni el honor de mi Corona se halla comprometido, ni mi
soberana autoridad es coartada por nadie. ¿A qué pues

loman las armas los que se llaman á si mismos vasallos

¡tules, realistas puros y calólicos celosos? ¿Contra quién se

proponen emplearlas? Contra su Rey y Señor. Si, catala-

nes, armarse con tales pretextos, hostilizar mis tropas, y
ati'opellar los Magistrados, es rebelarse abiertamente con-

tra mi Persona, desconocer mi autoridad, y burlarse de la

Religión que manda obedecer á las potestades legítimas,

es imitar la conducía, y hasta el lenguaje de los revolu-

cionarios de Í8W; es, en fin, destruir hasta los fundamen-
tos las instituciones monárquicas, porque si pudiesen ad-

mitirse los absurdos principios que proclaman los subleva-

dos, no habria ningún Trono estable en el universo. Yo
no puedo creer que mi Real presencia deje de disipar to-

das las preocupaciones y rezelos, ni quiero dejar de lison-

jearme de que las maquinaciones de los seductores y cons-

piradores quedarán desconcertadas al oir mi acento. Pero

si contra mis esperanzas no son escuchados estos últimos

avisos; si las bandas de sublevados no rinden y entregan

las armas á la autoridad militar mas inmediata á las 24 ho-

ras de intimarles mi soberana voluntad, quedando los cau-

dillos de todas clases á disposición Mia, para recibir el

destino que tuviese á bien darles, y regresando los demás
á sus respectivos hogares, con la obligación de presentar-

se á las justicias, á fin de que sean nuevamente empadro-
nados: y por último, si las novedades hechas en la admi-

nistración y gobierno de los pueblos no quedan sin efec-

to con igual prontitud, se cumplirán inmediatamente las
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disposiciones de mi Real decreto de 10 del corriente, y la

memoria del castigo ejemplar que espera á los obstinados

durará por mucho tiempo. Dado en el palacio arzobispal

de Tarragona á 28 de Setiembre de 4827.—YO EL REY.
—Como Secretario de Estado y del Despacho de Gracia

y Justicia, Fi\anc¡sco Tadco de Galomai'dc.

" NUM. 43.

Nútii. 123.

—

["1 cuartos).—Gaceta extraordinaria de Mailrid del Do-
mingo 7 de Octubre de 18:27.—Articuio de oficio

Por el parte llegado hoy de Tarragona se ha recibido

la noticia de que el Teniente General Gonde de España,
que manda el ejército y Principado de Gataluña, ha hecho
presente al Rey nuestro Seiior, que son muchos los suble-

vados que se retiran á sus liogares, después de publicada

la Real alocución de S. M. Al recibirla en Gervera el gefe

de los que alli habia, la hizo anunciar á su gente, y cii^-

cular á todo el corregimiento, remitiendo el correspondien-

te testimonio. Esta división, considerable en número, ha
rendido sus anuas, entregándolas al General D. Juan An-
tonio Monet.

Los que componian la de Villafranca del Panados, se

han disuelto y retirado á sus casas, y D. Pedro Morató,

que era su gefe, se ha presentado en Tarragona, ponién-

dose á disposición de S. M. De la de Vilabella 25 hom-
bres con el sargento retirado D. Agustín Salval, que los

mandaba, se presentaron á su Alcalde; asi como al de

Moiubriü del Gampo, 48 con su capitán D. Eduardo Alba-

jar, que lo era de voluntarios realistas; y de los de Tarra-

gona que habia en la facción, se han sometido el subte-

niente D. José Nadal y 60 hombres, seis de ellos deserto-

res del ejército.

Los individuos que componian la titulada Junta de

.Aíanresá, se han presentado en el cuartel general del Gon-
de de España, á excepción de su presidente Garagol que,

según noticias extrajndiciales, se embarcó en las inmedia-

ciones de Radalona con el fruto de sus rapiñas; habiendo
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hecho antes un movimiento sobre Barcelona, á la cabeza

de los sublevados que capitaneaba, y contramarchado en

varias direcciones con el objeto de ocultar á los seducidos

sü intención de fugarse.

El Rey nnestro Señor continuaba disñiUando la me-
jor salud en dicha ciudad de Tarragona.

Lo que se anuncia al público para su satisíaccion.

NUM. Vi.

Alocución del Cumie de España y ejecución de varios liberales en

Barcelona, en 1 9 de Noviembre de 1828.

Capitán ia gen(;ral del ejército y Principado de Cata-

luña.

El Principado de Cataluña gozaba de los' preciosos

beneficios de la paz debida á la gloriosa y paternal reso-

lución del rey nuestro señor (que Dios guarde) de venir

por si mismo á preservarle de los estragos de la anarquía,

resultado inevitable de una sublevación criminal y funes-

ta, á la que contribuyeron por una parte hombres pérfi-

dos, enemigos solapados del rey y del estado y otros in-

cautos, sin sondear antes el abismo f|ue ellos mismos
iban abriendo, bajo sus propios pies; y por otra los fau-

tores de la rebelión de 1820, los que mas diestros en la

carrera del crimen aprovecharon mañosamente el concur-

so de causas y disposiciones preparadas por ellos mismos
como un medio seguro de desunión que abria un nuevo
campo á su fementida e^jeranza, llegando al estremo en

aquella crisis lamenta hlc de ofrecer su pelifirosa asisten-

cia, ofrecimiento que hié rechazado con indignación, co-

mo es notorio á toda Cataluña.

Las tropas reales observando la mas laudable disci-

plina y la mas honrosa conducta, oportunamente distri-

buidas, aseguraljan el sosiego público; restablecido el res-

peto á los tribunales y autoridades, todos los estados y
condiciones restituidos á la pacífica posesión de sus bie-

nes y derechos, es público que las personas y propiedades

de todos, sin escepcion de compromisos en revoluciones
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y agitaciones sucesivas, se hallaban igual é iniparcialmen-

le protegidas.

Un "cuadro tan satisfactorio para todo fiel vasallo

del rey, era un tormento para aquellos hombres avezados

á revoluciones, que semejantes á las fieras del desierto se

ahmentan solo con sangre. Agentes de la infame rebelión

de 18"20, impulsados por sus cómphces de fuera y dentro

del reino, trabajaban para volver á encender la tea fatal

y sangrienta do la anarquía y de la impiedad! Una conspi-

ración, á la par que criminal en el intento, horrenda en

los medios, se estaba urdiendo; Barcelona, por su impor-

tancia mihtar y su influencia civil, fué elegida por el tea-

tro en que debian renovarse las escandalosas escenas de'

i 8*20; mientras según resulta de avisos y correspondencias

oficiales, revolucionarios refugiados en otros paises se

acercaban á la h'ontera del Principado, uniéndose á cs-

tranjeros la hez de largas revoluciones, y á la parte mas
criminal de la pasada sublevación, encubiertos bajo el

manto de descontentos políticos, ó sea agraviados.

Tales eran los látales elementos con que se iba engro-

sando la densa nube que se preparaba á descargar sobre

esta bella é industriosa parte de la monarquia, todas sus

pestilenciales materias. Esta es la verdad probada por re-

sultancia de los autos que han pretendido deslumhrar cor-

respondencias (interesadas sin duda) valiéndose hasta de

una gaceta oficiosa, impresa mas cómodamente al otro

lado del Yidasoa.

La Divina Providencia que quiere conservar á la cató-

lica España con los beneficios de una monarquia pater-

nal, los consuelos de la religión, dispuso (¡ue una feliz y
oportuna revelación manifestase las tramas de los conju-

rados. Las autoridades fieles.á sus deberes, tomaron pro-

videncias proporcionadas á las circunstancias: varios fue-

ron arrestados, otros buscaron su salvación en una pre-

cipitada fuga: convictos ó confesos los primeros, en los

autos de acusación por declaración, ratificación y confron-

tación, con arreglo á las leyes para semejantes privilegia-

das causas, oidos los alegatos de sus defensores nombra-
dos de oílci^í, según práctica de los tribunales en causas



de esta naturaleza entre los gefes mas respetables del ejér-

cito, por sentencia debidamente consultada y asesorada

el juzgado de guerra ha pronunciado la pena capital im-
puesta á los conspiradores y sediciosos que atontan á los

sagrados, legítimos, absolutos derechos del rey, á la segu-

ridad de sus plazas y dominios, con arreglo á las leyes v

reales decretos de 17 y '^l de Agosto de 1825, mandados
observar espresamente en este principado, la que anuncia-

da por el cañón de la Cindadela, se ha veriíicado en la

mañana del 19 del actual, en que fueron lanzados á la

eternidad los reos confesos ó convictos cuyos nombres se

espresan en la relación que acompaña.

Leales catalanes: calmen los recelos de vuestra fideli-

dad y religiosidad alarmadas. El rey nuestro señor por

decreto de su propia augusta mano tiene ya manifestado

que su real voluntad no permitirá que nuevas, peligrosas

teorias, y aventuradas doctrinas, alteren jamas las venera-

das fundamentales leyes y sabias instituciones de su ca-

tólica monarquia, que reúnen la sanción de la esperiencia

de largos siglos de prosperidad y de gloria.

Es llegado el tiempo en que los revolucionarios de 1820
y los sediciosos de años posteriores conozcan que un pron-
to, necesario, y saludable castigo, será el resultado inevi-

table de sus tramas; que la autoridad legítima que el rev

tiene de solo Dios, debe ser respetada y acatada por to-

dos los estados y condiciones.

No, no se verán ya mas en la católica España los es-

tragos funestos de la impiedad y de la rebelión. Los per-

versos de 1820, oprobio indeleble de la carrera de la fide-

lidad y del honor, vendidos vilmente al oro estranjero, es-

pelidos de las filas de un ejército fiel, no volverán á aten-

tar contra la seguridad de la monarquia. No, no se verán

mas confundidos entre viles revolucionarios ninguno de

los que pertenecen á los estados y clases que heredan los

deberes do constante lealtad al rey, antes de heredar pri-

vilegios y propiedades concedidos á antiguas virtudes v ser-

vicios, con la siempre existente condición de continuarlos.

No, no, el capitán general del Principado, los generales

empleados en él, y los gobernadores de sus plazas, no de-
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jarán ajai- la paite de autoridad (iuc el rey se ha dignado

depositar en su fidelidad durante su real beneplácito.

Las centinelas de la nionarquia colocadas por la con-

fianza del rey sobre el horizonte político, no verán por cier-

to sus peligros bajo cualquier color que se presenten, con

el vidrio opaco ó deslumbrador de 18'20.

Los tribunales aplicarán sin contemplación el justo

castigo de las leyes, á las esccpciones del real indulto con-

tra delitos y ofensas públicas, que errores políticos, ni cir-

cunstancia alguna puede escusar: y los empleados en to-

das las carreras, se dedicarán por una conducta leal á po-

ner á cubierto la responsabilidad de los que los han pro-

puesto para los empleos que deben á la piedad del rey.

Pero si, lo que no es de esperai', dejase algún resorte

de corresponder á su objeto, tengan por cierto los fauto-

res de la rebelión de 4820 y los de las sediciones sucesi-

vas, que el rey nuestro señor no necesita mas que una se-

ñal de su real voluntad, para que la España entera, cató-

lica, y realista en su inmensa mayoría, levante al momen-
to su corazón leal y su esforzado brazo en defensa de los

altares de San Fernando y de San Luis, y del trono de

Carlos III, en que la Providencia se ha dignado colocar un
rey verdaderamente augusto, que no solamente reina so-

bre las Españas, en virtud de la preciosa legitimidad que

para la felicidad de los pueblos, asegura los mas augustos

derechos, al paso que marca todos los deberes; pero igual-

mente sobre los afectos de amor y de gratitud de todos los

españoles, (|ue solo anhelan por su largo reinado, su feli-

cidad, la de la virtuosa reina nuestra señora, y de toda su

augusta real tainilia. Barcelona 19 de Noviembre de '1828.

—El Conde de España.»

Pielacion de los reos confesos ó convictos del crimen

de alta ti'aicion, conspiración contra los sagrados legíti-

mos y absolutos derechos del rey nuestro señor, que Dios

guarde, seguridad de sus plazas y dominios, condenados á

la pena capital por sentencia debidamente asesorada, pro-

nunciada por el juzgado de guerra del Principado de Ca-

taluña, y ejecutada en la mañana de hoy.

D. José Ortega, coronel graduado que fué, siendo sar-
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to intanteria del infante D. Garlos. En 1820 fue nombrado

gobernador del castillo de Monjui de la plaza de Barcelo-

na por los revolucionarios el mismo dia que alzaron en es-

ta plaza el grito de la rebelión. Permaneció en este em-
pleo hasta el mes de noviembre de 4823 en que entraron

las tropas aliadas. En seguida marchó á Francia con pa-

saporte del ex-general Mina, de donde regresó y volvió á

marchar á Gibraltar cuando las ocurrencias de Tarifa, ha-

biendo vuelto a Barcelona con el fin de emplearse en tra-

mas revolucionarias poco antes de evacuarla las tropas

francesas.

D. Juan Antonio Caballero, teniente coronel graduado,

capitán del estinguido regimiento de infanteria cíe Mallor-

ca, se hallaba en Barcelona con licencia indefinida. A fi-

nes de 1827 fué destinado á Guadalajara; pero en lugar

de marchar á su destino, se quedó escondido en esta pla-

za, desde cuyo tiempo no cesó de emplearse en tramas re-

volucionarias.

D. Joaquín Jaques, teniente con grado de capitán, as-

cendido por el ex-general Mina, sirvió en el regimiento

de Málaga y se hallaba con licencia indefinida en esta

plaza.

I). Joaquín Domínguez Homero, teniente graduado: fué

del estado mayor del ex-general Mina, hasta fines de 1823:

obtuvo su licencia indefinida el año 1825, fué procesado

como agente de una conspiración en la plaza de Tarrago-

na; el año 182(3, volvió á fraguar otra; y en esta última

era uno de los agentes mas activos.

Ramón Mestre, sargento primero del regimiento infan-

teria ligera de Gerona, fué hecho prisionero perteneciendo

al ejército constitucional; fué destinado después al citado

regimiento.

Francisco Yiturí, sargento segundo del espresado re-

gimiento, en 1819 empezó á servir de soldado, y en Mayo
de 1823 ascendió á sargento segundo, en noviembre del

mismo año obtuvo su licencia absoluta, y en Mayo de

1824, sentó plaza en el regimiento de Estremadura^ don-
de pasó al de Gerona.
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ria del Rey, fué quinto el año 1824.

Antonio Rodríguez, cabo primero del mismo regimien-

to, fué quinto en 1824.

D. Manuel Goto, empleado en la secretaria del resguar-

do de rentas, fué sargento en el regimiento segundo de
Cataluña, y el año 24 fué empleado de teniente honorario

del resguardo.

José Ramonet, cabo primero de artilleria, licenciado

en Diciembre de 1823, volvió al servicio en Diciembre
de 1825.

Magín Porta, paisano, pintor, fué miguelete.

Domingo Ortega, paisano.

D. Francisco Fidaloo, profesor de lenguas vivas. En el

tiempo de la Constitución fué secretario del gefe político

de Huesca; desde el año 1826 ha estado en tramas revo-

lucionarias.

NUN. 45.

Dictamen presentado al Rey en Abril de 1820 por Caloniarde, con-
tra el de la mayoria del Supremo Consejo de Guerra en los asuntos

de la guarnición de Badajoz (1).

La Consulta sobre las ocurrencias de la Plaza de Ba-
dajoz que V. M. me ha hecho ver ofrece un cuadro muy
desagradable del estado de las opiniones.

El Supremo Consejo de la Guerra, dividido lastimosa-

mente, forma en este negocio una mayoria, qne se empeña-

en Ikiccv delitos las arciones mas indiferentes de los llama-
dos realistas, al mismo tiempo que disculpa los excesos y
aun los actos de la mas marcada insubordinación en los

que se titulan procedentes de las filas constitucionales (2).

Por otra parte los ministros que hacen voto particular

queriendo sostener mía opinión contraria se exceden á su

vez juzgando sobre documentos que no obran en el expe-

dí) Creo inédito este documento y reservado. La copia que tengo á la vista fué

adquirida en la testamentaria de Calomarde y no lleva firma: sin duda la hizo copiar
para su uso particular, ó quizá lo diera él.

d) Nótese bien esto; y estudiando los nombres de los sugetos en la Guia militar

y sus hechos posteriores se verá si eran ó no eran hermanos.
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diente empleando nombres de discordia y faltando al prin-

cipio de justicia establecido por ellos mismos en favor del

Auditor de la Capitania general de Extremadura, cuando

tratan de los oficiales que han sido sumariados ó declara-

ron como lestisjos.

En esta lamentable diversidad de pareceres me he to-

mado el trabajo de reconocer el cúmulo de papeles uni-

dos k la Consulta y si bien hallo exacto en el fondo el jui-

cio que forman del asunto ¡os ministros del voto, creo que

el dictamen propuesto por ellos puede admitir alguna re-

forma. Diré á V. M. en pocas palabras las razones que en-

cuentro para opinar asi.

El motivo de la formación de este expediente ha sido

la ?vlarma y las precauciones militares que dispusieron en

varios dias el Gobernador y gefes de la guarnición de Ba-

dajoz con el pretexto de impedir que se realizase un mo-
vimiento insurreccional parecido al de Cataluña, anuncia-

do por voces que dijeron haber oido, y cuyas medidas de

precaución ocultaron cuidadosamente al Capitán general,

á quien, por lo que resulta supusieron cómplice en dicho

movimiento. Esto supuesto parece que la cuestión queda

reducida á si hubo fundamento para tales temores y si

con él, ó sin él pudieron obrar como lo hicieron el Gober-

nador y gefes.

Apurado el origen de tan ruidosa alarma resulta por

confesión de sus mismos autores que la causó el aviso da-

do por el Coronel del regimiento de caballeria de aquella

guarnición, de haber oido una noche desde su ventana,

sef/uii (Uce, la conversación de dos desconocidos que ha-

blaban en la calle del proyecto sedicioso. Si esto fnera

vcrosihül pudiera atribuirse semejante conducta á un ex-

ceso de celo, efecto de los resabios que dejaron en la mi-

licia las últimas convulsiones políticas; pero está tan mal

forjada aquella ocurrencia (jue es preciso buscar la verda-

dera causa en otros antecedentes.

Esta causa se vé palpablemente en la discordia délos
oficiales del regimiento de Saboya, á pesar de lo que diga

el Inspector de infantería sobre su escelente organización,

antes de los sucesos de Badajoz. Divididos en modernos.
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procedentes del ejército (juc combatid poi' la líueiia causa

en 18'23 y en anlinuos que sirvieron durante la época y
bajo el régimen constitucional se miraban reciprocamente

como enemigos. El Coronel protegia á los últimos, y estos

alentados con tan tuerte apoyo y con la travesura de uno
de los Comandantes, llamado Soto, trataron de deshacer-

se de los primeros, para lo cual, estando en Sevilla, en los

meses de la revolución de Cataluña los acusaron de adic-

tos á aquellas novedades, y, suponiéndolos dispuestos á

una rebelión conferenciaron sobre el asunto, con los oficia-

les del regimiento de artilleria, existente en aquella ciu-

dad, acordando que, dada la señal de alarma derribarían

una pared que separaba los dos cuarteles y se reunirían

las tropas de ambos cuerpos. Los datos en que se apoya-

ba esta acusación no debieron ser muy fundados, cuando
el Capitán general Quesada, despreció el aviso, y el Ins-

pector no procuró como debia hacerlo, siendo aquellos

ciertos el castigo de los acusados cuando menos con su

expulsión del cuerpo. Nada hay mas natural que el que los

oficiales mirados como sospechosos se resintiesen de este

proceder aislándose de sus contrarios que según se vé con-

tinuaron en los mismos sentinñentos de enemistad mien-
tias permanecieron en Sevilla y durante su marcha á Ex-
tremadura, y seguramente no puede hacérseles un crimen
de su queja porque el militar no merece serlo sin honor y
sin delicadeza.

Este es el estado en que el regimiento de Saboya entró

en Badajoz. Alli se repitió el proyecto de Sevilla con igual

fin y por los mismos medios buscando la credulidad ó

en las pasiones del Gobernador un apoyo que no hubie-
lan tenido en el general San Juan como no lo hallaron

en Ouesada, y alarmando á la caballeria y artilleria como
lo hicieron en Andalucía; de forma que por la simple
narración de estos hechos se descubre la verdad y que la

ocurrencia á que se atribuye la alarma es una pura in-

vención.

Se ha querido acriminar al general de Extremadura
porque en su primera exposición negó con algún calor la

existencia de los partidos llamados Carlistas y Ancoristas



085

y se pidió á la comisión del consejero Pino lo que alli re-

sultase para probarla. V. M. teniendo presente sin duda

cuan falibles han sido los procedimientos de la tal comi-
sión se sirvió mandar que se pasasen los Autos originales

y su resultado actual, pero Pino no lo hizo asi y creyó

bastante una relación con su parecer de tres causas se-

guidas contra personas residentes en Extremadura, la cual

ha servido h la mayoria del Consejo para fundar aquel

cargo contra San Juan, calificando de hechos probados

los que refiere dicho Ministro y deduciendo de ellos que
eran ciertos y fundados los recelos del Gobernador y guar-

nición de Badajoz y por consecuencia la complicidad del

General cuya separación se pide.

Es importante que V. M. sepa cuales son estas causas

de cuyo progreso y estado hay noticia en el Ministerio de
mi cargo. La primera se sigue en el juzgado del Correxi-

dor de Plasencia contra P. Miguel Ruiz de Linares, dora-

dor de oficio y otros varios con motivo de un anónimo
dirigido al Regente de Extremadura atribuyendo á aquel

la circulación de proclamas y papeles subversivos y de

una carta interceptada con sobre á Doña Luisa Mota, en

cuyo procedimiento han sido envueltos varios eclesiásti-

cos y otros sugetos hasta el número de veintiuno los cuales

están sufriendo sus electos desde fines de 18*27, sin que
la causa tenga todavia estado para dar con acierto una
providencia definitiva como lo dijo Pino en Setiembre úl-

timo,, siendo el actual según otro parte suyo de Febrero
de este año el de haber tomado los autos íos procesados
para responder á la acusación en la que por lo que ma-
nifiesta dicho Consejero se les hace cargo de haber inten-

tado sublevar la provincia luego que el movimiento de
Cataluña se hiciese mas general para lo que el dorador re-

corria los pueblos.

La segunda causa se formó en averiguación de los au-

tores y espendedores de un papel anónimo que se circuló

desde Valladolid á varias provincias titulado Revelación
de un secreto, de cuyas resultas fueron interceptadas va-
rias cartas dirigidas á diferentes sugetos y entre ellas una
que lo era á D. Pedro León, Secretario de la Subinspec-
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cion de Voluntarios Realistas de Badajoz y contenia una
de las proclamas de Cataluña, pero á pesar de que se

practicaron las mas activas diligencias nada resultó de

importancia, y habiendo, examinado los autos el Consejo

Real fué de parecer con el que V. M. se conformó en 25
del corriente Abril de que se archivase la causa sin mas
progreso haciendo á D. Lucas Monedero, Oílcial de Cor-

reos en Valladolid y á D. Justo Pastor Pérez, Intendente,

las advertencias oportunas sobre que el primero se abs-

tenga de recibir ó dar curso á cartas con segundo sobre

para otras personas y que ambos tengan gran cuidado en
no dar motivos de sospechas; mas D. Pedro León que ha
sido la persona por quien se hizo mérito de esta causa
no pareció acreedor á prevención alguna.

La tercera y última se formó contra D. Mateo Jara,

Tesorero de la Catedral de Coria, por interceptación de

cartas en las que manifiesta el que escribe tener conoci-

miento de la sublevación de Cataluña y que la protegía y
aun fomentaba en otras provincias. Jara niega haber es-

crito tales cartas y solo algunos de los revisores de letras

habiéndolas comparado con escritos del acusado creen

hallar parecido el carácter de letra. Esta causa anda uni-

da á la de D. Juan José Marco del Pont por haberlo es-

timado asi el Consejo Real con motivo de que las citadas

cartas aparecen dirigidas al referido Marco.
Si la primera y tercera no están aun concluidas ni en

estado de juzgar su verdadero mérito parece muy aventu-

rado el que les dio Pino en su dictamen y tanto mas si

se considera que en la segunda ha contradecido su juicio

el Consejo Real como lo ha hecho en casi todas las for-

madas por la comisión regia que desempeña, l'or conse-

cuencia quedan sin importancia alguna los razonamien-
tos que la mayoría del Consejo de la Guerra fundaba sobre

el informe de aquel Ministro para acusar á San Juan; y
reducido el motivo de la alarma á las intrigas y rivalida-

des de la oficialidad de Saboya no puede negarse que es-

ta se hizo culpable aunque se quisiera prescindir de los

deberes á que está obligado un militar.

No habiendo pues otro motivo para semejante albo-
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i'ütü lampoco deja de ser criminal la reserva con que el

Gobernador y jeí'es de la guarnición lomaron providen-

cias de armamentos y rondas nocturnas sin dar conoci-

miento al Capitán general contra lo mandado, desacredi-

tándolo en la provincia, cuyo mando le está confiado y
preparando escenas parecidas á aquellas de nuestra re-

ciente historia en que otros generales se vieron despoja-

dos de su autoridad por una milicia tumultuaria: y como
los Ministros del voto se esplican sobre este punto sufi-

cientemente es innecesario que yo me detenga en demos-
trar los males que la tolerancia de semejantes escándalos

pudiera acarrear al Estado.

Por desgracia parece que se han olvidado las costosas

lecciones de la esperiencia queriendo que los hombres dé-

biles ó delincuentes en el año "10 sean ahora el modelo
del honor militar y sirvan de contrapeso al entusiasmo que
todavia se muesti-a en los que vertieron su sangre para ha-

cer posibles los rápidos triunfos del ejército francés. A es-

ta equivocación han debido sin duda los autores de la alar-

ma la acalorada defensa que en su favor hace la consulta

y la excesiva indulgencia con que se les quiere juzgar co-

mo lo demuestran varios incidentes que sin necesidad se

han complicado con este negocio y la marcha observada

en él.

Véase el que ha producido la suspensión del Coronel

de Saboya y de seis Capitanes vocales de un Consejo de

guerra que juzgó al soldado Pedro Sola. Sobre el dio el

Fiscal militar del Consejo un dictamen en ^28 de Noviem-
bre aprobando la conducta del general San Juan después

de un maduro examen como el dice y poco después re-

tracta su opinión y culpa á este jefe de arbitrario y par-

cial.

En el que causó la aprehensión al oficial Soto de una
clave sospechosa do signos convencionales no tiene el

Consejo inconveniente en proponer por toda pena que
se les destine á otro regimiento con su empleo.

En la sumaria del Comandante de caballeria Foxa
Ibrmada á instancia de parte sobre agravios y difamación
contra voluntarios Realistas se ve que dicho jefe fué as-
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cendido á Coronel de un regimiento de su arma durante

estas ocurrencias y que también se quiere sobreseer.

En otra sumaria que subrecliciamente hizo el Coro-

nel de Saboya para probar la existencia de la facción car-

lista y (juc remitió al Inspector de Infantería negándose

á hacerlo al Capitán general contra lo que previene la

ordenanza, se quiere debilitar la gravedad de la falta á

pretexto de que las instrucciones reservadas del Inspector

encargaban al Coronel que observase á su oficialidad,

desentendiéndose el Consejo de que esta prevención pu-

ramente gubernativa no podia alterar aquella ley y que

aun cnando tuviera semejante fuerza, el general que la

ignoraba no debia separarse de lo mandado.
Todo esto denuiestra que la mayoria del Consejo no

ha visto el asunto con la delicada imparcialidad propia de

un Tribunal Supremo cuyos dictámenes deben tener por

norte el bien general del Estado (lue es el servicio de

V. M.

No por eso dejare de confesar que el geaieral San Juan

hubiera procedido de un modo mas digno de el, si por

lo mismo que se trataba de ofender su buen nombre hu-

biese mostrado menos animosidad en perseguir las faltas

de los jefes de la guarnición ciñéndose puramente el asun-

to de la alarma y recomendando á su Auditor esta mis-

ma prudencia. También es muy fundada la sorpresa que

manifiesta el Consejo al vei- copiado en el voto particular

la Real orden de 3 de Enero de 1828 expedida por el

Ministei'io de mi cargo, y asi mismo la contradicción que

se observa en dicho voto cuando sostiene que el Auditor

no es digno de pena por hallarse el negocio en sumario

y no haber sido oido, proponiendo en. seguida que se dé

el retiro á varios oficiales como perjuros á pesar de que

este delito no está aun probado legalmente y de que es

una misma la causa y su estado. Si los Ministros que se

separaron de la mayoria juzgaban interesante para el

acierto del Consejo que se tuviese á la vista la citada Real

orden de 3 de Enero debieron pedirlo antes de acordar

la consulta, pues aunque aquella es cierta y conduce con

efecto para hacer ver qne mucho antes de los último'^ su-
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cesos se tralaba de envolver á San Juan en causas de esta

especio, también es sabido como se dice en la réplica al

voto que los Tribunales no pueden ftallar ni dar pareceres

en justicia desviándose de los hechos que en los autos ó

expedientes resultasen alegados y probados.

Conforme, pues, á la indicación que hice al principio

de este escrito y sin perder de vista que en lo único en

que se conviene unánimemente es en la necesidad de ter-

minar el asunto por una providencia gubernativa, opino

con el voto singular en lo que propone, excepto en la par-

te que declara la coalición del Gobernador de la plaza y
de los jefes de la guarnición contra el General con la pre-

vención de que se les remueva de sus destinos, porque es-

la pena asi impuesta les baria pedir un Consejo de Guer-

ra en el que volverá á empeñarse el asunto mas luidosa-

mente. También me parece por la misma razón que el re-

tiro propuesto para los oficiales de Saboya, Domínguez,

Marmol y Soto, se reduzca á traslación á otros cuerpos en

la que deberán ser comprendidos el Coronel y cuantos

oficiales del mismo regimiento tuvieron parte en las dis-

cordias que datan desde Sevilla, sea cual fuere su opinión,

sin perjuicio de que Soto sea juzgado con arreglo á orde-

nanza por el mérito que produce la pieza de documentos;

y por último que la guarnición de Badajoz se renueve en

su totalidad destinando los cuerpos que la componen á di-

ferentes puntos.

No obstante si V. M. creyese que la complicación de

este asunto exige mayor examen puede servirse mandar
que se unan al Supremo Consejo de la Guerra seis minis-

tros del de Castilla y que asi reunidos vuelvan á consultar

su parecer, pidiendo previamente todo lo que juzguen ne-

cesario para darlo con acierto.—Aranjuez Abril 30 de 1829.

TOMO II. 44
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Copia ilel fallo diclado por el Rey, que iba unida al anterior

escrito (l).

Apruebo la conducta del general San Juan, que en

este negocio no ha desmentido el celo y fidelidad con que

me lia servido basta ahora. El Coronel y los demás jeíes

y oficiales de Saboya, sin distinción de procedencia, que

tuvieron parte en las discordias de este regimiento desde

que se manifestaron en Sevilla, serán trasladados á otros

cuerpos, sin perjuicio de que Soto sea juzgado con arre-

glo á ordenanza por el mérito que produce la pieza de

documentos, y toda la guarnición de Badajoz se renovará

destinando á diferentes puntos los cuerpos que la compo-

nen.

Po lo respectivo á Foxá, al Auditor, al capellán Cala,

al soldado Sola, suspensión de los vocales del Consejo en

que fué juzgado y sobreseimiento en las sumarias, me
conformo con el parecer de los Ministros que suscriben

el voto particular (2).

NUM. 41.

Carta de un liberal español áCalomarde, (lenunciándole una conspi-

ración de Mina y los emigrados (¡í).

Paris 16 de Junio de 1831.—Excmo. Sr.—La deten-

ción que observo en mis súplicas explican con su silen-

cio el que V. E. desconfía de mis nuevos sentimientos; su-

cesos pasados ó sean equivocaciones reproducidas en todos

tiempos y en todos los Estados cuando luchan opiniones

diversas deben tener un término en las circunstancias di-

fíciles. La alta esfera en que V. E. se halla colocado, des-

pués de los medios que de todos tiempos se han einplea-

(1) Tanto el dictamen como el tallo son copias simples en papel y letra de la

época, sin lirma alguna.

(2) Estos eran los realistas; la mayoría eran liberales y fautores de ellos.

(3) El autor de esta carta, que conservo original y con su firma, fué comunero y

aun carbonario: en la emigración sirvió de espia doble, pues se vendia á realistas y
liberales: después de esto,"übtuvo cargos importantes en la policía: no creo conve-

niente revelar su nombre.
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do para que fuese separado del alto encargo con que S. M.
se digna honrarle, es una señal incontestable de que S. M.
está ^satisfecho de V. E. y al mismo tiempo se toca, que
cuantos hemos procurado la separación de V. E. acaso
creyendo que convenia, hemos padecido errores que la

alta sabiduria del Rey N. S. ha sabido contener. Actual-
mente los sentimientos de V. E. son los mios y todo ver-

dadero realista debe reclamar su estrecha unión; los re-

volucionarios aumentan su fuerza todos los dias pero aun
tenemos medios suficientes para substraer á nuestro ama-
do suelo de la horrorosa anarquía, á que quieren reducir-
lo hijos ingratos que remontan la temeridad de sus pro-
yectos hasta la. destrucción total de nuestro amado mo-
narca.

A consecuencia de la inesperada llegada del ex-Empe-
rador del Brasil, las intrigas revolucionarias se redoblan y
los peligros contra nuestro paternal gobierno no hay duda
en que pueden aumentarse. El Sr. Conde de Ofalia tiene

pruebas (sic) repetidas de mis relaciones con los portu-
gueses mas distinguidos: el 12 del presente han tenido
una función que presidieron el Conde de Saldaña, el ma-

-gistrado Nieves Barbosa y el magistrado Cotiño. En ella

acordaron que inmediatamente se imprima una proclama
para introducirla en Portugal, reducida ú instruir al pue-
blo de que D. Pedro ha llegado á Europa y desembarca-
do en Francia, con el intento de activar la instalación de
Doña Maria en el trono, auxiliada de la Francia y de la

Inglaterra. El primer paso que quieren dar es que Doña
Maria continúe con el dictado de Reina hasta que (si pue-
den) entren en Portugal, pero el proyecto verdadero délos
revoltosos consiste en proclamar de nuevo á D. Pedro,'
Rey. No hay que fiarse en la aparente conducta de des-
interés que el ex-Emperador observará por ahora, si, por
desgracia D. Miguel perdiese el trono y D. Pedro entrara
en Lisboa, ya se tocarla su ambición. En esta semana sale

un sugeto con instrucciones para los constitucionales de
Aragón, hace dos dias que ha llegado á esta capital ha
prometido que del 8 al'JS de Julio se proclamará la Cons-
titución á cuatro leguas de Zaragoza, el número de los
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coligados no pasa de doscientos, y asegura el portador

qufi una vt3z reunidos en la montaña se les incorporarán

cuatro mil en ocho dias. Su misión ha sido para Mina y
este le ha conducido al Comité francés de Paris. He pa-

sado el aviso al Embajador; S. E. no indicó que ya tenia

alguna noticia, lo que me iiié satisfactorio.

No puedo dar á V. E. mas pruebas de mi amor al Rey
j\. S.: si á pesar de tan repetidos esfuerzos V. E. descon-

fía de mi buena fe, lleno de sentimiento por el mejor
Real servicio me veré en la precisión de retirarme.

NUM. 42.

Copia de una caila, al parecer, del Cunde de España á Caloinarde,

hallada enlre ios papeles-, de ésle.

Barcelona 31 de Diciembre de i 831.—Mi apreciable

amigo: Hace mucho tiempo me hallo convencido que Dios

ha concedido al Rey nuestro Señor entre otros muchos
dones el de la elección de sugetos y asi es que todos los

hombres de bien y sensatos reconocen que los que S. M.
elige ex carde suo son siempre para el caso, y no asi los

({ue salen de otras inspiraciones. Creo muy acertado el

nombramiento que S. M. ha hecho in siio Uc(¡¡() peclure

del Teniente general D. Pedro Sarsheld para Capitán ge-

neral de Valencia y lo creo muy conveniente á su mejor
servicio, porque Sarsfield es leal y fiel al Rey, vahente y
resuello para las ocasiones, á pesar de ciertas rarezas de

carácter, pues todos tenemos defectos, é yo mas que nin-

guno (1); pero la fidelidad y amor al Rey son las cualida-

des que importan. En cuanto á proponer sugeto apto, pe-
ro sobre todo de confianza, para suceder á Sarsfield en el

importante gobierno de Tarragona, confieso que es poner-

me en apuro y no pequeño: en unos la mucha edad, en
otros /os compromisos de la tatal revolución, en muchos
la incapacidad, el masonismo ¿qué diré mas? La Guia
miliíar me cama espanto, y una verdadera tristeza! Pero,

(1) Si era cl Conde de España, como se c.onjelniM, el que decia esto, tenia rau-
cha razón en lo de las rarenia.
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en fin, ya que el Rey quiere que hable, digo que si el

gobierno, ha de recaer en Teniente general no veo otro

que D. José Davila, el que defendió el castillo de San Juan

de Ulna. No le cono/co, ni creo haberle visto; i)ero su

lidelidad castellana y ei noble carácter que demostró le

recomiendan mucho, y no veo otro de esta clase: si el Rey
quiere que recaiga en Mariscal de Campo creo aptos y de

confianza á D. Garlos Herón y al Marqués de España, Go-
bernador de las Cinco Villas (i).

Aprovecho esta ocasión para decir, movido únicamen-

te de mi fidelidad y amor al Rey, que no convienen para

mandos los que estuvieron en el Perú y otras partes de

América en (jeneral, pues los mas, por las revolnciones

que movieron; debian haber sido juzgados y castigados:

digo esto porque ha^" algunos que están de moda (i) y

que se consuelan del honor (pie perdieron en aciufillos

paises, con el dinero que se asegura supieron traer y se

publica deben ser empleados, como Cantcrac, Valdes (3)

y muchos otros.

Tampoco conviene catalán alguno en Cataluña.

Hé cumplido con el mandato á vuelta de correo y con

la mayor reserva.

Deseando á Y. la mejor salud, etc.

P. D. Lo gracioso es que con referencia á una car-

ta de Secretaria al Teniente general Santolcides que está

en Barcelona y fué capitulado, creo con Ballesteros, está

recibiendo parabienes por el nombramiento de Capitán

general de Valencia y este nomh'^amiento es del ffusto de

los hermanos.

(1) Esta carta está fechada sn Darcclona; y ¿á quien sino al Capitán general de
allí se podia prejíuntar esto?

(2) Subrayado en el original.

(3; Igualmente subrayado.
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NUM. i3.

Sociedad de Los Numanlinos.

Del Elogio fúnebre de D. Ventura de la Vega, debido

á la pluma del general Peziiela, Conde de Cheste, é in-

serto al frente de las Obras ¡loéíicas de aquel ingenio,

impresas en Paris el año de 1866, trascribo el siguiente

pasage, donde se recuerda una Sociedad secreta forma-

da después de la reacción de d824 y de la cual no hice

mención en el texto. A ella pertenecian Espronceda y

otros jóvenes que mas adelante se distinguieron en el

cultivo de las letras.

«¡Dichosos dias, escribe el Sr. (loiide de ChesLe, en

que mezclábamos con las mas serias ocupaciones, el amor,

la alegría y las locuras de los pocos años, y nos ocupá-

bamos en representar comedias, en inventar charadas y
en componer versos, generalmente malos, y en hacer ca-

balgatas á ílortaleza con detrimento de las asentaderas

de Bretón y de Alonso, no muy fuertes en el arte de andar

á la gineta, y no nos apurábamos por la suerte de nues-

tra patria, ni por los políticos asuntos, por mas que los

mas ati'evidos y mayores de entre nosotros, que poco pa-

sarían de las veinte navidades, creyeran entonces y crean

todavía, que al fundar, como lo hicieron, una Sociedad

secreta llamada Las Namanlijios, iban á regenerar con

ella la patria de Lanuza. Era Vega uno de los asistentes

á esas tenebrarías reuniones á estilo masónico, que unas

veces se verificaban en una imprenta otras en una botica

de la calle de ílortaleza, y otras en una cueva del Retiro,

á donde recuerdo que quiso llevarme una tarde nuestro

Aristógiton de dieziocho años (i), manifestándome con la

risa de su natural gracejo, que su propósito sencillo y
hacedero, se reducia simplemente á matar al tirano, que

era en aquella sazón el Rey Fernando VR, y á constituirse

en ri^pública á lo griego. Yo no sede los demás, pero juz-

go para mí que nuestro Ventura, que por otra parte no

(1) El Sr. Vega habia nacido el 14 de Julio de 1807.
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fué nunca afitionado á la política, jugaba en esta ocasión

á las sociedades secretas; que por aquel tiempo nada nos

cuidábamos del mejor ó peor sistema de gobierno; reíamos

con las chanzas festivas é ingeniosas de Bretón y con la

discreta locuacidad de Escosura; nos asustaban las atre-

vidas calaveradas del busca-ruidos de Espronceda, nos

burlábamos de los detestables versos que hacia entonces

Larra, que acababa de venir d^ educarse en Francia, y
dejábamos que D. Tadeo Ignacio Gil, corregidor de inar-

tística memoria, dictase suntuarias leyes sobre lo que Ve-

ga llamó después sus únicos bienes raices, que entonces

no le asomaban por cierto al belfo labio. Juego fué, sin

embargo, el de la sociedad de Los jSumanliiws, que llevó

á la cárcel algunos de sus individuos y mantuvo á nuestro

D. Ventura recluso por tres meses en el convento de Tri-

i]itarios calzados, que hoy es Ministerio de Fomento, des-

pués de haberle tenido arrestado otros tantos en las pri-

siones de la Superintendencia de Policía. Por fortuna, el

Guardian bajo cuya vigilancia fué puesto era un santo va-

ron de condición tan beniona v tan inocentemente sabio,

cuanto Vega sagaz, observador y de dulcisnno carácter.»



AL CAPITULO Y.

NUM. 44.

Nota ele los relijiosos inuerlos v heridos en los convenios de Madrid

el 17 de Julio de 1834.

COLEGIO IMl'EIUAL DK PADl'.ES JESUÍTAS.

Muertos. Padre Francisco Sauri, natural de Barcelo-

na, ministro y jjrocurador del Seminario, á los 39 años

de edad y 17 de Compafíia.—Padre Juan Artigas, prefec-

to de la biblioteca pública, á los 31 años de edad y 17 de

Gompañia.—Hermano José Maria Elola, natural de A'illa-

real, Diácono, á los 25 años de edad y 10 de compañía.

—Hermano Domingo Barran v Cortés, natural de Barce-
lona, Subdiácono, á los 28 años de edad y 8 de compa-
ñía.—Hermano Pedro de Mont, natural de Garcigüela, en
Cataluña, profesor de latinidad en el Seminario de nobles

en Valencia, á los 25 años de edad y 7 de compañía.

—

Hermano IManuel Ostolaza, natural de lela, coadjutor, á
los 38 años de edad y 11 de compañía.—Hermano Juan
Ruedas, Coadjutor, á los 34 años de edad y 9 de compa-
ñía.—Hermano Vicente Gagorza, natural de Leiza, Coad-
jutor, á los 25 años de edad y 5 de compañía.—Padre
Casto Fernandez, natural de Navalcarnero, á los 85 años
de edad y 17 de compañía.—Padre José Fernandez, Coad-
jutor espiritual, natural de Calañas, en Andalucía, á los

33 años de edad y 15 de compañía.—Hermano Juan Ure-
ta, natural de Azpcltla, subdiácono, á los 27 años de edad

y 6 de compañía.—Hermano José Garnler, natural de Ma-
llorca, subdiácono, á los 24 años de edad y 7 de compa-
ñía.—Hermano José Sancho, subdiáeono, natural de Pal-
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ma de Mallorca, á los 24 años de edad y 7 de compañía,

—Hermano Feímin Barba, natural de Valencia de Alcán-

tara, proíesor de latinidad, á los 22 años de edad y 8 de

compañía.—Hermano Martín Buxon, natural de Castellón

de Ampurías, subdiácono, á los 33 años de edad y 8 de

compañía.

Heridos. Padre Celedonio Unanue, director de. los es-

tudios del Seminario.—Hermano Francisco Saurí.—Her-

mano Sabas Trapíella.—Hermano Julián Acosta.

COLEGIO DE SAMO TOMÁS.

Muertos. Padre maestro ex-províncial, Fray Luis de

la Puente, natural de Arroyo de Valdivieso, á los 69 años

de edad y 50 de profesión.—Padre maestro Fray José Fer-

nandez de Narayo, natural de Medínaceli, á los 58 de edad

y 40 de profesión.—Padre maestro Fray Sebastian Diaz

Sonseca, natural de Madrídejos. á los 44 años de edad y
27 de profesión.—Padre Fray José Rodríguez, natural de

Galicia, á los 30 años de edad.—Padre Fray Joaquín Gar-

cía Carantoña, natural de Galicia á los 27 años de edad.

—Padre Fray Gregorio del Moral, á los 26 años.—Fray

José Luesma, natural de Valencia, á los 30 años.

Heridos. Padre maestro Fray Antonio Martínez Es-

cudero, prelado de la Comunidad.—Padre lector Fray Ma-
nuel Blanco y Vallejo, sacristán mayor.—Fray Felipe Diaz,

diácono, de 23 años.

CONVEMO DE SAN Fr.AXClSCO EL GRANDE.

Muertos. Padre Fray Lorenzo de la Hoz, guardián,

natural de Cariñena.—Padre Fray Juan de la Canal, Vica-

rio.—Padre Fray Luís Ouintana, secretario general.—Pa-
dre Fray Silvestre Gómez, amanuense general.—Padre
Fray Andrés Alcalde.—Padre Fray Diego Barranco, ame-
ricano, lector jubilado. Asesinado en el coro en el para-

je mismo, donde solía orar.—Padre Fray Antonio Posti-

go, predicador.—Padre Fray José María Fernandez, Vi-

sitador primero de la tercera Orden.—Padre Fray Pascual

Sardina, Visitador segundo.—Padre Fray Benito Carrera,
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ex-custodio.—Padre Fray Joaquiíi Carrera, predicador

apostólico.—Padre Fray Antonio Pcrlierra, predicador.

—

Padre Fray Ángel Diego, predicador y maestro de latini-

dad. Asesinado en la calle al salir del cuartel.—Padre

Fray Bonifacio Lizazo, organista primero. —Padre Fray

^lariano del Arco, organista segundo.—Piidre Fray Fran-

cisco Aíarichalar; predicador.—Padre Fray Felipe Ozores,

Procurador de la V. M. Agreda.—Padre Fray José Aran-

da, predicador.—Fray Juan Antonio Zamora, corista.

—

Fray Pedro Aguas, corista.—Fray Toribio Vacas, corista.

Asesinado en la enfermería.—Fray Antonio Salcedo, co-

rista.—Fray Vicente Hurtado, Procurador (1).—Fray N.

Pérez Reinante.—Fray N. Ramos, de ^ledinaceli.

Religiosos legos. Fray Ventura Peña.—Fray Vicente

Unceta.—Fray José Villajos.—Fray Pedro Rebollo: de la

ol)ra pia de los Síinlos Lugares.—Fray Alíbnso Torres, id.

—Fray José Santa Cruz.—Fray Francisco Barbero.—Fray

Manuel Mangada.—Fray Antonio Fernandez.—Fray Pe-

dro Martínez.—Fray Manuel Larranga, compañero del Pa-

dre General.

Donados. Hermano Timoteo Garcia.—Hermano José

Lop3z.—Hermano Alejo Vazcpiez.—Hermano Vicente Die-

ííuez.—Hermano Francisco Valdomina.—Hermano Ma-
nuel Sopeña.— Hermano Basilio Diez.—Hermano Matías

Sierra.—Hermano Lorenzo Castropoll.

Herido. Fray Domingo Garcia.

Muertos fuera del convento en los días siguientes.—
Rmo. P. Fr. Luis Iglesias, General de la Orden: expulsa-

do del cuartel y acogido en una casa inmediata murió po-

cos dias después en Aranjuez.—Muy Rdo. P. Provincial

de Castilla: murió en Alcalá de Henares de resultas de la

caida al arrojarse por una ventana.—P. Fray .Bernardo

Bello, ex-deíinidor general: fué trasladado al hospital don-

de murió de resultas de las heridas,—Rev. P. Fray Ma-
nuel Antonio Quiñones, definidor americano: murió tam-

il) Los nombres de este y de los dos siguientes no constan en las listas impresas:

los tomo de otra raanuscrita, de un religioso que estaba en el convento. Las impresas

ponen como muertos en el convento algunos que murieron fuera de el, en los dias si-

guientes. La tradición es que sacaron del convento 4.'i cadáveres y murieron entre lo-

dos 50.
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bien pocos dias después de resultas de las heiúdas.—Fray

Mateo Posadas: muiió en la Salceda pocos dias después (1).

CONVENTO DE .MERCEN.^RIOS CALZ.^DOS.

Muertos. Reverendísimo Padre maestro Fray Manuel
de Esparza, provfhcial de Castilla, á los 58 años de edad

y 39 de hábito.—Padre presentado Fi^ay José Melgar, á los

63 años de edad y 43 de hábito.—Padre presentado y
maestro honorario Fray Eugenio Castañeiras, procurador

general de la provincia, á los 72 años de edad y 48 de

hábito.—Padre presentado Fi^ay Fi^ancisco Somorostro,

definidor, sacristán mayor de la Capilla de los Remedios,

á los 62 años de edad y 48 de hábito.—Padre Fray Ral-

tasar Rlanco, predicador conventual, á los 27 años de edad

y i O de hábito.—Padre Fray Lorenzo Temprano, presen-

tado honorario y confesor de famiha, á los 58 años de edad

y 31 de hábito.—Padre Fi\ay Vicente Castaño, presentado

honorario y portero mayor, natural de Ruxes, á los 48
años de edad y 30 de hábito.—Padre Fray Victoriano Ma-
gariños, cantor, á los 30 años de edad y 13 de hábito.

—

Un donado de San Francisco, limosnero de unas monjas,

cuyo nombre se ignora.

Heridos. Padre luaestro Fray Ramón Masaker, socio

del Reverendísimo Padre general.—Padre Fray Geróni-

mo Constela.—Evaristo Herrero, criado del convento.

—

Sebastian Vecino, criado con destino á la despensa.—Juan
Corral, criado destinado á la custodia de la portería del

convento.

RESUMEN.

Jesuítas

Dominicos
Franciscanos

Mercenarios
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NUM. 45.

Canciunes de la Porra palriólica en 1834 (1).

Quién vive?

España.

Qué í,'enle?

Liberal y Urbano.

Por si acaso sois facciosos

Por eso lo preguntamos
Diga Y. ¡Viva la Reina!

O si no lo degollamos
Reina Gobernadora
Cristina de Borbon
Protege á los Cristinos

Y tendremos unión.

Persigue á los carlistas

Que (¡uieren la facción,

Cortarles el pescuezo*?

Y será lo mejor.

Al Inn-tnn, paliza, paliza!

Al lun-tun, sablazo, sablazo!

Al lun-lun, mueran los carlistas!

¡Al Inn-liui, que defienden á Carlos!

Por la callejuela,

Por el callejón,

Entrar en sus casas

Que tpiieras que no

Reinará D. Carlos

Con la Inquisición

Cuatido la naranja

Se vuelva limón.

|Ay de mi! y de mi Reina amada
¡Ay de mi! (jue ya está coronada

¡Ay de mi! que la España ya es libre

¡Ay de mi! como se deseaba.

Por la callejuela etc.

Se vuelva limón {bis)

NUxM. 46.

Real orden mandando quemar todas las causas políticas (1835).

El Sr. SecreUirio del Dos[)acho de lo Interior dijo al

de Gi^acia y Justicia con lecha 31 de Marzo i'iitinio lo si-

guiente:

((Exorno. Señor.—En exposición que por conducto
de este ministerio de mi cargo diiMgió á S. M. la Reina
Gobernadora el Superintendente general de Policía con
fecha 8 de Enero último, hacia présenle que el esplendor

del Trono quizá en ningún acto de clemencia habia bri-

llado con mas intensidad que en el memorable Decreto

de Amnistía, pues que S. M. ejerciéndola mas bella pre-

rogativa de los Reyes se habia condolido de la suerte de
millares de Españoles condenados á vivir errantes en cli-

(1) Las cantaba*;! ijopulacho, y los que no eran populacho por las calles de Ma-
drid; y yo las oi cantar muchas veces á los urbanos de Alcalá de Henares.

Las consigno aqui porque seria lástima se perdieran atendido su relevante mérito.
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de todos sus subditos, queriendo que quedasen proscritas

para siempre denominaciones odiosas y condenando al ol-

vido los resentimientos y venganzas que concitaron la di-

vergencia de opiniones politicas y el feroz espiritu de par-

tido, pero que estas ideas tan filantrópicas como dignas

del magnánimo corazón de S. M. nunca podrian tener

cumplido efecto si subsistiesen por mas tiempo los monu-
mentos de una persecución odiosa, que, por espacio de

muchos años cubrió .de luto y amargura á tantas familias,

época en que una Junta llamada de Estado dio la existen-

cia (1) á los denominados Índices inversos, en donde es-

taban escritos los nombres de millares de españoles con-

denados á la persecución, la mayor parte por meras opi-

niones, y muchos también por los mas inocentes desaho-

gos (2). En virtud de estos antecedentes solicitaba de

S. M. se dignase autorizarle para mandar quemar los Ín-

dices y todos los procesos y documentos que existiesen en

aquella Superintendencia y demás Secretarias del ramo,

comprensivos de los años pasados, hasta el mes de Di-

ciembre de 1833 en que se publicó el Real Decreto de

Amnistía. Con efecto habiendo dado cuenta á S. M. de

dicha exposición se dignó autorizar al mencionado Supe-

rintendente para quemar todos los indicados papeles de

cualquier clase que fuesen y que no prestasen utilidad al

servicio público.

Según noticias de algunos gobernadores civiles de las

provincias, se ha verificado ya la quema indicada y es se-

guro que en todos los puntos donde existan semejantes

papeles se cumplirá la voluntad de S. M. por lo que toca

al ramo de policía. Mas no siendo suficiente esta medida
gubernativa para llenar el objeto que se propuso S. M.

pues que existen por desgracia documentos, aun mas au-

ténticos si cabe de aquellos monumentos de eterno olvi-

do (3) según me ha indicado algún Gobernador civil, ya

(1) Equivale á decir que In .Innla de Estado parió Índices.

{'i) Palizas á los realistas: Ihítaliotjos se llamaron también las matanzas de frai-

les y es lama que alguna autoridad dijo acerca de ellas (jue algún desahogo se habia
de conceder al pueblo.

{'i) Querría decir suresos ó aconlecimienlos dignos de elcrno oloido.
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sea en causas falladas y sentenciadas por varios tribuna-

les en todo el Reino en que pululaban las delaciones, fal-

sas declaraciones y fallos absurdos, que son y deben ser

origen de enemistades y venganzas ' entre familias, tal vez

de un mismo pueblo; ya también de documentos ó copias

de los Índices, listas de sociedades secretas de los mencio-

nados tiempos y otros papeles que pueden todavía con-

servarse en algunas dependencias del Gobierno, se ha
dignado S. M. mandarme, que, á consecuencia de lo eje-

cutado por Policía, se invite á los demás Ministerios por

el de mi cargo, para que respectivamente dispongan se

baga un análisis escrupuloso de semejantes documentos y
ordenen lo conveniente para que absolutamente no quede
ni aun rastro de tales extravíos, como medio de extinguir

recuerdos ominosos, de conciliar los ánimos y preparar

la paz que tanto anhela S. M. Lo que digo á V. E. de Real

orden para su inteligencia y efectos correspondientes por

ese Ministerio. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de Marzo de 1835.—Diego de Medrano.

Lo que traslado á V. S. de la propia Real orden, co-

municada por el Sr. Secretario del Despacho de Gracia

y Justicia, para intehgencia de ese Supremo Tribunal y
demás efectos convenientes á su puntual cumplimiento. »

Publicó este documento el Sr. D. Aureliano Fernan-
dez Guerra en el discurso de recepción de D. Francisco

Javier de Salas, leido ante la Real Academia de la Histo-

ria el dia 1.0 de Marzo de 1868, pág. 140, y añade á con-

tinuación de las palabras últimas puntual cumplimiento:
— «Lo tuvo cumplidísimo y en los archivos judiciales hoy
solo existen notas de los procesos destinados á la quema.»

NUM. 47.

Copia literal de la sentencia pronunciada por la Sala de Crimen de
la Audiencia Territorial' de Aragón, el dia 12 de Enero de 1830, en
la causa formada contra D. Vicente Ena y otros, sobre conspiración el

25 de Marzo de 1833, la que fué aprobada por la de revista de 24
de Marzo de 1830, en la forma siguiente.

Fallamos que debemos declarar y declaramos, que los

reos de esta causa D. Manuel Villar y D. Jaime Rovira, fu-
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silados en el 5 de Octubre último por disposición del Ex-

celentisimo Sr. Capitán General, según resulta de la certi-

ficación del Escno. de Cámara del íol. 1*26 de la pieza 2.a

de rollo, fueron reos de alta traición y por lo tanto les im-

ponemos la pena de confiscación de todos sus bienes, sin

perjuicio de oir á sus herederos, á quienes se hará saber

la sentencia, en esta parte mediante la certificación opor-

tuna. Asi mismo que debemos condenar y condenamos á

D. Francisco Rios, D. Ignacio Cortés, al Presbítero Don
Pascual Gorrechetegui, á D. Vicente Ena, al lego profeso

Fr. Andrés Gil y á D. Tomás Baile, á la pena de muer-
te en garrote vil, precedida la degradación al Presbítero

Gorrechetegui, con arreglo á las leyes y Picales órdenes

vigentes, en la confiscación de todos los bienes de estos,

debiendo ser conducidos al lugar del suphcio en la forma
acostumbrada, y con el Pregonero delante, que publique

sus delitos, declaramos también que debemos condenar y
condenamos, á Cristóbal Marz, á Fr. Francisco Palacios y
á D. Carlos More, al presidio de Filipinas, á D. Joaquín

Formes y D. Pedro Asensio, al de Puerto-Rico, á D. José

Pedrola y Antonio Plá, al Peñón de la Gomera en 10 años

á cada uno y con la calidad de que aun después de cum-
plidos, no puedan salir de su respectivo destino sin li-

cencia de S. ^I. ó la Sala. Al Prosbitero D. Manuel Oroz,

en otros 10 años de presidio con destino á uno de los hos-

pitales de Filipinas. A D. Miguel Paricio en 8 años al pre-

sidio de Puerto-Rico y otros 8 al de Ceuta á D. Antonio

Fusler, á D. Pedro Monterde en 6 años al de Puerto-Rico,

ademas de los otros 6 que tiene impuestos por otra causa,

y á José Testor en 6 años al Peñón de la Gomera, á Don
José Santana en 4 al de Ceuta, y á D. Tomás Costa, en 2
al mismo presidia, á D. Dámaso Sata, D. Francisco Villar,

y D. Mateo Sauz les sirva de pena la prisión sufrida y pa-

guen las costas por ?í y para sí causadas. A D. Juan Fosa
Mateo y D. José Sas y Plana, se les absuelve de la instan-

cia, y por el justo modo de proceder se les condena en las

cosías por si causadas, y á los bienes de D. Antonio Este-

ban también en las costas por si y para si causadas hasta

el diade su dormicion, áD. Bernardo Ferrer en 4 años de
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la autoridad, pasándose al eíecto el oficio correspondiente,

y pague también dicho Ferrer las costas por si y para si

causadas. Divídanse todas las demás en doce partes, en

ocho de las cuales se condena á D. Francisco Rios, Don
Ignacio Cortés, Don Pascual Gorrechetegui, Don "Vicente

Ena, Fr. Andrés Gil, D. Tomás Baile, D. Cristóbal Martí-

nez, Fr. Francisco Palacios, D. Garlos Marz, D. Joaquín

Fornies, Pedro Asensio, D. José Pedrola, Antonio Plá, Don
Manuel Oroz y bienes de D, Manuel Villar, D. Jaime Ro-
vira, y Don Esteban Casalla con mancomunidad entre si,

entendiéndose en cuanto á los tres últimos de lo actuado

hasta su definición. En tres partes á D. Miguel Paricio,

D. Antonio Fuster, Pedro Monterde, y José Testor, man-
comunados entre si, y en lo restante á D. José Saníana y
á D. Tomás Costa, también mancomunados. No teniendo

bienes los de esta última clase los pagarán los de la pri-

mera y segunda y no teniéndolos los de la segunda los pa-

garán los de la primera. Ejecútese esta sentencia en cuan-

to á D. Francisco Rios, I). Ignacio Cortés, D. Cristóbal

Marz, Fr. Francisco Palacios, D. Carlos Mar/, D. Joaquín

Fornies, Pedro Asensio, D. José Pedrola, Antonio Plá, el

Presbítero D. Manuel Oroz, D. Miguel Paricio, D. Antonio

Fuster, Pedro Monterde, José Testoi", D. José Santana,

D. Tomás Costa, D. Dámaso Sata, D. Francisco Villar, Don
Mateo Sauz, D. Juan José Mateo, D. José Sas y Plana, Don'

Bernardo Ferrer y á D. Joaquín Alonso se le absuelve li-

bremente y sin costas, reservándole su derecho, como y
contra quien le convenga y corresponda, y al Alcalde de

Moranchon que lo era en el año próximo pasado Juan Par-

ra, se le multa en 60 ducados dt^, aplicación ordinaria por

no haber remitido á Fi-. Manuel Garces, con las segurida-

des prevenidas en el exhorto, y píigue las costas de la pie-

za formada sobre este incidente señalada cot) el núm. 16.

Igualmente condenamos á Baltasar Plau, en dos años de

presidio al Canal de Castilla, poi- la causa del robo inten-

tado en el lugar de Tornos, y á los ausentes de la misma
cansa Juan Tena, Crisóstomo Miguel y N. Casages en seis

años cada uno al Peñón de la Gomera y en las costas de
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ellos juntamente con dicho Plan, y los bienes de Atanasio

Serrano, hasta su definición todos mancomunados, y tam-

bién con D. Galios More y con la calidad de ser oidos los

tres ausentes caso de conseguirse su prisión, devolviéndo-

se la causa al inferior al efecto. Pásense á su tiehi¡io los

autos de la conspiración de cjiíe se traía originales y con

ellos la pieza reservada // con la misma calidad^ en con-

formidad de la Real orden de 30 de Abril de i 831, al Juez

de primera instancia de esta ciudad, para que proceda á lo

que haya lugar, contra los indicados y demás que resul-

ten. Elévese la correspondiente exposición á S. M. para que

se digne resolver, lo que fuere de su Real agrado respec-

to á la consulta que con fecha i O de Octubre último, se

dirigió á la Sala sobre los diez y nueve reos que parece ha-

berles aplicado indulto. Y por esta nuestra sentencia asi

lo declaramos, mandamos y firmamos.—D. Francisco de

Paula Raguer.—I). Felipe Martinez de Morenten.—D. Ra-
món Maria de Arrióla.—D. Gavino Gaseo.—D. Francisco

José Dosal.—Por auto de la misma Sala del 30 de Julio

del corriente ano se mandó entre otras cosas lo siguiente.

Y para que hagan saber á los condenados en costas las

paguen dentro de dos meses, y no verificándolo les apre-

mien en la forma ordinaria y con arreglo á la providencia

general de la Sala, de 41 de Julio de 1833. Pasada la cau-

sa al Asesor dio la parte de dictamen que sirvió de pro-

veido, y es del tenor siguiente:

Dictamen. Debe hacerse á los herederos ó habientes

derecho de D. Manuel Villar, D. Jaime Rovira, D. Fran-

cisco Ríos, D. Ignacio Cortés, D. Pascual Gorrechetegui,

I). Vicente Ena, Fr. Andrés Gil y D. Tomás Raile, la par-

te de sentencia en que se declaró la confiscación de sus

bienes, para que si tuviesen algunas razones que alegar lo

verifiquen dentro del término competente. A estos y los

demás reos comprendidos en la sentencia ó sus herederos

habientes derechos debe mandarse que en el término de

dos meses satisfagan las costas en que respectivamente

han sido condenados, y que si razones tuviesen para lo

contrario las opongan dentro de doce dias mediante Pro-

curador legitimo, haciendo saber esta parle de la provi-

45TOMO II.
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deucia á Joaquin Civera como fianza de ]). Esteban Casa-

11a, á D. Baltasar Tello que lo es de D. Miguel Paricio, á

D. Francisco Maria Gisper y D. Pedro Sánchez que lo son

de D. Dámaso Sata, á D. Ignacio Villar como ílador de su

hijo D. Francisco y D. Juan Mateo, vecino de Herrera, que
lo es de su hermano Juan José para los efectos que pue-

dan convenirles, y demás que proceda. También debe man-
darse a D. Francisco Sánchez y D. Custodio Losilla, veci-

nos de Calatayud, Miguel Garcia, vecino de Herrera, Se-

bastian de Bloncas, D. Pedro José Doz, Baltasar Tello, lio-

mualdo Eugacio, D. Juan Pió Hera y D. Francisco Mora-
ta, como Depositarios y Administradores respectivamente,

de los bienes muebles y sitios embargados á los reos Don
Pascual GorreJietegui, Don Vicente Ena, Don Juan José

Mateo, Fr. Andrés Gil, D. Miguel Paricio, D. José Santa-

na, D. José Sas y Plana y D. Antonio Esteban en el tér-

mino de doce dias pongan de manifiesto los bienes que es-

tán tá su cargo, rindan cuentas y entreguen el alcance ó

alcances de sus administraciones, librándose cuantos ex-

hortos fueren necesarios para la notificación de las perso-

nas de otro domicilio para todo lo que queda mencionado.

Mediante el rnismo exhorto debe hacerse también á Juan
Parra, Alcalde que fué de Moranchon la multa y costas

en que ha sido condenado.

NUM. 48.

Rcjílanicrilo y profesión de le de los |jrelenilid('S Templarios
españoles en 1839,

Copia de! voto que hacen los Caballeros del Temple,

según la interpretación. del que hacian antiguamente los

Caballeros que nos precedieron.—A la mayor gloria de

Dios.—En el nombre del Padre [ y del Hijo j y del Espiíitu

Santof—Yo (aquí el nombre y apellido del caballero) consa-

grándome desde ahora y para siempre á la Orden Militar

y Benéfica del Temple, y Santa Milicia de Cristo; declaro

libre y solemnemente: l.o Que hago voto de remediar y
cubrir todo género de necesidades, haciendo para ello to-
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da clase de sacrificios, compatibles con las reglas de !a

candad bien entendida, en favor de lodos los desvalidos,

y de la Orden. 2. o Que hago voto de obediencia, tanto al

Gran Maestre, como á las Autoridades de la Orden del

Temple, sin perjuicio el mas mínimo de la que (como es-

pañol) debo al Jefe Supremo, que reconoce mi Nación

(la Reina Doña Isabel 11), á las Autoridades de la misma,
sus leyes, etc. 3.» Que hago voto de conducirme en todas

las circunstancias de la vida como hombre de probidad,

dando buen ejemplo, y evitando escandalizar á mis próji-

mos. Con arreglo á estos votos, es mi voluntad perpetua é

irrevocable: l.o Consagrar mi espada y fuerzas, mi vida y
cuanto tengo, para combatir á todos los que ataquen con

la fuerza mi patria, su independencia, sus leyes, la Orden
del Temple y mis hermanos de armas. ^.^ Que renuncio

como Templario, desde ahora y para siempre, la conquista

de la Tierra Santa y Sanios Lugares, aspirando solo á

conquistar la voluntad de todos los habitantes del globo,

por medio de la persuasión, el buen ejemplo y la benefi-

cencia, para que todos se decidan á la práctica de la mo-
ral cristiana. 3. o Que renuncio también como Templario,

el derecho, que puedan tener al todo ó parte de los bie-

nes, derechos y acciones, que poseyeron y tuvieron mis
hermanos los antiguos Templarios; asi como también el

de adquirir algunos urbanos ni rústicos, por cualquier

via legal, sea cual fuere, para la Orden del Temple, es-

ceptuando los urbanos indispensables para local de las

Asambleas, y los establecimientos necesarios para los so-

corros de mis hermanos. 4." Que me gobernaré con res-

pecto á la Orden del Temple, en la parte militar, según
lo prescrito en la regla del Padre San Bernardo, y según

la Carta de Trasmisión^ las leyes, decretos, y actas, ema-
nadas con arredo cá estatutos. 5.o Que no crearé ningún
caballero por mi propia autoridad. 6.o Que practicaré la

caridad con mis hermanos y hermanas, prestándoles lodos

los auxilios como mejor pueda, tanto á ellos y ellas, co-

mo á las viudas de aquellos y á los hijos de ambos. 7.»

Que protegeré á los viajantes necesitados, asistiré y con-

solaré á los enfermos, y socorreré á los pobres. 8." Que
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•íO'itribiiii'é por lodos los medios a un alcance, á propa-

gar la inslriiccion primaria entre lodos los individuos de

las clases indigentes, á la ilustración de mis semejantes,

al progreso de las ciencias, artes, agricultura, comercio, é

industria, todo cou el ím de que se mejoren las costum-

bres, y se aumente el número de los buenos, sin otro in-

terés que practicar las obras de misericordia. Manifiesto

pOr último mi sincera voluntad, de conformarme en mi

patria, y en todas las Naciones donde fuere, con las le-

yes, costumbres, y gobierno adoptado; todo sin perjuicio

de mi religión y mi conciencia, asi como también de cum-
plir los deberes de ciudadano y de noble caballero, prin-

cipalmente en los paises donde concedan hospitalidad y
protección á la Orden del Temple. Cuyos votos declaro

hacer y que hago ante los caballeros presentes, y los fir-

mo y ratifico como requiere la Orden.

Fecha y firma del Caballero.

Los caballeros Templarios de España, si bien usando

del derecho cpie concede la ley a los ciudadanos, pueden

constituirse en sociedad de beneficencia mutua y (jeneral

para el ejercicio de los deberes que se impusieron en ob-

sequio al trabajo y á la humanidad, se han comprometido

á no formar Asambleas del Temple en territorio español,

ni usar públicamente la cruz de la Orden, sin que prece-

da la regia autorización; y al efecto, el Muy Noble y Muy
Digno Legado Maestral, tan pronto como llegó á España,,

publicó su primer Acuerdo Legacial, que es á la letra co-

mo sigue.

A LA MAYOR GLORIA DE DIOS.

Nos el U. Josc Maña, Caballero Gran Cruz de la Orden

mihla.r y benéfica del Temple, Bailio, Ministro honora-

rio, del Consejo del Gran Mjaesfrazgo, Leyado Maestral

en la lenyna de España, etc. etc.

A lodos los que las présenles vieren.

Cuando el Gran Maestrazgo de la Orden militar y be-

néfica del Tenqile, y Santa Milicia de Cristo, se propuso

nombrar un Legado para la Nación Española, con el in-
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tentó de planteai* la Orden del Temple en España, no pen-

só establecerla con el carácter de sociedad secreta, sino

conocida de todos y bajo la dirección, protección y vigi-

lancia del Gobierno de S. M. ó como tolerada por el

mismo.

Con este intenlo dio el Gran Maestrazgo á esta Leg;i-

cion varias instrucciones, y entre ellas, dos, cuya observan-

cia se recomendó con toda espresion.

1.» «Que de ningún modo tratará esta Legación de
• ocultarse á las autoridades de la ciudad, donde fijara

»su residencia.»

2.a »Oue esta Legación publicase la existencia no in-

terrumpida de la Orden, el objeto, que se proponía en

«establecerse en España, y las Brtses ó condiciones bajo

»las que con aprobación del Gobierno de S. M. podia vó-

H'ificarlo, ni ocultar el progreso en las recepciones, visto

»que los términos, en que esta Legación trataba de con-

))ducirse, no se oponían á ley alguna, ni podian ocasionar

«perjuicio alguno á la Nación, ni al orden público, todo

»con el íin de inspirar confianza tan conqileta, como la

»que puede dispensarse á la institución mas benéfica.»

En cuanto á presentarse esta Legación á las Autorida-

des de la Ciudad Legacial, cumplió exactamente su encar-

go, y tiene el honor de anunciar, que fué oida con agra-

do, y que han dispensado á la Orden toda la gracia, que
podian, dando á entender, q-ue no autorizaban ni pro/ii-

hian, en cuyo caso esta Legación se propuso seguir una
marcha legal, y conforme á la libertad constitucional, con-

centrándose en los límites mas estrechos.

En cuanto á publicar esta Legación la existencia de la

Orden, su objeto y bases, sobre que podia establecerse en

España, tampoco faltó la Legación á cumplir la orden de

sus superiores; y en el periódico de Barcelona, titulado

El Constitucional, número 54, del sábado 2.S de setiem-

bre del año de 18fí7; se pubHc<3 todo con la ostensión

que permiten los periódicos, y tiene la satisfacción, de que
ni el Gobierno de S. M, que pudo leer el anuncio, ni por

entonces, ni después trató de oponerse á esta maniíesta-

cion, ni menos las Autoridades de la Ciudad Legacial to-
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marón medida alguna, contra esta Legación ni su proyecto,

por lo cual tributa rendida las mas expresivas gracias por

su benigna tolerancia, al Gobierno en general, á nombre

de la Orden del Temple, prometiéndose, cuando llegue á

enterarse mas por menor de lo grandioso, útil y vasto, de

esta institución, que la Orden verá renacer sus dias de

pros[)eridad, y gloria en una nación, cuyos concilios de-

clararon, como todos, (i) la inocencia de su instituto reli-

gioso, y la España podrá formar una sola familia instrui-

da, moralizada, laboriosa, benéfica, y para decirlo de una

vez, virtuosa, si su gobierno protege y autoriza el estable-

cimiento, y si se digna vigilar sobre la observancia de los

estatutos, y r3glamentos, secundando las medidas de rigor

saludable, que con arreglo á este y aquellos tomen las Au-
toridades del Temple.

Puede ademas gloriarse esta Legación, que después

de la citada publicación, contenida en El ConslUticional

de Barcelona, ni un solo español satirizó, ni criticó par-

te alguna de las contenidas en el anuncio, guardando el

mas profundo, ó tal vez respetuoso silencio, f^) sin duda
porque se trataba de una Orden militar, que > tantos y tan

señalados servicios prestó á la España, en tiempos, que

los adelantos no los permitían mayores; probándonos asi

los españoles con esta conducta generosa y tolerante el

eminente concepto, que de sus compatriotas tenian forma-

do los castellanos, que componen esta Legación, quienes

se persuadieron intimamente deque, á pesar de la corrup-

ción general, existe todavía en las almas españolas un ger-

men de virtud muclio mas feraz, (|ue en otras naciones

cuyo desarrollo, mediante esta institución, les proporcio-

nará tiempos de ventura y felicidad perpetua.

En consideración á todo lo enunciado, babiéndose le-

vantado el estado de sitio, baciéndose indispensable dar

principio á la admisión de caballeros, hasta lograr que
haya entre ellos españoles, que por sus circunstancias de

i'ango, honradez é influencia, puedan servir de apoyo á

(1) ¿También el fie Viena?

(2) El que no se consuela es ponjue no (¡uiere. E! desprecio con qlie fué acogido
aquel jiroyecto hasta por la prensa masónica, fue mirado por el Legado Matxiral co-

mo renpelunso silencio.
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la roproduccion de la solicitud que hizo la Orden del Tem-
ple á S. M. el afio de 183(3, Uraiada por el Gran Maestre

de aquel tiempo y las demás autoridades de la misma;

para que por último, los actos de eHa expresados por los

de esta Legación, puedan inspirar al Gobierno de S. M.

una confianza sin limites, y dar un público testimonio de

su respeto al mismo y á las leyes del Reino.

Habernos acordado y acordamos lo siguiente:

Art. 1.0 Los estatutos generales de la Orden y el re-

glamento, formado sobre ellos, para la Lengua de España

se inq3rimirán y circidarán tan luego como aquellos se

traduzcan, y este se redacte sobre las bases propuestas

por el Legado al Gran Maesti'azgo, y aprobadas por el mis-

mo, para que lleguen á noticia del Gobierno de S. M., que

se sirva mandarle examinar, y en su vista decidir lo que

sea de su agrado.

Art. 2.0 Sea cual fuere el número de caballeros del

Temple, que admitiere esta Legación, no se instalará ca-

sa ni Asamblea en la capital del reino, ni en alguna de

sus poblaciones, hasta que el Gobierno de S. M. se deci-

da á proteger, autorizar, ó á tolerar que la instalación

haya lugar; visto que tampoco el Gran Maestrazgo librará

sus letras de instalación, sin tener seguridad de que la

Orden haya merecido uno ú otro del mismo.

Art. 3.0 En virtud de lo prevenido en el articulo

precedente, los caballeros admitidos por esta Legación,

quedan privados de reunirse jamas ni deliberar por si.

acerca de ninguna cosa relativa al instituto, ú objeto de

la Ord(ni, so pena de ser denunciados ala Gran Asamblea

Metropolitana de t'aris, sin perjuicio de lo que tenga por

conveniente resolver esta Legación.

Art. 4.0 Tendrán entendido los caballeros admitidos,

y que se admitieren, (pie no serán convocados para cele-

brar Asamblea por esta Legación, sino un corto número
.alternativamente para los meros actos de recepción.

Art. 5.0 Tan pronto como esta Legación esté cierta,

de que el Gobierno de S. M. se ha negado á prestar su

autorización, para el establecimiento de la Orden del Tem-
ple en España, ó á tolerarla, los caballeros admitidos de-
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politana de Paris, y de ningún modo como Templarios

españoles; puesto que no pueden ser Templarios de una

Lengua donde no haya una Asamblea instalada según es-

tatutos; y en su consecuencia se abstendrán de llamarse

tales, ni de obrar como si lo fueran, testificando asi, que

como buenos Templarios, nobles españoles y caballeros

respetan las leyo^s del pais donde viven, y obedecen á las

autoridades.

Art. 6.0 En el caso de manifestar el Gobierno de

S. M. no ser de su agrado el establecimiento de la Orden
del Temple, ni el tolerarla, esta Legación cesará de ad-

mitir caballeros, y devolverá al Gran ^laestrazgo cuantos

documentos la facultaren para ello; porque los nobles

caballeros y fieles españoles que la forman deben pro-

ceder asi, para merecer estos tilulos, con que se honran.

Art. 7.0 Se leerá este acuerdo íntegro, que como Le-

gada tiene según estatutos fuerza de Maestral, á todos

los aspirantes, antes de ser admitidos; entendiéndose que

juran cumplir cuanto en el se contiene, en virtud del ju-

ramento que prestan en el voto.

Art. 8.0 Se registrará este acuerdo en el libro de ac-

tas de la Legación, antes de estampar ninguna otra; fií*-

mando todos los candidatos el enterado con la fecha coi'-

respondiente.

Art. 9.0 Si el Gran Maestrazgo tuviere á bien nom-
brar algún otro Legado ó subdelegado, para cualquier

otra provincia, y en especial para la de Barcelona, faltan-

do el actual con. cualquier motivo que sea, deberá sujetar-

se en todo, por todo y para todo á cuanto se contiene y
manda, en todo y cada uno de los artículos antedichos de

este acuerdo.

Asi lo acordamos y mandamos en esla Ciudad Legacial

á dos dias del mes de agosto del año de N. S. J. C. mil

ochocientos treinta y nueve, de la Orden del Temple el

setecientos veinte y uno, v de la Regencia de S. A. E. Sid-

ncy Smilh el primero.—Refréndese y iéllese por el Secre-

tario y Yice-Canciller.— f IL José Maria.—Por mandado
del Legado Maestral:—El secretario Legacial,— j- H. Luis
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Antonio.—Sellado por el Vice-Canciller de la Legación.

—

-j-ll. Luis Antonio.—Lugar del Sello.—Es copia confor-

me con su original de que certifico en Barcelona á cua-

tro dias del mes de agosto de 1839.— f H. Luis Antonio.

Es copia conforme.—El Secretario Legacial, -j- H. Luis

Aulunío

NÜM. 49.

Alocución tie Cabrera acusando de masonismo á la Junta de Berga y
á los asesinos del Conde de España: 13 de Junio de 1840.

«Voluntarios: Vuestro general en gefe os dirige la pa-

labra, no para hacer ostentación de sus principios, pues los

deja ya marcados en los campos de batalla. Vuestro ge-

neral os habla, no para alentar vuestro valor, porque en

los pechos de los valientes jamás halla cabida el desma-

yo. Os dirijo si mi voz para quo quedéis enterados de la

verdadera urgencia que me ha impulsado á pasar el Ebro,

con una partida de mis fuerzas que se hallaban reunidas

en Aragón y Valencia. Comunicaciones oficiales intercep-

tadas al enemigo llegaron á convencerme de que en este

principado corria inminente riesgo la cansa de la religión

y del monarca. legítimo. Manejos de la revolución ocultos

á la par que combinados, iban á enarbolar entre vosotros

el negro y asqueroso pendón de la perfidia. Se movian to-

dos los resortes para burlar vuestro valor y los vencedo-

res en el campo de batalla iban á quedar vencidos, no

por la fuerza de las armas, sino por el refuerzo vil de la

intriga. Gracias al Señor está descubierta la trama: (jupaIíl

burlada comp leíamenté la táctica soez del masonismo (1)

y adoptadas las medidas que he creido oportunas acabo

de arrancar la máscara al hipócrita Segarra. Si, este ex-

general ingrato, con el honor en la boca y la infamia en
el corazón, no ha podido ocultarla por mas tiempo: lo

hallareis ya en Vich fraternizando con los enemigos de

f1) ¿Quién le habia de decir entonces á Cabrera que su mismo parlido le habia
de acusar de francmasón? Con motivo de su proyecto de Constitución, en la prima-
vera de 1870, se dijo que estaba afiliado en la logia del Príncipe de Gales en Londres,
lo cual se ha tenido justamente por falso.
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Carlos V. Este es un triunfo para las armas del Rey; pues

la causa de la lealtad acaba de arrojar de su seno á un
general fementido. No dejaré la obra incompleta; y al trai-

dor que pretenda abrigarse entre vosotros lao le queda

otro recurso que la fuga si primero no le alcanza la seve-

ridad de las leyes. Acabo de ejecutar lo que os prometo
en la persona de D. Luis Castañola, primer Comandante
del 18, fusilado ayer en esta plaza.

Por comisión particular del Rey N. S. (q. Dios g.) he

debido pasar también á Cataluña para vengar el asesina-

to del Sr. Conde de España: obraré con imparcialidad »

Se omite el resto de la alocución por no hacer á nues-

tro propósito y reducirse toda ella á ofertas ilusorias de

una victoria segura y próxima.

NUM. 50.

Paleóle de inason espedida en Cádiz en 1843.

1 A.-. L.-. G.-. D.-. G.-. A.-. L).-. U.-.

2 Salus. Fortitudo. Unid.

3 Nos A.-. N.-. Cincinato.-. Sob.-. Prin.-. R/. f Cab.-.

de Ered.*. Prin.-. del Lib/. Prin.-. del Jab.-. Cab.-. del

Hach.'. y del

—

4 Aqui.*. Neg.'. Cab.-. Cad.-. Gran Eleg.-. Miemb.*.

de MM y RR.-. —-i^ etc. y demás MM.-. reunidos en te-

nida extraordinaria, Cer—
5 tificamos.'. Que h N.'. H.- de nación . . .

de . ... años de edad y .... de profesión se ha aum

—

6 mentado de salar.-, confiriéndole el Gr.-. 3. o de
Mtro.'. Simb.-. en atención á sus méritos y en consecuen-
cia del conocimiento que tenemos

7 de su persona y conducta, por cuya razón le he-

mos considerado digno. Y para que por todas las RR.-. r-zz

sea reconocido el referido H.-.

8 por regular M.-. simb.'. G. 3.o le damos
el presente en un lugar sag.-. donde reina la paz y el si-

lencio en el Valí.-, de la Tribuí.-, antig.-. de Epireo, al Or.-.
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de Delphos á los ... . dia del mes A. D. L. V. L.

5843 á los 36.0. 30.-. 33.". Lat. Bor.

Ven.-. Cincinato :•: grx 30 :•: —l.*^!* Vig.-. Porlier Gr.

15—2.0 Vig.-. Régulo G.-. 45.-.—Orad.*. Aristides G.-. i

5

Secret.-. Romulo.'.

Ncvarietur. Hay un sello tosco que consiste en un

círculo en cuvo centro está la estrella masónica con las

letras G. L. C. 2.a U.



AL CAPITULO VL

NÚM. 5J.

Reglamento de la Masonería española en 1S47.

Estatutos generales de la masonería según el rito esco-

cés antiguo y aceptado por el Gr.-. Or.-. N.*. (grande orien-

te nacional) de España.

Hay un sello masónico que representa la estrella polar

radiante, formada por las puntas del compás abierto, la

regla, el compás y el pincel <Q' alrededor una leyenda

que dice: Grande lofjia del Grande Oriente nacional de

España. Al Or/. de Mantua. Año D.-. L.-. Y.-. L.-. 5.-.

847. Es un tomo en 8.0 de 108 páginas.

Los estatutos son los mismos de la masonería en ge-

neral, por lo que no merecen la pena de ser reproducidos

en estos apéndices que son puramente españoles.

Contiene los catecismos litúrgicos para los tres grados

de Aprendiz, Compañero y Maestro.

La cartilla del Aprendiz principia por una deprecación

al Soberano Arquitecto del Universo: el estilo participa de

tres elementos healo, masar/- ij tonto.

La decoración de la logia de aprendices según la des-

cribe es la siguiente:

«Pintura encarnada: tres luces una al Este hacia el

Sur: dos al Oeste á los lados Norte y Sur dos columnas

del orden Corintio: sobre cada capitel tres granadas entrea-

biertas.

En el centro de la columna, entrando á la derecha,

está la letra /. en la columna de la izquierda la letra B.
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al.-, de la logia la borla dintelada. En el centro de la logia

y en el suelo un poco al Este está el trazado ó cuadro de

la logia. Al Este hay un dosel de tela encarnada con fran-

jas de oro: bajo el dosel está el trono donde se sienta el

Venerable: delante del trono liay un altar, sobre el cual

están colocados un compás, una escuadra, una Biblia, un
puñal y un mallele (martillo de madera). El trono y el al-

tar están elevados sobre un extrado de tres escalones. A la

derecha del trono y al pié del estrado están colocadas las

mesas del Secretario y del Hospitalero: al Irente á la iz-

quierda del trono las del Orador y Tesorero. Al Oeste de-

lante de ia columna B. hay un sillón para el primer Vigi-

lante: al Sur subiendo hacia el Este hay otro para el se-

gundo Vigilante. Cada uno de estos tiene delante una pe-

queña mesa sobre la cual hay un mallete: á dos pasos del

altar, frente del trono, hay un pequeño altar triangular

llamado altar de los juramentos.»

Títulos: Una reunión de masones se denomina Logia

y se compone de los oficiales siguientes:

9." Un maestro de ceremonias.

40. Un maestro de banquetes,

11. Dos Diáconos (¡Uf!)

1:2. Un porta-estandarte.

13. Un porta-espada.

14. Un arquitecto del Templo.
15. Un guarda templo.

i Los siíjnos, locamieiilos, hatería, marcha, edad, horas

de irahajo,
//
palabra sagrada, se enseñan por el maestro

de ceremonias, como las aclarnaciones y aplausos. ^

Decoración.—Mandil de peil blanca con la babota ele-

vada (4) y guantes blancos.

Sigue luego el catecismo que es tan pesado como des-

cabellado: á vueltas de algunos desatinos intencionados tie-

ne varias cosas soberanamente ridiculas, capaces de hacer

reir á un muerto. El pobre aprendiz dice que ha tenido

que alimentarse de amargura (buen provecho) y que iba

á derramar su sangre pei^o que un prógimo le sacó dis-

(1) Querría decir levantada.

i.o
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pensa... «Yo me hallaba ni desnudo ni enteramente vesti-

do, estaba despojado de metales, los ojos vendados y mi
cuerpo en un cuadro perfecto (1) tenia la rodilla derecha,

el zapato izquierdo en chancla »

¡Por siempre sea alabado!

Un pobre hombre que se sujeta á todas estas bufona-

das, como no tenga mucha hambre y crea arreglar el es-

tómago á costa de ellas, es capaz de salir con una escale-

ra al hombro precedido de hachones y cencerros para ir

á esperar los reyes.

Guando hablo con algún masón de los varios que co-

nozco, hombres formalotes al parecer y con buenos des-

tinos, apenas puedo contener la hilaridad que me produ-

ce la facha que baria aquel desdichado cuando andaba ju-

gando á la gallinita ciega, con el cuerpo en cuadro y el

zapato en chancleta.

Al final de este reglamento está el calendario masóni-

co, con los nombres hebreos de los meses y los romanos

de las capitales de provincia, en los cuales hay algunos

desatinos geográficos.

Siguen luego en el citado reglamento, los catecismos

y ceremoniales de los grados de compañero y maestro.

c(La decoración de la logia para el grado de compañe-

ro es igual á la del grado de aprendiz solo que en lugar

de tres luces hay cinco. Los títulos de los oficiales son

iguales. La insignia que usan es mandil de piel blanca con

la babeta caida.»

El interrogatorio de compañero sobre las muchas san-

deces que dice, tiene ademas la gracia de estar en gaba-

cho, y plagado de groseros galicismos.

«P. Tenéis alhajas en vuestra logia?

R. Hay tres movibles y tres inmovibles.

P. Cuáles son las tres movibles?

R. La escuadra que trae el venerable, el nivel el pri-

mer vigilante y lo perpendicular del segundo.

P. Cuáles son las inmovibles?

R. La tabla á trazar, la piedra cúbica y la piedra

tosca.»

(2) jCaspita! Así estaba San Andrés cuando le asparon.
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(Quien les habia de decir á los de Colmenar viejo que

sus cerros de piedra tosca son alhajas?)

«P. Qué pedís para el II.'. nuestro? (en castellano

nuestro hermano.)

Todos. Mayor luz.

El venerable. Ella se le conceda, (en castellano con-

cedida.)

^Decoración de la logia del grado de Maestro.—De
negro sembrada de lágrimas blancas, calaveras y huesos;

todo esto en grupos de tres, cinco y siete. Un grupo de

nueve luces por tres: uno al Este, otro al Oeste y otro al

Sur. Sobre el pavimento el trazado de la logia. La insignia

de que usan es, mandil blanco, forrado y ribeteado de en-

carnado (i): un bolsillo debajo de la babeta y en el cen-

tro del mandil pintadas ó bordadas las letras M.*. B.*. Una
banda azul de aguas llevada de derecha á izquierda: bajo

de la banda está suspendida de una roseta encarnada, la

joya que se compone de una escuadra, sobre la que se

cruza un compás abierto á 45 grados. La joya es de oro y
se puede enriquecer con pedrería.»

El diálogo para la recepción es un tegido de sandeces

y desatinos grotescos alusivos á la paparrucha ridicula de

Adoniran.

«P. Sois maestro?

R. La Acacia me es conocida.

P. Dónde fuisteis recibido?

R. En la sala del medio.

P. Cómo habéis llegado á ella?

R. Por una escalera de tres, cinco y siete que subí.

P. Qué visteis en ella?

R. Horror, luto y tristeza.

P. No habéis visto otra cosa?

R. Una luz opaca que alumbraba el sepulcro de nues-

tro R.-. M.-.

P. Qué dimensiones tenia este sepulcro?

(1) El miu es decir, el que yo tengo, l¡l)r;i(lo á duras penas de tijeras que le ame-
nazan de cerca, es bordado en oro y seda; y ademas de la M. B. tiene el sol y la luna

y por deliajo una laurea. Esle forrado y ribeteado de azul y no de encarnado: el man-
dil masónico de los insurgentes de Cuba, que está en el nuiseo arqueológico, tiene

también cintas azules.
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R. Tres pies de ancho, cinco de profundidad y siete

de largo.

P. Qué tenia encima?

R. Una rama de acacia, un triangulo de oro v (,'l

nomiire del Ser Supremo grabado en medio.»

Explica en seguida con gran candor en una nota que
cuando los cristianos estaban presos entre los infieles en

Oriente algunos de ellos al presentarse al Gran Maestre, le

daban una rama de acacia, en memoria de la verdadera

Cruz, porque esta era del tronco de una acacia. Sobre el

li'iangulo dice que «los pueblos mas antiguos le dieron la

significación de principio y autor de la naturaleza. Los
cristianos lo apropiaron para sú/nificar la triple esnicia.^

¡Si seria maestro en burrologia el que puso esta nota

que ignoraba que los cristianos no admiten en la Trinidad

Divina sino una esencia y tres personas! ¡Triple esencia!

Por menos que eso dan palmetas á un chico en la escuela

y estos hombres se apellidan Maes/ros sublimes per/ectos.

El maestro de Piñones

que no sabia leer y daba lecciones.

El célebre picador Musolina, uno de los héroes del Tro-

cadero, se hizo poner en el pasaporte para emigrar á Gi-

braltar, «profesión, literato)). Exigiéronle que firmara y dijo

que no sabia. El comisario francés quedó no poco sor-

prendido al ver un literato español que no sabia escri-

bir ni siquiera firmar. Podia junttársele con el autor de

esta nota.

No quiero defraudar á mis lectores de la siguiente

cláusula de los estatutos generales de la masoneria esco-

cesa, que cita el reglamento español de i 847.

Do la legislación y gobieiMio de la Orden,

«El orden de la masoneria es indestructible porque

es fuerte, fuerte porque está unido y unido, porque su pa-

tria es el mundo, sus compatriotas son los hombres vir-

tuosos y sus principios la voz de la naturaleza.

La legislación masónica escocesa emana de la gran

dieta general de la Orden cuya organización está estable-
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cida por Tum en el Oriente de Edimburgo, en esta tienen

voto los legítimos representantes de la masoneria escoce-

sa de cada nación del mundo político.

Divídese un Gran Oriente Escocés en cuatro partes

principales, pertenecen las tres primeras á la parte cientí-

fica, liturgia y disciplina de los grados y son la G. L. sim-

bólica el Supremo Capítulo General y el Supremo Conse-

jo del 33, ya se halle unido ó diseminado en otros conse-

jos, y la cuarta tiene el titulo de G. L. de Administración,

líl. cual tiene á su cuidado esclusivamente el ramo de

Hacienda del G/. 0.*. y la correspondencia con toda la

mas.", nacional y extrangera.

»

NUM. 52.

Gran Oriente masónico de Madrid en 1847.

En carta de persona de toda confianza que remite no-

ticias para esta Historia se dice acerca de él lo siguiente:

«Según me ha contado un antiguo masón que en 1847
era representante de una logia en el Gran Oriente de Ma-
drid, esta se reunía entonces en la Casa de Filipinas, ca-

lle de Carretas (i) y asistía á él toda la plana mayor del

partido progresista. Presidia el Intendente P
«Una lista de los afiliados cayó en poder de la auto-

ridad. Llamóse á varios á declarar y contestaron que en

efecto habian tenido reuniones para tratar de una obra

filantrópica, y que se habian suscrito para contribuir, ex-

plicando asi el que aparecieran sus nombres en aquella

lista. La autoridad hizo como que pasaba por ello y la

cosa no tuvo mas consecuencias.

íPor el mismo masón sé que hacia 1849 ó 1850 una
logia de Madrid titulada, si mal no recuerdo. La Constan-

cia, á que había pertenecido el Infante D. Francisco de Pau-

la, envió á éste una comisión de su seno con el encargo

de rogarle que despertara; pero sin éxito, pues el buen se-

ñor contestó que deseaba continuar dormido y que no

quería meterse mas en dibujos.»

(1) Precisamente donde se reiine ahora la Tertulia progresista.

TOMO lí. 46 .



722

NUM. 53.

Trabajutí iiiasúiiicus ele la llábana.

De una novela histórica titulada Pedro el Volunlarh

que publica La Integridad Nacional', copiamos los pár-

rafos siguientes:

«;,Qué no será tanto? ¿Croen Vds. (jue no sabe Pedro

por'l). Pascual de Pieus y D. José la Luz Caballero lo que

pide cuando dice que teniendo él un periódico y una es-

cuela, Cuba le pertenecerá? El dia que Olañeta dejara de

censurar al tal Faro, ya verian Vds. hasta donde licitaban

Ildefonso Vivanco, Manuel Costales, Antonio Bachiller y
Morales y el mosquita muerta de Cirilo Villaverde, todos,

por supuesto, bajo la paternal inspiración de D. Carlos

del Castillo, añadió sonriendo con lina ironia el señor te-

sorero general de Real Hacienda. Ninguno de los del gru-

po contestó.

))A la vuelta á España del general D. Gerónimo Val-

dés, el aturdido Narciso López, relevado también del car-

go de segundo cabo quedóse de cuartel en la Isla, dióse

auna vida disipada y no muy moralizadora, contrajo deu-

das, enredóse en compromisos de amor, hizo una vida

tan revuelta y poco edificante que hallóse envuelto en sus

propias redes, y cuando quiso volver en sí ¡ya era tarde!

«Los que en el fondo de su corazón siempre ha-

blan alimentado lo ({ue ellos llamaban sarcásticamente el

sagrado fuego de Vesta, es decir, su odio profundísimo á

España y á los españoles, oculto para muchos bajo la

capa de la amistad y las sonrisas de la simpatía al estre-

char las manos de los que aborrecían de muerte, aquellos

fijaron su mirada de avo de rapiña en Narciso López, es-

tudiaron su vida, azuzaron sus vicios, meditaron sus cua-

lidades, y gritaron ¡eiireka! en sus conciliábulos, porque

juzgaron haber hallado lo que les hacia falta, haber en-

contrado un brazo, un corazón, un hombre, y nada me-
nos que un hombre nacido en América, de sangre espa-
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ñola, pero no era español, mas aun, que, sin serlo, habia

servido con gloria en el glorioso ejército de la España,

entre el cual se habia distinguido tanto que habia llegado

á alcanzar los mas altos grados de la milicia y los mas
grandes distintivos de honor.

))Y Narciso López y sus parciales seguíanse movien-

do sin cesar por toda la Union.

))Y la gran junta directiva lilibustérica permanecía

en la Habana, cobijada bajo la bandera española, á la que

insultaba, de la que abusaba, la que logi'ó un día quemar
en la misma plaza de toros de la calzada de Belascoain,

ante los ojos mismos de las autoridades superiores, con

pretesto de probar un barniz incombustible inventado en

la Habana
))La gran Junta directiva íílibustérica había cchaiJo ma-

no de la masoneria para efectuar sus reuniones con fre-

cuencia y con absoluta seguridad, y habia algunos candi-

dos peninsulares que la servían de instrumentos, sin co-

nocer ellos como se estaba abusando de su buena fé.»

NÚM. 54.

Carla del regicida Merino á la Reina.

Señora: Deseando remediar en lo posible las inquietu-

des de que, según me han informado, está V. M. poseída

de resultas de la atroz ofensa que insensatamente he co-

metido y no habiendo podido persuadir í\ V. R. M. por los

esfuerzos que he hecho por medio de personas de la con-

fianza de V. M. he creído mas eficaz escribir la presente,

que será remitida á V. M. después de mi muerte para que

no pueda creerse que yo hacía dichas manifestaciones con

ánimo interesado. Soy á los R. P. de V. M., el arrepenti-

do sinceramente, Martin Merino. Madrid 6 de Febrero de

1852, esperando el justo castigo de mi criminal locura (i).

(1) Nunca he creído ni creeré en el arrepentimiento de SIerino: sostuvo su ¡mpel

hasta el último momento. Su muerte no fué la del arrepentido, la del católico, ni mu-
cho menos la del sacerdote. Creo en mis ojos mas que en palabras agenas.
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Señora: Las manifestaciones á (jne me refiero son de

que en manera aUfuna dejo cómp/ices que puedan atentar

á la vida de S. M. y ruego á S. M. perdone ante Dios al

subdito y sacerdote.—Martin Merino.

En el tomo 8.0 de la Historia general de España de

Mariana, continuada por D. Eduardo Palacio, se dice lo

siguiente:

«Cuales fueron las causas que á semejante atentado le

condujeron no pudo averiguarse- dijose que pertenecía á

una sociedad masónica y habiéndole cabido en suerte se-

mejante atentado, habia cumplido fielmente su compro-
miso aseguraban otros ser el Merino hombre de sospe-

choso juicio

«Pocos dias después en la calle del Lobo en Madrid,

apareció en un cuarto deshabitado un féretro lujoso, ro-

deado de cirios, y sobre él un rótulo que decia: A la me-
moria de D. Martin Merino; lo cual dio al suceso nuevas

proporciones y fomentó en ¡a Villa el rumor que ya cir-

culaba, de que aquel atentado era el fruto de im bien coni-

binado plan y que bien pronto otro criminal acometerla la

misma indigna y alevosa empresa. Los detalles de la cau-

sa formada al Cura Merino, la extraña forma del cuchillo

con que perpetró el crimen, la coincidencia de tener este

cuchillo grabada en ia hoja una J que en la numeración
romana indica la unidad, fueron bastantes circunstancias

para que el pueblo supusiera la existencia en Madrid, de

un club demagógico terrible.»

También se dijo por entonces que en la casa donde
vivió junto á la Plaza se le hicieron funerales masónicos.

NUM. 55.

Sociedad de La Paloma^,

Asi se titulaba—y acaso siga titulándose—la Sociedad

de candorosos y semi-paradisíacos bailarines existente en

Barcelona por los años de 1859 y (30, de que se hace mé-
rito en el apéndice al cap. II, señalado con el núm. 6.
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NUM. 56.

Einpréálilo mazziniano en 1801.—Condiciones aprobadas por los co-

mités eiiro[)eüs del enipréslilo niaziiiiano.

1.a Se declara legal este empréstito por los clubs de

Europa, Asia y América (1).

'2.^ Ninguna suscricion podrá ser por monos de tres

meses, ni de 320 rs.

3.a El inteiés trimestral sera de 10 por 100 ó sea

40 por 100 anual.

4.« Se podrán cobrar estos bonos en casa de los se-

ñores G. que los han emitido ó en Madrid palacio de Sa-
lamanca (2) paseo de Recoletos. En Paris, Uoschild, pa-

lais, boulcvard des Italiens, 14. En Lórrclres, London Es-

treck Bank, Signore Home, 70.

Madrid 27^de Setiembre 61.

EMPIIESTITO MAZZirVIAlNO.

Número de emisión

Número de despacho....

Reconozco como legal este

bono de emisión y me compro-
meto á pagarle en casa de los

banqueros espresados al dorsu.

PRESIDENCIA DE.

Enterado de las condiciones

que al dorso se espresan, yo. . .

afiliado como
me suscribo á la cantidad de. . .

.... por en presiden-

cia de de 18 . . .

Firma del interesado.

Encargado de la Sección de Hacienda, Presidente de S.

C, Secretario.

NUM. 57.

Remitido publicado en el número de El Pensamiento Español,

correspondiente al dia 10 de Mayo de 1805.

Un snscritor de Corral Hnbio nos remite para su in-

serción el siguiente documento, rogándonos ademas que

llamemos la atención acerca del hecho de que el Sr. Don

(1) Y ¿por qué no en África?

(2) ¡También eso!
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Miguel López del Castillo, á quien le liíi sido dirigido ha-

ce lieuipo, viene siendo victima de atentados semejantes,

hasta el punto de que, para precaver la posibilidad de un

golpe de mano contra su persona, ha tenido necesidad de

convertir su casa en cuartel de la Guardia civil, albergan-

do en ella una pareja, lo cual no ha sido suficiente pa-

ra retraer a los malvados.

El Sr. Castillo, que por esta vez ha podido eludir la

exacción impuesta por los ladrones, es im rico propieta-

rio de aquella comarca conocido por el Mayorazgo de Fuen-

te Álamo. Dice asi el anónimo:

«La sociedad délos fieles por conducto de su excelso

presidente os envia su saludo do paz, y os invita á afilia-

ros en su gran pensamiento altamente piadoso y regene

-

i-ador. Y como á vos, no solamente invita, sino que requie-

re á todos los que profesan la religión de Nuestro Señor

Jesucristo Dios y Honibre verdadero. Porque el edificio so-

cial va á desquiciarse, y el monstruo del socialismo ame-

naza y espera devorarlo todo con sus cien hambrientas

fauces.

La propiedad legítima, santificada y sancionada, por

Dios, en uno de los preceptos del Decálogo, peligra, y se

pretende el repartimiento común. Multitud de clubs de

comunistas se agitan misteriosamente entre las sombras

de lóbregos subterráneos, preparando laboriosamente el

cataclismo social. Si sus planes ¡ay! llegaran á realizarse,

los hijos del propietario se verian reducidos á la misera-

ble condición de mendigar su sustento, y sus hijas, de pu-

dorosas doncellas, vendrian á parar por la miseria en in-

mundas meretrices, vendidas cien y cien veces á un bo-

cado de pan.

Evitar tamaños males es el único objeto de la podero-

sa asociación qué os dirige su voz en este instante.

Y lo conseguirá. Porque sus ramificaciones se extien-

den por toda la Europa, qjie es la parte del globo mas
amenazada por las funestas consecuencias de. la civiliza-

ción y de las ciencias modernas. Lo conseguirá; si: el de-

recho de propiedad será respetado, y los intereses del ciu-

dadano honrado garantidos.
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Mas para esto es necesario que la asociación de los

fieles tenga en acción continua los inmensos elementos
de que dispone; es necesario que todos los millares de so-
cios que la componen, contribuyan de consuno, los unos
con la inteligencia superior, los otros con su actividad y
los otros con sus intereses. Es necesario que la asocia-
ción disponga de un tesoro inagotable. Para ello ha habi-
do necesidad de recurrir á un impuesto entre todos los

que pueden contribuir, y están mas interesados en asegu-
rar su propiedad y el actual orden de cosas.

Mas como este medio podria fracasar por la simple
negativa do uno ó muchos contribuyentes, la asociación
ha declarado obligatorio el pago de las cantidades impues-
tas á cada uno.

Y habiéndoos correspondido á vos D. Miguel del Cas-
tillo la cantidad de ochenta mil reales, la haréis efectiva
en el término de dos dias, contados desde el en que reci-

báis esta nuestra carta, bajo pena de vuestra vida, y guer-
ra constante á vuestra raza hasta en su última genera-
ción. Y esto no, no creáis que es una amenaza ivrealiza-

ble; la poderosa asociación que os dirige la voz, tiene di-

seminados sus miembros por todo el globo, y lo mismo
habitan la choza del pastor, que el palacio de los Reyes;
alli donde fijéis vuestra vista, alh encontrareis un socio
dispuesto á cumplimentar las órdenes inexorables que se
le comuniquen.

Si resistieseis la entrega de la referida suma, no os
quede la menor duda, moriríais. Y moriríais, no solo por-
que os encontráis en vuestra casa custodiado por un gran
número de asociados para asegurar el resultado, sino aun
cuando estuviereis en la parte mas escondida sin salir de
vuestra habitación, moriríais lo mismo. Porque los socios

á quien cupiera en suerte vuestro asesinato, lo ejecutarian
de una manera incontestable, lo mismo en la calle, que
en vuestra casa, que en la iglesia; á cualquiera hora del
dia ó de la noche. Recordad sino á Merino; la suei'te le

eligió para asesino de la Reina Isabel, y Merino, á las tres

de la tarde, en su mismo Palacio, delante de toda su cor-
te, clava el puñal en el pecho de la Reina. Yed si nuestra
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asociación es poderosa, y si sus asociados pueden tener

mayor abnegación. Guando estéis leyendo estas líneas,

contad con que os halláis rodeado por todas partes y en

poder de la asociación, bajo la vigilancia de un grande nú-

mero de socios decididos á ejecutar nuestras órdenes; que

asi estarán dispuestos á pro tejeros mientras viváis, si obe-

decéis voluntariamente á la asociación, como á perseguiros

eternamente, si hay necesidad de usar de la fuerza. Pen-

sad en esto: «mi vida, y mi perpetua tranquilidad, si vo-

«luntariamente doy los ochenta mil reales: la muerte y
»la destrucción de mis propiedades y de mi familia, si me
» resisto ó me separo un punto de las órdenes de la aso-

«ciacion,» y elegid.

Sabéis ya el santo objeto que motiva esta invitación ó

requerimiento, y las causas que nos obligan á obrar con

tanta dureza. Óid ahora las condiciones con que podéis

únicamente salvaros y vivir en la mas inalterable tranqui-

lidad, protegido siempre por el escudo invisible, pero pre-

potente, de la asociación.

4.a Desde el mismo instante en que leáis esta carta,

hasta que recibáis la de pago autoi izada por el supremo
presidente, os guardareis bien de salir de vuestra casa, si

no queréis que nuestros asociados, obedeciendo nuestras

fatales y severas órdenes, os asesinen.

2.a A la noche siguiente de haber recibido esta car-

ta, un criado vuestro, solo, montado sobre una caballeria

nudar, saldrá del pueblo con el dinero, en oro precisa-

mente, por el camino carretero que parte de ese pueblo

á Jumilla, y de esta á Cieza, tomando en esta el camino
real, que no lo abandonará por ningún pretexto, siguien-

do la ruta de Murcia y Cartagena, con orden de caminar
solo de noche y hacer alto de dia en las poblaciones del

tránsito, si en la primera noche no se presentan los so-

cios en cualquiera número que sea, á recoger el dinero.
3.a El conductor, al encontrar á uno ó muchos via-

jeros á pié ó á caballo, en cualquiera trage que sea, para

asegurarse de que es, ó son nuestros enviados, pregunta-

rá, siendo después de las diez de la noche á todo el que
encuentre: «Es este el camino de Jumilla, Cieza, etc., etc.?
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Si no le contestan dos veces seguidas con estas palabras,

Justo, Justo, pasará adelante y seguirá su camino; pero si

le contestan Jusío, Justo, hará alto, y volverá á pregun-

tar: «¿No vale mas dormir, que velar?» Volverán á res-

ponderle: Justo, Justo.

4.;* Entonces entregará el dinero sin mas formali-

dad y recibirá la carta de pago, volviéndose por los mis-

mos pasos á entregárosla como señal de absoluta libertad

para obrar como mejor os parezca, sin temor de ser mo-
lestado jamas. Sin embargo, hasta dos dias después no

podéis usar de tal libertad, para que la asociación pueda

convencerse de que sus enviados* no han sido sorprendi-

dos después de realizado el pago; pues si esto sucediese,

suíViriais la misma pena qi^e si os hubieseis resistido.

5.ÍI Si el conductor no saliese la noche prefijada en

la forma (pie queda dicho, se entenderá que os negáis á

contribuir, y nuestros enviados, avisados por los vigilan-

tes avanzados del círculo en que os tienen encerrado, el

grueso de la fuerza procederá á ejecutar la pena en que

habéis incurrido.

6.í> Si los vigilantes avanzados advirtieren que se di-

rigen gentes armadas, ó sin armar, en número que pueda
hacer sospechar que habéis publicado el hecho con la

esperanza de salvaros, todos nuestros hombres caerán de

pronto sobre vuestra casa para asesinaros é incendiar la

posesión.
7.a Si os negáis á contribuir, los fieles os juran, por

la sacrosanta religión que profesan, no descansar noche y
dia hasta conseguir vuestra muerte, que procurarán en-

volver en el mas profundo misterio; haciéndoos perder

mas gruesas sumas por medio del incendio de vuestras

cosechas, y los oíros mil medios de que la sociedad dis-

pone para la destrucción de vuestra, persona y bienes.

8.a y última. Estudiad bien esta carta, y no os sepa-

réis en nada de lo que contiene.

Asi lo pedimos á Dios por vuestro bien y el de la aso-

ciación.

—

El Presídeme.»
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NUM. 58.

Maniliesto del partido progresista sobre el relraimienlo en 1865.

El espíritu espansivo y civilizador del siglo, que re-

fleja en su pureza el partido progresista, tiende á estre-

char las relaciones de todos los pueblos. El partido pro-

gresista condena esas aventuras, que debilitan nuestras

fuerzas, aniquilan nuestros recursos y engendran conílic-

tos de solución difícil y peligrosa. La política de la nación

española, especialmente con las Repúblicas hispano-anie-

ricanas, ha de ser digna y elevada, no agresiva ni opre-

sora: los pueblos de aquellas Repúblicas hablan nuestra

lengua y tienen nuestra sangre; son nuestros hermanos;

que saluden nuestra bandera, que es la bandera de su

tradición y de su historia, con respeto y cariño, no con

odio y desconfianza.

El partido progresista aspira al complemento de la li-

bertad en todas sus manifestaciones.

La seguridad individual, en el libérrimo ejercicio de

todos los derechos que constituyen la verdadera libertad

civil y política; forma parte de nuestro dogma, y ha de

ser, y será una de las bases de nuestra organización cons-

titucional, rsingun poder del Estado podrá sobreponerse

en este punto á la suprema jurisdicción guardadora de

tan santos fueros.

Notable economía en el presupuesto de gastos y alte-

raciones radicales en el sistema tribut?.rio; abolición de la

contribución de consumos y reforma liberal reflexiva de los

aranceles, sin lastimar los intereses creados; descentraliza-

ción, independencia del municipio y la provincia, unidad de

legislación y de fuero; modificaciones en la ley de reempla-

zos para los ejércitos de mar y tierra, hasta conseguir que

se disminuya la contribución de sangre, ó desaparezca, si

es posible; revisión en sentido liberal de las Ordenanzas

militares; moralidad en la administración, procurando

aplicar los beneficios de tan importantes reformas á las

provincias ultramarinas, satisfaciendo asi sus legítimas as-
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piraciones; juicio por jurados; rebaja del censo lectoral,

concediendo el derecho de votar á cuantos contribuyan al

sostenimiento de las cargas del Estado, cualquiera que

sea la cuota que paguen; libertad del pensamicnío escri-

to; inviolabilidad de la conciencia.; secularización comple-

ta de la enseñanza pública; derecho de reunión y de aso-

ciación; la Gonslitucion de i 856 como punto de partida;

y para remate de esta organización, en armonia con los

progresos de la civilización y las necesidades de la huma-
nidad, una monarquia constitucional aplaudida dentro y
estimada fuera: hé aqui lo único que puede aquietar la

agitación de los pueblos y devolver á la agricultura, á la

industria y al comercio su casi olvidada prosperidad y el

sosiego á las familias.

De pié todaria la in/hiencia teocrática en las altas re-

giones del Gobierno, la situación es hoy lo que era ayer,

lo que ha sido siempre, lo que será mañana, ínterin no se

varien radicalmente los fundamentos políticos en que se

apoya. La nueva ley electoral es una concesión, pero con-

cesión que, en el ejercicio de la ley, se convertirá en sar-

casmo.

Porque si bien es cierto que con la rebaja del censo

se da entrada en los comicios á abunos mas contribu-

ventos, también lo es que se esteriliza su acción y se me-
noscaba su saludable influjo con el crecido número de

otros electores, á devoción del Gobierno que los paga y á

quienes sin trabas que los mortifiquen, se concede igual

derecho.

Esclavo el municipio y centralizada la administración;

sujeta la imprenta á la suspicacia de censuras apasiona-

das; exhaustas las arcas del Tesoro; infecunda la desamor-
tización eclesiástica y malversados sus rendimientos; me-
nospreciadas las leyes que de antiguo enfrenan los estra-

vios del Clero; la doctrina parlamentaria en desuso; la

Deuda pública en aumento; cerradas á nuestro papel las

puertas de los mercados; secos los manantiales de la ri-

queza; la industria paralizada; insuficientes, aunque exce-

sivas, las contribuciones; sin protección la agricultura; cla-

vado en el corazón de la patria el sangriento recuerdo de
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las noches del 10 de Abril y del 3 de Octubre, y el tan

cristiano de la caridad, reina de las virtudes, acudiendo

al hogar del pobre, en' el alma la ternura y en la mano
la limosna, ninguna razón hay para que el partido pro-

gresista renuncie á la protesta eficaz de su patriótico

desden.

Y en esto el comité central no obedece á sus propias

convicciones, sino que va por la senda que le trazaron las

proféticas palabras del manifiesto de 58 de Octubre de

1864. Si se derrochan los caudales de la nación, no era

otro el espíritu de aquel célebre documento; si la banca-

rota llega á ser una solución para nuestra Hacienda; sí se

desploma, cu fin, el edificio á tanta costa por nosotros

levantado y sostenido y los obstáculos tradicionales, siem-

pre incompatibles con toda idea liberal, siguen comuni-
cando su fuerza a las corrientes subterráneas de la reac-

ción, miraremos tranquilos y cruzados los brazos el des-

quiciamiento de una organización, vigorosa ayer, aniquila-

da hoy por el escándalo de sus vicios, y no salvaremos del

nauh'ago sino la bandera de nuestros principios, el teso-

ro de nuestras creencias, la dignidad española.

¡Triste condición la de los pueblos cuando, por culpa

de quien los gobierna, se ven colocados entre la vergüen-

za y el peligro, entre el infortunio y la revolución! Ellos

dan cuanto se les pide, y en cambio se les niega hasta la

santa legitimidad de su indisputable soberanía.

La sed de mando en las agrupaciones conservadoras

no reconoce límites ni valladar, y desestima, como débil y
flaca, á la opinión, cuando la opinión es hoy una dictadu-

ra misteriosa, que no há menester la toga del magistrado,

ni la tea de los motines, ni el hacha de los verdugos, pa-

ra afirmar sobre un cimiento sólido las conquistas de la

civilización moderna. No importa que la legalidad existen-

te busque su apoyo en una obligarquía electoral, que pro-

cure convertir el sentimiento religioso de los pueblos en im
elemento hostil á los sentimientos de la humanidad; que

trafique á gusto de los mercaderes que la rodean; que ace-

che la ocasión para restablecer la superstición de la teo-

cracia y las tradicionales prerogativas de las monarquías
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absolutas; la opinión, cuando no es antorcha que disipa

esa niebla oscin^i de otros siglos, es llama que enciende

en el corazón de los pueblos el espíritu fecundo y regene-

rador de las revoluciones.

No está en manos del comité central el remedio á tien-

tos males, ni quiere decir tampoco lo que entrañan las

nubes que se amontonan y condensan en el horizonte po-

lítico.

Si los vientos se desencadenan, si ruge al cabo la tem-
pestad, culpa será de aquellos que reciben la investidura

de Gobierno como una industria que en su provecho ex-

plotan; de aquellos que rechazan por absurdas y castigan

por impías las naturales exigencias de la razón humana.
Madrid 20 de Noviembre de 1865.
Los Vicepresidentes. Joaquín Aguírre.—Juan Prím.

—

Práxedes Mateo Sagasta.—Manuel Lasala.

Tomás España.—Francisco Javier Garratalá (represen-

tantes de Alicante.—Celedonio Sastre.—Tomás Pérez y
González (representantes de Avila).—Ignacio Rojo Arias

(representante de Almería).—José María Díaz (represen-

tante de las Baleares).—(juillermo Nícolau (representante

de Badajoz).—José María Payueta (representante de Bur-
gos).—José González de la Vega.—Francisco Javier de
Mendoza (representantes de Cádiz).—Juan Montero Telin-

ge (representante de la Coruña).—Marqués de la Flori-

da.—Juan Moreno Benítez (representantes de las Islas Ga-
narías.)—Manuel Llano y Persi.—Juan José Martínez (re-

presentantes de Castellón).—Leandro Rubio.—José San-
doval (representantes de Cuenca).—Antonio Junquito (re-

presentante de Córdoba).—José Abascal (representante de

Granada).—Ramón ligarte.—Romualdo Palacio (represen-

tantes de Guadalajara).—Félix Borrell (representante de

Huelva).—José Laguna y Calvo.—Jacinto Gados (repre-

sentantes de Huesca).—Manuel Jontoya.—Antonio Almen-
dros Aguílar (representantes de Joen).—Esteban Lujan (re-

presentante de León).—Eugenio Gamínde (representante

de Lérida).—Manuel Gómez.—Garlos Rubio (representan-

tes de Logroño).—Laureano Gutiérrez Campoamor (repre-

sentante de Lugo).—José Antonio Aguílar (representante
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de Malaga).—Isidro Aguado y Mora.—Blas Ibañez de Al-

ba (representantes de Murcia.—Tomás Maria de Mosque-
ra (representante de Orense).—Evaristo Escalera (repre-

tentante de Oviedo).—Luis Antón Massa.—Perfecto Arre-

dondo (representantes de Falencia).—Benigno Iriarte,

—

Francisco de Paula Montejo (representantes de Pamplo-
na).—Isidoro Seco Bodriguez (representante de Salaman-

ca).—Servando Buiz Gómez (representante de Santander).

—Bonifacio de Blas y Muñoz.—Manuel Aragoneses Gil

(representantes de Segovia.—Felipe Picatoste y Bodriguez.

—José Merelo (representantes lie Sevilla),~Guillermo Cres-

po.—Eduardo de la Loma (representantes de Tarragona).

—Bodrigo González Alegre (representante de Toledo). —
José Peris y Valero (representante de Valencia).—Eulogio

Eraso de Cartagena (representante de Valladolid).—Tirso

Sainz de Baranda.—Mateo de liorna (representantes de

Zamora).—Ángel Gallifa.—Manuel León Moncasi (repre-

sentantes de Zaragoza).

Los elegidos en junta general. Pascual Madoz.—Ba-

mon Maria Calatrava.—Ángel Fernandez de los Bios.

—

Manuel Zorrilla.—Mariano Ballesteros.—Fernando Hidal-

go Saavedra.—Santiago Ángulo.—Mariano Olañeta.—Juan

Contreras.—Pedro Mata.—Ensebio Asquerino.—Lorenzo

Milans del Bosch.—Juan Bautista Alonso.—Tomás Acha.

—Vicente Bodriguez.—Simón Pérez.

Los representantes de los distritos de Madrid. Fran-

cisco Posada y Porrero (de la Audiencia).—Nemesio Del-

gado y Bico (de Buenavista).—Francisco Plá y Mon (del

Centro).—Antonio Soto y (]añas (del Congreso).—Julián

López de Andino (del Hospital).—Carlos Massa y Sangui-

neti (del Hospicio).—Juan Fernandez Albert (de la Inclu-

sa).—Alfonso Sánchez Talavera (de la Latina).—Vicente

Morales Diaz (de Palacio).—Manuel Boig (de la Universi-

dad).

Los Secretorios. Francisco de Paula Montemar.

—

Miguel de los Santos Alvarez (representante de Vallado-

lid).— José Lagunero.— Julián Santin de Quevedo.

Siiscriben por autorización. Garlos Maria de Lator-

re.—Inocente Ortiz y Casado.—Joaquin Muñoz Bueno.

—
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Ramón Rodriguez Leal (representante de Cáceres).—Fran-

cisco Arqniaga (representante de Burgos).—Lesmes Fran-
co del Corral (representante de León).—José Moreno y
Bailen (representante de Badajoz).—Ramón Trujillo.—Joa-

quín Ibarrola (representantes de Ciudad-Real).—Vicente

Fuenmavor.—Antonio Rico y Barron (representantes de

Soria).—Joaquín María Brlz (representante de Málaga).

—

José Hipólito Alvarez Borbolla (representante de Oviedo).

Adlitísioii del Duque de la Victoria.

Señores del comité central progresista.—Por la última

y gratísima comunicación con que ese comité me ha favo-

recido, veo con singular satisfacción que sus dignos indivi-

duos comprenden perfectamente las poderosas razones que
se oponen á que yo lo presida.

Nadie lamenta mas que yo la existencia de esas razo-

nes, que me obligan á renunciar un puesto que con tanto

placer ocuparla. Pero el acuerdo en que ese comité se

dignó conferirme tan honroso cargo será para mí el títu-

lo mas precioso y que con mas estimación conserve.

Tengo un verdadero placer en declarar á ese comité

que me adhiero completamente á su manifiesto de 20 del

actual; y si mi firma no va entre las respetables que lo au-
torizan, es porque no presidiendo yo sus sesiones, no pro-

cede que aquella aparezca en sus acuerdos, por mas que
estos, como en el caso actual sucede, sean por mi acepta-

dos y respetados y me halle dispuesto á coadyuvar á su

realización.

Sepa ese respetable comité, (jue para defender esas li-

bertades y ese Trono constitucional á que se refiere, pue-
de contar siempre con mi corazón y con mi brazo.

Conste, pues, que tengo una verdadera complacencia
en manifestar mi adhesión al programa acordado por ese

comité: y ¿cómo no adherirme si él es el eco de la volun-
tad nacional; si sus principios son los que constituyen el

sagrado dogma de nuestro gran partido, y los mismos que
yo constantemente he profesado y por los cuales estoy

siempre pronto á sacrificarme?
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Esta franca y expontánea manifestación demostrará á

nuestros adversarios cuan vano es su empeño de hallar en-

.tre nosotros divergencia alguna: esta no ha existido jamás,

ni existir podia entre personas que íntimamente unidas

por los mas estrechos vhiculos del patriotismo mas puro,

solo aspiran á un mismo fin, cual es la ventura de la pa-

tria, cada dia mas postrada por la agravación progresiva

de los males que vienen apagando los grandes elementos

de su vida, antes tan potent(; v vigorosa.

Tiene el honor de saludar con todo su alexto á los

dignos individuos de ese comité su mas atento seguro ser-

vidor O. B. S. M.

—

Baldomeuo Espartero.

Logroño, 23 de Noviembre de 1865.

NUM. 59.

Célebre supleiiiculo de La.s' Koccrlades, acusando á la Union liberal

de haber violado los pactos secrelos que tenia con los progresistas

en Junio de i 805 para destronar á la Reina.

«El nuevo Ministerio.—El general O'Donnell ha sido

llamado por la Reina para formar ministeiio, le ha for-

mado ya: los que nos buscaban hace un mes, hace ocho

(lias, ayer mismo; los que comhalian todo lo que nosotros;

los que pedían que cunera lo que nosotros deseamos que

caifja; los que no li aliaban límite ni obstáculo en su ca-

mino, han doblado ya la rodilla y han jurado lo mismo
QUE ESTABAN DISPUESTOS Á DERRIBAR.

íNo tenemos que dar á conocer al pueblo á esos hom-
bres, son muy conocidos desgraciadamente. Su historia

está impresa con caracteres sangrientos en las calles de

Madrid, en el palacio del Congreso, en Loja, en Baracal-

do; en todas partes la sangre se levanta con ellos, como
se levanta humeante todavía, PORQUE NO ESTA VEN-
GADA, ante todos los hombres que están destinados á go-

bernar en este desgraciado país.

))Su historia está escrita en la pobreza del Ei\irio, con-

secuencia de cinco años de despilfarro y nepotismo.

nSu historia está impresa EN EL CONVENTO DE SAN
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PASCUAL, en las procesiones hipócritas en que las ma-
nos del guerrero dejaban caer la espada para coger el

amarillo CIRIO.

))Tal vez esos hombres se ATREVERÁN A PROFA-
NAR HOY DE NUEVO la palabra libertad, tomándola en

sus labios: tal vez OS HAGAN POMPOSAS PROMESAS.
NO LOS CREÁIS, NO SEÁIS OTRA VEZ SU INSTRU-
MENTO Y JUGUETE; NO SIRVÁIS INOCENTEMENTE
A LA TRAICIÓN QUE OS VENDÍA EN 1845.

))E1 general O'Donnell ha jurado ya. Tiemble la liber-

tad personal, tiemble la libeatad; el Sr. Posada Herrera

ha jurado ya: tiemblen t/Mlos; los derechos; tiemble el li-

bro y el periódico; esperemos una nueva época d>' /tof/ue-

ras D de cadáveres insepultos.

y>La unión liberal ha conserjuido su objeto, ha reali-

z'ido sus medios. Amenazas de retraimiento^ amenazas de

viajes á Alemania, amenazas con la palabra libertad.

TODO HA SIDO FARSA, TODO HA SIDO un medio de

consefjuir el poder. La libertad ha sido vendida una
vez mas. Ha sucedido lo que temamos previsto, y lo que
mas de una vez hemos indicado claramente. Véase la ra-

zón de nuestra actitud recelosa siempre, y para algunos

intransigente, respecto á ESE GRUPO DE HIPÓCRITAS.
»Y la unión liberal volverá á leerle y á encqjerse de

hombros, y yendo y viniendo dias, -A'/ Diario Español
romperá el silencio para exclamar:

«¿Y qué partido, dentro del dogma constitucional, que
es la única religión política á que nuestra patria da culto,

qué partido, repetimos, se atreverá á reemplazar al nues-

tro en la difícil y peligrosa empresa de la gobernación del

Estado? ¿El progresista acaso? Pero si ese se halla pro-

fundamente dividido en las cuestiones de principios; si

persiste en su retraimiento por medio de que el pais cuen-

te sus fuerzas ij vea lo débiles, lo pobres, lo gastadas que
están; si es un partido que la nunjor parte ha formado
alianza con la causa de la revolución y nada concede á

los principios conservadores; si es un partido, en fm, des-

orffanizado, que se muere por consunción, que para finf/ir

que aun tiene vida se entrega á alardes declamatorios

TOMO II.
47 .
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propios (Id fanfarrón que conoce lo poco que puede; si en

este estado se encuentra, ¿cómo ha de gobernar?

»Y quien sabe si, para que todo sea providencial en

el espacio de tiempo que separe el nuevo grito de dolor

de los progresistas y la nueva carcajada de burla de los

unionistas volverá á aparecer en El Diario de Barcelona,

en una correspondencia suscrita por un nuevo N., una
candidatura ministerial progresista para arrancar á La
Iberia por segunda vez esta declaración que fué duramen-
te anatematizada por toda la iglesia progresista y demo-
crática:

y ¡Qué otra cosa seria la vuelta de la corte á Madrid!

¡Entonces si que íio se necesitaria pagar gente á 30 rs.

para que victorease á la real fcmiiliaf ¡Entonces si que

no se necesitarian grandes gastos de los ayuntamientos

para cubrir con el ramaje y las colgaduras de los arcos

artificiales la indiferecia del público! Entonces por don-

de quiera c¡ue la reina pasase con el nuew ministerio

acudiría la gente á demostrarle su entusiasmo, á victo-

rearla, á demostrar el júbilo general; y tendría una ova-

ción como no la ha tenido desde los primeros tiempos de

su reinado,))



AL CAPITULO VIL

NÜM. 60.

Predicciones sobre los despojos heciios por la revolución (i).

«Al hablar de la desamortización eclesiástica en el si-

glo pasado y en el presenté, se nos demostraba, casi ma-
temáticamente, que con la desamortización iban á correr

por nuestra .patria las aguas del Pactólo y raudales de oro

en polvo, de modo que no habria mas que llegar y coger-

lo. La desamortización en España cuenta cien años de an-

tigüedad: la preparó Gampomanes. Principió la desamor-

tización por los Jesuítas, y desde su expulsión en 1767.

Los bienes de estos fueron desamortizados, aunque, por

el bien parecer, los edificios se destinaron al culto, ins-

trucción ó beneficencia. Tocó luego á los colegios mayo-
res, los de hospitales y capellanías; luego los de los frai-

les, las monjas, los patronatos y memorias pias, después

á los del Clero secular, y por último á los de propios y
municipios, y por fin á los del Real Patrimonio.

j)Aun queda mucho por hacer, dicen los partidos que

se dicen progresistas.

» Todavía, nosotros en el poder, hallaríamos medio de

hacer dinero, porque, sobre no pagar al Clero, en lo

cual nos ahorraríamos mas de cien millones, vendería-

mos los edi¡icios religiosos que aun quedan, los cuadros y

(1) Pag. 67 y siguientes de un libro titulado La Sopa de los convenios, publica-

do por el autor á principios de 1868 en El Pensamiento Español y escrito un año
antes de la revolución.
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objetos de valor, los conventos de monjas, y al último to-

do cuanto oliera á ¡riedad y religión.

«Dejemos por ahora de responder á esto, que mas

bien que desamortización se llarya demolición. De esto ha-

blaremos luego.

— «Esta politica casera de esos buenos señores, que

hablan de progreso cuando retroceden hasta 1789, es har-

to añeja y prosaica; harto vulgar y conocida. Es una cosa

tan original y nueva, que la ensayan cada dia el chispero

y la cigarrera en los barrios bajos de Madrid, en sus h^e-

cuentes crisis financieras. Esta' alta política de progreso

no es mas que la economía de nuestras dituntas manólas

(que en paz descansen) resucitada por el progreso indefi-

nido y elevada al poder y á la gestión de la cosa pública.

íAl llegar los dias de San Eugenio, Noche-Buena, el

Entierro de la Sardina, San Isidro, y las ruidosas y nava-

jiferas verbenas, por penuria que haya para comer, no

falta para bureo, vino y estimulantes al vino. «Se principia

por no pagar al casero, el cual hace á las mil maravillas el

papel del Clero. Al casero se le maldice, se le culpa de to-

do, pero no se le paga.

¡El casero.' es la voz de alarma en ciertas casas como

¡la Inquisición! entre ciertas gentes.

» Cuando ya se han agotado los recursos se venden las

sillas; la mesa, la cama, después la capa, por último el

colchón. Nosotros hemos vendido ya en España cuadros,

camisas, vestidos, sillas; ahora la politica chisperil anda

ya por los estremos, y grita,—no hay que apurarse; toda-

vía puedo remediar k España; vamos á empeñar ó vender

la capa, el colchón y el candil.

íLas compañías de ferro-carriles, las grandes empresas

mercantiles y fabriles, tienen todavía mucho que desa-

mortizar, y les llegarla su turno. Todos sus intereses lle-

garían á ser desamortizados en la gran prenderla ó almo-

neda pública.

))Por supuesto, estas desamortizaciones no entran en

los cálculos de los desamortizadores: tampoco los que es-
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cribian acerca de la desamortización hace cien años, cal-

culaban que esta liabia de llegar a donde ha llegado y
tiene trazas de llegar; pero

^Siguiendo en la pendiente de las desamortizaciones,

llef/araii los desamortizadores á desamortizar las Anti-

llas. Alguno que otro ha dicho ya algo, aunque á media

voz, y como con timidez y en tono hipotético; pero los

grandes alborotos principian siempre por rumores sordos

y casi imperceptibles (i).»

NUM. (31.

Los cubanos y la revolución española. 1868.

La Tribuna de Nueva Yorck (New Yorck Tribime)

publicó eUulícnlo siguiente en Setiembre de 1869.

((Repetidas veces se ha hablado de pactos entre los je-

fes del actual partido dominante en España y los revolu-

cionarios cubanos. Hechos posteriores acaban de arrojar

nueva luz sobre este asunto. Antes de la revolución de

Setiembre, los generales espatriados manifestaron á algu-

nos de los principales cubanos residentes en España, el

propósito de llevar á cabo un movimiento revolucionario

en la Península y el deseo de saber lo que harian los cu-

banos,

»La contestación fué que los cubanos les auxiliarían

en lo posible, y después de varias conferencias y dilacio-

nes, (durante las cuales llegó de Cuba una comisión) se

convino en que los patriotas cubanos representados por

la Junta de la Habana, sufragarian todos los (¡astos que
ocurriesen en el distrito de Cádiz, pero con la condición

espresa de que, en caso de salir triunfante el movimiento
se concederla á Cuba la aulonomia inmediatamente.

«Fué completa la avenencia y se dio conocimiento de
ella á Udaeta, Modet y otras dos personas, coroneles del

ejército español, que debian coadyuvar á realizar el progra-

(1) Harto sienten los revolucionarios no haberlo podido haoer.
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ma. Para el caso de que fracasase el movimiento de Cádiz,

se convino en que los generales puestos al frente de parte

de la escuadra, se dirigirían á la Habana á proclamar la

aulononiia de Cuba y luchar en favor de los cubanos.

«'Triunfó, como es sabido, el levantamiento de Cádiz.

La Junta Cubana envió sobre 500.000 duros suma de los

gastos hechos en Cádiz (4). A pesar de esto Serrano, Prim

y Topete fallaron á la palabra empeñada. Se ha dicho, y
quizá sea cierto, que varios jefes cubartos desconfiando del

movimiento en Cuba, escribieron á Dulce, (2) instándole

á que apresurara el viaje á la Isla, creyendo que llevarla

encargo de cumplir lo pactado, y con cuyo cumplimiento,

decían ellos, se hubiera puesto término á la guerra.»

Esío no se ha desmentido (S).

NUM. G2.

Parte oficial de la Gaceta.

—

Junta Superior revolucionaria.

La Junta superior revolucionaria, fiel á su elevado

criterio, hace la siguiente declaración de derechos.

Sufragio universal.

Libertad de cultos.

Libertad de enseñanza,

Libertad de reiuiion y asociación pacíficas.

Libertad de imprenta sin legislación especial.

Descentralización administrativa que devuelva la au-

tonomía á los municipios y á las provincias.

Juicio por Jurados en materia criminal.

(1) Habiendo dado, seírun se dice.Montpensier diez raillones, Dulce otro diez v los

cubanos otros diez: resultan treinta millones para las fiestas de Cádiz.

(2) Las señoras de Dulce, l'rim y Serrano son americanas.

l'A) Veremos si se desmiente lo que, en La Es]ieianza de 6 de Abril de 1.S7J, ha

dicho el Sr. Vikiósola, dirigiéndose al Sr. Avala, Ministro de lltrarnar: «Cuando veo

una rebelión que se sostiene años y años sin s;iberse de dónde recibe su fuerza: cuan-

do veo dentro de esta situación alguna íraccion ó algunos hombres importantes que

abogan por los rebeldes; cuando ni lado del señor .Vyala veo á directores de difuntos

diarios separatistas; cuando, en fin, también al lado de su señoría veo al Gran Oriente

de la logia de la Habana, y á antiguos amigos y antiguos favorecedores de algunos de

los miembros del comité filibustero de ^ew-Yor, yo, en concieuci;;, no puedo des-

mentir que se quiera vender la isla de ("uba, aunípie tampoco pueda afirmar que existe

esa intención.

"
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Unidad de fuero en todos los ramos de la adminis-

tración de justicia.

Inamovilidad judicial.

Seguridad individual, é inviolabilidad del domicilio y
de correspondencia.

Abolición de la pena de muerte.

Madrid 8 de Octubre de 1868.—Joaquín Aguirre, Pre-

sidente.—Nicolás Maria Rivero, Yice-presidente.—Fermin
Arias.—José Cristóbal Sorní.—Vicente Rodris^uez—.Nico-

las de Soto.—Francisco de Paula Montemar.—Francisco

Garcia López.—José Simón.—Carlos Rubio.—Carlos Mas-
sa Sanguineti.—Julián López Andino.—Raltasar Mata.

—

Juan Antonio González.—Marqués de Perales.—Antonio

Buenavida.—Camilo Laorga.—Gregorio de las Pozas.

—

Juan Sierra.—Pedro Martínez Luna.—Nicolás Salmerón y
Alonso.—Ricardo Martin de la Cámara.—Inocente Ortiz

y Casado, secretario.— Telesforo Montejo y Robledo, secre-

tario.—Felipe Picatoste, secretario.—Francisco Salmerón

y Alonso, secretario (i).

NUM. 63.

Felicitación de la masoneria polaca ala revolución (2).—Alianza re-

publicana universal.—Sección polaca.—OquiskoR. P.

—

Al pueblo español.

«Hermanos: no podéis dudar que nuestros corazones

laten al compás de los vuestros; pero si os lo repetimos

en este supremo momento de vuestra lucha por la liber-

tad y por el triunfo de la democracia, es para daros una
prueba de ello. Al leer el reciente programa de la Junta

de Madrid, donde se encuentra la declaración de todas las

libertades, nos parece que falta una, una que es la garan-

tía de todas, la Rrpúb/ica federal. Deseamos de todo co-

razón que esta observación nuestra sea mal fundada; pe-

(1) Aquí se echan ya de menos las firmas de los Señores Madoz, Jovellar, Morai-

ta y otros de los que constituyeron la primitiva Junta revolucionaria en el Ayunta-

miento, á quienes hizo salir de alli el Sr. Montemar.

(2) Este documento lué publicado en un periódico italiano rojo y reputado por

carbonario, y del lo copiaron v reprodujeron varios periódicos españoles en Octubre

de 1868.
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ma de iiobienio no significa nada, ij no modifica la acción

del pueblo soberano. Nosotros sabemos, al contrario, que

fuera do la forma federativa republicana, la soberanía del

pueblo es una ficción; que donde hay un soberano, aunque

fuese elegido por el pueblo, no hay ya soberanía del pueblo.

• Desconfiad igualmente de aquellos que os dicen qua

para constituiros en república conviene que seáis republi-

canos, y que vosotros no estáis todavía bastante prepara-

dos. Cread la república y tendréis republicanos.

«¡Viva España! ¡Viva la república española federal y

democrática!—Luis Buleski.—Bosak Houké.»

NUM. 64.

Carla de D. Mii^uel 3Ialliet, anlii;uo dircclor de Lún Novcdaflcs, pu-

blicada por ÍJi Nación en H de Marzo de tSl)'.», sobre la compli-

cidad del Duque de Monqiensier con la revolución.

El Sr. Mathet asegura que desde que en 1858 empezó

á publicarse Las Novedades, tenia este periódico su idea

fija, que era la unión ibérica; y que siempre combatió las

tendencias del duque de Montpensier, que hoy proclama

el periódico del mismo nombre.

Para probarlo, escribe el Sr. Mathet los siguientes

párrafos que insertamos á continuación, porque nos reve-

lan hechos, hasta ahora poco conocidos, y que merecen

consignarse en la historia:

«Ciertamente que no es de ahora el deseo del duque

de Montpensier de entenderse con el partido progresista

y hasta con los moderados para sustituir á doña Isabel

il en el trono de España. No son un misterio para mu-
chas personas los tratos en que el duque anduvo con el

Sr. González Brabo hace algunos años, y como cosa segu-

ra se cuenta que aquel negocio no era completamente

desinteresado.

<( Ocurridos los sucesos de Enero de Í866, y todavía

mas, después de los de Junio de aquel año, tuvimos algu-

nos redactores de Las Novedades conferencias amistosas
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con un alto funcionario muy amigo del señor Duque de

Montpensier, y en ellas nos manifestamos siempre hosti-

les á que el partido progresista, del cual éramos solda-

dos, aceptara aquel nombre como bandera. Grandes eran

los deseos del amigo del Sr. Duque de entenderse para el

objeto con los hombres importantes de la emigración pro-

progresista y aunque siempre estuvimos en la inteligencia

de que aquellas indicaciones se nos hacian para que las

trasmitiésemos á los emigrados, la transmisión no se ve-

rificó (1) porque Las Novedades desde 1858 tenia su pen-

samiento fijo, que era la Union Ibérica, y el Duque de

Montpensier no podia servir para esa idea.»

El Sr. Mathet añade luego que, desde la reaparición

de Las Novodades en 1868, este periódico rechazó las

indicaciones que se le hicieron para que favoreciese al du-

que de Montpensier, y que al repartir el dia 29 de Setiem-

bre su suplemento, los escritores que le redactaron esta-

ban conformes en creer al duque de Montpensier inclui-

do en el grito de ¡abajo los Borbones! que estamparon en

su suplemento.

Otro dato curioso debemos á la carta del Sr. Mathet;

dice este señor que, cuando pasaron por Madrid los reyes

de Portugal, los redactores de Las Novedades, juntamen-
te con los señores Castelar, Becerra y Martas, procura-

ron mezclándose entre el pueblo y datido vivas, hacer

lina especie de manifestación intencionada en favor de la

Union Ibérica; y que al dia siguiente escribieron en sus

periódicos en este mismo sentido.

Por último, el Sr. Mathet hace notar en su carta que
D. Juan Ruiz del Cerro, actual director de Las Novedades

era en Enero del año 1869 hostil al duque de Montpen-
sier y que desde Febrero, en que se encargó de la direc-

ción del periódico citado, se convirtió en defensor de esta

candidatura.

fl) Esta revelación es curiosa, pues resulta que el Sr. Duque intrigó ron los pro-
gresistas antes que con los unionistas, y que estos tomaron lo que aquellos no qui-

sieron.
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NUM. 65.

Plancha masónica contra el Concilio del Vaticano.

A
Salud. Fuerza. Union.

Log.'. Mad.\ cap.-.

Fraternidad ibérica núm. 41.

En el Valle de Sevilla, bajo los auspicios del Gr.-.

OR.-. LUSITANO.
Al G/. 0.-. lusitano.

s.-. s.-. s.-.

M.-. P.-. S.-. G.-. G.-.

En Ten.-, magna celebrada á los dos dias del mes Ab.*.

del año 5869 de la U.*. L.'. se presentó por uno de los

HH.*. de este tall.*. la proposición siguiente:

A.-. L.-. G.-. D.-. G.-. A.-. D.-. U.-.

S.-. F.-. U.-.

Ven.-. M.-. Q.-. HH.-.

La Europa está próxima á una crisis suprema: todos

los poderes reaccionarios del mundo se han dado cita el

dia 8 de Diciembre en Roma capital de los verdugos de la

inteligencia. Los eternos enemigos de la fraternidad hu-

mana, á quienes nuestra Orden ha combatido por tantos

siglos con incontrastable perseverancia, pretenden en un
último desesperado esfuerzo destruir todas las verdades

que la masonería ha ido concjuistando, con sabia direc-

ción, al través de los peligros y las revoluciones. Un genio

fatal se ha interpuesto entre la libertad y la emancipación

de los pueblos, cuya aurora presenciamos y la esclavitud

y envilecimiento de los hombres á quienes halagan con
sus instintos de orgullo y de dominación personal.

La nación noble y generosa, maquiavélicamente aher-

rojada por el moderno César, se dispone á romper para

siempre el yugo que la deprime: otros pueblos hermanos,
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donde resplandecen las luces de nuestra institución dispo-

nen sus asambleas y capit. para impedir un gran crimen

y asegurar para siempre la redención de las nacionalida-

des. ¡Que todos los tall.'. de la tierra iluminen á sus adep-

tos, para que formando la gran cadena simbólica de Orien-

te á Occidente opongan la F.-. U.*. emanada de nuestro

tem.'. y los sublimes principios de L.-. J.*. F.-. á las tor-

pes doctrinas del código jesuítico condensadas en el Sylla-

bus y que solo puede defender la mentira, la ignorancia y
la concupiscencia de los satélites llamados á deliberar en

el próximo Concilio Ecuménico.

Os rogamos HH.*. Q.*. acojáis benévolamente el pen-

samiento de esta plancha y lo trasmitáis al G.*. O.*. L.*.

con las modificaciones que os dicten vuestra sabiduría. Sa-

lud, salud, salud en nombre del G.*. A.-. D.*. U.-. vuestro

hermano Toby.

Aceptado por unanimidad el pensamiento de nuestro

Q.'. II.-. quedó encargado el 0.-. de la L.-. de trazar la

competente pieza de arquitectura, evacuándola en la for-

ma que á continuación se copia: «Los trabajos incesantes

de tantos siglos, la abnegación y constancia deN.-. Q.-. H.*.

para difundir la luz y la ciencia entre los profanos urbi et

orhi dieron por consecuencia el progreso intelectual de los

pueblos y la aceptación do los grandes principios consig-

nados en nuestros grandes misterios.

Las costumbres y la moral han cambiado en bien de
los hombres, la tolerancia y la virtud se generalizan y to-

do hace presagiar la emancipación absoluta del género
humano desprendiéndose de las tinieblas de la ignorancia

y fanatismo. Diseminadas nuestras LL.\ por toda la su-

perficie del globo, iluminando á la razón con la antorcha

vivísima de un espíritu puro lleno de caridad, de desinte-

lés y de un amor fraternal, hemos ahuyentado para siem-

pre el error, la intransigencia, el odio y los malos instin-

tos que dominaban en los pueblos. Los cadalsos y las per-

secuciones no han entiviado el celo y valor de N.\ H.-. pa-
i-a luchar y vencer la tiranía; guiados siempre por un fin

noble y filantrópico continuaremos nuestra obra hasta

fundar sobre sólida base el imperio de la justicia.
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Roma, ciudaclela de la mentiía y de la intolerancia, se

mantiene aun enhiesta, desafiando á la humanidad con su

non possmnus y su Concilio Ecuménico. Pretende arreba-

tar á los pueblos las conquistas que solidariamente hemos
hecho.

La Corte de los Papas es hoy aquella Babilonia envi-

lecida, esponja de todos los vicios, aliento de iniquidades

y modelo de todas las concupiscencias. Enemiga de Dios,

se atreve á combatir sus inmutables leyes. Sacerdotes im-
píos predican el esterminio y la guerra, aspiran á envolver

á los pueblos en luchas fratricidas que desnaturalicen el

sagrado dogma de la fraternidad humana.
Sea nuestra Orden como el Ángel del Apocalipsis la

encargada de realizar la funesta sentencia que dice: ¡Ay de

aquella grande ciudad que estaba vestida de lino, de pur-

pura y de grana y cubierta de oro piedras preciosas, que
en una hora han desaparecido tantas riquezas...!

El G.-. A.-. D.-. U.*. creador del hombre progresivo en

el tiempo y en el espacio ilumine nuestro entendimiento

para hacer triunfar los principios de libertad, igualdad y
fraternidad á que aspiran nuestras L.".»

Dada cuenta d^^l transcrito proyecto del P. L. en teni-

da magna celebrada á los 24 dias de dicho mes A.\ fué

aceptado con aplauso unánime acordando darle la opor-

tuna dirección é imprimir cierto númei'O de ejemplares á

fin de que cada uno de nuestros H.*. del tall.-. pudiese

conservar en su poder el espresado documento y que con
facilidad fuese conocido por todos los M.\ esparcidos por

la superficie de la tierra.

En cumplimiento de lo acordado tracé la presente en
en el tall.-. de la fraternidad ibérica á los 25 dias del mes
Ab.-. 5869 de la U.-. L.-. correspondiente al 20 de Agos-
to de d 869.—El V.-. M.-. Menotti G.^ 32.—El Secret.

^Prudhone C.-. Pi.-. f—Para uso esclusivo de MM.-.
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NUM. 06.

Personas castigadas con motivo del asesinato del Gobernador
de Burilas.

« Nuestros lectores no habrán olvidado que contestando

el Sr. Martos á los diputados que se dolian de que los tri-

bunales no hubiesen castigado á uno solo de los porristas,

decía que tampoco por el asesinato del gobernador de

Burgos se habia impuesto una sola pena.

«Nosotros nos apresuramos á desmentir al fiero repu-

blicano de ayer, hoy vergonzante monárquico; mas para

que nuestros lectores acaben de conocer el charlatanismo

liberal, dárnosles á continuación de estas líneas una nota

de las personas condenadas por los tribunales á conse-

cuencia del asesinato del gobernador de Biírgos. Hela aquí:

« Han sido condenados á cadena perpéftia Mariano Ga-

í marero, Víctor Ghiriveches, Clemente Martínez, Blas Gil,

«Dámaso San Martin, Boman Lara, Francisco Martínez,

))Francísco Septier, Diego Valderas y algunos mas que no

«recuerdo: á veinte años de reclusión D. Vítores Redon-

»do; á diez y siete años de igual pena D. José Armans, y
í otros á diferentes penas, que están cumpliendo desde

))poco después de aquel suceso los mas de los delincuen-

!>tes.9—El Pensamiento Español.

NUM. 67.

Decreto sanguinario de D. Juan Prim en 21 de Agosto de 1869 para

l'usüar en el acto á todos los carlistas sublevados.—(Leído en la se-

sión lie 21 de Noviembre de 1869 por el Sr. Tinader y copiado del

Boletín oficial de Guadalajara).

«El mas reprobable de estos hechos, el que ha sido

universalmente reprobado en España y en Europa entera,

es la orden tiránica que envuelta al principio en el mis-

terio (lo cual va siendo ya no raro en el actual Gobierno),
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(i) ha sido hecha púbhca después, no sé si por una in-

discreccion, en el Boletin oficial de la provincia de Gua-
dalajara. No creo que tengo necesidad de leerla; me dicen

que la lea, y ciertamente es un documento curioso; y pues
no ha aparecido en la Gaceta, bueno será que pase á la

posteridad inserto en el Diario de las Sesiones para que
se vea lo que son los Gobiernos liberales. Dice asi:

« Gobierno de la provincia de Guadalajara. Por efec-

»to de la premura en la publicación de la ley de 17 de
í Abril de 1821, ha dejado de incluirse en el Boletin de
«ayer, por la imprenta, la orden del Excmo. Sr. Ministro

íde la Guerra, comunicada por el Excmo. Sr. Capitán ge-

))neral de Castilla la Nueva y que dice asi:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerrra me dice en
))21 del actual lo que sigue.—Excmo. Señor: Con esta

))fecha digo por telégrafo á los Capitanes generales de dis-

)>trito lo siguiente.—Póngase V. E. de acuerdo con los

» Gobernadores civiles para que estos prevengan enérgica

«y terminantemente á los Alcaldes que presten toda cia-

rse de auxilios y ayuden á la persecución de las partidas

))de malhechores; todos los cuales deben ser pasados por
slas armas en el acto, si fuesen aprehendidos con ellas

))en la mano, y aun los que las arrojen en su persecu-
))cion. De orden de su Alteza lo comunico á V. S. Ma-
))drid etc.»

NUM. 68.

Exposición (leí dogma religioso de la logia masónica de Tortosa, en
Setiembre de 1869, publicada en un periódico de Valencia y repro-

ducida en varios de Madrid.

Hemos recibido una hoja anónima titulada Los Ciento

once (2) y los Neo-católicos, la cual, después de tratar de
una porción de asuntos religiosos bajo la firma del Con-

(1) En algo so le habla de conocer á D. Juan la afición á los misterios masónicos'
y como la masonería tiende á evitar la efusión de sangre humana v la imposición de
pena capital por delitos políticos, este documento acredita como lo entiende y practi-
ca en el poder.

(2) Ya sabemos cuantos son los francmasones en Tortosa.
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sistorio de libres pensadores de Toríosa (1), concluye di-

ciendo nada menos que esto.

—

í Bastante hemos hablado

del infierno, de limbos y de purgatorio, y, como los que
tenemos abiertos los ojos á la luz de la razón (^2), no po-

demos dar crédito á esas monsergas clericales^ concluire-

mos exhortándoos ¡oh mugeres honradas! procuréis os

vaya bien en esta vida, sin creer ni confiar nada de los

goces que os ofrezcan mas allá de la tumba.
))jAbajo la teocracia! ¡Abajo la ignorancia! ¡Abajo los

farsantes!))

NUM. 69.

Asesinato horrible del Secretario del Gobierno civil de Tarragona
en Setiembre de 1869, por los federales.

La Libertad, periódico de Tarragona, después de ha-
blar de la entrada triunfal del general Pierrad en aquella

ciudad, describía asi el asesinato del secretario Sr. Reyes:

ftEn la plaza de Capuchinos aquel funcionai^io se ade-

lantó á algunos que llevaban pendones, intimándoles que
retiraran ciertos lemas. Dicese que recibió desde luego

varios empujones y golpes; se añade que llevaba en la

mano un resolver (aunque otros lo niegan), que ocultó

luego, y que al verse amenazado y en peligro serio pudo
acercarse al carruaje en que iba el general, para darse

á conocer, y pedir á este ejerciera su influencia para res-

tablecer el orden y hacer que se respetara la autoridad;

pero en aquel momento recibió otros golpes y varias cu-

chilladas, cayendo gravemente herido. Sus dependientes

desaparecieron como por encanto, y el general y su comi-
tiva siguieron hacia la parte alta de la población.

«Pronto cundió la nueva del atentado; hubo carreras,

grande alarma en toda la ciudad; cerráronse tiendas, al-

macenes, casi todas las puertas, y solo algún que otro gru-

(1) Quiere decir la Imjia: estos señores libres pensadores son los que tienen
aterrada la población con su Urania y despotismo; impiden el culto público católico y
atrepellan á los sacerdotes que llevan el Viático ostensiblemente.

(2) Hay ciegos que tienen los ojos muy abiertos, v con todo, no ven absoluta-
mente nada.
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po de curiosos, llenos de sobresalto, se veía por las es-

quinas y sitios públicos, mientras otras personas en los bal-

cones ti'ataban de averiguar lo acontecido.

íEl secretario cayó cubierto de sangre á pocos pasos

de una taberna que hay en la citada plaza; alli le intro-

dujeron algunas personas, al parecer para que fuese so-

corrido; él por su parte pedia también auxilio, entre gri-

tos de perdón y de que le dieran agua por amor de Dios;

se acudió en busca de un medito; pero ¡horror da decir-

lo! nadie le socorría, y cuentan que algunos desalmados

se oponían á que se le auxiliase, maltratándole de palabra

y luego de obra, pues parece que contra él rompieron

muebles, botellas y vasos de la taberna.

))Hacia ya rato que el desventurado secretario se en-

contraba en tan espantosa situación, cuando algún amigo

suyo, acompañado de otras personas, se presentó con un
carruaje para recojerlo en él; mas no pudo conseguirlo en

vista de las amenazas y de la actitud hostil de algunos que

rodeaban al infeliz herido, y tuvo que retirarse mas que

de prisa, temiendo por si y por los que le acompañaban
empresa tan humanitaria.

*Con el mismo objeto presentóse luego el alcalde de

barrio con otra tartana, y, acosado por la multitud, tu-

vo que marcharse sin poder cumplir sus humanitarios

en deseos.

))Ninguna autoridad, ninguna fuerza armada se acer-

có á la taberna durante tres cuartos de hora, y en este

espacio de tiempo el infeliz secretario fué despojado de

su levita, chaleco y sombrero, quedando en mangas de

camisa, la cual estaba completamente roja de sangre; en

esto le ataron una cuerda en el pié derecho, de ella tira-

ron algunos desenfrenados, sacándole así de la taberna á

la plaza, arrastrándole por toda la larga calle de Apodaca,

y recibiendo durante el camino golpes, pedradas y pata-

das, sobre todo en la cabeza, de parte de algunos que le

seguian, y que le maltrataban asi cada vez que hacia al-

gún movimiento con los brazos y la pierna que tenia libre.

Todo el mundo huia por no ver aquel horrible espectácu-

lo; todos los grupos de curiosos se apartaban y disol-
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viaiisp; el terror se habia apoderado de los ánimos; el si-

lencio era grave é imponente; ni un grito de reprobación

contra aquel atentado, ni un impulso de vigor para dete-

nerlo. Los que tiraban de la cuerda eran una porción de

cbicos, algunos ya muy adultos; los que los seguían eran

unos veinte, y esta edad tendría el que mas.

))Asi atravesaron la plaza del muelle (tenian intención

de echarlo al mar); ya entraron en el muelle; pero allí

unos pocos carabineros les detuvieron, y les fué preciso

preparar las armas para arrancarles la víctima.

))Rodeado por los carabineros y por algún que otro cu-

rioso, el secretario se incorporó en el suelo, los cabellos

erizados y enteramente rojos de sangre que le manaba por

cien heridas de la cabeza, tan desfigurado que era impo-
sible reconocerle; hizo un estremecimiento, y volvió á caer:

esta vez muerto.

))Habia llegado la noche, y hacia como un cuarto de

hora que el secretario yacía cadáver en el polvo del mue-
lle, cuando se presentaron en aquel sitio algunos guardias

civiles, y poco después alguna tropa. Mas tarde llegó de

Barcelona el gobernador civil, que se encontró con esta

nueva: el juez procedió á levantar el cadáver y demás de

su carofo.»

En el parte oficial remitido al Gobierno por el Gober-

nador de Tarragona, resultan graves inculpaciones contra

el General Pierrad. Dícese que según la versión mas auto-

rizada, al acercarse á su carruaje el secretario para pe-

dirle que impidiera los gritos políticos, el General le con-

testó de una manera soberbia, desconociendo su autori-

dad, y en voz muy perceptible para que pudieran oírla las

masas; y que esa contestación, con los gestos y accidentes

de que fué acompañada, inflamaron al populacho, que á

los gritos de ¡matarle y no darle cuartel! dio comienzo á

la horrible escena que queda descrita.

«Causa, Excmo. Sr., una verdadera indignación, dice

el Gobernador, y no existen en el Diccionario palabras

bastante duras para calificar la conducta del General, que

siguió impasible su carrera triunfal, dejando á sus espal-

das la gritería de las turbas alteradas, los ayes de la vícti-

TOMO II. 48
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ma inerme é inocenle, y aquel conjunto desgarrador que
ninguna pluma bastarla á describir.^)

NUM. 70.

DucumeiUos relativus á la sublevación federal en 1869.

Hé aquí los documentos referentes al partido republi-

cano de Barcelona, que se leyeron en las Cortes, á peti-

ción del señor Ministro de la Gobernación.

( Comité republicano federal de la provincia de Bar-
celona.—Republicanos: La vasta estension que en Catalu-

ña ha adquirido en pocas horas la justa rebelión del pue-

blo contra el arbitrario gobierno de Madrid, hace necesa-

ria en la provincia una dirección á la altura de las cir-

cunstancias.

5 En este concepto, el comité provincial ha llamado á

los diputados Joarizti, Alsina y Tomás y Salvany, resig-

nando en ellos todas sus facultades para que, asociándose

de las personas que juzguen conveniente, se constituyan

en junta superior revolucionaria de la provii/cia.

^Republicanos: El comité presta lodo su apoyo á la

junta suprema. Oid vosotros su patriótica voz; obedeced

sus órdenes, y estad seguros de que la unidad en la acción,

hija de la unidad de dirección, nos llevará al triunfo de

nuestra causa, necesario para la salvación de los intereses

y la honra de la patria.

!• ¡Yiva la república democrático federal!

2> Barcelona 27 de Setiembre de 1869.—Por acuerdo

del comité, A. Altadill.—Baldomcro Lostau.—Eugenio Li-

tran.—Antonio Clavé.»

i Junta superior revolucionaria de la provincia de Bar-
celona.—CyAlAlane^: En las difíciles circunstancias que atra-

vesamos, cuando la honra y la dignidad de la patria se

encuentran gravemente comprometidas por la incahílcable

conducta de un puñado de miserables ambiciosos, el co-

mité provincial de Barcelona, alguno de cuyos miembros
se encuentran encarcelados, y los restantes perseguidos,
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inspirándose en el patriotismo mas puro, é impulsados por

el ardiente deseo de no dejar abandonados los sagrados in-

tereses de nuestro gran partido que le están conliados, ha
delegado sus facultades en nosotros, encargándonos la di-

rección del potente movimiento revolucionario de toda la

provincia, que él apoyará con todas sus fuerzas.

»La conjuración del actual gobierno contra la libertad,

que tantos sacriíicios ha costado al pueblo, es clara y pa-

tente.

))La falta de cumplimiento en sus promesas; la viola-

ción horrible de los derechos consignados en la Constitu-

cion que él mismo, corrompiendo el sufragio universal, ha
dictado, derechos hollados y escarnecidos, hasta el punto
de haber reducido á prisión á dignísimos diputados como
Pierrad y Serrad ara; y, finalmente, el injustificable desar-

me de la Milicia ciudadana, salvaguardia de la libertad,

pruebas son que demuestran hasta ía evidencia que se nos

quiere ll3var de arbitrariedad en arbitrariedad á la reac-

ción mas espantosa y desentrenada.

»El deber, pues, exige imperiosamente de nuestro pa-

triotismo, del patriotismo de todos los españoles, porque
no es esta cuestión de partido, que todos juntos marche-
mos á un mismo fin, que hagamos un esfuerzo supremo

y salvemos á nuestra desventurada patria del monstruo de

la reacción que amenaza devorarla.

íCatalanes: Prestad todo vuestro apoyo á esta junta

revolucionaria. Convenceos de que es imposible permane-
cer un instante mas en el estado de postración y envileci-

miento en que nos hallamos hoy, y ¡a las armas iodos!

que cuando la patria peligra, deber de todos es derramar
por ella hasta la última gota de sangre.

»Si así lo hacemos, España, la heroica España, volverá

á ocupar el puesto que la pertenece, colocándose al fren-

te de todas las naciones de Europa.

«Catalanes: ¡Viva España con honra! ¡Viva la solvero

-

nía nacional! ¡Viva la república democrática federal!

»El presidente, Adolfo Joarizti.—José Tomás y Sal-

vany.—Pablo Alsina.—José Anselmo Clavé.—Baldoniero

Lostau.»
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celona.—En nombre del pueblo la junta decreta:

íi.o Los pueblos todos de la provincia, sin escepcion^

se levantarán en armas contra el gobierno arbitrario de
Madrid.

»Las poblaciones se fortificarán, destinando parte de

sus fuerzas á las columnas volantes, y quedando el resto

en la localidad para su defensa.

í2.o Cuando un pueblo sea atacado por las tropas

del gobierno usurpador, tocará somaten para que acudan
en su auxilio los circunvecinos y las columnas que operen

á sus inmediaciones.
í3.o Los pueblos prestarán su ayuda á los amenaza-

dos ó atacados.

»Las poblaciones indiferentes y sordas á esta voz de la

patria sufrirán las consecuencias de su conducta, que se

considerará como traidora á la causa del pueblo,

íEl presidente, Adolfo Joarizti.—José Tomás y Sal-

vany.—Pablo Alsina.—José Anselmo Clavé.—Baldomcro
Lostau.

((.4/ ejército.—Soldados: También para vosotros hace

el pueblo la revolución: hora es ya de que concluya para

siempre la servidumbre á que os obliga la mas inicua de

las leyes: la Ordenanza. La revolución os llama para que

os libertéis colocándoos á su lado. La licencia absoluta se-

rá vuestro primer premio; la seguridad de libraros para

siempre vosotros y vuestros hijos de un servicio obligato-

rio y deshonroso, una de las ventajas del triunfo de la re-

volución. No más castigos en los cuarteles; no mas laman-
ciía de la mano del jefe en el rostro del soldado; no mas
la privación de la libertad que tienen todos los ciudada-

nos menos vosotros.

))Venid á nuestro lado; venced con nosotros, y después

de la victoria volved todos libremente á vuestras casas á

consohdar con el pueblo el triunfo de la revolución y un
gobierno popular, justo y digno del espíritu de la época y
de la nación española.

^¡Viva la república democrática federal/
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» Barcelona 27 de Setiembre de 1869.—Adolfo Joariz-

ti.—José Tomás y Salvany.—Pablo Alsina.—José Ansel-

mo Clavé.—Baldomero Lostau.»

NUM. 71.

Atropellos de la Partida de la Porra ei\ Madrid en Agoslo de 1809.
- (Inter|)elaGÍon del Sr. Vinader en las Cortes el dia 21 de

Noviembre de 1869).

dHabeis hablado aqui de las crueldades de González

Brabo, y el Sr. González Brabo era incapaz de dar una ói^-

den semejante: se ha hablado aqui de las crueldades del

conde, de Cheste; entre vuestros aplausos, y con admira-

ción mia porque aplaudiais, relataba un dia un compañe-
ro nuestro, que desgraciadamente está ausente de este

sitio, el Sr. Blanc, que en mitad del dia, y de un dia (al

parecer como circunstancia agravante) en (jue nevaba, se

le habia llevado preso al Saladero. ¿Qué tiene que ver este

acto con lo que aqui ha acontecido consintiéndolo el Go-
bierno de S. A? Debéis recordar todos que en los mismos
dias en que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia habia pu-
blicado una circular que los ciegos pregonaban por las

calles diciendo: aCircular del Gobierno contra los Curas

y los Obispos;» en el mismo dia en que estaba excitada

la opinión pública, en que se habia anunciado en los pe-

riódicos que tendría lugar una manifestación contra el

Clero (la cual no tuvo lugar porque el partido republica-

no, que declaró no tener parte ni arte en ella, se opuso
á que se llevara á cabo): en aquel mismo dia, digo, tuvo

lugar una serie de casualidades y coincidencias muy ex-

trañas: el mismo Domingo en que debió tener lugar la

manifestación, que como dia festivo se eligió sin duda pa-

ra que fuera mayor y mas fácil la concurrencia de patrio-

tas, se dio el espectáculo de pasear presos por las calles

de Madrid á virtuosos Sacerdotes que no sé por qué ex-

traño motivo tuvieron que venir de Sigüenza: una turba

desenfrenada de monárquicos democráticos los atropello

cruelmente, hiriendo á alguno de ellos, y estuvo á punto
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de perecer uno que tuvo la feliz ocui-rencia de decir al

monárquico-deinocrálico que le amenazaba: «no me ma-
tes, que soy un ladrón,'» es decir, no soy carlista, y fué

respetado como era natural. {El Sr. Miuúz pide la pa-

labra.)

»¿Gual es el castigo que lian sufrido aquellos sicarios,

aquellos malvados? Probablemente el mismo que han su-

frido los apaleadores de los periódicos El Sujlu, La Gorda

Ij
Don Qnijole. Yo no creo, á pesar de que la opinión

pública lo atestigua, lo que se dice acerca del castigo

que han sufrido estos apaleadores; pero digo que si la

opinión pública ha sido injusta con el gobierno en este

punto, es porque tiene una idea muy triste de lo que yo

no la tengo muy ventajosa, pero al íln no tan pobre idea

como la generalidad.

«Mas no tenemos necesidad de ocuparnos de las omi-

siones ni de la tolerancia del Gobierno, bastante motivo

dan para acusaciones y para acusaciones severas, los he-

chos y las obras.»

NUM. 712.

Cümprüniisos de la Junta secreta revolucionaria de 1868.

«El Sr. Cantero manifestó en la Junta habida en el

Senado el 24 de Octubre de 1869 que, cuando el era Pre-

sidente de la Jimia secreta rerolncionaria en representa-

ción del partido progresista, habia convenido en aceptar

á la Infanta Doña Maria Luisa Fernanda para suceder á

Doña Isabel II.

))E1 general Prim se levantó á contestarle que ni él ni

ningimo de los generales libertadores tenian compromi-

sos con Montpensier.»

(Copiado de El Pensamiento Español y otros periódi-

cos de los últimos dias de Octubre de 1809).
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NUM. 73.

Máximas masónicas copiadas del núin. 8 de la revista Ululada La
Libertad del Pensamiento (21 de Noviembre de 1869).

«Adora al G.-. A.-, del U/. (Dios).

»E1 verdadero culto que se da al G.*. A.*, consiste en

las buenas obras.

íTen siempre tu alma en un estado puro para pare-

cer dignamente delante del G.". A.', que es Dios.

»Ama á tu prójimo como á ti mismo.

»No hagas mal aunque esperes bien.

«Haz bien por amor al mismo bien.

í)Estima á los buenos, ama á los débiles, huye de los

malos; pero no odies á nadie.

»No lisonjees á tu hermano, pues que es una traición:

si tu hermano te lisonjea, teme que te corrompa.»

En el mismo numero se lee el suelto siguiente:

«Tenemos el gusto de manifestar á nuestros lectores

que nuestro querido amigo y compañero D. José María

Dalmau, director de esta Revista, ha tenido la alta honra
de recibir una invitación del diputado italiano D. José Ric-

ciardi, para asistir al Congreso de libres-pensadores que

va á celebrarse en Ñapóles.

«En el próximo número principiaremos á ocuparnos

del programa de esta ihistre Asamljlea con la extensión

que se merecen los trascendentales problemas (jue en ella

van á debatirse.»

NUM. 74.

Carta segunda de D. José Puíí; y Llagoslera al general Prim en 19 de
Dicienibí-e de 1869 (1).

«Excmo. Sr.:—No me dirijo en esta carta al amigo;

el amigo le perdí. En mi honor y en mi conciencia, Ex-

celentísimo Sr., que no comprendo como ni por qué he

(!) Omitimos la primera carta escrita en Junio de 1869 y contra el Sr. Figuero-
la por no contener hechos concretos y haberla denunciado este á los tribunales.
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de liaber perdido un amigo á quien nada pedí jamás, á

quien serví cuanto pude, y á quien profesé siempre y pro-

fesaré ú su pesar un cariño apasionado.

))Mas diz qne ha declarado V. E. que todo ha conchu-

do entre los dos; sea en buen hora. Olvide V. E., si pue-

de, la leal y desinteresada amistad que le he profesado siem-

pre; yo no olvidaré jamás que fué V. E. quien, al insultar-

me groseramente en pleno Parlamento un hombre que era

para desdicha de España, ministro de la nación, se levantó

V. E.. siendo el jefe del ministerio, á defender la proba-

da lealtad é inmaculada honra del oscuro productor, im-

punemente atacada.

y>y. E. me conocía, Excmo. ¡Sr., no tema V. E. que

llegue jamás á su noticia el menor hecho que pueda des-

mentirle en sus palabras.

.»E]1 5 de Setiembre último, y en carta dirigida al se-

ñor Presidente del Consejo de ministros, lancé pública-

mente una gravísima acusación contra las aduanas de Es-

paña en general, y en particular contra la de Barcelona.

Ocupaba entonces interinamente la presidencia del Con-

sejo el ministro de Marina, quien respondió á la violenta

escitacion de la misiva, obrando como hubiera obrado

V. E., Excmo. Si'., como hubiera obrado yo, como obraría

todo buen patricio de honrado corazón y alma española

porque hay fibras en el corazón del hombre honrado que

al tocarlas con lealtad vibran siempre sublevando los mas
delicados sentimientos de la honra y del orgullo.

í Aquella carta, Excmo. Sr., produjo una tormenta

y es natural; para eso había sido escrita. Hundí el brazo

en ese pantanoso lago en que se sumerge nuestro presu-

puesto, y agité con violencia el pestilente cieno de su fon-

do para que saliese arriba. Soplo atrevido lanzado á la ca-

ra de algunos que encubrían su catadura con una más-

cara de hipócrita honradez, lanzó lejos la máscara y des-

cubrió la catadura ¡Cuántos en España, señor, pero cuán-

tos al ver volar esas máscaras llevaron instintivamente la

mano al rostro'para asegurar la suya! ¿Cree V. E. que hay

nmchos rostros en política y en administración, do los

que, soplando bien, no se alzara una careta?
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^Lanzada ante la opinión pública tan tremenda acu-

sación, ante la opinión pública debo exponer su resulta-

do. Supremo juez de cuanto á su dominio llega, solo ella

puede fallar con libertad omnimoda; que cuando al es-

fuerzo de poderosas iníluencias vacilan las leyes, la con-

ciencia pública es la sola que, sin doblegarse jamás, falla

en justicia.

í Adema?, la ¿publicidad dada por algunas aduanas á

sus reclamaciones (contra mi, motivaron una promesa por

mi parte de contestar á todas juntasen ocasión oportuna.

Algunas de ellas haciendo alarde de una grande impacien-

cia real ó fingida, sin aguardar la ofrecida contestación,

citáronme á juicio hasta por edictos públicos. No puedo

excusarme pues, de ningún modo de dar esa contestación

con la mayor publicidad posible.

"Al leal y decidido proceder del señor presidente in-

terino del Consejo de ministros debo mas que á nada la

palmaria demostración de cuunlo dije; pues si menos ce-

loso del buen nombre de la administración pública, tan

rudamente y con tanta publicidad atacada, no hubiese

mandado una delegación especial para abrir una severa

iníbrmacion sobre la verdad de mis acusaciones, es muy
posible que, abandonado á mi mismo y no tan perito co-

mo los defraudadores en negocios fraudulentos, hubiera

podido probar poco ó nada; y es hasta muy posible que en

la causa en que, haciendo alarde de una gran moralidad,

intentaron contra mi, hubiera resultado ser yo un calum-

niador á quien con la ley en la mano habrían mandado
los tribunales á un presidio, para arrastrar quizas las

mismas cadenas que, si en España se cumplen las leyes,

habrán ahora de arrastrar los probados defraudadores.

))Doy, pues, las mas ardientes gracias al Excmo. se-

ñor D. Juan Bautista Topete y á la honrada, celosa é in-

teligente delegación que por su intervención vino. Al fin

yo creo que merece siempre bien del pais todo el que,

aun á riesgo de atraerse poderosos odios, contribuye á

que no se vea públicameule castigada la buena fé y el

fraude impune.

))A cerca de 40,000 duros se eleva la cifra que repre-
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sen la los derechos defrudados en todo aquello que se ha
podido probar. Juzgúese ahora de la suma enorme que

deben representar los fraudes que razonablemente pueden

suponerse cometidos, sabiendo que la mayor parte de los

factibles por las aduanas son de aquellos que pueden so-

lo probarse sorprendiéndolo in fraganti.

í Quedan, pues, probados los fraudes. Quienes sean

los culpables, los tribunales lo dirán.

))Y ahora señores de las aduanas, que con mas ó me-
nos dureza me habéis dirigido preguntas ó reconvenciones:

en Madrid obran los nueve expedientes que demuestran

cuanto de la de Barcelona dije. Os ofrecí púbhcamente
una contestación á todas, y os la doy aqui solemne, ma-
nifestándoos á vosotras y al pais, que me atengo en un to-

do al espíritu y á la letra de la carta que en Setiembre

publiqué.

"AlU dije que probaria lo de Barcelona y lo he pro-

bado. De las otras, dije, solo sé lo que la fama, triste

fama, me ha contado. ¿Qué mayor claridad queréis? ¿A
qué vienen vuestras preguntas ó vuestros cargos? ¿Soy yo

el que debo deciros una por ima si sois ó no culpables?

Pues hablé de escándalo y de robo, no pude de ningún

modo referirme á quien no roba ni escandaliza. Alli en

su conciencia sabrá cada una si iban con ella mis dic-

tados.

» Y además, ¿puedo yo ser responsable de lo que la fa-

ina diga? ¿Sé yo por ventura si es cierto ó no que el cón-

sul español de cierta plaza pase de contrabando con su co-

che, ó pasen otros coches á pretesto del suyo, las piezas

de prescott, á tres reales pieza; las de pañuelos de algodón,

de dos docenas una, á tres reales; las de Orleans, meri-

no, muselinas de lana, etc., de seis á ocho y diez reales

pieza, según tamaño, etc., etc.? La fama lo dice. ¿Me cons-

ta á mi acaso que el seguro para el contrabando esté en

muchos puntos, en Valencia por ejemplo, al tres por cien-

to á domicilio? No por cierto. ¿Y los millares de piezas

estampadas de diez y seis hilos, y blancas desde diez y seis

hasta veinticinco, que pasan con un seguro mezquino y se

entregan á domicilio también, hasta con los plomos déla
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aduana puestos? Mucho menos. ¿Podría yo probar cuanto

se dice del modo como se espío tan las franquicias del cuer-

po consular y otras en detrimento del Estado? No: hay
quien jura que ha seguido la pista de seis carros de allbn-

bras entradas libres de derechos para la legación en Ma-
drid de cierta república, y que en vez de ir á la tal lega-

ción fueron directamente al almacén de alfombras de cier-

L* calle de cuyo nombre no me quiero acordar.

»Lo que no puedo creer, loque rechazo aqui en de-

fensa de la dignidad nacional, es que haya sido comprado
por doscientos mil francos, por dos casas editoriales de

Paris, el decreto sobre la introducción en España de li-

bros españoles impresos en el extranjero. Y aunque yo he
visto circulares de esas casas á los libreros de España,
con una fecha anterior de cuatro dias á la del decreto en
cuestión, lo niego rotundamente porque me place conser-

var todavía la ilusión de que no llega á tanto la carcoma.
)) Estas y otra?:, pero muchas, muchísimas mas, son

las cosas que pregona por do quier la triste fama de nues-

tra administración pública. Por que tenga V. E. entendido

excelentísimo señor, que lo que pasa en aduanas, pasa, en

general, en todos los ramos de la Hacienda, en todos los

departamentos de la administración, en todas las depen-
dencias del Estado, en que directa ó indirectamente se ha-

ga ó pueda hacerse algo que valga dinero.

dY la inmoralidad y el agio, excelentísimo señor, se-

ñorean en todas partes. Lo mismo en el bufete de un mi-
nistro que en la portería del último gobierno de provin-

cia. Desde los mas altos hasta los mas ínfimos puestos del

Estado, todo está invadido, todo está avasallado por ese

afán de hacer dinero. Y cúmpleme consignar aqui que
hay indudablemente en todas las dependencias del Estado
personas dignísimas, empleados de una intachable hon-
radez; conozco algunos personalmente, y como algunos
que conozco yo, habrá muchos que no conozca. Con esos

no van, pues, mis calificaciones ni mis cargos; ¿ni cómo
pudiera? al hablar de inmoralidad y agio, es evidente que
no puedo comprender al hombre honrado.

» Ahora bien, Excmo. Sr., las defraudaciones probadas
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en la aduana de Barcelona, ¿no son bastantes á demostrar

mas que la conveniencia; la necesidad de dar una batida

simultánea, y general en las aduanas todas? ¡De qué apro-

vechará á la producción nacional ni al Tesoro que se cier-

re al contrabando una aduana si se dejan abiertas las

demás!

»La necesidad absoluta de esta medida no solo en adua-

nas sino también en otras dependencias del Estado que

lo necesitan tanto ó mas, está en la conciencia de todo el

mundo. Asi se limpiarla la administración y se duplicarían

las rentas. Vea sino V. E. el resultado pasmoso que ha da-

do la información de la aduana de la Habana. Desde que
se abrió dicha información y desde que está intervenida,

de la comparación con iguales meses de los años anterio-

res, en que la isla estaba en paz y en plena vida el comer-
cio, resulta para los actuales que con algunos miles de to-

neladas menos se han recaudado algunos millones mas,

probándose de todas maneras el escandaloso pillaje á que
se entregaban algunos de los señores empleados que con
grandes y con chicos sueldos se mandaban á aquella isla.

))Y'sin embargo, Excmo. Sr., ¿cuál de ellos arrastra

una cadena en los presidios de África? ¿en cuál de esas

frentes que tan altivas se irguieron ante el mismo pais que

saquearon, estampó el verdugo su infamante estigma? ¿qué

mano delincuente se clavó á las puertas de aquella adua-

na? Prenda sangrienta, pero debida á la vindicta pública

ultrajada; indeleble señal que dirá á todos con muda, pe-

ro elocuente voz: «¡Aun hay justicia en España!»

Omitimos el resto de la carta, que es mucho mas lar-

ga, pues solo se estiende en consideraciones sobre estos

hechos.

NUM. 75.

Descripción del gran templo masónico de la Fraternidad Ibérica en
Sevilla (4).

«Al h.-. Graco.—Madrid.—Querido h.-. Una fiesta ma-
sónica de gran importancia tuvo lugar en este valle en la

(1) Publicóse esla caria eu La ñeforma, órgano de la masonería, y fué reprodu-
cida por muchos periódicos de Madrid el día 1 i de Setiembre de 1869.
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noche del 2 del presente mes. Tal ha sido la inauguración

de un taller, construido expresamente para la gloria del

gran arquitecto del universo, y en el que los masones se-

villanos elevan templos á la virtud y calabozos á los vi-

cios.

))La decoración del nuevo templo masónico, si bien

arreglada á las prescripciones de ritual, es de un gusto

elegantísimo. El salón principal mide i 8 metros de lar-

go por 8 de ancho, con una altura proporcionada. La bó-

veda que lo cubre representa el firmamento con innume-

rables estrellas; al Oriente se eleva la plataforma y escali-

nata, rodeada de una balaustrada de bronce, coronada de

granadas: las paredes laterales están divididas por una
decoración de recuadros de un gusto grave y esquisito;

en cada uno de ellos, y dentro de tarjetones triangulares,

aparecen los nombres de los masones mas célebres de la

antigüedad, tales como Budha, Zoroastro, Pitágoras, Moi-

sés, Solón y otros, asi como los contemporáneos Riego,

Lincoln, Washington, Yoltaire, Franklin, etc. Por debajo

de una moldura arquitectónica, corre el cordón anudado,

simbólico de la unión indisoluble que liga á todos los hh....

esptircidos por la superficie de la tierra. Colocadas conve-

nientemente, se ven las estatuas que representan la sa-

biduría, la fuerza y la belleza; y al Occidente las dos co-

lumnas bronceadas, y en su remate granadas y lirios.

íEl resto del decorado lo completa un elegante zócalo

de mármol, grupos de atributos masónicos y el pavimen-

to dintelado. Ademas de este departamento principal, cuen-

ta el edificio con dos cuartos de reflexiones, dispuestos

convenientemente; una espaciosa habitación de pasos per-

didos, la secretaria y biblioteca, y otras piezas de servicio.

)'He visitado en el extranjero diferentes logias; las he

visto decoradas con mas lujo; pero ninguna con tanto

gusto artístico; asi es, que mi sorpresa fué extraordinaria

al encontrarme en España con un templo masónico de la

importancia del de Sevilla.

))Si grata fué mi sorpresa al ver el local, no lo fué

menos al registrar en el cuadro lógico de hermanos
los nombres de los principales comerciantes de la capital
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de Andalucía en fraternal consorcio con los de honrados

artesanos; los de las enminencias en el saber humano
con modestos empleados, militares, periodistas y otras

muchas personas, todas honradas, pero de distinta posi-

ción social.

»E1 pecho se ensancha, la alegria inunda el corazón

al verse uno rodeado y cariñosamente festejado por una
falange cosmopolita que no mira con prevención las ideas

políticas ó religiosas que cada cual profese, y que solo le

basta acredite cualquiera pertenecer á la asociación uni-

versal, para encontrar ayuda, protección y cariño.

)^El acto de la inauguración del templo fué majestuo-

so. Asistieron todos los obreros de la logia de Sevilla, una
comisión numerosa de la de Cádiz, otra de Madrid, y un
h.-. representante del Gran Oriente Lusitano, bajo cuyos

auspicios trabaja esta logia con el nombre distintivo de

Fraternidad Ibérica, núm. 41.

))Entre las notables y humanitarias proposiciones que

escuchamos, fué una, si la memoria no me es infiel, que
con objeto de solemnizar el fausto suceso que se cele-

braba en aquella tenida, se adjudicara un premio, no re-

cuerdo de que cantidad, al pobre ó á la pobre que hu-
biese dado mayor prueba de caridad y amor á la huma-
nidad en el mes de Agosto; otro de honor, al mejor alum-
no de la clase de metafísica en el próximo curso, y otro

al mejor alumno de las carreras de ciencias exactas en el

ramo de matemáticas, á cuyos dos útimos premios se op-

taria por oposición. El tronco de pobres produjo en aque-

lla noche una fuerte cantidad, que integra fué adjudicada

á un obrero que habia trabajado en la obra y que se ha-

bla distinguido por su celo, aplicación y honradez. Asis-

tieron á dicho acto muchos visitantes masones extran-

jeros.

íAsi es como emplean su tiempo los libres masones.

Estos hechos es la mejor contestación á los ilusos detrac-

tores de tan benéfica institución.

í Enorgullecido de lo que he presenciado en mi patria

adoptiva, conservando un gratísimo recuerdo del festival

que siguió á la inauguración del templo, me atrevo á di-
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rigiros estos mal perjeñados renglones para que hagáis de

ellos el uso que creáis mas conveniente, en la inteligen-

cia que no creo faltar á la cautela que nos es tan enco-

mendada, al excitaros á publicar estas noticias que tanto

honran y enaltecen nuestra augusta institución, suplicán-

doos en este caso la corrección de estilo, pues como ex-

tranjero no soy muy purista en el hermoso idioma espa-

ñol. Salud, unión y fuerza.

«Sevilla 10 de Setiembre de 1869.—S.-. Boileau.—
(j.\ 3/.—Al her.-. Graco., venerable de la Mantuana y gran

Secretario de la Grande Logia (1).»

La carta anterior fué publicada en La Reforma^ pre-

cedida del encabezamiento siguiente;

«Sr. Director de La Reforma.—Mi muy querido ami-
go: Acabo de recibir la adjunta carta, en que desde Sevi-

lla se me participa la inauguración de un magnífico tem-
plo masónico en aquella capital, y ruego á Vd. se sirva in-

sertarla en las columnas de su ilustrado periódico.

))E1 Gran Oriente de España y las logias dependientes

del mismo envian un fraternal y cariñoso abrazo á sus

hermanos de Sevilla, que aunque dependientes de un
Oriente extranjero (2), son muy queridos de los que tra-

bajamos con el verdadero, legítimo y reconocido Oriente

de España (3). Los esfuerzos de los hermanos de Sevilla

son dignos de la gratitud y del encomio mas entusiasta, y
el Gran Oriente me encarga sea el intérprete de sus senti-

mientos.

—

El h.-. Graco, venerable de la Mantuana y
(jran secretario de la grande Logia. y>

NUM. 76.

Comunicación del Sr. Teran, Adininislrador del Alcázar de Sevilla,

negando liaya en este alguna logia.

«Sr. Director dol periódico El Oriente.—Muy señor
mió: el periódico que V. dirige, fecha de hoy, y copiando

(1) Como la niasonei-ia ibérica depende del Grande Oriente Lusitano tiene en Ma-
drid una Gran Logia. Pasa por presidente de ella, un cimbria que á la vez es también
carljonario: asi se dice, pero no lo atirnio.

(2) El Lusitano.

(3) El de la calle de Luzon.
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un comunicado de la Revista Altar y Trono, suscrito por

un Sr. D. Vicente de la Fuente, dice entre otras cosas,

que al caso no vienen, hablando de la logia republicana

núm. 41, dá por hecho que sea de las que tienen sus reu-

niones en el Alcázar de Sevilla. El señor comunicante, y
que según él no es ningún Salaverria, tampoco creo que
sea persona á quien no debe creerse nada de lo que diga.

En el Alcázar de Sevilla edificio monumental, no se reú-

nen logias masónicas republicanas, ni nó republicanas, en

lo cual el señor comunicante falta á la verdad, y dispues-

to estoy á probárselo del modo y manera que mejor le cua-

dre: y en las casas dentro del recinto de lo que vulgar-

mente se conoce por el nombre de Alcázar, cuyas casas se

alquilan á aquel que las paga, no ha habido mas reunio-

nes según creo, que la que hace pocas noches han cele-

brado varios apóstoles del neismo de esta población. Rue-
go á V. Sr. Director, dé cabida en su periódico á estos

desaliñados renglones, para que por este conducto pue-

dan llegar á conocimiento del Sr. Lafuente.—Suyo afectí-

simo S. S. Q. R. S. M., José Fernandez de Teran.—Sevilla

31 de Diciembre de 1869.»

Contestación de El Oriente, periódico católico de Sevilla.

«Puesto que el Sr. Teran nos manifiesta con toda aten-

ción su deseo de que insertáramos su carta en nuestro pe-

riódico, para que pueda llegar á conocimiento del Sr. La-
fuente, la hemos insertado á la letra, aunque no respon-

demos de que por este medio llegue á noticia del distin-

guido publicista á quien se refiere. Sin embargo, cuando
el Sr. Teran ha creido oportuno emplear este sistema de

comunicación, sus razones tendrá, y nosotros cumplimos
con darle gusto.

))Mas al hacerlo, sin que usurpemos al Sr. Lafuente el

derecho de contestar como le plazca, creemos un deber de

justicia sentar algunas consideraciones.

))Por lo demás, si nosotros fuéramos capaces de usar

con el Sr. Teran, á quien conocemos, del lenguaje duro y
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omda mais que se permite emplear para con el Sr. La-

fucntc, diriamos sin rebozo, que comienza el comunicado

que nos dirige falíando á la verdad; pero como el señor

Teran nos merece otra consideración, solo sentamos que
el Sr. Teran da principio á su carta incurriendo en una
equivocación. El Sr. Laíuente no dá ¡lor hecho que la lo-

gia republicana núm. 41 sea de las que tienen sus reunio-

nes en el Alcázar de Sevilla; dice terminantemente, que no

sabe donde está aquella logia, «aunque supongo, añade,

que debe ser en Andalucia y quizás sea de las que tienen

sus reuniones en el Alcázar de Sevilla.» Vea pues el co-

municante como atribuye al Sr. Lafuente lo que no ha

dicho, ni intentado decir en su correspondencia.

«Manifiesta á continuación el actor de la carta, que no

crea que, el Sr. Lafuente sea persona á quien no debe

creerse nada de lo que diga, ó lo que es lo mismo, le dis-

pensa la merced de presentarlo como persona alguna vez

digna de crédito; y á fé que no comprendemos qué ha pre-

tendido dar á entender con las frases copiadas, algo con-

fusas, porque dándose por ofendido, sin motivo justificado,

el Sr. Teran, su pluma no escribió seguramente lo que
decir quería.

o Que en el Alcázar de Sevilla no se reúnen logias ma-
sónicas, ni republicanas ni no republicanas.» Sea muy
enhorabuena: pero no creemos ({ue el que alli se reunie-

ra la Fraternidad ibérica implique ofensa alguna al señor

Teran para que tome el asunto tan á pecho. En el Alcázar

de Sevilla pueden haber tenido lugar reuniones á las que
hayan concurrido los amigos del Sr. Teran, que no sabe-

mos si son los republicanos ó los monárquicos, masones
ó no masones, mucho mas cuando la estension y condi-

ciones de los salones de Carlos V y de Justicia se prestan

tanto á acoger numerosa concurrencia. ¿Tendría algo de

extraño que el Sr. Teran, por su autoridad, ó con permi-

so de la dirección del Patrimonio, cediese para cualquier

acto solemne ó no solemne algunos de los espaciosos de-

partamentos del ex-régio Alcázar? No alcanzamos por que,

el que esto se suponga porel Sr. Lafuente, lia podido pro-

ducir el efecto que revela la carta de que nos ocupamos.

TOMO II.
^^
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Dfida la libertad fie asociación de que cozamos para todos

los fines (fe la vida humana, á nadie sorprenderá que fue-

ra cierto lo que afirma el Sr. Lafuente, y no vemos moti-

vo para que con tanta energía lo rechace el Sr. Teran.

))¿Y qué novedad produciria que, siguiendo el sistema

que nuestros revolucionarios han iniciado gloriosamente^

hubiera el gobierno mandado que se arrendaran algunas

habitaciones del Alcázar aunque fuera, no á una asocia-

ción, sino á una fábrica de estearina? Pues no hay duda
que en esta parte, como en todas, son celosos por la hon-
ra de la patria los prohombres de la situación! Hoy cuesta

dos reales el visitar los jardines, y mañana costará dos

cuartos el dormir en el salón de Embajadores.))

NÚM. 77.

El Tribunal del Pueblo.

Para que se vea por que camino pretenden algunos

mentecatos (que ademas ni han sido, ni son, ni pueden
ser liberales) conducir al pueblo y desvirtuar nuestra re-

volución, á seguida trasladamos algunos párrafos de un
asqueroso papeluclio que anoche circulaba de ocultis por

Madrid, titulado El Tribunal del Pueblo (i).

Los imbéciles (ó malvados) que en tales cosas se en-

tretienen creen que la noble aunque desdichada España
del 69 es la sanguinaria Francia del 93, y que los libe-

rales de todos los colores nos vamos á dejar matar por

ese Tribunal del Pueblo, que tiene un color subido á lo

Maillard y demás asesinos setembristas franceses.

ílé aqui ahora la muestra de la bondad y de la lite-

ratura de ese tribunal:

«Ha sonado la hora de la justicia; ha llegado el mo-
Muento supremo en que el pueblo hable, y el pueblo juz-

»gue, y el pueblo sentencie; se ha formado ya y funciona

»el supremo Tribunal del Pueblo. Y ;ay de los que cai-

(4) Publicaron este documento el periódico republicano El Pueblo, y otros varios

en 9 de Octubre de 1869.

Nos parece mal que se maltrate en estos términos á los pobrecitos hermanos, que
de un modo ¡ncoiiseienle remedan lo que ven y oyen.
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ígan bajo sn folio inapelable! ¡x\y de los apóstatas y írai-

> dores!

»E1 Tribunal del Pueblo^ bajo cuya inspiración escri-

"bimos y cuyo órgano en la prensa somos, el Tribunal del

i Pueblo será inexorable en sus actos constitucionales,

'realizando en toda su plenitud los principios de los se-

» veros del 93 y del 48.

¡"Muy pronto asentaremos la sociedad sobre las íir-

*mísimas bases del derecho y la justicia; muy pronto los

* fallos del Tribunal del Pueblo realizarán el bello ideal

i- de los pueblos.

» Hombres sin rubor y sin conciencia; imitadores ser-

aviles de la política reaccionaria y vergonzosa delosNar-
»vaez, González Brabos y Marforis; autores, cómplices y
¡«encubridores de todas las iniquidades políticas, y críme-

uies sociales perpetrados desde el año 37 bástala fecha;

» asesinos enmascarados con la hipocresía de la libertad;

í acuchilladores impunes de nuestros hermanos de Cádiz,

í Málaga, Jerez y Barcelona; traidores de la revolución de

"Setiembre; verdugos de la agricultura, industria y co-

ímercio de la nación española, degradada, enferma y
í envilecida con el látigo de vuestra tiranía empapado en

» sangre liberal, encarcelad á los patriotas, suspended las

«garantías individuales, redoblad todo vuestro satánico

í furor, vivid aprisa, muy aprisa, porciue, sabedlo, el Tri-

ibunal del Pueblo ha decretado ya:

íi.o Serán recompensados debidamente, mereciendo
í bien de la república federal española, todo el que en las

^> horas de la justicia popular, presente ante el Tribunal
tdel Pueblo á cualquiera de los ministros de los gobier-

»nos revolucionarios de Setiembre, conocidos con los

» nombres de provisional, de poder ejecutivo y de regencia

i y á sus cómplices y encubridores, señalados como tales

»por la opinión pública.

»2.o Todo ciudadano español queda encargado déla
«ejecución de este decreto.

»Todo republicano que á la señal del combate no se

"jDresente á defender con las armas la causa del derecho

í y de la justicia, será tratado inexorablemente.
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»Todo ciudadano que preste su ayuda á los asesinos

ídel pueblo, se le considerará coino asesino y traidor á

»su propia causa.»

NUM. 78.

Circulo espiritista de Zaragoza bajo la presicleucia honoraria del

Capitán general.

Con motivo de haberse opuesto el capítulo de la par-

roquia de San Pablo de Zaragoza á que se celebraran en

su iglesia las honras del general Prim, pues habia muerto

siendo francmasón, el Capitán general D. Joaquín Bassols

le reconvino agriamente.

Con este motivo el periódico moderado El Tiempo pu-

blicó la noticia siguiente:

((El presunto Capitán general de Madrid, D. Joaquín

Bassols, es el presidente honorario de la Sociedad Progre-

so-espiritista de Zaragoza.

No crean los lectores que esto es invención nuestra.

Lo decimos en vista de un libro publicado en aquella

ciudad en 4870, que lleva el pié de imprenta siguiente:

((Tipografía de Calixto Ariño, plaza de San Lorenzo.»

El libro se titula asi:

(( Tratado de educación de los pueblos.—Obra emana-

))da del espíritu de Williamo Pitt, escrita por César Bas-

^)Sols, médium de la sociedad Progreso-espiritista de Zara-

))goza, bajo la presidencia honoraria del Teniente gene-

y>ral D. Joarjuin Bassols.))

Y para mayor autenticidad, en la portada interior del

libro hay un sello en negro con la siguiente leyenda:

(íProgreso-espiritista: sociedad de Zaragoza.))

Si efectivamente el Sr. Bassols se queda en Madrid

de Capitán general, ya puede el Gobierno obrar bajo la

inspiración de Pitt, puesto que tendrá muy cerca de sí

el médium.
¡Qué hombres tan serios produce la, revolución! »

Por mi parte hallo que en el planeta Saturno ó Mer-
curio, ó donde le haya tocado ir al espíritu que fué del
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diploinálieo' Pilt, no debe haber buenos profesores de len-

gua castellana, pues el espíritu inglés no sabe que el Wi-
liiam de su tierra no se dice Williamo, sino Guillermo , ó

se deja tal cual se escribe en inglés.

NUM. 79.

Acusación al genero! Prim y al Gobierno español tic complicielad en

las tramas ibéricas de Saldanha.

En realidad no era el juramento délos diputados por-

tugueses lo que obligaba al general Prim á hacer las de-

claraciones que hizo. El general Prim tuvo (|uc recono-

cer que no era extraño que se diera importancia á ciertas

coincidencias como el rápido viaje del Sr. Fernandez de

los Ríos de Madrid, pocos dias antes de la insurrección

de Saldanha. En vista de este viaje y del de Olózaga, y
de la presencia de nuestra escuadra en las cercanías de

Portugal, y teniendo presente el empeño que ha habido

por parte de ciertos hombres de traer al trono de España
á I). Fernando ó á D. Luis de Portugal, ¿qué extraño es

que los adversarios de Saldanha se muestren recelosos con

España?

Dice el general Prim que los acontecimientos de Por-

tugal le han sorprendido como á todos los diputados y
á todo el pais. Entonces sabe el Gobierno español menos
que sus órganos en la prensa, puesto que hace cuatro dias

que La Iberia, de que es propietario el ministro de Esta-

do, decía que los sucesos de Portugal no le habían sor-

prendido. Y no contento con esto el diario progresista, se

lamentaba de que, por falta de preparación y de madu-
rez, el levantamiento do Saldanha no hubiera dado el re-

sultado noble, elevado y patriótico que era de esperar.

Si en España hemos entendido todos que el resultado

á que se referia La Iberia era la unión de España y Por-

tugal y las declaraciones del cütadu diario se han repro-

ducido y comentado por todos los periódicos como impor-

tantes por ser de todos conocidas las relaciones de La
Iberia con el Sr. Sagásta, no se puede en justicia culpar
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á los periódicos ni á los diputados portugueses por sus

recelos para con los diputados portugueses ordenadores

del actual orden de cosas.

(El Pensamiento Español del dia "25 de Mayo de 1870.)

NUM. SO.

Proezas de la partida mitológica de la Porra en 1870.—Fragmento
de las interpelaciones acerca de ella en la célebre sesión de 20 de

Noviembre de 1870.

«El Sr. Calderón Gollantes: Sé muy bien que S. S.

increpó primero solamente á los conservadores que vota-

ron en blanco; pero esto no tiene nada que ver con las

durísimas calificaciones que hizo después de todos los hom-
bres conservadores.

Por lo que hace á la partida de la Porra, me refiero á

la memoria de los señores diputados.

Ya suponía yo que sin decir que lo hacia habia de
,

retirar sus palabras. Sin embargo, todavía hoy el Sr. Fi-

guerola ha calificado esos hechos de extralegales, cuando

son ilegales y criminales. En cuanto á lo ocurrido con el

Sr. Azcárraga, aqui están los señores Yinader y Yildóso-

la, cuyo testimonio invoco. No pretendo poner en duda
lo que ha dicho el Sr. Moreno Benitez; pero lo que puedo

observar es que el tínico comisario que contribuyó a sal-

var al Sr. Bahomonde ha sido separado, y no lo ha sido

ninguno de los que no impidiei^on el atentado. Me parece

(pie este no es un grande estímulo para que los demás
cumplan con sus deberes.

El Sr. FiCtUEROla: Mantengo todas las palabras que

dije ayer, reconociendo únicamente que debí caliíicar el

hecho de ilegal y no de extralegal.

El Sr. Yinader: Yoy solo á restablecer dos hechos.

Ha dicho el Sr. Moreno Benitez que habia habido provo-

caciones por parte del Gasino carlista, cuando es público

y notorio que no se hizo cosa alguna fuera de las paredes

(le la casa donde se inauguró el casino. En los primeros

dias de verificarse esto nada ocuriió; pero después se avi-

só que un batallón de la milicia habia pasado por allí
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tocando el Trágala. A esto nada habia que hacer; pero

al ver que iban creciendo los grupos de gente debajo de

los balcones, se acudió á las autoridades, que no fueron

habidas, y al Sr. Ministro de la Gobernación, que dijo que

mandaria algún delegado. Desi)ues de tres horas, acudió

el jefe de orden público, manifestándonos que podíamos

salir con entera libertad, y sin embargo, el Sr. Ochoa fué

atacado, y lo mismo el Sr. Vildósola, á quien salvó un re-

publicano de aquel barrio.

Al dia siguiente acudimos al ministerio de la Gober-

nación á prevenir que teníamos evidencia de que iba á

repetirse la misma acometida, y avisado por el Sr. Minis-

tro de la Gobernación el Sr. Moreno Benitez, dijo que no

podia responder de las simpatías del pueblo de Madrid

hacia nosotros, asegurándonos por su parte el Sr. Minis-

tro de la Gobernación que podíamos estar tranquilos. Pe-

ro recordando que el Sr. Gobernador llamaba pueblo de

Madrid á los que hablan ido á insultarnos, convinimos en

que no se podia ir al Gasino, y lo sucedido nos dio la ra-

zón. Sabe todo el mundo que una persona que no era

carlista, el Sr. Azcárraga y el Sr. Bahamonde que pasa-

ron por alli, empezaron á ser perseguidos por las turbas,

que asesinaron al Sr. Azcárraga en la calle de Hortaleza.

El Sr. Moreno Benitez estaba entre tanto en los jardi-

nes del Retiro, sin que se presentara á primera hora nin-

guna autoridad, y una que luego se presentó le ha costa-

do bien caro, porque ha sido separada.

El Sr. Vildósola: Después de lo manifestado por mi
amigo el Sr. Yinader, no haré mas que una ligera recti-

íicacion y una pregunta que no sé como contestará el

Congreso, pero (pie estoy seguro de la respuesta que le

dará el pais.

Salí á las once y cuarto del Gasino, y el jefe de orden

público que se hallaba entre la turba, dijo á unos agentes

(pie me acompañasen, en términos que podia inferirse

desde luego que era uno de los socios del Gasino. En se-

guida ecliaron á correr tras de mi varios individuos, cum-
pliendo como buenos los dos que me acompañaban, que

vinieron al dia siguiente á decirme que hablan detenido
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el puñal que uie iba á herir, como le detuvo también un
republicano de la Corredera; pero ninguno dijo que hu-

biera cogido á los que intentaron asesinarme. Tenian, por

lo visto, orden de defenderme a mi, y no de prender á los

otros. Yo pregunto: ¿quién es el culpable en esto? ¿Habia

yo de conocer á los que venian rodeándome? ¿Habia yo

de acudir al Gobierno que mantiene todavia en estado de

sitio las Provincias Vascongadas? Guando nos habla lue-

go el Sr. Ministro de la Gobernación de los tribunales,

me parece estar oyendo una scic de esas que alteran el

sistema nervioso, porque ese es el efecto del estribillo de

los tribunales que formáis a vuestro gus4o para satisfacer

vuestra pasión.»

NUM. 81.
'

Gifculai" del DirecUnio del Tiro nacional en Agosto de 1870.

«GiiicuLAn DEL DiuECTORio PROVINCIAL.—Guando en

Octubre de 1869 las provocaciones del poder dieron lu-

gar á que muchos de los mejores y mas decididos repu-

blicanos federales se pusiesen en armas para combatir la

tiranía de' los que, con la máscara de liberales y verdugos

del ciudadano, la cobardia en unos, la traición en otros,

la inacción en muchos de todos aquellos hombres que el

pueblo habia puesto del gi^an partido federal en los comi-

tés locales, en la asamblea de los pactos y en el Congre-
so, hizo (jue el Gobierno se impusiera, fusilando y encar-

celando á nuestros hermanos. El Gobierno usurpador con-
siguió por el pronto su objeto. La prensa enmudeció, los

clubs se cerraron, los comités, casinos y toda clase de

asociación se quedaron disueltos. En todas partes el páni-

co, el terror. El desconcierto del partido federal era des-

garrador, el desaliento se advertía en todos los semblan-
tes; pero en medio de las tribulaciones, en medio del in-

fortunio de los partidos, nunca faltan corazones esforzados,

en cuyo glondo se conserva puro el sentimiento de la jus-

ticia: estos, avergonzados de tanta pequenez, de tantas mi-
serias, de tantas cabalas y conciliábulos heterogéneos y
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acomodaticios que la opinión pública atribula á ciertos

lionjbres importantes del partido republicano íederal, en

medio de este laberinto, de este caos, comenzó á manifes-

tarse la luz, mas* clara que los desengaños recientes.

La minoría republicana no liabia representado digna-

mente al partido i^con honrosas excepciones), y como ser-

vilmente la organización de los pactos (con honrosas ex-

cepciones también) obedecía ciegamente á las miras de

aquella, fué preciso comenzar una organización agena á

toda mira bastarda, á todo medro personal, lejos de los

tiros de la o-nvidia, de los antagonismos, fuera del alcance

de las calumnias y otras miserias que tienen destrozado al

partido. Esta organización, que comenzó lentamente, pero

con el paso firme, en Noviembre último, se llama Tiro na-

cíojial; y en esta, hoy poderosa organización, no sucede

lo que en la oficial del partido; en el Tira nacional se co-

menzó por iniciar como jefes de agrupaciones á los repu-

blicanos de historia limpia y do condiciones á propósito

para los cargos que ¿e comprometieron á desempeñar; la

avidez y el alan con que fué acogido este pensamiento por

ios buenos repubhcanos de Madrid, sobrepujaron á las

esperanzas que concil)ieron los fundadores.

Grandes han sido los sacrificios, inmensos los traba-

jos, las vigilias, los sinsabores, los obstáculos que de con-

tinuo se han atravesado para impedir el desarrollo de esta

organización; pero de todo ha triunfado, hasta de las ase-

chanzas, de las intrigas del santonismo y de los end^au-

carnientos de ciertos comerciantes políticos, que han pre-

tendido hacer instrumento suyo el Tiro nacional de Ma-
drid, tratando de desprestigiarle, una vez que no han con-

seguido el fin que se propusieron.

Los fundadores del Tiro nacional de Madrid, que si-

guen hoy al frente de él, modestos hijos del trabajo, age-

nos á toda mira de lucro, llenos de abnegación y con el

valor suficiente para continuar por la estrecha y espinosa

senda del deber de hombres que todo lo sacrifican en aras

d(i la idea que enti'aña la redención del pueblo, que gime
en la miseria y la esclavitud, sacrifican hasta sus pi opios

nombres, bien conocidos de los buenos republicanos de
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Madrid y fuera de él. Mas hoy, por las razones que com-
prenderán todos los iniciados, los modestos nombres de

los que forman el Directorio provincial del Tiro nacional

de Madrid, tienen que permanecer incógnitos, teniendo

presente que las personalidades no suponen nada ante la

idea. Despojémonos por completo del culto á los hombres,

á los nombres de entidad desde mas ó menos importancia;

seamos de una vez para siempre servidos de la idea, y pon-

gamos desinteresadamente cada uno de nosotros todas

nuestras facultades al servicio de ella.

El dia del combate, que quizá no esté lejano, recono-

ceréis á los que hoy se dirigen á vosotros dándoos la voz

de ¡alerta! Entonces comprendereis nuestra grande obra,

sin que por ello aspiremos á otro galardón que á ver en

nuestra patria triunfante la bandera de la república fede-

ral, con todas las reformas sociales indispensables al desar-

rollo intelectual y material del pueblo.

Después de las anteriores declaraciones, conviene á los

intereses de la organización fijar las reglas de conducta

por las cuales ha de regirse todo jefe de grupo del Tiro

7iacio?ial para el buen éxito de los fines que este se pro-

pone realizar.

1 .í» Todo jefe de grupo conservará su nombramiento

con el mayor cuidado, no enseñándolo á nadie, ni comu-
nicará á persona alguna la seña y contraseña.

2.a Cada uno de los jefes de grupo recibirá por du-

plicado la presente circular, que cuidará de que nadie la

conozca.
3.a Uno de los dos ejemplares, firmado y sellado con

el del Tiro nacional de Madrid, será para que el jefe de

grupo le conserve, y el otro le firmará y devolverá á la

persona que se le haya entregado.

4.a Todo jefe de grupo queda obligado á vigilar la

conducta de los republicanos, comunicando el resultado

por escrito y con su firma á su iniciador, y este lo tras-

mitirá hasta que llegue al Directorio provincial del Tiro

nacional, á fin de que el jurado se incaute y proceda á la

formación de causa averiguando los hechos; cuyo jurado

impondrá el castigo que ha de cumplirse inexorablemente.
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5.a Si alguno de los jefes ya iniciados no se hallase

conforme con la presente circular,, se servirá devolver los

dos ejemplares de la misma y el título del Tiro nacional

para darlo de baja.

B.íi Para preservar al Tiro nacional de las asechan-

zas de los tiranos, ninguno que pertenezca á esta organi-

zación se pondrá en armas mientras no reciba orden para

ello por el conducto autorizado.

7, a Todos los jefes de grupos quedan obligados á

obedecer á los jefes superiores de distrito, asi como estos

al centro.

8.:> Todos los jefes de grupo tendrán una lista de in-

dividuos, con sus domicilios, edad y profesiones, municio-

nes y armamento.
9.a Cada jefe de distrito cuidará de dar razón al cen-

tro del ni'imero de hombres, armas y municiones.

Asimismo tendrán bien ordenado el servicio de avisa-

dores para cuando sea necesario comunicar órdenes, sien-

do estos jefes de grupo.

Salud y repúbUca federal social española.

Madrid de Agosto de 1870.—El presidente.—El se-

cretaiMO general.—Firma del interesado.»

NUM. 82.

DücuMienlo relativo al ardid de guerra del Sr. Escoda.

En vista de la singular carta que D. Antonio Escoda

y Canela dirigió á El Puente de Alcolea y á La Iberia

pi'cguntando si se aludia á él en el folleto Escoda y los

carlistas del Sr. Benitez Caballero, los señores Don Joa-

quín Ochoa de Olza y D. Cruz Ochoa mandaron al prime-

ro de dichos periódicos, el siguiente comunicado:

«Señor director de El Puente de Alcolea:—Ezpelette
^4 de Octubre de i810.—Muy señor nuestro: Parece que

D. Antonio Escoda y Canela, coronel de infanleria, jefe

del primer distrito de Carabineros, ha publicado en el

periódico que V. dirige uti escrito, manifestando el deseo

de saber si se alude á él en el folleto Escoda // los carlis-
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tas del Sr. Benitez Caballero, en los documentos que este

contiene y en los periódicos que de Escoda se vienen ocu-

pando hace bastantes dias.

Nadie níiejor que D. Antonio Escoda y Canela, coronel

de infantería, jefe del primer distrito de Carabineros, sa-

be que en todo se alude á el, mas como no obstante la

evidencia que se tiene sobre el particular, desea que se

diga clara y terminantemente que él es el aludido, nos-

otros, que con el carácter de testigos firmamos el acta de

compromiso, otorgada en Sara, faltaríamos á nuestro de-

ber si no satisfaciéramos por nuestra parte el deseo del

Sr. Escoda y Canela.

En su virtud, clara y terminantemeníe decimos f[ue el

Escoda que con nuestro testimonio pactó y firmó con el

general carlista D. Eustaquio Diaz de Rada el compromi-
so que el público conoce, es el Escoda, coronel de infan-

tería, jefe del primer distrito de Carabineros; por mas que
el tal Escoda, guiado por su doblez y procediendo con
una precaución puramente pueril, en vez de Antonio fir-

mara José; y por mas también que ocultara su segundo
sustancioso apellido y nosotros no conociéramos que el

Sr. Escoda era Canela, ni en la conferencia que celebró

con Rada, y que como testigps, presenciamos, ni cuando
firmó el acta á nuestra vista, ni durante la comida á que
los cuatro firmantes con seis personas mas asistimos.

De Vd. afectísimo y seguro servidor i). B. S. M.~Joa-
quin Ochoa de Oka.— Cruz Ochoa.-».

NUM. 83.

Tentativas masónico-proteslantes para abolir la enseñanza del cate-

cismo en las escuelas públicas.

Un diario republicano publicó la siguiente circular

que le enviaran desde Córdoba, donde se recibiera hacía

dias:

«Poder ejecutivo.—Ministerio de Fomento.—Dirección

general de instrucción pública.—Negociado 2.—«El Ex-
celentísimo Sr. Ministro de Fomento dice con esta fecha

I
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á las jiinlas provinciales de primera enseñanza de Grana-

da, Sevilla, Córdoba, Cádiz, Málaga y liuelva lo siguiente:

«En vista de las reclamaciones de un crecido número
de padres de familia de esa, en las que solicitan, como
afdiados al culto evangélico reformado, que en las escue-

las de primera enseñanza á donde asisten sus hijos no

se les enseñe religión alguna positiva, y en tanto que so-

bre tan importante asunto se adopta una medida general,

S. A. el Regente se ha servido autorizar á la junta que

V. S. preside para (|ue dispense á los maestros de las es-

cuelas públicas de esa provincia de dar la enseñanza de

religión y moral á historia sagrada á los alumnos, cuyos

padres ó encargados asi lo pretendan, toda vez que el pre-

cepto constitucional deroga virtualmente en el expresado

caso las disposiciones en cuya virtud existe aquella en-

señanza. Lo que traslado á Y. para su conocimiento y
demás efectos; Dios guarde á V. muchos años.—Madrid
14 de Setiembre de 1870.—El Director general, M. Me-
relo.—Al Secretario del Consistorio Central de la Iglesia

española reformada.—Sevilla.

»

,

* O ira circular inserta en El Eco de España:

«Poder ejecutivo. Ministerio de Fomento. Negocia-

do 1.0 limo. Sr.: Enterado délas comunicaciones di-

rigidas con fechas del 6 y 18 de Agosto último por el je-

fe de la Iglesia luterana de Valencia, S. A. el Regente

del Reino ha acordado:

1 .0 Que mientras se prohibe por una ley la enseñan-

za de toda moral y religión positiva en las escuelas públi-

cas, se faculta á las Juntas provinciales de primera en-

señanza para que reservadamente hagan observaciones á

los maestros en este sentido.

*2.o Que en los exámenes no se exija el conocimiento

de los principios do religión alguna positiva.

3.0 Que cesen los Curas de la religión católica ro-

mana de formar por derecho propio parte en las Juntas

de Instrucción pública.»

«Lo que de orden de S. A. trasmito á V. S. para su

conocimiento y efectos consiguientes. Madrid 20 de Se-
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tiembre de 1870.—El Director de Instrucción pública,

Manuel Merelo.—Sr. Jefe de la Iglesia luterana de Valen-

cia. ^

El Director de Instrucción pública al del periódico

La Época.

«Muy señor mió: en el número 7,076 de su ilustrado

periódico correspondiente al martes 4 del corriente al

ocuparse de una supuesta orden de S. A. el Regente del

Reino, comunicada se dice al Jefe de la Iglesia luteran?.

de Valencia termina el articulista sus consideraciones ma-
nifestando «cuan grato le seria declarar que la orden era

» apócrifa explicándose para ello el Director de Instrucción

» pública.

»

Yo, en concepto de tal agradezco al articulista su ex-

citación que me permite decir es completamente falso tal

documento y del cual la primera noticia que he tenido ha

sido la lectura del mismo en su periódico.

En el ínterin que los tribunales á que acudo entien-

den en este asunto, cumplo un grato deber correspon-

diendo á las atentas frases que sobre el mismo han visto

la luz pública en La Época, aprovechando la ocasión de

ofrecer á V. el testimonio de la con que es de V. atento

seguro servidor Q. S. M. B., Manuel Merelo.—Madrid 5 de

Octubre de 1870.^)

NÚM. 84.

Firmas de los republicanos que suscribieroa el niaiiifiesto de !á3 de

Setiembre de 1870 contra el Gobierno acusándole por su

mala administración.

Buenaventura Abarzuza.—Agustín Albors.—Miguel Al-

cantú.—Pablo Alsina.—Roque Barcia.—Antonio Bena-
vent.—Eduardo Benot.—Luis Blanc.—José Bori Rosicli,

—Pedro Bove.—Juan Manuel GabeUo.—Ramón de Cala

y Barea.—Federico Caro.—Manuel Carrasco,—Emilio Cas-

telar.—Francisco de Paula Castillo..—Pedro Castcjon.

—

Ramón Castejon.— Rafael Cervera»— José Compte.

—

Eduardo Chao.—Francisco Diaz Qui.utero.—José Fantoni
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Solis.—Miguel Ferrer y Garcés.—Estanislao Figueras.-

—

Francisco Garcia López.—Fernando Garrido.—Leonar-
do Gastón.—Gregorio Garcia Ruiz—.Joaquin Gil Verges.

—Ensebio Gimeno.—Enrique Guzman. —José Guzman y
Manrique.—Juan José Hidalgo.—Miguel Lardies.— José

Ignacio Llorens.—Eleuterio Maissonnave.—Pedro Moreno
Rodriguez.—Manuel Moxó.—Froilan Noguero.—José Ma-
ría Orense.—Eduardo Palanca.—Juan Palau y Generes.

—Francisco Manuel Paul y Picardo.—Francisco Pi Mar-
gall. Juan Pico Dominguez.—José Prefumo y Dodero.

—

Victqr Pruneda.—Benigno Rebullida.—Luis del Rio y Ra-
mos.—Roberto Robert.—Gumersindo de la Rosa.—iVdol-

Ib la Rosa.—Federico Rubio.—Gumersindo Ruiz y Ruiz.

—Julián Sánchez Ruano.— Domingo Sánchez Yago.

—

Emigdio Santa Maria.—Juan Pablo Soler. José Cristóbal

Sorni.—Francisco Suñer y Capdevila.—José Tomás Sal-

vany.—Juan Tutau.—Mariano Villanueva.

NUM. 85.

Votación de Rey en la sesión del dialC de Noviembre de 4870.

' Señores que volaron al duque de Aosta. Alcalá Za-

mora (D. Luis).—Navarro Rodrigo.—Alcalá Zamora (Don

José).—Gil Virseda.—Valera.—Ory.—Bueno y Gómez.

—

Serrano Bedoya.—Ballestero.—Torres Gasanova.—Gomis.

—Jontoya.—Fuente Alcázar.—Damato.—Oria y Ruiz.

—

Reig.—Alvarez Sotomayor.—Pérez Cantalapiedra.—López
Botas.—Rodriguez (D. Vicente)—Matos.—Rivero (D. Fran-

cisco).—Saavedra.—Palou y Coll.—Dieguez Amoeiro.~Ma-
ta.—Ruiz Gapdepon.—López Ayala.—Pérez Zamora.—Na-
varro y Ochoteco.—Marques de Perales.—Garrascon.—Ar-

guelles.—Rubio Caparros.—Gallego Diaz.—Masa.—Macias

Acosta.—Abascal.—Garcia (D. Manuel Vicente).—Delgado

Pastor.—Moreno Benitez.—Monteverde.—Aparicio.—Ri-

vero (D. Nicolás).—Martínez y Ricart.—Chacón.—Gonzá-
lez del Palacio.—^Fernandez de las Cuevas.—Piubín.—Ro-
driguez Seoane.—Sagasta (D. Pedro).—Alvarez Borbolla.

—Montero Ríos.—González (D. Venancio).—Marqués án
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Sardoal.—Santa Cruz:—Cascajares.—Muñoz de Sej3Úlveda.

—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Prim.—Salazar y Mazarre-

do.—Arquiaga.—Ruiz'Zorrilla (D.Francisco).—Rubio (Don

Leandro).—Toscano.—Ulloa(D. Augusto).—Romero y Ro-

bledo.—Morales Diaz.—Ceon y Llerena.—Paradela.—So-

roa.—Alonso.—Echegaray, —Bañon.—Mcsia y Elola.

—

Pastor y Huerta.—Sagasta (D. Práxedes).—Rius Monta-

ner.—Guriel y Castro.—Rodríguez (D. Gabriel).—Vado.

—

Sancho.—Ortiz de Pinedo.—Bastida.—Ulloa(D. Juau).

—

Godinez de Paz.—Conde de Encinas.—Balaguer.—Carra-

talá.—Jiménez de Molina.—Auglada.—Rodriguez Leal,

—

Prieto y Caules.—Montesino.—Palau de Mesa.—González

Olivares.—Calleja.—Barrenechea.—DiezUlzurrun.—Chin-

chilla.—Grande.—Pérez de la Sala,—De Blas.—Moret y
Prendergaéít.—Milans del Bosch.—Beranger.—Mosquera.

—Ramos Calderón.—Moya.—Baeza.—Bueno (D. Juan An-
drés).—Moreno Nielo.—Quintana.—Pereira.—Garcia San
Miguel.—Peralta.— Podial.—Herraiz.— España.— Torres

Mena.— Herrero.—Garcia (D. Diego).—Sánchez Borguella.

—Soriano—.Garcia Briz.—Alvareda.—Figuerola.—Mon-
^

tejo.—Madoz.—Sauz.—González Encinas.—Nuñez de Ar-

ce.—Arbizu.—Moncasi.—Pascual y Genis.—Uzuriaga.

—

Rosell.—Herreros de Tejada.—Pellón y Rodriguez.—Sil-

vela (D.Manuel).—Macia Gástelo.—Cancio Yillamil.—Era-

so.—Gasset Artime.—Rodrisfuez Pinilla.—De Pedro.—Lia-

no y Persi.—Ortiz y Casado.—Fernandez Llamazares.

—

Merelles.—Soto.—Herrera.—Gil Sanz.—Merelo.—Madra-
zo.—Carrillo.—Vidal y Villanueva.—Peset.—Jalón.—Jo-

ver.—Muñiz.—Orozco—Capdepon.—Garcia Gómez.—Mu-
ñoz Bueno.—Rojo Arias.— Sánchez Guardamino.—Váz-

quez Oliva.—Ferratgés.—Coronel y Ortiz.—Izquierdo. -Del-

gado (D. Justo).—Sanlonja.—López Domínguez.—Rome-
ro Girón.—Maluquer.—Montero de Espinosa.—Niculant.

—Fontanals.—Duque de Tetuan.—Saldoval.—Becerra (D.

Manuel).—Rodriguez (D. Gaspar).—Montero Telinge. —
González Alegre.— Machicote.—Riber.—Dávila.— Martos.

—Puig.—Coll y Moncasi.—Total, 191.

Sííñores que votaron república federal. Ferrer y
Garcés.—Gil Berges.—Rosa (D. Adolfo de la).—Chao.

—
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Blanc.—Pi y Margall.—Paul y Picaido.—Soler y Plá.

—

Alsina.—Castillo.—Palalica.—Rubio (D. Federico).—Ger-

vera.—Yillanueva.—Rosa (D. Gumersindo de la).—Benot.

—Gastón.—Bové.—Garrido (D. Fernando).—Palau y Ge-

neres.—Castejon (D. Ramón.)—Moreno Rodriguez.—Fan-

tony.—Gastelar.—Figueras.—Sánchez Yago.—Hidalgo.

—

Llorens.—Ruiz y Riiiz.—Guzman y Manrique.—Tutau.

—

Maissonave.—Santa Maria.—Soler (D. Juan Pablo).—Pre-

fumo.—Noofuero.—Pico Dominouez.—Alcantú.—Paul v

Ángulo.— Pruneda—.Lardies.—Garcia López.—Moxó.

—

Cabello.—Bory.—Barcia.—Rebullida.—Abarzuza. — Guz-
man (Sta. Marta).—Salvany.—Guerrero.—Sorni.—Cala.—
Suñer y Capdeviía.—Rober.—Castejon (D. Pedro).—Diaz

Quintero.—Carrasco. —Compte.—Benavent.—Total, 60.

Señores que votaron al señor duque de Montpensier

.

—Marqués de Campo-Sagrado.—Alvarez de Lorenzana.

—

Pastor y Landero.—León y Medina.—Rios y Rosas.—Mar-
qués de la Vega de Armijo.—Fernandez Yallin.—Toro y
Moya.—Cisneros.—Carballo.—Alarcon.—Romero Ortiz.

—

Alvarez (D. Cirilo).— Calderón Collantes.—Marquina.

—

Fernandez de Córdova.—Rivero (D. José Yicente).—Igual

y Cano.—Topete.—Calderón y Herce.—González Marrón.
—Cantero.—Yazquez Curie).—Méndez de Yigo.—Marqués
de Santa Cruz.—Suarez Inclan.—Barca.—Total, 27.

Señores que han votado en blanco.—Uncetay Aíurua.

—Arguinzoniz.—Yazquez de Puga.—Alvarez Bugallal.

—

Elduayen.—Cánovas del Castillo.—Ardanáz.—Quiroga.

—

Múzquiz.—Bobadilla.—Alcibar y Zabala.—Garcia Falces.

—Silvela (D. Francisco).—Yildósola.—Estrada.—Ortiz y
Zarate.—Lasala.—YaldorioLi.—Yinader.—Total, i 9.

Señores que votaron al señor duque de la Victoria.—
Salmerón y Alonso.—Quesada.—Franco del Corral.—Ro-
driguez Moya.—Ruiz Yila.—Contreras.—Yillavicencio.

—

Santiago.—Total, 8.

Señores que votaron rejniblica española.—Garcia Ruiz
(D. Eugenio).—Garcia Ruiz (D. Gregorio).—Total 2.

Señores que votaron á D. Alfonso de Borbon.—Otero

y Rosillo.—Conde de Iranzo.—Total, 2.

Señores que votaron república.—Sánchez Ruano.

TOMO H. 50
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Señores que votaron á la señora duquesa de Montpen-
sier. Riestra,

El Sr. Secretario (Llano y Persi): El número de se-

ñores diputados admitidos es de 344, y la mitad mas
uno 173. Ha obtenido por lo tanto mas de la mayoría el

señor duque de Aosta.

El Sr. Presidente: queda elegido rey de España el se-

ñor duque de Aosta.

Abierta de nuevo la sesión á las ocho y cuarto, se le-

yó la siguiente

Lista de la comisión de diputados que ha de presentar

el acta de elección de rey al duque de Aosta, Santa Cruz.

—Madoz.—Ulloa (D. Augusto).—Silvela (D. Manuel).—
López de Ayala.—Martin Herrera.—Martos.—^Marqués de

Sardoal.—Duque de Tetuan.—Conde de Encinas.—Mar-
qués de Torre Orgaz.—Marqués Valdeguerrero.—Salazar

y Mazarredo.—Marqués de Machicote.—Peralta.—Monte-
sino.—Garcia Gómez.—Valera (D. Juan).—López Domín-
guez.—Gasset y Artinie.—Rodríguez (D. Gabriel).—Alva-

reda.—Ralaguer.—Navarro y Rodrigo.

Suplentes. Romero Robledo.—Rosell.—Herrero (Don
Sabino).—Barrenechea.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Pa-
lau de Mesa.—Ulloa (D. Juan).—Anglada.—Matos.—Oria.

—Merelles.—Ruiz Gapdepon.

NUM. 86.

Coalición de la prensa periódica contra la Partida de la Porra.

Los representantes de los periódicos de esta capital

que suscriben, íntimamente persuadidos de la necesidad de

poner término á los desmanes y atropellos de que algunos

escritores y empresas periodísticas han sido objeto en es-

tos últimos tiempos, declaran por unanimidad:

1.0 Que protestan de la manera mas enérgica, y con

la indignación de hombres honrados, contra las violencias

cometidas por agrupaciones de malvados agresores, que,

cualquiera que sea el nombre con que se les designe, cons-

tituye una mancha en la civilización española.
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2.0 Que están dispuestos, para evitar nuevos escán-

dalos y perseguirlos en su caso, á prestar toda clase de

auxilios legales y personales, asi á los que hayan sido y

puedan ser objeto de agresiones, como á las autoridades

gubernativas y judiciales encargadas de impedirlas y cas-

tigarlas.

3.0 Que á este efecto una comisión de su seno se

encargará de velar por los intereses colectivos de la im-

prenta, gestionando cerca de quien haya lugar, y prestan-

do el apoyo de la prensa unida á la autoridad y á los es-

critores en todos los casos en que iuere necesario.

Madrid 19 de Octubre de 4870.

Por La Esperanza, Vicente de la Hoz.—Por La Épo-

ca^ Joaquín Maldonado Macanáz.—Por Las Novedades, el

director, Juan Ruiz del Cerro; el propietario, Nemesio Fer-

nandez Cuesta.—Por El Diario Español, Vicente Rodrí-

guez Varo.—Por La Regeneración, Juan Antonio Almela.

—Por La Discítsion, Rernardo Garcia.—Por La Nación,

Federico Rodríguez Ramírez.—Por El Pensamieto Espa-

ñol, Valentin Gómez.—Por El Pueblo, xUfredo Alvarez.

—

Por La Política, Salvador López Guijarro.—Por El Cas-

cabel, Carlos Frontaura.—Por Gil Blas, Luis Rivera.—Por

El Lmparcial, Mariano Araus.—Por El Universal, José

Anchorena.—Por El Puente de Alcolea, José Maria Ló-

pez.—Por La Opinión Nacional, el director, Manuel Nu-
ñez de Prado; redactor, R. Leopoldo Palomino de Guzman.

—Por La Igualdad, E. Renot.—Por El Correo Militar,

Miguel E. Espinosa.—Por La hidependencia Española,

Manuel Henao y Muñoz.—Por El Popular, J. Garcia.

—

Por El Eco del Progreso, José Ortega.—Por La República

Ibérica, Miguel Morayta.—Por El Eco de España, Fer-

mín Figuera.—Por El Tiempo, José Ortega.—Por El Su-

fragio Universal, José Maria Jorro.—Por El Pais, José

Ferreras.—Por Él Buzón del Pueblo, Mariano Chacel.

—

Por El Consultor del Censo, Gabriel de Usera y Jiménez.

—Por La Integridad Nacional, Calixto de Toledo.—Por

La Correspondencia Universal, F. Muñoz y R.—Por La
Paz, Miguel Tuero.—Por El Volante de la Campaña, Gre-

gorio Estrada.—Hor Las Academias de Regimiento, Sera-
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fin Olave.—Por El Voluntario de Cuba, Joaquín de Palo-

mino.—Por FJl Correa Extraordinario, Eleuterio Llofriu

y Segrera.—Por Juan Palomo, Carlos del Pozo y Rodri-

giiez (1).

NUM. 87.

La Conlraporra republicana.

La Igualdad á la población de Madrid.

«Considerando qne ya no existe en la corle de Prim y
compañía la seguridad personal; considerando que, por

consecuencia de los hechos vandálicos que con tanta fre-

cuencia se repiten y por las amenazas de muerte que á

todas horas se suceden, (2j ha desaparecido la tranquili-

dad del espíritu y la calma social; considerando que, míen-

tras hombres honrados gimen en las cárceles por imagi-

narios dehtos, pasean impunemente por las calles de Ma-
drid otros á quienes la opinión pública designa como cri-

mínales; considerando que es un deber ineludible en todo

ciudadano atender á su propia defensa, y en los partidos

políticos que tienen dignidad y aman el decoro y buen

nombre de la patria procurar el bienestar de sus conciu-

dadanos; La Igualdad, debidamente autorizada, se apre-

sura á llevar la mayor confianza posible, y la única pro-

pia del estado anormal en que nos encontramos, á los ve-

cinos de Madrid, con las declaraciones siguientes:

1.a El partido republicano federal de Madrid ha nom-
brado un jurado que sentencie los crímenes que ejecute

la Pfirtida de ia porra.

•2.^' La junta piovincial, las juntas de distrito y de

harrio, cada una de ellas en su esfera, cuidará de hacer

públicos en La Igualdad los nombres de cuantos compo-
nen esa infame Partida.

3.a Los comités provincial, y de distritos y barrios

velarán sin descanso por la seguridad de todos los ciuda-

danos, sean ó no republicanos, y procurarán escarmentar

(1) Echa.se de menos á La Iberia.

(2) Pocos dias después sucumbía Prim herido en la calle del Turco á las ocho de

la noche y á las diez daba parte el celador dol barrio de que por allí no habia no-
vedad.
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del modo que merecen á aquellos que, goiNSENtidos, vie-

nen cometiendo actos contrarios á la civilización de los

pueblos.

4.a En nuestra Redacción se recibirán cuantos deta-

lles se refieran á la mencionada Partida.

Seguros estamos de que Madrid aplaudirá esta noble

actitud de los repidDÜcanos, toda vez (¡ue esa Partida pa-

rece obrar bajo la protección de encumbrados personajes,

y con la íortuna de no ser conocidos por los que paga el

pais para que le administren justicia. ^

NUM. 88.

Porineiiüíes acerca de la connivencia de la policía cun la

Partida de la Porra.

Siéndonos imposible copiar íntegro el commiicado que

el Sr. AUolasíuirre, alcalde de barrio de la calle de la Ma-
dera, dirigió á El Combate acerca de ios escandalosos su-

cesos del teatro de Calderón, vamos á limitarnos á copiar

los párrafos principales de este documento:

«Las siete de la noche eran, dice el Sr. Altolaguirre,

cuando recibí atento recado del dueño del mencionado
café-teatro para que antes de las siete y media tuviese la

bondad de avistarme con él en dicho establecimiento. Ac-
to continuo pasé, y manifestó que tenia sospechas funda-

das de que se trataba de alterar el orden durante la fun-

ción, y que lo ponia en mi noticia para que tomara las

disposiciones que creyera oportunas; que asimismo habia

avisado á las seis y media al inspector, quien, según le

habia mandado decir el subdelegado estada á las ocho en

el local. No obstante de este aviso al orden público, que
es el encargado de vigilar y de responder á esta clase de

servicios, creí que deberia contribuir á sostener la tran-

quilidad, y al efecto me personé con el señor alcalde del

distrito, que precisamente celebraba junta con los del bar-

rio; le adven í de los temores del dueño del café, y convi-

no en que deberia yo constituirme en él, previniendo an-

tes a los agentes de la autoridad que cubrían el servicio

en el barrio.
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Yo mismo, amigo director, hice saber á la pareja de
policia urbana que tiene su punto en la calle del Pez,
esquina á la de Panaderos, que en el momento de verifi-

carse su relevo, que seria á las ocho, advirtiera á la pa-
reja entrante se pusiese á mi disposición en el teatro; y
yo mismo también en persona encargué y reencargiié dán-
dome á conocer por medio del bastón á la de orden pú-
blico de la calle de la Luna, que á las ocho menos diez

minutos les esperaba en dicho punto para un asunto ur-
gente propio de su instituto; se aseguraron de que era el

akalde del barrio, y ofrecieron, como no podian menos,
concurrir. Dadas estas disposiciones, yo creia tener toma-
das las medidas necesarias; nunca me figuré podria ser

el acontecimiento de tanta importancia; pero aun cuando
lo hubiera creido, no habria tomado otras, porque ni es-

taban á mi alcance, ni en mis atribuciones, ni entonces
las consideré, ni ahora las considero precisas.

Si cien veces acontecieran hechos parecidos, cien ve-

ces baria lo mismo: tengo el convencimiento de que con
la presencia del inspector, la mia y el auxilio de los cua-
tro agentes no se habrian podido a'callar quizá en el acto
las muestras de desaprobación de algnnos, pero si evitar

los destrozos materiales del salón.

Con este convencimiento, y en la seguridad de que
contaba con el apoyo antes dicho, visité en sus respecti-

vos cuartos á los actores; les aconsejé que se resignaran

á las muestras de desaprobación para evitar un conflicto

(lo que me ofrecieron), y les dije que no creia en un es-

cándalo inusitado, que yo permaneceria á la vista y que
tenia adoptadas disposiciones para contener el desorden.

La función comenzaba; el inspector no habia ido; los

agentes no parecían; salí en su busca y no los encontré
en los puestos ni en las calles inmediatas; el público daba
muestras de impaciencia y el espectáculo dio principio.

La sala llena, las localidades todas ocupadas, no me per-
mitieron adquirir una butaca en el centro, como queria,

y tuve que quedarme en el recibimiento.

A pocos instantes siento un ruido extraño; voy á pe-
netrar en el salón, y la aglomeración de gente me repele
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hasta la escalera; procuro tranquilizarlos con la voz, ges-

tiono por entrar, encargo á desconocidos avisen á los

agentes, estos no vienen, y alguno me dice que no pare-

cen en los sitios de costumbre; prescindo de mi persona-

lidad en aras del deber é insisto en entrar; im cuarto de

hora próximamente después lo consigo; ya era tarde; el

daño estaba hecho; algunas personas, al parecer inofen-

sivas, la mayor parte señoras, ocupaban el salón. En el

escenario se veian algunos que se dirigian á la salida por

la puerta del café; cuando bajé ya lo habian conseguido.

Terminado el incidente de dentro, temí que pudiera re-

producirse fuera; di aviso al señor alcalde del distrito, é

inmediatamente se constituyó en el lugar con los de bar-

rio, el secretario y algunos celadores. La concurrencia

lentamente se retiraba, y todo quedó concluido.

Yo no me exphco la ausencia de los agentes, y mu-
cho menos después de avisados con anticipación. Respec-

to á los celadores urbanos, comprendo que, siendo en los

momentos mismos del relevo, y haciéndose este con algu-

nas formalidades, no lo habrian terminado; asi me lo han

asegurado, y lo creo; pero por lo que hace á los del Go-
bierno, no sé á qué atribuirla; lo que si sé es que ni an-

tes, ni durante, ni después, los he visto, y que me he en-

contrado completamente solo."

Pocos dias después La Correspondencia de España
decia:

«Hoy recibimos un comunicado del Sr. D. Miguel Ba-

hamonde y de Sanz, en el que nos dice, que el inspector

Yangüas fué el único funcionario (entre otros á quienes

pidieron auxilio su desgraciado amigo Sr. Azcárraga y él)

que, cumpliendo con su deber, le protegió en la noche del

2 de Julio. Filé separado y le exigió una carta que acre-

ditase su comportamiento para apoyar una solicitud de

reposición. Se prestó, por deber y gratitud, á darle la leida

en las Cortes por el Sr. Moreno Bcnitez, rindiendo un tes-

timonio á la verdad /jue siente fuese infrnelvoso, y no sa-

be como puede aducirse su carta en comprobación de

otra cosa que de que el único agente que le defendió es

el único que fué separado de su destino y que aun continua
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cesante^ como hicieron observar en sus acertadas rectifi-

caciones los señores Calderón Collantes, Vinader y Vildó-

sola.»

NUM. 89.

Reyertas íralernales, pronunciamienlos, molines y asesinatos impu-
tados á los progresistas por los republicanos.

«Para que La Nación vea hasta donde raya su impru-

dencia, para que aprenda lo que de seguro ignora en gran

parle, y á fin de que comprenda .que para hablar á nom-
bre de un partido político, se necesita alguna mas espe-

riencia que la que da el firmar la nómina, le advertiremos

que el partido progresista ha vivido mas de treinta años

en conspiración permanente contra el gobierno estableci-

do, promovido multitud de insurrecciones, de asonadas é

infinitos desórdenes, siendo de aquellos los principales que
recordamos en este momento:

(•La insurrección de Andalucía, á cuya cabeza se puso

el Conde de las Navas.

La de Cardero, en Madrid.

La de los sargentos de la Granja, que obligaron á vi-

va fuerza á Maria Cristina á firmar la destitución del mi-
nisterio .

La abortada en Madrid en Febi^ero de 1838.

La de l.o de Setiembre de i 840.

La de Alicante y Cartagena, en 1844.

La de Najera, á cuyo fi-ente se puso el intrépido Zur-

bano, víctiiua heroica de los engaños de ciertos progresis-

tas de Madrid.

La del infortunado Solís en Galicia, que terminó con
la hecatombe del Carral en 1846.

La del general Liarte, en la provincia de León, en el

mismo año.

La del 26 de Marzo de 1848, en Madrid.

La del 7 de Mayo del mismo año, también en Madrid.

La de Sevilla, en el mismo mes y año.

La de Baldrich, Ametller y otros jefes progresistas en

Cataluña, en aquella misma época.
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La del ^20 de Febrero en Zaragoza en i 853, contra el

gobierno del Conde de San Luis.

La de 1854, que derribó al gobierno ametrallador del

general Córdoba, que habia reemplazado al Conde de San
Luis.

La de Madrid, en Julio de 4856, contra el gobierno de

O'Donnell, que sustituyó al de Espai'tero.

La de Arabal y otros pueblos de Andalucia, en 4857.

La abortada de Prim en Valencia en 4865, contra el

gobierno de Narvaez.

La del mismo en Villarejo de Sálvanos, en Enero de

4866, contra el gobierno de O'Donnell y la unión liberal.

La de 22 de Junio del mismo año, en Madrid.

La de Cataluña y el Alto Aragón, en 4867.

Y la de 4868.

Hé a(}ui como ba entendido el partido progresista la

propaganda pacífica de sus ideas, y como ha esperado el

triunfo de sus principios, viviendo en una conspiración

permanente, y procurando una sublevación cada año, una
asonada cada mes y un motin cada semana.

En punto á los llamados asesinatos politícos, los pro-

gresistas tienen tantos y tantos á su cargo, ajuicio de la

opinión pública, que forman un numeroso y lúgubre ca-

tálogo, del cual, por no fatigar y entristecer á nuestros

lectores, solo recordaremos:

El de Saint Just y Donadío en Málaga.

El de los frailes y saqueo de sus conventos en Madrid,

Sevilla, Zaragoza y otras ciudades.

El de Canterac en Madrid, siendo Capitán general.

El de Basa y O'Donnell en Barcelona.

El del Capitán general de Aragón, Esteller.

El del general Quesada, cuvos miembros se mostraban

públicamente en los calés de Madrid por sus asesinos, bien

conocidos.

El intentado contra Narvaez y consumado en la perso-

na de su ayudante Bascti, en la calle del Desengaño.
El de Fulgosio, Capitán general de Madrid (4).

(1) Hé padecido una ligera equivocación en el texto, al hablar de la muerte de es-

te general, hijo de Galicia. Según informe fidedigno de un testigo ocular, no fué un
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El del jefe superior de policía de Madrid, Sr. Redondo.
El de Chico y su portero, aquel arrancado de la cama

casi moribundo para ser ejecutado por el Tribunal de la

sangre, compuesto de personas bien conocidas.

El del diputado Guillen y el de Carvajal.

El del estanquero de la plazuela de Antón Martin,

muerto y arrastrado por las calles de Madrid.

Los horribles asesinatos de Montealegre, donde fueron

desapiadadamente fusilados once hombres indefensos, uno
de ellos de quince años, otro de diez y ocho y otro en es-

tado de insensatez.

Y, por último, el de Azcárraga, en las calles de Ma-
drid, á la vista de millares de personas que presenciaron

aquella horrible cacería, cuyos autores están impunes.»

La Esperanza hecha de menos en esta lista, formada
por La Igualdad, los asesinatos de Vinuesa, y del castillo

de San Antón en la Coruña y del general Aymerich en las

Baleares.

La Regeneración añade los siguientes (1):

«A los recuerdos de La Igualdad sobre hazañas pro-

gresistas, tenemos que añadir nosotros los siguientes, de

que fuimos 'testigos.

Dias 5 y 6 de agosto de 4835, espantosa asonada en

Valencia: las cárceles son asaltadas, y sacando de ellas

siete presos por causas políticas leves, y algunos de ellos,

sin tener causa formada,, se les fusila por la Milicia nacio-

nal en la plaza de la Aduana Vieja. Los nombres de las

víctimas eran Palmerola, Portambú, el Dean Hostolaza,

Sepulcre, Vila, Baya y el religioso agustino López. Muchos
vecinos fueron violentamente arrancados de sus casas y de

los brazos de sus esposas é hijos, conducidos al Principal

é inmediatamente embarcados y deportados. Todos estos

hechos quedaron impunes.

hombre del pueblo, como alli he escrito, ni tampoco cierto militar muy conocido en la

historia de nuestras eadañadas, como otroshan propalado, el autor de aquel asesinato,

sino un sugelo de talla mas que mediana (probahlcmente Hermano terrible de alguna

logia), qne llevaba pantalón de coloi jilomi/o, frac azul con l)Otones dorados y som-
brero de copa alta.

(1) Otros muchos faltan: véase mas adelante mi catalogo. Yo no culpo de esos

autos íú partido progresista, sino á su t'ranc-masoneria, como directora y ejecútala

de ellos. Supongo que la entidad progreso me agradecerá esta distinción, por cierto

bien aceptable."
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28 de Octubre de 1838.—Asonada en Valencia y ase-

sinato del Capitán general Méndez Yigo.

Desde i.» de Noviembre del mismo año creación de

lina junta llamada de Represalias, que cometió todo gé-

nero de atropellos é iniquidades con los tildados de car-

listas, y con las familias, sin distinción de sexos ni edades,

de los que estaban emigrados ó en las filas de D. Carlos.

Bueno es recordar estas historias para que los jóvenes

que han abrazado el progresismo sepan donde se han me-
tido; y para que todos conozcan el valor que tienen las

predicaciones sobre moralidad, orden y respeto á la ley, ú

que suelen entregarse los periódicos de ese bando sangui-

nario, que hoy es el sostenedor de la monarquía de los 191.»

NUxM. 90.

Preludios del l'ralricidio de D. Juan Priin, mes y medio aiiles que
acüuleciera.—Dia 15 deNoviemlDre de 1870. (1).

«Anoche fué objeto de todas las conversaciones la no-

ticia de haberse descubierto una conspiración que tenia

por objeto atentar á la vida del general Prim. La noticia

tomó ya grandes proporciones por la tarde en el Salón de

conferencias del Conorreso, y al salir de alli v recorrer los

calés y las tertulias, fué abultándose y desfigurándose en

tales términos, que de fijo no la reconocerían los prime-

ros que la dieron.

Hablábase del descubrimiento de nueve bombas Orsi-

ni y de gran número de rewolvers, ametralladoras y de

un cltib titulado de la muerte; decíase que ya ayer por

la mañana los supuestos individuos de este club hablan

intentado realizar su criminal proyecto contra el Presiden-

te del Consejo, que al salir este de su palacio se dirigió

contra él un individuo salido de un grupo, que el minis-

tro tuvo que pedir auxilio á la guardia, y que esta captu-

ró á cinco de los conjurados y luego á otros cuatro.

En resumidas cuentas, lo único que nosotros sabemos

(1) Hablaron de esto casi todos los periódicos de Madrid: el suelto presente está

tomado de El Pensamiento Español.
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positivamente, por haberlo oido á persona que creemos
bien enterada, es que anteanoche fueron reducidos á pri-

sión cinco individuos recien llegados, al parecer, de Bar-
celona, y á los cuales delató como sospechosos cierto

sugeto.»

La Correspondencia decia acerca de este asunto lo

siguiente:

«Hoy se ha dicho que hablan sido capturados esta

mañana cinco individuos, de quienes se supone que que-
rían atentar á la vida de D. Juan Prim. Parece que les han
encontrado rewolvers con ametralladoras, puñales, cartas

I telegramas que les comprometen. La autoridad entiende

en este asunto.

Los presos de hoy como complicados en un conato de
asesinato del general Prim, hace cerca de un mes que les

seguia la pista el gobernador...»

La Política decia que cuatro de los presos son espa-
ñoles y uno italiano, y que se les encontraron rewolvers

iguales de nueve tiros, y en la habitación donde estaban,

papeles de importancia y una bomba esplosiva. El perió-

dico unionista anadia lo siguiente:

«Si todo ha pasado como sé cuenta, es mucha casua-
lidad que, teniendo hace tiempo la policía noticia de lo

que sé tramaba, no haya podido aprehender á los conju-
rados hasta hoy, víspera de la votación de monarca.

»

NUM. 91.

La Ptirlirla de In Porra comprometida en el fratricidio de
D. Juan Prim. •

Habiendo culpado La Nación (periódico progresista) á
los republicanos por el asesinato del general Prim, La
Igualdad periódico republicano, lo imputa á estos y á su

mítica Porra.

«Aparte de las personas y de las circunstancias que
hayan podido concurrir al asesinato del general Prim, nos-

otros creemos firmisimamente que la responsabilidad mo-
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ral de ese crimen alcanza muy principalmente aí gobierno

y á todas las autoridades de Madrid, que no han hecho

nada para evitarle ó precaverle, y aun pudiéramos añadir

que han contribuido á él, siquiera sea involuntaria ó in-

conscientemente, con su negligencia, con su apatia ó fal-

ta de acierto para descubrir y castigar otros muchos crí-

menes análogos que han tenido lugar en estos últimos

tiempos.

»La impunidad alienta á todos los criminales, y los

asesinos de Azcárraga y de otros honrados ciudadanos es-

tán impunes, como lo están los que asaltaron el teatro de

Calderón y los que han escandalizado á Madrid con sus

vandáhcos atentados.

j Nosotros hemos denunciado y probado con el testi-

monio de los mismos agentes de orden público, que á

estos se les daban por algunos de sus jefes órdenes pre-

vias para que abandonasen los sitios donde debia come-
terse alouno de esos crímenes.

))Y los atentados se cometían, y sus autores y com-
phces y sus encubridores quedaban impunes, y á los agen-

tes que cumplían con su deber y que manifestaban la ver-

dad se les despedía del servicio en premio de su noble

comportamiento.

))Asi se desmorahza, así se pervierte á las masas, asi

se hace posible el asesinato.

((A nosotros se nos ha indicado que los agentes de se-

)>guridad pública que debían hallaise en ]a calle del Tur-

neo á la hora en que se cometió el atentado contra el

» marqués de los Castillejos, al ser reconvenidos por no
í haber estado en su puesto, contestaron que se hablan

«retirado á la vista de un grupo de hombres desconocidos,

»por creer que eran individuos de la partida de la Porra,

íy habérseles prevenido que debían abandonar sus pues-

ítos cuando se presentaran sugetos de esa siniestra pro-

ícedencia.))

»Si esto es cierto, como lo ha sido respecto á otros

casos análogos, <,sobre quién deberla recaer principalmen-

te la responsabilidad de aquella desgracia?

j>De todos modos, el hecho es que en Madrid, desde ha-
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ce algún tiempo, existe una partida de sicarios que apalea

á los escritores públicos, invade las redacciones y roba ó

sustrae los efectos que encuentra; que asalta los teatros,

que hiere, maltrata y asesina á ciudadanos indefensos, con
la mas completa impunidad, porque ni el gobierno, ni las

autoridades, ni los tribunales aciertan á descubrir á los cri-

minales; porque hay periódicos ministeriales que, si no les

disculpan, procuran cohonestar ó atenuar esos hechos

vandálicos, y porque, en pleno parlamento, se ha levanta-

do una voz que, con el asentimiento de la mayoría, ha ca-

lificado de mito, de ilusión, de quimera á esa misma aso-

ciación de sicarios que cazaba hombres por las calles de

Madrid y los asesinaba á mansalva.

))Pues bien: hombres de la situación, escritores minis-

teriales: vosotros todos sois moralmente responsables de

todos los asesinatos y crímenes que han obtenido carta de

naturaleza y de impunidad en estos menguados tiempos,

sin esceptuar el asesinato del general Prim, que tal vez

se habría evitado si hubierais tenido una policia que no
tuviera que ceder el puesto á la partida de lu Porra, y si

hubierais hecho terribles escarmientos sobre los vándalos

que han hecho sentir por vez primera al vecindario de

Madrid la necesidad de asociarse y armarse para defender

la seguridad individual.

»A vosotros son, pues, aphcables las palabras de La
Nación, con que encabezamos este artículo:

«Sí, todos sois responsables; todos en él pusisteis

j> vuestras manos.»

NUM. 92.

Descripción del fratricidio de D. Juan Prim.

La Igualdad de 13 de Enero de 4871, tomándolo de

La Federación Española del 6, trajo un. artículo intere-

sante y escrito con sentimiento y olvido por D. Roque Bar-

cia, acerca del asesinato de D. Juan Prim; asesinato del

que hace irresponsables á todos los partidos, asegurando



799

que la ocasión de ese crimen viene de un alcázar. Y sé

CUAL ES, añade. Cuéntase en él que, al salir D. Juan Prim
del Congreso, un embozado, que estaba en la puerta, en-

cendió una cerilla, operación que imitó otro embozado
que estaba en la calle del Sordo, y otros que ocupaban de

trecho en trecho la del Turco, y añade testualmente:

((La mano negra.—El ayudante Moya, que iba al vi-

drio, observa un instante para ver la causa de la deten-

ción, y aprieta la mano de Prim, esclamando: ¡Mí getie-

ral, nos hacen fuego!

Guando Moya observó, algunos apuntaban indudable-

mente, aunque no dispararon, porque nadie los vigilaba, y
creyeron prudente obrar sobre seguro. No estaban solos.

Mas de dos, mas de tres guardaban sus espaldas en los

alrededores.

Uno, el mas audaz de los asesinos, se aproximó al co-

che, rompió el cristal con la boca de su trabuco, y escla-

mó á media voz: «Prepárate, vas á morir.»

D. Juan Prim lo vio: decia que era bajo, fornido, mo-
reno, de barba poblada y muy negra. El herido afirmaba

que si lo viese, lo conocerla. No pudo conocerlo, porque
no lo vio. Y no pudo verlo... no se sabe por qué. Han su-

cedido cosas tan raras en esa alevosía, que no es posible

discurrir ni conjeturar.

Cuando la boca del trabuco rompió el vidrio, el gene-

ral y otro ayudante se aplanaron sobre el testero del car-

ruaje.

Un grupo se formó por la derecha; una voz dijo ¡fue-

ijo! y se oyó la ruidosa detonación de tres trabucos.

Otro grupo se formó por la izquierda; otra • voz grita

¡fuego! y se oye una segunda detonación de tres disparos.

Allí eran seis.

Otro que estaba en frente de las Cortes, el que encen-

dió la primera cerilla, son siete.

Otro que esperaba en la esquina del mismo palacio

del Congreso, el que encendió la segunda cerilla telegrá-

fica, son ocho.

Otro que aguardaba en la embocadura de la calle del

Turco, el que encendió el último fósforo, son nueve.
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Y jcuántos otros no estarían apostados en los alre-

dedores!

¿Y no habria otros seis en la calle del Sordo? ¿No ha-

bria otros seis en la calle de Cedaceros? ¿I\o habria sei;-^.

hombres y seis trabucos en las diferentes avenidas que

pudo tomar el carruaje del asesinado?

¿Cuántas cuadrillas eran? ¿Quién las dirigia? ¿Cuánto

costaban? Nada se sabe. Una losa se ha suspendido, y el

sepulcro ha tragado ese horrible misterio. ¡No parece sino

que toda la policia estaba muerta aquella noche!

jAy! ¿Creerian los vigilantes que era una aventura co-

mo la del teatro de Calderón, como el atropello de Somo-
linos, como el asesinato del que fué muerto en otra calle

pública?

¡Ay! El asesinato de Prim, ¿será una consecuencia del

asesinato de Azcárraga?

jGobierno del regente! ¡Cuan grande, cuan inmensa se-

rá la responsabilidad que pese en su dia sobre ti!

Una sangre llama otra sangre.

Una vida llama otra vida.

Un asesino llama otro asesino.

Los disparos se hicieron diagonalmente, para no he-

rirse los que disparaban. Todo estaba previsto; todo me-
ditado.

¿Qué sentina D. Juan Prim cuando vio el trabuco,

cuando oyó el ruido del vidrio, cuando apercibió el acento

bronco que le decia: «Prepárate, que vas á morir?

¿Qué sentirla cuando vio el resplandor de aquellos ojos?

Milton dice que en el infierno hay ciertas luces para

hacer ver -las sombras. Asi debe ser el resplandor de la mi-
rada del asesino. Deberá ser un fulgor negro, arrancado

por el demonio á las tinieblas de su alma.

Luego que dispararon los dos grupos, no se oyó un
rumor. No pasa nadie. Nadie lo oye; nadie lo ve; no pare-

ce sino que la calle de Alcalá esta en un desierto, ó que
Madrid es un camposanto.

Los malhechores desaparecen con la mayor calma, no
habiendo querido perder ni las herramientas de su alevo-

sía. Sus capas ocultaban sus trabucos. No hay ejemplo en
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lii vida de que el asesino que mata no arroje su puñal.

Los asesinos do la calle del Turco guardaron sus puñales,

¡Qué seguros estaban de no ser perseguidos ni molestados!

¿líabia caballos cerca de la fuerte de Cibeles? No.
¿Huyeron acaso de Madrid? No.

¿Corrieron? No.

Pues ¿quién los guardaba? No se sabe,

¿Quién los oculta? No se sabe.

En la esquina de la calle de Alcalá puso un asesino la

mano para limpiarla, porque quizás se la habia manchado
algún fogonazo. Por la mañana apareció la mano en aque-
lla i)arecl como si estuviera pintada con pólvora. La poli-

cia hizo mal en borrarla. Aquella mano debiera estar alli.

Todo Madrid la debia ver. A noticia de toda España debia

llegar que anda por Madrid una mano: l\\a mano negiía.^

Mas adelante indica que el general Serrano tenia pen-
diente sobre su cabeza la amenaza de un fin parecido.

Quien no vea en esto la mano de las sociedades secre-

tas debe de ser muy miope. D. Juan Prim estaba afiliado

en una de ellas: sino le mató la suya, lo cual no es vero-

simil, le mató alguna otra análoga á la suya: fué un fra-
tricidio.

NUM. 93.

Indicaciones graves suhre los asesinos de Prim.

En la edición de provincias de El Iniparcial del dia

7 de Enero salió á luz un párrafo omitido en las edicio-

nes de Madrid del citado periódico, el cual decia asi:

«Como es inútil mantener la reserva muchos dias en

cuestiones de cierta importancia, empieza á no ser un se-

creto que los tribunales de justicia han esclarecido lo bas-

tante sobre el hecho ignominioso para la patria, del ase-

sinato del general Prim. ¿Pero qué sucede en esto? Has-
ta nosotros solo ha llegado el rumor del esclarecimiento

del hecho, y de que el Consejo de ministros lleva consa-

gradas al asunto dos ó tres sesiones, maravillándonos que
una cuestión esclusivamente de la justicia, se convierta,

TOMO II. 51
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al parecer, en una alta cuestión de gobierno. ;Justicia!

¡Justicia! ¡Justicia!»

Sobre el párrafo que precede, hizo El Eco de España
las siguientes consideraciones:

«Las anteriores lineas de El Imparcial son de una
importancia y gravedad que salta á los ojos, y mucho mas
si se tiene en cuenta que los lectores de Madrid no han
sabido una palabra de lo que en ellas se dice á los de

provincias. ¿Cómo y por qué se ha suprimido ese párrafo

en la edición de Madrid de El Imparciañ ¿Quien puede

tener interés en que se ignore en la Corte, donde con mas
antecedentes y mas conocimientos de causa puede juz-

garse el desgraciado acontecimiento á que se alude, quien

repetimos, puede tener interés en que quede este hecho
envuelto en las sombras? ¿Acaso las revelaciones de la

causa comprometen á personas que ocupen una posición

tal, que haya sido preciso retirar de la edición de Madrid
el suelto que El Imparcial envió á provincias el dia 7?

¿üe quién reclama justicia El Imparcial; de los jueces,

que por derecho propio conocen en la causa, ó del Con-
sejo de ministros, que, según dice el mismo periódico, ha

consagrado á este asunto dos ó tres sesiones?»

La Opinión Nacional apuntó poco después esta otra

indicación, cuyo sentido desconocemos:

«Hoy se ha hablado mucho de un nuevo prunto negro

que le ha sahdo á la situación, y en el cual se descubre

la mano de un ex-diputado de las Constituyentes, de los

mas favorecidos por la revolución. Se dice que hay hasta

im auto de prisión contra el autor del atentado, y se aña-
de que se buscan altos empeños para que á la cosa se le

eche tierra y se evite el escándalo que ella pudiera oca-
sionar.»

Hacia mediados de Marzo siguiente corrió la voz de
que se habían hecho descubrimientos importantes en el

proceso sobre asesinato del general Prim. Hablando de es-

te asunto, daba los siguientes curiosos pormenores una
correspondencia dirigida desde Madrid al Diario de Bar-
celona:

«Dicese que se han recrudecido los rumores que estos
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dias circulaban sobre posible esclarecimiento del crimen
que cortó la vida de D. Juan Prim. No garantizo nada,

pero hoy se habla de una carta interceptada á uno de los

presos y en la cual, dirigida desde uno de nuestros presi-

dios, se daban órdenes para detener el sacrificio del nú-
mero 5 (créese que seria el general Serrano, supuesto que
el primero lo era el general Prim) y sobre la que, según

se añade. La Correspondencia de España ha publicado

un anuncio, y esto es verdad, prometiendo 40,000 reales

al que la entregara. En eslo se fundan los noticieros para

esparcir el rumor de que los tribunales están esta vez so-

bi-e la pista verdadera del crimen de la calle del Turco.»

NUM. 94.

Mas acerca de la inuerle de Prim (1).

El órgano de Brigh The Eco, correspondiente al dia

16 del corriente Febrero, inserta una relación anónima,

que dice proceder de un marinero norte-americano recien

llegado á Londres desde Itaha, de la conspiración y asesi-

nato del general Prim.

Dicho escrito está sustancialmente conforme con el

que publicó á su tiempo La Igualdad sobre el mismo
asunto. Hay en él, sin embargo, algunas circunstancias

que merecen notarse.

Dice que el plan de los conspiradores era después de

asesinar al general Prim en su carruaje, llevar en este el

cadáver á la plazuela de la Cebada, promover allí la in-

surrección, á la que se asociarían cierto número de sol-

dados y oficiales, y formar una junta revolucionaria, á la

que se adherirla el resto de España. Guando la insurrección

estuviese en su periodo mas álgido, debian ser asesinados

por las turbas varios hombres políticos importantes.

Refiere en seguida el mencionado escrito el modo co-

mo tuvo lugar el asesinato, haciendo mención de los hom-
bres apostados en la calle del Turco, que por medio de

(1) Este extracto de la relación publicada por el diario inglés, salió á luz en

La Epoea, La Esperanza y otros periódicos por los dias 23, 2i y 25 de Febrero del

corriente aflo de 1871.
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fósforos encendidos sucesivamente, dieron á los asesinos

la señal de que el general Prim liabia salido de las Cortes

é iba en el carruaje.

«Ya se recordará, añade, que liabia dos coches cer-

rando el paso á la calle de Alcalá, uno en la esquina y
otro junto á la esquina. El uno habia sido tomado por los

asesinos poco tiempo antes, y por horas. El otro nada te-

nia que ver en el asunto; y llegando precisamente á tiem-

po que aparecia el coche del general Prim, paró, porque
no podia pasar. Cuando el carruaje de la víctima estuvo

cerca, uno de los conspiradores tomó de la brida el caba-

llo del coche alquilado por estos, y colocó deliberadamen-

te dicho carruaje atravesado en la calle. El cochero habia

sido invitado á entrar en una taberna inmediata por al-

gunos de los conspiradores; y como hacia mucho frió y
caia una espesa nevada, estaba bebiendo con aquellos en

la taberna cuando se cometió el crimen.

Cuando el coche del general fué detenido, el ayudante

Sr. Moya miró á ver en que consistía la detención, y el

brillo de los trabucos á la incierta luz del farol de la ca-

lle le reveló lo que se intentaba. Volvióse apresuradamen-
te al general, y cogiéndole del brazo, gritó: (c;Mi general,

van á hacernos fuego!» Tres hombres por cada lado se

acercaron lentamente al carruaje, y uno de ellos, bajo de
estatura, ancho de hombros y de barba negra, rompió el

cristal del coche con el estremo de su trabuco, y apun-
tando dentro dijo al general: ('Prepárate, porque vas á

morir.» Prim hizo entonces un movimiento como para

echarse al suelo del carruaje, pero ya era demasiado tar-

de. En aquel momento mismo fueron descerrajados tres

disparos contra el fondo del carruaje por un lado, é in-

mediatamente después penetraron tres disparos mas por
el otro lado. Al mismo tiempo el cochero aneó á los ca-

ballos para obligarles á salvar el vehículo que obstruía el

paso, y á la vez sacudió el látigo á derecha é izquierda

sobre el grupo de asesinos que rodeaban el coche, hacien-

do que los caballos dispersados volviesen el vehículo atra-

vesado.

Los asesinos, oyendo la voz de Prim después de los
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disparos, y la de los ayudantes del general, creyeron que
habían errado el golpe. i*riin no habia muerto, y do con-
siguiente no pudo llevarse á cabo la segunda parte del

plan, que era apoderarse del carruaje, y llevar la víctima

á la plaza de la Cebada. Los que estaban esperando en

esta habían prometido promover la insurrección cu el

momento en que se les entregase el cadáver del general

Prim. De aquí una complicación. Se dice que ciertos es-

critores habían prometido iniciar la revolución en los mo-
mentos del asesinato; pero no cumplieron su palabra. Son
acusados de perjurio y cobardía, y sus cómplices de cons-

piración han jurado quitarles la vida. Esos escritores han
desaparecido. -

Los actores que tomaron parte ostensible en el crimen
fueron numerosos. Eran, en primer lugar, los que forma-
ban la línea desde las Cortes á la calle de Alcalá, que
dieron la señal con fósforos. Luego los que bebieron en

la taberna con el cochero, y los que dispararon contra el

carruaje de Prim. Luego otros que habia en un carruaje

allí cerca en la calle de Alcalá, que debían ir á otra pla-

za, llamada de Santo Domingo, tan pronto como oyeran

las descargas, é iniciar alli también la insurrección; pero

á estos según parece, les faltó el valor y no cumplieron su

compromiso. Habia otros estacionados asimismo en la

Carrera de San Gerónimo, junto á las Cortes, que debían

marchar á la plaza de la Cebada en el momento de dis-

parar los tiros. Fueron alli, en efecto; pero como no fué

llevada la víctima, nada pudieron hacer. Los asesinos se

separaron inmediatamente después de consumado el aten-

tado. Los principales bajaron por la calle de la Greda al

Prado, y por el Prado á la calle de Atocha, que subieron

hasta cierta distancia, y luego torcieron hacia una taber-

na en los barrios bajos de la plaza de la Cebada. Alli

aguardaron los asesinos tranquilamente á sus compañe-
ros, que debían reunirse con ellos. Luego que llegó el úl-

timo, mandaron disponer la comida, y mientras lodo Ma-
drid estaba en la mayor escitacion, ellos tomaban un su-

culento cocido con pie de cerdo, pan y vino. El taberne-

ro nada sospechó mientras aquellos estuvieron alli. Es un
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monárquico á prueba. Al dia siguiente entró en sospechas

de que sus pxirroquianos de la noche antes debian ser los

asesinos, no se equivocaba.

¿Quién preparó y ejecutó el crimen? En primer lugar,

ciertos personajes de opiniones políticas indefinidas, en

unión con ciertos demagogos de guante blanco de Madrid.

Entre los asesinos habia uno alto, tuerto, de cabellos cla-

ros. Este mismo hombre habia, pocos dias antes del asesi-

nato, insultado á algunos de los voluntarios monárquicos de

cierto distrito de Madrid en un sitio donde tenian costum-

bre de reunirse, llamándolos realistas, esclavos, y desa-

fiándolos á que riñeran con él uno á uno. Este hombre,

de señas particulares, y bien conocido en los barrios ba-

jos, seria un hilo importante para cualquier policia que

no fuese la de Madrid. Los vohmtarios de ese distrito to-

dos conocen á ese hombre, y deben recordar cuando les

insultó, puesto que fué pocos dias antes de cometerse el

crimen. Esa persona no está ya en Madrid. Se echó un
guante para él, que subió á setenta duros, en el mismo
distrito en que comió aquella noche, y con esa suma lo-

gró escapar de Madrid.»

El escrito de que tomamos testualmente estos párra-

fos termina diciendo que el crimen se atribuye injusta-

mente á los republicanos.

«Los republicanos, dice, como partido, nada tienen

(|ue ver con el crimen. Los instrumentos fueron elegidos

entre hombres de la mas baja clase xjue se dan á sí pro-

pios el nombre de rcpublicaiiüs, porque en España todos

los mas pobres, los mas bajos y mas degradados, los que
nada tienen que perder, acostumbran llamarse republica-

nos. Esta es la gran desgracia del partido republicano."

Hemos copiado estos pormenores, mas por curiosos

que por verídicos, pues no so nos alcanza como habia de
estar tan bien enterado el marinero que llevó al periódi-

co inglés estas noticias. Lo sorpi-endente es que un periódi-

co extranjero publique datos mas ó menos aproximados á

la verdad, y que aquí nos hallemos enteramente á oscuras,

sin haber sido mas feliz la autoridad gubernativa para des-

cubrir al autor del trabucazo contra el Sr. Ruiz Zorrilla.»
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NUM. 95.

Dudas del Clero de Zaragoza acerca de los funerales de Prim.

Capítulo eclesiástico de San Pablo de Zaragoza.—Ex-

celentísimo Sr.:—Nadie mas que la Iglesia católica, nues-

tra cariñosa madre, tiene un particular interés por las

almas de sus hijos, tanto, que eleva hasta precepto el sa-

ludable y santo pensamiento de orar por los aifuntos. Es-

ta corporación, inspirada, como no puede menos de es-

tarlo, en tan bellos y caritativos sentimientos, se consi-

deraría sumamente honrada en celebrar las exequias por

el Excmo. Sr. D. Juan Prim (Q. E. P. D.), y altamente

agradecida á V. E. por haber fijado su atención en obse-

quio de esta Iglesia, para llevar á efecto aquellos funera-

les. Mas ha de permitir V. E. se exponga la duda que asal-

ta á esta corporación, y que por ningún conducto mas au-

torizado que el de V. E. podrá desvanecerla amplia y sa-

tisfactoriamente. Son muy encontradas y hasta opuestas

las versiones que se han hecho sobre si el ilustre finado

recibió ó no, ó por lo menos pidió los Santos Sacramen-

tos. Se teme con fundamento que en su féretro se coloca-

ran insignias que representan tina idea altamente con-

denada por la Iglesia; y para no exponerse esta corpora-

ción á las censuras que hay establecidas por hacer sufra-

gios públicos y solemnes en obsequio de quien pertenezca

á sociedades secretas, esta corporación suspende toda de-

terminación respecto á dichas exequias hasta tanto que

V. E., á quien estará altamente agradecida, tenga la ama-
bilidad de comunicar que el Excmo. Sr. D. Juan Prim re-

cibió ó por lo menos pidió en su última hora los Santos

Sacramentos de la Iglesia nuestra madre.

Dios guarde á Y. E. muchos años.—Zaragoza 49 de

Enero dc"'i87J.—El presidente, Pascual López.—Antonio

Martin Sendin, secretario.—Excmo. Sr. Capitán general de

Aragón (1).

(1) El Capitán general en vez de contestar directamente con una negativa, respon-

dió que en Madrid se habían hecho: el hecho de haberlos consentido no prueba el de-

recho de hacerlas.



808

NUM. [Mi.

Sucesión inteslada del Ven.". Prim.

Se luí hablado mucho de un testamento político de

aquel ven.*, hermano, pero el público ha dado en la fla-

queza de no creer en la autenticidad de aquel documento,

llegando al estremo de suponer á los pobrecitos cimbrios

autores de aquel engendro; lo cual no pasa de ser un jui-

cio temerario.

El Sr. Milans del Bosch dijo á los jefes de cabalieria

en Alcalá de Henares, que el eni el alma de D. Juan Prim,

y que Prim vivia en el, (¡uizá por la metempsicosis ó tras-

migración de las almas. También esto ha ofrecido dudas,

á pesar de que el Sr. Milans pudiera pasar por- alma en

pena, según algunos.

Según La Reffeneración el heredero de la Venerabili-

(lad.\, maestrazgo y otros adminículos masónicos del Yen.'.

h.*. Prim, ha sido el Sr. Zorrilla; pero esto merece reci-

birse con un poco de cautela, pues no conviene formar
juicios temerarios, á pesar de que respecto á hombres pú-
blicos suele acertarse.

Añade aquel periódico que el nombramiento de Gran
Maestre, ó lo que sea, hecho en favor del Sr. Zorrilla, ha
disgustado mucho á los masones, que no reconocen al

ministro con méritos suficientes para desempeñar la dig-

nidad que se le ha conferido, y pregunta si es cierto que
una de estas noches va á ser llevado un alio personaje á

un tenq^lo masónico para que vea algo mas que teatros y
cuarteles.

Añade el mismo lo siguiente:

(^Parece ser que para consolar á Ruiz Zorrilla del sus-

to recibido en la calle del Pez (1;, se le ha conferido un
ascenso en las sociedades masónicas, cosa que no fué del

agrado de todos los venerables {%. También se dice que

(1) Alude á uno délos niilológiros traburazos do encargo disparados al Sr. Ruiz
Zorrilla.

(2) En efecto, se dice que uu venerable, que ya en líílS, sé deificó á los c^hidiox
orientclea allá en tierra de Valencia, no estaba del todo conforme con esta apoteosis
del Sr. Zorrilla.
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á un título extranjero recienvenido d este jmís^ se le ha

dado carta de naturaleza en las logias de España, y otro

ascenso, aunque inferior al de Ruiz Zorrilla, lo cual, fue-

ra de aquel sitio, puede producir alguna anomalía (I).»

Entre tantos extranjeros condecorados que han venido

á España no es fácil adivinar quien sea el aludido, y con-

viene en estas cosas reprimir el vuelo de la imaginación

])ara que no se remonte á regiones demasiado elevadas.

Por mi parte á nadie aludo: relata refero.

Por lo demás, habiendo sucedido al Sr. Prim en cuan-

to hombre civil, el Sr. Zorrilla, en la presidencia de la

Tertulia progresista, forma exterior de lo mas liberal-

mente venerable que hay en España, no se debe extrañar

que haya sucedido en los cargos secretos é invisibles del

progreso. Al fin la gran logia.-, no es mas que una tertu-

lia invisible directora del partido visible encargada de la

explotación de la mina conocida con el nombre Progre-

sismo.

NUM. 97.

Permiso inasónicü para aceptar coronas.

Hemos visto en La Regeneración una noticia, que no

nos asombra, pero que no por eso deja de ser gravísima

y trascendental ])ara el presente y el porvenir de España.

Si es ó no cierta, dígalo quien lo sepa; pero La Re-

generación, copiando á un periódico de provincias, escribe

el párrafo siguiente:

«La gran logia masónica Palania concedió permiso

—

bajo ciertas condiciones—al duque A.... para aceptar la

corona. La logia se encontró muy lisonjeada con la pre-

sencia de alguno de los comisionados españoles, que ase-

guraron que una de las circunstancias que mas habían

influido en la votación del dia 16 era la de que el duque

l'uese masón.
Otro añadió que estaba determinado que su primer

(1) Eso no obsta: ¿qué le importa al Emperador de Alemania que Bisniark tonga

mas categoría masónica que él?
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ministerio y toda su servidumbre se componga de ma--

sones.»

Creemos firmemente que los periódicos ministeriales

no dirán una palabra sobre este asunto. Hemos buscado
en La Iberia algo que pudiera sacarnos de dudas, pero

La Iberia da la callada por respuesta. (El Pensamiento
Español del dia 2^2 de Enero de 4871).

NUM. 98.

Aumento de la Deuda pública en los últimos cinco lustros á pesar de
haber vendido todo lo sagrado y lo profano.

Hé aquí la espantosa progresión que ofrece en los pre-

supuestos españoles el guarismo que representa los inte-

reses de la deuda pública que anualmente paga nuestro

desdichado pais, tan detestablemente administrado por

ciertos aventureros de los partidos, ó mas bien de las ban-

derías políticas que están destrozando la nación:

Años. Reales vellón.

1845 79.113,629
1850 100.136,957
1851 hecho el arreglo 239.981,885
1852 201.450,664
1853 189.093,171

1854 225.539,872
1855 257.548,590
1856 413.524,702
1857 378.792,109
1858.. . 339.410,073
1859 345.999,837
1860 362.011.669

1861 485.529,877
1862 (18 meses) 879.333,731

1863 . 629.137,838

1864.. . 548.969,741

1865 755.170,150
1866 798.833,730
1867 888.103,710
1868 947.093,380

En los dos últimos años se ha duplicado casi este dé-

ficit, como aparece de lo espuesto en el §. CIÍI.

A fines de 1870 ascendía á972 millones.
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NUM. 99.

Documenlos relalivos al seniiün de honras do! Maestro.', sublime

perfecto D Juan Prim y Prals.

Conliene:

1.0 La arenga que pronunció al cubrirse de grande

de España.
•2.0 La carta de Serrano cortando con el relaciones

para siempre.

3.0 El discurso de Serrano á la Reina- otVeciéndole

profundos afectos de amor, con motivo de la sublevación

de Prim en Villarejo.

-4.0 La proclama de D. Manuel de la Concha llamán-

dole traidor cobarde.

5.0 Necesidad de no ser amotinador y de ser cruel.

6.0 Acusación de inconsecuencia lanzada contra el

en las Corles por Pi Margall pocos dias antes de su muerte.

7.0 Elogio fúnebre de El Universal.

8.0 Juicio de Rochefort y los patriotas de Paris acer-

ca del asesinato de Prim.

Discurso pronunciado por el general Prim al cubrir-

se como grande de España, y que si bien es conocido

nunca lo será bastante por los españoles. Helo aqui:

—

«Señora; al recibir hoy la investidura de la grandeza

de primera clase con que V. M. se ha dignado honranne^

en recompensa de los servicios que he tenido la suerte de

prestarle durante la reciente y gloriosa campaña de África,

mí primer deber es inclinarme en presencia de mi sobe-

rana, y espresarle la yiya gratitud que siento hacia la
REINA (1) que me ha elevado á tan alta dignidad; gracias

íi la que marcho hoi/ al igual de los mas nobles señores

de vuestra corte, tan grande como los mas grandes reinos.

y>Si el deber de un general, como el de todo militar, es

es el de servir SIEMPRE con lealtad // vnlentia á su so-

(1) El Sr. Coutle, argüido con este documento dijo que los picaros ile los mode-
rados liabian suprimido el adjetivo consUtucional. Poco importaba que dijera consti-

tucional, mientras no suprimiera toda la arenga.



842

BERANA y d SU patria, cuando este militar, cuando este

general es grande de España, ¿qué esfuerzos no debe ha-
cer para hacerse mas y mas digno de la estimación de la

augusta reina de quien tiene un titulo tan brillante?

»Debe hacer, Señora, lo que, con la mano puesta so-

bre la guarnición de su leal espada juró el marqués de
los Castillejos defender vuestros derechos al trono de
España contra los que osaren atacarlos: defender asimis-

mo vuestra persona siempre en todas las ocasiones, y

cualesquiera que sean las vicisitudes de los tiempos;

derramar por ella basta la última gota de mi sangre
Y en fin, serle fiel hasta exhalar mi último suspiro.»

Carta de Prim á Serrano con motivo de un impre-
so publicado en el territorio en que mandaba y en el cual

se hablaba en términos descorteses de la señora conde-
sa de Reus:— «Señor duque de la Torre: Si algún mise-

rable se hubiese permitido insultar en un pais someti-

do á mi autoridad á la duquesa de la Torre, le hubie-

ra castigado en, el mismo momento. Usted no ha creido

deber obrar de la misma manera tratándose de la con-
desa de Reus.

«Cesan, por lo tanto, todo género de relaciones entre

nosotros, y solo tendré con Vd. aquellas que su categoria

de capitán general obligue á conservar en asuntos del ser-

vicio al teniente general, Conde de Reus. y)

Discurso que el general Serrano, como presidente del

Senado, dirigió á la reina Isabel á los pocos dias de ha-
berse sublevado D. Juan Prim en Villarejo; y dice de es-

te modo:— «Señora, Cuando abiertas las Cortes del reino

se preparaban, respondiendo á la augusta voz de V. M, á
comenzar sus tareas legislativas, una sedición insensata
ha osado turbar el orden atentando á las bases fimdamen-
tai es de la sociedad.

» La sorpresa y el dolor que tan infausto suceso ha
producido en el Senado, sorpresa y dolor de que en estos

momentos participa la nación, amante de V. M. y de su
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DixASTiA, y ávida de sosiego y de mejoras positiva?, han
inspirado á sus individuos el senlimienlo unánime de acer-

carse al ti'ono de V. M. para reiterar el testimonio de su

INALTERABLE ADHESIÓN Y LEALTAD.

))Gumpliendo el Senado con los sagrados deberes que
le impone su elevada misión política, á la par que obede-

ciendo á los profundos afectos de amor y respeto á su

REINA, si bien abriga la confianza de que el gobierno con-

servará incólumes el trono de V. M. y la Constitución del

Estado, se apresura, no obstante á ofrecer á Y. M. toda

Ja cooperación y apoyo necesarios para el mas pronto y
sólido restablecimiento de la paz pública y para el sos-

tenimiento de las altas instituciones del pais.

))Tales son, señora, los sentimientos del Senado, que
robamos á Y. M. se di^ne acoger con su natural benevo-

ten cía.))

Proclama que dio el general D. Manuel de la Concha
al ejército cuando se puso al frente de las tropas encarga-

das de perseguir—amistosamente por supuesto—al conde
de Reus sublevado con algunos soldados.— «Soldados: Dos
regimientos de caballeria, abandonando á sus jefes, sedu-

cidos por un general, tan traidor como cobarde, marchan
en pos de tan locas como criminales aventuras, poniendo
en conflagración al pais, que solo ve en este acto, el des-

pecho de una ambición. Pocos somos en número, pero

nuestra lealtad basta, para si los encontramos, humillar-

los y destrozarlos al grito mágico de yiva la reina.—Ma-
nuel Concha.»

Por desgracia, siempre que nuestro partido ha estado

en el poder ha padecido frecuentes alteraciones el orden

pviblico, y hasta ha podido decirse por un señor ministro

en este sitio que cada dia que pasaba sin un motin era

un dia ganado. Yo les aseguro á los señores diputados que
pasaron para no volver los tiempos de las asonadas, de

los disturbios y los motines; que el gobierno está resuelto,

muy resuelto á que no se repitan semejantes atentados, y
que si en la conservación del orden público se puede ser
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enérgico y hasta cruel, el gobierno está resuelto á ser

crueL (Aplmisos.J

fPrim, discurso de 22 de Jimio de 1869.J

Elogio dei Sr. Prim pronunciado por el Sr. Pi y Mar-

gall en las Cortes ocho dias antes de su muerte.— «En po-

lítica, señores, hay una especie de pudor que obliga á los

hombres á sacrificar hasta sus propios intereses á las ideas

que sustentan, y que los hace inaccesibles á toda clase de

promesas; pero ¡ay del dia en que se pierde ese pudor! pues

entonces sucede al hombre lo que á la mujer cuando pier-

de el suyo. Y no lo dude S. S., pues á su lado tiene al se-

ñor presidente del Consejo de ministros, que habiendo

perdido el pudor político en edad temprana, es la incon-

secuencia andando. ¿No lo habéis visto combatir á Espar-

tero, después á Narvaez, y luego aceptar de él la Capita-

nía general de Puerto-Rico; sostener á O'Donnell y luego

combatirle: jurar fidelidad á doña Isabel y luego sublevar-

se al frente de unos cuantos escuadrones? ¿Y quién sabe

lo que todavía estará reservado á S. S. después de lo que

hasta ahora ha hecho? »

El Universal, al dar cuenta de los últimos momentos
del general Prim, escribe las siguientes líneas.—aSu últi-

mo pensamiento, su última palabra, ha sido para la obra

en que empleara todo su talento, toda su energía por ver

en ella la consolidación de la libertad.

Ha muerto sin manifestar esas debilidades propias del

que abandona la vida; ha muerto siendo hasta el último

instante el general Prim de siempre.»

¿Qué debilidades serian estas? El Universal es sospe-

choso en cosas de Religión. Los masones llaman debili-

dades á la confesión y á la profesión de fé catóhca.

Juicio de Rochefort y los patriotas de París acerca del

asesinato de Prim.

—

aUn patriota: Rochefort es un orgu-

lloso y un farsante. Estuvo en el entierro de la mujer de

Luis Felipe, y conserva, como reliquia, una pluma de oro

que le regaló el duque de Aumale. Le dan náuseas al ver
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nuestro desaseo, y no puede comer ni estar donde esta-

mos nosotros. Ya siempre elegante y se muda de camisa
todos los dias. Estas son señales evidentes de traición y de

aristocracia. Nuestros padres de 1793, considerándolo co-

mo escrupuloso, lo hubieran enviado a la guillotina: Marat
no hubiera podido tolerar su presencia.

Si hoy publica lui maravilloso artículo dejendiendo el

regicidio y la muerte de los odiosos tiranos como Prim,
es porque tiene talento y sabe explotar las circunstancias.

Estamos en vísperas de elecciones, y nos da un artí-

culo de nuestro gusto para engañarnos y obligarnos á que
le votemos. Es pues, un sospechoso. (Estrepitosos aplau-

sos.) »

La defensa de Rocheíort es imposible. Dos oradores la

intentan y no pueden hacerse oir. En seguida se pone su

candidatura á votación y es rechazada por una gran ma-
yoria.

NUM. 100.

Circular del Ministro de Gracia y Justicia sobre persecución de cri-

minales y especialmente de las asociaciones de secuestradores.

«No entra por hoy en el ánimo del ministro que sus-

cribe llamar la atención de V. E. determinadamente sobre

ciertos delitos, cuya pei^petracion sin duda las circunstan-

cias anormales del largo período trascurrido han hecho
frecuente, porque á la penetración de V. E. no pueden
ocultarse cuáles sean aquellos, y la conveniencia de em-
plear todo rigor en su persecución á causa de la misma
dificultad que ofrece siempre el extirparlos, cuando por su

repetición pudieran tener ya hondas raices. Pero esto no
obsta para que consigne aquí la especial atención y seña-

lada preferencia que exigen hoy de parte del ministerio

fiscal los calificados en el Código de contrarios á la Cons-
titución y al orden público. Nacidos muchas veces exclu-

sivamente al calor de la perversidad y malos instintos,, ins-

¿lirados otras por la pasión política y la loca ambición de

conquistarse un nombre y una celebridad en la historia,
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dando asi á lo que era repugnante el atractivo irresistible

de un funesto renombre, adquieren una tendencia peligro-

sa á propagarse si la severa acción de la justicia no llega

á cortarlos.

Estos delitos son mas trascendentales aun en las ac-

tuales circunstancias, si se tiene en cuenta que muchos de

ellos reconocen por único y supremo fin el desprestigio

del principio de autoridad, elemento de que tanto necesita

una sociedad sobre la que el viento de la revolución aca-

ba de pasar.

Hay otros de distinta naturaleza, cuya ejecución supo-

ne proyectos muy anticipadamente concertados y asocia-

ciones tenebrosas aplicadas á tan siniestros fines. ¡Las pro-

vincias de Andalucía y Valencia todavía sienten el pánico

que por todas partes difundieron los secuestros! Y no es

mucho que con tal motivo excite el ministro de Gracia y
Justicia todo el celo de V. E., por(|ue siendo hoy legalmen-

te empresa muy difícil prevenir los primeros actos de su

perpetración, es necesaria la mas esquisita vigilancia de

parte del ministerio público para impedir que esos de-

litos vuelvan á reproducirse, lo que no podria suceder sin

el desprestigio de nuestra administración de justicia y el

asombro de las naciones cultas

Madrid 31 de Enero de d87d.-Ulloa.))

NUM. 101.

Conclusión de la república monárquica y principio de la inoiiarquia

republicana, el dia 2 de Enero de 1871 (1).

Ha causado extrañeza esta tarde, poco antes de la lle-

gada del rey, en el salón de Cortes, que mientras los in-

dividuos del cuerpo diplomático permanecían descubiertos

desde su entrada, algunos diputados entraban cubiertos

y fumando, y con la mayor franqueza tomaban el peso á la

corona real y cimbreaban el cetro como para cerciorarse

bi seria bastante sólido.

(1) Este interesante párrafo acerca del tlecoro con que concluyeron las Córtese

Constituyentes lué publicado en La ¡iiíegritlctil Xarional el mismo di;i 2 de Kuero.
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Algunos chic heos desde las tribunas sobre los cigar-

ros, no han sido sin duda comprendidos por los f/alniífrs

fumadores, que olvidaban no ya solo el sitio, sino hasta

que estaban entre señoras. Algunas damas de buen tono

llevaban sus pañuelos a las narices, pero ni por esas se

daban por aludidos los dandys de la interinidad.

En tanto, algunas señoras de las colocadas en los

bancos de los diputados se confortan comiendo pastelillos,

siendo celebrado todo este cuadro de sabrosa familiaridad,

por las sonrisas puramente irónicas de las damas de las

legaciones extranjera?, las ({ue no han desmentido un solo

instante con su actitud, la urbanidad severa v de sran

tono que exigia el sitio y el motivo de la reunión.

Aunque todos los diputados vestían de etiqueta, algu-

no hemos visto hablando con la embajadora de Ingla-

terra, que sin duda por no constiparse no se ha acorda-

do de quitarse el sombrero.»

NUM. lO'i.

Oi)jet(/s masónicos de los separatistas culianos.

En el núm. ^ de \cl Revista de Archivo^:, Bibliotecas y
Museos, correspondiente al dia 58 de Febrero de i 871, pá-

gina 15, se dice:

a El general Caballero de Rodas, que ha visitado de-

tenidamente el museo arqueológico, á poco de regresar de

la Isla de Cuba, ha donado al mismo la colección de

todos los símbolos y sellos cogidos al centro masónico

de los insurgentes de aquella isla, asi como también la

espada que les servia pai^a hacer el juramento.»

En efecto, he visto estos objetos que prueban el ca-

rácter masónico de la insurrección Cubana, si pruebas se

necesitaran para lo que en la Habana sabe todo el mundo.
La espada tiene el pui"ío de marhl y bronce en forma

de cruz como la usan los masones; al íinal de la empu-
ñadura y junto el arranque de la hoja se ve la cruz apócri-

fo de los templarios, tal cual la dibujan los masones: so-

bre el marfil se cruzan el compás y la escuadra de bronce.

TOMO II. 02
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Hay ademas un mandil con cintas de azul claro, una
banda de azul mas oscuro, llamado antes azul turquí y
desde 1830 azul crktino, que es el verdadero masónico;
otra banda de terciopelo negro con rosetas encarnadas y
la escuadra y el compás cruzados, un mallete, ó martillo

de presidente, de madera negra con adornos plateados,

varios sellos de mano y de timbre, y algunas medallas de
plata pendientes de una cinta blanca.

Son estas de plata. En su anverso dice R.-. L/. Cos-
mopolita N.-. 14.-. Se ven dos esferas entre dos columnas
que llevan las letras J. B. La esfera que representa el

nuevo mundo está sembrada de estrellas en la parte que
simboliza á América. Debajo de las esferas se lee 0. de
la Hab.-. 5866 (Oriente de la Habana año 1866).

En el reverso se ven un martillo, una paleta, el com-
pás y la regla rodeadas de laurel.

Se vé pues que esa logia es de la masonería regular

escoccba, que tiene el núm. 14 y se apellida la Cosmopo-
lita y está relacionada con la masonería norte americana
como lo indican las estrellas que cubren la parte de
América.

NUM. 103.

La Internacional.

«La historia de la sociedad llamada Lrf Internacional
que tanto raido está haciendo, se puede reducir á lo si-

guiente: Hace pocos años el alemán List se dedicó al es-

tablecimiento de las sociedades cooperativas eiitre los mi-
neros de Silesia. Su yerno y un emigrado ruso concibie-

ron una sociedad Internacional de obreros para conseguir
su emancipación, llegando á tener hoy inscritos en toda

la Europa, mas de cinco millones de asociados. Para con-
seguir la emancipación completa de los obreros, estable-

cieron discusiones, en las que se exponían ideas, comple-
tamente disolventes, y en varias ocasiones, de tal manera
preparaban sus planes de huelgas que llegaron á infundir

alarma. En los momentos presentes, en París, individuos
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de Lh Internacional son los que han promovido la insur-

rección y formado el comité de los rojos, y Assi, el cons-

tante agitador de los obreros de Lyon y de Creusol, es el

que firma las proclamas á los obreros, aconsejándoles «su

verdadera emancipación, si saben destruir la propiedad y
humillar ei capital.^)

tcLas cartas de Lyon tienen por seguro que es La inter-

nacional la verdadera dueña hoy de Paris. Téngase presen-

te que dicha sociedad se divide en dos grandes grupos: el

comunista y el de los jacobinos, cuyos jetes son Luis Blanc,

Ledru-Rollin, Delescluze, Blanqui, Flourens, etc. Pues
bien el pritnero es el que se ha hecho dueño del poder,

dejando chasqueado al segundo:

»Esta división, dicen las cartas de Lyon, se manifestó

^ya en los congresos de La Diternacional en Bruselas, en

))Gante, en Lausana v en Ginebra. ->

«£/ Tiempo supone que la sociedad La Internacional,

desde el año 64 hasta la techa, ha reunido inmensos capi-

tales: son tan grandes, que ha podido sacar del compíoir

des scornptes cien millones de francos para seducir al ejér-

cito francés.

El mismo periódico añade que dicha sociedad tiene

una sucursal que manda soberanamente á los obreros

afiliados, la mayor parte de los cuales pertenece al servi-

cio de ferro-carriles.

Se asegura asimismo que algunos miembros de la que
se llama seeta economista son agentes ú obran de acuer-

do con esa asociación demagógica, cuyo principal objeto

es destruir las principales bases del orden social.

Espera dicho periódico poder dar pronto cuenta de

sus infernales estatutos.))

«Ahora bien; es inútil que los interesados directa ó in-

dii'ectamente en ello nieguen que hay en España agentes

de esa funesta asociación que organizó el yerno de List,

el propagador de las sociedades cooperativas, que estiende

por todas partes las férreas mallas de su red tenebrosa y
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desesperada lucha persistente para volar el ediíicio social

que ya tiene minado.

El gobieino debe saber esto, lo sabe de seguro; á la

presencia en España de esos agentes es debida la agitación

producida, entre los obreros de Valencia, de que ya el sá-

bado nos ocupamos, como á ella se debieron esos chispa-

zos que el año pasado saltaron en Cataluña, en forma de

amenaza de subida en los jornales, en Cádiz con la huel-

ga de los panaderos, y ahora mismo, anteayer, en Barce-

lona la reunion-del tiro de palomas, donde se ha perora-

do en socialista, exaltándose los ánimos de tal modo que

amotinados los obreros, se agolparon en grupos amenaza-
dores junto á una fábrica situada en las inmediaciones de

la capital del antiguo principado, apoderándose de un con-

tramaestre, arrastrándolo y causándole cuatro heridas una
de ellas de gravedad.

Pero no es esto solo; las fabriles ciudades de Valencia

y Barcelona no son las únicas en que han sentado sus

reales y ejercitan su letal influjo los mandatarios de La
Internacíomil; no, en Madrid mismo trabajan por aluci-

nar á los trabajadores, y ayer continuaron en los claustros

de San Isidro sus conferencias defendiéndose por varios

ciudadanos y con aplauso de todos los circunstantes el de-

recho al trabajo y la necesidad de prescindir de todo res-

peto á la propiedad de las clases que en su jerga llaman

privilegiadas.

La propaganda sigue, pues, en auge y tenemos el de-

ber de señalar sus progresos para que el gobierno los ob-

serve y los vigile atento, atajándoles por los medios que
las leyes permitan, á fin de evitar suceda lo que en Fran-
cia, donde cinco años ha empezaron lo mismo los obre-

ros, de seda de Lyon, siguieron los de Mulhouse, después
los de Marsella, mas tarde los de Paris, y en el año an-
terior los que trabajaban en las fábricas Schneider, que
sumaban mas de 40.000 hombres.

Hasta que los periódicos ingleses examinaron el carác-

ter de estas manifestaciones, y asombraron al mundo con
la revelación de que existia La Internacional, fundada so-

bre el principio de negación del derecho de propiedad,
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como medio el mas á apropósito para la anulación de to-

da autoridad y la instalación de la república socialista, no

se supo ó no se quiso dar importancia á esta sociedad y
á las convulsiones aisladas ó independientes al parecer que
producia; pero en la hora de la suprema crisis ya la ve-

mos clavar su sangrienta gárrula zarpa en las entrañas pal-

pitantes de la disuelta sociedad francesa.» (La Política.)

NUM. 104.

Premio por ardides de guerra.

La Intefjrídad Nacional, periódico de Madrid decía en

Marzo de este año:

«En la Gaceta de Manila del domingo 59 de Enero
último pueden tener el gusto los periódicos de Madrid de

ver un nombramiento de teniente segundo del resguardo,

refrendado por el Sr. Moret, á favor de D. Emilio Alonso
Lallave, famoso como Atrida por su participación en las

hazañas del coronel Escoda.

Los diarios defensores del Sr. Moret, poquitos, pero

atrevidos y vocingleros como ellos solos, negaron esta no-
ticia, ni mas ni menos que niegan la misión Azcárate. De
hoy en adelante habrá que poner en duda hasta los santos

del día que publiquen (si los publican),

que en boca del embustero
la verdad es sospechosa.»

NUM. 105.

Entierro de un masón en Oviedo

((Suficientemente enterados de lo ocurrido en Oviedo
con motivo de la muerte de un masón que no quiso reci-

bir ios Santos Sacramentos, podemos rectificar las rela-

ciones del suceso que publicaron los periódicos revolucio-

narios de esta Corte.

El coadjutor de San Isidoro fué llamado para asistir

al moribundo en sus últimos momentos, y viendo que no
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podici conseguir que recibiese los Santos Sacramentos, lla-

mó al señor rector del Seminario para que le exhortase;

pero tampoco este sacerdote consiguió su piadoso objeto,

y el incrédulo murió impenitente.

El cadáver fué depositado en una capilla sin licencia

de la autoridad eclesiástica, la cual tan pronto como tuvo

noticia de lo que pasaba, mandó sacar el cadáver, cerrar

la capilla, recoger las llaves y que no so diese al difunto

sepultura eclesiástica. Estas órdenes se cumplieron con to-

da exactitud.

Ni el juez, ni autoridad alguna civil hizo la menor re-

clamación, porque no tenia derecho á ello, y dejó á las

autoridades eclesiásticas cumplir con el deber ({ue les im-
ponen los sagrados cánones.

Por último, tampoco es exacto que visitase al enfermo
el Sr. Obispo ni Canónigo alguno, por la razón sencillísi-

ma de que no tuvieron noticia del caso. (El Pensamiento
Español de 16 de Marzo de 1871).

NUM. 106.

Fiisinii masónica.

El Oriente de Sevilla de 28 de Marzo, publica la plan-

cha siguiente:

«A.-. L.-. G. . D.-. G.-. A.-. 1).-. U.-. S.-. T.-. U.-.—Va-
lle de Sevilla (c*. v.-.) 16 de Marzo de 1871.—A la resp.*.

log.*. Fraternidad ibérica núm. 4.

Ven.-. Maest.*. y QO-'. HH.-.—El que suscribe cree que

ha llegado el momento de llamar seriamente la atención

de la resp.*. log.*. Fraternidad ibérica, madre de las esta-

blecidas en este Valle, para que tome la iniciativa en la

realización de un pensamiento de ^ran importancia ma-
són.*., y que llenará una necesidad harto imperiosa: la

unión de los dos bandos inason.*. que existen en España;

obra á la que podrá darse comienzo, convocando esta R.'.

L.'. una gran Asamblea masón.*., á la que deberá invitar

á todos los HH,-. del V.-. subordinados al G.*. 0.-. Lusita-

no Unido, con el ya espresado objeto de procurar, por to-

dos los medios legales y masónicos, la terminación del cis-
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ma fjue nos divide y aflige, y que tan contrario es al espí-

ritu de nuestra antiquísima é inmortal institución (1).

Trabajando con fé y entusiasmo en la remoción de los

obstáculos que estorben la regularizacion y constitución,

si preciso es, del G.*. 0.-. Español, se logrará dar término

á ese trascendental pensamiento.

Bien sabido es de todos mis HH.*. que nuestros vene-

randos Estatutos y Constituciones, imponen el deber de

trabajar bajo el amparo y obediencia de un O.*, nacional,

y que no se trabaja regularmente, cuando, pudiendo ha-

cerse, no se ponen todos los medios necesarios para con-

seguirlo y se continúan las tareas masón/, bajo los auspi-

cios de un Or.-. estranjero.

Por estos fundamentos y otros, que me reservo mani-

festar en la gran Asamblea, si se logra reunir, propongo:
4.a Que, convocada y reunida en lugar conveniente,

fuerte y cubierto, se dé lectura de esta pl/. por el H.*. que

desempeñe las funciones de Secret/., en la mesa que, pre-

viamente, deberá nombrarse por los concurrentes, á plu-

ralidad de votos, y que se compondrá de un H.*. Presiden-

te, un H.". Fiscal, y el ya mencionado H.-. Secret.-.

2.ít Tomada en consideración la presente pl.*. se pon-
drá á discusión en la forma establecida en nuestro Reíila-

mentó para que los líH.*. de mas capacidad, que el que
suscribe, propongan los medios mas fáciles y convenientes

para realizar la fusión de los mas.*, españoles, y constitu-

ción de su gobierno.
3.a La Asamblea elegirá una comisión compuesta de

tres HH.-. que se trasladarán, si preciso fuere, al V.-. de

Madrid con el objeto de averiguar si el titulado Cnw Or.-.

Español es regular, y se halla reconocido por otros dos

GGr.-. OOr.-. extranjeros: y si le faltare alguna de estas

condiciones ó ambas, la comisión deberá emplear cuantos

medios estén á su alcance para conseguir que se llenen.

.
4.a La comisión será investida por la asamblea de

amplias facultades ^lara practicar la fusión,—luego que es-

té constituido el Gr.-. 0.-. Español,—y para formular las

(1) Véase lo que sobre este cisma y conatos de avenencia se dijo en los últimos
párrafos de nuestra historia, escrita á fines del año pasado.
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bases sobre r|ue deberá verificarse aquella, siendo la pri-

mera, la de que todo mas.*, indigno, cualquiera que sea el

bando á que perteneciere su origen, previas las informa-

ciones oportunas y sometido que sea al juicio masón.-., se-

rá espulsado, recogiéndosele sus títulos.

5.a La \oQ^.' .Fraternidad ihérica, si se digna aceptar

esta proposición, la comunicará á todos los demás Tall.*.

de su correspondencia, señalando el dia en que deberá

reunirse la gran asamblea, para que á ella concurra el ma-
yor número de mas.*, posible.

6.« Los gastos que para la realización de su cometi-

do hiciere la comisión, de que se habla en la cláusula 3.a,

serán abonados por todos los miembros de la asamblea,

abriéndose además, y con el mismo objeto, una suscricion

en la que serán invitados á formar parte todos los HIL*.

(]ue no hayan concurrido.

7.=' Los gastos de impresión de la presente p1.*., en

número sullciente para que se distribuya á todos los HIL*.

del Y.-, de Sevilla, y á los de los Tall.*. de la corresponden-

cia de esta resp.'. log.*., serán de cuenta del que suscribe.

8.a Si la logia.-, aprueba esta proposición, acordará,

en el acto, el dia en que deberá reunirse la gran asamblea,

evitándose todo trámite que pueda estorbar ó demorar la

realización de su objeto, que este es de tal importancia y
tan extraordinario que no se encuentra provisto en nues-

tro íleglamento.

Siempre sumiso á la autoridad de este Tall.'., y por el

amor y respeto que le tengo, me he atrevido á proponerle

que tome la iniciativa en tan importante asunto, y á indi-

carle los medios que, á mi juicio, son mas adecuados pa-

ra su consecución. No me guia otro propósito que el bien

de la Mas.*., y deberé un favor mas á la log.*. si aun dese-

chando mis indicaciones, realiza el fin á que se encaminan.

NUM. 107.

Prisión fiel Sr. Barría.'

El republicano Sr. Barcia ha dirigido á varios periódi-

cos desde las prisiones militares la siguiente carta:
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«Sr. Director de La Época.—Muy señor niio: No sé si

está resuelto que yo muera tullido en este calabozo. Si asi

es, conste á todo el mundo que muero inocente. Conste

también que esto no es justicia, sino un asesinato.

De Vd. afectísimo, Ror/ur Barcia. Prisiones militares

de San Francisco, á "28 de Marzo de 1871.'

Recuérdese que el Sr. Barcia escribió el artículo acer-

ca de la muerte de Prim, extractado en el apéndice 9"2.

XUM. 108.

Enlierro do un liberal de la Porra.

Leemos en La Patria de Yich:

«E\ miércoles próximo pasado tuvo lugar el enlierro

de un sugeto perteneciente, según voz pública, á cierla

guardia secreta, el objeto de cuya institución es bien co-

nocido. Lo cierto es que encir:in del ataúd había un kepis

igual al (juc ostentaban unos 20 acompafiantes con hacha.

Este suceso impuso al público sóbrela sospechada milicia

semi-ocnlta que diz tiene por objeto defender la libertad,

podiendo los curiosos enterarse á su gusto de los indivi-

duos que la forman. Nosotros, oscurantistas, quisiéramos

que los liberales se manifestasen siempre á la Inz del día

como en el acto que acabamos de relatar. Luz es lo que
hace íaUa. Dios haya perdonado al difunto.»

NÚM. lOí).

Destinos (jcup.idos en 'üs Rslados-UnidDS pur los parientes del Pre-

sideiUe Grant, el favorecedor encubierto de la insurrección cubana.

Para edificación de los (jue consideran á esta repúbli-

ca como modelo de buen gobierno, v en contestación á

un periódico laborante de esa Corle que meses atrás acu-

saba de nepotismo á las autoridades de Cuba, voy á tras-

cribir aquí una lista que ha publicado E¡ San, de todos

los parientes próximos y lejanos del presídeme Grant, que

comen turrón del Estado. Llámala El Sun Catálogo de
'la fa.millv relnaiste, y suplica á todos los primos y pa-
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,
lientes que por olvido hayan dejado de mencionarse, que

se sirvan enviar aviso de sus nombres y empleos para

añadirlos á la nómina.

I. Ulysses Simpson Grant, Presidente de los Estados

Unidos.

II. Jesse Root Grant, padre del Presidente, Adminis-

trador de Correos de Covington, Kentucky.

III. Frederick Dent Grant, hijo del Presidente, ca-

dete en el Colegio de West-Point.

IV. Orvil L. Grant, hermano del Presidente, socio

del Administrador de Aduanas de Chicago.

V. Fredrick T. Dent, suegro del Presidente, Pi'ocu-

rador de terrenos en Carondelet, Missouri.

VI. Rev. M. J. Cramer, hermano político del Presi-

dente, Ministro de los Estados-Unidos en Dinamarca*.

Vil. Abel Rathbone Corbin, cuñado del Presidente,

especulador en oro y en terrenos en connivencia con Fisk

y Gonld.

VIH. Rrigadier F. T. Dent, hermano político del Pre-

sidente, primer Ugier de la mansión ejecutiva.

IX. Juez, Luis Dent, cuñado del Presidente, Procu-

rador de reclamaciones contra el Gobierno. Calcúlanse

sus honorarios en 40.000 duros anuales.

X. George W. Dent, hermano político del Presiden-

te, Tasador de la Aduana de San Francisco, California.

XI. John Dent, cuñado del Presidente, único Nego-

ciante con los indios en Nuevo Méjico, nombrado de ofi-

cio. Produce cien mil duros anuales.

XII. Alexandre Sharpe, cuñado del Presidente, Mar-

shal del distrito de Columbia.

XIII. James F. Casey, cuñado del Presidente, Admi-
nistrador de la Aduana de Nueva-Orleans que le produce

30.000 duros.

XIV. James Longstreet, primo de un cuñado del Pre-

sidente, Inspector del Puerto de Nueva-Orleans.

XV. Silos Iludson, primo del Presidente, Ministro

de los Estados-Unidos en Guatemala.

XVI. George K. Leet, primo de un cuñado del Pre-

sidente, encargado de los Almacenes públicos de Nueva-
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Yoi'k, empleo que produce 100,000 duros anuales.

XVII. Orlando II. Ross, primo del Presidente, em-
pleado en el despacho del tercer Auditor de Washington.

XVIII. Dr. Addison Dent, primo en tercer grado de
un cuñado del presidente, empleado en el archivo de la

Tcsoreria de Washicrnton.

XIX. J. F. Simpson, primo del Presidente, subte-

niente de infantería con el sueldo de 1,600 duros anuales.

XX. John Simpson, primo del Presidente, subtenien-

te de artilleria con el mismo sueldo.

XXI. George B. Johnson, primo en segundo grado

de la madre del Presidente, Asesor de contribuciones ter-

ritoriales, en el tercer distrito de Ohio.

XXII. B. L. Wymans, casado con una prima del

Presidente, Administrador de Correos de Newport, Ken-
tucky.

XXÍII. Señorita E. A. Mngrnder, prima de un cuña-

do del Presidente, empleada en la Tesoreria de Washing-
ton.

Como dice el Stiii, el catálogo es largo, pero dista

mucho de ser completo (1).—F. Mérides. »

NUM. 110.

Ullimas noticias acerca del Espiritismo español.

«Se está formando i.in gran centro espiritista en la

calle del Caballero de Gracia, á donde acude un gran nil-

mcro de personas de elevada posición social, asi como de

vastos conocimientos. »

(El Magisterio español de 25 de Abril de 1871.)

NUM. 111.

Resumen.

«En El Tiempo encontramos ayer noche el siguiente

suelto, acei^ca de cuyas noticias no nos atrevemos á de-

(1) Copiado (le una carta de Nueva-York publicada en La liilegridiut Xaciotutl,

periódico de Madrid, niiin. 196, corfespondienle al 23 de Diciembre.
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cir una sola palabra, porque el asunto es vidrioso de suyo'

«L.v FR.vNCMASOAEuiA ESPyVÑOLA.—Guriosos detalles,

dignos de conocerse, se han dado á luz en Ginebra so-

bre la francmasonería.

Esta se divide en España en regular é irregular. La
masonería regular ó natural tiene su Oriente propio, re-

conocido, en Inglaterra. Forman parte de ella los progre-

sistas; está en relación con la masonería italiana, alema-

na é inglesa. Ella ha traído á D. Amadeo.
La irregular, llamada Ibérica, tiene por objeto la fe-

deración con Portugal, bajo formas republicanas. Su Orien-

te está en Lisboa. Tiene un gran consejo que reside en

Madrid, el que dirige las logias irregulares de España.

La masonería regular tenia por jefe á Prim, que se

servia de ella para provocar insurrecciones. Dícese que ha

sido reemplazado por Ruiz Zorrilla. Su rival, la irregular,

está bajo las órdenes del ex-ministro Rivero, jefe de los

cmbrios ó pseudo-republicanos.

Desde que el hijo de Yictor Manuel fué elegido Rey

de España, Prim se puso á maniobrar para atraerse la

francmasoneria irregular. Los Reyes de Italia y Portugal

le ayudaron en esta empresa. El de Portugal desea quitar

fuerzas á la masonería ibérica, que mina los fundamentos

de su trono. Las tentativas de fusión fueron intructuosas;

las ibéricas no quieren unirse á las regulares. Al lado de

ambas sociedades secretas íiguran el carbonarismo y La
lulernacional. El carbonarismo es republicano en todas

partes. La opinión general, dice acerca de esto El Volan-

te de Madrid, le atribuye el asesinato misterioso de Prim,

sobre el que la autoridad procede con prudente timidez

para no comprometerse con las sociedades secretas. La
acción de La Internacional es tan pública como en Paris,

y los resultados lo harán ver.»

Ahora recordamos que poco tiempo antes de pisar Don
Amadeo la tierra española, un periódico republicano dijo,

sin que nadie le desmintiera, (jue el Sr. Rivero habia per-

tenecido á la secta de los carbonarios, los cuales no ad-

miten la monarquía, siquiera sea democrática. j)

(La Esperanza del 212 de Abril de 1874).



A VAHÍOS CAPÍTULOS

ó Á LA OBRA EX GENEIIAL.

NÚM. ll!2.

Sublevaciones militares y pronuiiciamieiUos políticos y asesinatos de

auturidades, desde 1808 á 1870 inclusive.

Este lúgubre catálogo fué publicado por primen^ vez

en el Calendario piadoso de 1870, del editor D. Antonio

Dubrull. Horror inspiró su lectura y no poco dolor y ver-

güenza á los militares pundonorosos. Por desgi\^cia los

manchados con estos crímenes y condecorados con giba-

dos puercos (i), no lo han leido y aunque lo leyeran no les

baria impresión.

Aumentando el catálogo y rectificando algunas lechas,

hemos creido conveniente darle cabida en estos apéndices

como síntesis y epílogo fúnebre de este libro.

Fernando VII conspiró contra sus padres y después de

haberle estos perdonado (30 de Octubre de i 807), volvió á

conspirar y logró destronarlos sublevando contra ellos la

guardia Real en Aranjuez en la noche del día 47 al 18 de

Marzo de 1808.

El ejército español que desde el advenimiento de Feli-

pe Y al trono había sido modelo de subordinación y disci-

plina, quedó desde entonces desmoralizado.

Los reinados de Fernando YII y de su hija, por espa-

cio de sesenta años, han sido un tejido de sublevaciones

militares, y una guerra civil continua. Conviene dejar con-

[V] Denominación que so da y:i comunmente á todos los jirados y ascensos obte-

nidos, no por antigüedad, ni por buenos servicios en campaña, sino por pronumia-
mientos, sulilevaciones sargeiililes y ciul añales y por intrigas de club y de partido.



830

signada la serie de estas lúgubres fechas y funestos suce-
sos. No creo se haya hecho todavia este catálogo. Véase
aquí, año por año:

Dia 2 de Mayo de 1808. Sublevación justa de toda
España contra los franceses, apoderados por traición de
las plazas fuertes.

Asesinato del marqués de Perales, en Madrid, por el

populacho, acusándole de traición.

28 de Mayo. Sublevación justa de Cádiz. Asesinato

del general marqués del Socorro, declarado después ino-

cente, y del barón de Albalat, en Valencia.

1809. Asesinato del general San Juan por sus tro-

pas en Talavera, acusándole de traición.

El coronel de artilleria D. José Santiago se subleva en
Tarancon contra el general La Peña; aquel es fusilado en
Cuenca un mes después; pero Peña tiene que dejar el

mando, por la insubordinación de su tropa.

Sublevación en Costa-Firme, proclamando la indepen-
dencia: proclamación de la república de Colombia.

1810. El teniente genera! de Marina Cisneros, virey

de Buenos-Aires, se adhiere á los sublevados americanos,

y se establece un gobierno provisional.

El cura Hidalgo da en Dolores (Méjico) el primer gri-

to de independencia.

Las colonias del Paraguay se sublevan igualmente
contra España.

Sublevación en Cochabamba (Perú).

1812. Sublevación del cura Morelos en Méjico. In-
subordinación del general Ballesteros, por no ceder el

mando á Wellington: es confinado á Ceuta.

1814. Conatos de asesinato contra los generales Elío
en Valencia, y O'Donnell en Sevilla.

Mina se rebela contra Fernando VII (25 de Setiembre),

y trata de sorprender el castillo de Pamplona. La tropa se
niega al asalto.

1815. Sublevación del mariscal de campo Porlier en
la Coruña durante el mes de Setiembre. Es preso y fusi-

lado.

1816. Son ajusticiados varios sugetos que, bajo la
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dirección del abogado Richart, habian formado una cons-

piración para matar á Fernando VII.

4817. Snblevacion del general Lacy, complicado y
anteriormente en la de Porlier: en la sublevación, aunque
abortada, entraban los generales Milans y O'Donnell, con-

de de La Bisbal.

Mina desembarca con una pequeña división en el Soto

de la Marina (Méjico), y proclama la independencia.

1819. El general San Martin, sublevado en Buenos-
Aires, pasa á Chile: derrota del ejército español en Maypó.

Conspiración del coronel Vidal con parte de la guar-
nición de Valencia para asesinar á Elío.

Conspiración descubierta el dia 8 de Julio para suble-

var las tropas espedicionarias para América acantonadas

á las inmediaciones de Cádiz: son presos varios jefes en el

Palmar. La conspiración continúa.

1820. El dia 1.» de Enero se subleva Riego, coman-
dante de Asturias, en las Cabezas de San Juan. Prisión

del conde de Calderón, general de aquel ejército espedi-

cionario. Sublevaciones en la Coruña, Zaragoza y Barce-
lona, cuando ya la de Riego estaba casi terminada.

El conde de La Bisbal, D. Enrique O'Donnell, que
desde 1814 habia jugado con los realistas y con los libe-

rales, vende á Fernando VII, y se subleva con su herma-
no en Ocaña. Proclamación de la Constitución en Madrid.

1821. El coronel D. Agustín Itúrbide, encargado por

el virey Apodaca de llevar fondos á Acapulco, se pasa á

los insurgentes mejicanos, y proclama la independencia:

en un principio habia trabajado allí contra el sistema

constitucional.

Los españoles son espulsados de Costa Firme.

Proyecto contrarevolucionario del capellán de honor
Vinuesa: prisión y asesinato de este.—Se dijo que habia

una conspiración en que entraba parte de la Guardia Real,

lo cual parece probable por los sucesos posteriores.

Conspiración para proclamar la república, dirigida por

varios emigrados franceses. Riego, capitán general de Ara-

gón, toma parte en ella, y es desterrado á Lérida. Levan-
tamiento de numerosas partidas realistas.
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1825. Sublevación de algunos artilleros en Valencia

el dia 30 de Mayo. Sublevación de la Guardia Real á fa-

vor de Fernando VII el dia 7 de Julio: es sofocada por la

guarnición de Madrid.

1823. El capitán Andrés Novales subleva en Manila

el regimiento Fijó, y asesina al teniente rey D. Mariano
Fernandez Fol2;ueras.

Gaida del gobierno constitucional en España.

4824. El ejército español en el Perú se subleva con-

tra el virey Pezuela, y lo depone: pocos dias después es

derrotado aquel en Ayacucho, dejando en duda si la der-

rota íuc debida al oro ó al plomo.

Sublevación en Tarifa y otros pueblos inmediatos por

el capitán D. Pedro González Valdés, contra Fernando
VII. Es fusilado con treinta jefes mas.

1825. Sublevación del mariscal de campo D. Jorge

Bes'iieres en Getafe con varios jefes y parle del regimiento

caballeria de Santiago: levanta gente en la provincia de

Guadalajara, y es fusilado en Molina por el conde de Es-
paña, con siete oficiales mas.

1826. Sublevación del coronel Bazan, que con va-

rios jefes liberales desembarcó en Guardamur en 19 de
Febrero: son batidos' y fusilados por los voluntarios rea-

listas.

A la sublevación de Portugal acompaña otra del regi-

miento de caballeria de guarnición en Olivenza, que de-
serta de la plaza con el oficial Moneada.

1827. Misteriosas sublevaciones de algunos batallo-

nes de voluntarios realistas en Cataluña: conspiraciones

liberales para apoderarse de las plazas de Tortosa y Peñís-
cola. Marcha Fernando VII apresuradamente á Cataluña,

y el conde de España sofoca la sublevación.

Fusilamiento del Gep deis Estanys, junto á Olot, por
haber regresado de Francia, á donde se retiró después de
la sublevación de los realistas. Fusilamientos en Barcelo-
na y otros puntos de Cataluña.

1828. Sublevaciones parciales de algunas tropas de
las guarniciones, y descubrimientos de pequeñas conspi-

raciones.
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1830. El coronel Váleles entra en Navarra por Ürdax
con quinientos hombres; otros varios liberales entran en

Aragón y Cataluña por dilerentes pantos; todos son der-

rotados, y vuelven á Francia. Asesinato del gobernador de

Cádiz D. Antonio del Hierro, y sublevación de las tropas

de guarnición en la Isla.

'1831. Invasiones de Manzanares y Torrijos por An-
dalncia. Ambos son cogidos y muertos con otros varios.

'183'2. Enfermedad de Fernando Vil en la Granja:

deroga Fernando VII el decreto que habia dado en 1830
llamando á su hija al Trono. Después ío revoca. En 20 de

Octubre da la Reina Cristina el decreto de amnistia para

todos los liberales emigrados.

Son licenciados casi todos los Guardias de Corps, acu-

sadas de conspiradores, sustituyéndolos con otros nuevos.

1833. Sublevación de los realistas de León en el mes
de Abril, por haber sido preso su comandante al frente

del batallón.

Muerte de Fernando VII (al parecer repentina, y sin

sacramentos) el dia 29 de Setiembre. Ocupa el Trono su

primogénita, bajóla regencia de la Reina Cristina.

El 2 de Octubre se sublevan algunos realistas en Ta-
layera: el 5 se sublevan los carlistas en las Provincias Vas-

congadas y otros puntos de España.

El general Ü. Santos Ladrón es fusilado en Pamplona
el dia 14 de Octubre. •

Continúan las sublevaciones por todas las provincias

de España, de modo que, al mes de morir Feínando VII,

estaba encendida la guerra civil en toda la nación.

El dia 25 de Octubre tiene lugar el primero de los in-

numerables motines ocurridos en la Pueriadel Sol duran-

te el anterior reinado. En este se grita contra el ministe-

rio Zea, y se dan niñeras á los realistas y á los frailes. Des-

arme de los realistas pocos dias después.

1834. Continúan las sublevaciones contra el régimen

liberal. El dia 17 de Julio son invadidos varios conventos

en Madrid, y asesinados en ellos cerca de cien religiosos:

siete dias después se abre la llamada Representación na-

cional.

TOMO II. 53
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1835. El dia 48 de Enero es asesinado en la Puerta

del Sol por los soldados apoderados del Principal, el Capitán

general de Madrid D. José Ganterac. jMuere también en el ata-

que el Teniente rey brigadier D. Felipe Zamora. Los suble-

vados capitulan, y salen con armas y á tambor batiente.

En Zaragoza y otros puntos las autoridades quedan á

merced de los revolvedores. Fusilamiento del Canónigo de

Barbastro ü. Joaquin Ferrer, inocente (12 de Mayo).

El aniversario de la matanza de frailes en Madrid se

celebra en otros puntos quemando conventos y asesinando

religiosos. En Reus son quemados dos conventos, en Bar-

celona seis (25 de Julio).

Asesinato del general D. Pedro Bassa, segundo del Ca-

pitán general Llauder. Fusilamientos en Valencia por re-

presalias, y supresión de los conventos (6 de Agosto).

Sublevación de la Milicia de Zaragoza contra el Capi-

tán general Montes, y creación de una junta.

Sublevación de la Milicia urbana de Madrid (15 de

Agosto). Nuevos fusilamientos en Zaragoza sin formación

de causa (5 de Octubre).

1836. Asesinatos en Barcelona de ciento cuarenta

prisioneros y presos por opiniones. Entre ellos es quema-
do casi vivo un hermano del general O'Donnell (4 de Ene-
ro). En Tarragona transige el gobernador con que solo se

fusile á treinta y cinco de los trescientos que los revoln^

cioparios querían asesinar.

Se subleva Valencia contra el Capitán general Carra-

talá, y tiene que renunciar el mando y huir (5 de Marzo).

Motines en Málaga y Burgos. Asesinatos jurídicos de Vi-

cente Ena V otros tres mas en Zaragoza, en Semana Santa

(26 de Marzo).

1837. Sublevación de Málaga: asesinato del general

Saint-Just y del gobernador civil. Conde de Donadío (26
de Julio). Sublevaciones de Andalucía, Aragón, Extrema-
dura, Cataluña y Valencia. Sublevación del sargento Gar-
cía y la Guardia Real en la Granja, donde estaba Cristi-

na; la cual es atropellada y tiene que acceder á las exigen-

cias de los revoltosos (13 de Setiembre). El general Que-
sada es separado de la Capitanía general de Madrid: alean-
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zado en Hortaleza por algunos sicarios, le asesinan horri-

blemente.

El cuarto regimiento de Guardias se bale en Madrid
con el tercero y los provinciales.

Setenta y dos oficiales de la brigada de Van-Halen, si-

tuada en Pozuelo de Aravaca, ganados por las sociedades

secretas y el partido progresista, representan contra el mi-
nisterio, y se niegan á batirse, á pesar de estar el ejército

carlista en dirección á Madrid. En su consecuencia, cae

el ministerio (48 de Agosto), y principia la omnipotencia
política de Espartero.

Asesinato d^l general Escalera en Miranda de Ebro por

sus tropas (16 de Agosto); en Vitoria, del gobernador Don
Liborio González; del jefe de la plana mayor López; del

presidente de la diputación provincial, Arandia, y algu-

nas otras personas (18 de Agosto); en Pamplona, del ge-

neral Sarslield y del coronel Mendivil (25 de id).

El Conde de Mirasol corre peligro de ser asesinado en
Hernani, y matan alli los soldados dos oficiales: igual pe-

ligro corre en Viana el gobernador militar D. Ramón Cor-

res, que logra castigar á los sediciosos: en Bilbao se in-

subordina la tropa, y también en Logroño (23 de Agosto).

En este nltimo punto se vende la plata de las iglesias para

calmar á los sublevados.

Llega el ejército carlista á Vallecas, y casi á las puer-

tas de Madrid (i 2 de Setiembre); pero al dia siguiente

principia su retirada.

Fusila Espartero en Miranda á los asesinos de Esca-

lera (30 de Octubre), y en Pamplona al coronel Triarte,

al comandante Barricat y cuatro sargentos, por los asesi-

natos de Sarsfield y Mendivil.

i 838. Sorpresa de Zaragoza por Cabañero el dia 5

de Marzo: asesinato del capitán general Esteller por algu-

nos nacionales.

Sublevación de Valencia: asesinato del general D. Froi-

lan Méndez Vigo, segundo cabo (23 de Octubre), Fusila-

mientos de los prisioneros carlistas en varias capitales.

Sublevación de Sevilla y destitución de las autoridades

(i O de Noviembre). Se ponen al fi-ente de ella los genera-
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les Córdova y Narvaez para evitar escasos. El general Es-

parlero representa contra ellos y contra la creación del

ejército de reserva, y son destituidos de todos sus hono-

res. Narvaez tiene que huir al extranjero.

1839. Sublevación del indio Fr. Apolinario, donado

de San Juan de Dios, en Manila; fanático: se proponia ha-

cerse Re)¡ (le los Túgalos, y matar a los españoles y á los

frailes. Perseguido por el Gura de Lueban y otros frailes

fué acorralado con sus indios y entregado á las autorida-

des que le hicieron ajusticiar.

La corte de D. Carlos adolece de los mismos acha-

ques que la de Madrid. Maroto fusila en Estella á cin-

co generales y jefes de los mas adictos á D. Carlos, y es-

te firma un maniíieslo contra él (21 de Febrero); pero

Maroto pasa á visitarle en Villafranca con nueve batallo-

nes, y aquel destituye á sus ministros.

Maroto, bajo la presión de Espartero, á quien habia

vendido la causa carlista, prepara el convenio; D. Carlos

hace un último esfuerzo presentándose en Elorrio á pa-

sar revista, y tiene que huir á Villafranca. Pocos dias des-

pnes se firma el convenio de Vergara (31 de Agosto). El

conde de España es asesinado en Cataluña por carlistas

vendidos á la revolución, aparentando gran celo.

1840. A fines de Junio (pieda terminada la guerra

civil con la entrada de Cabrera y Balmaseda en Francia.

La Reina Cristina llega á Barcelona con s«s hijas el dia

30 de Junio. Llega allí Espartero el 18 de Jubo: el papel

de la Gobernadora en Barcelona con Espartero, es pareci-

do al de su cuñado con Maroto: marcha Gristiíia á Valencia.

Pronunciamiento de Madrid, en que es derrotado el

capitán general Aldama el dia l.o de Setiembre. Cristina

tiene que transigir con la revolución y con Espartero, el

cual entra triunfalmente en Madrid el dia 29 de Setiem-

bre, aniversario de la muerte de Fernando VII, en que
tambier. Cristina se pudo dar por moralmente muerta.

Abdica esta el dia 12 de Octubre en Valencia, y se

embarca el 17 para Francia. Su segunda boda y su vida

pública y privada son groseramente mancilladas en aque-
llos dias por la prensa liberal.
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1841. Los generales españoles, cansados de no ha-

ber conspirado en diez meses, se sublevan contra Espar-

tero. D. Leopoldo O'DonnclI subleva la guarnición de Pam-
plona (^2 de Octubre), se apodera de la cindadela, y bom-
bardea la ciudad. El brigadier Piquero y el marino Mon-
tes de Oca se sublevan con las guarniciones de Vitoria y

Bilbao; el comandante Orive en Toro, con un batallón de

la Reina Gobernadora, y en Zaragoza el general Dorso di

Garminati. Los generales León y Concha sublevan la guar-

dia esterior del Real Palacio, y atacan á los alabarderos

para apoderarse de las personas reales; pero no logran su

objeto.

Borso, Montes do Oca y León, son fusilados en los

puntos donde se habiau sublevado, con oíros varios jefes

y oticiales. Horribles asesinatos en Bilbao por Zurbano.

Asesinato del general Aymerich por los sicarios de Ma-
llorca á excitación de las logias de Barcelona de donde

aíjuel habia huido.

1842. Sublevación de Barcelona el dia 13 de No-
viembre contra el capitán general Yan-Halen y Zurbano,

cuyas demasias tenian irritados á los catalanes. Son ocu-

padas por los sublevados todas las posiciones militares,

menos Monjuich, desde donde Espartero hace bombardear

á la ciudad y los fuertes: capitula aquella el dia 4 de

Diciembre, y Espartero entra en Madrid el dia 1 ." de Ene-

ro de 1843.

1843. Sublévase toda España contra Espartero en el

mes de Julio; varios jefes militares son atropellados, y el

gobernador civil de Valencia, Gamacho, es asesinado en

nna iglesia. Las tropas de Seoane y Zurbano, echadas de

Baicelona, Fieus y otros puntos por el general Prim y los

catalanes, son derrotadas por Narvaez en un pequeño en-

cuentro en Torrejon de Ardoz. Se rinde Madrid, es desar-

mada la Milicia, y Espartero, que atacaba á Sevilla, huye

precipitadamente, á riesgo de ser cogido, y se embarca en

el Puerto de Santa Maria para Inglaterra.

Zaragoza capitula el dia *28 de Octubre con el general

Concha, después de un ligero bombardeo. Sublevación de

negros en la Habana.
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Sublevación del sargento Samaniego en Filipinas.

1844. Sublevación de Alicanle, Cartagena y A I coy.

Motin en Zaragoza con motivo del desarme de la Mi-

licia: la IrojDa hace fuego al paisanaje que se burlaba de

ella al publicar la ley marcial (22 de Abril). Conspiración

en la Habana: fusilamiento del poeta Plácido en 29 de

Junio por haberla promovido.

Motin en Málaga, también por el desarme de la Mi-

licia.

Ríndese Alicante: el cabecilla Bonet es fusilado con

otros veintitrés: este habia mandado fusilar al general La-

sala y al jefe político Ceruli; pero, en vez de hacerlo, el

comandante del castillo se alzó con este y llamó á los si-

tiadores (6 de Marzo). Rendición de Cartagena. Desarme
general de la Milicia. Conspiraciones en varios puntos.

Regreso de Cristina.

Sublevación de los valles de Hecho y Ansó (i 6 de No-

viembre).

Conspiraciones progresistas descubiertas en Madrid,

Albacete, Coruña y otros puntos.

Conatos de asesinar al general Narvaez: muere su ayu-

dante Baseti de resultas de los tiros dirigidlos al general.

Sublevación do Zurbano: es fusilado en Logroño, en el

parage mismo donde por calumnia suya habían sido fusi-

lados varios religiosos en 1834.

1845. Principian las cuestiones sobre las bodas
reales.

D. Carlos renuncia en Bourges á favor de su hijo (18

de Mayo). Este se da á conocer con el título de Conde, de

MonfemoUn.
Sublevaciones en Barcelona y otros puntos de Catalu-

ña con motivo de las quintas.

Conspiración de varios jefes y sargentos de los bata-

llones del Rey y provinciales de Jaén y Huelva, descubier-

ta, en Málaga: varios jefes y sargentos huyen, y dos son fu-

silados (19 de Agosto). Motines en Madrid y otros puntos

promovidos por el partido progresista, á pretesto del sis-

tema Iributai'io. Es fusilado un tal Manuel Gil, y otros va-

rios son enviados á presidio por haber hecho armas con-
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tra el gobernador civil Arteta y la tropa (20 de Agosto),

'1846. Caida del general Narvaez: sublevación de las

tropas en Lugo, Santiago y Vigo, á las órdenes de Solís y
Rubin de Gelis. Se descubren conspiraciones militares en

Oviedo, Logroño, Zaragoza, Cartagena y otros puntos. La
sublevación cunde por la mayor parte de Galicia. Solís,

que se habia fortificado en Santiago con tres batallones, es

vencido por el general Concha {^S de Abril). Son fusilados

varios jefes en Carral, y deportados muchos otros. El ber-

gantin de guerra Ncrvíon, pronunciado en Yigo, huye á

Gibrallar, donde el Comandante y oficiales se acogen al

pabellón inglés (1).

Coincide esta sublevación con la de Oporlo y gran par-

te de Portugal, y se proclama en ambas la república

ibérica.

Conspiración progresista en la guarnición de Pamplo-
na (45 de Julio). Son condenados á presidio cinco sargen-

tos y im paisano.

El ejército español entra en IVirtugal.

El infante D. Enrique protesta desde Gante contra las

bodas reales (9 de Setiembre). Inglaterra y las potencias

del Norte protestan contra la boda del duque de Montpen-

sier. Todos los periódicos de oposición vaticinan que será

funesta. (Véase El Pensamiento de la Nación, por D. Jai-

me Balmes, correspondiente á dicho mes.)

El Conde de Montemolin da un manifiesto en Bourges

el 12 de Setiembre: se escapa á Inglaterra, á donde llega

Cabrera: el gobierno inglés les hace una gran acogida, y

se prepara una nueva guerra civil.

Llega Montpensier á Madrid el dia 6 de Octubre: es

acogido con frialdad, y se hacen las bodas el dia 10.

El general La Rocha, con motivo de la formación de

varias partidas carlistas, da un bando en 9 de Noviembre,

y manda proceder con arreglo á la ley de 1821. Cabrera

compra ocho mil fusiles en Manchester, y salen para Es-

paña. Lord Palmerston hace como que no lo ve.

El infante D. Enrique canta la palinodia desde Bruse-

(1) Los que al pronunciarse el Se. Topete dijeron que la Marina española nunea

se haijia pronunciado, no recordaban este hecho: aun pudiera citarse algún otro.
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las, y revoca en 19 de Noviembre su protesta de 9 de Se-

tiembre.

Con motivo de las elecciones á Cortes estallan graves

desacuerdos en el partido moderado: los Sres. Pacheco y
Ríos Rosas se ponen en completa disidencia, y principia á

formarse el partido de la Union liberal.

1847. Cabrera renueva la guerra de sucesión en Ca-

taluña, y se ve precisado á entrar en Francia, después de

una campaña de varios meses. Fusilamientos de Trislany

y el Ros de Eróles.

1848. Sublevación progresista en Madrid, para cuyo

electo vienen á esta los matones de casi todas las provin-

cias de España (27 de Marzo). Las barricadas de la plazue-

la de la Cebada y ele la calle del Lobo son tomadas á cos-

ta de nmcha sangre.

Sublevación del regimiento de España en la noche del

6 ele Mayo: apoyaelos por muchos paisanos, los insurgen-

tes se defienden en la plaza Mayor: son fusilados varios

soldados y sargentos. Descúbrense conspiraciones en otros

puntos.

Es fusilado en Zaragoza un oficial progresista por ha-

ber intentado sublevar la guarnición de Calalayud. Son
presos los Sres. Ballesteros y Mochales de esta ciudad.

Caida de Luis Felipe. Asesinatos en Roma y atiopellos

conti'a Su Santidad.

Concluye la campaña carlista en Cataluña.

Continúan las reyertas políticas dentro del mismo par-

tido moderado.
El ejército español y la escuadra van á Italia en auxi-

lio de Su Santidad. Se hace después el Concordato en 1851.
1851. Invasión de filibusteros en la Habana, acaudi-

llados por Narciso López, (pie en España había sido pro-

gresista y contribuido á los sucesos ele la Granja. Muerte
del general Ena, batiéndose contra él con solos veinte ca-

zadores. Doirota de López, que muere agarrotado en la

Habana el dia l.o de Selíend)re (1),

(1) iNiiesti'os ieftortv. eclirirán dt' menos quizás la nolicia de ait^unas sublevaciones,
principalmenle en nuestras colonias, y notarán omisiones do l'ccíias: la talla de una
iiistoria contemporánea y de revistas que narren exactamente los hechos, hace muy di-
íicil esta clase de estadios.
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185'2.— 10 de Junio. Sublevación progresista en Ma-

rá cerca de Calatayud: son cogidos al dia siguiente 13 de

los sublevados, entre eilos algún pariente de Ortega que

entonces figuraba como progresista.

i 852 y 53. Durante estos dos afios la paz es mera-

mente material, pues no hay tranquilidad en los ánimos.

1854. Sublevación de Hore en Zaragoza (20 de Fe-

brero). Sublevación de la caballeria de Madrid en el Cam-
po de Guardias (28 de Junio). Programa de Manzanares.

Bari-icadas en Madrid. La Reina es insultada groseramen-

te, y tiene que dar un manifiesto vergonzoso, confesán-

dose engañada.

Sublevación del teniente del resguardo Cuesta en Fili-

pinas.

Los motines durante este bienio son innumerables y

diarios. El Sr. Huelves, ministro de la Gobernación, de-

clara en las Corles que el dia que pasa sin un molin, es

mirado como un dia extraordinario y feliz. El bienio es

un motin continuo.

1856. Incendios en Valladolid. O-'Donnell ahuyenta

á los diputados reunidos en el Congreso, desarma la Mili-

cia, y se deshace del regente Espartero (16 de Julio).

i 857. Sublevaciones de Andalucia: saqueos é incen-

dios en Arahal y Utrera jjor progresistas y republicanos.

1858. Vuelve al poder la Union liberal. El partido

republicano se organiza, y conspira públicamente en Se-

villa y otros puntos.

1859. (íuerra de África: el ejército español se porta

con gran valor y lealtad. Entre tanto los partidos carlista

y ])rogresista trabajan, el uno para destronar, y el otro

paia hacer abdicar á la Reina, contando estos con el apo-

yo de Inglaterra, y aquellos con el de Napoleón.

1860. La paz de Guad-Ras contiene á tiempo el pro-

nunciamiento progresista en Madrid. Ortega, ignorando

la conclnsion de la guerra y la suspensión forzosa de la

conspiración progresista, se embarca para Valencia con

las tropas de Mallorca, y desembarca en San Carlos de la

Rápita el dia 2 de Abril. Ortega se aturde al saber que en

Madrid no habia estallado ninguna conspiración, ni abdi-
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de procurar salvarse y salvar á los príncipes, como podia,

levantando la bandera carlista, huye cobardemente.
Prisión del Conde de Montemolin, y fusilamiento de

Ortega.

En las provincias de Burgos y Vizcaya se levantan al-

gunas partidas, y son fusilados algunos de los aprehendi-

dos, entre ellos dos inocentes en Baracaldo.

1861. El partido republicano se cree fuerte para lu-

char en campo abierto.

Sublevación republicano-protestan te-socialisla de Lo-
ja. El Albéitar Pérez del Álamo se presenta en Iznajar con
cuatrocientos republicanos, los cuales se aumentan consi-

derablemente, y se apoderan de Loja el dia I." de Julio,

imponiendo á la población una contribución de 20,000
duros. Al cabo de tres dias evacnan !a ciudad al aproxi-

marse las tropas del general Serrano: fusilamiento de al-

gunos jefes.

Durante el mes de Setiembre se levanta en Medinaceli

otra partida republicana de cien hombres. Entre los pape-

les cogidos á esta se encuentran bonos del empréstito de

Mazzini.

1863. Con motivo de la boda del Rey de Portugal

con la hija de Yiclor Manuel, los periódicos italianos avi-

san que esta será en breve la princesa de la unión ibérica.

Folleto del vizconde Mary de Treserve en este sentido,

acogido con entusiasmo por los |periódicos revolucionarios

de España.

Causa de los protestantes de Granada. La Gaceta del

dia 12 de mayo publica la curiosa biografía del sombrere-
ro Matamoros y su compañero Alhama. En la causa apa-
recieron documentos de complicidad en una conspiración

republicana de Cataluña.

4864. Durante este año hay grandes riñas polilicas,

crisis y reyertas. Gran almuerzo progresista en los Campos
El i seos (7 de Mayo).

i 865. Conspiración progresista-unionista en Madrid

y otros puntos: sublevación de los trabajadores del ferro-

carril de Zaragoza.
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Batida de los silbantes en la noche del 10 de Abril, bau-

tizada por los revolucionarios con el fastuoso nombre de la

San Daniel: son muertos tres paisanos en las calles de Ma-
drid, y heridos otros varios, y algunos soldados y civiles.

Caida de Narvaez el 21 de Junio: entrada de la Union

liberal. Los progresistas acusan á los unionistas de ha-

hcr jurado lo que el dia antes ofrecían derribar.

Reconocimiento del reino de Italia: abatimiento de la

Reina.

Guerra con las repúblicas de la América del Sud: los

chilenos se apoderan de la Covadonga á traición (26 de

Noviembre). Suicidio del general Pareja.

1866. El dia 2 de Enero se subleva la caballeria de

Aranjuez y Ocaña, y se poneá las órdenes del general Prim:

por falta de resolución del comandante Lagunero, no se

sublevan los regimientos de caballeria y artilleria de Al-

calá, y logra O'Donnell traerlos á Madrid. Corta el ge-

neral Prim el puente colgante de Fuentidueña, que habia

costado mas de seis millones.

O'Donnell consigue hacer entrar en Portugal á los su-

blevados (21 de Enero), después de un paseo militar de

muchas y cómodas etapas.

Sublevaciones en Barcelona, Zaragoza, Ateca y otros

puntos de Aragón y Cataluña.

Alboroto de los estudiantes en Madrid (10 de Enero).

Parte de la guarnición de Madrid intenta sublevarse: céle-

bres bandos de D. Isidoro de Hoyos.

Bombardeo de Valparaíso (31 de Marzo). Bombardeo
del Callao (2 de Mayo).

Dia 22 de Junio. ¡Dia horrible! Basta con nombrar-

lo. Los artilleros del cuartel de San Gil se sublevan, y

asesinan á sus jefes: los coroneles Balanzat y Escario son

asesinados en la calle.

Fusilamientos en masa durante los dias siguientes: cai-

da del ministerio O'Donnell.

Conspiración del 15 de Noviembre, descubierta por el

gobierno.

Reunión tumultuaria, en el Congreso, disuelta por el

conde de Cheste (28 de Diciembre).
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1867. Sublevación piogresisUi-republicana de Agosto

en Aragón, Valencia y Cataluña.

El general Pierrad, con algunos carabineros subleva-

dos y contrabandistas, entra en Aragón (17 de Agosto).

Muere el general Manso de Zúñiga á manos de ellos en el

ataque da. Linas de Marcuello.

Son derrotados los insurgentes en Aragón y Cataluña:

no hubo fusilamientos. El Sr. I). Juan tampoco llegó á

tiempo.

1868. Coalición de los tres partidos liberales para

destronar á la Reina. El gobierno descubre la conspiración

y sabiojidú la complicidad del duque de Montpensier, le

destierra el ilia 7 de Julio. Varios generales unionistas son

desterrados á Canarias y otros puntos. El duque de Mont-
pensier protesta desde Lisboa en 3 de Agosto, alegando.

sil, inocencia.

El dia 18 de Setiembre se subleva la Marina en Cádiz

al grito de ¡España con honra! lanzado por el inolvidable

-

Sr. Topete. En Sevilla subleva la guarnición el general

Izquierdo, moderado.

Corre la sangre en Alcoy, Bejar, Santander y otros

puntos. Se da la batalla en el puente de Alcolea (28 de

Setiembre), y al dia siguiente, aniversario de la muerte de
Fernando Vlf, se subleva Madrid, y en seguida casi todas

las capitales de España, llómpense los escudos de las armas
reales: el general Ros de Glano se las arranca del miifor-

me públicamente, y los distintivos déla dignidad real son

pisados por las calles. El dia 30 de Setiembre, á las cua-

tro de la tarde, sale la familia real para Francia.

10 de Oclubre. Sublevación de Céspedes y otros cu-

banos en Yara de acuerdo con los insurgentes de Cádiz,

á los cuales hablan dado 500,000 duios para el pronun-
ciamiento de ¡España con honra!

24 de Diciembre. Incautación de archivos: motines
en varios pueblos con esle motivo: asesinato del goberna-
dor de Rúrgos en los claustros de la Catedral por una
turba de foragidos.

A fines de Diciembre se sublevan los*republicanos en
varios pueblos de Andalucía: repártense en otros las tier-
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ras. Desarme de la Milicia del Puerto de Santa María.

4869. Dia !.« de Enero: sublevación de los republi-

canos en Cádiz.

10 de Enero. Apaleamiento de los católico-monár-

quicos de Toledo al celebrar una reunión electoral y casi

á la vista de las autoridades.

27 de Enero. Una turba de mas de 2,000 hombres

arranca las armas pontificias de la Nunciatura y las que-

ma frente al ministerio de Gracia y Justicia impunemente.

Dia 17 de Mayo. Pacto federal de Tortosa.

Dia 22 de Junio. Prim ofrece á las Cortes ser cruel

y que no habrá mas motines.

Dia 25 de Julio. Sublevación carlista en ambas Cas-

tillas y el Maestrazgo. Las Provincias Vascongadas, Ara-

gón y Navarra permanecen tranquilas.

Agosto. Fusilamientos de Monlealegre y de Balanzá-

tegui. Termina la sublevación el dia 21 con la captura de

Polo, cuñado de Cabrera.

La partida de la Porra apalea á los presos carlistas de

Sigüenza y á otros clérigos por las calles de Madrid (14

de Agosto). Antes hablan atropellado á varios periodistas

impunemente (9 de Julio). Ojeo de carlistas en Benasal.

Asesinato del coronel D. José Girona, liberal.

7 de Setiembre. Sublevación de voluntarios de Ma-
drid en el pi'incipal de la Puerta del Sol.

20 de id. Asesinato del secretario del gobierno civil

de Tarragona, al entrar en triunfo el general Pierrad.

Desarme de la Milicia.

Sublevaciones nípublicanas en Barcelona, Aragón, Va-

lencia, Murcia, Galicia y Andalucía. Asesinatos é incendios

en Valls (dia 4)r En Zaragoza es desarmada la Milicia des-

pués de una lucha sangrienta (dia 7). El capitán general

de Valencia y la guarnición son acorralados en Valencia

(dia 8). Bombardeo de esta ciudad (dia 16).

26 de Diciembre. El Sr. Ruiz Zorrilla es apedreado

con comestibles en Valencia y después en Barcelona don-

de hay que despejar la plaza dando una carga de caba-

llería. Al regresar por Zaragoza es silbado.

1870. Enero 19. Alboroto de estudiantes en Madrid
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contra un reglamento universitario: se empeñan en echarlo

á pique y queda derogado. El Sr. Rivero en las Cortes pro-

mete hacer con ellos un gran escarmiento.

5 de Marzo. Elecciones libres en Galatayud y Sego-
via: ojeo de carlistas en Galalayud.

3 de Abril. Sublevaciones en Málaga, Salamanca,
Huelva, Castellón, Bejar, Cartagena, Barcelona y otros

muchos puntos de Cataluña, con motivo de las quintas.

Los sublevados de Cataluña se reconcentran y fortifican

en Gracia donde son bombardeados, hasta el dia 9.

2 de Julio. Ojeo de carlistas en Madrid: la partida de

la Porra asesina al joven liberal Azcárraga, y hiere al jo-

ven Baamonde.
27 de Agosto. Ardid de guerra del brigadier Escoda

para prender al estado mayor de D. Carlos en Vera. Al

dia siguiente se sublevan los migueletes de Vizcaya y
otros muchos carlistas en las provincias Vascongadas y
Castilla la Vieja en número de unos 10,000.

24 de Noviembre. Silva en Cartagena á la represen-

tación nacional que iba á Italia: se embarca á toda priesa

tomando precauciones militares.

27 de Diciembre. Asesinato de I). Juan Prim en la

calle del Turco: muere el dia 30.

Por desgracia ¿^6' continuará.

NUM. 113.

Citación de varios republicanos encausados con motivo del asesinato

de Prim.

Por el juzgado del Congreso se llama y emplaza a don
José Paul y Ángulo, Felipe Fernandez (a) Garbonerin,

Francisco Huertas, Francisco Lorena (a) Capellán, D. Jo-

sé Guisasola, José Montesinos, Benito Bodriguez (a) Por-
rón y Urbano Rozas, para que en el término de nueve
dias se presenten á declarar en la causa sobre asesinato

de D. Juan Prim. (46 de Abril).
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NUM. 114.

E^iih^lolario fúnebre de reos políticos eu capilla.

(Utrta de D. Juan de Padilla á su mujer Dona Ma-
ría Paelieco.—Señora: Si vuestra pena no me lastimara

mas que mi muerte, yo me tuviera por enteramente bien-

aventurado; que siendo á todos tan cierta, señalado bien

hace Dios al que la da tal, aunque sea de 'muchos llorada,

si él Ja recibe en algún servicio. Quisiera tener mas espa-

cio del cjue tengo para escribiros algunas cosas de vues-

tro consuelo; pero ni á mi me le dan, ni yo querria mas
dilación en recibir la corona que espero. Yos, Señora, co-

mo cuerda, llorad vuestra desdicha y no mi muerte, que

siendo ella tan justa, de nadie debe ser llorada, mi áni-

ma, pues ya otra cosa no tengo, dejo en vuestras manos.

Tos, Señora, hacedlo con ella como con la cosa que mas
os quiso. A Pero López, mi Señor, no escribo porque no

me atrevo, que aunque fui su hijo en osar perder la vida,

no fui su heredero en la ventura. No me quiero dilatar

mas por no dar pena al verdugo que me espera, y por no

dar sospecha que por alargar la vida alargo la carta. Mi

criado Sessa como testigo de vista, y de lo secreto de mi
voluntad, os dirá lo demás que aqui falta; y asi quedo, de-

jando esta pena, esperando el cuchillo de vuestro dolor y
de mi descanso. (Sandoval etc.)

Curta de D. Juan Día: Porlier á su esposa.—Amada
esposa: el Todopoderoso que dispone de los hombres se-

gún su voluntad, se ha dignado llamarme á Si para dar-

me en la vida eterna la tranquilidad y descanso que no he

gozado en este mundo. Todos estamos sujetos á esta con-

dición tan precisa de la naturaleza, y por tanto es inútil

el afligirse cuando se presenta este último término: en

este supuesto te suplico muy encarecidamente, que reci-

bas este último golpe de las desgracias que nos han per-

seguido, con la misma tranquilidad y serenidad de ánimo

que yo conservo al escribirte ésta: nada te aflija el gene-
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ro de muerte que me dan, porque ella no deshonm sino

á los malos, á los buenos los cubre de honor y gloria.

Vuelvo á repetirte, que si algún consuelo llevo al mundo
de la verdad, es el persuadirme, que obedeciéndome en

este momento, como lo has hecho hasta ahora, te consola-

rás y resignarás con la voluntad de Dios, que es la su-

prema ley de todos los mortales. Mas adelante te entrega-

rán, mi última disposición, la que procurarás cumplir en

cuanto sea posible. El Padre Sánchez religioso de N. P. S.

x\gustin, te enterará de otras cosas verbalmente, que le

encargo bajó confesión. Vuelvo á encargarte la conformi-

dad, pues de lo contrario sobre perjudicar tu salud, no
te será provechoso para el bien de tu alma. Adiós, reci-

be el corazón de tu esposo, Juan Díaz Porlier. Cárcel

Real y su capilla 2 de Octubre de 4815.

Caria de Elio á su mujer.—Mi dulce compañera: Si re-

cuerdas lo que tengo discurrido contigo y recorres algunos

de mis escritos, conocerás que no me sorprende este fin;

pero segura como estás de mis sentimientos religiosos, y de

los largos padecimientos, que todos se los ofrezco á mi Re-

dentor en memoria de los que padeció por mi, debes estar

muy confiada de que mi alma gozará de la presencia del

Señor. Todos los demás consuelos que puede tener tu mas
tierno esposo son bien inferiores á este. Todo hombre
muere, y muere en aquella hora y de aquel modo que
Dios le tiene decretado; y el (jue muere en su gracia, como^
yo lo espero, empieza á vivir y deja este mundo miserable,

lleno de espinas y de males. Tú tienes bastante experien-

cia de él, pues unidos de un modo el mas propio para ser

felices, ¿cuántas penas no hemos padecido? Asi que, mi
dulce compañera, siente como es justo y lo exige la na-

turaleza, pero guárdate de abandonarte al dolor, porque
eso seria una grave ofensa á Dios, y la mayor pena para

mi el recuerdo. ¿Quién es el hombre para no conformarse
ciegamente con la voluntad de Dios, á la cual, sin discre-

par un ápice, obedecen los cielos y la tierra, y todos los

bienaventurados? Eres madre, y madre cristiana, y Dios

te impone una doble obligación ahora con respecto á tus
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hijos, de cuyo abandono te haria grande cargo; pídele, y
á sn Madre Santísiina, su gracia, pídesela huñiilde y fer-

vorosamente, que no te la negará, y
que tu Javier desde

la mansión de los justos, á donde por la misericodia de

Dios y de su Madre, Redentora nuestra, confia pasar, le

ayudará mas que lo pudiera hacer en el mundo. Acuér-
date de la virtud y cristiandad de tus padres; imita á tu

madre en la humildad y piedad; poro no tanto en su esce-

siva condescendencia con sus hijos. Las madres son pro-

piamente las que forman á las hijas, asi como los padres

á los hijos. El carácter dócil de las tuyas le ofrece buenas

esperanzas de hacerlas virtuosas, que como lo sean serán

ricas y' felices: que aprendan la religión no por rutina, si-

no por sus sólidos principios: que frecuenten sus actos

con toda la devoción que es justo: en los primeros años
lo harán solo por costumbre, mas luego lo harán con

gusto, y lo harán hacer á sus hijos, si son madres de fa-

milia; que sean humildes sin gazmoñería, y que no ha-

gan demasiado aprecio de ios dones esteriores, ni de her-

mosura, ni gracias, ni talento; pues si los poseen no son

de ellas, son de Dios, y se los puede quitar muy pronto;

que estimen solo la verdadera virtud; que vistan con de-

cencia, y sobre todo en el templo jamás permitas que
usen de trages ó modales que no sean propios de su san-

to lugar; que no tengan apego á las cosas del mundo,

y se fijen en la eterna felicidad. Para esto son hartos los

ejemplos que puedes ofrecerles; que lean solo libros se-

lectos, algunos te tengo significados, pero no puedo dejar

de recomendarte la lectura del año cristiano. Se buscan

y se leen las vidas de los héroes del mundo que han
manchado la tierra acaso con torpezas y causado mil ma-
les y horrores á sus semejantes: ¿y se desprecian los hé-

roes del cielo que sacrificaron sus vidas y sus días por

consolar á los hombres, y las dieron por nuestro Reden-
tor, y desde el cielo no hacen mas que pedir para apla-

car la ira de Dios? ¡Oh ceguedad de los mortales! En fin,

dedícate á su mejor crianza y habrás llenado tus debe-

res. De Bernardino, ¿qué te puedo decir? Si se ha de se-

parar de tí antes de estar íormado, y puede viciarse en

TOMO u. 54
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un inundo tan peligroso, ma"s vale que fuera nn sencillo

labrador; tu lo consultarás. La familia de Joaquín te ser-

virá de alivio y consuelo; únete á ella, y ayudaos mutua-
mente. Sobre intereses nada te digo: los pocos que mis

largos trabajos y servicios han producido son tuyos, y tú

madre de tus hijos. Aunque la suerte te llame á la po-

breza no te aflijas: hazte superior á ella, que nadie hay

pobre siendo virtuoso: en este punto conozco demasiado

tu moderación. Mucho mas tendría que decirte, pero los

momentos son preciosos y no quiero robarlos al objeto

eminente de mi salvación. Después de Dios, invoca, pide

y confia en la protección y misericordia de la Madre San-

tísima, y entrégale tus hijas como se las tengo yo entre-

gadas; que les arraigue en el alma su devoción, que esa

Señora de piedad las asistirá. Su bendición y de la Santí-

sima Trinidad caiga sobre tí y sobre mis tiernos hijos.

Asi lo pide ahora, y los momentos que viva, tu Javier.

—

Valencia, 3 de Setiembre de 1822.

Carta de D. Jaime Ortega á su esposa.—Capilla de

Tortosa.—Mi querida Paca: justo es que te consagre en

estos últimos momentos una hora para manifestarle el

amor que siempre le he tenido, y e! sentimiento que es-

perimento al separarme de tí para siempre.

Mis hijos te necesitan y sé que cuidarás de ellos con
grande solicitud, pues me tienes dadas pruebas de ello. No
dudo que harás siempre lo mismo.

Quisiera que Leopoldo dejase la carrera militar, y se

ocupase contigo en cuidar nuestra hacienda; sin embargo,
no le violentes si él no quiere.

El acomodo de Julia es hoy mas difícil, pero quizá sea

mas feliz á tu lado.

Deseo que seáis felices é indulgentes conmigo, que
acaso os habré hecho desgraciados á pesar mío.

Creo que mi muerte será motivo de dolor para toda

mi familia. Deseo que la primera visita que hagas sea á

mi buena madre,*que siempre te ha amado mucho, y que
asi te estará mas reconocida.

Dulce se ha portado conmigo como un verdugo se-



851

diento de mi sangre; me ha llevado á la tumba; pero le

perdono, porque hoy tengo la gracia de Dios que me ha-

ce morir como cristiano, y te suplico que obres de mane-
ra que Leopoldo y Julia sean igualmente buenos cristia-

nos, porque en estos momentos supremos es cuando el

el hombre conoce para que sirve la religión, que me ha-
ce estar tan resignado con mi suerte como nunca lo hu-
biera creido.

Escribo con mucha pena porque estos son los últimos

momentos de mi vida que dedico á ti, á mi madre, á mis
hijos y á mis hermanos. Al deciros á todos adiós, os ruego

que me encomendéis al Señor. Mil besos á los hijos, y pa-

ra ti un abrazo de tu Jaime.

P. D. Aconsejo á Leopoldo que no guarde rencor al-

guno á mis enemigos; yo los perdono á todos y deseo que
Leopoldo les perdone también, que no se mezcle en po-

lítica y que cuide mucho de su madre y de su hermana.

Caria de Balanzátegui al ir á ser fusilado por un sar-

gento de la () liardía civil, en Agosto de i^69.—Eusebia
de mi corazón: Ha llegado el dia en que tengo que pre-

sentarme delante de Dios de una manera inesperada, que
no la esplico, pero que por lo visto ya no tiene remedio;

y no quiero ocuparme de cosas que pudieran quizás lasti-

timar á algunos, y les perdono de todo corazón.

Del dinero que me encuentren, dispongo que los dos-

cientos y pico de reales se empleen en un duro para ca-

da guardia que me dispare, para que vean que no les

guardo rencor alguno, pues todos saben lo que yo he con-

siderado y apreciado á la Guardia civil: el resto, para que
el señor cura de aqui me haga el funeral y lo aplique en

misas,

¿Y á ti? ¿Qué te he de decir, amada de mi corazón?

Ya sabes lo que te he querido durante mi vida, y muero
amándote de todo corazón.

Siempre opuesto á las causas políticas, en que jamas
me he mezclado, declaro que solo he salido de mi casa

por cuestión religiosa; para defender la unidad católica,

sin necesidad sacrificada en nuestra España, y conside-
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rando ademas el legitimo representante d:;l Trono de Es-

paña, y único á quien según la razón y la ley le pertene-

ce, y como identificado con este mismo sentimiento cató-

lico" que yo deseo defender también, al príncipe-Rey Car-

los Yíl, pero sin rencor á nadie de todos los demás que

militan en otros partidos, como, lo he acreditado con mi

conduela.

Y para que no se sospeche que el esquivar los en-

cuentros de los que nos perseguían era efecto de miedo,

declaro que lo hice asi por evitar derramamiento de san-

gre, convencido de que todos somos hermanos, y que muy
en breve tenemos que ser, ó mejor dicho, tienen todos

que ser unos. Hago esta declaración para que no quede

mancilla en mi acreditado valor, necesario para llenar mi

deber en todas las cosas, que he tenido siempre y que le-

go á mi hijo, al cual, amándole de corazón, le encargo y
ruego que no olvide que su padre muere por la Religión

santa; que procure tenerlo presente para imitarle en cuan-

to le sea posible, pero nunca para vengarse de nadie, per-

donando la desgracia á quien se la acarrea, como yo mis-

mo le perdono.

Doy á todos mis parientes y amigos y domésticos un

recuerdo, siquiera sea triste, y les ruego que encomien-

den mi alma á Dios; y, últimamente, siento dejarte en si-

tuación tan critica, casi tanto como la muerte misma, y

no me estiendo mas, para que no piensen que dilato la

ejecución.

Estoy resignado, y entrego mi vida á Dios, como suya

que es, que considero que sea en satisfacción de mis cul-

pas, juntamente con los méritos de su santísima pasión

y muerte, que no tienen límites. Adiós, amada mia; rue-

ga á Dios por mi, como yo espero hacerlo desde el cielo

á donde confio llegar, no por mi, sino por los méritos de

mi divino Jesús, con cuyo dulcísimo nombre en los labios

ó en la mente, desea y espera morir tu desgraciado espo-

so, Pedro Balanzálegid Alíiina.
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NUiM. 115.

Bibliografía masónica en España.

1. Fr. Juan de la Madre de Dios (Trinitario descal-

zo). Obra contra los francmasones. La citan el P. Feijóo

y el escrito de la Verdadera Cfrronolofjia de los Maní-
cheos: véanse los apéndices núm. 2! y 3.

2. Centinela contra Francs-Massones. Discurso sol/re

Sil instituto, secreto y Juramento, descúbrese la cifra con

ciue escriben, // las acciones, señales y palabras con que se

conocen. Impúgnanse con la pastoral del limo. Sr. D. Pe-
dro Maria Jnstiniano, Obispo de Vintimilla. Traducida

del italiano al español por Fr. Juan José Torrubia, Chro-

nista general de la Religión de nuestro Padre San Fran-
cisco en el Asia, etc. Con licencia. En Madrid en la im-
prenta de D. Agustin Gordejuela y Sierra, calle de Precia-

dos. Año de 175^. Un tomo de 110 pag. en 8.o y otras

tantas sin foliar. Tiene tres láminas. La primera represen-

ta á un francmasón tirándose los pelos de corage porque
se viene á tierra un edificio que estaban construyendo sus

hermanos. Lleva su mandil con un compás y escuadra.

La segunda á Benedicto XIV y la medalla acuñada en 1750
con motivo del capítulo general de la Orden de San Fran-

cisco, al cual asistió el citado P. Torrubia, con cuyo mo-
tivo supo muchas cosas de la masoneria italiana. La ter-

cera representa la cifra de los francmasones descubierta,

tal cual se puso luego en la Historia del jacobinismo de

Barruel y la trae también Clavel.

Tengo un ejemplar de esta preciosa edición apenas co-

nocida.

3. La misma obra: cuarta edición es de 1815, im-
prenta de Alvarez: solo tiene la lámina de la cifra de los

Francs-Massones. En el tomo 3.» de las Cartas eruditas y
curiosas del P. Feijóo hay una (la XVI) bajo ese epigrafe.

Ocupa 16 páginas. En ella se hace mención de las dos

obras anteriores. Está escrita con la oportuna y variada

erudición, recto juicio y notable claridad que resaltan en
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todas las producciones del sabio benedictino; pero se re-

siente de la escasez de noticias que en aquel tiempo babia

acerca de los Francs-Masoncs.

4. Compendio de las memorias para servir á la his-

toria del jacobinismo por Mr. el Abate Barruel, traduci-

do del francés al castellano, para dar á conocer tí la Na-
ción Espaiiola la conspiración de los filósofos francmaso-

nes, iluminados contra la Religión y el Trono ¡j la socie-

dad. Por el limo. Sr. D. Simón de Renteria y Reyes,

Abad de la insigne Iglesia Colegial de Villafranca del

Vierzo y de su territorio Abacial. Por Pablo Miñón. Im-
presor de la provincia de León y del 6.0 ejército: i812.

Dos tomos.

Hay otra traducción posterior liecba por el P. Straus

V publicada en Yicli.

5_ .1/. L.'. G.'. I).-. G.'. A.-. D.'. U.'. TT.-. de la

R.\ ',_:_^ De Santa Julia en celebridad de los dias de nues-

tra augusta Soberana, y de la festividad de su titular y
patrona: el 5.o dia del tercer mes del aTw 5810 de

la V.-. L.-.

Folleto de 5^ páginas en 8.» marquilla con una lámi-

na grabada en cobre representando el sello ó escudo de

la logia Santa Julia.

6. Historia critica de la secta de los francmasones,

su origen, doctrina y máximas, con la descripción de al-

gunas logias: 2.a edición en i8i3: imprenta de Fuentene-
bro: 82 páginas en 8.0 Supongo (juc la primera se baria

en el mismo año.

Hay otra 3.a en Madrid: 1815: imprenta de Martinez

Dávila, nuevamente corregida por su autor el Presbítero

D. Luis D.... (Ducos, Rector del Hos[)¡tal de S. Luis): un
folleto de 80 páginas.

7. El velo alzado para los curiosos ó el secreto de la

revolución francesa manifestado con la francmasoneria.

Un tomo en 8,0 1814,

8. Constitución de la Coufedeiutcinn de Caballeros

Comuneros y reglamento para el gobierno interior de las

fortalezas, torres y castillos de todas las merindades de

España, con algunas notas que., aunque no se pusieran, no
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por eso dejavia de irlas haciendo d sus solas el lecior.

Madrid 1825: imprenta de El Impareial, un cuaderno en

4.0 de 50 páginas.

Contiene el reglamento primitivo de los Comuneros
con notas satíricas quizá puestas por algún Irancmason.

9. Estatutos, reglamento y código de la Confedera-

ción de ce. españoles: sin año de impresión, pero es de

Unes de 1822 y contiene los estatutos de los Comuneros
con las últimas reíormas: un libro en 8.© dei22 páginas,

bien impreso. La portada es una lámina bastante bien gra-

bada que representa el sepulcio de Padilla y los demás
Comuneros juntamente con otras alegorías de aquella sec-

ta. Esta edición es bastante común. Hay otra edición en
4.0 con el titulo de Verdadero reíjlamento de su Confede-
ración etc.: sin año ni pie de imprenta.

10. El Observador de las sociedades secretas. Madrid:

imprenta de D. Antonio Fernandez. Sin año de impre-

sión: un folleto de. 24 páginas en 8.o Es una apología de

aquellas, escrita en tono_ festivo y con mucha soltura: se

supone que el autor era un francmasón aunque él lo niega.

'I i. Piezas dirersas leídas en el T.-. de la Constitu-

ción con, motivo de la plausible afiliación del R.\ H.'. Cid.'.

P.'. S.-. R.-. f á quien el mismo taller tiene el honor de

dedicarlas. Habana 1823. Un folleto de 20 páginas en 8.o

12. Españoles: Union y alerta. Extracto de un pa-

pel cogido á los masones cuyo titulo es como sigue: Máxi-
mas é instruccioyies políticas que el Grande Oriente espa-

ñol ha mandado poner en ejecución d todas las logias de

la masoneria Egipciana. Impreso en Córdoba en la im-

prenta Real con las licencias necesarias: año 1824. Un fo-

lleto en 4.0 de 72 páginas.

He manifestado francamente mis dudas acerca de la

autenticidad de esas máximas, aunque por otra parte re-

tratan á lo vivo la conducta de la masoneria en 1821,

18. Denuncia á los tribunales de los clubs formida-
bles de la francmasoneria etc., traducido por D. Tomás
Méndez. Madrid: Aguado 1828. Un folleto de 32 páginas.

14. Bases para el establecimiento en España de la

Orden militar y benéfica del Temple. Madrid: imprenta de
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D. Pedro ScUiz y Sanz: un folleto de 32 páginas en 8.0 im-

presión compacta. Al reverso de la portada tiene un graba-

do en madera con la Cruz del Temple, tal cual la usaba el

gran Maestre y pedicuro Fabre Palaprat. No se parece á

la Cruz que usaban los verdaderos Templarios.

i 5. Historia piníoresca de la francmasoncria y de las

sociedades secretas antifjuas y modernas, escrita en fran-

cés por F. T. B. Clavel y traducida é ilustrada con inte-

resantes notas y apéndices por un filósofo moderno. Ma-
drid: imprenta de la Sociedad do operarios del mismo arle:

calle del Factor núm. 9: 1847. Un tomo de 800 páginas

en 4.0 y con láminas grabadas en acero. Es obra muy cu-

riosa y de lo mejor que se ha escrito sobre la materia. Se

ha hecho rara.

16. Estatutos yenerales de la masoneria seyun el ri-

to escoces anfiyuo y aceptado. Al Oriente de Mantua: año

i847. Un tomo en 8.0 de 108 páginas.

Véase su cfescripcion en el apéndice anterior núm. 52.

17. Misterios de las sectas secretas ó el francmasón

proscripto, novela histórica adecuada á los sucesos políti-

cos de estos tiempos en España, orifiinal de D. José Ma-
riano Hiera y Comas. La primei'a edición se hizo en Bar-

celona el año 1847 en diez tomos en 8.0 de elegante im-

presión y con algunas láminas: se ha hecho muy rara.

Posteriormente se ha hecho otra segunda edición el

ano 1864, también en Barcelona, imprenta de D. Vicente

Castaños: dos tomos en 4.o mayor muy abultados y con

láminas litografiadas. Está mutilada y le íaltan cosas muy
nolables, según queda adveitido.

18. Reglamento particular jle la respetable Loy.\

Cap.-. Fraternidad Ibérica, al Or.\ de Sevilla, fundada

en 7.0 de la luna Adar 5867. A,\ M.\... y constituida y
regida por el G.\ 0.\ Lusitano. Sin año ni pie de impren-

ta: la impresión es de Sevilla, en un folleto en 4.o de S2
páginas.

19. La francmasoncria en si misma y en sus relacio-

nes con otras sociedades secretas de Europa principal-

mente con- el carhonarismo italiano, escrita en francés por

el abate Gyi : traducida al español por el presbítero se-
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ñor D. Manuel Ho/tnibia. Vitoria: imprenta de Sauz 1867,

un tomo en 4. o de 4^0 páginas. Es obra muy curiosa y
recomendable.

20. Contestación del Venerable Maestro de la respe-

table lofjia de San Andrés núm. 9 al libelo ó eircidar di-

rifjida contra la masonería y los masones^ por el presbíte-

ro D. JoseOrberá y Carrion, gobernador interino del Ar-
zobispado de Cuba, i 868; un folleto de 24 páginas en 4.o

sin pie de imprenta. Contiene una deíensa ó vindicación

de la francmasonería.

21

.

Los masones sin disfraz, ó la francmasonería an-

te la sociedad, la Religión y el Estado por D. J. de O. Q.

(Obesso, según se ha dicho). Burgos: imprenta de Po-
lo 1869: un tomo de 186 páginas en 4.o

22. El Libre examen: redactada por todos los libres

pensadores en España. Revista masónica: salia en 1869
con escasa aceptación: publicó varios artículos apologéti-

cos de la francmasoneria.

23. La francmasoneria: origen, vicisitudes, doctrinas

y aspiraciones de esta sociedad, esplicacion de los símbo-

los, alegorías y misterios.... por John Truth. Madrid: 1870:

imprenta de Vercher: un tomo en 4.f> de 164 páginas lle-

no de mentiras, á pesar del pseudónimo de su autor. Truth

en inglés significa verdad.

24. Historia parhimenfaria por D.^C. Rubio. Conúe-
ne el reglamento de la masonería y varios artículos acer-

ca de la misma, en la primera entrega. Está publicándose.

25. Ritual del aprendiz de masón, que contiene el

ceremonial, la esplicacion de todos los símbolos del gra-

do etc., por J. M. Ragon, anciano venerable, fundador de

tres talleres de Trinosopl/es, en Paris etc., traducido pur

S. de G. Barcelona: 1870. Un tomo en 8. o marquilla de

192 páginas. Está horriblemente traducido en catalán y
gabacho con palabras castellanas. La traducción es digna

d^Bl libro. Su contenido es de un materialismo grosero. Al

hablar del número tres dice: «Los atributos de Dios ó de

la naturaleza, son la eternidad, lo inílnito, y el poder su-

premo. El hombre tiene cuerpo, alma y espíritu: según eso

el alma humana no es espiritual.»
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56. Revista masónica. Se anuncia su publicación

desde principios de 4871.

24. Segur: Los francmasones, lo que son, lo que ha-

cen: un folleto traducido del francés.

La Virgen del Pilar ¡j
los francmasones. Un folletilo

publicado por la Librería religiosa de Barcelona.

27. Constituciones de la masoneria española subor-

dinada al Sob.-. cap.'. Prov.-. de España, bajo los auspi-

cios del Gr. Or. L.'. V.-.—Madrid A.', de la V.'. L.\

5870. Un tomo en 8.» R. por el gran Oriente Lusitano

Unido.

Consta en la Memoria leida en la Biblioteca Nacional

entre las obras regaladas á la misma, p. 25.

Se ve por ellas la existencia del Soberano Capítulo pro-

vincial de España bajo los auspicios del Gran Oriente Lu-

sitano Unido. La impresión es del año 5870 de la verda-

dera luz, ó sea el año 1870 para los hombres de bien.

28. La luz masónica, ó revelación de todos los miste-

rios de la masoneria, contestación al libro de Mr. Segur y
á sus partidarios, por L. T. R. Maestro Masón. Acaba de

refutarlo el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago en

27 de Enero de 1871 en una briosa y bien escrita pastoral.

NUM. 116.

Liturgia masónica en España.

Con motivo de los entierros de Escalante, D. Enrique

y Prim, los diarios masónicos y sobre todo La República

Ibérica, órgano de la francmasoneria irregular Ibérica,

hablaron de ritos fúnebres, signos, pasos y Ijc^terias. Algu-

nos amigos me han rogado d'ga en este libro algo de aque-

llas farsas. No es tarea fácil: cada Oriente arregla los ritos

como le place, y en Francia, sobre todo, aun las logias

particulares obran á su antojo. La masoneria, ó mejor di-

cho masonerías, en España son aun mas indisciplinadas.

Los manuales y obras litúrgicas que se venden en Madrid,

son traducidas del francés: los reglamentos que he podi-

do adquirir no tienen ceremonial. Por lo que he averigua-
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do acerca de iniciaciones, varian mucho según los tiem-

pos y los parages.

En 1850 se hacian las ceremonias masónicas con

mucha formalidad: sé de uno á quien aplicaron una plan-

cha de hierro candente, cuya quemadura le duró una por-

ción de dias. La ceremonia de desnudar el brazo derecho

y hacer la sangría, se practicaba entonces y sigue practi-

cándose, como también la de rodear de luz y fuego al ini-

ciado por medio de un tubo ó pipa que tiene pólvora de

licópodo, ó algún otro mixto análogo.

Toda esta farsa puede verse en la tantas veces citada

obra de Clavel (1): es muy pesada y ocuparla demasiado

espacio su relación. Por otra parte, repugna ver á hom-
bres, al parecer formales, sujetarse á semejantes puerili-,

dades y farándulas giotescas. La escalera sin fm por la

cual se le hace al neófito trepar subiendo y bajando, tiene

cuando mas tres metros de altura; la sube el aprendiz con

los ojos vendados y cuando le mandan precipitarse al

abismo, cae sobre un colchón desde una elevación for-

midable de tres ó cuatro pies: la montaña desde donde
se arroja al precipicio suele ser una mesa de pino.

Cicerón decia que no llegaba á comprender como un
augur dejara de reirse al ver otro augur: yo no compren-
do como un francmasón deje de reirse al ver á otro franc-

masón. Lo que se guarda muy bien Clavel de explicar, es

la palabra de orden que se dice al aprendiz Tubal-Cain,

y la significación simbólica de esta palabra. Declárala

Gyr (2) en los términos siguientes:

«Se sabe que, para el grado de aprendiz, el que ha

de ser recibido debe presentarse despojado de sus vesti-

dos y de todo metal (dinero). A la pregunta que se le di-

rige para explicar este despojo, se le hace responder:

—

Porque vn verdadero masón no debe tener cosa propia.

Explicando esta parte del ritual, dice Ragon, que el can-

didato representa en ese estado al hombre de la naturaleza.

». Un hombre de la naturaleza, si es que

(Ij Clavel, pag. 26 de la traducción española.

(2) La Francmasonería en si misma, por el presbítero Gyr; edición de Vitoria

pág. loi.
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nosotros comprendemos estos términos, recuerda un sal-

vaje de las selvas vírgenes, que traslada sus penates de

un lugar á otro, que no tiene la menor noción de la pro-

piedad ó del valor del dinero.

j> Leemos en el mismo autor: el ritual dice al aspiran-

te que la palabra de paso de aprendiz (Tubalcain) quie-

re decir possesio orhis. Sabido es que Tuhal puede signi-

ficar perfectamente en Hebreo, la tierra habitable, como
cain, posesión. Está muy bien que los hombres posean la

tierra; pero \sijnsticia debe hacer hci porciones El as-

pirante se aguarda á recojer lecciones de sabiduría y
de sana moral, y qué terrible divisa van á hacerle oir:

¡possesio orbisf Esa es la divisa del conquistador, del des-

po/ador (4). El hombre de la naturaleza no es mas feliz

después que los otros hombres; en lugar de cultivar la

tierra, se disputan su posesión (2). Asi, según M. Ragon,
la posesión de la tierra es la divisa del despojador, la

cual no es una lección de sabiduria ni un principio de

sana moral. Entregamos esta frase á la apreciación del

lector; y si esto no es proclamar el socialismo ó destruir

la propiedad, no entendemos una palabra.

«La Revista masónica (3) persuade á las logias áque
mantengan al hermano en la meditación continua de

ciertas verdades sociales importantes, ceEs preciso hacer-

))les comprender, les dice, que tenemos todos de parle de

»la naturaleza los mismos derechos al desarrollo de nues-

í)tras facultades intelectuales y de nuestras fuerzas físicas

))que todos, en proporción de nuestras capacidades parti-

i ciliares tenemos que ocupar un lugar en la sociedad, y
'> debemos obrar por el bien general de la humanidad...

i^igualdad de derechos, regocijos comunes, acción fdantró-

)»pica universal; hé ahí la base de nuestra asociación (4).»

^)Si estas palabras significan algo, significan, con po-

quísima diferencia, la proclamación de los principios de

Gavet, cuya fundación filantrópica, por no haber podido

(1) P. 117.

(2) P. 116.

(3) Revista masónica, Manual para ios Iiermanos. Alteraburg, 1823, primer
volumen, primera entrega.

(4) Il.idem, p. 95.
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ser universal^ no ha sido sino icariana. No siendo natu-
rales las alas del liijo de Inaco, se han derretido bajo los

rayos de un sol tropical.

))No ha consistido en los masones el que la niasoneria

no haya inaugurado todavia este sistema panteista. «Los
hombres revestidos de la autoridad y encargados del go-
bierno de la sociedad, no comprenden todavia, en su ma-
yor parte, el gran respeto que debe tener de la humanidad,
el que está encargado de formar buenos ciudadanos. Los
sacerdotes de la religión, en lugar de ver en los apósto-

les de la humanidad (los francmasones) auxiliares útiles,

no verán todavia durante mucho tienipo sino odiosos ri-

vales. Aun los mismos hombres ilustrados están llenos

de demasiado egoismo para formarse una noción exacta

de la humanidad (i).»

íSin duda para apresurar el advenimiento del socia-

lismo las logias se eshierzan en esparcir una nueva luz

y en destruir la autoridad civil y religiosa, que, según la

Revisla masónica, son los únicos obstáculos para la rea-

lización de este proyecto.

íEl Diario masónico de Yiena se expresa en términos

mas explícitos: «Contemplad, dice, nuestra Orden exten-

»dida sobre todas las zonas, y veréis qué el bienestar de

"la humanidad debe ser de hecho el fin de nuestra aso-

»ciacion. La masonería es una sociedad, que para consli-

))tuirse ha debido hacer desaparecer todas las preocupa-
j clones tan vanas, pero tan funestas en sus consecuencias

))de las nacionalidades, de las condiciones y de las rell-

ígiones. De ahi es que la primera de sus máximas funda-

j> mentales es la de no acordar valor al hombre, sino con-

iforme á las disposiciones de la naturaleza que nos ha
«hecho seres de una sola y misma especie, ciudadanos de

Timo solo y mismo mundo, poseedores de una misma
y>tierra.y>

Los periódicos republicanos en sus t'olumnas y los di-

putados en el Congreso hablan todos este mismo lenguaje

masónico. ¿Quién no lo ha oído cien veces? Los secues-

(1) Revista masónica. Manual para los hennanos. Alteniburg, 1823, primer

vülúraen, primera entrega.
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tradores de ricos y los repartidores de Andalucia se encar-

gan de practicarlo, sacando las consecuencias: la frase sa-

cramental de estos últimos, síntesis de la teoria, está en
las palabras siguientes:

—

Todo lo de España es de los- es-

pañoles.

Convites masónicos. Los francmasones son muy afi-

cionados á este género de ceremonias. Los progresistas

españoles tienen por ese motivo una afición decidida á los

convites (i): el célebre almuerzo de los Campos Elíseos,

en que comieron las raciones de vaca española nacional

de Hamburgo y jamón con cordones de huevos hilados, se

dice que fué un banquete masónico: por los representan-

tes de los comités se podrá venir en conocimiento de casi

todos los venerables de las logias de España; al menos
asi se dijo por entonces casi publicamente entre las perso-

nas bien informadas. La verdad en su lugar.

Clavel da también el ceremonial de un banquete ma-
sónico. Las paredes se decoran con guirnaldas y con la

bandera de la logia. La mesa por lo común está en for-

ma de herradura. El Oriente ocupa el testero y los cela-

dores los estreñios. El orador se coloca á la cabeza de la

columna del Mediodía: el Secretario á la del Norte.

La mesa de comer se llama obrador, y los manteles
velo, las servilletas banderas, los platos tejas, los cuchi-

llos espadas, las velas estrellas, los vasos y copas cañones,

el vino pólvora fuerte, el agua pólvora floja, los licores

pólvora fulminante; beber es tirar un cañonazo. ¡Buen
provecho! Al que se equivoca en estas frases se le hace
disparar un cañonazo de pólvara floja (beber agua).

Para brindar, se coloca la bandera en el antebrazo

izquierdo. Algo estrafalario es pasarse después una ban-
dera por los bigotes y pintarla con los colores del vino y
de la sopa.

Ceremonias fúnebres.—Generalmente los masones no
impiden á los asociados recibir los sacramentos, sino en

casos escepcionales, y cuando se han comprometido á no

(1) El Tiempo, periódico moderado, lia cometido la crueldad incalificable de
contar los banquetes progresistas del año 1870 y salen casi á banquete politico-pa-
triótico por día.
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recibirlos, como hacen los maestros perfectos y en gene-
ral los solidarios. Si algún masón muestra deseos de con-
fesarse, los visitadores, compadeciéndose de esta debili-

dad, le exigen ante todo que entregue el diploma de ma-
són, papeles, insignias y demás objetos y escritos masóni-
cos que posee (;I). Hecho esto, puede confesarse, pero la

logia no le hace honores masónicos.

Clavel expresa que hay mucha variedad en las ceremo-
nias fúnebres, principahiiente en Francia. En Inglaterra

tienen alguna mas uniformidad.

Los ritos usados por los masones españoles vemos
también que diheren de los franceses é ingleses. Clavel

habla de flores de siempreviva y no dice nada del ramo
de acacia que usan las logias españolas.

El ataúd del Infante D. Enrique estuvo puesto de mo-
do que la cabeza daba al Oriente, y la espalda al público;

quizá lo exigia asi la distribución de la sala. En la misma
dirección se tendió al Sr. Sanz del Rio, pues, habiéndole

puesto los sepultureros á su modo dentro de la fosa, se

le hizo rectificar la postura. Quizá seria casualidad.

En el entierro de D. Enrique, la hilaridad que produ-
jo en el público de los barrios bajos el ver algunas cere-

monias y los trages masónicos C^), hizo que se quitaran

los cordones, bandas y mandiles.

Por igual motivo hubieron de suprimirlos en el entier-

ro, marchando detras de la comitiva sin distintivos masó-
nicos, de cuatro en fondo, cogidos por las manos hacien-

do cadena.

Los honores fúnebres solo se hacen á los maestros.

Si asisten varias logias, estas van aparte cada una por or-

den de antigüedad. Delante marchan los aprendices, prece-

diendo á estos un relejador con la espada desnuda. Si el

entierro es enteramente masónico, en pos de estos siguen

el Secretario y el Ti^sorero y los dos Celadores cogidos de

la mano: en pos de todos el Venerable. Sobre el ataúd

se ponen dos espadas cruzadas. Si el difunto es venerable

(1) Tanto por ese motivo, como por otras precauciones que loman, es raro el

francmasón á quien se cogen papeles.

(2) Habiendo visto alguno que otro con la banda y el mandil masónico, princi-

piaron á darles gritos diciéndoles que se metieran el faldón de la camisa.
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de la logia, ademas de la escuadra y el compás, lleva el

mallete dorado (martillo), insignia de su dignidad: detras

del Venerable y de la comitiva van dos prácti(30s y un re-

tejador.

Al enterrar el cadáver todos le dicen por tres veces:

¡adiós!

Para los honores fúnebres dan tres vueltas alrededor

del ataúd ó del cenotaíio, si el cadáver está enterrado ó

es en alguna logia; y de paso arrojan siemprevivas en un

canastillo puesto al pie del ataúd ó del cenotaíio: el ve-

nerable coloca en el ataúd el ro//o místico ó masónico,

algo parecido al phallus de los paganos, diciendo: Muera

yo con la muerte del justo y mis últimos momentos sean

como los suyos (1)!

Colocado el rollo dice: Dios Omnipotente, en tus ma-
nos encomendamos el alma de nuestro querido hermano.

Todos los masones se dan silenciosamente tres golpes

con la palma de la mano derecha sobre su antebrazo iz-

quierdo (2). Uno de ellos dice: ¡Cúmplase la voluntad de

Dios! Los demás responden: Asi sea.

Forman en seguida la cadena de unión y se dan el be-

so ñaternal.

Estas ceremonias, descritas por Clavel, no coinciden

en todo con las que se observaron en el funeral masónico

de D. Juan Prim en Atocha (3). Habiendo desmentido á

La República Ibérica un periódico escrito por los curas

liberales de Madrid, negando que se hubiesen hecho en

Atocha tales farsas. La República Ibérica se rectificó en

su dicho, añadiendo (25 de Enero):

«La noticia que nosotros dimos, es cierta en todas sus

partes, los masones fueron al templo 'de AtOiiha; colocá-

ronse al rededor del féretro del general Prim en la forma

que previenen sus estatutos; hicieron los pasos, signos y
baterias de rito, y dejaron la corona de acacias y las in-

signias masónicas. Esto, lo repetimos, es cierto y evidente;

íl) Es una broma pesada el decir eso, si el justo murió como D. Juan Prim.

(2) Sin duda en ese signo á la verdad poco decente en España, se t'undaiían las

lial»Íadin-ias ((ue circularon por Madrid, por mala interpretación de los expectado-

res, diciendo que los masones hablan hecho corles de. manijas al cadáver de D. Juan.

(3) Véase el penúltimo párrafo del último capitulo de esta Historia.
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sucedió entre tres y cuatro de la tarde.... y lo presencia-

ron muchos curiosos, pues á pesar de lo desapacible del

dia, el templo estaba lleno de gente, mucha de la cual ma-
nifestábase admirada, pues no se daba cuenta de lo que

aquello luese.»

E! ramo de acacia signilica en un concepto, la rama
del mismo árbol que los tres discípulos de Adonií'am pu-

sieron sobre su sepulcro, cuando después de muchas pes-

quisas lo hallaron sobre la cumbre del Líbano. Clavel aña-

de (1) que este árbol, según los .árabes, estaba consagrado

al sol y equivale al ramo de mirto en la iniciación griega,

al de oro de Virgilio, al muérdago de los escandinavos y
al oxiacanto de los cristianos.

ADVEKTENGIA.

Algunos habrían deseado que se entretegiera en esta

obra la historia de ciertos grupos ó porciones de la po-

blación de España, que, como los vaqueros de Asturias,

los agoles de Navarra, los maragatos de León, los chue-

tas de Mallorca y los gitanos de Castilla y Andalucía, vi-

ven hace siglos en nuestra patria, sin haber llegado á con-

fundirse con los demás habitantes del pais, separados de

ellos por añejas preocupaciones y todavía mas por la di-

ver.sidad de genio, ideas, usos, costumbres, vestido, ocu-

paciones y aun lenguaje. No negaré que en algunas de

esas castas de gentes, singularmente en los gitanos, hay
algo de extraño y misterioso, algo de lo que caracteriza

á las sociedades secretas. Con todo, creo que el lugar mas
á propósito para darlas a conocer, seria, no la presente

Historia, sino un libro especial,— susceptible de mucha
erudición y amenidad—por el estilo del titulado Les ra-

ces maudites de Mr. Michelet.

Otras omisiones y otras faltas podrán notárseme, qui-

zá con mas fundamento. Deseoso de subsanarlas en una
segunda edición, si por ventura llega á hacerse, no ne-

cesito decir que recibiré con profunda gratitud cuantos

documentos, noticias y observaciones se me remitan, á

ese fin conducentes.

(1) P.ip;. 97 de la traducción española.

TOMO II. 55
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NUM. 117.

Ademas de los sellos de la lámina que va al frente, po-

díamos haber dado los de la logia de Madrid Los Purita-

nos núm. 8 de la francmasoneria regular, y los de La
HerciUana de Cádiz. Estos sellos están al público en una
muestra de grabador en Madrid.
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^.iliciones y cnmicubas

Á LA OBRA DE LAS SOCIEDADES SECRETAS ANTIGUAS

Y MODERNAS EN ESPAÑA.

Los^ BegEHfcios.

En la nota á la pág. 121 del tomo 1.° se cita la obra

de Antigiledades de Cmitdhria ¡jor Eenao, acerca de los

bandidos llamados los frailes de Castro. La noticia está

tomada de la obra del Sr. Délmas, titulada: Guia del

viajero en Vizcaya. La cita de Henao era á otro propó-

sito, y quedó equivocadamente en aquel parage.

El mismo Délmas (pág. 108) habla de los conatos del

P. Mela por propagar la secta de los begardos en Du-
rango, á mediados del siglo XV. «Sabido es, dice, que

esta secta apareció en Valencia en el siglo XIII y que era

su jefe ó apóstol Santiago Justo. Las prontas y eficaces

medidas tomadas p£\ra destruirla, sofocaron su prolonga-

ción en la ciudad, pero no tan completamente que la ex-

tinguieran del todo, porque en 1442 se presentó en Du-
rango un Fr. Alonso de Mela, sustentándola con hábil

elocuencia. Tuvo algunos prosélitos, como tienen siem-

pre las ideas nuevas y peregrinas; pero, perseguido Mela
de orden de D. Juan lí, y viéndose perdido, abandonó
aquel refugio y se fué al moro, que aun dominaba en

Granada, donde acabó sus dias miserablemente.

Por lo que hace á las reuniones de brujos y brujas,

mi amigo el Sr. Viñador me ha proporcionado el exa-

men de un espediente seguido á fines de 1618 ante el

Veguer de Llusanes, de resultas del cual fueron ahorca-

das varias brujas, que hacian en Cataluña lo que las cé-

lebres de Zugarramurdi, ocho años antes. Es proceso muy
curioso y en el cual nada tuvo que ver la Inquisición.



S^.^ble^^a.cioo de 1820.

A lo que se dice á la pág. 284 del tomo 1.° que la su-
blevación de 1820 en Cádiz fué un acto de baja cobardía,
manejado exclusivamente por las sociedades secretas y
los americanos, hay que añadir algo, aunque ya apenas ne-
cesita ser probado.

En la obra titulada Historia de la ciudad y provincia
de Cádiz desde i814 hasta el dia, escrita por D. Adolfo
de Castro, é impresa en Cádiz, año de 1859, se dice á la
pág. 36, después de haber descrito los intencionados ob-
sequios y atenciones, que el americano D. Andrés Arc^ui-
bel dispensaba al Conde de La Bisbal, á fin de atraerle
á sus miras en pro de la sublevación americana y contra
el gobierno español:

«En tanto los liberales procuraban atraer mas á su
voluntad el ánimo del Conde. La sociedad masónica ha-
bía adquirido gran importancia. En el año 1812 existia
ya en Cádiz.»

(Perdone el Sr. D. A. de Castro que no opine con él
en cuanto al tardio origen que da á la francmasoneria
gaditana: las noticias de esta y las mias son muy distintas
y arguyen mayor antigüedad).

v(Publicamente se aseguraba que desde anteriores tiem-
pos el Conde de La Bisbal era francmasón, y que reciente-
mente se habla recibido en la masonería española.»

«Las juntas masónicas hablan cesado en otras partes
de España: sus afiliados estaban ó en las cárceles ó en
un voluntario destierro fuera de España.» (1)

«Las logias de Cádiz, á pesar de todo, trabajaban se-
gura aunque recatadamente. El único de los conjurados
de Valencia, que se habla salvado de la sorpresa del ge-
neral Ello, se paseaba por Cádiz con toda impunidad,
con afectada ignorancia por parte del Conde.»

«Habla ademas una tertulia á casi todas las horas del
día en una de las principales casas de Cádiz. Sus con-
currentes eran masones todos, ó la mayor parte. Mas que
tertulia, venia á ser una junta política. D. Francisco Ja-
vier de Isturiz, de una antigua familia de comerciantes,
dueño de la casa, dirigía activameate la conspiración »

(!) Véanse acerca de esto las revelaciones de Van-Halen: no todos estaban presos.



«Los conjurados, juzgando, pues, á la autoridad mas
compañera en el intento, que encargada de impedirlo y
castigarlo, crearon una logia central con el nombre de
Taller sublime, si bien inferior en categoría á la de casa

de Isturiz, conocida por el Soberano Cajjítulo.y)

(El autor cita sobre esto el tomo 7.° de la Historia de
España por Alcalá Galiano. Este era uno de los principa-

les del Taller Sublime y en tal concepto arengó una no-
che en aquella reunión).

«Tal entusiasmo produjo en los ánimos el discurso

de Alcalá Galiano, que, sobre una espada puesta en la

mesa, todos los presentes, con igual impetuosidad, profi-

rieron el juramento de destruir la tiranía.»

«Desbaratada la conspiración por La Bisbal, logró la

masonería reanudar los hilos de aquella trama (págma
C6). «Autorizaba la conjuración nuevamente emprendida,
uno de los masones mas antiguos de España D. Domin-
go de la Vega... Un abogado, D. Sebastian Fernandez
Vallesa... era el alma de la empresa, su casa el lugar de
las reuniones de la Junta Central... D. José Maria Mon-
tero, D. Juan Manuel de Aréjula (médico), D. Salvador
Garzón y Salazar (escribano), también pertenecían al

número de los jefes.»

«Habíase agregado últimamente á los conjurados otro

hijo de Cádiz, D. Juan Alvarez y Mendizabal, personage
poco conocido hasta entonces y dependiente de la casa
de comercio de Beltran de Lis...D. Vicente, su principal,

era uno de los encargados de la provisión de víveres del

ejército. Adherido á la conspiración su dependiente, que
también aparecía como socio de los principales de su ca-

sa, tomó una parte activa en la trama después de lo del

Palmar del Puerto. Cobró Mendizabal reputación de atre-

vido, y atrevido mas que todos.»

«D. Antonio Alcalá Galiano salió ocultamente de Cá-
diz y pasó á los acantonamientos del ejército á conferen-
ciar con los conjurados de las diferentes logias y eon el

carácter de Visitador... Usábanse en estas juntas las for-

mas masónicas, pero no los aparatos materiales que te-

nían las logias... La importancia ideal de los altos gra-
dos de la masonería, que ostentaba Galiano, atraían mas
y mas la confianza de la gente novel é ignorante. Con
razón ha dicho el Conde de Toreno que la definición que
de la francmasonería nos dejó Voltaire, asegurando que



era «una sociedad que no habla hecho nada y que nun-
ca lo haria», quedó (¡cp.inoi}iiáa en. K.'^p(i)l<i.):

Si, después de estas confesiones, todavía se nos dice que
la masonería no es política y si únicamente una sociedad

benéllca, en verdad que será contar demasiado con la es-

túpida credulidad de los lectores. Téngase en cuenta
que esas revelaciones, ó si se quiere confesiones, son he-

chas poi' el mismo D. Antonio Alcalá Galiano, en el to-

mo 7.'^ de su Historia de España con arreglo á la que
escribió en inglés el Doctor Dunham, de quien toma esas

noticias casi literalmeute en algunos pasages el Sr. Cas-

tro. Mas pretiero citar á este, como autor posterior que ha
podido juzgar sobre el terreno y con muchos datos las

noticias, no siempre seguras, del Sr. Galiano.

Yo traté á este muy duramente á la pág. 302 del to-

mo 1."; y respecto de lo que dice del entonces general

de los franciscos P. Cirilo Alameda, hoy Arzobispo de
Toledo, «que se había congraciado con liberales de todas

las banderas y aun arrojádose á entrar en mía Orden
muy otra que la monástica de su profesión, sin duda se-

guro de ser absueltq... en consideración al motivo de
espiarla que le guiaba.)

El anciano Prelado tiene escrito de su puño y letra al

margen de esta noticia estas dos palabras: atroz calum-
nia. Yo no quise por ese motivo hablar de ese suceso,

sino ligeramente, y con desprecio.

Mas hay una inexactitud en lo que se dice de la opo-

sición de Galiano á la admisión del general franciscano

en la masonería, efecto de haber escrito con ese despego

y fiado en la memoria. Galiano dice que en sus tratos

con aquel, de parte del Rey, para instituir un ministerio

exaltado, pero franco, en vez del moderado, sobre lo

cual trabajaba Galiano por encargo de la masonería, «á los

de la sociedad agradaba poco la negociación, y asi no que-
daron satisfechos del giro que llevaba, ni del estado en
que se había puesto» (pág. 127.)

Los francmasones siempre han propendido á man-
char reputaciones de ilustres personajes, suponiéndolos
cómplices suyos. Hoy mismo aseguran con gran aplo-

mo que Pío ÍX ha sido francmasón, y en la Coruña se ha
fotografiado su retrato con la banda masónica (i), insul-

(1) Yo tengo un ejemplar.



tando al Cardenal Arzobispo de Santiago por haberlo ridi-

culizado. Lo mismo inventaron del franciscano Torrubia,
su primer acusador en España. El verdadero católico no
puede creer esto fácilmente, cuando se trata de sus pre-
lados. Por e] contrai'io, cuando se trata de liberales y ene-
migos de la Iglesia, seria una necedad el no creerlos afi-

liados á esa sectci, cuando asi se dice.

Sucesos de la, Gi^anja: los jesuítas.

A la pág. 451 del tomo i.o, después de vindicar á los
jesuítas de toda participación en los tristes sucesos de
4827 y de la primera sublevación carlista, se dice lo si-

guiente: «que mas adelante tuvieran parte en los suce-
sos de la Granja es dudoso.»

A la pág. 499 del mismo, hablando de estos directa-
mente, se añade: uLos liberales culpan de aquellos suce-
sos al Obispo de León, al embajador de Ñapóles, Antoni-
ni, y al P. Carranza, superior de losjesiiüas de Madrid,
que hubieran ganado mucho con que este se estuviera en
su colegio. Todos los Santos han tenido horror á las an-
tesalas de los palacios.»

La noticia está tomada, como otras del mismo jaez,
de la Historia de la vida y reinado de Fernando VII.
En varios pasages de la Historia de las sociedades se-
cretas he vituperado duramente la malignidad, impiedad
y mala fé de este libro anónimo, al cual no guardé conside-
ración alguna, pues el que calumnia bajo el velo del anóni-
mo no tiene derecho á reclamar las atenciones que se de-
ben al enemigo que ataca descubiertamente y cara acara.
Aunque desconfinse del tal libro, yo no podia menos de ma-
nejarlo, pue"s el historiador y el critico, semejantes al juez,
tienen que oir á todos en aquellas cosas que han de narrar
sin haberlas visto. Con todo omití de intento las palabras
textuales, llenas de cierta malignidad mal encubierta; y
cuyo sentido equívoco daba importancia á ala hermosa fi-
gura del P. Carranza.-)-!

Mas adelante, pág. 380, dice: «que la regencia car-
lista de Cataluña en Noviembre de 1832, la debían com-
poner el Obispo de Leop, D. José O'Donneh y el general
de los Jesuítas. -i> De este absurdo histórico no hice ca-



so. El general délos Jesuítas, ni reside en España, sino

en Roma, ni podia dejar su residencia al lado del Papa pa-
ra venir á llevar una vida asendereada por los montes
de Cataluña. Esto era una necedad supina que indicaba la

ignorancia y mala fé del escritor.

Mas cual fué mi sorpresa, al saber que el supuesto
prepósito {Piector querría decir) era un personaje fantás-

tico, y que el tal P. Carranza solo existió en la imagina-
ción del anónimo. Hizo bien el publicador de semejan-
tes patrañas en callar su nombre. Tengo á la vista el

catálogo impreso con los nombres de todos los jesuítas

españoles de aquel tiempo, y ninguno lleva el apellido

de Carranza en ningún punto de España.
El confesor de la Infanta D.^ Francisca era el virtuo-

so y respetable P. D. Elduardo Piodriguez Carassa, á quien
muchos hemos conocido como modelo de virtudes, aleja-

do de la política, dedicado á la dirección de las almas, y
que fué el que acompañó al suplicio al desgraciado gene-
ral D. Diego León. Mas ¿en qué se parece el virtuoso y
modesto P. Carassa al supuesto intrigante P. Carranza?

Esta superchería infame fué lo que principalmente me
decidió á dar este pliego de rectificaciones, asi que se
me advirtió. Era un deber de conciencia. Aunque yo
no aseguraba la noticia como mía, según indican las

palabras—(dos liberales culpan)-)'^ con todo, el comentario
daba á entender que yo les prestaba algún asentimiento
en aquellas otras palabras—«los jesuítas de Madrid hu-
bieran ganado mucho con que este (el supuesto P. Car-
ranza) se estuviera en su colegio.»

Lo que sigue de que «todos los Santos han tenido
horror á las antesalas de los palacios», es una gran ver-

dad y si alguno la niega le podré citar, sin gran trabajo,

una multitud de textos de Santos Padres y escritores mís-
ticos, que lo dicen, y de pasages históricos sacados de las

vidas de varios Santos que, llamados á la Corte, no qui-
sieron ir, y de otros que, yendo, por obediencia ó justos

respetos, deseaban vivamente dejarla.



El Pfc^idre Vaca.

Al hablar de la primera sublevación carlista (to-

mo 1." pág. 443) se habló incidentalmente del P. Vaca,
poniendo en duda su existencia y conjetm"ando que fue-

se un personaje fantaseado por la sarcástica pluma de
Larra, ó de alguno de los liberales de buen humor, que,

por entonces, no desperdiciaban ocasión de poner á los

frailes en caricatura. Pero persona bien informada me
asegura que Ifabia en Vitoria un religioso franciscaí o, á

quien él conoció y trató, llamado el P. Acevedo y mas co-

nocido alli por el mote de Padre Vaca. Redactó efectiva-

mente algunas proclamas y compuso algunos himnos car-

listas, pues era músico y buen pianista.

La imparcialidad y la verdad histórica me obligan

á consignar esta rectificación, aunque parezca ser de una
aserción poco importante. Por igual motivo se consignó,

á la pág. 650 del tomo 2.°, la descripción del motin de
Zamora en 1823 contra el Intendente de las cintas ver-

des, de cuyos grotescos ribetes me había burlado á la pá-
gina 425 del tomo 1 .°

Bien es verdad que la inserción de este documento
tuvo otro íin mas importante que el de las cintas verdes,

pues su objeto fué acreditar que el Sr. Inguanzo no fué

instigador del motin, sino que mas bien trató de sofocar-

lo, como yo habia asegurado.

Asesinatos ele r^eligiosos en Zai^acjoza.

A los asesinatos cometidos en Zaragoza el dia 3 de
Abril de 1835, hay que añadir el del Sr. Mur, regente de
la parroquia de la Magdalena.

El dia 5 de Julio pegaron fuego los revolucionarios

al convento de Santo Domingo y lo asaltaron. A media
noche hicieron otro tanto con el magnifico de San Láza-
ro, de religiosos de Nuestra Señora de las Mercedes,
asesinando y robando á los que hallaron.

Los asesinados fueron: el P. Presentado Fr. Antonio



Benedicto, octogenario, natural de la Puebla de íxar. Fr.
Francisco Martínez de Aguirre, natural de Ulibarri Ar-
razua, de edad de 70 años, cuya razón estaba algo ex-
traviada, y un seglar ayudante de la cocina.

Fr. Manuel Arnal, natural de Zaragoza, corista, cayó
de una cornisa por donde pretendía huir y esconderse con
otros varios de la Comunidad, que se salvaron casi mila-
grosamente en un desván, de donde los sacaron unos pocos
bomberos, que acudieron para apagar el fuego.

_
La tropa presenció todo esto, impasible, como en Ma-

drid, sin tomar parte en ello, ni evitarlo.

Ataque de Luctiana.

Sobre la nota 2.^ á la pág. 98 del tomo 2.° en que se
habla del ataque de Luchana, ha reclamado un oficial
carlista, que se halló en él, por lo que se dice de la bor-
rachera de los jefes; pero de los informes suministrados
por él y por algunos otros vascongados, resulta algo peor
que eso contra algunos jefes superiores, y principalmente
contra Villareal.

Claro está que la invectiva no se dirigía contra los
que se batieron lealmente en el monte de Cabras y en el
valle contiguo, donde tres solos batallones dieron varias
cargas durante la noche alas tropas que ya hablan pa-
sado la ria, sin recibir aquellos auxilio de las numerosas
fuerzas que permanecieran en Olaveaga y fuerte de Ban-
deras. Aqui fué donde estuvieron divirtiéndose y bebien-
do tranquilamente algunos jefes. Hay quien asegura que
fueron cogidos presos algunos oficiales completamente
embriagados: otros han desmentido esto; pero todos con-
vienen ya en que Villareal, por odio á Eguia, no cumplió
con su deber. Alguno bien informado me asegura que
aun en vida de Zumalacárregui, y durante el sitto de Bil-
bao, la traición se cernia ya sobre el campo carlista.

Esta parte de la historia secreta de aquel partido me-
rece estudiarse; mas no soy yo quien debe hacerlo.

Por lo que hace á la inercia de Espartero, durante el

ataque de Luchana, se dice, que fué motivada por es-
tar enfermo. Siempre resultará que ganó el titulo de
Conde tumbado en la cama.



Sublevacicn ele r.iaUcLta. en 18 i6.

A la pág. 144 del tomo 2.» se dio una ligera idea de
la sublevación de Galicia en aquel año. Ese pronuncia-
miento, obra exclusiva de la masoneria, ya enteramente
entregada al partido progresista, íracasó á pesar de sus

grandes ramificaciones y clel carácter imponente que lle-

gó á tomar. En aquel pasage no se le ha dado quizá toda
la importancia que realmente tuvo.

No es posible todavia revelar las noticias C[uo en Ga-
licia be recogido sobre este particular, después de escri-

to el libro; pero sobre ella escribió el abogado D. Juan
Do Porto (i); y, siguiendo mi costumbre, aprovecharé al-

go de lo poco que este descubre. El libro es lan ¡progre-

sista, que hace una apología de la sublevación, y combate
con dureza el del general Concha. La parcialidad del

apologista es tal que, al hablar del infam.e atropello co-

metido con el Excmo. Sr. Arzobispo Yelez, á quien los

sublevados sacaron de su palacio y se llevaron preso, por
via de rehenes, al monasterio de San Martin, como sa-

ben todos en Santiago, dice con gran frescura (pág. 198)
«que en su retirada llevaron con el mayor decoro al Ex-
celentísimo Arzobispo, á fin de proporcionarle hahitado-
ncs seguras en el convento de San Martin, último asilo

ya de Solís.» Esta frase da la medida del criterio del autor

Y de lo mucho que cuenta con la estupidez benévola
de sus lectores. ¡Llamar decoro al atropello de sacar de
su casa á un anciano venerable, para llevarle á un para-
ge donde se guarece una soldadesca rebelde, vencida y
desmoralizada, y que en breve va á ser cañoneada, es

cuanto se puede ocurrir! Y quien le llevaba con decoro
era el Zurbano de Galicia^ D. Víctor Velasco, de quien
conservan funestos recuerdos los pueblos de aquel país, en
los cuales habia asesinado inhumanamente centenares de
españoles, fuera de combate, durante la guerra civil.

La suÍDlevacion principió en Lugo, el día 2 de Abril

poniéndose D. Miguel Solís y Cuetos al frente del 2.'' ba-
tallón de Zamora, al cual se habia hecho salir de la Co-

(1) Reseña liisliirka de los úllimos arontecimienlos de Galicia, por I). Juan Do
Porto, abogado del ilustre Colegio de esta Corte. Madrid 18 V6: un tomo en 8."
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ruña, por inspirar desconfianza, pues, en efecto, alli ha-
bía sido sobornado por la masonería, que siempre ha
imperado en aquel pueblo. Uniósele en breve el provin-
cial de Gijon que guarnecía á Lugo.

A la sublevación de este pueblo siguió la de Santia-
go. Alli, á vueltas de los gritos contraía contribución de
consumos, se descubrió ya el plan de la francaiasoneria
de exigir el casamiento del Infante D. Enrique con la

Reina. Habia estado este en el Ferrol en 1842: alli ha-
bla sido iniciado, según la opinión mas probable, y aun-
que el autor del folleto para nada habla de la francmaso-
nería ¡como habia de nombrarla! no omite decir «que en
el corazón de los gallegos figuraba el ilustre D. Enrique
como el único candidato digno de aspirar á la mano de
su augusta prima)-) (pág. 10). La masonería se empeña-
ba en tener un rey que fuera dócil instrumento suyo.

La narración de las peripecias y vicisitudes de aque-
lla estrafalaria, pero importante sublevación, no es obje-
to de mi libro. La clave de ella está en la conducta del
general D. Jcsé de la Concha. Dícese por los sublevados
que contaban con el apoyo de este, y que Rubín obraba
de acuerdo con él. ¡Son tantos los que lo dicen!

Llegó este á Benavente y supo la caida de Narvaez.
Era délos que hablan combatido su ministerio mas dura-
mente (1); pero la caida de aquel cambiaba- ya mucho el

aspecto de la cuestión.

Las logias de Castilla la Vieja y León iban cumplien-
do sus compromisos, sublevando la tropa y secundando el

movimiento de Galicia. Iriarte con 300 hombres habia es-

tablecido una Junta central en Villar de Ciervos, cuyos
numerosos contrabandistas siempre han servido bien á la

revolución y á la masonería. Poco antes hablan acompa-
ñado al Sr. Olózaga en su fuga á Portugal, según se dijo.

Atacando estaba á Astorga la columna de Iriarte, el

dia 7, cuando llegó Concha á escape al frente de un es-

cuadrón del regimiento de la Reina, y la desbarató al

punto, huyendo Iriarte á Galicia con solos 24 caballos.

Quedó con esto destruida la sublevación de Castilla, que
tenia vastas ramificaciones.

Esto hizo variar completamente la faz del mo\imien-
to en Galicia. Solis se acercó al Ferrol, donde tenia

^1) El Sr. Do l'orlo, después de asegurarlo asi, prueba que el ¿ir. Concha tuvo

en aquella campaña de 17 d/as mas ¡Orhtna que pericia.
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muchas inteligencias, y cuya logia, una de las principa-

les y mas antiguas de España, estaba tan comprometida
en la sublevación como la de Vigo, que ya se habia pro-
nunciado. Llegó Solis á vista del Ferrol el dia 19, pero
le recibieron á cañonazos. El mismo dia entró Concha
en Orense. Solis, en el parte á la Junta revolucionaria de
Santiago, dice: «Todas mis ilusiones y esperanzas fueron
frustradas por la de sus habitantes.»

También Rubin con su columna se habia acercado á
Orense el dia i 7: los revolucionarios, que dominaban en
aquel pueblo, le ofrecieran sublevarse; pero el brigadier

Cendrera habia tenido tiempo para fortificar el puente,

y fué aquel recibido á balazos, retirándose desalentado.

En el parte que al dia siguiente dio á la Junta de San-
tiago desde Rivadavia, se lamenta de la falta de cum-
plimiento de las palabras que se le habían ofrecido.

Concha derrotó á Solis á las inmediaciones de San-
tiago, el dia 23: este confiaba demasiado en Rubin.

La siguiente carta, que no llegó á poder de Rubin (Do
Porto pág. 217), significa mucho:

((Santiago 25: Mi querido Rubin: he conseguido la vic-

toria mas completa sobre Solis, objeto exclusivo de todos
mis desvelos; haga V. lo posible por dispersar su fuerza

y cuente en todo con su atento q. b. s. m., J. C.»

Mucha familiaridad gastaba ese señor, cuyas iniciales

corresponden á las de José Concha, con su aparente ene-
migo Rubin. Este billete significa mucho á poco que se

estudie. Sin recibir la carta Rubin habia hecho lo que de-
seaba Concha.

Sucesos de la, Rá-pita: fusilstmientos.

En el § LXXXV á la pág. 208 y siguientes del tomo
2.° hay varias rectificaciones que hacer.

En la nota 1.^^ á la pág. 212 se cita al Conde de Ro-
bres, por decir el hijo del de Sobradiel.

En la biografia del Excmo. Sr. Claret, que acaba de
publicarse, en un tomo en 4.*^, por el presbítero D. Fran-
cisco de Asís Aguilar, se asegura que intercedió aquel por
el Sr. Ortega, refutando lo que entonces se dijo, y escri-

bí, á la pág. 98 del tomo 2.", fundado en la voz general.
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A la página 216 se habla de los fusilamientos de Ba-
racaldo: la prensa suele llamarlos asi, al hablar de los

sucesos de 1850, y echar en cara á los de la Union libe-

ral aquel crimen Jurídico y politice, cuya mancha lleva

sobre sí ese partido. Pero los dos desgraciados carlistas

de Baracaldo no fueron fusilados en su pueblo, sino en
Bilbao, en el sitio llamado Mirallores, sangriento teatro

de otras no menos horribles ejecuciones políticas, co-

mo lo son el campo del Sepulcro en Zaragoza y las már-
genes del rio Dos Sapos en Santiago.

Nuestros^sucesores no comprenderán corno unos par-
tidos que hablaban tanto contra la Inquisición y sus
quemaderos^ destrozaban á balazos centenares de hom-
bres en esos fusiladeros, por levísimas causas de conspi-
ración, y á veces por no pensar como los partidarios de
un mentido progreso. ¡Y esos pretendidos progresistas

en su mayor parte eran y son francmasones.!

Espaii^a. con lionr^a.

El párrafo XCI á la pág. 2G9 del tomo 2.° que trata

de los sucesos de España con honra en Setiembre de
1868, contiene cosas escritas con demasiada dureza, aun
cuando sean ciertas. Nadie me ha exigido que las rectifi-

que, pero mo lo exigen el deber y la conciencia.

Del marqués de Novaliches se dice que lo hizo en
Alcolea «todo lo mal que pudo, con el valor de un sargen-
to sin la pericia de un general.» La desgracia y la

buena fé merecen respeto, y el Sr. Marqués de Novali-

ches tiene dadas pruebas, no solo de caballerosidad y bue-
na fé, sino también de religiosidad. En su familia hay
personas á quienes debe respeto el catolicismo. Al ver
impresa esa cláusula, cuyas pruebas no liabia podido
corregir, sentí haberla escrito.

Retiro, pues, completamente esas palabras duras y poco
atentas con la desgracia, y las declaro como no dichas,

haciendo esta retractación, tanto mas sinceramente, cuan-
to que nadie me la ha exigido directa ni indirectamente.

Del general Dulce se dice á la pág. 180 del tomo 2.*^

que al salir de San Juan de Ortega, «el Estado perdió un
boticario y ganó un mal generah): debe decir «un general

masy>. Quizá eso quise decir.



Del Sr. González Bravo se dice que era y seria siempre
liberal, aunque los progresistas le suponían realista en
1844. Se ine arguye que aquel Señor en los últimos meses
de su vida se hizo carlista. No quita ío uno para lo otro:

La cuestión es saber en que consiste el ser liberal.

En cuanto al abandono fie la Reina por los ministros,

hay que advertir que los dimisionarios hubieron de reti-

rarse á Francia, porque se suponía le aconsejaban, inci-

tándola á resistirse en San Sebastian.

Asesinatos en Setiembi-^e ele 1868.

A la serie de asesinatos cometidos por la revolución
de Setiembre, pág. 281 del tomo 2.", hay que añadir al-

gunos. Sospecho que hubo muchos mas.
En Zaragoza fué asesinado un tal Cano, llamado el

Guitarrero, y otro acusado de haber sido espia de la

policía secreta. Al primero lo trageron arrastrando por
todo el Coso, y concluyeron de matarle en la plaza de
San Francisco. Varias harpías revolucionarias y soldados
borrachos se entretuvieron por largo rato en acribillar el

cadáver á navajadas y bayonetazos.

Los sublevados de Reus bajaron ala Selva, donde es-

taba la casa de los Padres misioneros de la Congrega-
ción de María, fundada por el Excmo. Sr. Claret, y ase-

sinaron ferozmente dentro del edilicío al virtuoso é in-

ofensivo P. D. Francisco Cruxát, hiriendo también muy
gravemente al P. D. Francisco de Asís Reichat.

Noticias oficiales acer^ca de la masone-
r^ia española en -1871 tornadas delBoletin
oficial del cfr^ande Oimiento en España.

El Duque de Leicester, gran Maestre de la Masonería
en Irlanda, autoriza en 28 de Setiembre de 1869 al H.*.

Francisco J. P. de la logia de Gibraltar para representar
á la gran logia de Irlanda en la gran logia de España.

En 22 de Octubre de 1870 el^gran Oriente Mejicano
reconoce al enviado del gran Oriente regular de España.
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Firman un tal D. José M. Mateos y como secretario Fran-
cisco P. Gochicoa.

Con fecha i.° de Mayo se congratula el gran Oriente
español de haber recobrado, después de vivas diligencias

hechas por el h/. Catón, los documentos pertenecientes á
la masoneria desde el último tercio del siglo pasado (1),

y las planchas de la reorganización en 1811.

En 22 de de 1871 plancha aboUcionista dirigi-

gida por la logia la Discusión en Madrid á todas las logias

de España. Esta logia es Ibérica: por aquellos dias tu-

vieron también los cimbrios sesión pública en el circo

de Price con igual objeto. Anduvieron en ello los her-
manos cimbrios Cicerón y Agiieynaha. Leyendo en los

periódicos la sesión habida en el circo de Price no será

difícil hallar al Cicerón criollo y filibustero.

La logia de Madrid Caridad redacta un proyecto de
escuelas gratuitas para niños pobres, con la cooperación
de los hermanos, Pelayo Annihal y Petrarca.

El grande Oriente español, en vista de los abusos
cometidos por varios visitadores y fundadores de logias,

revoca todo los poderes y nombramientos anteriores al

1.° de Abril de 1871. (15 de Mayo de 1871).
Los" estados se deben remitir al hermano Orestes, car-

rera de San Gerónimo, que es el mismo D. F. J. P.

Gran sesión del grande Oriente en la calle de Lu-
zon para aprobar las constituciones y elegirlos principales

cargos, el dia 1.^ de Junio de 1871. Cita el gran Comen-
dador Cavour 1.° y con él los hermanos Nephtali, Mete-
llo, Pelayo^ Obed y Orestes.

La logia Bélica estrena local en Málaga (4 de Mayo).
El gran Oriente le concede el título de ilustre.

El sábado 17 de Junio, mientras los toreros, pescade-
ros, chisperos y otros inconscientes, escoltados por va-
lerosos cántabros., nos rompían á pedradas los faroles,

gratis por JO.OOO rs., tenia gran sesión el gran Oriente
español en la logia la Caridad. Dióse cuenta de la muer-
te de Carlos Rubio, cuyo entierro masónico se hizo pú-
blicamente aquella tarde, en que los católicos no pudimos
llevar á efecto la procesión anunciada.

(1) Luego existia en el último tercio del siglo pasado, y lo que se hizo en 1811
ítié reorgaiiiídiiu. Pero en Cádiz, donde se hizo la reorganización, existia no soIíí-

inente desde el último tercio, sino desde mediados de aquel siglo. La de Mahon, que
todavia depende del Oriente inglés, data del año 1730, y se titula Los AmUjos de la

Humanidad. Estrenó templo nuevo en 1870, según papeleta de invitación, que tengo.



15

Acto continuo se promulgó la Constitución masónica
de España, y fué jurada en seguida. Presidió el gran
Maestre adjunto, Mételo i/', por estar ausente y enfermo
el hermano Cavour i." Taml3ien el Sr. Ruiz Zorrilla á
la sazón estaba enfermo en tierra de Burgos.

En aquella sesión sirvió Lutero de maestro de cere-

monias, y ¿quién mejor?
Pocos dias después el h.'. Cavour 1.° enfadado y con

razón, en vista del afán de perorar de que adolecen algu-

nos hermanos les da una buena reprensión (diai4de Julio).

Habiéndose procedido á la ordenación y clasificación

de la 1.* sección de Talleres masónicos dependientes del

Gr. Or.-. de España, con arreglo á las Constituciones, que-
dan numerados los siguientes:

1. Mantuana (Madrid).

—

2. Sin regularizar.—3. Xu-
maniina (Madrid).—4, Fraternidad (Valencia)—5. Ae-
phtali (Madrid).—6. Sin regularizar.—7. Amigos de la

virtud (Lérida).—8. Sin regularizar.—9. iSueva Esparta
(Cartagena).—10. Herculina (La Coruña).—11. Luz Fi-
nisterre (Ferrol).—12. Oliva (Vigo).—13. Compostelana
(Santiago).—14. Caridad (Madrid).—15. Luz de Canta-
bria (Santander).—16. Vigilancia (Laredo).—17. Bética
(Málaga).—18. Graco (Sevilla).—19. Luz Granadina (De
militares).—20. La Luz (Burgos).—21. Justicia (Caste-
llón).—22. Comuneros (Madrid).—Lí¿r de Bernesga (Po-
la de Gordon, provincia de León).—25. Moralidad (Sa-
hagun).—26. Sin regularizar.—27. Buenaventura (Pasa-
ges).—28. Luz in excelsis (Granada).—29, 30 y 31, sin

regularizar.—32. Fraternidad (Sdn Fernando).—33. Glo-
ria montañesa (Otero, provincia de León)—34. Barone-
sa (Logroño).—35. Ibérica (Madrid).—30. Sin regularizar.—37. Triángulo (Santoña).—38. Esperanza (Madrid).

—

39,40, 41, 42 y 43, sin regularizar.—44. Alona (A.\ica.n-

te).—45 y 46, sin regularizar.—47. La Verdad (Madrid).

—

48. Antorcha (Madrid).—49. Sin regularizar.—50. Trián-
gulo (Reus).

De la segunda sección están regularizadas solamente:
5L Universo (Madrid).—53. Concordia (Madrid); y des-
pués la Estrella del Sudoeste^ en Ciudad Real.

El acontecimiento maas grave en este año es el de
la disolución oficial de la masonería ibérica en España
en el mes de Juho. El gran Oriente Lusitano Un.-, (uni-
do?) ha pasado una plancha á las logias de su obedien-
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ciíi en España, declarando disuelto el Sublime Capítulo

departamental que acá existia. Descabezados de esta ma-
nera, los cimbrios lian tenido que agregarse á la maso-
nería progresista y ser satélites del gran Oriente espa-

ñol, al que probablemente harán reventar. Para esta fu-

sión se venia trabajando desde el año pasado. Por eso

faltan en el cuadro todas las logias de Aragón, Cataluña

y otras partes.

La masonería' española, reforzada de este modo, y re-

conocida ya por Prusia y los Estados-Unidos, espera-

ba fundadamente que el ministerio Ruiz Zorrilla le hu-

biese dado el derecho de pública reunión, y asi lo anun-

ciaba el Boletín á principios de Julio en términos embo-
zados. La pretensión de la Internacional, hija de la franc-

masonería, llevaba el designio de favorecer ese plan, y
aprovecharlo, al representar al ministerio pidiéndole su

protección.

Mandaba pues el gran Oriento de España, según el be-

llo ideal de la masonería en todos los países, repartiéndo-

se los ven.". Orientalistas los primeros destinos de la Na-
ción, cuando la terquedad del Sr. Sagasta echó á pique es-

tos ensueños de oro aun masque dorados. El furor de

la masonería llegó á lo sumo y dejó por unas horas las

cavernas de Adoníram para darse en espectáculo por las

calles de la Corte, llevando el alcaide del Saladero ¡uf!... el

pendón de la libertad y del progreso

En las discusiones que hubo en el Congreso durante

el mes de Noviembre acerca de la Internacional, el Se-

ñor Jove y Hévia echó en cara al Sr. Ruiz Zorrilla que
era el jefe de la masonería (Sesión del 7 de Octubre).

Posteriormente, otro diputado hace el mismo cargo al

Sr. Zorrilla, y este no lo confiesa, pero tampoco lo nie-

ga. ¿Podríamos saber quien es en España Cavour /."?

He creído de mí deber hacer estas aclaraciones, y de

paso estas adiciones, que completan la Historia na las

Sociedades secretas en E.spaña hasta unes de 1871.

FIN.
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Badajoz 682

Núm. 41. Carla de un liberal español á Calomarde, de-

nunciándole una conspiración de Mina y los emigrados. 690

Núm. 42. Copia de una carta, al parecer, del Conde de

España á Calomarde, hallada entre los papeles de éste. 692

Núm. 43. Sociedad de Los Numanlinos 694

AL CAPITULO V.

Núm. 44. Nota de los religiosos muertos y heridos en los

conventos de Madrid el 17 de Julio de 1834 696

Núm. 45. Canciones de la Porra patriótica en 1834. . . 700

Núm. 46. Pieal orden mandando quemar todas las causas

políticas (1835) 700

Núm. 47. Copia literal de la sentencia pronunciada por la

Sala de Crimen de la Audiencia Territorial de Aragón,

el dia 12 de Enero de 1836, en la causa formada contra

D. Vicente Ena y otros, sobre conspiración el 25 de Mar-

zo de 1833. .

"
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Núm. 48. Reglamento y profesión de fé de los pretendí-



dos Templarios españoles en 4(S39 706

Núm. 49. Alocución ¿le Cabrera acusando de masonismo á

la Junta de Berga y á los asesinos del Conde de España:

13de Junio de 1840 "i3

Núm. 50. Patente de masón espedida en Cádiz en 1843. . 714

AL CAPITULO VL

Núm. 51. Reglamento de la Masonería española en 1847. 716

Núm. 52. Gran Oriente masónico de Madrid en 1847. , 721

Núm. 53. Trabajos masónicos de la Habana 722

Núm. 54. Carla del regicida Merino á la Reina 723

Núm. 55. Sociedad de La Paloma 724

Núm. 56. Empréstito mazziniano en 1861 725

Núm. 57. Remitido publicado en el número de El Pen-

samiento Español, correspondiente al dia 16 de Mayo

de 1865 725

Núm. 58. Maniíieslo del partido progresista sobre el re-

traimiento en 1865 730

Núm. 59. Célebre suplemento de Las Novedades, acusan-

do á la Union liberal de haber violado los pactos secre-

tos que tenia con los progresistas en Junio de 1865 pa-

ra destronar á la Reina 736

AL CAPITULO VII.

Núm, 60. Predicciones sobre los despojos hechos por la

revolución 739

Núm. 61. Los cubanos y la revolución española, 1868. . 741

Núm. 62. Parte oficial de la Gaceta 742

Núm. 63. Felicitación de la masonería polaca á la revolu-

ción 743

Núm. 64. Carta de D. Miguel Mathet, antiguo director de

Las Novedades, publicada por La Nación en 11 de Mar-

zo de 1869, sobre la complicidad del Duque de Mont-

pensier con la revolución 744

Núm. 65. Planchamasónicaconfrael Concilio del Vaticano. 746

Núm. 66, Personas castigadas con motivo del asesinato del

Gobernador de Burgos 749



Núin. 07. Decielo sanguinario de D. Juan Prim en líi de

Agosto de 1869 para fusüar en el aclo á lodos los carlis-

tas sublevados 749

rsúm, 68. Exposición del dogma religioso de la logia ma-

sónica de Tortusa, en Setiembre de 1869, publicada en

un periódico de Valencia y reproducida en varios de Ma-

drid 750

¡\úm. 69. Asesinato borrible del Secretario del Gobierno

civil de Tarragona en Setiembre de 1869, por los fede-

rales 751

Núm. 70. Documentos relativos á la sublevación federal

en 1869 754

Núm. 71. Atropellos de la Partida de la Porra en Madrid

en Agosto de 1869.. 757

Núm. 7:2. Compromisos de la Junta secreta revolucionaria

de 1868 758

Núm. 73. Máximas masónicas 759

Núm. 74-. Carla segunda de D. José Puig y Llagostcra al ge-

neral Prim en 49 de Diciembre de 1869 759

Num. 75. Descripción del gran templo masónico de laFra-

Icrnidad Ibérica en Sev'úis. 764

Núm. 76. Comunicación del Sr. Teran, Adn-.inistrador del

Alcázar de Sevilla, negando haya en este alguna logia.. 767

Núm. 77. El Tribunal del Pueblo 770

Núm. 78. Circulo espiritista de Zaragoza bajo la presiden-

cia honoraria del Capitán general . . 772

Núm. 79. Acusación al general Prim y al Gobierno español

de complicidad en las tramas ibéricas de Saldanha. . . 773

Núm. 80. Proezas de la partida mitológica de la Porra en

1870 774

Núm. 81. Circular del Directorio del Tiro nacional en

Agosto de 1870 776

Núm. 82. Documento relativo al ardid de guerra del se-

ñor Escoda 779

Núm. 83. Tentativas masónico-proteslantes para abolir la

enseñanza del calciismo en las escuelas públicas. . . 780

Núm. 84. Firmas de los republicanos que suscribieron el

manifiesto de 23 de Setiembre de 1870 contra el Gobier-

no acusándole por su mala adminislrnrion 782



Núm. 85. Volaciun de Key en la sesión del dia 10 de No-

viembre de 1870. '83

rsVim. 8(3. Coalición de la prensa periódica contra h Parti-

da fie la Porra "86

Núm. 87. La Conlraporra republicana 788

Núm. 88. Pormenores acerca de la connivencia de la po-

licía con la Partida ile la Porra 789

Núm. 89. Reverlas fraternales, pronunciamientos, motines

y asesinatos imputados á los progresisías por los repu-

blicanos. . 70^2

Núm. 00. Preludios del fratricidio de D. Juan Prim, mes

y medio antes que aconteciera 795

Núm. 91. La Partida de la Porra comprometida en el

fratricidio de D. Juan Prim 796

Núin. 92. Descripción del fratricidio de D.Juan Prim. . 708

Núm. 93. Indicaciones graves sobre los asesinos de Prim. 801

Núm. 94. Mas acerca (le la muerte de Prim 803

Núm. 95. Dudas del Clero de Zarai;jza acerca de los fu-

nerales de Prim 807

Núm. 96. Sucesión intestada del Ven.*. Prim 808

Núm. 97. Permiso masónico para aceptar coronas.. . . 809

Núm. 98. Aumento de la Deuda pública en los últimos

cinco lustros 810

Núm. 99. Documentos relativos al sermón de bonras tlel

Maestro.-, sublime perfecto D Juan Prim y Prats. . 811

Núm. 100. Circular del Ministro de Gracia y Justicia so-

bre persecución áe criminales y especialmente de las aso-

ciaciones de secuestradores 815

Núm. 101. Conclusión de la república monárquica y prin-

cipio de la monarquia republicana, el dia 2 de Enero

de 1871 ' 816

Núm. 102. Objetos masónicos de los separatistas cubanos. 817

Núm. 103. La Internacional 818

Núm. 104. Premio por ardides de quería 821

Núm. 105. Entierro de un masón en Oviedo 821

Núm. 106. Fusión masónica 822

Núm. 107. Prisión del Sr. Barcia 824

Núm. 108. Entierro de un liberal de /o Porra 825

Núm. 109. Destinos ocupados en los Estados-Unidos por



los parientes del Presidente Granl, el favorecedor encu-

bierto de la insurrección cubana 825

Núm. 110. Ullimasuoticias acerca del Espiritismo español. 827

Núm. Hl. Resumen 827

A VARIOS capítulos
ó Á LA OBRA EN GENERAL.

Núm. 412. Sublevaciones militares y pronunciamientos

políticos y asesinatos de autoridades, desde 1808 á 1870

inclusive 829

Núm. 113. Citación de varios republicanos encausados con

motivo del asesinato de Prim 816

Núm. 114-. Epistolario iúnebre de reos políticos en capilla. 847
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• 853

Núm. 116. Liturgia masónica en España 858



FE DE ERRATAS.

So habiendo podido corregir las pruebas el aulor, no es de es-

trañar que en la impresión haya algunas erratas, por mala inteli-

gencia del manuscrito, como siempre sucede en tales casos. En ge-

neral son fáciles de enmendar, y el talento y la benevolencia de

nuestros lectores sabrán enmendarlas.

Las erratas que merecen alguna mayor consideración, son las

siguientes:

Vil



TOMO III.

3. Laiiiismaobra.i.'

edición: es de 1815,

imprenta deAlvarez:

solü lieiie la lámina

de la cifra.

4. De los Francs-

Mmsones. En el to-

mo 3." etc.

Auméntese una unidad á todos los números siguientes del apén-

dice de la Bibliografía masónica en España.

853 Ultimo párrafo. 3. La misma obra: 4."

ediciones del815, im-

prenta deAlvarez: so-

lo tiene la lámina de

la cifra de los Francs-
Massones, En el lomo
3.0 etc.

854



CASA EDITORIAL-TIPOGRÁFÍCA DE SOTO FREIRÉ.

LUGO.

OBRAS PUBLICADAS.

Almanaque 'le la juventud elegante y de buen tono, de-

dicado á todas las bellas hijas de Galicia. Un folleto

en 4.0 á 4 rs. Se publicó en los años 1864 á 1869.

Preparación para la muerte, por S. Alfonso de Ligo-

rio. Un tomo en 8.", 6 rs.

Tesoro del alma cristiana.—Máximas eternas, por el

mismo Santo. Un tomo en 10. " á 2 rs.

Biblioteca paia los niños cristianos, 12 tomitos en 10.°,

O reales.

Las dos Asturias. Almanaque de 1805 y 1860 para uti-

lidad y recreo de las provincias de Oviedo y Santan-

der. Un folleto en 4.° 4 rs. Agotado el de 1800.

Descripción histórico-artístico-arqueológica de la Cate-

dral de Santiago, por D. José Villaamil y Castro, un

tomo en S.^, á 12 rs.

Historia de Galicia, por D. Manuel Murguia. Van pu-

blicados dos tomos en 4." con láminas, 87 rs. 50 cents.



El Caballero de las botas azules, cuento extraño, por
doña Rosalía Castro de Murguia. Un torno en 4.", 20
recales.

La primera luz. Libro de lectura sobre geografía é his-

toria de Galicia, por M Un folleto en 8.0, á 2 rs.

Manuale isagogicum in Sacra Biblia, ex recentioribus
ac praestantissimis operibus collegit, hodierno stiaen-

ike biblicEe statui accomodare tentavit, et sacrarum
literarum studiosejuventuti oífert Francisc. X. Cami-
nero Muñoz, presb. palentinus ac doctor teologus. Un
tomo en 4.°, 40 rs.

Esta obra ya se halla adoptada para texto en los Se-
minarios de Burgos, Granada, Lérida, Plasencia, Astor-
ga, Lugo, Orense, y en el Colegio de PP. Filipinos de
Ocaña.

Ensayos críticos sobre filosofía, literatura é instrucción
pública, por D. Gumersindo Laverde. Un tomo en 4.»

20 reales.

El Espiritismo en el mundo moderno, por el P. Cur-
ci, de la Compañia de Jesús, traducido de la Ciuiltd
Cattolica. Vn tomo en 4.^' de 430 páginas, 20 reales.
Se está agotando lo edición, pues solo hay unos, 50
ejemplares que se hallan de venta en las librerías ca-
tólicas de Madrid.

Todas estas obras pueden obtenerse remitiendo su importe en
letras ó libranzas del Tesoro al Editor, que las remitirá á correo se-
guido, aumentando al precio á rs. por cada tomo en 8,", y 3 en 4.",

para el franqueo.

Devocionario infantil, en verso, por doña Narcisa Pé-
rez Reoyo y Soto. Un tomo en 8.0, 8 rs. Los pedidos
se harán á la autora en la Coruña.



Horas de inspiración. Poesías por doña Emilia Calé y
Torres de Quintero. Un tomo en 4.°, i2 rs. Los pedi-

dos se harán á la autora en la Coruña.

Rudimentos de Arqueología sagrada, por D. José Vi-

llaamil y Castro. Un tomo en 8.°, 46 rs. Los pedidos

se harán al autor en Mondoñedo.

Sermones panegíricos y apologéticos, por el P. Fr, Bal-

tasar Yañez del Castillo, dos tomos en 4,°, 20 rs. Los

pedidos se harán al autor en Valladolid.

El primer Almirante de Castilla, polémica histórica

por D. Narciso Pérez Reoyo. Un tomo en 8.° Agotado-

Gramática gallega, por D. Juan A. Saco Arce. Un to-

mo en 4.0, 15 rs. Los pedidos se harán al autor en

Orense,—También la hay de venta en Madrid, en la

librería de liUauerde, calle de Carretas.

Historia y descripción arqueológica de la basílica me-
tropolitana de Santiago, por el Dr. D. José María Ze-

pedano y Carnero. Un tomo en 8.°, 16 rs. I^os pedi-

dos se harán al autor en Santiago.












